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ROGATIVAS POR S. M. LA REINA. 
Sres. Arciprestes, Caras, Ecónomos, Regentes, Coadjutores y 

Capellanes de Religiosas de este Arzobispado. 
Muy Señores mios y amados en Jesucristo: La Reina 

nuestra Señora (q. D. g.) ha sido servida dirigirme la Real 
car ta , que dice así: 

« L A R E I N A . Muy reverendo en Cristo Padre Arzobispo de 
Valencia, Senador del Reino: Habiendo entrado en el noveno 
mes de mi preñéz, y siendo debido el reconocimiento á la 
Divina misericordia por tan importante beneficio, y que se 
le t r ibuten á Dios las mas rendidas grac ias , implorando al 
mismo tiempo la continuación de sus Soberanas piedades 
para que me conceda un feliz a lumbramiento, he resuelto 
encargaros que á este fin se hagan en todas las iglesias su
jetas á vuestra jurisdicción y exentas de ella en ese Arzobis-
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pado rogativas y oraciones públicas y genera les , en lo que 
me daré de vos por servida. Y de haberlo así dispuesto y 
ordenado á los Cabildos dependientes de vuestra jurisdicción 
ordinaria y comunicádolo á los exentos de la misma que no 
pertenezcan á la de las cuatro Ordenes Militares, y demás 
que conserven su exención por el último Concordato, me da
réis aviso remitiéndome originales por mano de mi infras
crito Ministro de Gracia y Justicia las respuestas que os d ie
ren el Cabildo de vuestra Santa Iglesia Metropolitana y los 
prelados exentos.—De Palacio á veinte y nueve de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco —Yo L A R E I N A . - El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando Calderón y Collantes.» 

Para que la piadosa y soberana voluntad de S. M. tenga 
puntualísimo cumpl imiento , dispondrán VV., á seguida de 
recibir este Boletín oficial, que en cada una de sus respecti
vas Par roquias , Fi l ia les , y Conventos de Religiosas se hagan 
las rogativas de costumbre, implorando la Divina misericor
dia y protección á favor de S. M. Que en todas las misas así 
cantadas como rezadas que no lo embarace la Rúbrica se 
continúe diciendo la colecta pro midiere prcegnante, y si ésta 
no se hallare en el misal se dirá la de pro quacumque ne-
cessitate. Que en él pr imer dia inmediato festivo se haga en 
cada Parroquia y Fi l ia l , una rogativa pública, que se anun
ciará la víspera con un repique de campanas , para que se 
aperciban los fieles , y al propio tiempo los Sres. Curas y 
Vicarios invitarán cortesmente á las Autoridades de los p u e 
blos , para que se sirvan asistir á este solemne acto. 

El celo que á VV. caracteriza es para mí la mayor garan
tía del mas exacto cumplimiento, mientras bendice á VV ca
r iñosamente 

M A R I A N O , Arzobispo de Valencia. 
Valencia 3 de Enero de 1866. 

ROGATIYAS EN LA CATEDRAL. 
En la Santa Iglesia Metropolitana se celebrarán los dias 8 , 9 y 10 

de los corrientes. La misa solemne será á las diez y media en punto, 
después de la cual se hará la rogativa en los dos primeros , y en el ter
cero tendrá lugar la pública á las tres y media de la tarde. 



BAJAS que ha tenido el clero de la Diócesis en todo el último 
año i865. 

Fallecidos en todo el mismo año 87 
Ordenados de Presbítero en id 27 

Resultan bajas 60 
o « 3 g » o 

DISPOSICIONES O F I C I A L E S P O S T E R I O R E S 0 R E F E R E N T E S 
AL, COKCOEIDATO. 

Continuación (1). 
Real decreto de 28 de Noviembre de 1856, mandando volver á pagar 

á las fábricas de San Pedro y San Juan de Letran la pensión que 
de derecho les corresponde. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E MINISTROS.—E s p o s i c i o n á 
S. M.—Señora: La interrupción de relaciones entre el Go
bierno de V. M. y la Santa Sede ocurrida por desgracia en 
los dos últimos años, dio lugar á que no fuese comprendida 
en el presupuesto vigente la pensión anual de 375,689 reales 
á que tienen derecho las reverendas fábricas de San Pedro y 
San Juan de Letran en Roma en concepto de carga de just i
cia sobre los productos del ramo de Cruzada; así como tam
bién á que se suspendiera el pago de la anualidad corres
pondiente al año de 4855 próximo pasado. El delegado de 
las facultades de la Nunciatura en esta corte tan luego como 
tuvo conocimiento de esta resolución acudió al Ministerio de 
Gracia y Justicia en solicitud de que se mantuviese y r espe
ta ra , como lo ha habia sido s iempre , el derecho de las r e 
verendas fábricas. Instruido el oportuno espediente, y demos
trado en él de un modo inconcuso este derecho, el Consejo 
de Ministros propuso á V. M. que se atendiera desde luego 

(1) Véase nuestro número 218 , t. IV, pág, 763. 



al pago de la pensión vencida en el año de 1855, y que se 
comprendiera eti el presupuesto de 1857 la asignación cor
respondiente á los diez y ocho meses que comprenden que 
se halla en egercicio. Ambos estremos merecieron la apro
bación de V. M.; en su virtud se dictaron las providencias 
oportunas por Real orden de 27 de Mayo último, y la p e n 
sión de 1855 fue exactamente satisfecha. No obs tante , como 
era de esperar , el delegado de las facultades de la Nunc ia 
tura ha recurrido de nuevo al Gobierno de V. M. esponiendo 
los gravísimos perjuicios que naturalmente stifren las respe
tables obligaciones de las fábricas con la detención por un 
plazo tan dilatado de un pago que debe ser , y fue atendido 
en todas épocas al vencimiento de cada tercio de año, y so 
licitando por estas consideraciones que tenga efecto el r e s 
pectivo á los dos pr imeros del ac tua l , y oportunamente el 
de los sucesivos. El Gobierno de V. M. reconoce, Señora, la 
justicia de esta solicitud, y se cree obligado á satisfacer, con 
la puntualidad que siempre se verificó, esta carga religiosa, 
tan aceptable al piadoso ánimo de V. M., haciendo uso para 
ello de la facultad que le concede el art . 27 de la ley de 
Contabilidad, ya que por las causas antes referidas no fue 
consignada esta obligación en la de presupuestos vigente. En 
su v i r tud, á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 28 de Noviembre de 1856.—Señora:—A L, R. P . 
de V. M. —El Presidente del Consejo de Ministros^ el Duque 
de Valencia. 

R E A L D E C R E T O . 

De conformidad con lo que me ha espuesto el Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo, 
y á propuesta del de Gracia y Justicia, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Se concede al Ministro de Gracia y Justicia 



un crédito de 375,689 r s . como suplemento al presupuesto 
eclesiástico en egercicio, para a tender , durante el presente 
año, al pago de la pensión que las reverendas fábricas de 
San Pedro y San Juan de Letran tienen consignada sobre los 
productos de la gracia de Cruzada. 

Art. 2.° El Gobierno, cumpliendo lo dispuesto en el a r 
tículo 27 de la ley de Contabilidad, dará cuenta á las Cortes 
de esta providencia. 

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1856 . —Está r u 
bricado de la Real mano.—El Presidente del Consejo de Mi¬
nistros , Ramón María Narvaez. 

Circular de 1.° de Diciembre (Je 1856, encargando á los prelados Dioce
sanos solemnizar el aniversario de la Declaración Dogmática de la 
Inmaculada Concepción de María Santísima. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . — L a nación española 
puede ufanarse piadosamente con haber sido la pr imera que 
abrigó el sentimiento y la creencia de la Concepción Inma
culada de la Virgen María, Madre del Redentor del Mundo. 
El inefable milagro de la Omnipotencia, al preservar de toda 
sombra de original impureza á la cr iatura predestinada des
de la eternidad á ser en la plenitud de los t iempos taberná
culo vivo de la divinidad misma, fue por largo espacio de 
siglos defendido por la Iglesia de España, esplicado favora
blemente por sus mas santos é i lustres prelados, celebrado y 
bendecido por el pueblo y por los mas felices ingenios, y 
reverenciado por los Monarcas que ocuparon el solio de San 
Fernando, augustos herederos del espíritu religioso que r e s 
plandeció en los Jaimes de Aragón y en las Isabeles de 
Castilla. 

Este piadoso, nob le , y justo anhelo de todos los espa
ñoles, en ambos mundos subia de punto con el trascurso de 
los t iempos. La historia pa t r i a , las actas de las Cortes na 
cionales, los archivos de las universidades y los venerandos 
códigos debidos al tino y al saber de nuestros mayores, no se 
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pueden registrar sin ver indicios y pruebas de su devoción 
y amor á esta creencia. Varias poblaciones del reino eli
gieron á la Señora de los Angeles como amparo y protec
t o r a , con la dulce invocación de su Pureza, y posterior
mente el Señor Rey D. Carlos III se sirvió espedir la Real 
cédula de 19 de Setiembre de 1 7 7 1 , que es la ley 1 2 , título 
3.°, libro 6.° de la Novísima Recopilación, declarando todos 
los dominios españoles bajo el patrocinio de la Madre de Dios, 
y fundando una de las mas insignes condecoraciones nacio
nales , para que con el nombre de la Santa é Inmaculada 
Virgen recibiesen estímulo y premio cuantos sirvieran á la 
patria con mérito y virtud. 

Afortunadamente há ya dos años que cundió por el orbe 
católico la buena nueva de que el Sumo Pontífice, que feliz
mente gobierna la Iglesia universal , después de haber im
plorado el ausilio divino, y con la asistencia de Prelados 
insignes, entre los que no faltaban los de metrópolis y dió
cesis españolas, declaró y definió como de fe en su bula 
Ineffabilis Deus el misterio de la Inmaculada Concepción, 
tan popular , tan reverenciado y tan bendecido por la reli
giosa nación española. 

Al acercarse el fausto aniversario de este glorioso Dogma, 
S. M. la Reina (q. D. g.), cuya piedad y devoción hácia la 
Santísima Virgen son tan conocidas, porque á su amparo y 
patrocinio acude siempre en beneficio de los pueblos que 
rige y de su augusta familia, ha tenido á bien mandar , 
que V., invitando á las autoridades civiles y mil i tares , y 
adoptando las demás disposiciones que su i lustrada piedad 
y celo pastoral le sug ieran , disponga que se celebre en este 
año el inefable misterio de la Purísima Concepción con todo 
el ardor de nuestra fe y con toda la solemnidad de nuestro 
cul to . 

De Real orden lo encargo á V. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid l.° de 
Diciembre de 1856 .—Sei jas .—Señor— 
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Real orden circular de 2 de Diciembre de 1 8 5 6 , recordando á los 

censores de teatros los deberes de su importante cargo. 
M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . — A favor de las per tu r 

baciones políticas, más de una vez se han enseñoreado del 
teatro español obras de perversas tendencias sociales y fu
nesta enseñanza moral . El Gobierno cuyo p r imer afán es 
restañar las heridas hechas por los acontecimientos pasados, 
no puede desatender el remedio de tan gravísimo daño. No 
basta para su reparación que la autoridad se muestre inexo
rable con las producciones dramáticas que comprometan el 
orden público; debe, con no menor v igor , desterrar de la 
escena las q u e , pervirtiendo las cos tumbres , causan una l e 
sión, si no tan viva, mas profunda que aquel las , atacando 
las bases en que descansa la sociedad. 

El t ea t ro , elemento de grande influencia para la d i rec
ción de los sentimientos h u m a n o s , no debe ofrecer el mas 
leve egemplo en ofensa de las buenas cos tumbres ; y siendo 
necesidad imperiosa de los pueblos cul tos , recreando h o 
nestamente la imaginación de las clases acomodadas , y p r o 
curando agradable descanso al espíritu de las que subsisten 
á costa de asiduos afanes, ya que no provechosa lección, 
debe proporcionar á todas inocente entretenimiento. 

Encomendada la vigilancia de estas obras al buen juicio, 
rectitud y prudencia de los censores , es difícil dar reglas 
fijas á que estos funcionarios deban atenerse. Una h a y , sin 
embargo, que puede servirles de pauta. Los censores juzgarán 
acertadamente de una obra dramática, bajo el punto de 
vista de su bondad mora l , si t ienen por el decoro del pú
blico la misma solicitud que por la inocencia de sus hijos 
un buen padre de familias. 

Penetrada de estas consideraciones, la Reina (q. D. g.) se 
ha dignado mandar que recuerde V. S. á los censores de 
teatros los deberes que les impone tan impor tante como ho 
norífico ca rgo , procurando V. S. que recaiga en personas 

• 

de claro ta lento, consumada prudencia y sentimientos reli 



giosos, y exentas al propio tiempo de ocupaciones que les 
impidan consagrarse á ésta con el celo y constancia que el 
Gobierno exige y los intereses de la sociedad reclaman. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Diciembre de 1856.—Nocedal.—Sr. Gobernador de la p r o 
vincia de . . . . 

(Se continuará) 

E L C A R D E N A L A R Z O B I S P O D E S A N T I A G O 

A L D I R E C T O R D E « L A I B E R I A , ) ) 

sobre el neo-catolicismo délos Obispos. 

(Continuación (1). 

C a r t a 4La 

Santiago y Noviembre 20 de 1865 , 
«Muy Sr. mió y de mi especial consideración: he leído 

los artículos en contestación á mis cartas sobre el neocatoli
cismo de los Obispos españoles, que escribí con ocasión de 
haber llegado á mis manos una esposicion que la Iberia f i -

F 

guraba dirigida á S. M. la Reina en contra de las que los 
Obispos elevamos pidiendo que no se llevase á cabo el p e n 
samiento de reconocer el llamado reino de Italia. Yo me 
había concretado á mostrar la multitud de pensamientos falsos 
condensados, (condenados me han puesto los cajistas) en las 
pocas líneas de la esposicion de V.; y cualquiera creería que 
iba V. á sostener que todas sus aserciones eran verdaderas , 
demostrando la futilidad de las observaciones que yo me ha 
bía permitido hacer sobre ellas; pero desgraciadamente todo 
lo hallo en sus artículos menos eso. Para entretener agrada
blemente á sus lectores, les presenta V. un variado panorama 

(1) Véase nuestro número 218, t. IV, pág, 767. 
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ele mil cuadros con la habilidad de que , para hacer lo , le ha 
dotado la naturaleza. Sabe V. emplear el argumento que los 
retóricos llaman costumbres, hablando de la bondad de su 
causa, de que á mi se me debe adjudicar la palma del talento; 
pero á V. la de la justicia, etc. etc. Todo esto está dicho con 
frases muy elegantes, con un estilo limpio y castizo, todo es 
conforme á las reglas del arte para captarse la benevolen
cia de los lectores; pero bien conoce V. que esas pruebas 
valen poco, cuando los fundamentos, en que se apoyan las 
aserciones, son deleznables. 

Desde luego doy á V. gracias por las frases lisongeras con 
que me t ra ta á mí personalmente, por haber insertado mis 
cartas en su periódico, confesando paladinamente que me 
equivoqué al creer qne no lo haria y por haberme enviado 
los números déla Iberia. Los leí rápidamente por ha l l a rme 
en la S. Visita de alguno? arciprestazgos, reservándome h a 
cerlo con detención cuando regresase á esta ciudad. Ahora lo 
hé hecho ya, y una cosa me ha afligido sobremanera , y es , 
el ver sus artículos salpicados de hiél contra los pobres 
neocatólicos, entre los cuales, si son un partido político 
opuesto al de V., hay hombres muy buenos por mas que V. 
se empeñe en llenarlos de lodo. No es á V. desconocida 
aquella profunda máxima cristiana de S. Agustín «en las co
sas necesarias unidad, en las dudosas libertad, en todas 
ellas caridad)) y V. que se precia de seguir las doctrinas p u 
ras del cristianismo, falta lastimosamente al in ómnibus 
charitas dando una señal de intolerancia, que no se debia 
esperar de un hombre tan apasionado de la mas ámplia 
l ibertad. Vaya una muestra . «Si su Eminencia conociese, 
dice V., á los neo-católicos, ¿cómo los había de defender? 
En el inmortal Quijote se cuenta la famosa aventura en que 
el heroico amante de Dulcinea salió á la defensa de los con
denados á presidio; y apenas los libertó, recibió el premio en 
pedradas. Generoso era el propósito del l ibertador como el de 
S. Eminencia, pero así como él ignoraba que sus defendidos 
eran desecho de la sociedad, S. Erna, ignora lo que son los su-



yos, al lado de alguno de los cuales, Ginesillo de Pasamonte 
podia ser canonizado. Cuide Su Erna, de que no le acusen 
cuando menos se lo espere de que ha comprometido su causa, 
de que ha prevaricado. . . y de que no escomulgen á un Arzo
bispo y á un Cardenal, aunque solo fuera por el delito de 
haber ofrecido no quemarnos vivos.» 

Respecto de esto último, puede V. estar t ranqui lo, y en 
cuanto á lo pr imero, diré qne no ha estado V. feliz en la apli-
cion de la aventura del célebre manchego. En mi caso falta 
el D. Quijote que es el protagonista de aquella escena d e s c r r 
ta por Cervantes; porque no hay mas que galeotes y Comisa
rio: galeotes que seríamos los Obispos que hemos representa
do contra el reconocimiento del reino de Italia, entre los cua
les tengo á mucha honra el contarme; y á quien mas me pa
recería habria de ser sin duda á Gines de Pasamonte por h a 
berme desatado yo mismo los cordeles con que el Comisario, 
que seria V., pretendía sujetarme; esto es, por haber pulve
rizado las aserciones de la esposicion de V. Si con esto he 
defendido á mis hermanos en el Episcopado, mi pr imera in
tención fue defenderme á mi mismo, sin que ningún D. Qui
jote me haya animado á hacerlo, como el caballero de la t r is 
te figura animó á Ginesillo. Si yo me pusiese á repasar las 
aventuras del Quijote no me seria difícil hallar alguna con 
que contestar á la aplicación que V. hace. ¿Qué diría V. en
tonces? Pero me guardaré bien de hacerlo por aquello de in 
ómnibus charitas. Conociendo V. sin duda que la alusión á 
la aventura de los galeotes era demasiado picante, trata V. de 
desenojarme con palabras halagüeñas, llamándome el mas dig
no representante del Episcopado español, cediéndome la pal
ma del talento, etc. Sobre esto diré lo que decia Santa Teresa 
cuando la alababan de discreta: no me tengo por tojita; la 
humildad es la verdad. No me tengo por el mas digno repre
sentante del Episcopado español; pero tampoco me tengo por 
tonto. Esto es lo que siento de mí mismo. 

«El clero romano, dice V. también, ha demostrado que 
es muy tolerante, muy t ransigente, muy sufrido con los que 



atacan únicamente á la religión; pero que se enfurece cuando 
se toca en lo mas mínimo á sus bienes temporales . De aquí 
ha nacido ese fanatismo mundanal de los mercaderes del 
templo que, en esta cuestión, mas que en otra alguna, han 
esclamado, sigamos el camino que nos muestra la curia r o 
mana, D Esto es una segunda prueba del modo con que 
observa V. la máxima de San Agustín in ómnibus charitas. 
El Papa que es el alma del clero romano increpa, en uso de 
su autoridad, tanto á los que atacan á la Religión, como á 
los que atropellan la justicia. Esta es la verdad. Lo que V. 
dice es un decir y nada mas, es una acusación sin p ruebas . 

Vuelve V. á insistir en «que los católicos ó los neo-católi
cos, como V. nos llama por una aberración inconcebible, pin
tamos el Cristianismo como opuesto al progreso, á la l iber
tad, á h igualdad, á la fraternidad, á la civilización, sedien
to de sangre, ávido de goces materiales y revolcándose en el 
cieno de las mas viles pasiones.» Confieso á V. ingénuamen-
te que me horripila esa pintura y me pregunto á mí mismo, 
si yo soy enemigo de esas cosas tan buenas, si estoy sediento 
de sangre y revoleándome en el cieno de las mas viles pasio¬
nes; y mi conciencia me dá testimonio de que no he l legado, 
por la misericordia de Dios, á tal grado de maldad, y tengo 
la convicción de que á todos los Obispos españoles le sucede 
lo mismo que á mí, y que se asombrarán de la ceguedad á 
que llegan los hombres cuando escitan su estro para hacer 
una viva pintura de una escena horrible, pero imaginaria . 

Nos había V. acusado en su esposicion de ignorantes y vie
ne V. á decir ahora que no habia medio entre acusarnos de 
ignorantes ó de hombres de mala fe , y no eligió V. esto 
último, porque seria poco caritativo. Y yo digo que hay un 
medio que es el que V. debió elegir. Santo Tomás y San 
Buenaventura ni eran ignoran tes , ni hombres de mala fe, y 
sin embargo no estaban de acuerdo , en si era lícito á un 
juez condenar á un inocente conocido como tal por concien
cia pr ivada, cuando aparecía reo secundum alégala eí pro¬
bata: San Agustín y San Gerónimo tampoco eran ignorantes 
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ni hombres de mala íe, y sin embargo estaban divididos en 
la resolución de algunas cuestiones, y por aquí puede V. 
conocer que algunos pueden pensar de distinto modo que 
V. sin ser ignorantes ni hombres de mala fe. Yo tengo la 
convicción de que V. profesa muchas doctrinas erróneas r e 
lativas al catolicismo; y sin embargo, no le acuso ni de igno
r a n t e , ni de hombre de mala fe , sino simplemente de que 
se aparta V. de la verdad. El l lamar á un hombre ignorante 
es in jur ioso, el suponerlo de mala fe lo es mas. 

(Se continuará.) 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

L A C A T E D R A L D E L O N D R E S . 

La última reunión tenida en Londres por los católicos 
romanos con objeto de levantar una Catedral digna del ob
jeto á que se la des t ina , fue presidida por el Cardenal Man-
n ing , y no parece sino que esa ciudad poderosa tiene algo 
de la omnipotencia que presidió á la creación de la luz. Ya 
puede darse la Basílica por h e c h a , pues apenas reunidos 
unos centenares de personas para t ra tar de recaudar fondos, 
nos encontramos que al terminar la reunión á que hacemos 
referencia se habían recaudado quince mil l ibras ó sean 
millón y medio de reales. La advocación de la nueva Iglesia 
será la de San Nicolás; el estilo gótico, y se cree que la 
dirigirá el joven é i lustrado arquitecto Streel , que ahora se 
halla en Constantinopla dirigiendo varias construcciones n o 
tables. 

U N I V E R S I D A D L I B R E CATÓLICA. 

Una correspondencia de Francfort dice lo siguiente: 
«De algunos años acá, los círculos católicos de Alemania 

han tenido el proyecto de fundar una Universidad l ibre c a 
tólica, tomando por modelo las de Bélgica é I r landa. La 
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idea se emitió ya en 1 8 4 8 , y posteriormente la discutie
ron vivamente las reuniones generales de las asociaciones 
católicas, la de Aix-la-Chapelle en 1862, y la de Wurtzburgo 
en 1864 . 

Aunque la idea pareció buena y opor tuna; aunque h o m 
bres ricos y distinguidos se interesaron mucho por ella , la 
empresa no ha podido empero hasta el presente prosperar . 
Por esto no ha podido menos de l lamar la atención la esci
tacion que han dirigido al público varias señoras con el ob
jeto de fundar una Universidad libre católica. 

Y no deja de haber sorprendido esto, porque no se com
prende qué relación pueda haber entre las señoras y una 
empresa completamente agena á las mismas ; pero basta á 
autorizar este paso dado por ellas el hecho de que los h o m 
bres católicos han demostrado realmente hasta ahora que no 
pueden llevar á término dicha idea. 

Pero las señoras tienen todavía otro derecho que las auto
riza: son madres y madres cristianas; t ienen el derecho i n 
nato y santo de educar á sus hijos en el Cristianismo, y no 
abandonarlos á la infidelidad de nuestra época. 

Bajo este punto de vista la libre Universidad católica es 
institución que interesa á las mugeres a lemanas. 

La escitacion mencionada está escrita con tan visible en-
i» 

tusiasmo, que bien puede esperarse un feliz resultado. 
Pues bien: vosotras, mugeres católicas; vosotras que sois 

el corazón de la familia; vosotras que habéis educado á 
vuestros hijos con grande amor y esmero; que no queréis 
que la fe sea arrebatada del corazón de vuestros hijos por 
profesores que carecen de fe; que tenéis un vivo interés por 
la juventud; vosotras, que por el número y por vuestra p o 
sición social sois tan influyentes y poderosas, adherios á esta 
grande y bienhechora obra. La posteridad os dará por ello 
mil gracias. 

Esta escitacion lleva 46 firmas de ilustres y distinguidas 
señoras.» 
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ANUNCIOS. 

JUAN MARIANA Y SANZ, 
LIBRERO-EDITOR, LONJA, 7. 

En dicho Establecimiento hallarán los señores Sacerdotes 
toda clase de obras religiosas, ascéticas, predicables, de 
teología, rezo romano , y de devoción á precios fijos y a r r e 
glados: los catálogos se dan gratis y se remiten francos. 

2-3 

OBRAS DE TEXTO. 
En la librería española y estrangera de Juan Mariana y 

Sanz , Lonja, núm. 7 , se hallan de venta todos los libros 
aprobados para el presente curso, tanto en el Seminario 
Conciliar, como en la Universidad, Instituto y escuelas e s 
peciales. 2 - 3 

El Sochantre de la Parroquia de San Estévan de esta Ca
pital, que vive en la calle de la Portería del Cármen, núm. 2 , 
piso 2.°, impuesto en la formación de letras y composición 
de toda clase de libros de Coro y demás, ofrece sus trabajos 
á quien quiera favorecerle, no dudando quedarán satisfechos 
de la economía y ventaja de sus trabajos. 3 - 3 

Valcucia : Imprenta de J. R ius .—1866 . 
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DISPOSICIONES O F I C I A L E S P O S T E R I O R E S 0 R E F E R E N T E S 
AL CONCORDATO. 

ContinmcioQ (1). 
Real decreto de 2 de Diciembre de 1856 , concediendo un crédito como 

suplemento al presupuesto eclesiástico en egercicio. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E MINISTROS.— E s p o s i c i o n á 

S. M.—Señora: La poca exactitud de los datos que se t uv i e 
ron presentes al consignar en el presupuesto eclesiástico en 
egercicio el importe de las asignaciones del culto parroquial , 
dió motivo á que en varias Diócesis quedaran indotadas a l 
gunas de sus iglesias. Obligación tan preferente no era posi-

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 10. 
TOMO V . 2 
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ble quedase desatendida, y en consecuencia se acordaron las 
disposiciones convenientes, luego que fue conocido el e r ror , 
para que del crédito concedido en el capítulo 2.° del citado 
presupuesto, en que figura este servicio, se completara la 
asignación de las Diócesis comprendidas en aquel caso , sin 
perjuicio de solicitar en su dia el oportuno crédito sup le to 
rio del sobrante de mayor importancia que resultará al fin 
del egercicio del mismo presupuesto en aquellos de sus capí
tulos que lo consienten. Causas de índole distinta han oca
sionado también que sean insuficientes los créditos concedi
dos en el presupuesto referido para cubrir las obligaciones 
consignadas en los capítulos 3.° y 4?.° 

Con posterioridad á su redacción se incautaron las ofici
nas de Hacienda pública, por consecuencia de lo establecido 
en la ley de 1.° de Mayo de 1855, de los bienes que consti
tuían la propiedad de varias comunidades de religiosas en 
las Diócesis de Calahorra, Osma, Pamplona, Santander, Tarra
gona y Tortosa. Justificada la entrega de sus propiedades al 
fisco, adquir ieron estas comunidades el derecho de ser a ten
didas por el Tesoro público con las pensiones alimenticias 
que para un caso análogo se fijaron en la ley de 29 de Julio 
de 1837. Fue , por lo tanto, preciso acudir al pago de estas 
pensiones; al del haber de los capellanes y sacristanes, y al 
de las asignaciones concedidas, por regla general , para el 
culto, enfermería, cantoras y organistas délas mismas comu
nidades, contándose también para ello con el crédito acorda
do en el presupuesto por los 18 meses de su egercicio. Este 
pensamiento, Señora, no puede ser ya cumplido en todas sus 
par tes , después de establecido en la Real orden de 1.° del 
actual el principio de que todos los servicios y pagos egecu-
tados y que se egecuten hasta fin del propio mes, deben i m 
putarse precisamente á los créditos concedidos para 1856 por 
la ley de 16 de Abril último; siendo, por consiguiente, de 
absoluta necesidad ocurr i r desde luego al medio que permi
te el artículo 27 de la de contabilidad de 20 de Febrero de 
1850, para legalizar los pagos ya egecutados, y los que es 
preciso se egecuten por fin del presente mes, si no han de 
quedar desatendidas obligaciones tan respetables, puesto que 
no es dable obtener en los capítulos 2.°, 3.° y 4.° del i n s i 
nuado presupuesto á que aquellas corresponden, el sobrante 
necesario para cubrir el déficit de 1.416,709 reales que por 
las diferentes causas que van espuestas resultará al finalizar 
el año ac tual .—Fundado en estas consideraciones, á p r o -
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puesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, tengo la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 2 de Diciembre de 1856.—Señora:—- A L . R. P . 
de V. M. - El Presidente del Gonsejo de Ministros, el Buque 
de Valencia. 

R E A L D E C R E T O . 

De conformidad con lo que me ha espuesto el Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuerdo con el parecer del mis 
mo Consejo, y á propuesta del de Gracia y Justicia, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede al Ministro de Gracia y Justicia 
un crédito de 1.416,709 reales como suplemento al p r e s u 
puesto eclesiástico en egercicio, del cual serán aplicados á las 
obligaciones del capítulo segundo, artículo 4.°, 755,568; á 
las del tercero, artículo único, 2 9 7 , 1 5 1 , y á las del cuar to , 
363,980. 

Art. 2.° El Gobierno, cumpliendo con lo prevenido en 
el artículo 27 de la ley de contabilidad de 20 de Febrero de 
1850, dará cuenta á las Cortes de esta disposición. 

Dado en Palacio á 2 de Diciembre de 1856.—Está r u b r i 
cado de la Real mano. —El Presidente del Consejo de Minis
t ros , Ramón Maria Narvaez. 

(Se continuará). 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 
El dia 24 de Diciembre último, en V a l e n c i a e l P . Ma

nuel Mozón y García, agustino recoleto exclaustrado, á la 
edad de 56 años. 

El dia 26 de id. D. Pedro Micó y Oltra, Cura párroco de 
Fuente Encarróz, á los 62 años de edad. 

El dia 30 de id. , en Náquera, el P . José Timoteo Roig 
y Lluc, capuchino exclaustrado, á la edad de 75 años. 

R. I. P. 
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E L C A R D E N A L A R Z O B I S P O D E S A N T I A G O 

A L D I R E C T O R D E «LA I B E R I A , ) ) 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos. 

C a r i a 41.a 

(Continuación (1) . 

Nos acusaba V. de arrogantes y demostré que no se h a 
bía escrito proposición mas arrogante que la que daba prin¬
cipio á su esposicion; y á esto contesta V. que hablaba 
del derecho canónico, el cual no se estudia en nuestra 
España. Yo creia que cuando se t rataba de la doctrina del 
catolicismo, de la pura y sencilla verdad cristiana, del dog
ma y de las opiniones, se hablaba de Teología y no de Cáno
nes ó reglas de disciplina.variables en gran parte, las cuales 
ni son la pura y sencilla verdad cristiana ni el dogma, sino 
una defensa de esas cosas, como la cerca de una huer ta de 
fiende las frutas que en ella se producen. La contestación es 
una salida. 

Por lo demás, si se trata de sostener que en nuestros 
tiempos se han esparcido las tinieblas sobre las verdades 
reveladas por el Hijo de Dios, y que los Obispos confundimos 
el dogma con las opiniones, además de estar condenada 
esta doctrina en la Bula Auctorem fidei recibida por la Igle
sia católica, tengo que repetirá V. lo de la promesa que 
Jesucristo hizo, no á la asamblea de los fieles, como V. su
pone equivocadamente , sino solo á sus enviados los Apósto
les, y sus sucesores los Obispos, como puede V. verlo en los 
últimos cinco versículos del Evangelio de San Mateo: con 
ellos y no con la congregación de los fieles hablaba cuando 
]es dijo: id y enseñad á todas las gentes. No hay , p u e s , la 
petición de principio que V. supone ; la asistencia perpétua 

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 14< 



de Jesucristo es á la Iglesia docente , al colegio apostólico, 
que se perpetúa en el cuerpo episcopal , y por consiguiente, 
desconocer la enseñanza unánime de éste, en materias de fe 
y costumbres, en la interpretación de la Escritura ó de la 
tradición divina, es desconocer la asistencia que prometió 
Nuestro Señor Jesucristo. 

«Dice V., yo puedo oponerme á los Obispos sin oponerme 
por eso á la Iglesia, que es la asamblea de los fieles; porque 
Cristo ofreció estar con ella todos los días hasta la consuma
ción de los siglos.» Esto no es exacto. La promesa se hizo 
directamente á los Apóstoles, no á la asamblea de los fieles, 
la cual por otra parte no puede profesar otra doctrina que 
la que le enseñen los maestros que le fueron dados por 
Jesucristo, corno la luna no tiene mas luz que la que recibe 
del sol. Hé aquí el pasage de San Mateo. «F los once discí
pulos se fueron á la Galilea, al monte á donde Jesús les ha
bía mandado y cuando le vieron le adoraron, mas algunos 
dudaron, y llegando Jesús les habló, diciendo, se me ha dado 
toda potestad en el cielo y en la tierra: id, pues, y enseñad 
á todas las gentes, bautizándolas en el nombre del Padre, y 
del Hijo, y del Espíritu Santo, enseñándolas á observar todas 
las cosas que os he mandado. 1 mirad que yo estoy con vos
otros todos los dias hasta la consumación del siglo. Mat. 28« 
Y San Marcos, en el cap. 1 6 , dice también: Finalmente, 
estando sentados á la mesa los once, se les apareció y les afeó 
su incredulidad y dureza de corazón, por no haber creído á 
los que le habían visto resucitado. Y les dijo: id por todo el 
mundo y predicad el Evangelio á toda criatura. El que cre
yere y fuere bautizado será salvo: mas el que no creyere será 
condenado. Todo esto es muy claro, mas claro que la luz 
del medio dia: la promesa se hizo directamente á los once y 
á sus sucesores, é indirectamente á la asamblea de los fieles 
y V. lo pone al revés indicando que la promesa se hizo á ésta 
y no á aquellos. 

«Para probarnos , añade V., que el Papa y los Obispos 
son solos la Iglesia, mucho tiene que trabajar S. Erna.» Nada 



tengo que trabajar para demostrar , hasta la evidencia, que 
ellos solos son la Iglesia docente, la única autorizada por 
Jesucristo para decir lo que se debe creer y para dirimir 
las controversias que se susciten sobre la fe y la moral . 

«Pero de Obispo á bajo ¿no hay nada en la Iglesia? ¿nada 
son siquiera los párrocos?* De Obispo á bajo digo á V. que 
nada hay en la Iglesia que tenga autoridad para juzgar 
en materias de fe y decidir las controversias. Los pres
bíteros ocupan, sí, un lugar muy distinguido en la gerarquía, 
pueden tener vastísimos conocimientos, y por eso debemos 
consultarlos en las cuestiones arduas; pero carecen de auto
ridad para decidir las; porque Jesucristo quiso dársela sola
mente á los Apóstoles y á sus sucesores; y es sabido que los 
presbíteros no son los sucesores de los Apóstoles, como un 
abogado puede tener mas conocimientos en Jurisprudencia 
que los magistrados ante quienes defiende una causa , y sin 
embargo, no tiene la autoridad de aquellos para fallarla. 

Que un Santo Padre ha dicho que todos los cristianos 
por serlo sacerdotalem habent potestatem. No sé si alega V. 
seriamente ese dicho de Tertuliano, si mal no me acuerdo, 
ó solo para darnos una muestra de su erudición, que sin 
lisonja tiene V. bien probada. Pero ya antes de Tertuliano 
(labia llamado San Pedro á todos los cristianos regale sacer-
dotium y San Juan regnum el sacerdotes. ¿Habremos de decir 
por eso que Jesucristo no instituyó un sacerdocio esterior y 
propiamente dicho, el cual es el único que tiene potestad 
para consagrar su cuerpo y sangre, y para perdonar los pe
cados? Seria cosa de ver que todos los cristianos se vistiesen 
las vestiduras sagradas y se pusiesen á decir Misa. Los cris
tianos todos son sacerdotes en un sentido lato por cierta 
semejanza. Porque así como el sacerdote ofrece sobre el 
altar el Cuerpo y Sangre del Señor, así todo cristiano debe 
ofrecer á Dios sobre el altar de su corazón los afectos de 
humi ldad , reverencia, amor, gra t i tud , alabanza y demás, 
los cuales son las hostias espirituales aceptas á Dios por 
Jesucristo, como dice San Pedro en su primera car ta , capí-



tnlo segundo. Aquí tiene V. esplicado el sentido de las pala
bras de ese Padre antiguo. Todos los cristianos son sacer
dotes del mismo modo que son reyes, no propia sino meta
fóricamente ó por cierta semejanza. 

Toca V. la cuestión de infalibilidad del Papa que yo de 
intento no quise tocar en mis anteriores car tas ; porque no 
es cuestión para examinarse l igeramente . Lo hará V. sin 
duda para decir algo sobre el silogismo en que V. decia que 
estaba encerrada toda la ciencia de los católicos, ó de los 
neos, como V. quiere l l amarnos , de tal suerte que al que 
negase las p remisas , ó la conclusión, le quemaríamos vivo, 
si pudiésemos. Yo negué la conclusión, y conmigo la niegan 
todos lojs católicos, sin que quede por lo visto quien nos 
queme vivos. Nada dije de intento acerca de las premisas 
por no tocar una cuestión que no importaba para nuestro 
caso. Yo he dicho que cuando el Papa y los Obispos están 
de acuerdo en sostener una doctrina relativa á la fe y á las 
costumbres , son infalibles. Y el Papa y todos los Obispos 
enseñamos que no es contrario á la Sagrada Escri tura el po
der temporal del Papa en los estados r o m a n o s , y esto me 
bastaba para combatir la aserción de V. 

Diré, sin embargo, dos palabras sobre la infalibilidad del 
Papa. Algunos simples creen que nosotros sostenemos que 
el Papa es infalible aun en sus conversaciones part iculares, 
y no es así. El Papa es infalible solamente cuando habla con 
cierta solemnidad á toda la Iglesia como cabeza visible de 
ella, en las cosas relativas á la fe y á la m o r a l , y esto lo 
hace siempre después de un detenido exámen acerca de la 
creencia de los demás Obispos principalmente, de modo que 
el Papa en este caso publica lo que es la creencia universal 
de la Iglesia, y así la cuestión de la infalibilidad del Papa 
en concreto viene á ser lo mismo que la cuestión de la in 
falibilidad de la Iglesia docente, á la cual Jesucristo prometió 
su asistencia todos los dias. Jesucristo prometió edificar su 
Iglesia sobre Pedro y que las puertas del infierno no preva
lecerían contra ella. Si Pedro, si el Papa, si el cimiento del 
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ediíicio de la Iglesia, pudiese alguna vez, en cuanto tal, 
flaquenr, enseñando el error , el edificio se arruinaría natu-
raímente, y sin embarco Jesucristo anunció que esto no su
cedería, porque la piedra siempre estaría firme. Hé aquí una 
de las principales razones en que nos apoyamos para soste
ner la infalibilidad del Papa cuando señala á la Iglesia un i 
versal, como pastor que es de ella, los pastos saludables y 
los venenosos, esto es, la sana doctrina ó la que no lo es . 

Para combatir esta verdad ha ido V. á escoger precisa
mente el argumento mas pobre, cual es el tomado de la con
ducta de San Pedro reprendida por San Pablo, porque tenia 
con los judíos convertidos ciertas condescendencias relativas 
á la ley de Moyses que pudieran hacer creer á los demás cris
tianos que esta era todavía obligatoria. San Pablo le reprendió 
estas contemplacioues. San Pedro nada dijo ni nada definió en
tonces ex cathedra. El Papa es infalible, pero no impecable, 
y dice todos los dias, perdónanos, Señor, nuestras deudas y 
confiesa al sacerdote sus faltas, como confieso yo las mias-

«¿Es de fe, pregunta V. por último, la decisión de los 
Obispos no reunidos en Concilio y t ratando una cuestión po
lítica?» Los Obispos y el Papa no son infalibles ni reunidos 
ni dispersos cuando se trata de una cuestión política, pero 
lo son cuando la cuestión que se dice política es en realidad 
una cuestión religiosa, como sucede con la que traemos 
entre manos sobre el poder temporal del Papa, que se redu
ce á la solución de estas dos cuestiones: 1 . a ¿Es contrario á 
la Sagrada Escritura que el Papa, sea rey de un pequeño es
tado? Esta es cuestión de interpretación de la Sagrada Es 
cri tura. Y ¿qué católico puede decir que esto es una cuestión 
política y no religiosa? 2 . a ¿Es lícito esclavizar la potestad 
espiritual del Papa? Esta es una cuestión de moral , y la Igle
sia docente reunida en Concilio ó dispersa es infalible cuando 
enseña que está ó no está contenida en la revelación una 
cosa relativa á la fe ó las costumbres. Jesucristo prometió 
estar con esa Iglesia docente, no solo en los dias de los Con
cilios sino todos los dias ómnibus diebus. ¿Qué seria de la 
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Iglesia de Jesucristo el dia en que el Papa y todos los Obis
pos enseñasen un error corno una verdad revelada? 

«Pasa V. en el numero del 20 de Setiembre á probar á 
su manera que en el terreno filosófico no puede defenderse 
el poder temporal de los Papas. Y toda esta filosofía se r e d u 
ce á que el Papa debe ser el egemplo del cristiano por e s -
celencia: si le hieren en una megilla debe poner la otra, si 
le piden la capa deberá dar también la túnica; cuando se t ra
te de castigar á un reo debe pedir que el que esté sin man
cha arroje la primera p iedra ,0 y añade V. la anecdotilla de 
Santo Tomás, sobre cuya verdad será lo que sea. «¡Qué con
diciones, esclama V., para un gefe del poder supremo civil! 
no poder imponer un castigo, tener que perdonar s iempre, 
estar desposeído por deber del poder represivo de la justicia!» 
¡Qué estrañas ideas esclamo yo á mi vez! ¿Y en qué se fundan? 
en que Jesucristo dijo no precisamente á los Papas sino á to
dos los cristianos lo de presentar la otra megilla y lo de dar 

F 

la túnica si nos piden la capa; de modo que por el Evange
lio, interpretado por V.,N ningún cristiano puede imponer un 
castigo, sino que tiene que perdonar s iempre y estar s iempre 
desposeído, por deber, del poder represivo de la justicia; 
porque, repito, esas máximas del Evangelio son, no precisa
mente para los Papas, sino para todo fiel cristiano; y como 
en toda sociedad humana es necesario imponer castigos y 
egercer el poder represivo de la justicia, los pueblos c r i s t ia 
nos tendrían que buscar algunos judíos ó gentiles que los 
gobernasen. Esta sería la consecuencia de la argumentación 
de V. Como le veo á V. tan aficionado á las anecdotillas que 
amenizan sus escritos, caigo yo también en la tentación de 
contar una que oí á un amigo mió. Un moro y un cr is t iano 
se trabaron de palabras sobre la ley que cada uno profesaba, 
y llegando al pasage del Evangelio en que se dice, si te h i e 
ren en una megilla presenta también la otra, el moro hubo 
de dar una bofetada al cristiano, diciéndole, cumple tu ley. 
El cristiano en efecto presentó la otra megilla, y el moro se 
cundó la bofetada. Entonces el cristiano dijo, he cumplido 
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con mi ley y ahora voy á cumplir con la t uya , y se arrojó 
sobre el moro dejándole muy mal parado con los golpes, si 
es que no le mató. Hé ahí un cristiano que presentó la otra 
megilla y sin embargo no observó el precepto de Jesucristo. 
La letra mata, dijo el Apóstol. San Agustín, y con él los de
más doctores de la Iglesia, han dicho conforme á la tradición 
apostólica que esos preceptos deben entenderse no así mate
r i a lmente , sino en la preparación de ánimo, esto es, que 
todo cristiano desde el Papa hasta el mas humilde fiel debe 
estar dispuesto á sufrir con paciencia, sin dejarse a r rebatar 
jamás del odio y de sus furores, todas las injurias por mul 
tiplicadas que sean, sin que esto se oponga á que defienda 
cada uno su derecho en los tr ibunales de justicia con la m o 
deración y templanza que pide la caridad cristiana, la cual 
debe estenderse hasta á nuestros enemigos. 

Del hecho de haber dicho el Señor á los Fariseos que le 
presentaban la muger adúltera, que el que estuviese exento 
de pecado tirase contra ella la pr imera piedra, pretende V. 
deducir también que un Papa está desposeído por deber del 
poder represivo de la justicia. Sin duda no ha tenido V. p re 
sente que el Señor en otra ocasión, á pesar de su mansedum
bre , á los profanadores del templo los echó dé allí á latigazos. 
San Pedro el pr imer Papa mató con su palabra, como V. sabe, 
á Ananías y á Safira, que habían mentido al Espíritu Santo. 
Por estos dos egemplos puede V. conocer que no debe ser 
una cosa tan mala el poder represivo de la justicia, cuando 
lo egercieron Jesucristo y su pr imer Vicario. Nada pues t ie
ne de particular que el Papa como rey de sus estados autor i 
ce á los jueces para que repr iman á los criminales. Yo bien 
sé que la Iglesia no admite á recibir la ordenación á los que , 
aun de la manera mas jus ta , han cooperado á que se der ra
me sangre. ¿Qué cosa mas justa que el que un juez sentencie 
á la pena capital conforme á las leyes al que ha cometido un 
asesinato calificado? Y, sin embargo, á ese juez, aunque sea 
un santo y tenga la ciencia de un San Pablo, si mañana p r e 
tendiese órdenes, no podríamos conferírselas; porque á tal 
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punto llega el espíritu de lenidad, que la Iglesia exige en sus 
ministros; pero esto es una ley puramente eclesiástica, que 
con justa causa puede dispensar el legislador, y aun no com
prender en ella á una persona en quien debe preponderar la 
aplicación de la represión de la justicia, dejándose á un lado 
esa delicada conveniencia canónica. Tal sucede con el Papa 
rey. La Iglesia por mas que desee que se economice la pena 
capital, tiene por justas las leyes, que la imponen á ciertos 
delitos atroces, sin que por esta aprobación pueda decirse 
que falta al espíritu de lenidad de que debe estar y está ani 
mada. El papa no firma las sentencias de muer te , como no 
las firma nuestra Reina, sino que deja que los t r ibunales d e 
justicia cumplan su deber , y si alguna vez toma parte directa 
es para perdonar. 

Sin perjuicio de continuar en la penosa tarea que me he 
impuesto para defender la verdad, queda de V. como siem
pre atento servidor—El Cardenal Arzobispo de Santiago. 

(Se continuara) 
(Hggg^ 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

CONTESTACION DADA POR EL SUMO PONTIFICE 
al felicitarle las Pascuas el Sacro Colegio. 

Una correspondencia de Marsella de 1,° del presente mes, publi
cada por el Diario Mercantil del 7, dice así: 

«Trasmito á V. el resúmen, casi tes tua l , de la respuesta 
que el dia de Navidad dió el Papa al discurso pronunciado 
por el cardenal Patr izzi , al felicitarle en nombre del Sacro 
Colegio: 

«Acepto con satisfacción las felicitaciones del Sacro Co
legio, y contesto á ellas deseándoos cordialmente toda clase 
de prosperidades. Desde mi advenimiento al pontificado, el 
Sacro Colegio ha sido indudablemente mi mas fiel apoyo, lo 
es aun actualmente, y este es sin duda un gran consuelo 
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para mí. La Iglesia desde sus pr imeros tiempos tuvo que lu
char con la crueldad de los Césares y el orgullo de los filó
sofos; mas adelante hubo de ent rar en lucha con los hereges 
y los bárbaros, y por espacio de largos años hizo frente á los 
reiterados ataques del is lamismo. 

»Reprodujéronse después las heregías, y con ellas surgie
ron nuevas luchas; reaparecieron los filósofos, inventores de 
distintas fórmulas de incredulidad, y hubo necesidad de en
t rar con ellos en nuevos combates. 

»Ahora la guerra es todavía mas encarnizada; la Iglesia 
de Jesucristo se ve atacada por todas partes y en todas for
mas, entre el furor de los elementos desatados contra ella 
vemos renovarse el simbólico sueño del Salvador en el lago 
de Genezareth. Nuestras preces han sido hasta ahora inefica
ces para vencer ese sueño; el sueño se prolonga tal vez por 
causa de nuestros pecados, acaso también por los inescruta
bles designios de la Divina Providencia que quiere de este 
modo ponernos á prueba y purificarnos.» 

»A1 llegar á este punto el Padre Santo trazó un cuadro 
de los males que caracterizan nuestra época, de los sufri
mientos que aflijen á los buenos, de la astucia de los pode
rosos de la t ierra, y de las minas dispuestas por los nuevos 
vándalos. Y después continuó en los siguientes términos: 

^Hombres completamente profanos han puesto inútilmen
te en boca de un rey estas palabras: «Esperemos lo porvenir, 
cuyos secretos solo Dios conoce.» Pues bien; apropiémonos á 
nuestra vez esas palabras, pero dándoles una aplicación d i s 
tinta, una aplicación en sentido cristiano. Pongamos también 
nuestra confianza en la providencia, que no nos abandonará: 
su intervención es indudable . 

))Ignoro lo que nos sucederá á mí y á vosotros; sin em
bargo, espero firmemente que algunos de vosotros veréis el 
término de esta terrible prueba, y que presenciareis con 
vuestros propios ojos el triunfo de la Iglesia. No nos en t re
guemos á vanas congeturas sobre esta época y el modo con 
que se realizará este triunfo: muchas veces Dios hace servir 



para sus designios las causas secundarias . Cuando las profe
cías anunciaban que el Mesías nacería en Belén, el emperador 
que decretó el célebre censo que motivó el viaje de José y de 
María á dicha ciudad, estaba lejos de presumir que fuese 
ministro de la voluntad divina, que por su medio se cumplía. 

^Entretanto pues preparemos el triunfo de la Iglesia del 
modo indicado por Jesucristo, Vigilate et orate. Vigilemos 
sirviendo de egemplo á los demás en la práctica de las vir
tudes cristianas; vigilemos sufriendo con paciencia á los es-
traviados, compadeciendo á los desgraciados, t ra tando con 
caridad hasta á los enemigos, y oponiendo nuestras fuerzas 
á las asechanzas que por todas partes nos rodean. 

»Roguemos también as iduamente , pues este es el único 
camino por el que podemos obtener la gracia. El sueño de Je¬
sucristo no será eterno. Vendrá el dia en que dispertará, en 
que dirigirá su voz imperiosa á los vientos y á la mar , y que 
se restablecerá la calma, porque en último resultado el t r iun
fo siempre es suyo.» 

»Este discurso, pronunciado con voz muy conmovida y 
vibrante, fue acojido con aclamaciones por los cardenales.— 
Definitivamente Mons. Place, auditor del t r ibunal de la Rota 
en Roma, ha sido designado para obispo de Marsella.—El 
próximo consistorio se reunirá el 8 de Enero.» 



A¡%IJi%-CKMS. 

SERMONES 
D O C T R I N A L E S , M O R A L E S , DOGMÁTICOS, PANEGÍRICOS Y APOLOGÉTICOS, 

Ó D E C O N T R O V E R S I A C A T Ó L I C A Y S O C I A L , 

acomodados á las mas urgentes j apremiantes oecesidades de los actuales tiempos. 
Ó SEA EL CATOLICISMO ¥ LA SOCIEDAD DEFENDIDOS DESDE EL PULPITO. 

Obra original escrita por el Presbítero 

D. JUAN GONZALEZ, 
Doctor en Sagrada Teología, dignidad de Chantre de la Santa Iglesia 

Metropolitana de Valladolid, y predicador de S. M. 
SEGUNDA EDICION. 

Contúrbales sunt gentes, 
el inclinata sunt regna. 

Bien lejos me encontraba de pensar, hace diez años, que 
á mi Obra predicable se le dispensase la importancia que 
así en América como en España se le ha dispensado, sin 
duda alguna mas por la variedad de las materias que en 
ella se proponen, y por la suma benevolencia de los lecto
res , que por su real y verdadero mérito. Procedo hoy, pues, 
á hacer la segunda edición en el mas breve plazo, poniendo 
á la cabeza de este corto Prospecto, como lo hice en el pr i 
mero , esas palabras del Profeta David, que pintan la actual 
situación religiosa, moral y política de los pueblos euro
peos. Es indudable que ha comenzado á caer, há ya mucho 
t i empo , el diluvio que ha de inundar á la t i e r r a , sin que 
ni las mas altas montañas puedan preservarse de su ruina 
ó trasformacion; y fuera del Arca donde se guarda puro el 
rico depósito de las verdades católicas, aplicables por el sa
cerdote á las necesidades, cada dia mayores, de la sociedad, 
yo no veo, ni nadie puede ver , sino profunda y sempiterna 
desolación. 

Son, pues, hoy la divina palabra y el sacerdote que la 
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anuncia , la única esperanza de la sociedad ante tanta men
t i ra , horribles decepciones, teorías funestas, próximos peli
gros y t inieblas. 

Esta edición constará de 40 tomos de mas de cuarenta 
discursos cada u n o , porque incluiré en ella todos los ser
mones que he predicado en los últimos diez años , y a lgu
nos mas, contra nuevos errores que se enseñan y difunden. 
Para cada domingo habrá seis ó mas discursos de diversos 
géneros. De los sermones añadidos en esta segunda edición, 
haré otra separada, en dos tomos, para que , adquiriéndolos 
los antiguos suscri tores, tengan la obra tal cual ha de salir 
ahora, Dios mediante. 

Con objeto de calcular la t i rada, ruego á los antiguos y 
á los nuevos suscritores no demoren el aviso. 

CONDICIONES DE LA SUSCRICION. 
1. a En provincias: 24 rs. cada t o m o , por medio de co

misionados, que son todos los de La Esperanza y pr incipa ' 
les librerías; comisionados, que se entenderán directamente 
para todo con el autor, en Valladolid, sin cuyo requisito no 
se servirán los pedidos. 

2. a En Madrid: 22 r s . cada t o m o , en las librerías de 
Olamendi y Aguado. 

3 . a Dirigiéndose con letra de su importe el mismo sus-
critor al au to r , en Valladolid, 20 r s . tomo; y á este mismo 
precio haciendo la suscricion calle de Santa Isabel, número 
1 3 , cuarto segundo de la derecha, en Madrid. 

4. a El que adelante el importe de cinco tomos, pero d i
rigiéndose al autor, 95 r s . los cinco tomos. 

5. a También se abre el pago á dicha obra por suscricion 
mensual , que no podrá bnjar de 40 r s . ; pero para esto es 
indispensable dirigirse al autor solamente, en Valladolid, 
remitiéndole letra hasta estinguir el total importe de la obra, 
á razón de 22 rs . tomo, siendo en todos los casos de cuenta 
del suscritor el importe del giro. A los Seminarios que pi
dan ó se suscriban por seis egemplares , será cada tomo 18 
reales remitidos al mismo autor. 

Ruego á los señores suscritores que se hagan bien car
go de estas condiciones, á fin de evitar toda confusión; su
plicándoles además marquen exactamente la estafeta ó direc
ción de donde reciben la correspondiencia, para que no ha
ya estravios, siempre muy costosos. 
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CALENDARIO PIADOSO PARA 1866, 
REDACTADO 

POR D. MIGUEL MARTINEZ Y SANZ, 
Doctor en Sagrada Teología. 

Publicado con licencia de la Autoridad Eclesiástica.—Va adornado con 
una hermosa estampa de la Virgen y varias viñetas religiosas. 

C O N D I C I O N E S D E L A P U B L I C A C I Ó N . — S e halla de venta en 
Madrid al precio de 4 r s . para toda España , en la imprenta 
de La Esperanza, calle del Pez , núm. 6. 

REGALO. A todo el que pida directamente al editor y 
abone sin rebaja alguna 12 egemplares , se le regalará á su 
elección, ó bien un retrato muy parecido de Su Santidad 
Pió IX, ó bien una hermosa estampa del Salvador, ó bien 
una bellísima de la Purísima Concepción, todas á propósito 
para colocarse en un cuadro del tamaño de media vara. La 
estampa que se elija se enviará á provincias enrollada en 
un ci l indro. 

JUAN MARIANA Y SANZ, 
LIBRERO-EDITOR, LONJA, 7. 

En dicho Establecimiento hallarán los señores Sacerdotes 
toda clase de obras rel igiosas, ascéticas, predicables, de 
teología, rezo r omano , y de devoción á precios fijos y a r r e 
glados: los catálogos se dan gratis y se remiten francos. 

3-3 

OBRAS DE TEXTO. 
En la librería española y estrangera de Juan Mariana y 

Sanz , Lonja, núm. 7 , se hallan de venta todos los libros 
aprobados para el presente curso, tanto en el Seminario 
Conciliar, como en la Universidad, Instituto y escuelas e s 
peciales. 3 - 3 

V a l e n c i a : I m p r e n t a de J . R ius . -—1866 . 



Año 5.° Jueves 18 de Eoero de 1866. N.° 228. 

BOLETIN OFICIAL 
ECLESIASTICO 

DEL 
ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Este B O L E T Í N se publica una vez á la semana ,—Se suscribe en la oficina , sita en el 
Palacio Arzobispal, a 10 rs, por tr imestre , adelantados. — Los números sueltos se veuden 
á real de vellón. 

M a t e r i a s que cont i ene e s t e número: Donativos para las ne 
cesidades del Sumo Pontífice.—Necrología.—Misiones en Alcoy.—Cartas del 
Sr. Arzobispo de Santiago al director de La Iberia. —Anuncio. 

V A L E N C I A . 

DONATIVOS PARA LAS NECESIDADES DEL SUMO PONTÍFICE, 

recaudados desde 13 de Noviembre último , hasta 13 de Enero actual-

R s . C s . 
Suma anterior (1). . . . 377.112 14 

Noviembre de i865. 
Gura y feligreses de Benifayó de Espioca. . 160 
Unos bienhechores eclesiásticos 160 
Cura de Faura 50 
Gura y feligreses de Mogente 80 

(1) Véase nuestro número 216 , tom. IV, pág\ 723. 
TOMO V. 3 
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Diciembre. 

D, Manuel Tomás Monerris, como albacea de la difunta Doña María Teresa Barrachina, 
de Cocentaina 6.000 

Cura de San Martin 200 
D. Tomás Marzo, por mano de D. Tadeo 

Ariña 100 
Un Sacerdote esclaustrado 100 
D. Manuel Sánchez 8 
D. José María Llopis 4 
D. Eduardo Uheda y Montes. . . . . . 20 
D. Tomás Valls y Ubeda 10 
Unos bienhechores eclesiásticos 160 
Cura y feligreses de Masanasa 210 
Id. id. de Puebla de Vallbona 50 
Id. id. de Simat de Valldigna. 125 
Id. id. de Alcahalí 20 
Id. id. de Adzaneta 30 
D. Gerónimo T o r m o , Beneficiado de Bocai-

rente 50 
Cura de Villahermosa 20 

Enero de i866. 
• 

Cura y feligreses de Beniopa 120 
Cura de Bena^uacil 20 
Las Hermanas terceras de San Francisco. . 10 
Ecónomo de la Colegial de Gandía. . . . 142 
D. Bernardo Martin, Presbítero 500 

Total 385.461 14 
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NECROLÓGIA. 

Han fallecido: 
El dia 9 del presente mes, en Benisa, el P . Juan Crespo, 

franciscano recoleto exclaustrado, á la edad de 80 años. 
En el mismo dia, Sor Inés María de San Miguel, Vicaria 

del convento de religiosas de Santa Clara de Gandía. 
El dia 10 de id. , en Valencia, el P . Gerónimo Macia, 

agustino exclaustrado, catedrático jubilado de Lengua He
brea en la Universidad de Zaragoza: tenia 84 años de edad. 

El 14 de id. , en el departamento de enagenados del Hos
pital general de esta ciudad, D. Joaquín Prada, patr imonista , 

% á los 70 años de edad. 
R. I . P . 

M I S I O N E S E N A L C O Y . 

Los RR. P P . Jaume y Vinader, de la Compañía de Jesús, 
están dirigiendo en Alcoy una Santa Misión. Cuantas veces 
hemos tomado la pluma para refer i r un hecho de esta na tu 
raleza, ha pasado algo de es t raordinar io por nuestro cora
zón y nuestra alma: sin querer lo nos hemos conmovido. Las 
misiones son algo mas que actos puramente rel igiosos; son 
una propaganda católicaj propaganda de verdadera civiliza
ción que ha de hacer felices á los pueblos. La humanidad 
marcha indiferente por caminos torcidos; rien los hombres 
en el borde de un precipicio espantoso; andan un dia y otro 
dia por sendas que no conducen al fin; van estraviados 
como niños locos, que corren y corren olvidados del punto 
de partida, y sin pararse un instante para pensar en el punto 
de parada. 

Hemos alcanzado una época funestísima: nuestra intel i 
gencia duda de todo: tenemos un corazón helado y frió: á 
fuerza de no creer nada , ni siquiera creemos que no t e ñ e -



mos fe. Practicamos de mala manera unas pocas obras r e l i 
giosas, y nos creemos devotos; unas pocas virtudes cívicas, y 
nos decimos honrados; algunas esterioridades para bien pa 
recer, y nos llamamos ya puros y perfectos, poniéndonos 
como dechados de vir tud, para que nos imiten y copien. 
Sumergidos como lo estamos en esta viciada atmósfera, es 
imposible ver claro, y confiados en nosotros mismos , sin 
miedo ni temor á n a d a , nos lanzamos con la corriente del 
mundo á t ra tar con muchos mas distraídos, mas ilusos, 
mas ciegos, si cabe, que nosotros. 

La sociedad, aunque pese á sus inconsiderados apologis
t a s , está mas corrompida cada dia; es una verdad incontes
table; en este sentido su progreso es rápido y veloz: quien 
medite un poco, habrá observado que hace algunos años 
marchamos á nuestra ruina con el agigantado paso de una 
progresión geométrica: ahora peor que antes, mañana, si no 
nos detenemos, peor inmensamente que hoy. El génio del 
mal ha desplegado todos sus recursos para perdernos, pare
ce que todo conspira al mismo fin; es indudable que una 
inteligencia superior dirige todas las operaciones. La impie
dad crece y prospera, gracias á una propaganda tan activa 
como incansable: apenas tocamos un objeto que no esté 
envenenado; para los que leen, ahí están los libros, los folle
tos, los dramas, las novelas. ¿Cuántos hay que puedan l ee r 
se sin contaminarnos? Para los que no leen, ahí están los 
cuadros, las pinturas, las fotografías, donde se encuentra ei 
cinismo elevado á la última potencia de lo posible: para los 
desocupados, ahí están los casinos, las reuniones, los teatros 
que antes l l amaban , pero que ya no pueden decirse escuelas 
de la moralidad: para las familias, ahí están muchos padres 
escandalizando todos los dias á sus h i jos , ahí están los hijos 
indóciles y libertinos , ahí están las hijas inconsideradas y 
caprichosas, gracias á la educación que muchas de ellas reci
ben. La propaganda del mal trabaja sin descanso, se ha m e 
t ido en todas p a r t e s , todo lo ha invadido, la vida pública y 
la privada, alcanza á la política, ha subido á los palacios 
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para bajar sucesivamente á los salones de los g r andes , y 
luego á las modestas habitacioues de la clase media , y des
pués á las miserables chozas en cuyo recinto se suceden to 
dos los dias desgarradoras escenas de mucha hambre y de 
muchísima miseria. 

Por eso hemos dicho antes, y repetimos ahora, que núes-
r 

tro corazón se conmueve cuando tenemos que na r ra r uno de 
esos prodigiosos actos de la vida sobrenatural del catolicismo, 
una de esas santas misiones que llevan en bandeja de oro 
triaca para todos los venenos, bálsamos para todas las heridas, 
remedios y remedios eficacísimos para todas las enfermeda
des. La sociedad, que se está suicidando, no puede curarse 
sola; necesita de una mano amiga, esperta, desinteresada y 
poderosa; necesita de hombres enviados por Dios y revestidos 
con todo el poder de la divina gracia, que hablen en su 
nombre, y cuya voz, por lo mismo que no es voz puramente 
humana, tenga bastante fuerza para despertarlos, y llegue 
hasta el corazón, que se debilita y muere , porque está seco y 
vacío. 

¡Loado sea Dios, que ha concedido á la ciudad de Alcoy 
la gracia de la Santa Misión, y los frutos que lleva consigo 
esa grande obra de la regeneración social! ¡Bendito sea Dios 
que ha inspirado á los RR. PP. Jaume y Vinader palabras de 
salud y vida, egemplos de abnegación y modelos de virtudes 
cristianas para que fructifiquen en aquella porción predilecta 
déla valenciana grey! ¡Loado sea Dios, que ha bendecido la 
semilla para que no sea estéril, dispertando fervoroso entu
siasmo en aquella población, rica y floreciente, porque es mas 
religiosa cada dia! ¡Bendito sea mil veces el Señor, que ha 
llenado cumplidamente los vivos deseos de nuestro muy pia
doso Prelado, separando obstáculos, y allanando el camino 
para que pudiese mandar á Alcoy la misión que tan felizmen
te se ha realizado! Los templos de Alcoy no eran bastante 
capaces para el número de fieles que ha acudido á todos los 
actos, ni los confesores para recibir á los penitentes, ni la 
continua predicación de los misioneros para entiviar la e r e -
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cíente ansiedad de aquel pueblo s iempre sediento de sa luda
bles doct r inas . 

El Ayuntamiento de Alcoy ha dado pruebas de edificante 
piedad, sensatéz y cordura , que nunca serán bien aprecia
das. Pidió con instancia á nuestro Prelado enviase la Santa 
Misión, que hasta hoy no ha tenido el consuelo de ver real i
zada por causa de las anormales circunstancias por que h e 
mos atravesado. Digno es de todo elogio tan religioso muni 
cipio, que comprendiendo los verdaderos intereses de aquella 
población, trabaja sin descanso para fomentar el espíritu 
religioso y el sentimiento católico de todos sus habitantes. 

Gracias sean dadas á Dios nuestro Señor , dador de todo 
b i e n , á nuestro Excmo. Prelado por su celo religioso y pa 
ternal solicitud, á los RR. PP . de la Compañía de Jesús que 
tanto se distinguen por su laboriosidad tan desinteresada 
como incansable, á los Sres. Párrocos y Clero de Alcoy por 
su decidida y edificante cooperación, al Ayuntamiento, á las 
autoridades y á los fieles todos de aquella religiosa ciudad-
Dios, nuestro Señor, que dá ciento por u n o , no les olvidará 
en el dia de las miser icordias . 

E L C A R D E N A L A R Z O B I S P O D E S A N T I A G O 

A L D I R E C T O R D E « L A I B E R I A , ) ) 

sobre.el neo-catolicismo délos Obispos. 

(Continuación (1) . 

C a r t a 5. a 

Santiago y Noviembre 30 de 1865 . 
Muy Sr. mió y de mi especial consideración: dice V. que 

Jesucristo se ocultó cuando en una ocasión la multi tud quiso 
hacerle rey: que se negó á dividir una herencia y á todo acto 

(i) Véase nuestro número anterior, pág. 27. 



de dominio temporal , que no quiso jamás emplear la coacción 
(salvo cuando á los profanadores del templo los echó de allí 
á latigazos) y que reprendió á Pedro porque en el huer to 
desnudó la espada. De estos hechos pretende V. deducir que 
los Papas no pueden egercer el poder temporal . 

Lo de la espada de Pedro está bien: la Iglesia no se de 
fiende con las armas materiales. Lo de esconderse Jesucristo 
para que no le hiciesen rey, es exacto. Jesucristo no habia 
venido para ser un rey temporal sino para morir por los h o m 
bres: esto no obstante en el Domingo de Ramos no rehusó 
los honores régios con que le recibió el pueblo. Lo de no 
querer el Señor meterse á repar t i r la herencia, prueba en 
efecto que sus ministros no deben implicarse en negocios 
seculares sino en caso de necesidad, y lo que debía probarse 
era que en el presente orden de las cosas humanas no es 
necesario que el Papa posea y gobierne un pequeño estado 
temporal para el egercicio libre de su potestad espiritual. 
Mientras ño demuestre V., que no demostrará nunca, la false
dad de esta proposición, nada adelanta con la multi tud de citas 
del Evangelio, que no destruyen esa verdad. Para reforzar esas 
citas añade V. «Pero ¿qué mas? No dice S. Bernardo en una 
carta al Papa Eugenio, leo que los Apóstoles han estado de 
pie para ser juzgados y en ninguna parte que se hayan sen
tado para juzgar?» 

* 

Las palabras son en efecto de S. Bernando, pero sospecho 
que V. no ha tomado en sus manos las obras de S. Bernardo 
al decir que esas palabras son de una carta al Papa Eugenio. 
S. Bernardo escribió al Papa Eugenio, no una carta, sino cinco 
libros de consideralione, y en el primero de ellos, capítulo 5.°, 
se halla el pasage citado por V, y quisiera que leyese V. ese 
capítulo, advirtiéndole que no puede hacerlo con fruto si no 
conoce bien la lengua latina. Estoy tentado á t raducir le aquí, 
pero me basta entresacar algunas sentencias para que se com
prenda el pensamiento de S. Bernardo, el cual acababa de 
decir á su discípulo en el capítulo anterior que no debia en
tregarse totalmente al despacho de los negocios, sino que 



debía hur ta r algún tiempo para vacar á Dios y á la con$ide~ 
ración de las cosas divinas. «Oye sin embargo, dice, al Após
tol, que es lo que siente acerca de estos negocios. No hay 
entre vosotros alguno sabio que juzgue entre hermano y her 
mano? Y añade: para vuestra confusión lo digo, á los mas 
despreciables que hay en la Iglesia ponedlos para juzgar . Así 
que , según el Apóstol, indignamente te apropias tú, hombre 
apostólico, un oficio vil, el grado de los despreciables. Y así 
decia un Obispo instruyendo á otro Obispo, ninguno que mi 
lita para Dios se implica en negocios del siglo. Yo en parte 
te perdono. Porque no hablo cosas fuertes sino posibles. 
Piensas por ventura que estos tiempos lo sufrirían, si á los 
que litigan por una herencia terrena, y que te pidiesen j u s 
ticia, les respondieses con la voz de tu Señor, oh hombres , 
quién me ha constituido juez sobre vosotros? ¿Qué juicio se 
formaría de ti? ¿Qué dice un rústico é imperito ignorando tu 
primacía, deshonrando la alta y elevada sede, aboliendo la 
dignidad apostólica? Y, sin embargo, pienso que , los que 
esto dicen, no mostrarán donde se sentó alguna vez un após
tol como juéz de los hombres para dividir términos ó distri
bu i r terrenos. Finalmente, leo que los apóstoles estuvieron en 
pie para ser juzgados, no leo que se sentasen para juzgar . . . . 
No porque vosotros seáis indignos, sino porque es indigno 
de vosotros el aplicaros á tales cosas como ocupados en otras 
mejores. Finalmente, cuando lo exige la necesidad oye lo que 
pienso, no yo, sino el Apóstol; ¿por qué si vosotros habéis de 
juzgar al mundo, dice, no seréis dignos de juzgar de las cosas 
pequeñas? Pero una cosa es hacer incidentalmcnte una escur-
sion hácia estas cosas, cuando hay causa u rgen te , y otra en
t regarse á ellas como grandes y dignas de tal intensión en 
tales hombres.» 

Hé aquí los principales pensamientos del famoso capitu
lo, no carta, de S. Bernardo, en el cual con tanta vehemen
cia exhorta á Eugenio á que no se engolfe en el despacho de 
los negocios temporales, de tal suerte que no se tome algún 
tiempo para pensar en sí m i smo , que por eso le decia él 



también en el capítulo anterior. «Si quieres ser todo de t o 
dos á semejanza de aquel que se hizo todas las cosas para 
todos, alabo tu humanidad; pero quiero que sea p lena. ¿Y 
cómo será plena quedando tú escluido? También tú eres 
hombre. Luego para que sea entera y llena tu human idad , 
recójate también á tí el seno que recibe á todos; por lo cual 
poseyéndote todos sé tú también un poseedor de tí mismo. 
¿Por qué tú solo has de quedar defraudado de tu ministerio? 
Eres deudor á sabios é ignorantes y ¿te niegas á ti solo?» Hé 
aquí el pensamiento de S. Bernardo, la viva exhortación que 
hacía á su discípulo para que robase á sus vastas ocupac io 
nes algún tiempo para considerar, para meditar . No le acon
seja que renuncie su cargo, como hubiera debido hacer lo , 
si el santo hubiera creído que no le era lícito entender en 
los negocios temporales anejos á él. S. Bernardo conoce lo 
que exigen los t iempos, lo que exige la necesidad; y solo le 
pide que sacuda alguna vez el polvo de las cosas ter renas , 
entre las cuales tenia precisión de andar, para pensar en las 
espirituales. En una palabra, que una la vida activa á la con
templativa. El decir que S. Bernardo condena el poder t e m 
poral de los Papas, es levantarle un falso test imonio. Su carta 
á los romanos, de la cual copié un trozo en una de mis a n 
teriores, lo prueba hasta la evidencia. 

Hasta ahora no habia citado V. mas que á San Bernardo , 
como enemigo del poder temporal de los Papas , y ahora 
cita V. á otros como el Papa S. Gelasio, que decia en el 
siglo V. «Quiero creer que antes de la venida de Jesucristo 
algunos hayan sido sacerdotes y reyes al mismo t iempo, 
como Melquisedech, lo que el demonio ha imi tado , de m a 
nera que los emperadores paganos tomaban también el tí
tulo de soberanos pontífices. Pero cuando se ha reconocido 
al que es en realidad rey y Pontífice jun tamente , ya no ha 
tomado el Emperador el título de Pontífice, ni el Pontífice 
el título de rey. Porque aun cuando todos los miembros de 
Jesucristo, (todos los que creen en Dios) sean llamados raza 
real y sacerdotal , eso no obs tante , conociendo Dios la debi-
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lidad h u m a n a , ha separado las funciones de uno y otro po 
der , de modo que los emperadores cristianos tuviesen nece
sidad de los Pontífices para la vida e t e r n a , y que los Pontí
fices siguiesen las órdenes de los emperadores respecto de 
las casas temporales. Que quien sirve á Dios no se embarace 
con las cosas temporales , y que aquel á quien le estén con
fiadas no gobierne las cosas divinas.» Hé aqui el famoso pa-
sage de San Gelasio, traducido por V. con har ta l ibertad, 
como pueden conocerlo los inteligentes leyendo el texto o r i 
ginal qne pongo en la nota. (1) 

En pr imer lugar rogaría á V. que lo volviese á leer para 
convencerse de que la frase imitación del demonio no la aplica 
el santo á los Papas, como V. supone equivocadamente, sino 
á los emperadores paganos, que se hicieron Pontífices Máxi
mos. Al demonio se le ha l lamado con mucha gracia simia 
Deiy la mona de Dios, y por eso dice San Gelasio que el d e 
monio inspiró á los emperadores paganos la idea de hacerse 
Pontífices Máximos, para imitar lo que hizo Dios con Melqui-
sedech, el cual era á la vez rey de Salem y sacerdote de Dios 
altísimo, y eso y nada mas, es lo que dice San Gelasio que 

• 

(1) Fuerint hsec ante adventum Christi, ut quidam figuraliter pariter 
reges existerent et pariter sacerdotes. Quod Sanctus Melchisedech fuisse sacra 
prodit historia. Quod in mis quoque diabolus iraitatus est , utpote qui sem-
per quae divino cultui convenirent sibimet tyrannico spiritu vindicare con-
tendit, ut pagani imperatores iidem et maximi Pontífices dícorentur. Sed 
cum ad verum ventum est , eumdem regem atque Pontificem, ultra sibi nec 
imperator Pontificis nomen imposuit, nec Pontifex regale fastigium vendi-
cabit. Quamvis enim membra ipsius, id est, veri regis atque Pontificis secun-
dum participationem naturas, magniíice utrumque in sacra generositate sump-
sisse dicantur, ut simul regale genus et sacerdotale subsistant: attamen 
Ghristus memor fragilitatis humanas, quod suorum saluti congrueret dispen-
satione magnifica temperans, sic actionibus propriis dignitatibusque distinctis 
ofíicia potestatis utriusque discrevit suos volens medicinan' humilitati salvari 
non humana superbia rursus intercederé, ut et christiani imperatores pro 
seterna vita Pontificibus indigerent et Pontífices pro temporalium cursu rerum 
imperÍ3libus dispositionibus uterentur: quatenus spiritalis actio á carnalibus 
distaret incursibus: ac vicissim non ille rebus divinis prsesidere videretur 
qui esset negotiis ssecularibus implica tus, ut et modestia utriusque ordinis 
curaretur, nec extolleretur utroque suffulsus, et competens quahtatibus ac-
tionum especialiter professio aptaretur. 



ha imitado el demonio. Vuelva V. á leer el pasage y se con
vencerá . 

Por lo demás el santo Papa no ensaña otra cosa, sino lo 
que ha enseñado siempre y está enseñando hoy la Iglesia ca
tólica, á saber, la distinción de las dos potestades, del sacer
docio y del imperio; porque, en efecto, por el derecho evan~ 
gélico ni el Papa debia egercer el poder temporal en el 
imperio romano ni en la multi tud de reinos que se habia de 
formar á su caida, ni el Emperador , ó la multi tud de reyes, 
que han venido después, debian entrometerse en las cosas 
de la religión; porque, como dice sábiamente San Gelasio, 
conociendo Dios la flaqueza humana quiso dividir el gobierno 
del mundo entre dos clases de hombres , los Pontífices para 
las cosas religiosas y los Emperadores ó Reyes para los n e 
gocios civiles. Esta es una doctrina católica, que el protes
tantismo intentó borrar , declarando á los reyes pontífices, 
como lo son la Reina de Inglaterra y el Emperador de Rusia, 
profesando esas dos ramas cortadas del árbol de la Iglesia 
que plantó Jesucristo, esto es, los protestantes y los griegos 
cismáticos, la máxima anti-evangélica, de que el gefe del 
Estado debe ser también gefe de la religión. 

Pero nuestra cuestión no es esa, sino esta ot ra . Si des 
pués de la caida del imperio romano surgió por el nuevo 
estado del mundo la necesidad de que el Papa gobernase 
también un pequeño estado temporal para que la potestad 
espiritual no quedase esclavizada ó confundida con la t empora l 
en cada uno de los nuevos reinos: ó de otro modo, si la ley 
general de la distinción de los dos poderes, defendida siempre 
por la Iglesia, encierra una escepcion, que lejos de destruirla, 
sirve para conservarla en el resto del mundo. La vida del 
hombre está en la sangre y, sin embargo, se saca á veces 
una parte de esa sangre para conservar la vida. Así sucede 
con la ley general de la distinción de los dos poderes, cuando 
se cede al Pontífice una pequeña soberanía tempora l . 

Que el Vicario de Jesucristo gobernase la Iglesia universal 
y que, al mismo t iempo, administrase todos los reinos de la 



t ierra, seria ciertamente un peso, que la debilidad del hom
bre no podría soportar. Si Dios hubiera adoptado ese plan, 
como pudo hacerlo, necesitaba para ello formar hombres de 
otra especie. Pero que el Papa gobierne la Iglesia esparcida 
en todo el mundo, y administre al mismo tiempo los negocios 
temporales de un pequeño rincón de la t ierra , que es como 
un punto imperceptible en el mapa del mundo, y que le sirve 
de base para egercer l ibremente su potestad espiritual, esto 
ya no es superior á la flaqueza humana , esto añade muy poco 
al peso del Pontificado, esto ya no es lo mismo que egercer 
el imperio é implicarse en los negocios temporales de todas 
las naciones cristianas, cosa que no quiso Jesucristo á pesar 
de que se le habia dado toda potestad en el cielo y en la 
t ierra . 

El testo de Sinesio nada dice tampoco de nuevo. Aunque 
no he visto el número de La Iberia que V. cita, donde pa
rece traduce el pasage de Sinesio, que en los libros que yo 
manejo está en la carta 57, voy á traducirlo yo también. 
«Juntar con el sacerdocio la potestad de adminis t rar la r e 
pública, es lo mismo que hi lar cosas que al hilarlas no se 
pueden unir . Los antiguos tiempos tuvieron á unos mismos 
hombres por sacerdotes y jueces. Porque los Egipcios y los 
Hebreos usaron por largo tiempo del imperio de los sacer
dotes: en seguida, después que según á mí me parece la obra 
divina comenzó á hacerse de una manera humana , Dios se
paró los dos géneros de vida, y uno de ellos fue hecho sagra
do, y otro establecido para el régimen y el imperio . Porque 
á los unos los dedicó á las heces de las cosas ínfimas, y á los 
otros los asoció á sí mismo: aquellos fueron puestos para los 
negocios, nosotros para la oración. A unos y otros pide Dios 
lo que es honesto y conveniente. ¿Por qué, pues, revocas tú 
otra vez esto? ¿Por qué quieres unir lo que Dios separó? ¿Ne
cesitas de un defensor? Acude á aquel que preside á las leyes 
de la república. ¿Necesitas de Diosen algo? acude al prelado 
de la ciudad. La contemplación es el fin del sacerdote, si no 
lleva falsamente este nombre . Pero la contemplación y la 



acción de ninguna manera pueden unirse; porque el ímpetu 
de la voluntad lleva á la acción, y ninguno puede estar sin 
algún afecto. Ni condeno á los Obispos, que se ocupan en 
los negocios; pero conociendo yo que apenas puedo desem
peñar una de las dos cosas, suelo admirar á aquellos que 
pueden hacerlas ambas.» Este es el famoso pasage de Sinesio 
traducido todo lo l i teralmente que es posible. 

Es sabido que los Obispos de aquel tiempo entendían en 
los negocios témpora les de sus diocesanos: que hacían los 
oficios que ahora hacen los Alcaldes, los Jueces de paz, los 
Jueces de 1 . a Insta ncia, los Gobernadores de provincia; y el 
despacho de esta mult i tud de negocios puramente temporales, 
que los Emperadores les encargaban por la mucha confianza 
que tenían en ellos, los abrumaba, y con frecuencia los santos 
Obispos se quejaban de este peso que no les dejaba aplicarse 
con la intensión que deseaban á la oración, á la predicación 
y demás actos del sagrado minister io. Sinesio habia aceptado 
el Obispado muy contra su voluntad, y en el pasage citado 
exhala sus quejas, estableciendo el principio general, como lo 
establecían todos, de que Jesucristo habia dividido entre dos 
clases de personas los negocios religiosos y los temporales de 
mundo, los pontífices y los emperadores, los obispos y los 
funcionarios del órden civil, y se queja de que á los obispos 
se les hubiese cargado también el peso de los negocios tem
porales. Dice sin embargo al concluir, nec episcopos damno 
qui negotiis distinentur: sed cum noverim vix me horum al-
terutrum assequi posse, qui utrumque prcestare possunt, eos 
admirari soleo. Sinesio, pues, no se atrevía á condenar á los 
obispos que se veian obligados á entender en los negocios 
temporales porque así lo pedian aquellos t iempos. Aunque 
dice que Dios separó esos dos géneros de vida, no condena 
el egercicio de ambos en el sacerdote, cuando no los usurpa, 
sino que se le obliga á egercerlos y precisamente este es el 
caso del poder temporal de los Papas en un pequeño estado 
que no usurparon, sino que se vieron como forzados á acep
tarlo por acontecimientos providenciales que ellos no provo-



carón. Sinesio habia tenido que escomulgar á Andronico, go
bernador de la Pentápolis, que se conducía como t i rano , co
metiendo muchos crímenes contra Dios y contra los hombres . 
Los pueblos atormentados por él acudieron á Sinesio, y des
pués de reconvenirle éste por sus atrocidades, viendo que 
lejos de hacerse mas cuerdo aumentaba sus crueldades, le 
escomulgó con estas palabras: «Ningún templo de Dios se abra 
para Andronico> para los suyos y para Toante; el diablo no 
tiene parte en el paraíso. Mando á todos los particulares y 
Magistrados, que no vivan con él bajo un mismo techo, ni se 
sienten á la misma mesa, y particularmente á los sacerdotes 
que no hablen con él en la vida y no asistan á sus funerales 
en la muerte. Si alguno despreciare la Iglesia como de una 
ciudad pequeña, y recibiere los condenados por ella, como s¿ 
no fuese necesario obedecer á una pobre, tenga entendido que 
desgarra la Iglesia, que Cristo quiso fuese una. Y este sea 
diácono, sacerdote ú obispo será tenido por mí como otro An-
dronico, ni le alargaré la mano, ni jamás comeré á la misma 
mesa: tan distantes estamos de comunicar en los sagrados 
misterios con aquellos que tuvieren alguna parte con Andró-
nico y Toante. Ep. 58.» Tal era el Obispo Sinesio, el famoso 
discípulo de Hipatia en los primeros años del siglo V. Era 
sin duda un neocatólico como los Obispos de estos t iempos, 
un chacal del desierto como se nos acaba de l lamar con tanta 
facundia como decencia en una reunión pública. 

«Los testos santos, concluye V., los escritos de los Santos 
Padres se oponen al poder temporal de los Papas: los que le 
favorecen son ó los testos de las falsas decretales ó los de 
autores posteriores que por ignorancia ó por malicia se han 
fundado en ellas.» 

Respecto de los testos santos y de los de los Santos Pa¬
dres llevo dicho lo bastante. Nunca he leido las falsas decre¬
tales: mal puedo fundarme en ellas para defender el poder 
temporal de los Papas, y en mis tres cartas p r imeras , ni r e 
motamente hice alusión á falsas decretales. Me fundo para 
sostener lo que sostengo; 1.° En que es de todo punto falso 



que sea contrario al Evangelio el podér temporal del Pap 
egercido solamente en un pequeño rincón de la t ierra; y 
2.° en el sentido común de amigos y enemigos que recono
cen la necesidad de la escepcion de la ley general proclamada 
por el Evangelio de que rijan al mundo dos poderes distintos, 
el del socerdocio y el del imper io . 

En cuanto al origen histórico de ese poder me he l imitado 
á consignar hechos anteriores á la donación de Pipino, como 
el de San Gregorio Magno mas de siglo y medio antes deesas 
donaciones. ¿Se atreverá V. á negar que San Gregorio envió 
soldados á Nápoles y estableció allí un t r ibuno para que con
servase el órden y defendiese los bienes de la Iglesia? ¿Negará 
V. que estableció en Neppi un gobernador espresándose el 
Santo, como dije? Lo repetiré, porque es impor tan te . «Hemos 
mandado á Leoncio, dice en la Epístola 2 . a l ibro 2.° para 
encargarse del gobierno de vuestra ciudad. Queremos que 
su vigilancia se estienda á todas las cosas, y que decida él y 
arregle lo que juzgue conveniente á vuestro bienestar y á la 
cosa pública. Cualquiera que resista sus órdenes, resiste á 
nuestra autoridad.» ¿Quiere V. hacer el favor de decirme, si 
estos actos no son nada antes de la cesión de Pipino? Cantú 
y Guizot, que sabían algo de historia, esplicarán á V. este 
misterio de egercer los Papas ciertos actos de soberanía 
temporal antes del siglo VIH. Solo añadiré que no tengo 
motivos para creer que San Gregorio fuese el pr imero 
que egerciese estos actos de soberana t empora l , que en 
aquellos tiempos de confusión eran anejos á los g ran
des propietarios terri toriales. San Gregorio no tuvo escrúpulo 
de egercerlos, ni creyó por consiguiente que su conducta era 
contraria al Evangelio, y San Gregorio conocía bien este l ibro. 
Este hecho, aunque mas no hubiese, bastaba para destruir la 
aserción rotunda de V., de que antes de la cesión de Pipino 
en 754? los Papas no poseían nada de poder temporal , y es 
visto que ya poseían algo siglo y medio antes por lo menos, 
y que los cuidados de esa especie de soberanía temporal in
completa, no impidieron á San Gregorio ser un Papa que ha 
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merecido el sobrenombre de Magno, y que la Iglesia en su 
t iempo y por sus esfuerzos tuviese la gloria de conquistar á 
algunos pueblos para la fe cristiana. 

(Se continuará). 

ANUNCIO. 

GRAN FÁBRICA DE CERA 
DE NTRA. SRÁ. DEL PILAR, 

CALLE DE CALABAZAS, NÚM. 7, VALENCIA. 
» _ _ _  

El dueño de este nuevo establecimiento ofrece á sus fa
vorecedores la cera á los precios siguientes: 
Blandones y cirios de todas clases á. . . . 8 r s . l ibra. 
Hachas de cuatro pavilos á 6 » 
Cerillas y candelillas de colores y blancas á. . 8 » 

Cirios y hachitas rizadas de todas clases á precios c o n 
vencionales. 

Para entierros, funerales y demás. 
Blandones y cirios á 8 r s . libra consumida, y un cuartillo 

de real por libra devuelta ó sea de manufacturas. 
Hachas á 6 r s . libra consumida y 25 céntimos por libra 

devuelta ó sea manufacturada. 
Advertencias. 

Se fabrican toda clase de cirios y blandones de los p r e 
cios y medidas que se p idan. 

Se admiten refuses procedentes de ceras de la misma fá
brica á 6 r s . l ibra, y de otras fábricas á 5 r s . 17 maravedi
ses l ibra. 

A los que lleven de arroba en adelante se les hace rebaja. 
1-6 

Valencia : Imprenta de J. R i u s . — 1 8 6 6 . 
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ARZOBISPADO DE VALENCIA, 

Mater ias que cont i ene e s t e número: Carta pastoral de nues
tro Excmo. Prelado con motivo de la próxima Cuaresma.—Necrología.—Mas 
sobre las misiones en Alcoy.—La epidemia en los Santos Lugares.—-Ruinas 
de la torre de Babel.—Anuncio. 

VALENCIA* 
Carta pastoral de nuestro Excmo. Prelado con motivo 

de la próxima Cuaresma. 

NOS D. D. MARIANO BARRIO FERNANDEZ, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de 
Valencia, Senador del Reino, Prelado doméstico de S. S . , Asistente 
al Sacro Solio Pontificio, Noble Romano, Caballero Gran Cruz 
de la Real y Distinguida Orden Española de Carlos III y de la Ame
ricana de Isabel la Católica, del Consejo de S. M . , etc. etc. 

Al Venerable Dean y Cabildo de nuestra Santa Iglesia Me¬
tropolitana, dios Sres. Arciprestes, Curas, Ecónomos, Coad

jutores y Sacerdotes todos de este Arzobispado, saludamos 
afectuosamente en Jesucristo. 

Muy amados h e r m a n o s : La inmediata Dominica de S e p 
tuagésima, y la proximidad de la Santa Cuaresma son dos 
motivos que ponen la pluma en nuestra mano para d ec i -

TOMO V . 4 
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ros algunas palabras q u e , al propio tiempo que p r o r o -
garán las facultades del fuero interno concedidas á todos los 
Sacerdotes confesores en nuestras cartas cuaresmales de los 
años precedentes, también tienen por objeto recordaros la 
importancia que para el negocio de nuestra salvación, único 
que en la t ierra puede l lamarse negocio verdadero, ha teni
do y tiene s iempre la Santa Cuaresma. 

Hay tiempos para todo, dice la Santa Escri tura, y aunque 
es verdad que siempre insta el de nuestra santificación, sin 
e m b a r g o , es mas apremiante en la época cuaresmal que 
debe serlo de ayuno y oración; y por eso la Iglesia, nuestra 
Madre, no duda apellidarle con el título de sacratísimo como 
sabéis muy bien. Tenemos en él la doble obligación de san
tificarnos mas y m a s , y de t rabajar de una manera mas es-
quisita que en las otras épocas del año por la santificación 
de los fieles. 

Tenemos la misión importantísima de salvarles; y si esta 
misión produjese su efecto por sola su legi t imidad, claro es 
que con solo hallarnos en medio de los fieles los santifica
ríamos , puesto que la ordenación y la institución canónica 
de que respectivamente estamos investidos, constituye la legi
t imidad. Pero si esta nos acredita como sacerdotes y pastores 
á los ojos intelectuales de los fieles, para obrar el negocio de 
la santificación de éstos, se necesita m a s , mucho m a s , se 
necesita poner en juego todos los actos propios de nuestrc 
ministerio, que ha de obrar no solo en el entendimiento; 
sino también en el gabinete de los corazones de los fieles. 
Para esos corazones, para que se nos abran sus puer tas } 
pueda nuestro divino ministerio obrar dentro de e l los , nece
sitamos indispensablemente otra credencial á la cual ningún 
corazón res is te , todos le abren sus puer tas . ¿Sabéis, carísh 
mos hermanos , cuál es esta credencial? es la virtud santa d( 
la car idad, madre fecundísima y esclusiva de toda clase de 
virtudes. 

En vano acá en la t ierra se empeñan los hombres de mun-



do en proclamar virtudes, ni en buscarles otro origen que el 
de la fuente fecundísima de la caridad. Ella es , como dice el 
Grande San Gregorio, el árbol robustísimo, de cuyo tronco 
salen las ramas de todas las virtudes, y de cuyas raices reci
ben la vitalidad. El Sacerdote, pues, que lleva en su frente, en 
su palabra y en sus acciones la recomendación de la caridad, 
se introduce dulcemente en los corazones, y en ellos hace efica
císima la divina misión de su ministerio. Porque , entendedlo 
bien , amadísimos hermanos , la flor perene é inmarchitable 
por su naturaleza del árbol de la caridad, es el celo discreto, 
el celo prudente, el celo oportuno; porque la caridad madre 
de todas las virtudes, no puede producir una flor, que no lleve 
en su cáliz y en sus hojas el matiz, el olor, la suavidad y el 
aroma de todas ellas. ¿Y cómo es posible que los hombres no 
franqueen las puertas de su corazón á la palabra instructiva, 
á la corrección paternal que se desliza blandamente de la 
boca del Sacerdote, cuyos ecos de caridad y buen olor de vir
tudes han penetrado ya en sus almas antes que la palabra y 
la corrección? Ved, pues, esplicada la clave, por qué mas de 
una vez la legítima y divina misión del Sacerdote no es eficaz 
en los fieles; ved por qué éstos no le abren de par en par las 
puertas de su corazón: y ved también demostrada la imperio
sa necesidad de que la legítima misión del Sacerdote vaya 
animada, autorizada por la caridad, la cual desplegará cons
tante el celo de las almas de diferentes y muy útiles maneras , 
como el diestro y esperimentado general despliega su egér-
cito y ordena evoluciones estratégicas para vencer á su e n e 
migo. Pero el general desplega la fuerza, y con ella y sus 
bayonetas vence aunque derramando sangre. El ministerio 
sacerdotal no tiene fuerza ni bayonetas, pero tiene los infini
tos resortes de la caridad, á la cual mas tarde ó temprano 
nadie resiste, todos ceden, porque lo vence todo, y á todos 
conquista derramando en los espíritus bálsamos y aromas de 
cristianas virtudes; y sabido es que hasta el misrtio crimen 
humilla su negra frente ante la virtud. Si á todos vá enea mi-
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nado aquel precepto del Apóstol omnia vestra in chántate 
fiant, bien podemos asegurar que es esencialmente insepara
ble del ministerio sacerdotal, si éste ha de producir frutos 
en los fieles: así como puede afirmarse que si marcha aso
ciado de tan escelente compañero , nunca dejará de produ
cirlos. 

No se nos oculta la frialdad, el retraimiento, desvío y hasta 
el indiferentismo que por desgracia de nuestra amada patria 
se ha infiltrado en algunas familias y pueblos: no se nos ocul
ta , repetimos; pero este hecho tan lamentable, al mismo 
tiempo que prueba la existencia de propagandistas de esas 
ideas de indiferentismo religioso, veneno mortífero de la fa
milia y de la sociedad, recomienda y reclama la doble u r g e n 
tísima necesidad de oponer nuestro Ministerio divino á su 
propaganda sin título alguno; y á su mortífero veneno social, 
la palabra de Dios que es la vida, que es la verdad, que es el 
camino único, esclusivo de paz, de bienandanza y de prospe
ridad para el hombre y para los pueblos. 

En suma, amadísimos h e r m a n o s , todo lo que acabo de 
decir, y todo lo que vemos en derredor nues t ro , todo, todo 
conspira á demostrarnos la imponderable necesidad de t r a 
bajar sin tregua en nuestro ministerio, sin dejar un instan
te de la mano las armas potentísimas de la caridad sufrida, 
h u m i l d e , paciente , ben igna , dulce é incansable, que tiene 
por norte olvidar lo que es de sí mismo, y buscar lo que es 
de Jesucr is to /No hay que hacernos ilusiones, es tan grande 
é imperiosa la necesidad de que trabajemos sin t regua, co
mo cierto es desgraciadísimamente que contra el Evangelio 
y su ministerio, se han afrontado sin rebozo alguno todas 
las malas pasiones, todos los e r r o r e s , y se han apoderado 
de todas las armas de que puede disponerse acá en la t ier
ra . Todo se ha insubordinado contra Jesucristo y su Evan
gelio; pero esto no es nuevo; cuando visiblemente cumplió 
su divina misión en la t ierra, todas las potestades se afron
taron contra El y le crucificaron; pero su sangre fue el p r e -



~ 5 3 -
cio infinito de la redención de los hombres , y también dio 
á su sacerdocio, á su Evangelio y á su Iglesia una potencia 
invencible. Cerca de diez y nueve siglos han t rascurrido ya: 
en todos ha padecido, y sufrido recios embates; pero la vic
toria siempre ha sido suya; y no perdamos de vista que ni 
contó, ni cuenta, ni contará con otras armas que la palabra 
del Hijo de Dios, el Evangelio, la caridad invencible y que 
todo lo hace suvo. Imitemos á nuestro divino modelo Jesu¬
cristo, y aunque los padecimientos sean nuestro pat r imonio, 
la victoria será indudable. Es cierto que hay mucho mal , el 
inimicus homo ha sembrado mucha cizaña en la viña de J e 
sucristo; pero también hay mucho bueno. Esto lo demuestra 
el fruto copiosísimo que habéis visto en algunos puntos de 
éste Arzobispado en que han trabajado los mis ioneros ; y no 
podemos contemplar sin que las lágrimas asomen á nuestros 
ojos, los abundantísimos frutos de conversión que se han vis
to y cogido por las familias y por los pueblos para t ranqui 
lidad de los mismos y seguridad de sus intereses. Todo esto 
prueba que, por la misericordia de Dios, la t ierra es buena 
y fructífera, pero que reclama con voces muy penetrantes 
nuestro trabajo, nuestro cultivo, nuestros sudores, el celo, la 
caridad de los Sacerdotes. 

El mundo y las sociedades están atravesando una crisis 
espantosísima, merced á las doctrinas disolventes que con 
lujo y profusión se permitieron esparcir y enseñar : la solu
ción favorable solo está entrañada en el Evangelio de Jesu
cris to, y en su caridad sublime q u e , así en la familia como 
en los pueblos, todo lo a rmoniza , defiende, subordina y 
enlaza dulcemente para el bien de los ricos y de los pobres; 
así como las doctrinas disolventes han venido á desvincularlo 
todo , á insubordinarlo t odo , sembrando la rivalidad y ene 
mistades, no solo entre los que tienen y entre los que no 
tienen, sino hasta en los mismos individuos de una familia. 
Solo el Evangelio y la caridad de Jesucristo puede producir 
una solución favorable. El Sacerdote católico es en su luerar 



y respectiva misión el deposi tar io, maest ro , anunciador y 
guardián de ese Evangelio, de esa caridad bienhechora que 
ha de sacar á los hombres y al mundo de ese t rance terr ible , 
donde les ha conducido el individualismo de sus intereses y 
pasiones, el yo que hiela todos los corazones y volcaniza las 
fantasías. El mundo pues y las sociedades enloquecidas deben 
esci tar , amados hermanos nuest ros , toda la puntualidad de 
nuestros trabajos ministeriales, y el ensayo de los medios que 
nos sugiera la prudencia del celo de la car idad: no de otra 
manera que á una hija de San Vicente de Paul interesa y 
conmueve t iernamente el ademán amenazador , las voces y 
los denuestos del infeliz que está loco. 

Pero hay m a s , amadísimos de nuestra a l m a , el Dios de 
las misericordias que en su divina Providencia, respetando 
la libertad de los hombres y naciones, ha permitido que al 
abandonar la luz y guia del verdadero Cristo y su Evangelio 
caigan en manos de su propio consejo, que es sinónimo de 
la confusión, del e span to , de la desconfianza y de todo 
cuanto veis, y temer podemos del estado triste á que han 
venido á p a r a r ; ese mismo Dios de las misericordias nos pa
rece que también desde el cielo está diciendo al Sacerdote 
católico: «Yo he criado á esos hombres á imágen y seme
janza mia: yo haje del cielo para buscar y salvar sus almas: 
yo las enseñé., iluminé y santifiqué; y como si esto fuera 
poco, las compré con el precio de mi sangre , las lavé y me 
desposé con ellas. ¡Oh Sacerdote! tú eres mi Ministro en la 
t i e r ra ; á ti te he puesto para trabajar en la salvación de esas 
almas; dámelas pues ; con todas tus fuerzas trabaja para ha 
cerlas mias; da mihi animas, cestera tolle Ubi. Si así lo cum
plieres, llenarás de alegría mi Divino Corazón y á los Angeles 
todos de contento celestial. Al ganar esas almas consigues 
doble corona , porque las santificas y te santificas, y brilla
rás como una resplandeciente estrella en perpétuas eternida
des. ¡Oh Sacerdote! ¡Oh hijo predilecto de tu Dios! si con
templases , si supieses lo grande que es á mis ojos el coope-
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rar á la santificación de las a lmas , te apercibirías de que no 
es obra humana , es enteramente divina.» 

Estas t iernas y penetrantes voces, amadísimos Sacerdotes, 
parece se nos dirigen á cada uno de nosotros en las presentes 
delicadas circunstancias, porque al Sacerdocio fueron dir igi
das por conducto de un santo escritor en el siglo pasado, y 
con ellas hemos querido hablaros al dar fin á esta carta, que 
tal vez se ha prolongado contra nuestra costumbre. Pero ¡ay 
amados de nuestra a lma! es tan interesante el objeto que la 
ha motivado, es tan íntimo el vínculo de amor que nos liga 
hácia vosotros y nuestros amados fieles, que quisiéramos 
cada dia dirigiros nuestra voz paternal , y der ramar en vues
tro corazón todos los sentimientos del nues t ro . Pero esto 
seria molestaros demasiado, y por otra parte todo tenemos 
derecho á esperarlo de vuestro celo, y de vuestra ilustración. 

Concluimos reencargando la enseñanza de la doctrina 
cristiana públicamente en los t emplos , recitándola en alta 
voz dos acólitos, ó dos niños de la escuela en la forma y 
manera que tenemos o rdenada ; no lo omitáis en manera 
alguna. El niño y el hombre que son la sociedad , lo que 
han menester imperiosamente es doctrina cr is t iana; sí, mu
cha doctrina cristiana. La ignorancia de ella es el gran va
cío que trabaja la sociedad. 

La predicación del Santo Evangelio, la asistencia muy 
asidua, que nunca se haga esperar á oir las confesiones, la 
celebración del Santo Sacrificio de la Misa á horas p ropor
cionadas , y préviamente acordadas por el Párroco en sus 
respectivas iglesias, deberá ser un testimonio de vuestro 
celo, y que aleje además todo pretesto ó sombra de queja 
en los fieles. Desempeñad y haced todas las funciones sacer
dotales con respeto, con devoción, con pausa , con dignidad 
como cumple á un Sacerdote de Jesucristo. La caridad sea 
nuestro punto de partida y nuestra compañera inseparable; 
el celo prudente el sendero que guie nuestros pasos , y la 
oración el canal divino que haga descender sobre todos nos-
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otros las divinas bendiciones. Recibid y trasmitid á vuestros 
fieles, la que de lo íntimo de su corazón os dá y envia vues
tro amantísimo Arzobispo, en el nombre del Padre , del Hijo 
y del Espíritu Santo. Amen. 

Dada en nuestro Palacio Arzobispal dia de nuestro Pa 
trono San Vicente Mártir 22 de Enero de 1866. 

* 

M A R I A N O , Arzobispo de Valencia. 

Por mandado de S. E. I. el Arzobispo, mi Señor: 

Bernardo Martin, 
Can. Dig. Srio. 

Los señores Curas reunirán en sus respectivas parroquias á los S a 
cerdotes que habitan en ellas, y les leerán esta nuestra carta para que 
llegue á conocimiento de todos. 

O T R O sí.—S. E. I. el Arzobispo, mi Señor, ha tenido á 
bien disponer que en todas las parroquias y filiales de los 
pueblos de este Arzobispado haya Esposicion por lo menos 
en las tardes de los tres dias llamados de Carnaval, y también 
en las iglesias de Religiosas y en otros templos abiertos al 
culto, en los cuales á instancia de partes se ha concedido en 
otras ocasiones por los anteriores Prelados; pero no habrá 
procesión por fuera de la iglesia. 

Asimismo se ha servido S. E. I. conceder 80 dias de in
dulgencia á todos los fieles que asistan á los egercicios que 
durante la Esposicion se practiquen, y otros 80 por rezar la 
estación al Smo. Sacramento en justo desagravio al Señor por 
los escesos y ofensas que desgraciadamente se cometen en 
semejantes dias. 

Igualmente concede S. E. I. otros 80 dias de indulgencia 
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á todos los fieles que asistan y oigan con atención cada uno 
de los capítulos de Doctrina Cristiana que los dos niños r e 
citaren en voz alta en la manera que se prescribe en la an
terior carta pastoral. 

También renueva S. E. I . las siguientes 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS. 

Todos los Sacerdotes Confesores de este Arzobispado que 
dan facultados: 

1. ° Para absolver á los penitentes bien dispuestos de todos 
los reservados sinodales, y de los otros reservados que se h a 
cen sinodales, cuando concurren las circunstancias señaladas 
por los autores: esta facultad durará desde el inmediato d o 
mingo de Septuagésima inclusive, hasta que termine en cada 
Parroquia el cumplimiento Pascual del presente año , y sus 
resultancias. 

2. ° Para habilitar adpetendum debittim á sus penitentes, 
suponiendo que no estén en ocasión próxima y que se hallen 
bien dispuestos; sobre la penitencia que merecieran sus cul
pas les impondrán la de confesarse una vez en cada uno de 
los dos siguientes meses á la habilitación; si fueren reinci
dentes, pero bien dispuestos, será la confesión en los cuatro 
inmediatos meses, una vez en cada uno. Esta facultad durará 
por el mismo tiempo que la anterior. Las palabras con que 
ha de hacerse la habilitación ad petendum, son las s iguientes, 
que S. E. I. recomienda se adopten para que haya completa 
uniformidad en este Arzobispado. Concluida la forma o rd ina 
ria de la absolución, añadirá el Confesor: Et facilítate apos
tólica mihi subdelégala, habilito te, el restituo Ubi jus amis-
sum ad petendum debüum conjúgale. In nomine Patris, et 
Filii, et Spiritus Sancti. Amen. 

3 . ° LosSres . Arciprestes, Curas, Ecónomos y Coadjutores 
deiglesias filiales usarán de las facultades contenidas en los 
números 1.° y 2.° desde el indicado domingo de Septuagési-
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ma hasta el propio dia del año sesenta y siete, pa ra cuya épo
ca piensa S. E. I. prorogarles opor tunamente , si Dios nues 
tro Señor le concede vida. 

4 . ° Los mismos Sres. Arciprestes, Curas, Ecónomos, Co
adjutores de iglesias filiales, y capellanes de Monjas podrán 
también de Septuagésima á Septuagésima inmediatas bende
cir Crucifijos é Imágenes de María Santísima y de los Santos 
en sus respectivos Arciprestazgos, Parroquias y Conventos, y 
también bendecir los ornamentos que se ofrecieren para sus 
iglesias, cuyas bendiciones no han menester unción sagrada. 

5. ° En la misma forma quedan facultados para aplicar 
Indulgencia plenaria en la hora de la muer t e , usando de la 
fórmula prescrita por el Santo Padre Benedicto XIV, los d i 
chos Sres. Arciprestes, Curas , Ecónomos, Coadjutores y Ca
pellanes de Monjas, así como cualquier Sacerdote que en 
sustitución de los nombrados administrase en algún caso el 
Santo Sacramento de la Extremaunción. 

Los Sres. Arciprestes, Curas, Ecónomos y Coadjutores, en 
el momento que reciban el Boletín oficial que contiene esta 
Carta, reunirán todo el Clero de la Parroquia , y por una ó 
mas veces se hará lectura de ella, para que todos queden en
terados y concurran, como es de esperar , á su mas exacto 
cumplimiento. 

Valencia 22 de Enero de 1866.—Bernardo Martin9 Can. 
Dig. Secretario. 
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NECROLOGIA. 

Han fallecido: 
El dia 28 de Diciembre último, D. Sebastian Perelló y 

Seijan, Franciscano exclaustrado y Coadjutor de la parroquia 
de Buñol: tenia 56 años de edad. 

El dia 19 del presente mes , en Lombay, el P . Simón 
Sanchis y Márques, Dominico exclaustrado, á la edad de 
65 años. 
F 

R. I. P . 

MAS SOBRE LAS MISIONES EN ALCOY. 

Los frutos de la Santa Misión que han dirigido en Alcoy 
los RR. PP. de la Compañía de Jesús, han escedido en mu
cho á nuestras esperanzas. Mucho nos prometíamos ya en 
nuestro número anterior , al dar cuenta de esta importantísi
ma obra de verdadera regeneración social ; pero el resultado 
ha ido mas allá que nuestras previsiones: Dios ha bendecido los 
t rabajos, y la semilla arrojada en t ierra bien p repa rada , ha 
dado una abundantísima cosecha. Alcoy conservará siempre 
un delicioso recuerdo de estos catorce dias de Santa Misión: 
hay escenas que no se olvidan nunca . 

No vamos á dar un minucioso detalle de todo lo ocurr ido: 
basta consignar algunos hechos, para que deduzcan nuestros 
lectores el entusiasmo religioso de aquella población. En Es
paña no se ha perdido la fe: alguna vez suelen dormir los 
pueblos, pero despiertan muy pronto en el momento que sien-
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ten la voz poderosa de la religión: cuando ésta les l lama, por 
distraídos que estén, acuden s iempre. 

Los Padres de la Compañía de Jesús y el Rdo. Clero de 
Alcoy debia comenzar su misión con el egemplo. Apenas es
tuvieron reun idos , celebraron un t r iduo, preparándose con 
la oración y santificación de sus a lmas , medio eficacísimo 
para obrar la santificación de los fieles. Para que pudiesen 
asistir todos, hasta los mas ocupados, se dispusieron los eger-
cicios en las dos parroquias simultáneamente, por la mañana 
á las cuatro y media , y por la tarde después de oscurecido. 
Desde el primero hasta el último dia los egercicios han es
tado concurridísimos; se llenaban no solo las naves de los 
templos sino hasta las tribunas y cornisas ; los fieles crecían 
en vez de disminuir: siempre mas devoción: cada dia mas 
ansiedad y mayor y mas edificante recogimiento . 

Con semejante auditorio los padres misioneros hubieran 
agotado el tesoro de la palabra de Dios, si ésta por su na tu
raleza no fuera inagotable. Fervientes, piadosos, sencillos de 
espíritu y de corazón, con la fuerza viva de la fe, han escu
chado las doctrinas, las pláticas y los sermones que han su¬
bido á mas de ciento cuarenta en los catorce dias que ha 
durado la misión. 

- • 

Los RR. PP« decididos á trabajar hasta donde llegasen sus 
fuerzas, no han perdonado fatiga ni sacrificio: los asilos de 
beneficencia, la cárcel, el hospital, todo ha sido objeto de sus 
cuidados. En la cárcel hicieron un t r iduo devotísimo; predi-

r 

carón á los presos, les confesaron, y el último dia les dieron 
la sagrada Comunión, á cuyo solemnísimo acto religioso asis
tieron el Ayuntamiento y juzgado de 1 . a Instancia, así como 
al almuerzo y comida que se sirvió después á aquellos infeli
ces ya regenerados. 

También los niños han participado de la solicitud de lós 
PP. Tiernísimo debia ser el espectáculo de setecientos niños 
que se acercan á la sagrada mesa, con el corazón lleno de fe, 
de candor, de inocencia; con la sonrisa en los lábios, y esa 
santa ignorancia que constituye toda su felicidad. ¡Ay de ellos 
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el dia que principien á conocer el mundo! ¡Cuántas decep
ciones tienen que sufrir! ¡Qué difícil es conocerle sin conta
minarse! 

Los sermones de perdón de injurias fueron tan elocuentes 
como conmovedores: las gentes entre sollozos y gemidos se 
pedían mutuamente perdón: en aquel momento debían son
reír los ángeles en la gloria. ¡Qué felices serian los hombres , 
si deponiendo las enemistades, supieran amarse como her
manos! 

Las confesiones que se han hecho no se pueden calcular, 
pasando de diez y ocho mil las formas distribuidas en las 
diferentes comuniones generales. 

Esta sola cifra demuestra el fruto de la Misión. Es verdad 
que los celosísimos PP. han trabajado m u c h o , pero no ha 
sido trabajo estéril; Dios nuestro Señor al bendeci r le , les ha 
dado la satisfacción de que vean un resultado inmensamente 
mayor de lo que alcanzan las humanas previsiones. Los Pa
dres J a u m e , Vinader y Cortés, deben estar contentísimos-
satisfecho debe estar el celo de sus laboriosos ausiliares Don 
Dionisio Martí, Cura de Vinalesa, y D. Ramón Chambo, Cape
llán de este Santo Hospi ta l , y muy complacidos los Sres. Pár
rocos y cleros de la ciudad de Alcoy, á quienes con su digno 
y piadoso municipio y demás celosas autor idades , les manda
mos nuestra cordial enhorabuena. 

Concluiremos dando gracias á cuantos directa ó indirec
tamente han cooperado á esta santa ob ra , á los Sres. Sacer
dotes que así de Cocentaina como de algún pueblo inme
diato la han ausiliado con sus servicios, á los hijos todos de 
la piadosísima ciudad de Alcoy, en cuya fe , catolicismo y 
religiosidad ¡ojalá que sepan imitarles todos! 
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NOTICIAS RELIGIOSAS. 

L A E P I D E M I A E N L O S S A N T O S L U G A R E S . 

El cólera está haciendo estragos en Jerusalen. Durante 
el mes de Octubre, en una población reducida á 42,000 al
mas por la emigración, han muerto hasta 60 personas diarias. 
El Patriarca griego y sus eclesiásticos en su mayor parte han 
huido . Pero los cónsules de España y Francia, su Clero y 
las Hermanas de la Caridad, han dado admirables pruebas 
de celo. El Gobierno turco ha reprendido al Patriarca griego 
por su ausencia é inercia. 

R U I N A S D E L A T O R R E D E B A B E L . 

El Monitor, periódico de París, publica algunos porme-
ñores muy interesantes sobre el estado actual de la Torre de 
Babel. Dice así: 

«La orgullosa torre ha perdido seis de sus ocho pisos; 
pero los dos que quedan se divisan desde la distancia de 80 
kilómetros á la redonda. La base cuadrangular tiene 192 me
tros de lado. Los ladrillos que la forman son de barro muy 
puro , y tienen un color blanquizco apenas tostado por un leve 
tinto rojo. A la luz del sol y en conjunto, el monumento t o 
ma un color mas subido, y tan delicado que ningún pintor 
sabría imi ta r lo . 

Antes de cocerse esos ladrillos, fueron cubiertos de carac-
téres trazados con la seguridad de mano de un calígrafo; los 
palotes rectos se pierden en su altura en unos agujeros que 
hay al estremo superior de las letras; es un trabajo l impio, 
regular , y de un estilo puro y severo. 
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El betún que sirvió de cemento procede de una fuente que 

subsiste todavía á corta distancia de la tor re . Mana con tal 
abundancia, que al poco trecho forma un verdadero río, y 
hasta llegaría á invadir un rio inmediato, si los habitantes 
no se apresurasen á contener la invasión , incendiando las 
oleadas de betún. Entonces se aguarda t ranqui lamente á que 
el incendio cese por falta de al imento. 

Lo que sorprende en ese pais es ver todavía en pie todo 
lo pasado. Se encuentran las caravanas de peregrinos que van 
á los sepulcros de Daniel , Joñas , Miqueas y Naham. Las diez 
tribus cautivas en t iempo de Salmanasar continúan en el pais; 

w 

todas las familias de las t r ibus cautivas en t iempo de Nabu-
codonosor no volvieron á Jerusalen, y se aumentaron con j u 
díos que regresaron á Asiría. 

«Pues bien: el odio de las dos razas continúa subsistente, 
no se unen; Samaría sigue odiando á Jerusalen. Todavía se ven 
las magníficas ruinas del palacio de Semíramis. Desde la cima 
de una montaña construida por la mano de los hombres , este 
monumento dominaba las soledades imponentes del lago de 
Van, seis ó siete veces mayor que el de Ginebra. También se 
dominan los campos de batalla de Arbeles. La historia nos 
recuerda que Darío empleó varios dias 3 0 0 , 0 0 0 hombres en 
nivelar el llano, y en cortar todo lo que pudiera poner obs
táculos á su caballería y á sus carros de guerra.» 



AKUHCIO. 

GRAN FÁBRICA DE CERA 
DE NTRA. SRA. DEL PILAR, 

CALLE DE CALABAZAS, NÚM. 7 , VALENCIA. 
4 

El dueño de este nuevo establecimiento ofrece á sus fa
vorecedores la cera á los precios siguientes: 
Blandones y cirios de todas clases á. . . . 8 r s . l ibra. 
Hachas de cuatro pavilos á 6 » 
Cerillas y candelillas de colores y blancas á. . 8 » 

Cirios y hachitas rizadas de todas clases á precios c o n 
vencionales. 

Para entierros, funerales y demás. 
Blandones y cirios á 8 rs . libra consumida, y un cuartillo 

de real por libra devuelta ó sea de manufacturas. 
Hachas á 6 r s . libra consumida y 25 céntimos por libra 

devuelta ó sea manufacturada. 
Advertencias. 

Se fabrican toda clase de cirios y blandones de los p r e 
cios y medidas que se pidan. 

Se admiten refuses procedentes de ceras de la misma fá
brica á 6 r s . l ibra, y de otras fábricas á 5 r s . 17 maravedi
ses l ibra. 

A los que lleven de arroba en adelante se les hace rebaja. 

Valencia; Imprenta de J. R i u s . — 1 8 6 6 . 
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Mater ias que cont i ene e s t e número: Circular de S. £ . 1. 
mandando se cante un Te Deum por el feliz alumbramiento de S. M. la 
Reiua.—Disposiciones oficiales posteriores ó referentes al Concordato.—Al 
Purísimo Corazón de Marta Santísima poesía.—Las obras del Excmo. Señor 
D. José Domingo Costa y Borrás.—Real órden sobre las matrículas de los 
Seminarios.—Otra sobre el despacho de los negocios de Instrucción pública 
en Ultramar.—Anuncio. 

V A L E N C I A . 

CIRCULAR de S. E. I. mandando se cante un solemne TE DEUM 
por el feliz alumbramiento de S. Al. 

Sres. Arciprestes, Curas, Ecónomos, Regentes y Coadjutores 
de las Iglesias de este Arzobispado. 

Muy Sres. míos y amados en Jesucristo: La Reina nuestra 
Señora (q. D. g.) ha sido servida dirigirme la Real Carta si
guiente: 

<ILA R E I N A .— M u y Reverendo en Cristo Padre Arzobispo 
de Valencia, Senador del Reino. La Divina Providencia me 
ha concedido dar á luz felizmente, á las once y diez minutos 

TOMO V . 5 
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de la noche del veinte y cuatro del actual, un Infante, al que 
en el Santo Bautismo se han puesto los nombres de Francisco 
de A S Í S , Leopoldo María; y debiendo tr ibutar á Dios las mas 
rendidas gracias por tal beneficio, objeto de nuestras fervoro
sas súplicas como nueva prenda de sucesión directa de la Co
rona, os lo participo para que general y part icularmente con
curráis á este fin con la devota disposición que es propia de 
vuestro amor y religioso celo, pidiendo á Su Divina Magestad, 
al mismo tiempo que nuestra salud, se digue favorecer con 
su protección este nuevo fruto de mi venturoso matr imonio, 
que le ofrezco, ordenando se egecute lo mismo en las Igle
sias dependientes de vuestra jurisdicción, comunicándolo á 
las exentas de ella que no pertenezcan á la de las cuatro Or
denes militares ú otra de las que por el Concordato último 
conserven su exención en ese Arzobispado, y remitiéndome 
originales por medio de mi infrascrito Ministro de Gracia y 
Justicia las respuestas que os dieren el Cabildo de vuestra 
Santa Iglesia Metropolitana y los Prelados exentos. De P a l a 
cio á 26 de Enero de 1866.—Yo la R E I N A . - E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón y Collanles.i> 

Para que la piadosa y soberana voluntad de S. M . tenga 
puntualísimo cumpl imiento , dispondrán VV. que en el dia 
festivo inmediato al recibo de este Boletín oficiala, se cante en 
acción de gracias al Todopoderoso en cada una de las pa r ro
q u i a s , filiales, y conventos de Religiosas después de la Misa 
conventual , un solemne Te Deum con las preces y oraciones 
prescritas en el R i tua l ; invitando cortesmente á las autorida
des de los pueblos para que se sirvan asistir á este religioso 
acto; y as imismo, dejando de decir la oración pro muliere 
prcegnante, añadirán en la misa en los tres dias consecutivos 
que lo permita la rúbrica la de pro gratiarum actione. 

El celo que á VV. caracteriza es para mí la mayor garan
tía del mas exacto cumpl imiento , mientras les bendice cari
ñosamente 

M A R I A N O , Arzobispo de Valencia. 
Valencia 29 de Enero de 1866. 

h 
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D I S P O S I C I O I S O F I C I A L E S P O S T E R I O R E S O R E F E R E N T E S 

AI. € 0 \ C O I S D t T O . 

Continuaciou (1). 

Real órden circular de 13 de Diciembre de 1856 , en que se previene 
á los Gobernadores de provincia no pongan obstáculo á la instalación 
y propagación de la Sociedad de San "Vicente de Paul . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . - A l Gobernador de la 
provincia de Cádiz digo con esta fecha lo siguiente: 

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) del espediente ins 
truido con motivo de la comunicación dirigida á este minis
ter io por el antecesor de V. S. en 30 de Junio último, á la 
que acompañaba copia de una órden circulada por el mismo 
á los alcaldes de la provincia prohibiendo la instalación de 
la Sociedad caritativa de San Vicente de Paul , y considerando: 

1. ° Que las disposiciones en que se funda la citada c i r 
cular se refieren á cofradías y hermandades erigidas sin la 
competente autorización: 

2. ° Que la Asociación caritativa de San Vicente de Paul 
ha sido autorizada, con presencia de sus estatutos y regla
mentos, por Real órden espedida en 18 de Julio de 1851 por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, de conformidad con el 
dictámen de la sección del mismo nombre en el Consejo 
Real. 

Y por último, que la referida Sociedad presta servicios 
importantes al Estado, socorriendo á las familias indigentes 
y difundiendo entre ellas el espíritu de conformidad religiosa, 
de respeto y obediencia á las autoridades constituidas, exen
tas de miras políticas y aun de todo interés mundano, S. M. se 
ha dignado resolver que la espresada circular de ese Gobierno 
de provincia quede sin efecto, y que V. S. haga publicar en 

(1) Véase nuestro número 224, pág. 19. 



- 6 8 — 
el Boletín oficial de la misma la Real órden de 18 de Julio 
de 1 8 5 1 , cuya copia es adjunta. 

De órden de S. M. lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento.i» 

Y de la propia Real órden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento, y á fin de que no ponga ningún obstáculo á la 
instalación y propagación de la espresada Sociedad de San 
Vicente en esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Diciembre de 1856.—Nocedal.—Sr. Goberna
dor de la provincia de 

Real órden que se cita.—Ministerio de Gracia y Justicia. 
—Exmo. Sr. : Enterada S. M. la Reina (q. D. g.) déla espo
sicion elevada por D. Santiago Masarnau y D. Pedro Madrazo, 
solicitando su Real permiso y autorización para el estableci
miento de la Asociación caritativa de San Vicente de Paul , y 
convencido su Real ánimo de que el objeto de este benéfico 
instituto se dirige á aliviar las desgracias que son propias de 
todos los países y climas, llevando á las clases pobres socor
ros espirituales y temporales; de conformidad con lo p ropues
to por la sección de Gracia y Justicia del Consejo Real, ha 
venido en conceder la autorización solicitada aprobando los 
estatutos para el régimen de la Sociedad de San Vicente de 
Paul , con la única modificación de que cuando se hayan de 
remit i r fondos á la caja central establecida en pais es t range-
ro , se ponga en conocimiento del Gobierno, con espresion 
de la suma y de la época en que se verifica la remesa; sin 
que se entienda que esta ligera alteración afecta en lo mas 
mínimo las bases de organización, ni altera la libre disposi
ción que compete á la Sociedad.—De Real órden lo digo á V. 
Erna, para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. Emi
nencia muchos años. Madrid 18 de Julio de 1851 . — Gon
zález Rom ero.-—Sv. Cardenal arzobispo de Toledo. 

(Se continuara) 
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POESIA REL IG IOSA . 

Accediendo gustosos á los deseos de un piadoso Sacer
dote , damos hoy cabida en nuestro número á la siguiente 
composición: 

AL PURÍSIMO CORAZON D E L A SANTÍSIMA VÍRGEN MARÍA, 
MADRE DE LOS DESAMPARADOS. 

Ya que un escudo buscas, alma mia , 
Del mundo entre las recias tempestades, 
Y amparo contra humanos estravíos, 
Y consuelo en el m a r de tus pesa res . . . . 

Ya que doquier los negros horizontes 
Te presentan batallas y combates , 
En que t r iunfar parece erguido el cr imen 
Y acabar la virtud agonizante . . . . 

Ya que acallar no puedes, pecho mió, 
Las penas, los hor rores y desastres, 
Que contra todo lo perfecto y santo 
Ciego descarga el genio de los ma les . . . . 

Ya que á los ojos lágrimas se agolpan 
Mirando casi la impiedad t r iunfante , 
Sin haber en la t ierra ya consuelo 
Para almas fieles de su Dios aman tes . . . . 

Ya que la dulce muer te se apetece, 
Para no presenciar en este valle, 
Lo que la mano del Señor permi te , 
Para purificar nuestro l inage . . . . 

Hoy, por gracia de Dios, alzar podemos 
Los ojos de este campo abominable , 
Y en el cielo fijarlos donde brilla 
Un Corazón con rayos celestiales. . , . 
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El Corazón mas santo de la t ier ra , 

El mas puro , el mas dulce, el mas suave, 
El Corazón Sagrado de María, 
Que es Corazón de Virgen y de Madre. 

Bendito seas, Corazón divino, 
Escudo salvador de las edades, 
Fuente de las virtudes y consuelos, 
De la fe v de la paz t rono y enlace . . . . 

Bendito seas, Corazón de Virgen, 
De la pureza santa ba luar te , 
Blanco lirio y alcázar de defensa, 
Que vence al mundo y al demonio y carne . . . . 

Bien hayas, Corazón Inmaculado, 
Bendito seas, Corazón de Madre, 
Que el mundo en su furor juzga do rmido . . . . 
Cuando mas nos asiste vigilante. 

Oid, a lmas, oid esos acentos 
Que en este dia desde el cielo parten; 
Ved de María el Corazón humilde 
Con la humana soberbia hacer contraste. 

(fYo soy quien ante toda criatura 
»0bjeto fui de los divinos planes 
»Para dar á la t ierra luz del cielo 
»Y mi t rono fijar sobre los a i r e s . . . . 

»Yo sola di la vuelta al F i rmamento , 
»Penetré los abismos y los mares , 
»Y porque me humillé profundamente 
»Fuí de cielos y t ierra Reina y Madre . . . . 

»Yo habito en los humildes corazones 
*A quienes doy mi fuerza y potestades; 
»Yo me arraigo en las almas que me hon ran , 
»Yo de los Santos hago mi l inage . . . . 

DYO el cedro soy del encumbrado Líbano, 
»Yo soy la s ingular palma de Cades, 
»Yo el ciprés de Síon, la verde oliva, 
»Yo el bálsamo que esparce suavidades. 
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»Un Corazón de reina dióme el cielo 

»A1 darme de David la régia sangre 
»Y ante la Anunciación, yerta y rendida 
»Con palabras de sierva dije al Angel: 

»Yo no soy más que del Señor la esclava, 
»Y en mí se cumplirá lo que tú mandes , 
»Y fecundado por la Casta sombra , 
»E1 Verbo Eterno en mí tomó la carne.» 

Admírense los Cielos y los o rbes . , . . 
Los hombres y los Angeles se pasmen 
Los presagios al ver de los Profetas 
Convertidos en santas real idades. 

Hablad, lumbreras de la Iglesia Santa, 
Doctores y maestros, Santos padres , 
Concilios y Pontífices, Oráculos 
De misterios tan altos é inefab les . . . . 

El Verbo deja su celeste solio 
Sin amenguar la gloria de su Pad re , 
Para ser engendrado en órden nuevo 
Cumpliendo los designios celes t ia les . . . . 

Aquel que era invisible en las al turas 
En un establo vil se hace palpable, 
Y el que en sus juicios era incomprensible 
Bien claro á todos en la Cruz se hace 

El engendrado en nacimiento nuevo 
A una Virgen escoje para m a d r e , 
Sin que su integridad padezca injuria 
Ni estar sujeta á corrupción su carne 

Sin mancha vé su virginal pureza , 
Queda Virgen después la Virgen antes 
Y el monarca de Cielos y de t ier ra 
Para salvarnos de su seno nace . 

Gloria en lo escelso al Todopoderoso, 
Sobre la t ierra paz á las edades, 
Que ya de un Corazón inmaculado 
Brotó la clara luz délos mor ta les . . . . 
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Regocijaos ya, generaciones, 

De un cordero salvadas por la sangre, 
Las pasadas angustias y suspiros 
Se han convertido ya en felicidades... . 

Virgen Madre de Dios es la que os habla , 
La que al pié de la Cruz fue vuestra Madre, 
Y os alienta á sufrir, porque en sus manos 
El remedio está ya de vuestros males 

Ved ese Corazón casto y sin mancha 
Que celebra la Iglesia en sus cantares 
Que os promete el olvido.. . . y el triunfo 
Y las misericordias maternales 

Dejad á la calumnia corrosiva 
Que se cebe en las almas mas leales . . . . 
¿Qué hará.... si de María nunca duerme 
El Corazón celoso y vigilante? 

Dejad á la impiedad que atruene el mundo 
Con sus feroces é inauditos p lanes . . . . 
¿Que alcanzará impotente, si María 
Su Corazón opone á sus desastres? 

Dejad en fin, los rudos enemigos 
Contra las almas puras estrel larse. . . . 
Si de María el Corazón las guarda 
Resistirán, cual roca, el oleage.. . . 

Y aceptando la ley del sacrificio 
Que es la que forma espíritus gigantes . . . . 
En ese Corazón haced del tiempo 
Hasta la eternidad el gran viaje. 

P E D R O C A R R A S C O S A . 



OBRAS D E L E X C M O . É I L M O . S R . D R . D . J O S É D O M I N G O 

COSTA Y B O R R A S . 

Cuando anunciamos á nuestros lectores las Obras colec
cionadas del Sr. Costa y Borrás, solo tuvimos á la vista el 
prospecto de esta interesante publicación. No es que desco
nociésemos los escritos del malogrado Arzobispo de Tarra
gona: con la avidéz del que desea instruirse habíamos leído 
antes de ahora sus eruditas Pastorales , sus famosas esposi-
ciones, sus car tas , sus folletos, su magnífico t ra tado sobre 
el presente y porvenir de la Iglesia Española. Pero publ i 
cados estos en las diferentes épocas de sus tres Pontificados, 
Lérida, Barcelona y Tar ragona , y con distintos motivos, se
gún las necesidades de su Iglesia, nunca creímos, que re~ 
unidos formase un cuerpo de doctrina bastante homogénea, 
que diese unidad á una publicación. Nuestra opinión está 
rectificada: á la pluma del Sr. Costa ha presidido s iempre 
una idea sola , un pensamiento fijo : sostener los conculcados 
derechos de la Iglesia de Jesús, combatir á los enemigos de 
Dios y de sus min is t ros ; fortificar á éstos en las grandes lu
chas que sost ienen, y prevenirles para otras mayores aun , 
que se les p r epa ran : pelear con todos los enemigos de la Re
ligión, sean los que sean, grandes ó pequeños , periodistas ó 
l i teratos , ó bien hombres de poder, que amenacen aplastarle 
con el enorme peso de sus i ras . 

Algunos han creido que el carácter del Sr. Costa era de
masiado violento, y que sus escritos participaban de su ca
rácter. Semejante afirmación no tiene fundamento: basta 
para convencerse haber leido detenidamente sus o b r a s , y 
saber apreciar las difíciles situaciones en que le pusieron sus 
apostólicos trabajos. El Sr. Costa era enérgico, decisivo, 
pero sin llegar al esceso; era celoso hasta el sacrificio por la 
honra de Dios y salvación de las a l m a s ; profesaba un culto 
filial á la Iglesia de Jesús, á su Cabeza visible , al Gerarca 



Supremo de la Iglesia, y no permitía que tan venerables y 
sacrosantos objetos nadie les ultrajase i m p u n e m e n t e ; esto se 
llama celo verdaderamente cr is t iano, que á veces le llevaba 
hasta la abnegación. 

«Las pastorales de este gran Prelado (1) exhalan el mas 
puro aroma de una Caridad ardiente y de un patriotismo no 
ble y desinteresado. Sus animados a r g u m e n t o s , espuestos 
prácticamente en los momentos del c o m b a t e , pe r suaden , 
r inden y cautivan la intel igencia, y se apoderan del corazón* 

Al través de la atmósfera de errores que envenenan 
nuestras creencias , vuela su pluma destellando clarísima luz 
sobre la dignidad del h o m b r e , rehabil i tada por Jesucristo; 
sobre la familia, la sociedad, autoridad de la Iglesia y de 
su Gerarca Supremo; la de los reyes y gob ie rnos , perfección 
cris t iana, Institutos religiosos, descrédito del protestantismo 
y sus sec tas , abusos de la p r ensa , malas lec turas , co r rup
ción de cos tumbres , influencia déla Iglesia Católica, su for
zosa intolerancia, nuestra unidad rel igiosa; comun i smo , so
cialismo, abuso y delirios de la razón; el indiferent ismo, la 
fe, la felicidad y la suerte que nos espera.» 

Refiriéndose á esta interesante publicación dice un perió
dico de esta capital: 

«Poco debemos decir sobre esta publicación, escribiendo 
en esta c iudad, patria adoptiva de su a u t o r , y no p e r m i 
tiendo estension la índole de este periódico. 

»Como catedrático, como Pre lado , como escritor re l i 
gioso y polemista, su ilustración y nombre era también fuera 
de aquella tan conocido, que consideramos muy suficiente 
esta circunstancia para q u e , sin emitir nosotros elogio alguno 
de sus escri tos, sean éstos leídos con avidéz. 

»Los que cuando catedrático de derecho en nuestra Uni
versidad l i te rar ia , sin ser sus a lumnos , buscaban afanosa
mente apuntes de sus or iginales , eruditas y elevadas espli-
caciones en disciplina y derecho canónico; los que después 
de ascendido de la cátedra á la prelatura iban detrás de sus 
célebres pastorales sin hallar egemplares; los que por la d i -

(1) Prólogo de sus Obras. 
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ficultad en su adquisición no podían leer sus famosas esposi-
ciones; los que por haberse agotado las ediciones se priva
ban de estudiar sus opúsculos ó t ratados sobre el presente y 
porvenir de la Iglesia española y otros p u n t o s ; los que , 
finalmente, deseen conocer el número é influencia de los 
Concilios tar raconenses , algunos de éstos no menos célebres 
que los mas famosos de Toledo en nuestra civilización y 
costumbres , asunto sobre el cual hasta ahora casi n inguna 
investigación se había h e c h o ; en la lectura de las obras que 
anunciamos podrán satisfacer plenamente sus deseos. 

»La edición, que es esmerada y cor rec ta , con buen pa
pel y escelentes t ipos , y un retrato muy natura l de su au 
tor, se está haciendo en Barcelona, calle del Robador , nú
mero 24, imprenta de Pablo Riera. 

»La publicación completa comprenderá todos los escritos 
que en su laboriosa vida dió á luz aquel p r e l ado , y los 
muchos que dejó inéditos á su muer te , coleccionados y pues
tos en órden por el i lustrado Dr. D. Ramón de Ezenarro , 
dignidad de tesorero de Tarragona y provisor y vicario ge
neral que fue del Sr. Costa en todos sus pontificados. 

»E1 pr imer tomo contiene una estensa biografía del refe
rido señor arzobispo, escrita con mucho órden, notable cor
rección y curiosos é interesantes pormenores hasta ahora 
desconocidos, por el editor, Sr. Ezenarro . 

D E I resto lo componen ya varios escritos del Sr. Cosja, 
publicados en diversas épocas y con diferentes motivos. 

»La obra constará de cinco tomos de 400 á 500 páginas: 
se han publicado los dos pr imeros .—El precio de suscricion 
será de 10 r s . vn. cada tomo en rústica y 14 en pas ta , y 
además el porte . Repartido que esté el último tomo, se a u 
mentará el precio. Al que se suscriba por diez egemplares 
se le dará uno grat is . 

»Los suscritores que tengan hechos pedidos y demás per
sonas que deseen adquirir las podrán presentarse á r e t i ra r 
los en la calle del Milagro, núm. 1 3 , entresuelo; en la ad
ministración de La Correspondencia de Valencia calle del 
Gobernador Viejo, 9; en la plaza de k Catedral, casa de C a r -
boneres, Centro de suscriciones, y en casa del señor canónigo 
Matres, plaza de la Jordana, núm. 3 8 , jun to á la calle del 
Portal Nuevo.» 
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M A D R I D 

Real órden de 19 de Diciembre de Í865, mandando se pa
guen en metálico las matrículas de los Seminarios. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . — P o r el Ministerio de 
Hacienda se trascribe á este de Gracia y Justicia la Real ór
den comunicada con fecha 1 9 de Diciembre próximo pasado 
al Director general de Rentas estancadas y Loterías, cuyo 
tenor es el siguiente: 

«limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) del es
pediente instruido en esa Dirección general proponiendo se 
modifique la Real órden de 2 1 de Marzo último que dispuso 
se paguen en papel en los Seminarios conciliares los de~ 
rechos de matrículas, y que se estiendan en el papel sellado 
correspondiente las certificaciones de matrícula de aprobación 
y los títulos de los grados que se ob tengan . 

En su consecuencia: 
Visto el segundo párrafo del ar t . 2 8 del Concordato cele

brado con Su Santidad en 1 6 de Marzo de 1 8 5 1 , en cuya úU 
t ima parte se dispone que en todo lo que pertenece al a r r e 
glo de los Seminarios conciliares, á la enseñanza y á la ad
ministración de sus bienes se observen los decretos del 
Concilio de Trento: 

Vista la Real cédula espedida por S. M. en 2 8 de Set iem
bre de 1 8 5 2 á los muy reverendos Arzobispos y Obispos, en 
que se establece el plan de estudios para los Seminarios con 
ciliares de España, en cuyo título 1 1 , después de determina** 
los derechos que han de abonar los alumnos por matrículas, 
exámen y grados, según las clases y facultades, se previene 
que los derechos de matrícula se apliquen por completo al 
Seminario, concediendo al Diocesano la facultad de rebajar
los total ó parcialmente al alumno que justifique ser pobre, 
aplicado y de buena conducta: 

Visto el Real decreto de 12 de Setiembre de 1 8 6 1 , en cuya 



— 7 7 — 
sección 3 . A , capítulo 6.°, ó sean los artículos 69 y 70, se 
dispone que los derechos de matrículas en las Universidades 
y demás establecimientos de enseñanza costeados por el Es
tado se satisfagan en papel creado al efecto, y cuyos precios 
serán de 2, 3 , 4 , 5, 6, 8, 10 y 14 escudos pliego, en cuyo 
uso se observará en la parte que le sea aplicable cuanto se 
dispone en las precedentes secciones sobre multas y re integros : 

Vista la Real órden de 21 de Marzo último, en que se 
declara que el Seminario conciliar de León está comprendido 
en las disposiciones 69 y 70 del Real decreto de 12 de Se
t iembre de 1 8 6 1 , y por lo tanto deben ingresar en el Tesoro 
en el papel correspondiente los derechos de matrícula que 
exige á sus alumnos en vez de hacerlo en metálico como lo 
han hecho hasta aquí, medida que tiene el carácter de ge
neral y aplicable á todos los Seminarios que se encuentran 
en idéntico caso: 

Vista la Real órden de 3 0 de Junio último, en la que el 
Ministerio de Gracia y Justicia remite al de Hacienda la con
sulta evacuada por la sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado para que conforme á ella derogue la 
Real órden de 21 de Marzo: 

Considerando que esta disposición ministerial, aun cuando 
recaída en el espediente promovido á consecuencia de la visita 
girada al Seminario conciliar de Astorga por el visitador del 
papel sellado y de un oficio que el Ministerio de Gracia y 
Justicia remitió al de Hacienda, dirigido el pr imero por ei 
Gobernador eclesiástico del obispado de León, sede vacante, 
tiene todos los caractéres de una medida general contra la 
que no cabe el recurso contencioso: 

Considerando que los Seminarios conciliares no están su 
jetos á la ley general de instrucción pública sino á los d e 
cretos del Concilio de Trento, con arreglo al Concordato, 
respecto á la conservación y administración de sus bienes: 

Considerando que limitados los efectos de los estudios que 
en ellos se hacen á los meramente eclesiásticos, solo los P r e 
lados, al tenor de la disposición anter iormente citada, son 



los que deben arreglar la enseñanza y administración de bie
nes de dichos establecimientos: 

Considerando que la subvención de 90 á 120,000 reales 
que reciben los Seminarios del Tesoro no puede hacerles 
perder su cualidad de dependencia del Prelado respectivo, 
siendo esta subvención acordada entre ambas potestades una 
compensación de los bienes de que el Estado se incautó, y 
con los cuales hacían frente antes á sus necesidades: 

Considerando que no siendo los Seminarios costeados en 
realidad por el Estado no deben ser comprendidos en la parte 
dispositiva del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861 , 
según la que deben satisfacer en papel los derechos de ma
trícula exigidos á los a lumnos: 

Considerando que si se obligase á pagar en papel los de
rechos de matrícula de los seminaristas ingresando su i m 
porte en el Tesoro, vendria á anularse el art . 11 de la Real 
cédula de 21 de Setiembre de 1852, que dispone se aplique 
por completo á dichos establecimientos: 

Considerando que de no dejar sin efecto la Real órden 
de 21 de Marzo quedaría ilusoria la facultad concedida á los 
reverendos Obispos en la repetida cédula para rebajar en 
todo ó en parte los citados derechos á los alumnos pobres, 
aplicados y de buena conducta: 

Considerando que lo propuesto por ese centro directivo 
respecto á que las certificaciones de matrícula y títulos q u e 
se espidan por dichos Seminarios se estiendan en el papel 
del sello designado al efecto por el Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861 está conforme con el espíritu que presi
dió al dictarse dicha disposición, porque si con las certifi
caciones se prueban estudios hechos , y con los títulos se 
pueden obtener cargos eclesiásticos, justo y debido es que 
se estiendan con la necesaria formalidad: 

Y considerando, por último, que no pudiendo hoy incor
porarse los estudios hechos en Seminarios ó Institutos á la 
Universidad, no hay necesidad, como propone esa Dirección, 
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de disponer sobre lo que deben de adeudar por diferencias 
de matrículas; 

S. M., conformándose con el dictámen emitido por el 
Consejo de Estado en p leno , ha tenido á bien resolver que 
los Seminarios conciliares, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, puedan exigir en dinero los derechos de matrícula 
de los alumnos , declarando en su consecuencia derogada la 
Real órden de 21 de Marzo último que dispuso se hicieran 
en papel ; y que las certificaciones y títulos que espidan di
chos Seminarios deben estenderse en las clases de papel se
ñalado al efecto por los artículos 3 9 , 4 0 , 41 y 44 del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1 8 6 1 . 

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.» 

Lo que de órden de S. M. se publica en la Gaceta para 
que llegue á conocimiento de los muy RR. Arzobispos, 
RR. Obispos y demás Prelados. Madrid 18 de Enero de 1866¬
—Calderón y Collantes. 

(Gaceta del 23 de Enero.) 

Real órden de 28 de Enero de 1866, sobre el despacho de los 
negocios de Instrucción pública de Ultramar. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R .— E x c m o . Sr. : Por convenir al 
mejor servicio público, la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que los asuntos de Instrucción pública en las p ro 
vincias de Ultramar se despachen en lo sucesivo por conducto 
de la Dirección general de Negocios Eclesiásticos y Gracia y 
Justicia en este Ministerio. 

Ló que de Real órden pongo en conocimiento dé V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1866.—Cánovas.—Sres. Go
bernadores superiores civiles de las islas de Cuba, Puerto-
Rico y Filipinas. 

(Id. del 29.) 
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ANUNCIO. 

GRAN FÁBRICA DE CERA 
DE NTRA. SRA. DEL PILAR, 

CALLE DE CALABAZAS, NUM. 7 , VALENCIA 

El dueño de este nuevo establecimiento ofrece á sus fa
vorecedores la cera á los precios siguientes: 
Blandones y cirios de todas clases á. . . . 8 r s . l ibra. 
Hachas de cuatro pavilos á 6 » 
Cerillas y candelillas de colores y blancas á. . 8 » 

Cirios y hachitas rizadas de todas clases á precios c o n 
vencionales. 

Para entierros, funerales y demás. 
Blandones y cirios á 8 r s . libra consumida, y un cuartillo 

de real por libra devuelta ó sea de manufacturas. 
Hachas á 6 r s . libra consumida y 25 céntimos por l ibra 

devuelta ó sea manufacturada. 
Advertencias. 

Se fabrican toda clase de cirios y blandones de los p r e 
cios y medidas que se p idan. 

Se admiten refuses procedentes de ceras de la misma fá
brica á 6 r s . l ibra, y de otras fábricas á 5 r s . 17 maravedi
ses l ibra. 

A los que lleven de a r roba en adelante se les hace rebaja. 

Valencia : Imprenta de J. R ius .—1866 . 
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AL COKCOHU&TO. 
Continuación (1). 

Real decreto de 7 de Diciembre de 1856 dando por preteridas y t e s 
tadas las restricciones con que se concedió el regium exequátur á la 
bula Ineffabilis Deus. 

Esposicion á S. M.—Señora: Desde muy remotos tiempos 
principió á creerse que la Virgen, Madre del Salvador, ha
bia sido preservada en su concepción del pecado original 
que legó á toda su posteridad el pr imer hombre . Esta pia-

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 68. 
TOMO V . 6 



dosa creencia fue difundiéndose lentamente entre todas las 
naciones; pero mientras en unas se discutía y en otras se 
dudaba, España proclamó entonces esa verdad de sentimien
to. Nuestros mas nobles y poderosos monarcas , los prelados 
y los proceres insignes por su ciencia y su piedad; los hom
bres consagrados á las letras y aun los sencillos artesanos 
juraban con fe ardiente ese misterio, y prometían defenderle. 
Gomo era de e spe ra r , la luz se difundió al fin por todo el 
orbe católico, y la opinión se hizo universal. 

Apenas elevado al solio pontificio, para dicha de la Cris
t iandad, nuestro Santísimo Padre Pió IX, fatigó su atención 
sobre tan arduo a sun to , con incansable y religioso celo , y 
teniendo en cuenta más lo difícil de los tiempos que el ardor 
que le inspiraba su propia fe, instruyó con prolijo esmero 
el espediente preparatorio de la definición dogmática del 
misterio de la Inmaculada Concepción, dándole estensos trá
mites, y atrayendo á él las luces de la Iglesia toda, antes de 
pronunciar desde la cátedra de San Pedro la verdad que es
peraba anhelante la inmensa grey de los católicos. 

Su Santidad oyó á los teólogos mas distinguidos; instituyó 
para ilustrar el panto una congregación de cardenales de la 
Santa Romana Iglesia; creó mas tarde una comisión especial 
para que informara sobre la posibilidad y oportunidad de la 
definición, y otra, por último, de veintiún cardenales, enca
minada al propio objeto. Para asegurar á este exámen de 
todas las prendas de acierto y maduréz, el Santo Padre 
dirigió además á todos los Obispos del orbe católico su encí
clica de 2 de Febrero de 1849, encargándoles que manifes
taran clara y estensamente su opinión y deseo en particular, 
y los deseos y opiniones de los fieles. Quinientos cuarenta y 
seis Obispos contestaron rogando á Su Santidad que se d i g 
nara definir por su supremo poder y juicio de la Silla apos
tólica la Inmaculada Concepción de la Virgen; cincuenta y 
seis prelados opinaron del mismo modo, aunque hicieron ob
servaciones sobre la forma de la declaración, v solo cinco de 
parecer con t ra r io , si bien protestando, como era su deber, 



que creian de todo corazón cuanto la Silla apostólica definie
ra sobre ello. 

Preparada la resolución con tanto esmero , Su Santidad 
convocó a los Prelados de todas las naciones, que concurrie
ron a la capital del orbe católico, entre ellos algunos espa
ñoles, y cumplidas superabundantemente todas las solemni
dades prescritas en los cánones, el Vicario de Jesucristo en 
la t ierra hizo ex cathedra la declaración de la Concepción In
maculada de la Virgen María espidiendo la bula dogmática 
Ineffabilis Deus. 

Remitida ésta al Gobierno, la pasó á la Cámara del Real 
Patronato, la cual, de acuerdo con su fiscal, no pudo dejar 
de reconocer, y así lo consignó, que «la citada bula nada in-
»troducia en España que no se hubiese ya admitido por el 
»consentimiento general de la Iglesia española, que se l imi-
;>ta á declarar dogma lo que tuvo fuerza de dogma para núes-
Uros antepasados, lo que ha sido respetado con tan profun
d a veneración como el dogma por noso t ros : que por lo tan-
»to, nada perjudicial al Estado contiene la bula, y nada hay 
»que dé lugar á su retención.» 

Sentados estos principios inconcusos, añadió no obstante 
la Cámara, «que conviniendo también prevenirse contra inter-
»pretaciones torcidas que pudieran darse al pase de la Bulo, 
»no fuese que alguno supusiese que esta lleva consigo p rohi 
b i c i o n e s en la enseñanza ó en la prensa que no quepan en 
»las leyes y reglamentos que organizan hoy tan importantes 
»ramos, ó que los organicen en lo sucesivo; para prevenirlos 
»convendría que al exequátur se añadiese la cláusula sin 
)>perjuicio de las leyes, reglamentos y disposiciones que or 
g a n i z a n en la actualidad ó arreglen en lo sucesivo el e g e r -
»cicio de la libertad de imprenta, la enseñanza pública y 
»privada, de las demás leyes del Estado, de las regalías de la 
scorona, y délas libertades de la Iglesia española.» 

De acuerdo con este dictámen, el Gobierno dió el pase en 
9 de Mayo de 1855, á la bula Ineffabilis Deus con las restr ic
ciones propuestas por la Cámara. 
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Apenas conocidas por el Episcopado español las limitacio

nes y reserva contenidas en el pase régio, un profundo sen
timiento hirió la piedad de nuestros Obispos, y todos se 
disponían á pedir reverentemente que se dejara sin efecto por 
los términos en que se hallaba concedido. El muy reverendo 
señor Arzobispo de Santiago y sus sufragáneos, fueron los 
primeros á manifestar, con el respeto debido, la necesidad de 
hacerlo así; pero no solo se desestimó su sentada esposicion, 
sino que fue calificada duramente . Los demás Prelados, en 
su vista, guardaron silencio, porque oyendo los consejos de 
la prudencia, quisieron, y quisieron bien, evitar un nuevo 
y tracendental conflicto en materia de suyo delicada. 

Estos hechos, públicamente conocidos, fijaron la atención 
del Ministro que suscribe; y desde que V. M. se dignó dis
pensarle su augusta confianza, se ocupó en reunir los datos 
convenientes para proponer á V. M. la resolución mas acer
tada. V. M. misma, escitada por su viva piedad y religioso 
ánimo, no pudo menos de encargar al Ministro que tiene la 
honra de dirigirse á V. M. el exámen detenido de este asunto, 
que afectaba poderosamente sus católicos sentimientos. Pero 
era, no solo conveniente, sino también necesario, en cum
plimiento de la ley, oir el ¡lustrado dictámen del Consejo 
Real, y fue indispensable esperar á su instalación. Apenas 
verificada, y cuando se iban á pasar todos los antecedentes 
al Consejo, el muy reverendo Arzobispo de Valencia, su clero 
y gran número de fieles de la misma diócesis acudieron r e 
verentemente á V. M. para que se dignase reformar, en el 
sentido que las leyes del reino y la creencia de la nación re 
claman, la fórmula usada para el pase de la Bula. Oido el 
Consejo Real en pleno, y correspondiendo esta elevada cor
poración al piadoso deseo de V. M. en su luminoso y sentido 
informe, no solo consulta á V. M. que se digne dar por pre¬
teridas y testadas las restricciones contenidas en el pase, sino 
que se felicita por haber inaugurado sus tareas con un asunto 
e n que se asocia al sentimiento general del pueblo español. 

No podia tan ilustrado cuerpo dejar de proponer á V. M. 
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la desaparición de aquellas cláusulas, para las cuales es i m 
posible hallar justificación ó apoyo en las leyes patrias, en la 
jurisprudencia práctica, en la doctrina recibida, ni mucho 
menos en el derecho público eclesiástico. Error notable fue 
el de confundir las bulas, breves, rescriptos y despachos de la 
Curia romana, contentivos de leyes, reglas ú observancias ge
nerales, como espresa la Real pragmática de 16 de Junio de 
1768 en su artículo 1.° para la retención de las que se opon
gan á las regalías, concordatos y otros derechos de la nación, 
con una bula, puramente dogmática, en que el Vicario de J e 
sucristo en la t ierra, cabeza de la Iglesia universal, hablando 
ex cathedra y con los requisitos y formalidades canónicas, 
declara y define lo que está en su potestad, y ninguna otra 
puede declarar ni definir. 

No, Señora: esta clase de bulas no están sujetas á re ten
ción en su fondo, porque la materia no puede estar ni está 
sujeta al exámen de la potestad temporal , que no podría en
trometerse en ella sin causar una perturbación profunda en la 
Iglesia, abrogándose el poder que Jesucristo confió esclusiva-
mente á ésta. Tampoco lo está en la forma ó en las cláusu
las conminatorias cuando, como en el caso actual sucede, 
se observan rígidamente las prescripciones del derecho públi
co, limitándose la Iglesia al fuero interno, escepcion espre-
samente contenida en el artículo 9.° de la citada Real p r ag 
mática. 

La causa que se dio para acordar las restricciones indica
das no puede admitirse ni las justifica. La posibilidad de que 
algunos entendiesen que el pase concedido simplemente con
tribuiría á l imitar el poder de la nación para dictar reglas 
sobre la enseñanza ó sobre la prensa, era un recelo vano é 
ilusorio á todas luces. Si otra cosa se queria, y el Ministro 
que suscribe no se atreve á creerlo, era preciso tener pre
sente que por la Bula misma y por la definición que contiene, 
ni en la prensa ni en la enseñanza puede tolerarse que se dude 
de lo que ya no es dudoso; que se discuta lo que ya no es dis
cutible; que se enseñe lo que la Iglesia condena. Si á esto se 
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dirigían las limitaciones, ni se conseguía el objeto, ni V. M. 
cabeza y gefe de una nación que cuenta la pr imera entre sus 
glorias el nombre de católica, puede consentirlo. 

Por ello, Señora, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo Real en pleno, tiene la honra de proponer á V. M. 
el adjunto proyecto de decre to . 

Madrid 7 de Diciembre de 4856. - Señora: A L, R. P . de 
V. M. — Manuel de Seijas Lozano. 

R E A L D E C R E T O . 
* 

Teniendo en consideración las poderosas razones que me 
ha espuesto el Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
el parecer del Consejo Real en pleno, vengo en resolver que 
sean y se tengan por preteridas y testadas las restricciones 
con que se concedió, en 9 de Mayo de 1856, el regnim exe
quátur á la bula Ineffabilis Deus, en la cual se declaró dog
ma de fe el misterio de la Inmaculada Concepción de la Vir
gen Madre.del Salvador; entendiéndose concedido lisa y lla
namente como ahora lo concedo. 

Dado en Palacio á 7 de Diciembre de 1 8 5 6 . - Está rubr i 
cado de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel de Seijas Lozano. 

(Se continuará) 



EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 

A L ' D I R E C T O R D E «LA IBERIA,» 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos, 

(Continuación ( T . 

Por lo demás, yo he citado los hechos de San Gregorio 
M;)gno que demuestran evidentemente que los Papas como 
grandes señores terri toriales egercian ya algunos actos de 
soberanía tempora l , como son enviar tropas á Nápoles, y 
establecer un gobernador en la ciudad de Neppi. listos h e 
chos no los destruye el gracejo con que está escrito el artí
culo del 21 de Se t iembre , diciendo que me valgo de estra
t agemas , de palabras de doble sentido, que sé coordinar las 
cláusulas de modo que el lector se persuadirá que yo creo 
en la donación de Constantino y al mismo tiempo no se po
drá probar que yo creo en esa y otras cosas. Todas estas 
aserciones son gratuitas. Yo no he insinuado que crea en la 
donación de Constantino, la cual tengo por apócrifa, ni uso 
de palabras de doble sent ido , ni de cláusulas artificiosa
mente coordinadas, sino que presento simplemente los hechos 
y deduzco de ellos consecuencias obvias. Siento que no haya 
usted hecho la historia de la cesión de Carlos el Calvo y de 
los amaños de los Papas para hacerse en tonces , y única
mente entonces reyes temporales , como si nada hubieran 
hecho antes ni Pipino, ni Carlo-Magno. Pipino, deseoso de 
asegurar la egecucion del trotado con el pérfido Astolfo, dejó 
en Italia á Fulrado, Abad de San Dionisio, el cual se p r e -

(l) Véase nuestro número 225, pú¿. 48, 



sentó en todas las ciudades cedidas á la Iglesia , recibió las 
llaves de e l las , y las depositó en la confesión de San Pedro 
con las actas firmadas por Astolfo, en las cuales se enumeran 
estas diversas ciudades. Esta es la verdad , por mas que 
M. Dupin y M. Bonjean digan otra cosa. «Tres especies de 
derechos consagran el poder real de los Papas, dice con ra 
zón el Cardenal Mathieu, el derecho de gentes, que autoriza 
á un pueblo, que se halla en el último trance á desprender
se del príncipe que le abandona y entregarse á otro que le 
socorre y le defiende: el derecho de los t ra tados , que obli
gaba al usurpador Astolfo á resti tuir lo ageno, reparando su 
falta: el derecho de la guerra que permite al vencedor con
servar el territorio que ha conquistado, ó darle á quien le 
plazca. Desde esa época los Papas h a b l a n , escriben y obran 
como- soberanos. Estéban I I , después del año de 7 5 5 , se 
felicita por la alianza que acaba de contraer en favor de su 
pueblo con el rey de los Lombardos. Pipino, escribiendo á 
los Romanos , como defensor de la Iglesia, los exhorta á 
permanecer firmes en la fidelidad que deben á San Pedro y 
al Papa Señor de ellos: los romanos responden que miran 
al soberano Pontífice como su Señor y su Padre.* ¿Y hay 
valor para decir que , hasta el t iempo de Carlos el Calvo, 
los Papas no eran soberanos de Roma y de las demás ciuda
des que figuraban en las restituciones y cesiones de Pipino? 

Toma V. acta con mucha alegría de que un príncipe de 
la Iglesia haya dicho como he dicho yo hablando de la si
tuación de Roma en aquel t iempo: «Nada mas jus to que 
cuando los súbditos de un monarca van á perecer, sin que 
éste los defienda, se sometan á otro príncipe.» Sin duda se 
habia V. figurado que los príncipes de la Iglesia no enten
demos nada de derechos de los pueblos, y que nos compla
cemos en verlos oprimidos y t i ranizados. 

Ya ha visto V. que lo mismo que yo acaba de decir en 
el año de 63 otro Príncipe de la Iglesia, el Cardenal Mathieu 
en su ob ra , El poder temporal de los Papas justificado por 
la historia. El principio es indudable : los Emperadores de 
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Bizancio ó Consta ntinopla , no se cuidaban de defender la 
Italia contra las invasiones de los Lombardos , sino que, 
entretenidos en romper imágenes, la desamparaban á pesar 
de las vivas reclamaciones de los Papas y de las lágrimas 
con que pedían que enviasen t ropas para conservar la ciu
dad de Roma y l ibrarla de los Lombardos, que eran medio 
salvages y medio cristianos. ¿Quién puede dudar que un pue
blo llegado á ese estremo, tiene derecho á buscar quien le 
defienda? 

Mas no puedo admitir las consecuencias que V. deduce 
de estas ideas aplicadas á aquella situación especial. Estoy 
convencido ya de que aunque V. es un hombre muy erudito, 
no es tan buen razonador. Deduce V. que cuando un rey no 
conviene á los pueblos porque no los defiende ó por otra 
causa, pueden dejarle cesante. Eso de otra causa vá á cuenta 
de V., no de la mia. Hoy los i talianos, añade V., no quieren 
que sea su rey el Papa que no los defiende del Austria, sino 
Víctor Manuel que combate por la independ encia de su 
patria. ¡Vaya una lógica! Niego el supuesto; porque ni el 
Papa es rey de los i ta l ianos, sino de una pequeña par te de 
Italia, ni el Emperador de Austria se ha acordado de usurpar 
'os Estados Pontificios, ni el Papa ha tenido que defender á 
su pueblo de tal invasión. El resto de los italianos podrá 
querer que el Papa no sea su rey, y el Papa les dirá: hijos 
míos, habéis perdido la cabeza; yo no tengo semejantes 
pretensiones; me contento con ser Rey de los Estados que 
he heredado de mis antecesores. 

Solo res ta , pues , un pequeño numero de súbditos r e 
beldes que no quieren por Rey al P a p a , sino á Víctor Ma
nue l , y éste por los medios que la historia imparc ia l califi
cará debidamente, se ha arrojado sobre el débil, sin motivo 
y sin declaración de g u e r r a , arrebatándole la mayor parte 
de su terr i torio. Esta es la verdad. La lógica clama contra 
la consecuencia que V. quiere deducir de mi doctr ina; si 
bien es verdad que el principio de las nacionalidades es 
muy cómodo para atropellar los fueros de la just icia, y sin 



duda esa es la otra causa por ía cual cree V. que los pueblos 
pueden dejar cesante á un rey, lo que á mí me parece una 
injusticia notoria y un principio subversivo del órden social; 
y mucho mas cuando se conside'ra que no son en realidad 
los pueblos, sino un corlo número de ambiciosos , los que 
suelen egecutar esas hazañas de dejar cesante á un rey. En 
el caso de Esteban II y Pipino, los pueblos no dejaron ce
sante al Emperador de Bizancio, sino que él mismo había 
arr imado el cetro, renunciando así implícitamente á su de
recho, y en semejante situación nada tiene de particular que 
volviesen los ojos hacia otra pa r te . 

Pasa V. en el número del 23 de Set iembre á examinar lo 
que yo dije sobre el p rogreso , el l iberal ismo, y la civiliza
ción moderna, y me he convencido mas de que los progresis
tas españoles están muy atrasados en el conocimiento de la 
ciencia del progreso en sus elevadas regiones, y es bien es-
traño por cierto que pueda darles lecciones sobre esto un 
pobre teólogo que no es progresista en el sentido que hoy 
tiene esta palabra. Sostengo lo dicho, el progreso científica
mente considerado tiene un símbolo, cuyo pr imer artículo es, 
creo que no hay mas que un sér y que todos los demás que 
parecen distintos se identifican con él, como las olas del oc-
céano que aunque parecen distintas son la misma agua del 
mar. Articulo segundo; creo que ese sér, esa sustancia única 
ha venido desarrollándose progresivamente, durmiendo en las 
piedras, vejetando después en las plantas, sintiendo en los 
animales y razonando en la humanidad, la cual vá aumen
tando con sus raciocinios el fondo de sus conocimientos. Ar
tículo tercero: despertando el hombre por el t rueno y por 
otros fenómenos de la naturaleza, inventó la pluralidad de 
séres superiores, inventó el politeísmo. Artículo cuarto: creo 
que la humanidad reflexionando mas, redujo esa multitud de 
dioses á uno solo é inventó el cristianismo. Artículo quinto: 
creo, que cuando el cristianismo se de t iene , la filosofía in 
venta nuevas creencias y nuevos símbolos diferentes de las 
creencias de símbolos cristianos. Artículo sexto; creo que la 
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humanidad debe organizar la sociedad sin tener en cuenta los 
dogmas revelados por Jesucristo, y que debe progresar en esto 
hasta declarar que Dios es el mal y la propiedad es el robo. 

Hé aquí los principios que se profesan en las altas regio
nes científicas del progresismo moderno, y si yo tuviera t iem
po para ocuparme de estas filosofías, fácil me seria demos
trar con los testos de los que se llaman á sí mismos hombres 
de la ciencia, que esos son los principales artículos de su 
símbolo. 

¿Y qué hace V. para destruir esta aserción? dirigir una filí
pica á los pobres neo-católicos cuya aspiración es, dice V. con 
una imperturbabilidad admirable, la dominación universal, y 
escondiéndose detrás del Pontificado y enalteciendo los pode
res espiritual y temporal del sucesor de San Pedro por medio 
de la superstición, del fanatismo, de la ignorancia, de falsifi
caciones, y hasta de crímenes, ha logrado por algún tiempo 
su objeto.» Por este estilo sigue V. despachándose á su gusto, 
y me asombro de verme comprendido en ese anatema yo que 
no aspiro ni al absolutismo, palabra que me estomaga, ni á 
la dominación universal, ni quiero tener par te en ella. Mi 
única aspiración es que las ideas que profesa la Iglesia cató
lica, columna firme de la verdad y solo de la verdad, domi
nen en todos los corazones; porque tengo la convicción in
quebrantable de que solo ella puede dar al mundo el verda
dero progreso, la libertad y la civilización, cosas, que por mas 
que V. no lo crea, amamos entrañablemente el Papa y los 
Obispos católicos, si bien es verdad que aborrecemos con to
da nuestra alma los anteriores artículos de la ciencia del 
progreso; porque aborrecemos la muer te de la sociedad. 

«El neo-catolicismo es un partido político que se ha dis
frazado de religioso y ha logrado engañar á muchas gentes 
sencillas.» Yo creia al revés, que el neo-catolicismo era un 
partido religioso y su nombre lleva necesariamente á creerlo 
así, á no ser que estemos condenados en estos tiempos á 
dar á las palabras una significación que no tienen. El cato
licismo no es un partido político sino una religión, que en 
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general no reprueba ningún género de gobierno, desde la 
monarquía pura , hasta la república, contentándose con re 
probar los errores que se profesen por los defensores de 
cualquiera de esas formas políticas. Pues b ien , si el catoli
cismo no es un partido político, sino una religión, el neo
catolicismo que quiere decir catolicismo nuevo debe ser una 
nueva religión; y por consiguiente el Papa y los Obispos, á 
los cuales los amigos de V. l laman neo-católicos, hemos 
inventado una religión nueva y por tanto una religión falsa! 
Jesucris to, pue s , no estará con noso t ros , y quisiera me di
jese V., dónde están los sucesores de los Apóstoles con 
quienes prometió estar todos los dias hasta la consumación 
del siglo. ¿Conoce V. otros Obispos? ¿0 quiere V. sustituir 
en su lugar á los dos presbíteros que en estos dias han ad
quirido entre nosotros una celebridad triste? 

Hasta otro dia que continuaré, Dios median te , la tarea 
que me he impuesto, se repite de V. atento servidor ,—El 
Cardenal Arzobispo de Santiago. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

Ofrenda hecha al Apóstol Santiago á nombre de los reinos 
de Castilla y de León. 

El Sr. Subgobernador de Santiago dirigió al Santo Após
tol al entregar la ofrenda el día 30 de Diciembre último , la 
siguiente plegaria: 

SANTO APOSTOL: 
Por segunda vez , y con la mayor emoción de mi a lma, 

vengo á presentaros en nombre de la Reina Católica de las 
Españas Doña Isabel II la ofrenda de 500 escudos de plata, 
que como muestra de la sincera y respetuosa grat i tud á 
vuestros favores, los Reinos de Castilla y León, reunidos en 
c o r l e s , acordaron en 1646 haceros anualmente en este dia, 
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en que se celebra la festividad de la traslación de vuestro 
Santo Cuerpo , preciosísima joya depositada bajo las bóvedas 
de este Augusto rec in to , inapreciable Tesoro , con que la 
bondadosa Providencia quiso enriquecer á la Basílica Com-
postelana , y al pueblo que lleva vuestro glorioso nombre . 

Vos habéis desterrado del suelo español la idolatría. 
Fuisteis en lodo t iempo un Angel custodio de esta nación, y 
objeto predilecto de la devoción de nuestros Reyes , tan so
lícitos de vuestro cu l to , que fundaron este templo , uno de 
los mas privilegiados de la cristiandad. 

Proteged, Apóstol Santo, á la Reina Doña Isabel I I , que 
con su Real familia ha venido á postrarse ante este T a b e r 
náculo, para rendiros el homenage de su veneración. Al-
canzadla felicidad en su próximo a lumbramiento , y la con
servación del Príncipe de Asturias y de la demás augusta 
descendencia. 

Continuad patrocinando á esta nación , que hoy como en 
los tiempos de la reconquista , en que la defendisteis de las 
huestes aga renas , que sin piedad diezmaban á sus hijos, 
necesita de vuestra poderosa intercesión , y la implora con 
fervor, para que el Dios de las misericordias se apiade de 
ella, y alce el brazo de su Divina Just icia , y la libre de la 
terrible epidemia que oprime á algunas poblaciones , y de 
que se ven amenazadas las demás. 

Alcanzad para los Consejeros de la Corona , y para la 
representación nacional agrupada hoy en derredor del Trono 
de nuestra Reina , que Dios i lumine su entendimiento y for
talezca su voluntad, para que como dignos hijos de la Ca 
tólica España , é imitadores de los que á mediados del s i 
glo XVII acordaron la ofrenda que os presento , establezcan 
leyes sábias y justas , que aseguren la unidad religiosa y 
monárquica del pueblo español, y desarrollen su prosperidad. 

Pedimos también vuestra mediación, para que el Señor 
conserve largos años al bondadoso , venerado y querido Ro
mano Pontífice Pió IX , sucesor de San Pedro , y centro de 
la unidad católica en que vivimos como discípulos vuestros. 

Y vos, Emmo. Pre lado , honor del Episcopado español y 
ornamento de la púrpura Cardenalicia, dignaos suplir con 
vuestras fervientes oraciones lo mucho que falta á mi sufi
ciencia y mi tibieza , para que por la mediación del Patrón 
de las Españas se vean cumplidos los votos de esta nación, 
que él mismo ha conquistado para Jesucristo. 



CONTESTACION 

dada por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Santiago. 
Grande es mi satisfacción al recibir la sagrada ofrenda 

que V. S. hace hoy al Santo Apóstol en nombre de S. M. la 
Reina Católica , que en esta ocasión representa á los reinos 
de Castilla y de León. 

Sí: esos dos antiguos reinos votaron en las Cortes de 
1646, como V. S. ha d i c h o , b i e n , que se hiciese anualmente 
esta piadosa ofrenda de quinientos escudos de plata al Santo 
Patrono de España en justo reconocimiento á los señalados 
beneficios, recibidos de tan poderoso protector , y desde e n 
tonces se viene observando rel ig iosamente aquella de termi
nación, no menos piadosa, que significativa. 

No basta que cada hombre de por sí tribute al Señor los 
homenoges que le son debidos. Es justo que los h o m b r e s , 
unidos como nación , den de cuando en cuando estos test i 
monios públicos y so lemnes de sumisión al Autor y Legis la
dor supremo de la humana sociedad. 

Esto practica en este dia nuestra religiosa nación , que 
ha hecho suyo en cierto modo ese voto de aquel los célebres 
reinos. ¡Oh! es c iertamente un espectáculo grandioso y s u 
blime el de un pueblo que por medio de su mas augusto 
representante , cual es nuestra Soberana , viene á arrodil lar
se ante Dios , porque solo Dios es grande , y á implorar su 
amparo por la mediación del glorioso Apóstol, que trajo á 
nuestro suelo la luz del Evange l io , esparciendo entonces los 
gérmenes de la grandeza y futura gloria de la nación e s p a 
ño la , tan renombrada por su fe y por su catol ic ismo. 

V. S. ha dirigido al Santo Apóstol, cuyas rel iquias están 
depositadas bajo este altar , una tierna plegaria , señalando 
en ellas las gracias que neces i tamos obtener , para que la 
haga suya y la presente al dador de todo bien. Nunca como 
en nuestros dias ha sido necesario acudir á su patrocinio, 
diciéndole con respeto y con amor: eres nuestro defensor, 
y por lo mismo reclamamos tu defensa y protección: no 
queremos buscar otro que te sust i tuya: muestra que eres 
nuestro padre y nosotros prometemos mostrar de hoy mas 
que somos tus hijos respetuosos y obedientes á la enseñanza 
que nos diste como enviado del c ie lo . 

Nuestra nación está pasando por una crisis pe l igrosa: se 
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resiente hoy mns que nunca del mal estar que aqueja á otros 
n o c i o n e s , producido por los corrientes del error. Tenemos 
oíortunadomente en nuestro cuerpo sociol dos e lementos 
fuertes y poderosos pora resistir lo acción corrosiva del ve
neno del error y del m o l ; y esos dos e lementos son nuestra 
glorioso Monorquío, el trono por uno porte , y por otro nues 
tra unidad religioso , ton envidiado de los e s troños , y por lo 
mismo combatida por e l l o s , y desgraciadamente por algunos 
tombien de los n u e s t r o s , seducidos por el brillo engoñoso 
de uno folsa l ibertad, como un niño á quien seduce el color 
encendido de una brasa , ó el resplandor de una luz , y el 
inocente se empeño en alargar lo mono pora coger esos cosos . 

Yo pediré también con V. S. ol Señor por lo intercesión 
del Santo Apóstol que conserve inquebrontables esos dos c o 
lumnas de nuestro edificio sociol , derribadas los cuales todos 
quedaríamos sepultados entre sus ruinas. Pediré y pediremos 
todos con V. S. el acierto poro nuestra augusta Soberono, 
pora los que están encorgodos con ello de lo gobernación 
del Estodo , y que aleje ya de nuestro noción el terrible azo 
te del cólera, cuya mortífera influencia se ha sentido y se 
está dejando sentir en alguna de nuestros provincias. 

Pediré y pidamos todos que el Señor nos conserve el 
Sonto Pontífice, que con sabiduría y firmeza rige la naveci
lla de San Pedro en medio del mor embravecido de este 
m u n d o , ogitodo por el soplo del príncipe de los t inieblas, 
que levanto sus ondos en ademán de sumergir la . Pero el 
que habita en los cielos se rie de sus impotentes esfuerzos: 
ha jurado que se estrellarán contra la piedra sobre que ha 
fundado su Iglesia., 

Oremos , que este es nuestro d e b e r , o r e m o s , y confie
mos que el invisible piloto que lo r ige , y que porece que 
d u e r m e , se levantará al fin, amenazará á la mar y á los 
v i e n t o s , que obedecerán á su voz y sucederá la bonanza. 

(B. E. de S.) 



ANUNCIO. 

GRAN FABRICA DE CERA 

CALLE DE CALABAZAS, NUM. 7 , VALENCIA. 

El dueño de este nuevo establecimiento ofrece á sus fa
vorecedores la cera á los precios siguientes: 
Blandones y cirios de todas clases á. . . . 8 r s . l ibra. 
Hachas de cuatro pavilos á 6 » 
Cerillas y candelillas de colores y blancas á. . 8 » 

Cirios y hachitas rizadas de todas clases á precios c o n 
vencionales. 

Blandones y cirios á 8 r s . libra consumida, y un cuartillo 
de real por libra devuelta ó sea de manufacturas. 

Hachas á 6 r s . libra consumida y 25 céntimos por libra 
devuelta ó sea manufacturada. 

Se fabrican toda clase de cirios y blandones de los p r e 
cios y medidas que se pidan. 

Se admiten refuses procedentes de ceras de la misma fá
brica á 6 r s . l ibra, y de otras fábricas á 5 rs . 17 maravedi
ses l ibra. 

A los que lleven de arroba en adelante se les hace rebaja. 

DE NTRA. SRA. DEL PILAR, 

Para entierros, funerales y demás. 

Advertencias. 
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BOLETIN OFICIAL 
ECLESIASTICO 

D E L 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A . 

Este B O L E T Í N se publica una v e / á la s e m a n a . — S e suscribe en la oficina , si La e n e l 
Palacio Arzobispal, D 10 rs . por tr imestre , adelantados . — I .os números sueltos se veisden 
á real de vellón. 

Haterías que cont i ene est<» número: Edicto para órdenes. 
—Predicadores de la presente Cuaresma en Valencia.—Necrología.—Aviso 
del Habilitado del clero para el pago.—Preconización de Obispos españoles. 
—Entrada del Sr. Obispo de Segoibe en la capital do su Diócesis. Cartas 
del Sr. Arzobispo de Santiago al Director de La Iberia.—Xa medalla mila
grosa.—-Templos católicos en China.—Conflicto ocurrido entre el Gobierno 
Pontificio y el Ruso.—Anuncios. 

A I \ UN C I O . 

E D I C T O P A R A ÓRDENES. 

DON BERNARDO MARTIN Y APARICI, Presbítero, Dignidad 
de Maestrescuela de esta Santa Iglesia Metropolitana, y 
Secretario de Cámara y Gobierno del Excmo. é limo. Señor 
Dr. D. Mariano Barrio Fernandez, Arzobispo de Valen
cia, etc. 

Hago saber á los Eclesiásticos de esta Diócesis y demás 
personas que convenga: Que S. E. I. el Arzobispo, mi Señor, 
ha determinado, si Dios nuestro Señor le diere salud, hacer 

TOMO V . 7 
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Ordenes generales mayores y menores en la quinta semana 
de la próxima Cuaresma , previniendo á los que á ellos de
searen ser promovidos, han de presentar en esta Secretaría 
de mi cargo sus solicitudes que espresen el nombre y dos ape
llidos, naturaleza, edad, carrera literaria, Orden que hubie
ren recibido y con qué titulo; acompañadas aquellas de los 
documentos siguientes: Los pretendientes de Ordenes Mayo¬* 1 
res, la partida de bautismo, cartilla del último Orden y cer
tificación de haberlo egercitado: Los de Menores y Subdiaco-
nado, además de la partida de bautismo y cartilla de tonsu¬
ra, la escritura de posesión del título á que los pretenden, y 
los que fueren patrimonistas certificación del definitivo de 
aprobación de su patrimonio; y unos y otros atestado del 
Consejo Provincial, por el que se acredite hallarse libres de 
responsabilidad al servicio de las armas: Y los de tonsura, 
las partidas de bautismo y confirmación; debiendo presentar 
todos y cada uno de los pretendientes referidos, además de 
los documentos dichos, certificación de sus respectivos Curas 
Párrocos que acredite su buena conducta; y otra del Confe
sor, por la que conste la frecuencia de Sacramentos por lo 
menos un año antes de esta su pretensión, cuya frecuencia 
debe haber sido de quince en quince dias los que aspiren á 

F 

la prima tonsura , Ordenes Menores y Subdiaconado, y de 
ocho en ocho los que aspiren al Diaconado ó Presbi terado; 
cuya certificación podrá suplirse respecto de los que estén 
en algún Colegio con la del Superior del Establecimiento. 
Asimismo otra por la que resulte tener cursados y probados, 
por lo menos, los dos años de Teología en la carrera abre
viada ó el segundo y el tercero en la larga con la Nota de 
Benemeritus. Y en esta forma, y no en otra, se admitirán 
memoriales hasta el dia 26 del corriente mes, debiendo ve
nir del 27 al 28 del mismo todos los interesados ó quienes 
los representen á saber su admisión y el dia señalado para 
su exárnen, y sucesivamente hacerse cargo délas comisiones 
que respectivamente se les entregarán. Y para que pueda 
llegar á noticia de todos, ha dispuesto S. E. I. se publ i -



que el presente edicto sellado con el de sus armas y refren
dado por mí el infraescrito su Secretario. 

Palacio Arzobispal de Valencia 3 de Febrero de 1866 . -
Bernardo Martin, Can. Dign. Srio. 

NOTA. Los que sean alumnos estemos del Seminario, 
deberán presentar certificado del Sr. Vice-Rectcr, atestiguan
do la asistencia puntualísima á la misa que diariamente se 
celebra á intención de nuestro Excmo. Prelado en la iglesia 
del Temple. 

PREDICADORES de la presente Cuaresma en las parroquias 
de Valencia. 

En San Martin P . Antonio Lloret, Franciscano. 
En San Andrés D. Vicente Botella, Coadjutor 

del Pilnr. 
En Santa Catalina P . Miguel Gonzalvo, Mercenario. 
En los Santos Juanes. . . . P . Francisco Galve. Mercenario, 

Coadjutor del Cañamelar. 
En Santo Tomás Dr. D. Francisco Navarro , y 

Dr. D. José Terol , Catedrá
ticos del Seminario. 

En San Estéban P . Miguel Aparici , Capuchino, 
Vicario de las Religiosas del 
Pié de la Cruz. 

En San Nicolás PP. Manuel de Caro y Juan Vi-
n a d e r , Jesuítas. 

En San Salvador Dr. D. Juan Calvo, Presbítero. 
En San Lorenzo D. José Ramírez, Ecónomo de 

la misma. 
En San Bartolomé PP . Bartolomé Jaume é Ignacio 

Cortés, Jesuítas. 
En Santa Cruz. . . . . . . Dr. D. José Rafael Merino, Be

neficiado de los Santos Jua
nes. 

En San Valero (Ruzafa). . Dr. D. Baldomero Lloret , Ca
pellán del Presidio. 

En San Miguel P . Juan Saula , Carmelita des
calzo. 

En San Juan del Hospital. . P . Joaquín Sales, Carmelita.des
calzo. 
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NECROLOGIA. 

Han fallecido: 
El dia 24 de Enero último, Sor María Josefa de San 

Rafael, Religiosa de coro del convento de Beniganim, á la 
edad de 53 años. 

El dia 27 de id . , Sor María Inés de San Miguel, vicaria 
del convento de Gandía. 

El dia 29 de id., Sor Josefa Teresa de San Rafael, Reli
giosa profesa de coro en el convento de Santa Ursula de esta 
Ciudad, á los 62 años de edad y 40 de hábito. 

El dia 30 de id., en Valencia , el P. Gaspar Gil, merce
nario exclustrado, Ecónomo de Domeño, obispado de Segor-
be: tenia 54 años de edad 

R. I. P . 

Habilitación de Culto, Clero y Religiosas de esta 

Provincia. 
Desde mañana 9 de los corrientes queda abierto el pago 

de las obligaciones Eclesiásticas de esta Provincia , corres
pondientes al mes de Enero último en el local de la Admi
nistración Económica de esta Diócesis, sita en el Palacio 
Arzobispal: lo que se dice á los interesados para que no de
moren el percibo de sus haberes . Valencia 8 de Febrero 
de 1 8 6 6 . - El Habili tado, Juan Bautista Bellveser. 

— M ^ f f ^ E ^ ^ I K 

PRECONIZACION DE OBISPOS ESPAÑOLES. 
En el Consistorio secreto de 8 de Enero último fueron 

preconizados porSu Santidad, entre otros de diferentes países, 
los siguientes Obispos españoles: 

Para la Iglesia metropolitana de Granada, Monseñor Bien
venido M.mzon y Martin, trasladado de la silla metropolitana 
de Santo Domingo. 

Para la Iglesia catedral de Palencia, el R. D. Juan Loza
n o , Sacerdote de Compostela, Arcediano del Cobildo m e t r o 
politano, Superior del Seminario, Dr. en Teología y Lic. en 
derecho civil y canónico. 

Para la Iglesia catedral de Vich, el R. D. Antonio Jordá 
y Soler, Sacerdote de Gerona, Canónigo doctoral del Cabildo 
de Lérida y Licenciado en Jur isprudencia. 
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ENTRADA DEL ILMO. SR. OBISPO DE SEGORBE 
E N LA CAPITAL DE SU DIÓCESIS. 

En la tarde del dia 4 del corr ienle mes hizo la entrada 
solemne en la capital de su diócesis el l imo. Sr. Dr. D. Joa
quín Hernández y Herrero, Obispo de Segorbe. 

La recepción ha sido brillante y digna. El pueblo ya co
nocía á su virtuoso Prelado, y se preparó á recibirle con es
pontáneas manifestaciones de júbilo y alborozo. No lo estra-
ñamos: el Sr. Hernández que ha nacido en la diócesis cuyos 
destinos ha de regir , iba precedido de la merecida fama del 
talento y la vir tud, y con las hondas simpatías á que le ha 
hecho acreedor su bondadoso carácter. 

• 

El dia 3 se dirigió S. S. I. desde esta capital á la de su 
diócesis. Aguardábanle en la estación de Murviedro los Seño
res Capitulares, comisionados de aquel Cabildo, D. Juan Sal
vador y D. Andrés Pérez. Al llegar al límite de su diócesis 
ambos señores felicitaron á S. S. l ima, en su nombre y en 
el del l imo. Cabildo, á que el Sr. Obispo contestó en iguales 
términos, pero con la sencilla elocuencia que tanto le distin
gue . 

A su tránsito por los pueblos de Sot, Soneja, Venta de 
Santa Lucía, etc. , las gentes acudían regocijadas á felicitar, á 
S. I. y recibir su primera bendición. 

A las seis y media de la tarde llegó á Segorbe, hospedán
dose en el Seminario, donde fue recibido por el Rector, Ca
tedráticos, alumnos internos, y varios Sres. Capitulares. 

En la mañana del 4 , que era la señalada para hacer la en
trada solemne, salió S. S. I. acompañado de sus familiares á la 
vecina villa de Geldo, en cuya casa-abadía recibió al muni 
cipio de la misma, que le acompañó después hasta Segorbe. 

w 

Poco antes de llegar á esta ciudad, jun to al sitio l lamado 
de la Olivera, S. S. 1. se apeó del carruage para recibir al 
Ayuntamiento de Segorbe , cuyo presidente felicitó al nuevo 
Prelado con sentidas frases, á que S. I. contestó con otras 
breves y conmovedoras. 

Es costumbre que los nuevos Prelados entren por p r i 
mera vez en Segorbe montados en una muía, y así lo hizo 
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S. S. L , presentándose en la ciudad que estaba engalanada 
como en los dias de sus mayores regocijos. Un hermoso 
arco de mirlo, conlruido con sencilléz y gusto, en cuyo cen
tro se leia: Segorbe á su Ilustre Prelado, se habia levantado 
en la calle de Valencia: ¡así quena significar el pueblo el 
respeto y veneración que el Prelado merecía! 

Al llegar á la plaza del Olmo, S. S. I. bajó de la muía, 
adoró el Lignum Crucis que habia sobre un altar preparado 
opor tunamente , y acompañado de su Cabildo se encaminó 
á la antiquísima ermita de S. P e d r o , donde revestido de or
namentos pontificales se dirigió procesionalmente y bajo po
lio á su iglesia Catedral, en cuya puerta estaban colocados 
el retrato de S. S. I. en el centro, y los del llustrísimo señor 
Polanco, que le confirió la primera clerical tonsura á la 
izquierda, y á la derecha el del l imo. Sr. Canubio, que asis
tió á su Consagración, y á quien iba á suceder en el difícil 
cargo de regir y gobernar la diócesis. Estaban allí colocados 
además 22 retratos de otros tantos Obispos de la misma 
iglesia 

Al penetrar en ésta, la capilla de música entonó un so
lemnísimo Te Deum, el cual terminado, S. I. bendijo por pri
mera vez á sus amados diocesanos, y dio el ósculo y abrazó 
á los Sres. Capitulares, algunos de los cuales antiguos ami 
gos del Sr. Hernández, derramaron lágrimas de placer, movi
dos por un acto tan t ierno como edificante. 

Concluida esta ceremonia S. S. I. pasó á su Palacio en 
medio de un sinnúmero de gentes, que le interrumpían el pa
so y acompañado de su Cabildo, corporación municipal, c o r 
poraciones civiles y militares, y otras personas no menos dis
tinguidas de la población. 

Por la noche se iluminó la población y las bandas de 
música dieron magníficas serenatas en la plaza del Palacio; 
las gentes de la ciudad y pueblos limítrofes recorrían las 
calles con indecible alborozo. Justísimas eran estas demos¬
traciones, que para un pueblo verdaderamente católico, es 
un gran acontecimiento la adquisición de un Prelado pru
dente, sábio y virtuoso. 
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E L CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 

A L B I R E G T O R D E ( ( L A I B E R I A , » 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos. 

(Continuación (1). 

C a r i a 6.* 
• 

Santiago y Diciembre 10 de 1865. 
Muy Sr. mió y de mi especial consideración: volvamos al 

progresismo. Yo habia presentado la teoría del progreso co-
mola esplican sus mas famosos doctores en metafísica, en rel i
gión y en política, y creia que para refutarme iba á presen
tar V. una teoría opuesta en los indicados terrenos, y me 
hallo con un largo trozo de historia de la filosofía escrita á 
su modo. Yo no hé dicho que V., progresista español, sea 
panteista, ni socialista; antes por el contrario he tenido el 
cuidado de consignar que los progresistas españoles no sue
len estar al corriente de los altos secretos de la ciencia. Dice 
V. «que los hago descendientes de los enciclopedistas que han 
sido siempre enemigos del panteísmo, y de los revoluciona
rios franceses que á petición de Robespierre instituyeron la 
fiesta del Ser supremo, para mostrar así que caigo en con
tradicción. 

Por de pronto, diré á V. que entre los enciclopedistas 
habia de todo: habia ateos sin las telarañas del panteísmo; 
porque es una cosa evidente para el que no sea muy cándido, 
que el panteísmo es un ateísmo disfrazado. 

En cuanto á la institución de la fiesta del Ser supremo, 
diré, que después de haber desterrado á Dios de la sociedad 
aquellos feroces revolucionarios, después que la vieron en 
las convulsiones de la muerte , el miedo les hizo l lamar á 

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 92. 
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Dios para que ta vivificase. Esta es la verdad, y no hay c o n . 
tradiccion ninguna en decir que la teoría del moderno p ro 
greso se inauguró solemnemente en aquella época. Presente 
V. los principios capitales de su ciencia del progreso, formú
lelos con claridad y precisión y entonces veré si el progreso 
de V. arranca de otra teoría. Mientras esto no se haga no 
puede aclararse este punto con trozos de historia de la filo
sofía, como el de que el escolasticismo disputaba acerca de 
cuántos ángeles cabían en la punta de una aguja. ¡Cosa ra ra ! 
Yo que he leido algunos autores escolásticos no he visto t r a 
tada esa curiosa cuestión, y V. que probablemente no habrá 
leido ninguno la conoce, y sin duda cree que toda la filosofía 
escolástica se reducia á eso, y asi lo creerán los lectores de 
La Iberia. 

Lo que si examinan los escolásticos e s , si puede darse 
progreso en religión, y Santo Tomás trae un artículo resol
viendo esta cuestión, diciendo, que los artículos de la fe no 
han crecido en cuanto á la sustancia con la sucesión de los 
t iempos, sino en cuanto á la esplicacion ó desenvolvimiento 
de lo contenido en ciertos principios generales revelados á 
los hombres en su origen. Vea V. cuán antigua es la cuestión 
del progreso en religión. 

Me ha hecho mucha gracia lo de que los santos Padres 
griegos en la primitiva iglesia pertenecieron en su mayor 
parte á la escuela platónica. Sin duda defendían la comuni
dad de mugeres de la república de Platón. Para hacerse cris
tianos tenían que r enunc ia r al Platonismo y precisamente de 
la pretensión de amoldar las ideas cristianas á la filosofía de 
Platón qtte habian estudiado algunos de los que se conver
tían al crist ianismo, nació la mayor parte de las heregías de 
los primeros siglos, y Tertuliano decia ya por eso que Platón 
era la sal de todas las heregías. También á San Juan y á 
San Pablo han pretendido hacerlos panteistas los modernos 
historiadores de la filosofía. Dios les perdone semejante 
desvarío. 

«Examínese bien, concluye V., lo que S. Erna, entiende 
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por progreso en filosofía, en religión y en política, y se verá 
como su argumentación desnuda es la siguiente. Ni el Papa 
ni yo anatematizamos el progreso: lo que anatematizamos es 
Ja irreligión, el panteísmo y el socialismo. Pues si eso es lo 
que anatematizan el Papa y S. Erna, ¿por qué no lo l laman 
por su nombre? No ven que si no, no se les entenderá?» 

En efecto ni el Papa ni yo anatematizamos el progreso 
en la verdad y en el bien, sino el progreso en el error y en 
el mal, y todos los dias el Papa y yo pedimos á Dios perdón 
porque no progresarnos en santidad y perfección tanto como 
tiene derecho á exigir de nosotros, y nos lamentamos de que 
los demás hombres no progresen también en el mayor cono
cimiento de Dios, de la religión y de la moral, y en la prác
tica de la virtud. Vea V. si somos progresistas en lo que mas 
importa al hombre progresar . Anatematizamos, sí, esa idea 
vaga del progreso que se adora como una nueva divinidad, 
idea que arranca del panteísmo, aunque muchos de sus adora
dores no lo sepan; y una agua que nace de una fuente tan ce
nagosa no debe ser muy cristalina, como que vá á reunirse en 
elsocialismo y comunismo hasta proclamar con P roudhonque 
Dios es el mal xj la propiedad es el robo. Este hombre tenia 
una lógica implacable, y ahora conocerá V. por qué el Papa 
y los Obispos condenarnos un sistema de ¡deas que arranca 
del panteísmo y termina en lo que ha terminado Proudhon. 

No sé si se sacará todavía otra consecuencia mas remota, 
aunque parece imposible. Consecuencias prácticas caben; por
que si Dios es el mal, deben ser destruidos á sangre y fuego 
todos los adoradores del mal, como acaban de decirlo ayer 
los niños reunidos en Lieja; y sobre todo deben ser degolla
dos lodos los católicos que son los mas tercos en adorar á 
Dios y á su Cristo, que para aquellos estudiantinos es también 
el mal. ¡Cuánto han progresado aquellos mocitos en tan pocos 
años!! 

Profesa V. un error capital que no le deja ver las cosas 
con la claridad que debe verlas un católico. «Cuando Su 
Eminencia, dice V con el mayor desenfado, nos ataque á 



- 1 0 6 — 
nosotros seremos humildes; pero nos rebelaremos siempre 
que él ó el Pontífice, ó quien quiera que sea, ataque á la 
religión cristiana, á nuestra madre , á aquella cuya doctrina 
según San Juan se reduce á esta breve máxima, amaos los 
unos á los otros, porque con esto basta para salvarse.» Puede 
V. rebelarse contra el Papa y los Obispos y aun contra Dios? 
porque puede V. usar, digo, abusar de su libertad hasta ese 
punto, y aun cuando esa rebelión en este mundo no le traiga 
ningún percance desagradable, en el otro se lo traerá de s e 
guro . Lo sé de buena tinta, y siento que le haya de suceder 
á V. eso. A un católico no le es permitido sin contraer una 
gran responsabilidad delante de Dios rebelarse contra la e n 
señanza unánime del Papa y los Obispos en materias de fe y 
costumbres; porque el cuerpo episcopal con el Papa á la ca
beza es el sucesor del colegio apostólico, al cual prometió el 
Señor asistir todos los dias al enseñar la doctrina por Él 
revelada. Podrá uno ú otro Obispo atacar la verdad cristia
na, como ha sucedido á veces; pero el episcopado en masa 
jamás. Ese cuerpo episcopal con el Papa á la cabeza es la 
Santa Madre Iglesia á quien se debé obedecer, es el fiel de
positario de la verdad revelada, es el Maestro único que 
tiene derecho para enseñarla, es el juez que decide de una 
manera infalible las controversias religiosas. El resto de la 
Iglesia tiene una infalibilidad pasiva, si es lícito hablar así, 
la infalibilidad del discípulo que acepta la doctrina de un 
maestro infalible. 

Dice V. que el poder temporal del Papa se opone al Evan
gelio: el Papa y los Obispos sostenemos que no . ¿Quién r e 
suelve la cuestión? Para un católico está resuelta; porque 
cuando un simple fiel entiende el Evangelio de una manera 
opuesta á la inteligencia que le dá el maestro siempre vivo é 
infalible que Jesucristo ha establecido para enseñar su doc
t r ina, ese fiel debe confesar que se equivoca, que padece un 
alucinamiento, y el que no reconozca estas verdades* si es 
católico, no sabe la religión que profesa. Así pues, respon
diendo á la cláusula de V. que he copiado arriba digo que 



niego el supuesto de que el Papa y los Obispos todos poda
mos atacar alguna vez á la religión cristiana. Podrá dispu
tarse entre católicos sobre si la infalibilidad que Jesucristo ha 
dejado en su Iglesia, reside ó no reside en una persona, pero 
todos, hasta los galicanos mas rabiosos, confiesan que de 
cierto reside en el cuerpo episcopal con el Papa á la cabeza; 
y en este caso se halla la cuestión principal que t raemos entre 
manos. El Papa y los Obispos todos enseñamos hoy que ê  
poder temporal de los Papas en los estados pontificios no es 
opuesto al Evangelio, sino que es necesario para la indepen
dencia y libre egercicio del poder espiri tual . Preciso seria 
decir que estábamos dejados de la mano de Dios si enseñá
semos una doctrina contraria al Evangelio como V. pretende, 
y eso no puede decirlo un católico que conozca lo que es el 
catolicismo. 

Añade V. como incidentalmente que la doctrina de la re
ligión cristiana, según San Juan , se reduce á esta breve má
xima «Amaos los unos á los otros, porque con esto basta 
para salvarse.» Se refiere en efecto que San Juan en su an
cianidad, cuando ya no podia otra cosa, decia en sus exhor
taciones solo estas palabras «Amaos los unos á los otros» y 
que cansados los fieles de oirle s iempre repetir eso mismo, 
le preguntaron un dia, porqué repetía siempre la misma cosa, 
y contestó «porque es el precepto del Señor, y porque, si él 
solo se cumple, basta.» Este dicho que se atribuye á San 
Juan necesita alguna esplicacion para que no se dejen sedu
cir los incautos; porque hay algunos hombres que piensan 
que para salvarse no se necesita fe, sino que basta la filan
tropía; y sin embargo, sin fe nadie puede agradar á Dios, y 
por consiguiente salvarse. Lo dijo quien lo sabia bien. La 
filantropía es un sentimiento humano , bueno, laudable, como 
inspirado por la naturaleza; pero no debe confundirse con la 
caridad, que es un sentimiento sobrenatural , inspirado por 
la gracia. Para salvarse no basta cierta bondad natura l , cierta 
propensión á hacer bien á los hombres , sentimiento que pue
de tener un gentil , un protestante, un hombre , en fin, que 



—108— 
no tenga la fe verdadera, y esas obras buenas egecutadas á 
impulso de una compasión natural reciben de Dios su pre
mio en este mundo; pero no bastan para salvarse en el o t ro . 
Vea V. como lo dice San Pablo, 4 . a Corint. 1 3 . Y si distri
buyere todas mis facultades para sustentar á los pobres y en
tregare mi cuerpo para ser quemado y no tuviere caridad, 
nada me aprovechará. ¿Ve V. cómo puede uno tener filantro¬
pía y no tener caridad? Así pues, cuando San Juan dijo, que 
el amarnos unos á otros bastaba, habló de la caridad sobre 
natural y divina, que nunca puede existir sin que la acom
pañen la fe y las demás virtudes; porque ella es la reina de 
todas. La fe sin las obras no salva; pero tampoco salvan las 
obras buenas del órden natural sin la fe verdadera. Basta 
ser hombre de bien, dicen algunos, aunque no creamos los 
misterios del cristianismo, y San Pablo dijo: sine fide impo-
sibile est placeré Deo, sin la fe es imposible agradar á Dios. 
La caridad, en fin, infundida en nuestros corazones por el 
Espíritu Santo, el amor sobrenatural de Dios por ser quien 
es, y el amor del prógimo por Dios, comprende toda la ley; 
y el que cumple toda la ley se salva. Esa caridad es insepa
rable de las demás virtudes. Hé aquí la doctrina católica. 
Conforme á esta esplicacion es verdad lo que se refiere dijo 
San Juan . 

(Se continuará). 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

L A M E D A L L A M I L A G R O S A . 

Dice el Semanario de los devotos de María: 
«En mas de una ocasión hemos recomendado á nuestros 

lectores, durante la terminada epidemia, que pusiesen su 
confianza en la Santísima Virgen, á quien no sin razón llama 
la Iglesia S A L U S I N F I R M O R U M , salud de los enfermos. Para más 
moverles á recurr i r á la incansable Consoladora de los afligi
dos, les hemos referido, copiándolos de autores graves, varios 



rasgos de protección que la Señora ha dispensado á los que 
en toda clase de amarguras , y especialmente en ataques de 
cólera morbo , la han invocado, y como distintivo de devoción 
han tomado su medalla de la Concepción, llamada Milagrosa. 
No han sido pocas las personas que viéndose atacadas del 
cólera, teniendo en cuenta lo que habian leido en nuestro 
Semanariof ó tal vez en otros libros, han acudido á la San
tísima Virgen y hecho uso de aquella medalla. La Virgen ha 
solido repetir con tales personas las muestras de bondad que 
en otras parles sabemos que han usado en casos análogos. 
Entre los varios egemplares que ha llegado á nuestra noticia 
por buen conducto, referiremos el siguiente, dándole la p r e 
ferencia, no porque en él esté marcada la protección de la 
Señora, sino porque la proximidad de la calle en donde ha 
tenido lugar, y otras circunstancias particulares, han pe rmi 
tido al Director del Semanario enterarse por sí mismo de todo 
lo ocurrido. Doña María Antonia Manciros, sexagenaria, que 
vive calle de las Tabernillas, número 17, se hallaba todavía 
convaleciente de una grave enfermedad que le acometió en 
Agosto, y en la cual fue preciso administrarle los santos 
Sacramentos , incluso el de la Extremaunción: hallándose 
así, y sin que todavía hubiese podido salir de casa, fue 
atacada del cólera el pr imer lunes del mes de Noviembre. 

»E1 mal se presentó desde luego con una intensidad bas
tante grave; sin embargo, el Teniente de la parroquia que 
fue á confesarla, contra lo acostumbrado con los coléricos, no 
creyó conveniente administrarle entonces la Extremaunción; 
pero era de tanta necesidad, que á la otra visita que en el 
mismo dia le hizo el facultativo, mandó se fuese á avisar á 
la parroquia é inmediatamente se le administró. Lo fuerte 
del a taque, la edad y demás circunstancias de la paciente, 
todo hacia temer una muerte próxima. Acertó á presentarse 
en la habitación de la enferma la señorita doña L . . . , profesora 
de la escuela dominical de S. José, y á quien el Director de l 
Semanario habia dado algunas medallitas milagrosas para 
que las diese á personas devotas, que supiesen apreciarlas 
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clebidamente. La señorita d ió una á la enferma, 
que la recibió con gran fervor y confianza, y al momento 
que se la puso al cuello se sintió tan aliviada, que desde 
luego comenzó á decir: La Virgen me ha puesto buena. Y 
así fue. Contra los temores de todos, el mal desapareció muy 
en breve, y se halló y continúa después del ataque colérica 
mucho mejor que antes, y, sobre todo, muy agradecida á su 
Bienhechora. En esta curación hay dos circunstancias nota
bles, que, aunque parezcan casuales , pueden ser muy bien 
providenciales, para poner mas de manifiesto la protección de 
la Virgen. Pr imera, el no haberse administrado la Extrema
unción á la enferma cuando se la confesó: y segunda, el q u e 
no se llamase para confesarla á su confesor de algunos años , 
que lo es el Director del Semanario, el mismo que la habia 
confesado en la enfermedad del mes de Agosto ( 1 ) . La pri
mera omisión dió lugar á que se pusiese mas en evidencia 
el estado de gravedad en que se hallaba la enferma. Sin la 
segunda omisión, la enferma hubiera recibido la medalla 
antes de llegar el mal á la intensidad que era necesaria para 
que la curación pudiera ser mirada cual un rasgo de pro
tección de la Divina Señora.» 

El Boletín Eclesiástico de Sevilla , al copiar el anterior 
re la to , dice que conviene con lo que ha esperimentado el 
Sr.Cura de SantaMaría la Blanca de aquella ciudad que , h a 
biendo provisto á la mayor parte de sus feligreses de la Medalla 
Milagrosa en la pasada epidemia, ha sido la parroquia que 
menos defunciones ha tenido. 

T E M P L O S C A T O L I C O S E N C H I N A . 

En Pekin, corte del Emperador de China, que es al mis
mo tiempo Pontífice supremo de la religión del Estado, que 
es el budhismo ó la idolatría, se halla muy adelantada la 

(1) El confesor ríe la enferma, el mismo que escribe estos renglones, 
nada supo de que esta enferma se viese atacada del cólera hasta muchos 
dias después de hallarse buena, á pesar de que por entonces confesó y 
ausilió á otra atacada de la epidemia en la misma casa. 
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construcción de una soberbia catedral católica, donde los 
íieles cristianos podrán elevar sus preces á Jesucristo Nues
tro Redentor, en medio de una población de mas de dos mi 
llones de habitantes idólatras. Hoy se hallan establecidas al
gunas Capillas católicas, y cansa placer observar que ningún 
chino (idólatra) se mete en las cosas religiosas de los cris -
t ianos. 

C O N F L I C T O O C U R R I D O E N T R E E L G O B I E R N O P O N T I F I C I O Y E L 
R U S O . 

Acaba de surgir un grave conflicto entre Rusia y el Go
bierno Pontificio, dándose por cierta la rup tura de las rela
ciones diplomáticas entre ambos Estados, á causa de un in
cidente ocurrido en la recepción de 1.° de año con el Barón 
de Meyendoríf. Hé aquí cómo refiere el suceso un diario i ta
l iano. 

«Una escena de las mas singulares que pueden imaginar
se se ha presentado entre Su Santidad y el Embajador ruso 
en las recepciones oficiales el pr imer dia del año en el pa
lacio del Vaticano.—Después de haber dirigido al Pontífice 
las felicitaciones de costumbre, el diplomático r u s o , sin es
perar la respuesta del Papa , se quejó de la conducta del 
Clero católico en Polonia , lamentándose de que Su Santi
dad no estuviera mejor informado sobre eso que se llama la 
opresión de la Iglesia. Esta salida de tono tan imprevista 
como inconveniente, impresionó desagradablemente á Pió IX, 
el cual respondió, no sin cierta acritud, que los ukases im
periales y los informes particulares atestiguan de un modo 
irrecusable los sufrimientos del catolicismo en Polonia .—Es
ta respuesta del Padre Santo irritó al diplomático ruso en 
tales términos, que gritó fuera de sí: «£7 catolicismo es la 
revolución;» á lo cual replicó el Sumo Pontífice: «Estimo en 
»el Emperador al Soberano , pero suplico á su Embajador 
»que inmediatamente se retire.» Mr. de Meyendorff se retiró, 
y sin pérdida de momento el Cardenal Antonelli envió un 
Lelégrama al Nuncio de Viena rogándole intercediera con 
Mr. de Meyendorff para que este diera noticia del suceso al 
Emperador Alejandro, lo cual hace presumir que van á i n 
te r rumpirse las relaciones diplomáticas entre Roma y San-
Petersburffo.» 
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y ausilio de los cristianos, invita , llama y admite á cuantos 
Sacerdotes y Eclesiásticos que, inspirados de Dios y con t a l 
abnegación, deseen abandonar el mundo y dedicarse á la 
salvación de las a lmas , propagación de la fe, estension del 
culto y devoción de María Santísima en el ministerio de las 
Misiones y piadosos egercicios, gratis omninó y sin retribución 
ninguna de la t ierra. 

Los que se sientan llamados de Dios, se podrán entender 
con el Padre Ambrosio Roda, Misionero Apostólico.— Obispa
do de Cuenca.—Santo Monte de Priego. 

GRAN FÁBRICA DE CERA 
DE NTRA. SRA. DEL PILAR, 

CALLE DE CALABAZAS, NÚM. 7 , VALENCIA. 
El dueño de este nuevo establecimiento ofrece á sus fa

vorecedores la cera á los precios siguientes: 
Blandones y cirios de todas clases á. . 8 r s . l ibra. 
Hachas de cuatro pavilos á . 6 » 
Cerillas y candelillas de colores y blancas á. . 8 » 

Cirios y hachitas rizadas de todas clases á precios c o n 
vencionales. 

Para entierros, funerales y demás. 
Blandones y cirios á 8 rs . libra consumida, y un cuartillo 

de real por libra devuelta ó sea de manufacturas. 
Hachas á 6 r s . libra consumida y 25 céntimos por libra 

devuelta ó sea manufacturada. 
Advertencias. 

Se fabrican toda clase de cirios y blandones de los p r e 
cios y medidas que se pidan. 

Se admiten refuses procedentes de ceras de la misma fá
brica á 6 r s . l ibra, y de otras fábricas á 5 r s . 17 maravedi
ses l ibra. 

A los que lleven de arroba en adelante se les hace rebaja. 
5-6 

V a l e n c i a : Imprenta do «I. R i u s . — l 8 6 ; > . 
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de un niño.—Triunfos del catolicismo en la China.—Anuncios. 

VALENCIA* 
C I R C U L A R S O B R E E L E C C I O N D E H A B I L I T A D O D E L C L E R O . 

Señores Arciprestes, Curas, Ecónomos ó Regentes de las 
parroquias de este Arzobispado, enclavadas en esta Provincia 
de Valencia. 

Muy Sres. mios y de mi paternal cariño: El Excmo. Señor 
Ministro de Gracia y Justicia, en Real órden de 30 de Enero 
último me previene que estando para finalizar el t iempo de 
tres años por el cual fueron nombrados los Habilitados del 
Clero, debe procederse ála reelección ó nuevo nombramiento* 
Esta Real órden al espresar que el Gobierno de S. M., decli
na toda responsabilidad contra el tesoro, manifiesta ser la 
voluntad de la Reina Nuestra Señora que el Prelado, sin 

TOMO V . 8 
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atemperarse estrictamente á las reglas de la Real orden de 
20 de Octubre de 1855, adopte para la designación de Habi
litado las que en su prudente cri terio estime mas adecuadas 
al objeto, siempre que con ellas no perjudique los respecti
vos derechos y entendiéndose para tres años los efectos de 
la elección. 

A la mira pues de dar puntual cumplimiento á la men
cionada Real órden, de evitar perjuicios de tercero, de obviar 
inconvenientes, economizando viages, pasos y reuniones in 
fructuosas, y no debiendo desatender los eficaces servicios y 
buen resultado que ha venido ofreciendo el actual Habilitado 
de esta Provincia, Licenciado D. Juan Bautista Bellveser, he 
creído conveniente reelegirle para otros tres años, y espero 
que ustedes bien convencidos de las poderosas razones que 
me guian, serán servidos conformarse también con esta r e 
elección, la cual confio que, como hasta el presente, no ha 
de ofrecernos motivo alguno de a r repent imiento . 

Los Sres. Arciprestes en nombre de los respectivos Pár
rocos, Ecónomos ó Regentes de su Arciprestazgo darán con
testación á la presente carta á la mayor brevedad para que 
no esperimente perjuicio el cobro de asignaciones; y con este 
motivo renuevo á cada uno mi cordial afecto y á todos doy 
la paternal bendición. 

M A R I A N O , Arzobispo de Valencia. 

Valencia 15 de Febrero de 1866. 

NOTA. Los Sres. Párrocos de la capital y pueblos de su 
Arciprestazgo contestarán directamente á nuestra Secretaría 
de Cámara. 



PROVISION DE CURATOS. 

S E C R E T A R Í A D E CÁMARA Y G O B I E R N O D E L A R Z O B I S P A D O . 

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia dirige á S. E. I . el 
Arzobispo, mi Señor, con fecha 6 del corriente mes, una Real 
órden que, copiada á la letra, dice así: 

«Excmo. Sr.—La Reina (q. D. g.) se ha dignado prestar 
su soberana aprobación á las propuestas elevadas-por V. E. pa
ra la provisión de los Curatos vacantes en esa Diócesis, y 
nombrar á los sugetos que ocupan el primer lugar de las ter-
ñas en la forma siguiente: Para el Curato de término de el 
Salvador de Valencia, á D. Sabas Galiana y Blesa; para el de 
igual clase de San Lorenzo de la misma ciudad, á D. Gabriel 
Sanz Fenoll; para el de idem de Biar, á D. Gregorio Penalba 
y Montagut; para el de idem de Denia, á D. Gaspar Tamarit 
y Ferrer , para el de idem de Cullera, á D. Salvador Tarin y 
Garcés; para el de segundo ascenso del Grao de Valencia, 
á D. José Balaguer y Peyro; para el de igual clase de Teresa, 
á D. Vkente Sanz Zaera; para el de idem de Benidorm, á 
D. Antonio Escoto y Montoro; para el de idem de Benejama, 
a D. Andrés Eugenio Noguera y Polo; para el de idem de San 
Salvador de Cocentaina, á D. José Albert y Folqué; para el 
de primer ascenso de Benifayó de Espioca, á D. Juan Bautista 
Grau y Gomar; para el de igual clase de Montroy, á D Ra
fael Bataller y Capsir; para el de idem de Petrés, á D. Miguel 
Salvador y Vayá; para el de idem de Bicorp, á D, Blas Cau
sara y Carrion; para el de idem de Zarra, á D. Vicente Mira 
y Vilaplana; para el de idem de Cirat, á D. Vicente Pérez Reig; 
para el de idem de Parcent, á D. Federico Bori y Vidal; para 
el de idem de Llosa de Ranes, á D. Filiberto Guzman y Prats ; 
para el de idem de Yátova, á D. José Petit y Gordo; para el 
de idem de Montanej os, a D. Ricardo Morte y Gil; para el de 
idem de Godelleta, á D. José María Fer re r y Cortés; para el 
de idem de Santos Juanes de Játiva, á D. Francisco Gea y 
Miguel; para el de entrada de Palomar, á D. Vicente Cátala y 



Cardona; para el de igual clase de Alcocer y Gabarda, á Don 
Joaquín Estrada y Mendoza; para el de idem de Poliñá, á Don 
Salvador Muñoz y AWarez; para el de idem de Millares, á Don 
Vicente Ferrando y Jordá; para el de idem de Genovés, á 
D. Nicanor Acacio y Vicente; para el de idem de Evo, á Don 
Agustín Such é Iborra; para el de idem de Estubeny, á Don 
Luis Rodríguez y Espinosa; para el de idem de Alfafara, á 
D. Isidro Juan y Verdú; para el de idem de Cortes de Pallas, 
á D. Salvador Escrihuela y Verger; para el de idem de Sot de 
Chera, á D. Joaquín Villar y Forment in; para el de idem de 
Ayacór, á D. Miguel Gosalbez y Pascual; para el de idem de 
Vallés y la Granja, á D. José Arce y Balaguer; para el de 
idem de Benifairó de Valldígna, á D. José Ramón Soler y 
Alfonso, y para el de idem de Tabernes-blanques , á D* An
drés Peris y Hervas. De Real órden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y satisfacción de los interesados, á quienes 
prevendrá que acudan á la Cancillería de este Ministerio á 
sacar las correspondientes Reales Cédulas.» 

Los Señores que, según el tenor de la Real órden tras
crita, resultan agraciados, se servirán avisar de su conformi
dad á esta secretaría, y en su vista encargará S. E. I. á quien 
sea conveniente la agencia simultánea de las Reales Cédulas, 
á la mira de obtenerlas todas de una vez con la mayor eco
nomía y brevedad posibles. 

Lo que de órden de S. E. I. el Arzobispo, mi Señor, se 
hace saber á los mismos para su inteligencia y cumpl imiento . 

Valencia 17 de Febrero de 1866.—Bernardo Martin, 
Can. Dign. Srio. 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 
El dia 6 del corriente m e s , en Enguera , el P . Cristóbal 

Brú y Mompó, alcantarino esclaustrado, á los 86 años de 
edad. 

El dia 14- de id. , Sor María Rita Bordera , Religiosa pro-
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fesa de coro en el convento de Onteniente, á la edad de 75 
años. 

El dia 15 de id. , en Otos, el P . Tomás Albares y T o r m o , 
franciscano observante esclaustrado, y Beneficiado de la 
parroquia de San Lorenzo de Valencia: tenia 72 años. 

En el mismo d ia , en Ollería, el P . Bautista Beneyto, 
franciscano esclaustrado y Vicario del convento de Religiosas 
de aquel pueblo, á la edad de 55 años . 

R. I. P. 

E L CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 

A L D I R E C T O R D E ( ( L A IBERIA,» 

sobre el neo-eatolicismo de los Obispos. 

C a r t a 0.a 

(Continuación (1). 

Pasa V. á hablar del progreso social y político y se con
tenta con citarnos á Chateaubriand que dice: «lejos de estar 
en su término la religión del Redentor, acaba de entrar en 
un tercer período, el período político, l ibertad, igualdad, 
f raternidad. . . . Los gobiernos pasarán: el mal moral desapa
recerá: la rehabilitación anunciará el fin de los siglos de 
muerte y opresión procedentes de la caida.» Chateaubriand 
tenia ciertamente mucha imaginación, y el trozo que V. co
pia es pura pcesía. Eso de desaparecer el mal moral, esto es, 
el pecado, es bueno para la patria celestial, para la mansión 
de los bienaventurados. Lo del período político de l iber tad , 
igualdad y fraternidad, en que dice acaba de ent rar la r e l i 
gión del Redentor, supone que hasta ahora han sido desco
nocidas esas cosas en el mundo, y que la Iglesia no ha esta-

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 108. 
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do exhortando siempre á los hombres á la fraternidad, á la 
igualdad que se confunda con la justicia y á la l ibertad. Si 
se espera que los esfuerzos de los hombres , las formas polí
ticas, divorciándose de la verdad enseñada por el Hijo de Dios, 
han de dar al mundo esas cosas tan buenas, es una esperan
za vana. Volveremos á los siglos del paganismo y aparecerá 
la lepra de la esclavitud, la desigualdad mas monstruosa y el 
odio que naturalmente engendran esas injusticias. El autor 
del Genio del Cristianismo fue un hombre muy apreciable, 
que hizo mucho bien á la religión; pero no es ningún Santo 
Padre de los de pr imera magnitud. 

«Autoridad, ó libre examen en las cosas religiosas, no 
hay medio, vuelvo á repetir . Es necesario escoger una de 
las dos dos reglas de fe, la una retiene al hombre dentro de 
la Iglesia católica, la otra le lanza fuera del catolicismo.» 
Esto que dije es una verdad como un templo, y me admira 
que V. no la reconozca cuando la reconocen todos los docto
res católicos y protestantes; y esta es precisamente la linea 
divisoria de las dos comuniones. El protestante dice, yo creo 
solamente lo que leo y entiendo en la Biblia, porque así me 
lo dicta mi espíritu privado, la libertad de exámen que ten
go para interpretar la Biblia: el católico dice, yo creo lo que 
enseña la Biblia y además lo que enseña la tradición divina 
y lo entiendo, no corno lo dictaría rni espíritu privado, mi 
razón, sino como lo entienden el Papa y los Obispos, que 
son el maestro infalible que Jesucristo me ha dado; porque 
solo á ellos dijo: id y enseñad, etc. 

La Iglesia no reprueba el libre examen, dice V. La pala
bra libre exámen es técnica y sirve para distinguir el protes
tantismo del catolicismo. La Iglesia no prohibe el exámen; 
pero sí la omnímoda libertad para examinar y entender la 
Biblia según el capricho de cada uno. ¿Cómo ha de reprobar 
la Iglesia el exámen cuando sus teólogos han examinado 
siempre la religión, presentando á la razón todos los moti
vos de credibilidad, para que se rinda á la verdad, esplican-
do los dogmas y probando que, si algunos son superiores á 



la razón, no son contrarios á ella, defendiéndolos de los 
ataques de los adversarios y pulverizando sus a rgumentos , y 
últimamente deduciendo de esos dogmas revelados las conse
cuencias legítimas? Aquí tiene V. un campo inmenso en que 
puede un católico esplayar su exámen, y para que no se 
estravie alguna vez ó se precipite, Jesucristo le ha dado un 
guia, un maestro infalible que le avise, como en los bajos de 
la mar se suelen poner ciertas señales para que no se estrellen 
allí los barcos qua han venido atravesando l ibremente el oc-
céano inmenso. Si estas señales son un mal , porque coartan 
la libertad del navegante, cualquiera puede juzgarlo; pues así 
es la infalibilidad, que Dios ha concedido á su Iglesia y el 
mandato á todo fiel de someterse á ella: es la limitación que 
libra del precipicio, como la señal del bajo libra del n a u 
fragio; porque no negará V. que la razón humana entregada 
á sí misma se precipita muchas veces en los mas absurdos 
er rores . 

No puedo abandonar este sistema, como V. me exhorta 
á que lo haga; Dios me saque de este mundo antes de caer 
en esa tentación; porque ni por nada ni por nadie quiero 

• 

dejar de ser católico. Si desechar, pues, el sistema del libre 
exámen del protestantismo y seguir el de la autoridad en m a 
terias religiosas es ser neo-cotólico, confieso á V. ingenua
mente que lo soy como una loma. 

Quiero de paso hacer notar á V. una contradicción in
mensa que hay en el protestantismo: él no se guia en nada 
por la autoridad déla Iglesia, no reconoce mas que la Biblia 
y la razón privada de cada uno para interpretarla como quiera; 
y les hemos preguntado: ¿por qué creéis que la Biblia es un 
libro divinamente inspirado? y no saben que r esponder ; pero 
el católico responde fácilmente, diciendo; porque así lo 
enseñaron los Apóstoles enviados por Jesucristo, asistidos 
por él para que no enseñasen el e r ror : así lo t rasmit ieron al 
Papa y los Obispos que sucedieron al Colegio apostólico: así 
nos lo ha venido trasmitiendo hasta hoy ese cuerpo episcopal 
siempre vivo, siempre asistido por Jesucristo para enseñar 



la verdad. El protestante no puede responder otra cosa sino, 
creo que la Biblia es un l ibro inspirado, porque me parece 
que lo es, porque siento en él algo de divino, en fin, es ins
pirado porque yo ereo que es inspirado. ¿Qué le parece 
á V. de este modo de discurrir? Pues no hay otro en la ma
teria si no se admite el principio de autoridad para enseñar 
la religión. 

Los protestantes no admiten mas doctrina revelada que 
la contenida en la Biblia, y les hemos preguntado; ¿dónde 
está en la Biblia el dogma de que el bautismo se debe dar 
á los niños para su salvación, cuando á primera vista parece 
que Jesucristo al enviar á sus Apóstoles les encargó bautizar 
solo á los adultos diciéndoles enseñad y bautizad? A los niños 
recien nacidos no se les puede enseñar, diria la razón priva
da interpretando este testo: luego tampoco se les debe bau 
tizar; y sin embargo la Iglesia ha bautizado siempre á los 
niños, porque los Apóstoles enseñaron de viva voz que se les 
debia dar el bautismo, aunque no consignaron esta doctrina 
en el nuevo testamento. Hé aquí una verdad de tradición 
divina que admiten los protestantes á pesar de que dicen que 
no reconocen mas que la Biblia como fuente de la verdad 
revelada. 

Dice V. que nos irri tamos si nos l laman neo-católicos. 
¿Cómo no nos hemos de i rr i tar si nos l laman lo que no so
mos, si nos acusan de que hemos corrompido la religión? ¿No 
se irritaría V. si le l lamasen falsario ó ladrón, no siendo 
ninguna de esas cosas? Pues del mismo modo me irri to yo 
cuando me l laman católico nuevo, siendo así que puedo se 
guir mi genealogía hasta entroncar en los Apóstoles. 

Vamos ya á la libertad que V. dice me he tomado de 
enriquecer el Evangelio con nuevos versículos añadidos de mi 
cosecha, lo cual si fuese verdad seria un escándalo de marca 
mayor en un Cardenal. Al ver los esfuerzos desesperados que 
V. hace por presentarme como forjador de testos, colijo que, 
el haber hecho yo contar esa flaqueza en su esposicion, es 
una de las cosas que mas le han mortificado. Pero bien co-



uoee V. que en mi situación no podia pasar por alto una 
cosa tan grave. Veamos. 

Yo cité una vez á la letra las palabras del Evangelio cui
dando de ponerlas en letra bastardilla, las cuales dicen: El 
que creyere y fuere bautizado se salvará: pero el que no cre
yere se condenará. En otra ocasión dije, que Jesucristo dir i
gió á sus Apóstoles estas palabras: id y enseñad á todas las 
gentes.... El que creyere (lo que enseñéis) y fuere bautizado se 
salvará: y el que no creyere se condenará. Puse entre pa
réntesis, lo que enseñéis, para indicar , como es c laro, que 
esas palabras no eran del testo evangélico sino añadidas por 
mí para esplicar lo que evidentemente está encerrado en las 
palabras precedentes que son: Predicad el Evangelio á toda 
criatura como dice San Marcos, ó enseñad á todas las gentes 
como dice San Mateo, que es lo mismo. ¿Qué habían de creer 
las gentes á quienes ellos enseñasen ó las criaturas á quienes 
predicasen el Evangelio, sino lo que enseñasen y predicasen 
los enviados? ¿Quomodo credent sine prcedicante? decia San 
Pablo: ¿como creerán si no hay quien les predique? Hasta aquí 
no he enriquecido el Evangelio con testos nuevos, sino que 
solo he incorporado en el testo unas palabras esplicativas de 
él, que evidentemente deben sobreentenderse como lo han 
hecho muchos traductores católicos de la Biblia, pero s iem
pre con las correspondientes señales que las distingan del 
testo rigoroso, añadidas, no para corromperle , sino para 
esplicarle y aclararle. No he hecho mas que l lenar la elipsis. 

Hasta aquí es evidente que no me he tomado la l ibertad 
de enriquecer el Evangelio con nuevos versículos. Pero ¡peca
dor de mi! añadi pocas lineas después esta cláusnla hablando 
de la tolerancia, «acusad á Jesucristo que dijo, el que no 
creyere lo que enseñen mis enviados se condenará,» y esto 
dice V. que es un versículo con que he enriquecido el Evan
gelio! Yo al decir eso ni lo puse en letra bastardilla, ni 
eutre comas, ni con ninguna otra señal, de modo que cual
quiera conoce que no tomé las palabras sino solo el pensa
miento del Evangelio. ¡Y esto se l lama enriquecerle con 



nuevos versículos! Lo dejo á la consideración de todo hombre 
i m parcial. 

Ahora, en la esposicion de V. sucede desgraciadamente 
de otra manera . cEl Señor dijo; Nuestro poder (sic) se es
t iende á los pecados, pero no á las posesiones; porque para 
los pecados y no para las posesiones recibisteis las llaves del 
cielo.» ¿Quién al ver entre comas ese dicho atribuido á Jesu
cristo no creerá que está tomado á la letra del Evangelio y 
que son palabras testuales de aquel libro santo? Y, sin em
bargo, no hay tal versículo en el Evangelio, y hasta el pen
samiento es falso en su segunda par te . Yo no puse entre 
comas ni con ninguna otra señal el versículo con que V. 
afirma gratui tamente que he enriquecido el Evangelio; y V. 
sin duda, para indicar que copia las palabras de mi carta, 
me pone en la suya entre comas el tal versículo, que se 
pretende añadido por mí, y los lectores van á creer que yo 
lo puse también entre comas, como queriendo indicar que 
eran palabras testuales del Evangelio. Esta es una p icardi -
huela , un ardid de guerra . Aquí adjudico á V. la palma del 
talento y me reservo la de la justicia.» 

Otra cosa que parece ha mortificado á V. no poco, contra 
mi voluntad, es el haber hecho yo notar que el famoso pasage 
portee inferí non prcevalebunt adversas Ecclesiam estaba mal 
traducido por V. al decir Las puertas del infierno nada podrán 
contra mi Iglesia, debiendo traducirse no prevalecerán contra 
ella, lo cual no es lo mismo que el nada podrán. Para 
demostrarlo puse la comparación de la lucha entre el Elefante 
y el Toro, diciendo, que éste puede con sus astas hacer daño 
al pr imero; pero no podrá prevalecer ó vencerle, porque tiene 
menos fuerza. La cosa es evidente. En la traducción de V. 
hay una licencia poética inadmisible. V. mismo lo ha cono
cido al indicar que tropezó, y para salir del paso, en p r imer 
lugar me censura V. la comparación del Toro y el Elefante 
como poco noble. Yo tenia la pretensión de entender algo 
d e g u s t o l i terario, y ahora comienzo á dudar de mi l i tera
tu ra . Si yo hubiera comparado la lucha de la Iglesia contra 



— 1 2 3 — 
el infierno con la de un sapo contra otra sabandija, la 
comparación hubiera sido baja é innoble sin disputa. Pero 
el poderoso Elefante es un animal nobilísimo, y si es el 
Behemot del libro de Job, como creen muchos intérpretes, 
de él se dicen allí estas palabras, ipse est principium viarum 
Domini, él es el principio de los caminos del Señor, esto es , 
el pr imero, el mas grande de los animales terres t res , á lo 
menos de los que entonces se conocían en la Arabia. 

No obstante soy tan dócil en esto de gustos literarios que 
no tengo inconveniente en hacerme discípulo de V., con tal 
que tres literatos escogidos por V. digan también que mi 
comparación es baja é innoble. En ese caso me r indo, me 
confieso vencido, consolándome solamente con aquello de 
que, si quandoque bonus dormital Homerus, yo, que no soy 
ningún Homero en gusto l i terario, puedo dar también de 
cuando en cuando alguna cabezada en la materia. Pero tan 
dócil como soy en esto, soy indócil á las lecciones de V. en 
cuanto á la verdadera doctrina del catolicismo. En esto me 
rebelo contra V. ab ier tamente . 

No contento con censurar l i terariamente mi comparación, 
quiere V. también presentarme como mal t raductor de un 
pasage del Evangelio, en el cual dijo el Señor: «El cielo y 
te t ierra pasarán; pero no pasarán mis palabras.» Ccelum 
et térra transibunt: verba autem mea non transibunt. Marcos 
1 3 . 3 1 . 

Pretende V. que se debe traducir pero mi ley no pasará, 
y concluye diciendo con menos verdad que gracejo, «tiene 
S. Erna, desgracia con las citas del Evangelio: casi s iempre 
equivoca algo en ellas.» Al ver la pretensión inconcebible de 
V. de que he traducido mal el citado pasage, debiendo t r a 
ducirse ley donde yo traduzco palabras, me he frotado los 
ojos para leer bien, y no acabo de salir de mi asombro. He 
visto la traducción del Scio y de nuestro famoso Casiodoro 
de la Reina en lengua española, y t raducen como yo. He visto 
la traducción francesa de Saycy dice mes paroles; he visto 
ana traducción portuguesa y dice minhas palavras. Me acordé 
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tambien de que tenia una Biblia inglesa t raducida por p r o 
testantes, y dice, my words. De modo que no se comprende 
la inaudita pretensión de V., ni sé de dónde puede haber 
sacado que el verba mea non transibunt debe traducirse mi 
ley no pasará. Por otra parte Jesucristo acababa de profetizar 
las señales que precederían al fin del mundo y de esos sus 
anuncios dice, el cielo y la t ierra pasarán; pero no pasarán 
mis palabras, esto es, las profecías, los anuncios que acabo 
de haceros , sino que se realizarán. 

Solo se esplica la pretensión de V. por el deseo de p r e 
sentarme á los lectores de La Iberia con la misma flaqueza 
que V. padeció al t raducir el non proevalebtmt; pero si algu
nos de sus Cándidos lectores lo creen así, yo espero que los 
que no sean Cándidos no se dejarán ya llevar del dicho de V. 
Yo no he padecido equivocación ninguna en las citas del 
Evangelio, y V. lleva ya tres muy graves; 1 . a aquello de vues
tro poder se estiende á los pecados y no á las posesiones; 
2 . a la traducción del prcevalebunt que hace decir al Evangelio 
una cosa falsa, y, últimamente, la sustitución de ley por 
palabras en el testo de S. Marcos. Estas sí que son equivo¬
caciones de marca mayor. Mal terreno es para V. el de la 
Biblia que he leido y estudiado por espacio de muchos años, 
lo que no habrá hecho V. probablemente. Ese terreno para 
mí es muy firme, para V. muy resbaladizo. 

No quiere V. que hable de los bienes temporales para no 
confundirme con los neos. Soy en verdad poco amigo de 
hablar de esas cosas, y hubiera querido que V. no me hubiese 
obligado á ello para deshacer una mistificación, como dicen 
los franceses. Nos echaba V, en cara que comíamos del p r e 
supuesto, como para decirnos, que éramos unos ingratos al 
elevar esposiciones á S. M. contra el reconocimiento del reino 
de Italia: que turbábamos la paz del Estado que nos mante
nía, y yo tenia que decir á eso que el Estado habia confiscado 
nuestro patr imonio, que ese presupuesto de que comemos se 
compone en gran parte de los productos de nuestros an t i 
guos bienes, que el Estado por via de indemnización nos dá 
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una pensión alimenticia, y que todo esto se debia decir para 
que se viese la verdad entera. «Creemos que quedan contes
tados, dice V. por fin, todos los puntos que abraza la pr imera 
carta de S. Erna.» Esto va en aprehensiones. Yo creo que 
no ha contestado V. satisíactoriamente á n inguno, añadiendo 
que ha becho V. caso omiso de cosas muy importantes sobre 
las cuales pudo decir V. algunas palabras . 

Sin perjuicio de continuar otro dia, se repite de V. a ten
to S . S. 

El Cardenal Arzobispo de Santiago. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

SALVACION MILAGROSA DE UN NIÑO. 
En el Semanario de los devotos de María se lee lo si

guiente: 
«La Santísima Virgen ha favorecido de una manera muy 

especial á cierta familia, preservando de un peligro inminen
te á un hijo á quien se acababa de poner bajo su amparo y 
protección. Los diarios franceses hablaron de un niño que , 
habiendo caido de un wagón cuando el t ren marchaba á toda 
velocidad, no habia esperimentado lesión a lguna. Oigan nues
tros lectores la esplicacion que el padre de ese niño dá sobre 
este suceso al Cura de Nuestra Señora de las Victorias de 
París. 

«Habiéndome precisado á pasar á París negocios de inte
rés part icular , lo hice en compañía de mi muger y de mi 
hijo único, que apenas t iene tres años y medio. Antes de ir 
á tomar el t ren para regresar á ésta de París-Bercy, quisi
mos ir á despedirnos de Nuestra Señora de las Victorias, á la 
cual pedimos, entre otros favores, el de preservarnos á nues
t ro querido h i ja y hacerle un buen cristiano. Una hora des-



pues de haber salido de la iglesia nos encontrábamos ya en 
el camino de hierro de Lyon. Por desgracia íbamos los tres 
solos en un wagón: el sueño nos asaltó bien pronto; al poco 
rato desperté repent inamente , hallándome como á unos dos
cientos metros de la estación de Combs-la-Ville. Juzgue usted 
cuál seria mi consternación al notar la falta de mi hijo. Sin 
duda, escitada su curiosidad por el ruido de un t ren que 
acababa de cruzarse con el nuestro , se habia asomado á la 
ventanilla y habia caido sobre la via. Nuestros gritos llama¬
ron la atención de los que iban en los wagones inmediatos, 
y el t ren se detuvo. Antes de pararse el t ren, tuve que e m 
plear todas mis fuerzas para detener á mi muger, que quería 
arrojarse por la portezuela para ir á socorrer á su hijo.—El 
gefe del tren vino en seguida á nuestro departamento, y nos 
dijo, del mejor modo que pudo, que teníamos un triste deber 
que cumplir . Bajó nuestro equipage, nos apeamos, y el 
tren siguió su camino. Entonces me acordé de la súplica que 
poco antes habia hecho á Nuestra Señora de las Victorias; me 
acordé también de que siempre la he amado, y de que Ella 
me ha consolado en todas mis penas. Estos recuerdos alen
taron un poco mi esperanza: no pude persuadirme de que 
mi hijo hubiese muer to . Sin embargo, habiendo sido yo 
mismo gefe de t ren por espacio de once años en el camino 
de hierro de Lyon, no podia hacerme ilusión alguna. Acci
dentes como este siempre dan por resultado la muerte . Así 
es que la esperanza que yo fundaba en la protección de la 
Virgen iba mezclada con un profundo sentimiento de temor . 
¡Oh! ¡Con qué fervor pedia yo á la Santísima Virgen en aque
llos momentos de angustia que recibiese benigna la súplica 
que yo le habia hecho en su bendito santuario! Sin perder 
un instante volvimos mi esposa y yo á recorrer la via en 
medio de una angustia inesplicable. De repente vimos á nues
t ro querido hijo en los brazos de uno de los guardas de la 
línea. Para complemento de. nuestro gozo observamos que 
no tenia lesión alguna. . . Volvimos á tomar llenos de alegría 
nuestro camino, y alcanzamos el t ren en la próxima estación 
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de Montargis, donde habia una detención de treinta minu
tos. Grande fue la admiración y alegría de los viageros que 
no se hartaban de abrazar y besar á nuestro n iño, recono
ciendo en lo ocurrido un verdadero prodigio.» 

T R I U N F O S D E L C A T O L I C I S M O E N L A C H I N A . 

En estremo satisfactoria es la carta de Monseñor Faur ie , 
Obispo de Apolonia y Vicario apostólico del Kouy-Tcheou, 
escrita al Sr. Director de la Obra de la Santa Infancia, pues 
avisa que en su vicariato se contaban por millares las almas 
recien convertidas á nuestra Fe divina, asegurando el l imo. 
Sr. Obispo Misionero que la mayor parte de este crecido nú
mero de conversiones se debia á la favorable impresión que 
en los ánimos de aquellos chinos produce el espectáculo de 
caridad ofrecido á sus ojos por la Obra déla Santa Infancia. 
Los fervorosos bautizadores que ésta manda en todas d i 
recciones, al mismo tiempo que envían al Cielo una multi tud 
de niños, á quienes administran el Sacramento del Bautismo, 
cuando ya están para mori r , van echando las semillas de la 
Fé con las noticias que entre los adultos esparcen acerca del 
Evangelio y de la Iglesia de Dios. 

—X»>H^C^— 



ANUNCIOS. 

ASOCIACION DE SEÑORES SACERDOTES 
para los egercicios espirituales en el ermilorio de Agullent. 

Habiendo fallecido el Socio P . Bautista Beneito, Religioso 
Franciscano, residente en Ollería, se hace saber á los demás 
Señores Sacerdotes individuos de la misma Asociación, para 
que tengan á bien aplicar los sufragios convenidos. 

Se suplica á los Señores Párrocos que tan luego como 
reciban el Boletín lo pongan en noticia de los interesados 
residentes en sus respectivas feligresías.—El Presidente, José 
Pastor, Cura de Albaida. 

En la Ermita de la fuente de San Lu i s , partida de Ruza
fa, se necesita un Sacerdote para que diga la misa los dias 
de precepto á las nueve. Se le darán 10 r s . , teniendo a d e 
más la intención l ibre. 

La sociedad de Misioneros de la Inmaculada Concepción 
y ausilio de los cristianos, invita , llama y admite á cuantos 
Sacerdotes y Eclesiásticos que, inspirados de Dios y con tal 
abnegación, deseen abandonar el mundo y dedicarse á la 
salvación de las a lmas , propagación de la fe, estension del 
culto y devoción de María Santísima en el ministerio de las 
Misiones y piadosos egercicios, gratis omnino y sin retribución 
ninguna de la t ierra . 

Los que se sientan llamados de Dios, se podrán entender 
con el Padre Ambrosio Roda, Misionero Apostólico.— Obispa
do de Cuenca.—Santo Monte de Priego. 

Valencia: Imprenta de J. Rius.—1866 
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V A L E N C I A * 

C I R C U L A R S O B R E E L E C C I O N D E H A B I L I T A D O D E L C L E R O 
E N A L I C A N T E . 

V 

Sres. Arciprestes, Curas, Ecónomos ó Regentes de las Par~ 
roquias de este Arzobispado enclavadas en la Provincia de 
Alicante. 

Muy S res . mios y de mi paternal carino: En cumplimiento 
de la Real órden de 30 de Enero próximo pasado, sobre r e 
novación ó reelección de Habilitados, la cual habrán VV. visto 
estractada en mi carta dirijida con el propio objeto á los se
ñores Arciprestes, Curas, etc. de esta provincia de Valencia, 
inserta en el Boletín anterior, el Excmo. é l imo. Sr. Obispo 

TOMO V. 9 
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de Orihuela, se ha servido comunicarme en 49 de los cor
rientes que en consideración á las circunstancias que concur
ren en el actual Habilitado de esa Provincia Sr. D. Felipe 
Fernandez, Canónigo de la Insigne Iglesia Colegial de Alicante, 
y los buenos resultados que ha obtenido el Clero durante el 
desempeño de su cargo, ha creído conveniente reelegirle 
para otros tres años, con cuya reelección me he conformado, 
esperando que VV. se servirán manifestarme también su con
formidad por medio de los Sres. Arciprestes; y si hubiere 
motivo para renovación, indicar por el mismo conducto de 
los Sres. Arciprestes, la persona que fuere de su agrado, de
biendo hacerlo lo mas pronto posible,, para que no sufra en
torpecimiento el pago de las asignaciones. 

Con este motivo renuevo á cada uno mi cordial afecto y 
á todos doy la paternal bendición. 

M A R I A N O , Arzobispo de Valencia. 
Valencia 23 de Febrero de 1866. 

C I R C U L A R S O B R E E L E C C I O N D E H A B I L I T A D O D E L C L E R O 

E N C A S T E L L O N . 

Sres. Arciprestes, Curas, Ecónomos, y Regentes de las 
Parroquias de este Arzobispado enclavadas en la Provincia 
de Castellón. 

Muy Sres. mios y de mi paternal cariño: El l imo. Sr. Obis
po de Tortosa en comunicación de 12 de los corrientes me 
manifiesta que para la renovación ó reelección de Habilitado 
del Clero de esa Provincia en cumplimiento á la Real órden 
de 3o de Enero próximo pasado, ha tenido por conveniente 
encargar á los párrocos y Regentes de su Diócesis hagan sin 
demora la elección que creyeren opor tuna. 

Debiendo pues VV. uniformar en esta parte sus operacio-
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nes con los demás partícipes de su Provincia, procederán 
desde luego á verificar dicha elección cuyo resultado me co
municarán por medio del Sr. Arcipreste, que lo es el Cura de 
Espadilla, para que yo pueda ponerlo en conocimiento de Su 
Señoría Ilustrísima. 

Con este motivo renuevo á cada uno mi cordial afecto y 
á todos doy la paternal bendición. 

M A R I A N O , Arzobispo de Valencia. 
Valencia 23 de Febrero de 1866. 

ADVERTENCIA A LOS SEÑORES ARCIPRESTES. 
S E C R E T A R Í A D E C Á M A R A Y. G O B I E R N O D E L A R Z O B I S P A D O . - -

Se advierte á los Sres. Arciprestes, que en toda la semana 
próxima han de quedar en esta Secretaría Arzobispal las a r -

r 
quillas con los vasos para los Santos Oleos, con la limpieza 
y seguridad que encarecidamente sé les t iene prevenido por 
nuestro Excmo. Prelado. 

Valencia 27 de Febrero de 1866.—Bernardo Martín, Ca
nónigo Dignidad Secretario. 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 
El dia 2 del presente mes, Sor Ignacia de Jesús Nazareno, 

Religiosa de obediencia en el convento de Jávea, á la edad 
de 42 años. 

El dia 19 de id . , Sor Josefa Teresa Cerveró y Jover, Re 
ligiosa de coro en el convento de la Puridad de Valencia, á 
los 69 años de edad. 

El dia 21 de id. , en Albaida, el P . Antonio Torner y 
Prades , Capuchino esclaustrado, á la edad de 66 años. 

R. I. P . 



APLICACION de los 40,000 rs. que para la urgentísima repa
ración de los desperfectos ocasionados en los Templos por la 
inundación ocurrida en 4 de Noviembre de 1864, consignó 
el Gobierno de S. M. en Real órden de 25 del mismo mes, 
y se hicieron efectivos en i3 de Agosto de 1865. 

OBRAS DE REPARACION, 

ALCIRA. 
Iglesia de Santa Catalina. 

C A N T I D A D E S . T O T A L E S . 

Rs. C.S. Rs. Cs. 
^ 

Revoque de las paredes . 12 cahíces 
yeso 134« 

Componer los hundimientos del piso en 
la Iglesia y Sacristía. Mil ladr i l los á 
medio real 500 

R e p a r a r el te jado. 2200 tejas á 15 r s . 
ciento 330 

Idem el de la nave an t igua . 125 te jas á 
h 

3 r s . una , . 375 
Andamíage p a r a las anter iores r e p a 

raciones 300 
Veinte cargas de a rgamasa p a r a las 

anter iores reparaciones á 10 r s . . 200 
P a r a la obra de manos 1265 
Conducción de mater ia les 100 

3204 3204 
Iglesia de Santa María. 

210 t ab le ros pa ra el piso 105 
Dos cahíces de yeso pa ra lo an ter ior y 

revoque de p a r edes 32 
Por mano de opera r ios y a rgamasa . . 390 
Conducción de mate r i a l es 40 

567 
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Iglesia de San Agustín. 

Composición del te jado. 40 te jas g r a n 
des á 3 rs 120 

Setecientas c incuenta id. pequeñas á 
15 r s . ciento 112 28 

500 ladri l los á 9 r s . c i e n t o , p a r a h u n d i 
mientos , . . . 45 

250 tableros pa ra el piso á medio r e a l . 125 
6 cahíces yeso 82 
6 cargas a r g a m a s a 60 
Dos pola inas de 21 pa lmos . . . . 40 
Obra de manos 235 
Conducción de ma te r i a l e s 25 

844 28 844 28 
A L B A L A T D E P A R D I N E S . 

Iglesia parroquial. 
Tres mil tableros pa ra piso de la Iglesia. 2700 
Catorce cahíces cal á 20 rs 280 
Conducción de arena 36 
Jornales de a m a s a r la cal 32 
Conducción de la a r g a m a s a . . . . 96 
Conducción de a rena y piedra menuda 

pa ra pavimento 96 
Cincuenta jornales de oficial. . . . 700 
Jornales de peón en dicha obra . . . . 532 
Capazos p a r a los ma te r i a l e s . . . . 12 35 

4484 35 4484 3 5 
A L C A N T A R A . 

Iglesia parroquial. 
Sesenta y cua t ro vigas de 42 á 34 r e a 

les una 2516 
Carpintería y clavos 380 65 
Tres mil doscientos ladri l los á 15 0 

reales mi l . . 480 
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Tres mil se iscientas t e jas g randes á 

270 r s . mil 864 
Veinte y cua t ro cahíces de yeso á 8 

rea les cahíz 192 
Cuarenta y ocho cahíces caí á 11 rea

les cahíz 528 
Tre in ta y ocho jornales a lbañi l y peón. 760 
Tre in ta y ocho jornales de peón.. . . 380 

6100 65 6100 65 
A L G E M E S I . 

Iglesia de San Vicente Ferrer. 
Reparación en la p a r t e baja de l a s p a 

redes del t r a s a g r a r i o , y r ecompos i 
ción délas b u h a r d i l l a s y t e j ado . . 1571 25 1571 25 

B E N E G I D A . 
Iglesia parroquial. 

Ladr illos p a r a pavimento de la Igle
s ia , tejas y l ad r i l lo p a r a su cub ie r ta , 
conducción de ma te r ia les , coste de 
los mismos y jornales de a lbañ i l . . 433 66 4 3 3 66 

B E N I M U S L E M . 
Iglesia parroquial. 

R e p a r a r las paredes y el techo de l a 
Sacristía, y pa r t e del piso de la ca¬
pil la de la Comunión 3 4 0 

Concluir dicho piso y hacer el de la Sa 
cristía, r epa rando el tejado de la 
capi l la 1415 8 

1755 8 1755 8 
C A R C E R . 

Iglesia parroquial. 
Reparación del te jado 264 
Id . del pav imento 1933 



135 
Reparación de las paredes 300 
Construcción y colocación fija de la c a 

j o n e r a , comple tamente inu t i l i zada . 800 
^d. y reparos de s ie te a l t a r e s . . . , 840 
Reparos de las pue r t a s 409 16 

4546 16 4546 16 
C O G U L L A D A . 

Iglesia parroquial. 
Reparación del piso del t r a s a g r a r i o y 

var i a s mesas de a l t a r 169 22 
Armar io p a r a la ropa y un confeso

nar io 250 
419 22 41d 22 

C O T E S . 

Iglesia parroquial. 
Mater ia les y jornales p a r a el piso de la 
Componer dos paredes de la Iglesia. . 200 62 
Conducción de mater ia les 104 
Renovar las p in tu ra s de la Iglesia . . . 300 

700 

1204 62 1204 62 

F O R T A L E N Y . 

Iglesia parroquial. 
Mil cien baldosas ó ladr i l los á 64 r e a 

les ciento 704 
Quince jornales a lbañi l 225 
Tre in ta jo rna les peón 210 
Siete metros cúbicos de a r g a m a s a . . 280 
Seis cahices de yeso p a r a reparación. 102 
Tres jorna les y medio de a lbañ i l . . . 52 50 
Ocho jorna les de peón. 56 
Ocho cahices de yeso pa ra las mesas de 

a l t a r 135 
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Seis jorna les de oficial 90 41 
Doce jornales de peón 84 

1938 94 1938 94 

GABARDA. 

Iglesia parroquial. 
Cuatro mil t rescientos l ad r i l l o s á 120 

516 
Mil se tenta te jas , á 150 r s . m i l . . 161 
Conducción de tejas y l ad r i l l o s . 116 
Tre in ta y un cahices yeso á 9 r s . u n o . 279 
Veint inueve cargas cal á 11 r s . u n a . 219 
Cuatro docenas madejas de t renci l la . . 12 
Cuatro tablones p a r a piso del C a m p a -

40 
12 

Sesenta y cua t ro jo rna les a l b a ñ i l . 768 
Cincuenta y nueve j o r n a l e s de peón. . 413 
Mil c iento veinte ladr i l los p a r a la S a -

168 
Seiscientas c incuen ta tejas á 150 rea les 

mil 98 
Veintidós revol tones y una viga de c a r -

98 

209 
80 

Cuat ro cahices y medio de yeso. . . 51 50 

MONTORTAL. 

3142 50 3142 50 

Iglesia parroquial. 
Dos po la inas de á 21 pa lmos . . . . 240 
Dos cahices cal y demás ma t e r i a l e s . 58 49 

298 49 298 49 



— 1 3 7 — 
SUMACARCEL. 

Iglesia parroquial. 
16 cahices de cal 120 
Conducción de la misma y arena . . . 80 
30 cahices de yeso á 10 rs 300 
450 ladri l los á 53 rs 238 73 
Conducción de los mismos 40 
20 jo rna les de a lbañi l 360 
Jornales de peón 170 
Componer las puer tas 262 1570 73 1570 7 3 

TOUS. 
* 

Iglesia parroquial. 
Puer t a s de cal le p a r a la Iglesia. . . 1500 
Cajonera de la Sacristía 1643 
Reparos de la capi l la de la Comunión 

en el te jado y paredes 900 
Pavimento de la Iglesia 723 35 

4766 35 4766 35 

Total gastado en los despe?*fecto$ de los Templos. . . . 40,000 



APLICACION de los 40,000 rs. vn. que para ornamentos y 
objetos de culto, con destino á las Iglesias averiadas por 
la inundación ocurrida el 4 de Noviembre de 1864, con
signó el Gobierno de S. M. en Real órden de 25 del mismo 
mes, y se hicieron efectivos en 43 de Agosto de 1865. 

ORNAMENTOS Y OBJETOS DE CULTO-

ALCIRA. 
Iglesia de Santa Catalina. 

C A N T I D A D E S . T O T A L E S . 
Rs. Cs. Rs. Cs. 

Restauración del dosel m a y o r . Ta l l a y 
dorado 1800 

Terciopelo y galón p a r a el mismo. . . 200 
Restauración del docel pequeño. Ta l l a 

y dorado 500 
Dos capas de coro á 250 r s . . . . 500 
Dos casu l las negras á 200 r s . . . . 400 
Damasco y galón p a r a la ba rand i l l a de 

la capi l la de la Comunión. . . . 150 
Dos cubre-cálices y bolsas 64 
Dos frontales nuevos 230 

3844 3844 
Iglesia de Santa María. 

Composición de los confesonarios . . . 60 
Id . de los bancos 120 
Id. del encajonado de la Sacristía. . . 30 
Id . de las m a m p a r a s 20 
Id. de las s i l las del P resb i t e r io . . . . 40 
Id . del Fac is to l 30 
Id. de los frontales 40 
Id . de las pue r t a s * 30 
Reparación de las s ac r a s y c a n d e l e r o s . 40 410 410 
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Iglesia de San Juan. 

Dos lámparas p a r a el a l t a r m a y o r . . 750 
Un Terno m o r a d o comple to . . . 1722 
Una capa p luv ia l negra 489 
Id. breve p a r a Viáticos. . . 320 

3281 3281 
w 

Iglesia del convento de Religiosas. 
Dos c a su l l a s b l anca y e n c a r n a d a á 400 

rea les 800 
Un c u b r e - h o m b r o s e n c a r n a d o . . . . 100 
Un misa l 290 
Cinco juegos de s a c r a s á 20 r s . . . 100 
Componer l a s s i l l as del P r e s b i t e r i o . . 200 
Id. la cúpula del Tabernáculo. . . . 230 

BENEGIDA. 
Iglesia pa rro qa i al. 

Una c a p a b l anca 489 
Id . negra 489 
Una casu l l a e n c a r n a d a 286 
Id . m o r a d a 286 
Id. ve rde 286 
Un misa l 290 
Un juego de sacras; p a r a el a l t a r m a y o r . 240 
Siete juegos de id . á 50 rs 350 
Siete cruces con Crucifijos de b ronce , á 

30 r s 210 
Seis f ronta les á 150 r s 9 0 0 
Tres s i l las p a r a el P re sb i t e r io á 160 r s . 480 
Una u r n a p a r a el Rese rvado en el m o 

n u m e n t o 200 
C o m p o n e r , p i n t a r y co r t a r la C a m i l l a 

de la P iedad 230 U n a a lba 200 
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U n c u b r e - h o m b r o s de espolín. . . . 220 
Dos juegos de c o r p o r a l e s , pu r i f i cadores 

y l avabos 134 
5290 5290 

BENIMUSLEM. 
Iglesia parroquial. 

Una casu l la b lanca 286 
I d . negra 286 
Un misa l 290 
Un incensar io 300 
Un r i t u a l 40 
Un hisopo 3 0 
Dos a l b a s , purif icadores y co rpora le s . 418 

1650 1650 
CARC AGENTE. 

Iglesia parroquial. 
Dos misa les á 290 rs 580 
Dos cuadernos de difuntos á 40 r s . . . 80 
Catorce candeleros p l a t e a d o s . . . . 600 
Recomposición de dos juegos candeleros . 300 
T r e s juegos de Sac ra s á 50 r s . 33 cs . 151 
Dos a lba s á 200 rs 400 
Dos casu l l a s á 300 600 

2711 2 7 1 1 
GARCER. 

Iglesia parroquial. 
Una casu l l a b l a n c a 560 
Id . e n c a r n a d a 300 
I d . m o r a d a 300 
Id. negra 300 
Una capa p luvia l b lanca 5 0 0 
Id , e n c a r n a d a 500 
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Un capa pluvial m o r a d a 500 
Id. negra 500 
Un cub re -hombros b lanco 300 
U n a capa breve p a r a Viáticos. . . . 320 
Dorar dos cálices 180 
Dos t o a l l a s á 100 r s . 200 
Una a lba 200 
Seis c a n d e l e r o s , cruz y s a c r a s . . . 560 

5220 5220 

COTES. 
Iglesia parroquial. 

Componer el enca jonado de la Sacristía. 100 
Reponer cinco juegos de Sac ra s á 26 rs 130 
U n a Cruz p a r r o q u i a l 180 
Componer el Confesonar io 100 
I d . ocho bancos 60 
Un a t r i l de Coro 80 
U u T e r n o b lanco , (dalmáticas y casu l l a . ) 1360 
Una capa p luvia l negra . . . . . . 360 
Cruz p a r a el L ignum Crucis 100 
V i n a g e r a s con su p l a to 50 
Componer los f rontales del a l t a r m a y o r . 50 
Un i ncensa r io con n a v e t a y ca lde r i l l a . 300 
Dos mi sa l e s de difuntos y composición 

de los de te r io rados 300 
Renovación de los m a n t e l e s de los a l t a 

res y o r n a m e n t o s b lancos 220 3390 3390 

COGULLADA. 
Iglesia filial. 

Capa p luv i a l negra 
Id . b l a n c a . . . 
Cinco c a su l l a s de todos colores á 282 

r ea l e s 40 céntimos.. . . . . . 

489 
489 

1412 
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Capa breve p a r a Viáticos 320 
Dos a lba s con sus ami tos á 170 r s . . 340 
Dos juegos de corpora les á 40 r s . . . 80 
Cua t ro t oa l l a s de a l t a r á 50 r s . . . . 200 
Un f rontal p a r a el a l t a r m a y o r . . . 230 

3560 3560 
POLIÑÁ. 

Iglesia parroquial. 
Un misa l 240 
Un has t i l p a r a cruz p a r r o q u i a l . . . . 60 
R e n o v a r los f ron ta les de los a l t a r e s . . 300 

600 600 
SEÑERA, 

Iglesia parroquial. 
Una capa p luv ia l negra 489 
Una casu l la negra 286 
Un c u b r e - h o m b r o s blanco 120 
Una capa p luvia l e n c a r n a d a 489 
Una casu l la e n c a r n a d a 286 
Un juego de man te l e s p a r a el a l t a r m a 

yor 150 
Dos toa l l a s p a r a el agua man i l á 15 r s . 30 
Unos corpora les 15 
Un juego de s a c r a s . 40 
Seis candeleros p l a t eados 90 
Un a t r i l p u l i m e n t a d o 30 
Un hisopo de latón. 30 
Una concha de p l a t a . . . , . . 100 
Dorar un cáliz 90 

2245 2245 
TOUS. 

Iglesia parroquial. 
Cinco c a s u l l a s á 282 r s . 40 cénts. . . 1412 
Capa p luv ia l negra 489 
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Capa p luv ia l b l a n c a . „ 489 
Id . e n c a r n a d a 489 
Un misal 290 
Un c u a d e r n o de d i funtos 40 
Dos lámparas p a r a el a l t a r m a y o r á 

200 r s 400 
Seis c ande l e ro s m a y o r e s p l a t e a d o s . . 264 
Ocho c ande l e ro s m e n o r e s 240 

m 

Una Cruz p roces iona l 400 
T r e s juegos de s a c r a s á 100 r s . . . . 300 
Una sillón p a r a la c r e d e n c i a . . . . 200 
Un Viril p a r a a l Santísimo. . \ 1000 
Un a t r i l 66 6079 6 0 7 9 

Total gastado en ornamentos y objetos de culto. . . . 40 ,000 

ANUNCIOS. 

DESPERTADOR CUARESMAL. 

Como libro muy útil y de actualidad constante recomen
damos el que con el título de Despertador cuaresmal publicó 
D. F . Permanyer . 

Inspirado por el dolor de la indiferencia religiosa domi
nante , y por la estólida frialdad con que se practican los ac
tos piadosos, obrando corno por un impulso maquinal y r u 
t inario, eleva el alma á los afectos mas sublimes del amor 
divino, enciende y aviva la antorcha de la fe, inflama el co
razón con el sagrado fuego de la caridad, y promueve en las 
conciencias de los pecadores aquellos sentimientos de com-



- 4 4 4 -
puncion y arrepent imiento que, mediante una sincera y efi-
cáz penitencia y los ausilios de la gracia, les conducen a¡ 
sagrado puerto de la virtud t ras las deshechas tormentas del 
vicio y del pecado 

A este resultado conduce la lectura y meditación de las 
verdades religiosas sembradas con profusión y elegante estilo 
en el pequeño y precioso opúsculo del Sr. Permanyer . 

Se vende en Barcelona, imprenta de D. Eusebio Riera, y 
en Valencia, librería de D. José Badal. 

ASOCIACION DE SEÑORES SACERDOTES 
para los egercicios espirituales en el ermitorio de Agullent. 

Habiendo fallecido los Socios P . Antonio Torner y Prades, 
en Albaida, y P . Cristóbal Brú y Mompo, en Enguera , se 
hace saber á los demás para que tengan á bien aplicar los 
sufragios convenidos. Se suplica á los señores Párrocos que 
tan luego como reciban el Boletín lo pongan en noticia de 
los in teresados , si los hay en sus feligresías.—El Presidente, 
José Pastor, Cura de Albaida. 

DEVOCIONARIOS Y SEMINAS SANTAS. 

Grandioso y elegante surtido en variedad de títulos y con 
las mas ricas encuademaciones que se conocen : escusamos 
todo elogio pomposo, pues las personas que deseen elegancia 
y baratura deben saber que los precios son de factura sin 
aumento alguno, y en cuanto á títulos y ediciones son de las 
mejores que se conocen. 

Librería de Mariana y Sanz, Lonja, 7. 4-3 

V a l e n c i a : Imprenta de J . R ius .—1866 . 
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A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A . 

Este B O L E T Í N se publica una vez á la s e m a n a . — S e suscribe en la oficina , sita en f l 
Palacio Arzobispal, a 10 rs . por tr imestre , adelantados . — Los números sueltos se veuden 
á real de vellón. 

Mater ias que cont iene es te numero: Advertencia importante 
sobre la dirección del Boletín por el correo.—Necrológia.—Aviso del Habili
tado del Clero para el pago.—Pastoral del Sr. Obispo de Pamplona.— 
Anuncios. 

V A L E N C I A . 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

sobre ta dirección que debe darse al B O L E T Í N por el correo. 

S E C R E T A R Í A D E CÁMARA Y G O B I E R N O D E L A R Z O B I S P A D O . — 

Deseando que desaparezcan las causas que dan lugar á que 
los números del Boletín oficial eclesiástico se retrasen ó pa
dezcan estravío en el correo por falta de buena dirección, 
es de absoluta necesidad, ahora qne vá á procederse á una 
nueva impresión de sobres , el que los Sres. Curas , Coadju
tores y Capellanes de Religiosas manifiesten á esta Secretaríâ  
en todo lo que falta del presente mes, las modificaciones que 

TOMO V . 10 
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crean convenientes y que deban hacerse en la dirección de 
sus respectivos números. 

Valencia 7 de Marzo de 1866.— Bernardo Martin, Canó
nigo Dignidad Secretario. 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 
El dia 16 de Diciembre último, en Valencia, el P . Cris

tóbal Calabuig, capuchino esclaustrado, á los 66 años de 
edad. 

El dia 1.° de Febrero próximo pasado, en Benimodo, el 
P . Buenaventura Pérez y Sancho, alcantarino esclaustrado, á 
la edad de 57 años. 

El dia 2 de id. , en Torrente , el P . Mariano Vera , mínimo 
esclaustrado, á la edad de 78 años. 

El 25 de id . , en Montanejos, el P . Manuel Lanzuela, 
agustino esclaustrado, á los 59 años de edad. 

R. I. P . 

Habilitación de Culto, Clero y Religiosas de esta 
Provincia. 

Desde mañana 3 de los corrientes queda abierto el pago 
de las obligaciones Eclesiásticas de esta Provincia , corres
pondientes al mes de Febrero último en el local de la Admi
nistración Económica de esta Diócesis, sita en el Palacio 
Arzobispal: lo que se dice á los interesados para que no de
moren el percibo de sus haberes. —Valencia 2 de Marzo 
de 1866.—El Habilitado, Juan Bautista Bellveser. 
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CARTA PASTORAL DEL EXCMO. SEÑOR OBISPO DE PAMPLONA. 

No quer iendo privar á nuestros suscritores de la lectura 
de la interesante carta pastoral que el Excmo. Sr. Obispo de 
Pamplona dirigió al Clero y fieles de su Diócesis en Octubre 
último, y que documentos de no menos interés nos han impe
dido publicarla antes, vamos á verificarlo hoy, tomándola del 
Boletín oficial eclesiástico de aquel Obispado. Dice así: 

«Apenas convaleciente de la enfermedad con que desde 
mediados del próximo pasado Setiembre se ha dignado el 
Señor visitarnos, y de la que merced á su inagotable indul 
gencia con los pecados del Pastor y del rebaño, nos hallamos 
ya completamente restablecido, sentimos hoy mas que nunca 
un poderoso estímulo, un ardiente deseo de daros el ósculo 
de paz , de deciros con toda la efusión de nuestra alma: 
Pax vobis. Sea la paz con vosotros. 

»La paz de Dios, la paz católica, es la que os damos; y 
os la damos hoy por comisión especial del Vicario de Jesu-
cristo, Pastor supremo de la Iglesia universal. Precisamente 
en los momentos en que el rigor de la enfermedad nos obli
gaba á recogernos en la cama, llegó á nuestras manos una 
carta de Su Santidad, fechada en Caslel Gandolfo á 29 de 
Agosto, la cual, movidos del consiguiente amor y respeto, 
hicimos abrir y que nos fuese leida en ocasión que no podía
mos fijar la atención en negocio alguno. La fijamos no 
obstante en el contenido de esta carta, que nos llenó de 
consuelo, y nos hizo olvidar en aquel punto nuestras dolen
cias. En ella, después de t r ibutarnos un elogio personal , que 
nos abstenemos de reproducir , no teniendo como no tiene otro 
móvil que la paternal bondad del Soberano Pontífice, agra
deciéndonos con creces nuestra constante adhesión á su 
sagrada Persona , adhesión nuestra y de nuestros amados 
diocesanos, tanto mas firme cuánto mas arrecia la tempestad 
desencadenada contra la Silla de Pedro, nos declara cuánlo 
se ha alegrado su ánimo con la general satisfacción y aceptación 
espontánea con que fueron aquí recibidos los documentos 
de la Encíclica y Syllabus emanados en 8 del último Diciembre 
de la Sede apostólica; de cuyas manifestaciones han sido 



elocuentes muestras las protestas ordenadas por arciprestaz-
gos y cubiertas de multitud de firmas que , como otros tantos 
testigos vivientes, elevamos á los piés del trono Pontificio. 
Tibí vero et populo tuo vehementer gralulamur, quod since-
rce huic pietati et religioni respondeant benedictionis fructus, 
dum prceterito mense Majo universis obtulisti indulgentiarum 
thesauros á Nobis reseratos. «Recibe tú por tanto con tu pue-
)>blo nuestro parabién porque hayan correspondido á esa pie¬
)>dad y religión sinceras los frutos de bendición, cuando á 
»todos ofreciste durante el mes de Mayo próximo pasado los 
^tesoros de las Indulgencias por Nos franqueados.» Estas son 
las palabras de paz y de bendición que gozosísimo os t rasmit i
mos; porque nunca como estos dias os creemos necesitados 
de paz. Solo de los labios del común Padre de los fieles, el 
Papa, podéis recibir la paz de Dios; solo por vuestros Pas
tores y Prelados puede comunicárseos; paz que el mundo no 
dá, antes pugna por arrancárosla á toda costa. 

»Con el mas profundo dolor de nuestro corazón tenemos 
que deplorar hoy en medio de nuestra amada diócesis esa 
pugna que el genio del mal ha inaugurado para arrancaros 
la paz de vuestras almas. Brillaba el nombre de Navarra con 
todo el resplandor de su limpia historia, y con las glorias de 
un pais de héroes cristianos discípulos de los Apóstoles; pues
to que si los bárbaros del Norte dieron con un Didimo y un 
Veriniano que les obligaron á retroceder y derramarse por 
las Galias, la existencia del obispo Liliolo el siglo VI en esta 
misma Sede que, aunque indigno, ocupamos, responde de la 
ortodoxia de nuestra inquebrantable fe; de manera que mien
tras España ardia en el fuego del arr ianismo, Navarra man
tenía su catolicismo ileso, y la restauración del catolicismo 
hecha en los otros reinos por Recaredo, nada tuvo que hacer 
en el de Navarra. Leire, ese insigne monasterio, base de 
nuestra nacionalidad y paladión de nuestros mas esclarecidos 
t imbres, próximo ya á desaparecer á los emba es de la civi
lización moderna, proclama la integridad de nuestra fe y de 
nuestra honra en la época de la dominación sarracena; y los 
picos de Sorauren y las breñas de nuestro carrascal, mejor 
que los monumentos de manos de hombres , pregonarán á to
dos los siglos cómo saludaron nuestros padres á los aguer
ridos batallones que á la voz del Capitán del siglo pasearon 
triunfantes por toda Europa, en las puntas de sus bayonetas, 
los principios masónicos de 1789 rubricados con la sangre de 
millones de franceses degollados para aplacar las iras del Mo-



loch revolucionario. En nuestro obispado jamás se ha conta
minado con el virus de la heregía la doctrina del Salvador del 
mundo, que en el pr imer siglo predicó á nuestros mayores 
el insigne San Saturnino: en la diócesis de San Ignacio y San 
Francisco Xavier nunca se ha proscrito ni condenado la r e 
ligión de Aquel que fne crucificado en el Gólgota: en su sue
lo no se cuentan mártires, porque en ningún tiempo ha ha
bido tiranos ni perseguidores. Navarra siempre ha sido cató
lica, y con decir que ha sido siempre católica no tenemos 
por que esforzarnos en demostrar qué clase de virtudes han 
compuesto los florones de su hermosa y codiciada diadema. 
Navarra es y será siempre católica; confiárnoslo así en la bon
dad de Dios: y por r igurosa consecuencia ni es ni puede ser 
revolucionaria. 

«Tenemos interés muy grande, sí, en hacer este oportuno 
recuerdo, porque precisamente en la casi ausencia á que du
rante el mes de Setiembre y parte del corriente Octubre nos 
han obligado primero los egercicios espirituales, y después 
la enfermedad, han ocurrido aquí sucesos graves que es 
nuestro deber tomar en consideración por lo que afectan á la 
religión católica, que es la única civilización posible en este 
mundo, y á la paz de vuestras a lmas, de las que somos por 
la misericordia de Dios amoroso padre, y de ellas debemos 
rendir á Dios estrecha cuenta Como en profecía les decia el 
apóstol San Pobló en Mileto á los obispos de Efeso con él 
congregados, Nos decimos hoy á nuestros amados fieles: «Yo 
asé que después de mi partida entraron á vosotros lobos a r re 
b a t a d o r e s que no perdonaron á la grey; y de entre vosotros 
«mismos se levantaron hombres que dicen cosas perversas 
«para llevar discípulos tras sí.» Ego scio qnoniam intrabunt 
post discessioncm meam lupi rapaces in vos, non parcentes 
gregi; et ex vobis ipsis exurgent viri loquentes perversa, ut 
abducant discípulos post se (Act. XX, 29 y 30.) No imaginéis 
que tememos nada por Nos mirando á nuestra pobre persona, 
constituida en el último período de la vida, y deseosa de di¬
solverse y ser con Cristo, aunque sí temblamos por la honra 
de nuestra dignidad, cuyo peso es tan superior á nuestras 
débiles fuerzas; porque al sentir no muy lejanos los p r i m e 
ros bramidos del huracán, y ante la oscuridad que va enca
potando nuestros horizontes, precursores todos de la horrible 
tempestad que tanto empeño hay en desencadenar sobre 
nuestra querid i patria, nos humillamos en la presencia divi
na, y colocados entre Dios y su pueblo, si dado nos fuera 
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constituirnos victima de espiacion por los pecados de todos, 
y para obtener el beneficio de que ni uno solo de nuestros 
amados diocesanos se condenase ¿qué mas quisiéramos? ¿qué 
mejor corona pudiéramos ceñir á nuestras fatigadas sienes, 
ni qué mejor recompensa recibir por los trabajos de nuestro 
laborioso apostolado? 

«Como si no fueran bastantes los pecados que la humana 
fragilidad ocasiona, y por los que tenemos que temer á cada 
paso los azotes que descarga la justicia de Dios en esta vida 
y en la otra; ahí se deslizan entre vosotros fingiéndose reden
tores, pero enemigos de vuestra paz, afanosos por haceros el 
pedestal de sus desapoderadas ambiciones, esos hombres de 
quienes ya en Setiembre de 4 8 6 2 , al trascribiros dos cartas 
que habíamos recibido de Su Santidad, os advertíamos con 
el Apóstol que os guardaseis de su asechanzas y no escucha
seis sus perversas doctrinas, porque eran los tales precisa
mente aquellos mismos vaticinados hombres funestos, ama
dores de sí mismos... y que con apariencias de religión nie
gan la virtud de ella. Vísteislos aquí alzar su cátedra de 
pestilencia contra la cátedra del Evangelio y de la verdadera 
civilización: les habéis oido desfigurar la historia, y desnatu
ralizar nuestras antiguas venerandas leyes y sacrosantos fueros, 
y habéis sufrido el escarnio de que se les califique de demo
cráticos y revolucionarios; nuest ros fueros , parto purísimo 
de la civilización católica, saturados de respeto y veneración 
al principio de autoridad que la revolución pisotea, y de amor 
á Dios y al soberano pátrio de que la revolución reniega. 
¡Qué maldad! Y para que no faltasen las apariencias de 
religión á los que niegan la virtud de ella ¡con qué faláz y 
teatral entusiasmo os han citado á Jesucristo, profiriendo la 
horrible blasfemia de apellidarle el primer demócrata! 

»¡Pasmaos, cielos! ¡Obslupescite coeli super hoc, et portee 
ejus desolamini vehementer! Así se insinuaban en vuestros 
oidos los apóstoles del error mezclando á sus prevaricaciones 
la invocación del santísimo nombre de Jesús, en quien no 
creen, porque saben bien ellos que vosotros sois católicos, 
sinceramente católicos, como lo fueron desde el señor de 
Abárzuza todos vuestros reyes, como lo han sido desde San 
Fermín todos vuestros obispos; y no era prudente descubriros 
á las primeras lecciones todo el horror de las utopias revo
lucionarias. Esperan familiarizaros con su lenguage, y que 
vuestro corazón irá franqueándose poco á poco á sus seduccio
nes. Para esto han dejado aquí sus malhadados cont inuado-



res; y á manera de heraldos aparecen por de pronto entre la 
turbulencia de las jun tas , dos maestros, dos textos vivos del 
error, uno del Instituto, otro de la Escuela Normal Este 
último ha tenido la infeliz ocurrencia de levantarse y decir i que 
»las palabras de su compañero, el del Insti tuto, demostraban 
«desgraciadamente que mientras los partidarios déla reacción 
»unian sus recursos y aprestaban sus fuerzas para destruir 
«las conquistas de la revolución, los liberales se dividían en 
»fracciones y partidos antes de haber conseguido el logro de 
»sus aspiraciones; dijo también que en su sentir no se habia 
«llegado todavía á las cuestiones de forma y de conducta, que 
«no se olvidase que no estábamos en la libre Bélgica ni en 
«la civilizada Inglaterra, sino en este pais, donde aun se alar-
amaban las conciencias por un sencillo acto diplomático y 
y> donde corrían á firmar esposiciones las timoratas falanges 
nde la ignorancia. Concluyó aconsejando la unión entre 
«todos los elementos liberales del pais, si no se quería ver 
«destruido cuanto se ha regado con lágrimas de sangre desde 
»la isla Gaditana hasta los libres escaños de las Cortes consti-
«tuyentes,» donde tantas y tan trascendentales licencias se 
permitieron centra la Religión y los sanos principios de gobier
no y administración de los Estados. Lo que esos hombres , 
y cuantos se les parezcan han de enseñar en las aulas, dema
siado se comprende, pues no les suponemos inconsecuentes 
consigo mismos. No cabe en la razón, repetíamos en 12 del 
último Diciembre, concebir que los que en voz alta proclaman 
y pregonan ciertas doctrinas, puedan con provecho común 
ni con honra propia, enseñar en lugar alguno otras muy di
versas ó hasta contrarias. A los padres de familia lo dirán 
un dia sus hijos. Entretanto, el periódico seguirá inculcán
doos que el destronamiento y la persecución del Vicario de 
Jesucristo es un sencillo acto diplomático, y que pertenecíais 
á las timoratas falanges de la ignorancia cuando, á imitación 
de los Obispos, vuestros pastores y padres, corristeis á firmar 
esposiciones á S. M. para que no reconociese el sacrilegio 
cometido en la usurpación de los Estados Pontificios. Os ense
ñarán á mofaros del Papa refiriéndoos anécdotas tan absurdas 
como ridiculas; á menospreciar á los Obispos y á los sacerdo
tes, á escarnecer las instituciones del catolicismo como la 
Sagrada Congregación del Indice, los Seminarios Conciliares 
y los Institutos religiosos, á suspirar por la libertad de cultos 
y de conciencia, á gozaros en las penas y aflicciones de la 
Iglesia, á sospechar de la recta intención del Prelado cuando 



amonesta que se cierren los oidos á los maestros que el 
infierno envia, y por fin y gritando hasta enronquecerse viva 
la libertad, pretenderán aunque impotentes, arrebatársela á 
los predicadores evangélicos, y pedir el socorro de la policía 
contra ellos cuando les oyen pulverizar las absurdas teorías 
del racionalismo y demás errores del repertorio revoluciona
r io , como si esos aullidos de la impiedad no fueran á todas 
luces la mejor recomendación del sacerdote católico. ¡Santo 
Dios! ¡Atacar así insidiosamente á la Cabeza visible de la 
Iglesia, á sus sagradas instituciones, á su gerarquía y á sus 
augustos ministerios! ¿qué ceguera ha invadido á ese escritor 
desgraciado, que así se juzga por sus propias obras? 

»Los pueblos miserables de Bélgica é Inglaterra se os han 
citado por modelo. Compadecemos á los mantenedores de 
semejante idea, y les atribuimos en caridad la cualidad de 
ignorar lo que se dicen. Cabalmente todos los dias nos vienen 
noticias de los efectos de la terrible plaga del pauperismo 
que es la gangrena y una de tantas plagas de los Estados cita
dos: en Inglaterra, sabedlo, amados diocesanos nuestros, se 
están muriendo con frecuencia familias enteras materialmente 
de hambre . El clero católico es la única providencia h u m a 
nitaria con que cuentan aquellos séres desventurados, á quie
nes no alcanza la filantropía de los torys ni de los wighs. 
Reconocemos grandes adelantos científicos é industriales en 
esos países donde tantas raices conserva todavía el viejo p ro
testant ismo; pero también comprendemos que seria su civi
lización completa , que hoy no lo e s , si el catolicismo domi
nara allí con esclusion de toda secta. Por algo seria que el 
mismo Pa lmers ton , hoy ya juzgado en el t r ibunal supremo, 
cogiéndose un dia la mano derecha con la izquierda decia á 
un progresista español : «Esta mano con gusto me cortaría 
»yo porque tuviéramos aquí la unidad religiosa que t iene 
» España.» 

»No tiene límites nuestro desconsuelo al contemplar que 
en medio de un pueblo de la noble índole del navar ro , se 
están publicando tales despropósitos, y se brinde á este 
pueblo nada menos que con la libertad de conciencia, como 
fórmula de religión que el escepticismo de nuestros aprendi 
ces de reformadores pretende sustituir al catolicismo, y que 
en su sistema de negaciones significa lisa y l lanamente el 
ateismo mas ó menos solapado ó hipócrita. Dos cosas obser
vamos aquí con sentimiento: u n a , que en fuerza del mal 
egemplo de los profesores adictos á la sofistería titulada 



por ellos libertad científica, y del que dio en pleno congreso 
aquel alto funcionario que entós el absurdo de resolver la 
cuestión de la enseñanza por la l iber tad , nacen ahora re to
ños de aquella mala raiz proponiendo resolverlo todo con un 
viva á la libertad. La cuestión de imprenta ha de resolverse 
por la l iber tad: la de enseñanza por la l iber tad : la comer
cial por la libertad: las políticas por la l iber tad; y para que 
la desorganización sea completa, la religión santa toma por 
fin en boca de un ex-ministro de la Corona, que os dirigió 
la pa labra , la forma de mera cuestión, pues la apellida cues
tión religiosa; y arrogándose el título que bien le deseamos, 
de católico, se atreve á ofrecer también para ella soluciones 
libérrimas, no sin envolver har to t rasparentemente al clero 
entre los pliegues de una alusión, encubier ta , pero inicua 
é indigna de un hombre honrado. ¿En qué t ierra vivimos? 
¿estamos por ventura rodeados de ilotas como Espar ta , ó de 
esclavos como la antigua Roma, una y otra modelo de países 
libres? Si pues la libertad del revolucionario (no la racional, 
no la católica) ha de ser la solución universal para todas las 
cuest iones , la última palabra para todas las ciencias, la 
panacea suprema para todos los ma les , bien pronto la civi
lización del habitante del Congo ó de la Cimbebasia nada ofre
cerá de nuevo á nuestra emulación desventurada. Resuelta 
por la libertad eso que ' l lama el revolucionario cuestión reli
giosa, ó en otros términos, mortificada con sus licencias la 
religión católica, siendo libres para creer lo que mejor nos 
acomode, con negar la existencia de Dios quedamos libre
mente entregados á los tormentos de un alma de la que Dios 
se aleja. Resuelta por la libertad la cuestión de la familia, 
es decir , introducido el libertinage en el hogar doméstico, 
queda abolido el matrimonio como lazo opresor y degradante 
para la dignidad, ó s e a , el orgullo del h o m b r e ; la muger 
sale emancipada, es decir , libre presa del vicio y de la cor
rupción, libremente abandonada á la prostitución y á la m i 
seria: los hijos nacerán como los hongos , y se criarán libre
mente como los de las fieras en las selvas, quedando así eli
minada por un rasgo de politica libre toda relación entre 
padres é hijos, cual pesada carga para los primeros y de 
presiva humillación para los segundos. La libertad se encar
gará por último de resolver las cuestiones sociales, esto es, de 
mal t ra ta r la sociedad, haciendo desaparecer las ideas de tuyo 
y mió: los sudores del que trabaje se trasferirán libremente 
bajo la punta del puñal al holgazán audaz; el robo será un 



arte noble, que la libertad sustituirá á la ganancia lícita: de
más estarán en esa nueva Icaria los t r ibunales de just icia, 
porque entonces se habrá borrado el crimen de la faz de la 
t ier ra . El asesinato será un acto muy generoso , porque li
bremente se deshará el mas fuerte ó astuto de quien quiera 
que le cause estorbo. La sociedad será entonces feliz: se ha 
brá realizado en todas sus partes el bello Ideal de la huma
nidad para la vida ajustado por el otro catedrático de la 
Universidad cen t ra l ; y parecida á una hermosa f ragata, sin 
piloto ni tripulación, que se hace á la mar desplegadas las 
velas para ir á dar libremente contra el primer escollo ó bajío 
que encuentre al paso, así veremos correr la sociedad des 
peñada á su perdición por los precipicios del desenfreno 
que en todos los terrenos se le abren . 

»¡Cuán cierto es que nunca se habla mas de l ibertad que 
cuando se sueña en la tiranía, ni de igualdad que cuando 
se t rata de dominar , ni de freternidad que cuando se piensa 
en el fratricidio! La Iglesia católica no suele vociferar estas 
cosas , pero las pone en práctica del único modo racional 
posible mas conforme con los verdaderos intereses de la h u 
manidad. 

»E1 Catolicismo ha santificado la autoridad lo mismo que 
la obediencia, y ha condenado para siempre la tiranía igual
mente que las revoluciones. Hé aquí cómo la Iglesia pone en 
práctica la libertad del c i u d a d a n o . - El Catolicismo dió fina 
la guerra délas castas; para él no hay blancos ni negros, altos 
ni bajos, nobles ni plebeyos, porque «no hay distinción de 
«Judío y de Griego, dice el Sagrado Código: puesto que uno 
«mismo es el Señor de todos, rico para con todos los que le 
invocan. » Sobre estas bases plantea la Iglesia la concertada 
armonía de todos los grupos sociales, y esta es la igualdad 
digna y apetecible para el hombre . El Catolicismo anatema
tiza el espíritu de egoísmo y aislamiento; todo conspira en él á 
engendrar la abnegación de sí mismo y el espíritu del propio 
sacrificio; abomina el orgullo humano: quiere el amor, man
da el a m o r , él mismo es a m o r , porque Dios es a m o r : Deus 
charitas est, y cuando la Iglesia impe ra , no tarda el imperio 
de la fraternidad en cimentarse hondamente por medio de 
asociaciones fecundas de caridad , donde no hay dolor que no 
se mi t igue , ni lágrima que no se enjugue. 

«La otra observación que aquí nos cumple hacer es que 
bien sea zahiriendo á los Obispos, á sus seminar ios , á los 
predicadores ó dejando entrever simplemente el satánico de-



seo de ver divorciada del Eslado y por fin arruinada la Igle
sia de Jesucr is to , y rodearnos del triste cortejo de las virtu
des civiles, que con razón duda San Agustín si son verdades 
ros vicios; el caso es hablar de la Religión, el caso es m a l 
tratarla, el caso es fingirse meramente políticos para introdu
cir el negro humo de la impiedad en lo mas recóndito del 
santuario. A este propósito recordamos que ha dicho Montes-
quien á pesar de su enciclopedismo, «El hombre religioso y 
»el ateo están hablando siempre de religión: el uno habla 
»de lo que a m a , y el otro de lo que teme » 

»A1 sentarnos , porque plugo así á la divina misericordia 
á la benignidad de S. M. la Reina Nuestra Señora, en esta 

illa que habían ocupado mas de cien Obispos, los cuales 
en las vicisitudes de diez y siete siglos han sido, nos gloria
mos de decir lo , la columna de nube y de luz de este pueblo 
escogido, amada patria nues t ra , que le han conducido hácia 
la felicidad e t e rna , sin descuidar , cuanto pudiera favorecer 
la t empora l ; Nos el menor de todos , creíamos que esa t r a 
dición civilizadora jamás interrumpida y el escarmiento de 
los abominables frutos que la ruina del principio de autoridad 
ha producido en Ing la te r ra , en F ranc ia , en las regiones de 
la América , y donde quiera que se le ha atropellado con la 
ferocidad de una libertad salvage, hubieran sido diques muy 
suficientes para contener las avenidas del ma l , que de los 
antros de las sociedades secretas se encamina á la des t ruc
ción de la sociedad; y esto mismo nos ha hecho esclamar 
gozoso en alguna ocasión solemne al quejarnos del desenfre
no de la prensa : «No: gracias á Dios no se escribe ni impr i 
mí) me así en el nobilísimo suelo de Navarra.» Pero se ha des 
vanecido nuestro gozo al presenciar como envidiosa la r e v o 
lución de la prosperidad de nuestra pat r ia , que cada dia 
observamos va ganando en condiciones de mora l idad , de r i 
queza y de bienestar, se ha propuesto introducir también aquí 
la división y el desorden, la miseria y la desolación, que son 
sus consecuencias inevitables. Con este objeto ha establecido 
su plan de ataque á la Religión católica, á cuyo benéfico 
influjo medra y progresa la sociedad así en el órden e sp i r i 
tual como en el mater ia l , y ha sembrado la semilla de los 
odios y disensiones creando partidos y soliviantando los 
ánimos con aspiraciones cuya realización no puede menos 
de ser una desastrosa catástrofe; y con el sistema de debates 
acerca de lo que el vulgo no entiende ni le i n c u m b e , ha 
abierto el cauce por donde puedan un dia dado correr las 



masas trabajadoras que viven honestamente del producto de su 
j o r n a l , abandonado que sea el trabajo por el clamoreo de la 
plaza pública, á precipitarse sobre la sociedad en busca de so
ñadas riquezas. Para esto se ha emprendido la obra con pre
dicaciones escandalosas y subversivas por maestros propa
gandistas del e r ro r , primero en Pamplona , y estos dias en 
Lorca , donde un agente de la secta ha procurado por tres 
veces reunir las gentes y ha declamado contra la Iglesia , el 
Papa , los dogmas del cristianismo , concluyendo con elogios 
y vivas á Garibaldi. Y como á los sectarios les conviene 
una escitacion perene que mantenga sin cesar la agitación 
comenzada, han fundado en esta capital un periódico titulado 
El Progresista Navarro, dos adjetivos de estraña concor
dancia, cuya misión consiste en difundir todas las mañanas su 
dosis de revolución, fracmasonismo y anti-catolicismo en las 
familias que t ienen la desgracia de recibirle. Estamos entera
dos de cuanto contienen los números publicados desde el 4.° 
de este mes en que empezó su triste t a r ea ; y , con aflicción 
Jo decimos, impregnados todos ellos del virus revolucionario, 
apenas si hay uno en que no se lean doctrinas dignas de la 
mas grave censura , en una pa labra , anti-católicas. Aunque 
no pasa ese diario de ser por lo común un mero eco de 
los periódicos mas atrevidos que en Madrid se permiten, 
viene á resultar un órgano mas del francmasonismo. Tal vez 
sus redactores no conozcan el terreno que p isan, y sean víc
timas de una fascinación en que los agentes de la sec ta , sin 
ellos adver t i r lo , los han envuelto: quisiéramos que así fuese 
por su propio b ien , y por honor del pais á que pertenecen. 
Por esto nos l imitamos hoy á amonestarles con todo el amor 
de nues t ro corazón pa te rna l , y considerándoles no mas que 
como hijos estraviados, que vuelvan en sí y cesen en esas 
invectivas, que hasta son de mal gus to , contra la re l i 
gión de sus padres; que no insulten al Vicario de Jesucristo 
manifestando una alegría diabólica de verle rodeado de 
penas y atribulado con la persecución de los poderosos 
de la t i e r ra ; que no escarnézcanlas instituciones católi
cas, como han hecho con la Sagrada Congregación del Indice; 
que no se burlen de los prelados de la Iglesia, ni ridiculicen 
sus disposiciones; ni pretendan darles lecciones cuando de 
ellos deben recibirlas; no se metan con los predicadores c o 
metiendo la locura de eregirse en censores de sus sermones, 
sobre los cuales ninguna autoridad les asiste , y ent iendan 
no se la dá el anónimo aunque salga en letras de molde ; y 
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no dogmaticen en lo que no ent ienden, ni aunque así fuera, 
les está bien hacerlo. Con esto ninguna ventaja atraen para 
su pais: no gana en ello ningún sistema de gob ie rno ; no 
medra así la ciencia en n inguno de sus r a m o s , ni se favo
rece á la agr icul tura , ni al comercio , ni á la industr ia . Con 
la marcha emprendida no se hace mas que maí, y s imple
mente el mal . Nos , les exhortamos á que abandonen tan 
peligrosa senda , y se corrijan para en ade lante : dejen en 
paz á la Religión y á sus ministros : si así lo hicieren les t en 
deremos con toda la efusión del alma nuestros brazos para 
devolverles el aprecio y consideración que nos merecen t o 
dos nuestros amados diocesanos; pero si no entra en sus 
miras el repor ta rse , y t ratan de seguir adelante en el mal 
camino comenzado, sepan que procederemos contra ellos 
con todo el r igor que nuestro deber imperiosamente nos r e 
c lama; obraremos sin contemplaciones según cumple á 
nuestro ministerio, y no podrán jamás quejarse de sorpresa 
ni de falta de lenidad. 

(Se continuará.) 

ANUNCIOS. 

Arte pastoral, por el P . P l anas ; 3 t o m o s , 51 reales en 
pasta. 

Catequista orador, por el mismo P . Planas: 2 t omos , 34 
reales pasta. 

Clave de teología moral, por D. Domingo Diez, Presbí
t e ro , Gura-Párroco de Casa la Reina v Examinador sinodal 
del Obispado de Calahorra y la Calzada; segunda edición 
corregida y aumentada y recopilada en tablas y cuadros s i 
nópticos por su mismo au to r , á 58 r s . 

Se venden en la librería de José Badal, Caballeros, 5 . 
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VIDA Y ESCRITOS 
DE LA VENERABLE 

SOR MARIA DE JESUS, 
F U N D A D O R A 

DEL CONVENTO DE RELIGIOSAS AGUSTINAS DESCALZAS 
DE LA VILLA DE JÁBEA, 

P O R D . V I G E N T E B O I X , 
Cronista de Valencia. 

Obra aprobada por la censura Eclesiástica y sumamente 
útil para la personas dedicadas á la vida contemplativa. 

Un tomo en 8.°, adornado con el retrato de la Venera
ble, copiado de un hermoso original del célebre Espinosa. 

Se vende á 16 rs . en la librería de D. José Badal, calle 
de Caballeros, 5 . 

D I C C I O N A R I O ENCICLOPÉDICO 

DE LA 

TEOLOGIA CATÓLICA, 
TRADUCIDO DEL ALEMAN 

P O R E L D O C T O R 

D. MIGUEL SANCHEZ, PRESBÍTERO. 

La publicación que anunciamos no es un nuevo libro; es 
una enciclopedia, una colección de ob ra s , todas importantí
s imas , una biblioteca completa. 

Teniéndola á la mano el sacerdote puede encontrar fá
cilmente cuantos datos necesite para su propia instrucción y 
para la de los fieles que se le hayan confiado. 



— 1 5 9 -
El Diccionario Enciclopédico de la Teología Católica con

t iene, en 25 volúmenes por lo m e n o s , todo lo que se nece
sita para ampliar y perfeccionar los estudios de las ciencias 
sagradas. 

En esta riquísima colección hallará, sin esfuerzos, refle
xiones morales el predicador, reglas seguras el confesor, 
doctrina el teólogo, argumentos el polemista , datos autén
ticos el canonista, erudición copiosa el historiador, y todo lo 
mas notable de las ciencias humanas el filósofo. 

CONDICIONES DE LA SUSCRICION. 
Cada tomo constará de unos 34 pliegos ó de 520 páginas 

próximamente, edición compacta en 4.° á dos columnas. 
Precio de cada tomo en rústica 30 r s . 
Y 24 ó 20 rs . para los suscritores que lo sean de El 

Tesoro Parroquial, según el importe de su suscricion en d i
cha sociedad. 

A los suscritores de provincias se les ruega que efectúen 
el pago de cada tomo al recibirlo y en l ibranzas á la órden 
de los Sres. Ballesteros Cisneros y Compañía. 

La publicación del pr imer tomo se hará muy en breve, y 
cada año saldrán á luz diez tomos completos; de manera 
que se concluirá la publicación en dos años y medio. 

Los que deseen adquir i r esta obra , les será muy conve
niente suscribirse inmediatamente para aprovecharse de la 
primera t i rada. 

Las suscriciones deben hacerse, dirigiéndose á la Direc
ción de El Tesoro Parroquial en Madrid, calle de Jardines, 
núm. 15 , ó á sus representantes en las demás provincias. 

- - - — 

DEVOCIONARIOS Y SEMANAS SANTAS. 

Grandioso y elegante surtido en variedad de títulos y con 
las mas ricas encuademaciones que se conocen : escusamos 
todo elogio pomposo, pues las personas que deseen elegancia 
y baratura deben saber que los precios son de factura sin 
aumento alguno, y en cuanto á títulos y ediciones son de las 
mejores que se conocen. 

Librería de Mariana y Sanz, Lonja, 7 . 2-3 



I NTERESANTE 
En la fábrica de ornamentos para el culto divino, de Ma

riano Belmonte é h i jos , hay un gran surtido de casullas, 
capas , paños de hombros de forma, todo bien construido y 
arreglado en precio muy económico. También hay telas de 
oro, plata, sedas, como son: tisúes, alamas, ermosillas, m e 
dio tisúes, espolines, damascos , brocateles y demás clases 
que corresponden á dicho ramo, en cuya fábrica se servirá 
puntualmente á todos los parroquianos como ya t iene acre
di tado, é igualmente servirá á todas las personas que se 

GRAN FABRICA DE CERA 
CALLE DE CALABAZAS, NUM. 7 , VALENCIA. 

El dueño de este nuevo establecimiento ofrece á sus fa
vorecedores la cera á los precios siguientes: 
Blandones y cirios de todas clases á. . . . 8 r s . l ibra. 
Hachas de cuatro pavilos á 6 » 
Cerillas y candelillas de colores y blancas á. . 8 » 

Cirios y hachitas rizadas de todas clases á precios c o n 
vencionales. 

Para entierros, funerales y demás. 
Blandones y cirios á 8 r s . libra consumida, y un cuartillo 

de real por libra devuelta ó sea de manufacturas. 
Hachas á 6 r s . libra consumida y 25 céntimos por l ibra 

devuelta ó sea manufacturada. 
Advertencias. 

Se fabrican toda clase de cirios y blandones de los p r e 
cios y medidas que se pidan. 

Se admiten refuses procedentes de ceras de la misma fá
brica á 6 r s . l ibra, y de otras fábricas á 5 r s . 17 maravedi
ses l ibra. 

A los que lleven de arroba en adelante se les hace rebaja. 

dignen honrar le con sus pedidos. 

DE NTRA. SRA. DEL PILAR, 

6 - 6 

Valencia ; Imprenta de J . Rius .— -1866. 



Año 5." Jueves 15 de Marzo de 1866. N.° 233. 

BOLETIN OFICIAL 
ECLESIASTICO 

DEL 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A . 

Este B O L E T Í N se publica una vez á la semana.— Se suscribe en la oficina , sits en »-1 
Palacio Arzobispal, a 10 rs. por tr imestre , adelantados . — Los números sueltos se venden 
á real de vellón. 

M a t e r i a s que cont iene e s t e número: Disposiciones oficiales Sosteriores ó referentes al Concordato.—Necrología.— Pastoral del señor 
'bispo de Pamplona: conclusión.—El colegio del Espíritu Santo, estramuros 

de Madrid.—Anuncios. 

l i L l \ € I A 

DISPOSICIONES O F I C I A L E S P O S T E R I O R E S O R E F E R E N T E S 
AL CONCORDATO. 

Continuación (1). 

Real decreto de 30 de Diciembre de 1856 suspendiendo el cumplimien
to de la ley de 2 3 de Mayo último, sobre redenciones de cargas espi
rituales y temporales. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y JUSTICIA.—E s p o s i c i o n á 5 . M.— 
Señora: Las fundaciones de aniversarios, memorias de misas 
y otras obras benéficas de igual naturaleza que gravan un 

(1) Véase nuestro número 228, pág, 86. 
TOMO V . 14 
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número considerable de bienes, atestiguan la fe viva y la 
acendrada piedad que distinguió á nuestros antepasados, y 
forman uno de los rasgos característicos del pueblo español. 
Las vicisitudes de los últimos t iempos, la diversidad de opi
niones y las alteraciones legislativas, han dificultado el cumpli
miento de estos piadosos encargos que, á la par de religiosa 
devoción, dejan entrever los sentimientos mas puros de a r 
diente caridad. Vendida gran parte de aquellos bienes como 
libres, dividida otra entre los parientesy mermado el producto 
de todos, habia muchas cargas atrasadas que satisfacer, y 
muchas mas ocultas que no s iempre reconocían la ignoran
cia por causa de su abandono. 

El Gobierno de V. M. no pudo menos de fijar su atención 
en este importante objeto, y por Real decreto de 12 de Octu
bre de 1849 se crearon en todas las capitales de provincia 
comisiones investigadoras con el fin de descubrir las fincas, 
derechos, ó acciones sobre cuyos productos pesaran tales 
obligaciones, para hacer que la voluntad de los fundadores 
fuese en lo posible respetada. Publicado el Concordato de 
1851 , su artículo 39 impuso al Gobierno la obligación de 
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de las 
cargas piadosas afectas á bienes particulares, declarando res
ponsable al Estado de las que gravasen sobre bienes vendidos 
como libres por el mismo. Era necesario poner en armonía 
con esta disposición el pensamiento de las comisiones inves
tigadoras, y al efecto pasó este negociado del Ministerio de 
Hacienda al de Gracia y Justicia, y por éste, de acuerdo de 
ambas potestades, se publicó el Real decreto de 10 de Abril 
de 1852, dando á las comisiones investigadoras una nueva 
organización que dejó á salvo los derechos de los Prelados 
diocesanos. 

Posteriormente en los últimos años se creyó ventajoso 
aplicar el principio de desamortización á los bienes eclesiás
ticos, y consecuencia indeclinable este principio, consignado 
en la ley de 1.° de Mayo de 1855 , fue la de permit i r la r e 
dención de todas las cargas espirituales ó temporales, dotes 
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ó pensiones á favor de alguna iglesia, memoria ú obra pia, 
en papel del Estado. 

Suspendida ahora la ley de desamortización por Real de¬- * 

creto de 14 de Octubre último, lógico y conveniente es que 
se suspenda también la de 23 de Mayo de este año sobre r e 
dención de dichas cargas espiri tuales y temporales, y e§ por 
lo mismo natural que vuelva á regir el real decreto de 10 de 
Abril de 1852 sobre la mater ia . 

Un mismo pensamiento , Señora, debe reflejarse en todas 
las disposiciones que emanan del Gobierno, y los decretos 
anteriores, en que resalta la firme voluntad de V. M. de l le
var á debido efecto el Concordato, aconsejan indec l inable
mente esta medida. 

En su consecuencia, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobacioii de V. M. el adjunto p ro
yecto de decreto. Madrid 30 de Diciembre de 1856.—Señora: 
A L. R. P. de V. M. — Manuel de Seijas Lozano. 

R E A L D E C R E T O . 

Atendiendo á las razones que me ha espuesto el Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en resolver lo s iguiente: 

Artículo 1.° Se suspende el cumplimieiito de la ley de 23 
de Mayo de este año sobre redención de cargas espirituales 
y temporales, su reconocimiento y denuncia, y de la ins t ruc
ción espedida para su egecucion en 8 de Julio próximo p a 
sado. 

Art. 2.° Se restablece y observará el Real decreto de 10 
de Abril de 1852 , dictado de acuerdo de ambas potestades 
para dar una organización conforme al Concordato, á las co
misiones investigadoras de memorias, aniversarios y obras 
pias , creadas eri 12 de Octubre dé 1849. 

Art. 3.° En su virtud, cesarán las jun tas dé redención 
que hasta ahora han existido, las cuales entregarán á las co
misiones que nuevamente se establecen, todos los documen-



tos que obren en su poder, con los haberes que h u b i e r e n r e 
caudado, acompañando su entrega de la oportuna cuenta y 
razón justificativa. 

Art. 4f.° Las redenciones concedidas y ultimadas con fe
cha anterior al Real decreto de 14 de Octubre último, que se 
hallen únicamente pendientes del o torgamiento de escritura, 
se formalizarán por quien corresponda, entregando á los in
teresados los documentos necesarios. 

Art. 5.° Los Prelados diocesanos cuidarán de que se i n s 
talen á la mayor brevedad las nuevas comisiones, dando 
cuenta á este Ministerio y consultando las dudas que se les 
ofrezcan. 

Art. 6.° El Gobierno dará conocimiento á las Cortes de 
F 

esta resolución en la inmediata legislatura. 
Dado en Palacio á 30 de Diciembre de 1856.—Está rubr i 

cado de la Real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel de Seijas Lozano. 

(Se continuará.) 
w 

NECROLOGIA. 

El dia 7 del presente mes falleció Sor Gabriela de San 
Vicente Ferrer , Religiosa del Convento de San Gregorio de 
Valencia: tenia 61 años de edad. 

R. I. P . 

CARTA PASTORAL DEL EXCMO. SEÑOR OBISPO DE PAMPLONA. 

Conclusión (1). 
*Esta advertencia h e c h a , nos dirigimos ahora á v o s 

otros, amados sacerdotes nuestros, para alentaros en la g ran
de obra que forma la ocupación de nuestra vida, la santifi
cación de las almas. Santifícaos vosotros, sed i r reprensi-

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 157. 
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bles , para que, como escribe el Santo Apóstol á Tito, el 
que es contrario se confunda, y no tenga que decir mal 
ninguno de nosotros. Vestios la a rmadura de la luz que es 
nuestro t rage p rop io , y adelantaos como buenos soldados 
de Cristo á pelear con denuedo las batallas del Señor. No os es
panten el número ni la audacia de los enemigos. El triunfo es 
siempre seguro: ya sabéis que cuando la victoria temporal 
se r e t ra iga , porque así convenga á los inescrutables de s ig 
nios de la Providencia, entonces queda para nosotros una 
corona de eterno é inmarcesible resplandor , que los mismos 
enemigos para su mayor confusión y de r ro ta , se encargarán 
de ceñirnos: la corona del mart i r io. Mirad: la guerra á Dios 
y á su Cristo está ya íormalmente declarada: ved la dilatada 
estension del campo social : innumerables grupos de formas 
dudosas que en él vivaqueaban, se van desvaneciendo, y 
concentrando en opuestos puntos dos grandes masas; una de 
ellas nutrida con el vigor de las grandes afirmaciones: la otra 
ardiendo en el furor de las radicales negaciones: el catoli
cismo y la revolución: la civilización y la barbar ie . Las posi
ciones se ofrecen de cada dia mas deslindadas y francas: en 
la libre Italia se están abriendo á toda prisa muchas escuelas 
protestantes; en Portugal han sido espulsadas las Hijas de la 
Caridad; en Bélgica son perseguidos los católicos, y son pos 
puestos ó los francmasones de la manera mas vergonzosa y 
cruel ; en Inglaterra está la nación Irlandesa reducida por 
razón de su catolicismo á la abyecta condición de una t r ibu 
de párias. En España está la revolución armada todavía del 
puñal y la tea con que asesinó á los sacerdotes y redujo á 
cenizas los mas bellos monumentos que el arte habia p rodu
cido en nuestro suelo: la misma revolución que en su amor á 
las luces destruyó los archivos y bibliotecas, entregando los 
preciosos códices y l ibros á que no alcanzaron las llamas al 
surtido de envoltorios en las tiendas de los abaceros; la que 
fundió sin resultado digno de ser conocido, las alhajas sagra
das, que eran el honor y riqueza de los pueblos siempre an 
siosos de que sus templos sean en toda verdad y esplendor la 
casa del Dios vivo; la que vendió los bellos lienzos de Murillo, 
de Ribera y de Velazquez, que los frailes con tanto esmero 
conservaban, y los malbarató para adornar los salones de los 
lores de Ingla ter ra , y las habitaciones de los comerc ian 
tes ricos de los Estados-Unidos; la que en fin ha sacado 
al publico mercado los bienes de la Iglesia, no para aliviar 
la miseria del pueblo, sino para servir al masonismo aniqui-
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[ando la Iglesia y favoreciendo el sibaritismo de media docena 
de codiciosos, que con las ficticias necesidades de que han 
sabido rodearse, y á pretesto de haber cesado el pago de los 
diezmos que se daban á la Iglesia, han recargado los t r ibutos 
de los colonos, han dado lugar al desarrollo de la usura , y 
los menesterosos han tenido que aumentar muchas veces la 
estadística criminal por habérseles cegado tan de raiz las 
fuentes de la caridad cr ist iana. Es la revolución misma que 
hoy colma de elogios á un clérigo infeliz que ha tenido la 
inmensa desgracia de prestar su firma al pié de una carta 
herética, y cubre de diatribas é infamantes dicterios las sa
gradas personas del P a p a , de los Obispos y demás ministros 
del Señor: e l la , la que ha contestado con el desprecio y aun 
con amenazas de persecución á las reverentes esposiciones de 
los Prelados españoles contra la difusión de malos libros co
mo Los Miserables del mazziniano Víctor Hugo, y contra la 
introducción de maestros corrompidos y corruptores y libros 
de texto de nociva doctrina, rompiendo para ello con pactos 
solemnes, por los que se atribuye muy principalmente á los 
Obispos la vigilancia y el egercicio de su autoridad sobre tan 
delicadas materias: la que después de haber humillado á la 
Iglesia hasta hacer depender del tesoro público su precaria 
subsistencia, llora en su insaciable codicia con lágrimas de 
cocodrilo por esa indemnización á que se la obliga, y por la 
que ha igualado un capitular á un portero de ministerio, y un 
coadjutor de parroquia á un bar rendero . 

«Hoy dia, nos referia pocos meses há un periódico emi-
»nentemente liberal de la corte, es lo cierto que toda nuestra 
^juventud estudia á Hegel, á Víctor Hugo y á Renán, mucho 
»mas que á los autores aprobados para la enseñanza univer
s i t a r i a , lo que no aprobamos por cierto, y que nuestras hijas 
»en todo piensan menos en los claustros.» ¡Dignas pinceladas 
por cierto, con que la civilización moderna se retrata á si 
misma! Civilización enemiga de Dios y de su santa Iglesia, 
la civilización de los teatros y de la bolsa, de los cafés y los 
casinos, de los pecados públicos de la imprenta y de la d e 
pravación en la enseñanza. Contra esa infame y degradante 
civilización, que nos lleva derechamente á la cultura de los 
Papúes y de los Hotentotes, clamamos hace ya t i e m p o ; y 
contra sus viles asechanzas os queremos ver armados de la 
espada de la divina palabra que enseñe sin cesar al pueblo 
la verdad que la revolución le oscurece, y del escudo de la 
fe con que resistáis á los enemigos , abrasándolos con los 
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ardores de vuestra car idad, purificándolos de las escorias 
con que vienen cubiertos y restituyéndolos á la vida de 
buenos cristianos, para que siendo ellos felices en el t iempo 
y en la e ternidad, se abstengan de labrar la infelicidad de 
los demás. Para esto fijad vuestra atención en la Alocución 
que Su Santidad acaba de proferir renovando los anatemas 
de la Silla Apostólica contra la secta del f rancmasonismo, y 
de que se os ha dado ya conocimiento por medio de nues 
tro Boletín ; porque en ella se declara cual es la fuente de 
la corrupción de ideas y de cos tumbres , que á fuerza de 
gritar civilización, progreso y otras pa labras , que no t ienen 
sino muy mal sentido cuando se las separa del diccionario 
católico, ha sido inoculada en nuestras sociedades. Y repa
rad luego como del masonismo cual de común origen se ha 
desprendido, según nos descubre el Sumo Pontífice León XII 
en sus Letras Apostólicas de 13 de Marzo de 1825 , la secta 
titulada Universitaria, «que ha establecido su asiento y d o -
»micilio en muchas univers idades, donde hay maestros que 
»con el fin de pervertir mas bien que enseñar , inician á la 
^juventud en sus misterios, que exactísimamente deben t i tu
b a r s e misterios de iniquidad, y la educan para la perpetra
ción de toda clase de crímenes» Hé aquí las palabras de 
León XII: Omnem Noslram operam converlimus ad detegen-
dum quis esset clandestinarum seclarum status, quis numerus, 
quee potentia. Hcec inquirentes facile intelleximus crevisse il-
larum insolenliam prcecipue oh earum multitudinem nobis 
sectis auctam. Ex quibus ea prcesertim memoranda est quee 
— U N I V E R S I T A R I A — d i c i t u r , quod sedem et domicüium in plu-
ribus studiorum Universitatibus habeat, in quibus Juvenes á 
nonnullis Magistris, qui eos non docere, sed pervertere stu-
dent, ejusdem mysteriis, quee iniquitatis mysteria verissime 
appellari debent, initiantur, et ad omne scelus informantur. 

x>Es indudable , venerables hermanos nuestros, que como 
en los pr imeros siglos está hoy cercada la Santa Iglesia de Dios 
de Himeneos y Alejandros, Phygelos y Hermógenes, de 
Gnósticos y Nicolaitas, que llenos de vanidad y soberbia, con 
el fin de ganarse discípulos y adquir i r lo que hoy l laman aura 
popular, enseñan malas doctrinas. En España tienen su pr in
cipal residencia dentro de la Universidad central . La facultad 
de filosofía, que es el paso para las facultades superiores, se 
enseña allí panteísticamente por los absurdos sistemas de He-
gel y de Krausse , basados estrictamente en los erróneos y di
solventes principios de la secta masónica: de donde se infiere 
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que la filosofía que en la Universidad central se enseña hoy 
á los hijos de los católicos españoles es la filosofía masónica. 
No espere ya ningún padre católico que su hijo salga católi
co de la Universidad. Por regla común y á no mediar un m i 
lagro de la g rac ia , debe forzosamente salir herege y revolu
cionario.—Estudiad bien esto, y no lo perdáis de vista cuan
do os ocurra el caso de tener que instruir á los fieles en es
tas materias. Aconsejad á los padres de familia que den ofi
cio á sus h i jos , los dediquen al comercio , ó á cualquier r a 
mo de la industria , antes que entregarlos á esos textos vivos 
del error, ni poner en sus manos los libros masónicos. Pe r 
seguid en vuestra parroquias esos libros dañosos, como tam
bién las novelas l icenciosas, las estampas obscenas , y j u n 
tamente con esto los periódicos revolucionarios y anti-católi-
cos , que son sinónimos, y que constituyen la peor peste que 
hoy aflige á la sociedad. Entended bien que el grande enemi
go del público bienestar es la libertad periodística, y mas 
cuando se en t romete en la religión y en la moral. Os ci tare
mos á propósito de e l la , lo que ya en 1815 decia el inmortal 
Consalvi, el gran cardenal de Pío VII: 

&La imprenta libre es el arma mas terrible que se ha pues-
Dto en manos de los enemigos de la religión y de la mo
narquía. Es el despotismo del pensamiento egercido por des
c o n o c i d o s , ó por gentes por desgracia sobrado conocidas. 
»Es una potencia oculta puesta en juego á cada instante, 
» que habla al mismo tiempo á todas las pasiones. Jamás pu
d o ocurr i r al entendimiento humano un instrumento mas acti-
»vo de perturbación universal. El anónimo se hace el regula
d o r de la conciencia pública, y no hay mas remedio que in
c l i n a r la frente bajo la pluma ó el látigo de amos inomina-
»dos, á quienes la víspera hubiéramos hecho una l imosna .— 
»Unos ven venir el peligro y le desafian sonriéndose: otros 
»lo aceptan como un ensayo; y nadie quiere persuadirse que 
»con esto se inocula á las sociedades una fiebre sin término n i 
»reposo. Tómanse por una parte todas las medidas exterio
r e s para la seguridad de los estados; y por un contrasent i -
»do de incalculables consecuencias se entrega anticipadamen-
»te á los pueblos á revoluciones sin fin, á errores que engen
drarán crímenes inevitables, y á pasiones sin cesar renacientes 
»que nada podrá acallar.—La lucha entre el bueno y el mal 
¿principio no se trabará nunca con a rmas iguales. El ta lento, 
»el génio mismo, no podrán triunfar en esos combates coti¬
»dianos en los que plumas venales y empapadas de hiél t o -



»marán á la gente de bien por su cuenta, desnaturalizarán los 
aac tosy los caracterés, y se presentarán impávidos todas las 
»mañanas dándose los aires de defensores de los pueblos y 
»de la l ibertad. Están cayendo sobre Europa estos ma les , y 
»no tardarán á desorganizarla de la base á la cima; pero á 
»qu¡en evidentemente dirigirán sus tiros mas terribles los dia
r i o s , una vez dueños del campo , será á la Silla de Pedro, 
acornó fundamento de toda verdad y estabilidad en la t ierra . 
»Nosotros entre tanto desarmamos la c iudadela , y rendimos 
»la plaza al enemigo. Un dia entrará él con a rmas y baga¬
»jes,» 

»No hay para que demostrar aquí si en su profunda pe
netración equivocó su vaticinio el gran Consalvi. Sucedió lo 
que no podia menos de suceder al sembrar vientos: la cose
cha ha sido y sigue siendo de tempestades. Os deseamos muy 
apercibidos á vosotros, venerables hermanos nues t ros , para 
que ocupéis vuestro lugar , y no mas qne vuestro lugar p ro 
pio ante el furor de los vendábales. La Iglesia vive su vida 
divina alentada con las persecuciones. Tres épocas muy ca
racterizadas van marcándose en los conflictos que el génio 
del mal le susci ta: una ha sido de la espada: otra de la di
plomacia: la t e r ce ra , la actual , que tampoco se desdeña de 
valerse de vez en cuando de los dos primeros géneros, es la 
de la palabra. Poderoso el hombre con ese precioso don del 
cielo, cuando olvida á Dios y no consulta sino á su yo, á la 
entidad de su orgul lo , revuelve ese don contra su Autor y 
Dador, y contra todo lo que le pertenece. De un modo ú otro 
habia de singularizarse. Dejemos hablar un momento á Rous
seau. «Lo esencial para un filósofo, dice , es pensar de di¬
»versa manera que los otros. Entre los creyentes es a t eo , y 
»entre los ateos seria creyente. ¿Dónde está el filósofo que 
»por adquir i r gloria no engaña de buena fe al género h u -
amano? ¿Dónde el que en su interior se proponga otro objeto 
que el de distinguirse?» 

»Y no perdamos tampoco de vista lo que añade en otro 
pasage en que personificaba en sí mismo aquella exactísima 
teoría, con palabras que pluguiese á Dios ningún cristiano 
tuviese necesidad de repetir á la hora de la m u e r t e : «Yo no 
»puedo mirar ninguno de mis libros sin es tremecerme. En 
»lugar de instruir corrompo: en lugar de al imentar envene
n o . El joven que se atreve á leer una página, está perdido.» 
Pero esa persuasión interior que es la voz de la conciencia, 
imposible de sofocarse por encallecida que se la imagine, no 
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obsla á que los descontentos, los que se t i tulan desheredados 
porque no nacen de progenie ilustre y en posición bastante 
á librarles del t rabajo, entren de lleno en la corriente de la 
época, y tomen en sus dilerentes graduaciones su actitud de 
persecución contra ese que Villemain apellida presente del 
cielo: la Iglesia de Jesucristo. Vérnosles venir sin m iedo , y 
puesto el pié en t ierra y la mirada en el cielo les gri ta
m o s : Adelante. Hcec est hora vestra, et potestas tenebrarum. 
Consúmete la persecución de la palabra. En cuanto nuestras 
fuerzas alcancen, cortaremos el escándalo: haremos cuanto 
esté de nuestra parte para hacer frente á ese moderno géne
ro de persecución que nos ha venido con la libertad de im
prenta: cuando mas no podamos ni nos sea dable desplegar 
mayor acción, agotados que sean todos los r ecu r sos , levan
taremos al cielo nuestros brazos supl icantes , pidiendo la 
gracia de la perseverancia para nuestros fieles, y de la con
versión para nuestros enemigos ; y probaremos pasivamente, 
lo que por sí mismo está á todas horas , y en todas las épo
cas en disposición de ser puesto á p rueba : el temple de la 
vida divina de la Iglesia. 

«La palabra, esclama uno de los ínclitos hijos de Loyola, 
d e s t r o z a todo lo que no es divino. Pero cuando este formi
d a b l e instrumento de la fuerza intelectual está en manos de 
»los poderosos, cuando los que t ienen esta espada de la pa
l a b r a son satélites de los emperadores , y sobre todo cuando 
aellos mismos son emperadores ; cuando esas manos que dis
p o n e n de tantos medios y mueven tantos r esor tes , disponen 
»aun de esta arma poderosa de la pa labra ; cuando pueden 
»á un mismo tiempo poner en juego todos esos ingenios y 
»todos esos pasivos instrumentos del despotismo ilustrado á 
»que se dá el nombre de l i teratura vendida; cuando contra 
»la institución, objeto de sus celos, pueden desencadenar 
»en un momen to , como una trailla de p e r r o s , todas las pa
l a b r a s venales y todas las elocuencias hambr ien tas ; en una 
apalabra , toda esa chusma de literatos que prostituye el ho 
n o r del pensamiento al servicio de la tiranía; os digo que 
»entonces para la institución, objeto de sus a taques , el p e 
l i g r o es sup remo; y sostengo que no hay una religión h u -
»mana en el mundo capáz de resistir á él diez años.» 

»Ya ha t rascurrido medio siglo desde que el cardenal Con-
salvi apuntó las ante citadas bases de su fino criterio en es
tas materias; y mas de un siglo de la guerra de la palabra 
contra la Iglesia por los amigos y corresponsales de Fede-
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rico II rey de Prusia , á quien pudieron muy bien haber p r i 
vado del dictado de Grande unos pocos años mas de vida de la 
emperatriz Isabel de Rusia: la Religión no se ha menosca
bado por eso; todo lo contrar io , si alguna institución humana 
ha querido prosperar, ha tenido que asirse y unirse á ella. «La 
Religión,» añade Villemain, antes aludido, «no obstante su 
»sublime origen, debe esperimentar por la estremidad que 
»toca á las cosas humanas vicisitudes y reveses como ellas; 
»pero es la primera prenda de la civilización que uniéndose 
»á su existencia divina, participa de la garantía de su dura 
ción, y parece escapar así á la ley común de la mortalidad 
»de los imperios.» 

»Por esto, en la seguridad de que el mundo, ó fatigado, 
ó desengañado ó deshecho por los t rastornos que se p r e 
paran, ha de venir por fin á nosotros, en busca del remedio 
y del consuelo que solo la Religión puede darle, aguardé
mosle prevenidos con la antorcha de la fé,( para que engol
fado en los delirios de la razón individual no tropiece; con el 
áncora de la esperanza, para que aburr ido que esté de sí mis
mo descanse confiado en nuestra solicitud por su dicha; con 
el manto de la caridad para cubr i r sus miser ias , y hacerle 
olvidar sus propias fealdades. Así concluirá la persecución 
hoy declarada con el terr ible ins t rumento de la palabra. No 
respondáis á sus ataques en el terreno que aquella se os 
l anza , que ese no es vuestro t e r r e n o , y vuestros actos no 
deben parecer jamás de resentimiento ni de venganza. Nada 
de polémicas ni controversias. Cuando llegue á vuestra noti
cia que un escritor atrevido ataca á la Iglesia ó á sus mi 
nistros en un periódico, dejadle decir , no le respondáis pa
labra: este es el mejor modo de castigar su atrevimiento, 
porque el que así obra no busca tanto la verdad como la 
curiosidad del público, que para los fines de su vanidad y 
de sus personales medros tanto le conviene escitar. El mal 
que el periódico hace á la Iglesia y á la sociedad se contra
resta de otro modo por el sacerdote. Si el periódico sale 
una mañana sustentando á su modo que la libertad civil de 
todos los cultos y la plena facultad otorgada á todo el m u n 
do de manifestar abierta y públicamente todos los pensa
mientos y todas las opiniones, sean ventajas apetecibles, y 
que las tales licencias no es verdad que conduzcan á los 
pueblos á la corrupción de las costumbres y del e n t e n d i 
mien to , ni que propaguen la peste del indiferent ismo, no 
dirijáis al periódico reconvención a lguna , porque lejos de 



adelantar por este c a m i n o , no conseguiríais otra cosa que 
envenenar mas la cuestión; pero ya que se la haya traído, 
digamos así, á la órden del dia, aprovechad celosos la pri
mera opor tunidad , y sin mentar al periódico ni al perio
dista, ni el partido á que pertenece, enseñad al pueblo que 
en aquella doctrina está el e r ro r , y que solo la contraria es 
la verdadera, según es de ver de la proposición 79 del Sylla-
bus de Pió IX. Si les oís propalar las absurdas teorías de la 
filantropía y las simpatías humanitarias, esplicad que es ese 
sistema miserable, p a r a m e n t e h u m a n o , todo terreno y de 
apestante b a r r o , en que la c r i a tu r a , q u e , cual flor de un 
d ia , álzase por la m a ñ a n a , brilla y cae marchita al ponerse 
el so l , se atreve á prescindir del Criador, y en su efímera 
entidad busca por entre angostos límites el origen de las r e 
laciones trascendentales que está en lo infinito: decid á los 
pueblos como es la filantropía la moneda falsa de la caridad, 
al modo que lo es el protestantismo de la Religión, el filoso
fismo de la filosofía. Decidles claro que de hombre á hombre 
no hay amor ni compasión posibles, si ese amor y esa com
pasión no arrancan de Dios. En una pa labra , considerad el 
ataque de nuestros enemigos como una mera señal que r e 
cibís de aviso para que tratéis desde vuestro s i t io , y sin sa-
liros de él, la materia que han tocado el los; pero del modo 
d igno , veráz, caritativo y lleno de unción, que es propio 
del sacerdote católico: con el Catecismo, el Evangelio, y la 
voz de Roma. La advertencia, la reprehensión y el castigo 
tocan al P re l ado , suyo y vues t ro , q u e , como San Pablo al 
incestuoso de Corinto, les señalará públicamente con el dedo, 
y les herirá, si no se enmiendan , con el arma de la conde
nación. 

»No quiera Dios tengamos que vernos precisado á eger-
citar tan penoso oficio: antes rogárnosle q u e , i luminando á 
los ciegos, y volviendo al buen camino los estraviados, dirija 
las fuerzas de sus inteligencias al estudio y aprovechamiento 
de las cosas útiles, y dejando de ser instrumentos del mal , 
sean para el pueblo dignos y provechosos egemplares del 
bien. Pidamos todos al Altísimo que infunda á nuestros ad
versarios la luz de la verdad en sus en tendimientos , para 
que en cuanto piensen y hablen no se aparten de sus rectos 
y seguros caminos ; su santo amor en los corazones, para 
que depongan ese espíritu de odio que los deseca; y por 
último, la humildad del cristiano en todos sus procedimien
tos, que sustituya al orgul lo , q u e , maleando hasta las bue -



ñas obras, ridiculiza al que de él es arrastrado á los ojos de 
la gente sensata. 

^Pidamos al Dios Omnipotente que l ibre al católico pue
blo de España de la peste de la blasfemia hoy dia tan e s 
tendida, y á la que vemos con acerbo dolor se la t r ibuta 
culto no solo en las cal les , sino también en la prensa l ibre; 
y de la peste de toda impiedad con que se atrae sobte el 
pueblo la perturbación de los elementos y los malignos in 
flujos de la atmósfera. El cólera, por una fatal coincidencia, 
hizo su pr imera invasión en España con la matanza de los 
sacerdotes; y por desgracia, viene hasta el presente t iempo 
frecuentando sus invasiones. Para que Dios aplaque su có
lera empleemos , sí, la oración, pero no omitamos la r e 
forma de las costumbres y la observancia de su santa ley: 
sed , amados diocesanos nues t ros , católicos, s iempre cató
licos, y nada mas que católicos. En el catolicismo está la 
civilización, está la sana política, la administración diligente 
é íntegra, la paz y prosperidad de los es tados, el bienestar 
público y privado de los c iudadanos. Sed católicos, y seréis 
felices en esta vida y bienaventurados en la otra. 

»Y como prenda de la voluntad que Dios tiene de salva
ros y haceros dichosos, suspendiendo hoy nuestra bend i 
ción, damos paso con la debida reverencia y grati tud á la 

ue para vosotros y vuestro indigno Pastor envia su Santo 
icario en la t ierra en el nombre del P A D R E , y del H I J O , y 

del E S P Í R I T U S A N T O . De nuestro palacio episcopal de Pamplo
na, á 28 de Octubre de 1865 , en la fiesta de los Santos 
Apóstoles Simón y Judas , cuya protección con la de la Santí
sima Virgen devotamente i m p l o r a m o s .—PEDRO C I R I L O , Obis
po de Pamplona. Por mandado de S. E. 1. el Obispo mi 
Señor : Dr. D. Manuel Mercader, Canónigo Secretario.» 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

E L C O L E G I O D E L E S P I R I T U S A N T O , E S T R A M U R O S D E M A D R I D . 

Dice La Fe, periódico religioso de la Corte: 
«Con sumo gusto trascribimos la b reve , pero patética 

reseña , de un acto eminentemente católico que hemos p r e 
senciado en el Colegio del Espíritu Santo. 

^Siempre y en todos t iempos clama y grita la impiedad 
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para poner en ridículo las prácticas mas santas de la Reli
gión Católica, y siempre y en todos tiempos el catolicismo 
cuenta con soldados fieles que cierran sus oídos á la m u n 
danal vocería y marchan impávidos bajo la bandera del Cru
cificado. Si una prueba faltara eri confirmación de esa verdad, 
bastaría volver los ojos á lo que hace dos dias llenó de júbilo 
nuestros corazones, y nuestras almas se sintieron anegadas 
en un mar inmenso de piadosa alegría. Todo en el mundo 
se manifiesta por contrastes junto á este Babel que se llama 
Madrid, hay un recinto que podemos l lamar sagrado donde 
se opone á las inmundas bacanales de la corte el recogi
mien to , la oración, el candor y la inocencia; hay un lugar 
l lamado la El ipa, y en él un colegio Politécnico, bajo la ad
vocación del Espíritu Santo. 

«Mientras el mundo se prepara á gozar el colmo de su 
delirio y á agotar sus fuerzas de orgía en orgía, hay una 
porción predilecta que se prepara para el banquete de las bo
das del Rey de la gloria. Esta porción escogida, los jóvenes 
alumnos del colegio del Espíritu Santo, religiosamente instrui
dos por su celoso director D. Antonio Villaseca, van á acercar
se á la sagrada mesa, mas como han de llevar sus almas mas 
puras que las aguas del mas límpido a r royo , mas limpias y 
tersas que el mas fino délos espejos, debían lavarse en el salu
dable baño de la peni tencia , piscina misteriosa que solo Dios 
pudo dejar en el mundo para nuestro b i en : fueron llevados 
para este fin diferentes sacerdotes de Madrid, entre ellos el 
sábio y virtuoso D. Andrés Noboa, el no menos virtuoso y 
sábio Sr. Penitenciario de San Isidro el Real y los celosos, 
virtuosos y sábios D. Santiago Cano y D. José Pascual , quie
nes quedaron sumamente edificados del órden, compostura 
y silencio que en todo el recinto y en todos los actos se ob 
servaron. Llegaron las nueve de la m a ñ a n a , dió principio á 
la misa acompañada de piano diestramente tocado por el 
Sr. Secretario de dicho colegio, mientras que el Sr. Villa-
seca , acompañado del Sr. Director general D. Sebastian Vi-
lel la, colgaban en el pecho de cada alumno un rosario y con 
el que fueron á recibir el Pan celestial. No puede darse es
pectáculo mas t ierno. Las lágrimas asomaban á los ojos y la 
imaginación se remontaba á tiempos mas felices en que es
tos actos apenas afectaban por su mucha frecuencia. 

»A su hora hubo sentida y fervorosa plática, aunque 
corta. 

»Concluida la santa misa y dadas gracias después de ha-
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ber comido el pan de los fuertes, fue arrebatador el aspecto 
que ofrecía la campiña al ver marchar en precesión á la ca
pilla de Belén, sita en la misma posesión del colegio, y que 
encierra un nacimiento del Niño Jesas, r icamente adornado, 
y ante cuyos piés se r indieron los escolares ofreciéndose al 
Dios inmortal , como en otro tiempo lo hicieran los Reyes de 
Sabá. Abria la marcha el estandarte de nuestra redención y 
nos parecia airse la voz que en otro t iempo escuchó Cons
tantino: in hoc signo vinces. Luego los colegiales de dos en 
dos con otro estandarte de Nuestra Señora de la Concepción, 
y por fin cerrando la comitiva los Sres. Profesores animados 
de los mas piadosos sentimientos salieron de la iglesia ento
nando un cántico, en tono de marcha l igera , en honor de 
la Reina de los ángeles, contestado por t odos , sin mas in 
terrupción que la que producía la escesivn alegría del cora
zón y las lágrimas que a r rancaba. Así r ecor r ie ron , con el 
rosario pendiente del pecho , la mayor parte de la cam
piña, entre los olivos y vides que allí abundan. En m o 
mentos solemnes como el que describimos los respetos h u 
manos desaparecen, los lindes de las clases y categorías 
quedan confundidos por el torrente de la car idad , y los h i 
jos de los nobles olvidan sus títulos mirando la insignia 
que de todos los pechos pende y todos se abrazan como 
h e r m a n o s , como hijos de María, y todos se ofrecen al Cor
dero sin mancha. Se cantó una salve en la ermita de Belén, 
y por prados y alamedas regresaron á la iglesia cantando la 
letanía de la Virgen. De nuevo fueron exhortados los cole
giales á que no olvidasen tales demostraciones , se les dijo 
que llevando por divisa el Santo Rosario debían imitar á su 
Santo Fundador sembrando entre sus familias la devoción y 
acompañarle con el buen egemplo. No fueron vanas las pa
labras dirigidas á aquella preciosa juventud; el entusiasmo 
fue duradero y casi todos entraron en Madrid llevando aun 
el rosario pendiente del pecho , sus familias se vieron agra
dablemente sorprendidas y todos contaron en sus casas el 
suceso de aquel dia. Muchos padres abrazan á sus hijos y les 
animan á cumplir las promesas que han hecho ante el al tar . 
¡Ojalá que todos los padres cuidaran de que á sus hijos se 
les educara en el santo temor de Dios! ¡Ojalá que en todos 
los colegios se convencieran de que no entre por las puertas 
del saber el que no estudie con el santo temor de Dios, y en 
vez de esa ilustración vacía que nada deja en el corazón ni 
en la cabeza se enseñara siquiera el catecismo diocesano; no 



veríamos por todas partes esa juventud tan descreída, tan 
superficial y tan ignorante en los principios de nuestra sa 
crosanta religión, fuera de la cual no hay salvación; y poco 
importará que el hombre gane todo el mundo si llega á per 
der su alma. Mucho catecismo, mucha religión, mucha mo
r a l , que mas vale formar un santo que un millón de sábios, 
porque como dijo un escritor gentil: ipse sapiens qui nequit 
prodesse sibi nequidqaam sapit » 

ANUNCIOS. 

DIRECTORES DE A L M A S , 
QUE OFRECE Á LOS NUEVOS SACERDOTES 

Y A L A S A L M A S 

QUE GUSTEN INSTRUIRSE EN MATERIAS MÍSTICAS ¥ ASCÉT1C0-MÍSTICAS, 

E L ESCLAUSTRADO FBUG1SCAK0, D. M. F . 

Se espende á 17 rs. egemplar. 
En Barcelona: en las l ibrerias de Fernando Roca, R a m 

bla de San José; en la de Piferrer, plaza del Angel; en la de 
los herederos de la Viuda de Plá, calle de la Princesa. 

En Valencia: en casa del P . Capellán de las Religiosas de 
la Encarnación. 

AVISO Á LOS SEÑORES CURAS 
Y DEMÁS ENCARGADOS DE LAS IGLESIAS Y COFRADIAS. 

Se vende una anda nueva con sus cuatro faroles, de vara 
en cuadro la base y dos palmos la peana. 

También seis candeleros de dos y medio pa lmos , platea
dos y bien acabados. 

Además, un piano melodium propio para un oratorio ó 
capilla. 

Dará razón de todo el escultor Modesto Pastor, que vive 
calle del Portal Nuevo, núm. 49 . 1-6 

- * - _ ^ - ~ - - - — - - — - - - - - • • — - - - — - — - - - - - - — - - - - — - * -

Valencia : Imprenta de J. R i u s . — 1 8 6 6 , 



Año 5.° Jueves 22 de Marzo de 4866. N.° 234. 

BOLETÍN OFICIAL 
ECLESIASTICO 

DEL 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A . 

M a t e r i a s que c o n t i e n e e s to número: Carta de nuestro Exce
lentísimo Prelado prohibiendo el folleto titulado, La Créu del Matrimóni.— 
Real órden sobre legados á favor de h beneficencia pública.—El Excmo. s e 
ñor Obispo de Pamplona y el Sr Aguirre: Documentos importantes.—Noticias 
de Roma y del Sumo Pontífice.—Anuncio. 

Carta de nuestro Excmo. Pipetado prohibiendo el folleto 
titulado. L A G R E U D E L M A T R I M Ó N I . 

NOS D. ü. MARIANO BARRIO FERNANDEZ, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de 
Valencia, Senador del Reino, Prelado doméstico de S, S., Asistente 
al Sacro Solio Pontificio, Noble Romano, Caballero Gran Cruz 
de la Real y Distinguida Orden Española de Carlos III y de la Ame
ricana de Isabel la Católica, del Consejo de S. M . , etc. etc. 
A los Sres. Arcipreste y Clero, al Iltre. Alcalde y Ayunta

miento, á los fieles todos de la ciudad de Játiva, y á todos 
nuestros Diocesanos saludamos car iñosamente en Jesucristo, y 
hacemos saber: 

Que hace tres dias Nos ha sido remitido desde esa c iu
dad, l lamando nuestra especial atención, un folleto impreso 

TOMO V. 12 
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en la misma, parte en valenciano y parte en castellano, t i tu
lado La Creu del Matrimóni, representa en la falla de la 
plasa de la Trinitat en l1 añ 1866. Como era natural pro
curamos en el instante verle y enterarnos de su contenido; 
os confesamos sinceramente que su lectura Nos causó una 
sorpresa muy triste y Nos afectó muy amargamente . Quisié
ramos encontrar un título ó un fundamento, siquiera fuese 
débil, para escusar y dejar en buen terreno la intención de 
su desconocido au tor ; pero desgraciadamente no le encon
t ramos. Ni su lenguage, ni su objeto, ni sus tendencias ó 
fines abogan nada en su favor. Él marcha por cima de todas 
las consideraciones del recato , del pudor, de la moralidad^ 
de la decencia, del respeto á la muger, al matr imonio, á las 
personas morigeradas, al celibato, al clero; y ora con estilo 
sarcástico, ora con chistes y equívocos muy mal sonantes, 
zahiere , ridiculiza y alicienta á la impureza , á la lascivia, 
sembrando la desconfianza para con la muger y queriendo 
alejar del matr imonio. 

Semejante producción, os volvemos á repet i r , Nos causó 
muy honda pena , no solo por su au tor , sino porque haya 
sido impresa en una ciudad tan religiosa como Játiva y prin-
cipalísimamente por el gravísimo mal que puede introducir 
en el seno de las familias y de los pueblos. 

No conociendo todavía bien el lemosin valenciano, ni 
pudiendo apreciar debidamente la mayor ó menor malicia de 
las frases ó palabras equívocas, no hemos querido afian
zarnos en nuestro propio j u i c io , y como en todo deseamos 
el mayor acierto, hemos encargado la l ec tura , revisión y 
censura de semejante folleto al Sínodo respetable de personas 
imparciales de muy conocida ilustración y v i r tud , versados 
en el idioma del pais, como naturales del mismo. 

Pues bien, amadísimos hijos nuestros , el ilustrado Sínodo 
correspondiendo eficazmente á nuestra confianza , no solo ha 
corroborado nuestro parecer, sino que al espresar su censura 
Nos dice: «que el escrito que nos ocupa es un conjunto 
»de palabras y escenas las mas repugnantes , que no pueden 
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»menos de ofender los oidos, no tan solo de las personas t i 
m o r a t a s , sino también de aquellas que recuerden ser cris-
Miañas y profesar una religión que condena la impureza, y 
»amenaza con penas muy severas al que causa la ruina de 
»su prógimo con sus palabras ó con sus egemplos; y es de 
anotar, añaden los censores , la falta de piedad del folletista 
»que se propone obsequiar al Patriarca San José, esposo d^ 
J»María Santísima, Madre de la pureza mi sma , obsequiarle 
»dicen, con una representación de tan repugnante na tura
leza» y concluyen censurando este desgraciado folleto de 
herético, impío, escandaloso, obsceno, inmoral, injurioso al 
matrimonio, al esládo eclesiástico, al celibato, y d las per
sonas piadosas y timoratas. 

• 

Nos, pues, prohijando la censura en todas sus partes , p ro 
hibimos la lectura, y condenamos con todas las calificacio
nes mencionadas el folleto titulado «La Creu del Matrimóni, 
representá en la falla de la plasa de la Trinitat en V añ 
1866.» Prevenimos á los Señores Curas que lean y hagan 
saber esta nuestra carta de prohibición desde el púlpito, en 
el pr imer dia festivo, á los fieles todos; encargándoles que 
los egemplares que tengan en su poder los entreguen á su 
Párroco repoctivo ó confesor para que Nos los remita. S u 
plicamos encarecidamente al I l tre. Sr. Alcalde y Ayuntamien
to de Játiva, por las entrañas de Jesucris to, no permita se 
representen en ese suelo tradicionalmenle religioso y moral 
las impúdicas escenas que contiene el folleto que acabamos 
de condenar. 

Padres y madres de familia, hombres de todas clases y 
opiniones, escuchad por un momento la voz paternal de 
vuestro amante Arzobispo; y haciendo abstracción de vues
tras opiniones, con la mano puesta sobre vuestra conciencia, 
decidnos, ¿puede jamás la inmoralidad ser ilustración? ¿La 
falta de pudor y de recato podrá ser nunca virtud á los ojos 
del hombre honrado? ¿La licencia en todos los terrenos, in
cluso el de la prensa, no es el t irano que mata la libertad? Si 
se siembra la desconfianza respecto de la muger , si se aleja 
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á los hombres del matrimonio, ¿cuál será la fuente cristali
na que traiga á la sociedad los vínculos dulces de la familia 
y del amor? ¿Será el amancebamiento? ¿Será la prostitución? 

¡Ay amadísimos de nuestra a l m a ! Considerad las conse
cuencias funestísimas de la lectura y publicación del folleto 
que acabamos de condenar, y de otros de esta clase. Vosotros 
sabéis cuán dulce es para vosotros mismos imprimir en la 
frente ó megilla pudorosa de vuestros hijos un inocente ós
culo de vuestro paternal car iño. Sois , p u e s , los primeros 
interesados en la conservación á toda costa de ese hermoso 
pudor de vuestros hijos. T r a b a j a d , p u e s , y ayudadnos muy 
eficazmente, á que ni ese folleto n i otros semejantes arreba
ten del seno de vuestras familias la inocencia y la virtud. 
Tras de ese robo inhumano está quizá la prostitución de 
vuestras hi jas , la salud de vuestros h i jos , tal vez la infelici
dad de toda la familia. 

Vuestro amante Arzobispo quiere pa ra vosotros el bien, 
y lo pide al Señor lodos los dias en el Santo Sacrificio de la 
Misa. No puede dejar de hacer lo , porque por la voluntad 
de Dios es vuestro Pas to r , vuestro Padre espir i tual , y os 
ama con la ternura de su corazón. 

Dado en nuestro Palacio Arzobispal de Valencia á quince 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y seis. 

M A R I A N O , Arzobispo de Valencia. 

Por mandado de S. E. I. el Arzobispo mi Señor: 
Bernardo Martin, 

Can. Díg. Serio. 

I I 
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Real orden sobre nulidad del pago del cinco por ciento que cobra la 

Hacienda por los legados que se hacen á favor de la beneficencia 
pública. 

El Boletín oficial eclesiástico de Vich la publ ica en los tér
minos siguientes: 

« A L C A L D Í A C O R R E G I M I E N T O D E B A R C E L O N A . — E l Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta provincia, con escrito fecha de 
ayer, me dice lo que sigue: — «Por el Ministerio de la Go
bernación se comunica á este Gobierno, con fecha 23 de 
Noviembre último, la Real órden siguiente:—«El Sr. Ministro 
de la Gobernación dice con esta fecha al de Hacienda , lo 
que sigue:—Excmo. Sr. : Remitido á informe de la Junta ge
neral de Beneficencia el espediente promovido por el Alcalde 
Corregidor de Barcelona, en solicitud de que se anule e] 
pago del cinco por ciento que devenga la Hacienda por los 
legados que se hacen á favor de la beneficencia pública, ha 
consultado lo siguiente: - Esta solicitud tanto por su causa, 
como por su fin, es en es tremo atendible en concepto de 
esta J un t a , porque no parece justo ni decoroso que lo que 
se destina al socorro de los pobres , sea materia de tributo 
fiscal, ni el Erario ganaría tanto conservando ese impuesto 
como perdería la beneficencia pública y con ella los intereses 
sociales que son los mismos del Erario si por este motivo 
disminuyeran los beneficios de la caridad. Por otra parte 
cuando los legados consisten en bienes inmuebles , el Estado 
es el que adquiere y enagena lo que se lega á los estableci
mientos de beneficencia, reservándose para sí la cuarta parle 
del precio con arreglo á las leyes desamort izadoras vigentes? 
y no seria justo que además cobrase un impues to de que 
dichas adquisiciones y enagenaciones están exentas por las 
propias leyes desamortízadoras, y por la legislación que r e 
gula este t r ibu to , con adquisiciones hechas por mandato y 
con la intervención del Gobierno de S. M. y en interés del 
Estado. —También interviene el Gobierno ó sus delegados en 
la acepción de los legados que consisten en cant idad, ó co-



sas muebles, y afectan asimismo al interés del Estado, por
que es un ramo de la administración pública que merece 
una atención muy especial en servicio de los establecimientos 
de beneficencia, bajo cuyo aspecto deben participar de igual 
exención por espresa declaración de leyes vigentes.—Debe 
ser tan pequeño, por otro l ado , el interés económico de la 
Hacienda en conservar el impuesto sobre estos legados, que 
no puede afectarle de un modo sensible el sacrificio de r e 
nunciar á sus rendimientos , tanto mas cuanto todos los ser
vicios públicos han declarado idénticas ó parecidas exencio
nes en favor de los establecimientos de beneficencia, no 
queriendo aprovechar recursos que tienen el fin sagrado de 
alimentar al enfermo y proporcionar algún alivio á la miseria 
y á la orfandad. En este mismo ramo por circular de la Di
rección general de Indirectas , fecha 12 de Mayo de 1846 y 
Real órden que inserta de 4 del propio m e s , se declararon 
exentas del derecho de hipotecas las ventas hechas por los 
establecimientos de instrucción pública, hospitales, asilos de 
beneficencia, etc. : no debe entenderse pues tan restrictiva
mente esta exención que no comprenda también las adquisi
ciones por legados, mucho mas hoy que tanto he disminuido 
el interés del fisco en estas adquisiciones, por consecuencia 
de las citadas leyes desamortizadoras. Apoyándose en estas 
razones , si V. E. las estima ace r tadas , pudiera reclamar del 
Ministerio de Hacienda la exención que solicita el Corregidor 
de Barcelona, como medida general á que se diera publicidad 
en la Gaceta. De órden d e S . M lo traslado á V. E. haciéndole 
presente la conveniencia de que por el Ministerio de su digno 
cargo se dicte una resolución general que se halle en conso
nancia con lo espuesto en el anter ior dictámen, sirviéndose 
ponerla en conocimiento de esta Secretaría del Despacho y 
darle al propio tiempo la oportuna pub l i c idad . - Lo que 
traslado á V. S. para su conocimiento y demás efectos.» 

»Importante como es en sí la transcrita superior resolu.-
cion que viene á beneficiar los intereses destinados al alivio 
de las clases necesitadas, he acordado hacerla pública por 
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medio del presente anuncio para que de ella se tenga el d e 
bido conocimiento por todas las personas y Corporaciones 
á quienes pueda interesar. —Barcelona 1 3 de Diciembre 
de 1 8 6 5 . — Antonio de Quevedos 

E L EXCMO. SEÑOR OBISPO D E P A M P L O N A 

Y E L S E Ñ O R A G U I R R E . 

El Boletín Eclesiástico de Pamplona ha publicado los si
guientes 

DOCUMENTOS INTERESANTES. 
N Ú M E R O 1 . ° 

Un periódico que se publicaba hace dos meses en esta ca
pital, en su número correspondiente al dia i3 del último Se
tiembre, dió cuenta en los siguientes términos del hecho que 
va á relatarse: 

A las once de la mañana del último domingo ( 1 0 de Se
t iembre) se verificó la anunciada reunión del partido liberal 
progresista en el magnífico salón del nuevo mercado , que 
conservaba todavía el mismo adorno que sirvió para la fun
ción inaugural del Orfeón pamplonés. 

Presentóse á poco rato sobre el estrado en donde se ha 
llaba situada la mesa presidencial el Excmo. Sr D. Joaquín 
Aguirre , invitado espresamente para que viniese á presidir 
esta solemnidad por los señores que le acompañaban, y que 
habían constituido hasta entonces el comité provincial inte
r ino . 

Abierta que fue la sesión, se levantó el Sr. D. Luis Iñar-
ra , e tc . 

Levantóse entonces el Sr. Gandiaga, etc. 
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Pidió la palabra el Sr. Ozcariz, e tc . 

Levantóse después el Sr. Lasa la, etc. 

El Sr. Aguirre, en fin, resumió la discusión diciendo que 
entre lo mucho bueno que allí se habia espresado (1), des
collaban tres ideas capitales: la de las relaciones del partido 
progresista con los o t ros , la cuestión religiosa y la de ense
ñanza. Respecto de la pr imera, indicó que la actitud era de 
benevolencia y amistad con los partidos que amaban la li
ber tad , así como de lucha é intransigencia con todos los 
reaccionarios, desde el franco neo-catolicismo hasta la Union 
mal llamada l iberal, respecto de la cual añadió que si hub ie 
ra de unirse l iberalmente con alguno, jamás lo haría con los 
que habían despilfarrado diez y siete millones en cinco años 
para construir cuatro cuarteles y unos cuantos conventos 
para dar gusto á una monja embaucadora . Por último, dijo 
que en la cuestión de enseñanza el partido progresista desea
ba, fiel á su bandera, llegar también á la l ibertad, y que en 
la cuestión religiosa serian igualmente libérrimas sus solucio
nes, sin dejar por eso de ser acaso mas católicos que los viles 
mercaderes que esplotan el nombre de Dios para sus fines 
mezquinos. 

N Ú M E R O 2.° 

A ese pasage final debió de aludir el Escelentísimo é Ilus-
trisimo señor Obispo de esta diócesis en su Aviso P A S T O R A L de 
28 de Octubre, al consignar estas sentidas palabras (2): 

En fuerza del mal egemplo de los profesores adictos á la 

(1) ¡Ya sería bueno lo que allí se dijo de la Religión y sus ministros y no 
ha publicado el periódico, cuando el Sr. Aguirre recapitula en la forma que 
muy sumariamente está á la vista! 

(N. de la R. del Boletín Eclesiástico de Pamplona). 
(2) Esta pastoral está publicada en nuestro Boletín Eclesiástico de Valen

cia, números 232 y 233, páginas 147 y 164 del presente tomo. 



sofistería titulada por ellos libertad científica, y del que dió 
en pleno Congreso aquel alto funcionario que sentó el ab 
surdo de resolver la cuestión de la enseñanza por la libertad? 
nacen ahora retoños de aquella mala r a i z , proponiendo r e 
solverlo todo con un viva á la libertad. La cuestión de im
prenta ha de resolverse por la l ibertad; la de enseñanza por 
la l ibertad; la comercial por la libertad; las políticas por la 
libertad; y para que la desorganización sea completa, la Re
ligión Santa toma por fin en boca de un ex -min i s t ro de la 
Corona, que os dirigió la palabra, la forma de mera cuestión, 
pues la apellida cuestión religiosa, y arrogándose el título, 
que bien le deseamos, de católico, se atreve á ofrecer t a m 
bién para ella soluciones libérrimas, no sin envolver har to 
trasparentemente al Clero entre los pliegues de una alusión, 
encubierta, pero inicua é indigna de un hombre honrado . 
¿En qué t ierra vivimos? ¿estamos por ventura rodeados de 
ilotas como Esparta , ó de esclavos como la antigua Roma, 
una y otra modelo de países libres? 

N Ú M E R O 3.° 

Por el correo que se repartió al medio dia del viernes 24 
del corriente, recibió S. E. I. una carta manuscrita, que por 
la mañana del sábado 25 circulaba impresa, con alguna 
que otra alteración, en un periódico de esta capital, y de
cia asi: 

l imo. Sr. Obispo de Pamplona . 
Madrid 21 de Noviembre de 1865 . 

l imo. Sr.: Con sentimiento, no con sorpresa, he leido la 
Pastoral dirigida por V. S. I. á sus diocesanos, inserta en el 
núm. 70 del Boletín eclesiástico de su diócesis, en cuyo do
cumento V. S. I. no tuvo inconveniente en atacar á de te rmi 
nadas y conocidas personas , entre ellas á la que firma esta 
carta. Y digo que he leido la pastoral con sentimiento, no 
con sorpresa, porque no es nuevo para mí ni para n a d i e , el 
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observar q u e , quienes por la elevada misión que están lla
mados á desempeñar, debieran ser constante egemplo de 
mansedumbre y de celo apostólico, y poner todas sus fuer
zas en a traer con dulzura al redil las ovejas que creen descar
riadas, empleando al efecto las armas de la persuasión y del 
convencimiento, que son las armas de la verdad, hallan d e s 
graciadamente mas cómodo y mas en armonía con sus fines, 
no siempre religiosos, el obrar como las potestades del 
mundo de que nos habla un Apóstol, el ahorrarse el trabajo 
de la discusión, y fulminar desde luego y sin mas procedi
mientos cual oráculos, condenaciones de doctrinas y contra 
personas sin reparar en infamarlas con epítetos de mal gé
nero y con un personalismo odioso s i empre , por mas que 
para esto sea preciso echar mano del escándalo, y tal vez de 
la calumnia. Lamentable esceso que además de estar en con
tradicción manifiesta con las palabras de Jesucristo: si pe-
caverit in te frater tuas, vade et corripe eo inter te E T I P S U M 

S O L U M ; es opuesto á las leyes y santas tradiciones de la 
Iglesia, y al modo de obrar de sus mas i lustres pastores en 
todos los siglos, y es difícil de armonizar con los deberes de 
un hombre honrado. Modo de proceder que tiene todas las 
apariencias de la alevosía, porque quien lo emplea se p r e 
vale de su autoridad y de su sagrado carácter, para vencer 
de este modo á su desarmado adversario, y eludir así una 
derrota vergonzosa que en el palenque de la discusión le 
está reservada. Yo quiero suponer, no obstante, que no haya 
sido ta l , y sí buena y santa la intención de V. S. I. Pero 
si V. S. I. comprendía de buena fe (y permítame V. S. I. 
que casi lo dude , para no hacerle la ofensa de creerle s u 
mido en una ignorancia impropia de cualquiera persona de 
simple buen sentido, é indigna del mas indigno (1) ministro 
del al tar) , que las teorías de los dos respetables profesores 
del Instituto y Escuela Normal de Pamplona, y de este su 

(1) En el impreso de esta ciudad se lee humilde. Será un obsequio de 
atención que han hecho al autor sus compañeros. 



humilde servidor, eran contrarias al dogma católico. ¿Cómo 
V. S. I. ha pasado para condenarlas por encima de todas las 
reglas de esquisita y caritativa prudencia que la Iglesia t iene 
establecido para semejantes casos? ¿No recuerda V S. I. que 
Arrio, á pesar de la impiedad manifiesta de sus e r rores , fue 
invitado antes de ser condenado en el concilio de Nicea, por 
el ilustre San Atanasio á una discusión solemne en el seno de 
aquella santa asamblea? ¿No tuvo presente V. S. I . que la 
misma línea de conducta siguió la Iglesia con todos los h e -
resiarcas, sin escluir al mismo Lutero, porque recordando 
siempre las palabras del Divino Maestro, nunca quiso ni 
quiere la muer te del pecador, sino que se convierta y viva? 
Y por lo que hace á las doctrinas del Progresista Navarro, 
¿no recordó vuestra reverencia antes de condenarlas la c o n s 
titución solicita ac provida del gran Benedicto XIV, que no 
permite la condenación de l ib ros , sin citar préviamente y 
oir en justa defensa á sus autores? Y V. S. I . , que tan celoso 
defensor se muestra de la observancia de la ley, ¿cómo ha 
prescindido de la Real cédula del Sr. D. Carlos III dada en 
consonancia con aquella constitución y con motivo de hechos 
análogos al que V. S. I. ha cometido? Se conoce que ma's 
que estas disposiciones y canónicas tradiciones tuvo y tiene 
presente el señor Obispo de Pamplona para modelar sus 
actos, la conducta lamentable por lo per turbadora, no de San 
Fermín que cita en su Pas tora l , sino de otros antecesores 
suyos, como D. Toribio Mier, que al finalizar el siglo XVII, 
llenó con sus insolencias (1) el país de escándalo, y se hizo 
acreedor á la severa reprobación de su proceder por parte 
del monarca. 

Yo que me precio de católico (2) como V. S. I . , yo que 
no soy su súbdito en lo espiritual para que le reconozca j u 
risdicción bastante para intentar privarme de este precioso 

(1) El impreso trae violencias: otro obsequio de atención. 
(2) En el impreso se ha puesto tan católico. El Sr. Aguirre dice sencilla

mente católico, que es la propia locución; porque en esto no caben matices 
ni medias tintas: ó católico ó nada. 
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título, yo invito á V. S. L á una discusión t ranqu i l a , de
cente y digna de personas corteses (1), en la cual me atrevo 
á demostrar á V. S. I . , que ha faltado, con la publicación de 
su pas toral , á las mas fundamentales reglas eanónicas sobre 
condenación de doctrinas, libros y personas, y como si se h u 
biese propuesto que cubriendo al hombre de partido con la 
vestidura sacerdotal , ha intentado presentar como anti-cató-
licas opiniones y teorías que en nada se rozan con el dogma, 
que son pura y esclusivamente políticas, y no se oponen sino 
á un absolutismo in to lerante , que protesta sañudo y violento 
contra todo lo que no está en armonía con sus añejos y ridí
culos er rores . 

Por lo demás, señor l imo. , yo creo que si V. S. I. ha 
pretendido l lamar la atención del Gobierno hácia dos dignos 
profesores que salen á la vergüenza pública en su carta pas
t o r a l , ha perdido lastimosamente el t iempo. Ni el actual Go
bierno ni otro alguno que no llegue á los últimos límites de 
la indignidad, se prestará á tales venganzas, ni lastimará la 
inviolabilidad del profesorado en obsequio á las in t ransigen
cias de ningún partido político, por mas que pretendan gua
recerse bajo el hábito Pontifical. 

Yo e spero , señor Obispo, que aceptando la invitación 
que tengo el honor de p roponer le , se servirá demostrarme 
la legitimidad canónica de las condenaciones de su pastoral, 
y la exactitud y verdad que encierran las apreciaciones de 
doctrinas y personas que en ella tuvo por conveniente hacer. 

Entre tanto quedo á sus órdenes como su atento seguro 
servidor Q. B. S. M. 

J O A Q U Í N A G U I R R E . 

(Se continuará.) 

(1) Servirá de tipo el lenguage de la presente carta. 
(Notas de la citada Redacción.) 
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NOTICIAS RELIGIOSAS. 

D E ROMA Y D E L S U M O P O N T I F I C E . 

El Semanario de los devotos de María, ha publicado las 
siguientes: 

¿Las iglesias de los antiguos Estados-Pontificios, aunque 
hoy se hallen bajo la dominación de Víctor Manuel, no dejan 
de recibir á cada momento señaladas muestras del amor pa
ternal que el Santo Padre les profesa. El Arzobispo de Spo-
letto está construyendo una iglesia que ha de dedicarse á la 
Santísima Virgen, con el título de Auxilium Christianorum; 
y el Papa le envía una suma considerable para que pueda 
llevar á cabo su proyecto, y aun manifiesta al Arzobispo sus 
deseos y sus esperanzas de poder bendecirla personalmente. 
Una carta de Gerdeña nos dá cuenta de otro rasgo de gene
rosidad del Santo Padre . Mons. Ba lma , Obispo de Ptolemai-
da, in partibus infidelium, ha estado el año anterior en 
aquella Isla para administrar los sacramentos de la confir
mación y del órden, cosa que no habia podido hacerse allí 
en algunos años por estar vacante la Silla episcopal de la 
Isla. El Papa le ha costeado el viage y dado además para so
corro de los pobres la suma de 2 000 francos. Así emplea el 
gran Pontífice lo que puede sobrarle de lo que le envían los 
católicos de todo el m u n d o ; promoviendo la honra y gloria 
de Dios y el culto de su Santísima Madre. Bendígale el Señor 
por los siglos de los siglos. Amen. 

»De un periódico religioso estrangero copiamos la mag
nifica fórmula del ju ramento que se exige á los voluntarios 
que quieren formar parte en el egército pontificio: 

»Juro á Dios Todopoderoso ser fiel y obediente á mi so-
»berano el Papa Pió IX y á sus legítimos sucesores; ju ro 
»servirle con honor y fidelidad, y sacrificar hasta mi propia 
»vida en defensa de su augusta y sagrada persona y para 
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»sostener su soberanía y sus derechos. Juro igualmente que 
ano pertenezco á ninguna secta civil ó religiosa, á ninguna 
»corporacion, cualquiera que s ea , que tenga por objeto di¬
»recto ó indirecto ofender la Religión católica y subvertir la 
^sociedad. Juro asimismo no pertenecer en toda mi vida á 
»ninguna secta ó sociedad condenada por los Romanos Pon
tífices. Juro también á Dios, infinitamente bueno y pode
r o s o , no conservar ni relaciones ni intel igencias, directas 
¿ó indirectas, con los enemigos , de cualquiera clase que 
»sean, de la Religión y de los Pontífices Romanos. Juro t am-
»bien nunca abandonar , ni ceder á o t ro , las insignias del 
»Soberano Pontífice y el puesto que me confiaren mis gefes. 
»Juro de la misma manera obedecer á todos mis gefes legí
s i m o s , honrar los , defenderlos , egecutar todas sus órdenes 
»en cuanto concierna á la observancia de la Religión y el 
»buen servicio de la Santa Sede. Juro observar escrupulosa
m e n t e todas las condiciones de mi compromiso, someterme 
»á todos los artículos y cláusulas de las leyes romanas y de 
>;los reglamentos militares, y mostrarme siempre valiente y 
»fiel en el cumplimiento de mis deberes. Ayúdenme Dios y 
»sus Santos Evangelios por Nuestro Señor Jesucristo. Amen.» 
—»Escriben de Roma el 1.° que Su Santidad goza de la 

mejor sa lud, y que el martes anterior habia paseado á pie 
por los calles de Roma y por el monte Pincio, acompañado 
de Mons. Merode. Nos alegramos de que esta corresponden
cia desmienta con semejante hecho lo que se habia escrito 
dias pasados á un periódico político de Madrid, diciendo que 
la salud del Santo Padre no era completa , y que sí lo era 
el rompimiento de Su Santidad con el ex-ministro Merode, 
puesto que este no habia asistido á la ceremonia de la ben 
dición de los cirios el dia 2 . 
—»Continúan afluyendo á Roma las ofrendas del Dinero de 

San Pedro, bajo diversas formas. Hace muy pocos dias dió 
audiencia Pió IX á una madre que quiso presentarle su hijo 
que acababa de alistarse en el regimiento de los zuavos pon-
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tificíos. Al ret i rarse la madre dejó sobre la mesa del Santo 
Padre un cartucho de monedas de oro hasta la cantidad de 
lO.OoO francos; y conociendo que esto habia causado a lgu 
na admiración á Su Santidad , le dijo: «Santísimo Padre , 
esto es una prima que quiere pagar mi hijo al gobierno 
pontificio por el honor que recibe de servirle....» Al oir esto 
Pió IX, enternecido, apoyó una mano sobre la cabeza del 
hijo, y la otra sobre la de la madre , y levantando los ojos pre
ñados de lágrimas al cielo, rogó por aquellas dos almas tan 
dignas la una de la otra.» 

La Correspondencia de Roma dá cuenta de la instalación 
en la Ciudad Eterna de una nueva sociedad piadosa. 

Hé aquí sus palabras: 
«Bajo los auspicios de algunos Eclesiásticos celosos, se ha 

formado el año último en Roma una sociedad que se propone 
impedir la lectura de los malos libros y periódicos, y esten
der al mismo tiempo la de los buenos. 

»Su Santidad no solo ha alabado esta ob ra , sino que la 
ha bendecido con gracias y favores espirituales. La especial 
protectora de la asociación es Maria , bajo el título de Auxi-
lium Ghristianorum.D 

—La misma publicación refiere un rasgo de la afabilidad 
de nuestro Santísimo Padre Pió IX, ocurrido hace pocos 
dias. Dice así: 

«En una de sus últimas audiencias , deteniéndose, según 
su cos tumbre , ante los grupos a r rodi l lados , vió dos jóvenes 
elegantemente vestidas arrojarse á sus piés, bañadas en lá
grimas. Quiso levantarlas, pero ellas insistieron con tal e s -
presion de dolor que el Papa les dijo: 

—¿Queréis decirme, hijas mias, el motivo de vuestra deses
peración? 
—Santísimo P a d r e , somos protestantes y queríamos conver

t i rnos al catolicismo. 
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—¿Y quién se opone á ello? 
—Nuestra madre . 

La madre , en efecto, muger de aire digno y austero, se 
mantenía de pié á alguna distancia. Al verla Pió IX, pareció 
turbarse como Jesús ante la tumba de Lázaro. 

—Señora , dijo por último, con voz segura y con incompa
rable magestad. En nombre de Cristo, de quien soy Vicario, 
os pido estas dos hijas que son suyas antes que vuestras. 
Ellas han visto la luz divina, ¿no teméis, interponiéndoos 
entre esta luz y su corazón > ser privada de la divina gracia? 

La madre y las dos hijas van á abjurar dentro de poco.» 

ANUNCIO. 

AVISO IMPORTANTE 
para las jóvenes de vocacian religiosa. 

Se necesitan algunas jóvenes que estén instruidas en el 
canto figurado y puedan desempeñar la plaza de Organista, 
en las varias casas que tiene la Congregación de señoras 
Adoratrices del Santísimo Sacramento y Esclavas de la Cari
dad. Las que estén adornadas con estos conocimientos, y al 
mismo tiempo se sientan inclinadas á pertenecer á la citada 
Congregación, podrán acudir con la competente solicitud á 
la Superiora del Colegio de Desamparadas de Valencia, si
tuado en la calle de San Vicente, núm. 4 2 0 , para sufrir el 
exámen que acredite su suficiencia, y en este caso serán ad
mitidas en la clase de Ayudantas sin ningún dote. 

Valencia: Imprenta de J. Rius.—-1866 
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BOLETIN OFICIAL 
ECLESIASTICO 

DEL 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A . 

E s t e B O L E T Í N s e p u b l i c a u n a v e z á l a s e m a n a . — S e s u s c r i b e e n l a o f i c i n a , si La e n el 
P a l a c i o A r z o b i s p a l , a 10 r s . p o r t r i m e s t r e , a d e l a n t a d o s . — L o s números s u c l l o s s e v c u d e n 
a r e a l d e vellón. 

M a t e r i a s que c o n t i e n e e s t e número: Indulgencia plenaria.— 
Necrológia.—Poesías á la Pasión y Muerte de JESUS.—E l Excmo. señor Obis
po de Pamplona y el Sr Aguirre: Documentos importantes-—Anuncios. 

V A L E N C I A . 

INDULGENCIA PLENARIA. 

En virtud de las facultades que nuestro Santísimo Padre 
Pió Papa IX ha concedido al Excmo. é l imo. Sr. Dr. D. Ma
riano Barrio Fernandez , Arzobispo de esta Diócesis, mi S e 
ñ o r , ha destinado el dia de Pascua de Resurrección para 
bendecir solemnemente al Pueblo, en nombre de su Santi
dad , con Indulgencia Plenaria y remisión de todos los p e 
cados á todos los Fieles que verdaderamente arrepentidos, 
confesados y comulgados se hal len presentes á este acto que, 
con el ausilio de Dios, verificará S. E. I. el espresado dia 
en la Santa Iglesia Metropolitana de esta Ciudad, i nmed ia 
tamente después de la Misa solemne. Y para que llegue á 
noticia de todos ha mandado se publique el presente edicto. 
Palacio Arzobispal de Valencia á 24 de Marzo de 1866. — 

TOMO V . 1 3 



Por mandado de S. E. I .—Bernardo Martin, Canónigo Dig
nidad Secretario. 

NOTA. Las Religiosas pueden ganar la indulgencia asistiendo al 
coro y haciendo intención de ganarla á la hora en que S. E . I. dá la 
bendición, á cuya objeto se hará señal voleando una campana de la 
Catedral. 

También pueden ganarla los encarcelados s i , competentemente dis
puestos con los Santos Sacramentos, hacen igualmente la intención á 
la hora indicada. 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 
El dia 12 del presente m e s , en Onil , el Presbítero Don 

José Rico y Torre, Beneficiado de aquella iglesia parroquial , 
á la edad de 83 años. 

El mismo d ia , D0 Francisco Poquet y Ginestar, Cura-Pár
roco de Alpatró, á los 35 años de edad. 

El dia 15 de id., Sor María Antonia Ferreres y Guardiola, 
Religiosa de coro y organista en el convento de San José y 
Santa Tecla de Valencia. 

R. I. P . 

Á LA PASION Y MUERTE DE J E S U S . 

Por el hombre padeciendo 
Y por darle la salud 
Muere JESÚS en la Cruz 
En llama de amor ardiendo. 

Y tú, pecador ingrato, 
Olvidando tanto amor, 
Le pagas este favor 
Con el mayor desacato. 

Hoy tu culpa dá la muerte 
Al que es autor de la vida, 
¡Oh pecador deicida! 
Considera pues tu suerte. 

¿No te duelen de MARÍA 
Tantas penas y dolores, 
Angustias y sinsabores, 

Gomo sufre en su agonía? 
Pecador endurecido, 

Convierte tu corazón 
A J E S Ú S , que con su sangre 
Preciosa, te ha redimido. 

JESÚS con suma humildad 
A sus discípulos lava 
Los piés, y después oraba 
Por ellos Su Magestad. 
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La noche de su Pasión 

Instituye el SACRAMENTO 
De su amor, ¡oh qué portento! 
¡Maravillosa invención! 

Hostia Santa é inmaculada, 
Yo te adoro reverente 
Y te pido humildemente 
Me lleves á tu morada. 

Jamás será confundido 
El que come dignamente 
Mi cuerpo, espresamente 
Dios lo tiene prometido. 

El Hijo do Dios Eterno 
De lo alto descendió, 
Y con su Cruz nos libró 
De las penas del infierno. 

Si Diiuas, el buen ladrón, 
En la cruz fue perdonado, 
No temas tú desdichado 
Ser hijo de maldición. 

Sigue á CRISTO en su Pasión, 
Abrázate con su Cruz, 
Ella es prenda de salud 
Y de eterna salvación. 

E N L A P A S I O N D E L S E Ñ O R , 
A. LOS «f IJOIO?». 

¡ B á r b a r o s ! ¿ n o estáis contentos 
V iendo á JESÚS azo tado 
Y de esp inas coronado 
Con i n a u d i t o r igor? 
V u e s t r o corazón sediento 
De su sangre y de venganza , 
¿ A u n á m a s pena r l e avanza 
Sin deponer su rencor? 

¡Aun es poco á v u e s t r a s a ñ a -
Ves t i r l e de mofa un t r age , 
Y que con dolor y u l t r a g e 
S u s m a n o s a t e un cordel! 
Q u i t a i s l e de e l las la c aña 
D a d a en seña l de v i leza , 

Y sü sangr i en ta cabeza 
H e r i s con golpe c rue l . 

Os le mues t r a el p re s iden te , 
Porque su e s t ado os asombre 
Diciéndoos: veis aquí el H o m b r e ; 
Cast igar lo está de más. 
¡Mas vues t ro lábio insolente 
P ide crucifique al Justo,, 
Posponiéndole al in jus to , 
Al ma lhechor Barrabás! 
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¡No os mueve ver lo agobiado 

De la Cruz a l peso fiero, 
Y que , cua l m a n s o cordero 
Sin que ja r se vá á mor i r ! 
Su cuerpo d i l ace rado 
Cae de sang rado en t i e r r a , 
¡Y caido le hacéis gue r r a 
No cesándole de he r i r ! 

S u s piés y m a n o s un c lavo 
T a l a d r a y une al m a d e r o , 
¡Y vues t ro pecho de acero 
Insens ib le á su p e n a r ! 
¡Sin p i e d a d , de un modo b ravo 
Le levantáis cual t rofeo, 
Y de la Cruz al golpeo 
Bro ta de su s ang re un m a r ! 

L u c h a n d o ya con la m u e r t e 
Y en el m a y o r desconsuelo , 
Amoroso pide al cielo 
P a r a vosot ros perdón: 
Ni t a l c a r idad convier te 
V u e s t r a s e n t r a ñ a s de fieras, 
¡Antes con voces g rose ras 
Aun procuráis su baldón! 

H a e sp i r ado ya , y no cesa 
V u e s t r o odio, c o n q u e osado , 
Un inso lente so ldado 
T r a s p a s a su corazón!.... 
P u e s bien: ¡esa sangre , esa 
Que d e r r a m a á borbo tones , 
A v u e s t r a s generac iones 
Será e t e r n a maldición! 

¡No volvereis á formar 
Un pueblo n i u n a c iudad , 
Sujetos á po t e s t ad 
Agena s i empre estaréis! 
¡Forzados á m e n d i g a r 
Un as i lo en l a s nac iones , 
Oiréis l a s exec rac iones 
Que con ve rdad merecéis! 

E v i t a d t a l deshonor , 
P r o c u r a o s su r emed io , 
Que el Señor os dejó un medio 
Cier to en su m i s m o p e n a r : 
Acojeos á su a m o r , 
De tes tad v u e s t r o de l i t o , 



—197— 
Dad de p e n i t e n c i a el g r i t o , 
Y no ceséis de l l o r a r . 

Creed su d i v i n i d a d 
A d o r a b l e c u a l Mesías, 
P r e d i c h o en l a s profecías, 
Y c u a l n u e s t r o R e d e n t o r ; 
E n su s a n t a Ig les ia e n t r a d , 
Su s a c r o b a u t i s m o os l a v e 
Q u e el propósito r e c a b e 
De s e r v i r l e con fe rvor . 

Y el dulcísimo J E S Ú S 
Que en c a r i d a d i n f l amado 
Con p re fe renc ia os h a a m a d o , 
V u e s t r o c r i m e n borrará,-
Y h a c i e n d o q u e de su Cruz 
Logréis el f ru to c o l m a d o , 
E n el empíreo, á su l a d o , 
P o r s i e m p r e os colocará. 

E L EXCMO. SEÑOR OBISPO D E P A M P L O N A 

Y E L S E Ñ O R A G U I R R E . 

DOCUMENTOS INTERESANTES. 
Continuación (1) . 

N Ú M E R O 4.° 

Envista de esta carta, (2) cuyo tono, estraño en un sugeto 
particular que se dirige á un Principe de la Iglesia, parecía 
relevar de toda contestación, S. E. I. se ha dignado respon* 
der en esta forma. 

Excmo. Sr. D. Joaquín Aguirre. 
Pamplona 25 de Noviembre de 1865 . 

Excmo. Sr.: Recibí ayer la carta de V. E. de 21 de este 
mes, la cual también ha sido impresa en un diario de esta ca-

(1) Véase nuestro número anterior , pág. 188. 
(2) La que insertamos en nuestro Boletín eclesiástico de Valencia, núme

ro anterior, pág. 185. 
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pital; y contestando, no á la consideración con que V. E. se 
sirve t ra tarme por lo respectivo á mi persona , sino á la cen
sura que hace de mi Aviso P A S T O R A L al Clero y pueblo de mi 
diócesis, de 28 de Octubre último, digo en pr imer lugar : 

Que me sorprendió no poco el que V. E. , sin pertenecer 
á esta diócesis ni haber sido llamado á ella por el Pre lado, 
hubiese venido aquí á hablar de Religión y del Clero, del 
catolicismo de éste y del suyo propio , y de cuanto tuvo á 
bien en público deci r : y me sorprende todavía mas el que 
a h o r a , despachándose á su gusto en lo tocante á las formas, 
no reconozca, cuando menos , igual facultad en el Obispo 
para dirigir su voz pastoral á los fieles sus súbditos, á fin 
de prevenirlos contra los agresores que pretenden entrar en 
el redil saltando por las tap ias , y para defenderse y defender 
al Clero contra alusiones nada cari tat ivas, y que involunta
r iamente trajeron á mi memoria aquella feróz gritería: ¡Des-
tatevi, sorgete! ¡il vostro sangue si traffica nel tempio! con 
que Arnaldo de Brescia escitaba en el siglo XII al populacho 
de Roma á levantarse contra la autoridad del Pontífice. 

Digo en segundo l u g a r , y en esto me remito al criterio 
de V. E. como catedrático de cánones que ha sido en la 
Universidad central, que siendo los Obispos puestos por el Es
píritu Santo para regir la Iglesia de Dios y mantener en su 
integridad el precioso depósito de la fe, serian criminales 
ante el mismo Dios, é incurrirían desde luego en las penas 
canónicas que V. E. no ignora, si por temor ú otra conside
ración cualquiera permaneciesen inactivos ó mudos, y per 
mitiesen la dispersión ó muerte de su rebaño, aguardando á 
la corrección de un enemigo que, sin ser l lamado, observa 
que no es súbdito, y le disputa al Obispo el derecho de en
señar , de exhortar y de prevenir en materias que el Obispo 
tiene por Dios la autoridad de profesar como doctor y m a e s 
t ro único y esclusivo de toda la diócesis. 

Digo en tercer l uga r , refiriéndome al propio criterio ca
nónico de V. E . , y por lo mismo seré parco en aducir fuen
t e s , que es atribución esclusiva del Obispo la reprobación 
públicay sí, pública, de proposiciones erróneas y opuestas á 
la fe. 

En el estado ordinar io , t ienen esta facultad los Obispos, 
los concilios provinciales y el Papa ; León XII escitó á los 
Obispos áegercerla, y hace un año ha rei terado Pío IX la propia 
disposición: porque siendo imposible el convocar un concilio 
general por cada duda ó e r ror que sobrevenga, ni atender 
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á todo la infatigable y Sagrada Congregación del Indice, no 
puede subsistir la unidad de la doctrina sin un poder con
tinuo, egecutivo, rápido como lo es la acción del m a l , y 
siempre dispuesto á declarar lo que es ó no conforme con 
las doctrinas de la Iglesia; poder pa te rna l , lo mismo que j u 
dicial, poder en fin del que el g r a n d e , el inmortal Pontífice 
Benedicto XIV, á quien V. E. se digna recordar , ha dicho: 
«Aunque el Obispo no puede por sí solo definir las cuestio
n e s pertenecientes á la doctrina de la íe, sin e m b a r g o , no 
»se le impide que en Sínodo, y fuera de él, ordene la p ro 
hibición de los errores , una vez estén proscritos por la Igle
s i a , doctrina que se deriva del capítulo ad abolendam, de 
y>hcerelicis, y la señala González en el cap. vestra núm. 3, 
í*de lócalo et conducto.» (Benedicto XIV, de Sínodo, I, 6, c. 
3 . n. 8.) No lo trascribo en latin, porque esto lo sabe V. E. 
de memoria , y además porque V. E. mismo lo consigna así 
en su l ibro de texto de Disciplina eclesiástica, en el cual ha 
escrito V. E. las siguientes palabras: 

«La conservación de la fe, en que tan interesados están 
todos los Prelados déla Iglesia, y que puede considerarse co
mo la P R I N C I P A L de sus obligaciones, es el fundamento de don
de debe partirse para establecer la disciplina de la Iglesia 
acerca de un punto tan interesante. En todas épocas han 
combatido los Obispos á los enemigos de la fe; en todas han 
consultado á los Prelados notables acerca de las cuestiones 
dogmáticas; y en todas se recurrió principalmente al Roma
no Pontífice, en cuantas ocasiones hubo necesidad de resol
ver acerca de un punto dudoso del dogma católico. La histo
ria de los primeros tiempos demuestra evidentemente que 
cada Obispo en su diócesis por decretos particulares condenaba 
las heregías, sin que esto obstase para que sus resoluciones 
fuesen elevadas á la autoridad pontificia y Concilios genera
les, que definitivamente decidian acerca de los puntos de con
troversia, L A A U T O R I D A D E P I S C O P A L N O H A D I S M I N U I D O E N E S T E 

P U N T O Á P E S A R D E L A S R E S E R V A S ; y los escritores canonistas 
al e sponer la disciplina de la Iglesia, han confundido las d e 
claraciones dogmáticas propuestas á la Iglesia universal, con 
las decisiones particulares, en las que los Prelados como de
fensores de la fe en sus Iglesias, combaten L O S E R R O R E S Q U E E N 

E L L A S S E S U S C I T A N . Acerca del pr imer punto no ha habido ni 
hay en la Iglesia otra autoridad competente para decidir 
que el Pr imado, y Concilio general . Sobre el segundo punto 
pueden hacerlo todos los demás Prelados en cumplimiento 



de su deber.* (Curso de disciplina eclesiástica general y par
ticular de España, por el Dr. D. Joaquín Aguirre, catedráti
co de esta asignatura en la Universidad de Madrid. — i848\ 
Tomo I, páginas 27 y 28.) De donde resulta la plenísima 
facultad del Obispo para proceder en la forma que estime 
mas conveniente contra los errores q u e , aunque quieran 
bautizarlos de políticos, s o n , han sido y serán siempre del 
órden religioso, ó por lo menos íntimamente afectos á él, 
como, p o r e g e m p l o , la indiferencia en materias de religión, 
el ateísmo del Es tado, la separación entre él y la Iglesia, la 
libertad de conciencia, la libertad de cultos, la negación del 
derecho de propiedad en la Iglesia, la del poder temporal del 
Papa, e tc . , etc. 

En cuarto lugar, he de advertir á V. E. que no olvido yo 
tan fácilmente como á V. E. le parece la doctrina de la cor
rección fraternal. V. E. y sus compañeros han comenzado ha
blando de la Iglesia, y se han colocado, bien por su volun
tad ciertamente, y han colocado también al Prelado diocesa
no, dentro del radio de la tercera gradación, en el die Eccle-
sice. No dude, que si antes de exhibirse V. E. al público y 
declamar contra los neo-católicos (voz vergonzante, que to
dos sabemos significa católicos) se me hubiese acercado, y me 
hubiera propuesto ó egecutado contra mí lo que intentaba 
hacer, como entonces solo hubiera V. E. pecado contra mí. 

Si autem pecaverit I N T E , - yo le hubiera exhortado y.le 
hubiera dirigido mi corrección Í N T E R M E E T T E I P S U M S O L U M : 

si esto no hubiera bastado, y V. E. hubiese querido sujetar
se sin alegar, como ahora , que no es súbdito mió ni per te
nece á mi jurisdicción, hubiera seguido amonestándole in ore 
unius vel duorum testíum,\ y no dudo de la católica educación 
que ha recibido V. E. que en el pr imero ó en el segundo g ra 
do de la corrección le hubiera atraído á mí, y hubiera gana
do á un distinguido hermano , — lucralus eris fratrem luunu 
Pero V. E. no lo vio de este modo, y así se me ha puesto, con 
har to dolor de mi corazón, en el sensible caso de haber de 
amonestar á sus compañeros, mis súbditos, con el terrible y 
consiguiente Si autem Ecclesiam non audierit como ha 
brá V. E. notado en mi pastoral. Ha sido público y muy pú
blico el pecado: la corrección del Superior es muy proceden
te , y muy canónico que sea pública ni mas ni menos. Cruzá
base gravísimo daño de tercero y de la comunidad, y el bien 
público es preferible á todo bien privado. Mi aviso pastoral 
es en junto una escitacion al arrepentimiento y á la enmienda: 
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no se han enmendado, y este previsto resultado dispensa aquí 
por lo infructuosa esa cacareada corrección fraterna, de que 
no me he apartado, y que estoy muy acostumbrado á usar. 

Ocúrreme en quinto lugar un pequeño símil. Guando se 
ha pegado fuego á una casa, antes que l lamar al incendiario 
para corregirlo, es acudir á apagar el fuego; y el hacer lo 
contrario, es obrar contra el sentido común. En tratándose 
de la pureza é integridad de la doctrina católica, señor Es-
celentísimo, todo cuanto haga el Obispó por conservarla ilesa, 
será siempre poco, omnem operam impenderé debet Episco-
pus, esclama el mismo Benedicto XIV. 

Además de la cita que dejo trascrita de su obra titulada 
Curso de disciplina eclesiástica, V. E. seguramente habrá in
culcado mil y mil veces á sus discípulos la sublimidad de la 
Dignidad Episcopal; y dándoles el egemplo de la profunda 
veneración y respeto que por todos, de cualesquiera clases y 
categorías que sean, debe tributársele, no habrá dejado de 
advertirles que la autoridad del Obispo jamás es recusable, 
cuando al proceder gubernativamente como ahora se dice,— 
SINE STREPITU ET FIGURA jUDici PROCEDENS,—«no impone des
de luego las penas ordinarias de los delitos, sino que se con
tenta con aquellas que miran á la corrección de las costum
bres, y no se escede en el modo de corregir.» Yo hasta ahora 
no he impuesto á V. E. ni á nadie en el presente caso pena 
alguna mayor ni igual á las que impone el Derecho, no he 
dictado aun sentencia de excomunión; y créame, tengo muy 
aprendida y también enseñada desde mi antigua cátedra uni
versitaria, la trasmitacion que al efecto debe seguirse. Esta 
doctrina, de seguro que ofendería la reconocida ilustración 
de V. E., si le citase las páginas del Fagnano y del Ferraris 
en que está relatada, es la doctrina corriente de la Iglesia: 
es la mas conforme con el carácter apostólico del Obispo y con 
el espíritu de la Iglesia universal en todos los siglos. No in
cluyo aquí lo que el Apóstol previene en esta parte á sus que
ridos discípulos los Santos Obispos Timoteo y T i to , por
que V. E. lo tiene ya perfectamente acotado en su citada 
obra. Ni tampoco desconoce V. E. lo que el Autor de la 
carta á los Obispos de España y Francia , el Papa Lucio, les 
encarga, y e s , que en tratándose de hostilidad á la Iglesia, 
inimicos Sanctce Ecelesice, los persigan con todas sus fuerzas, 
con cuanta severidad esté á su a lcance, pro viribus severüate 
qua potestis. Omito todo lo demás de Inocencio III en el Con
cilio cuarto de Le t ran , la Glementina que de esto trata, 
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l a Extr. de Bonifacio XI, y otros y otros instrumentos con 
que muy á mano , tan á mano como V. E. m i smo , tengo el 
comprobar la absoluta independencia, la omnímoda libertad, 
sí, señor excelentísimo, la omnímoda libertad de los Obispos, 
que también se enlaza con su potestad para combatir con 
denuedo todo ataque que atente contra la doctrina del Cato
licismo. 

Quisiera yo en este punto que V. E. tuviese la atención 
de manifestarme ¿á qué fin, con qué objeto me cita para 
gobierno de mi conducta de Obispo, en los casos en cues
tión, la Constitución Sollicüa ac provida que la Santidad de 
Benedicto XIV dictó en 9 de Julio de 1753 , ni la Real cé
dula del señor Rey D. Carlos III á 46 de Junio de 1768? 
¿Qué tienen que ver las reglas de la pr imera , ni los artículos 
de la segunda con las decisiones particulares, como V. E. en
señaba muy bien en otro t iempo, en las que los Prelados, 
como defensores de la fe en sus Iglesias combalen los errores 
que en ellas se suscitan? ¿Por qué cuando enseñaba V. E. esta 
doctrina, que es la doctrina sana y genuina de la Iglesia, 
no le ocurrió debilitar semejante principio con esas reglas y 
cortapisas, que ahora opone, y que no se establecieron para 
semejantes casos? ¿Pues qué, desde el año 4848 en que V. E. 
dió á la prensa su libro de texto, ha dejado por ventura de 
ser cierto que no se ha disminuido en este punto lá autoridad 
episcopal, por la que cada Obispo en su Diócesis POR DECRE
TOS PARTICULARES condena las malas doctrinas? ¿Dónde irían 
entonces á parar las gravísimas prescripciones que para la 
incoluminid"ad de la fe y persecución de sus enemigos hace 
el Santo Apóstol á los Obispos de todos los siglos, en las 
personas de sus discípulos Timoteo y Tito? 

Repitiendo aquí lo que tuve el honor de representar 
á S. M. el dia \2 de Marzo de este año (y que no sorpren
derá á V. E. siendo perito en la ciencia canónica), grande
mente ha venido á suspender mi atención en la época pre
sente, después de promulgado el Concordato de 4854 , la in
vocación de una ley recopilada, que sobre haberse dictado 
sin el acuerdo necesario con la potestad suprema de la Igle
s ia , cuando se trata de entender en actos suyos, se halla 
implícitamente derogada por el Concordato. Mas aun en el 
caso de que estuviera vigente la ley recopilada ¿se trata aquí 
por ventura de alguna prohibición de las comprendidas en 
la Real Cédula? ¿He procedido yo acaso en mi Aviso Pastoral 
á prohibir (sic) obra alguna compuesta y publicada por AUTOR 
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CATOLICO CONOCIDO POR SUS LETRAS Y FAMA y d e l a CUal , 
como a ñ a d e el Sumo Pontífice, enmendada ó expurgada que 
sea, pueda sacarse algún provecho? ¿Dónde ha visto V. E. 
ese tal libro y ese autor á que se contrae la Real cédula, 
aludidos en mi Pastoral? ¿Ni qué penas impongo yo en ella? 
Y dado que las impusiera , después de una tramitación que 
de mi cuenta y riesgo es sea ajustada ¿qué necesidad habría 
de emplazar á los autores malos , que cual plaga de langosta 
cubren la faz de la t ierra , cuando el mismo Benedicto XIV 
me dice que esto en todo rigor no es necesario aun para los 
católicos bien reputados (auctor catholicas libri ad examen 
delati non necessario auditur, vel operis defensor ex officio 
deputatur): ¿qué necesidad habia , repi to , de citación, puesto 
que, como Su Santidad lo esplica, no se trata aquí de dañar 
al au tor , sino de salvar á los fieles, y apartarlos del peligro 
y que si alguna mancha recae en el au to r , es muy inciden-
talmente, y no es la Iglesia quien le mancha? ¿y qué otra 
cosa hace todos los dias la Sagrada Congregación del Indice, 
que es precisamente el Tribunal que egercita esas reglas por 
V. E. con justo criterio en su carta calificadas de esquisüa 
y caritativa prudencia que la Iglesia tiene establecidas para 
semejantes casos? Despréndase V. E. de sus ilusiones de hom
bre de par t ido , y qu ie ra , un momento no mas , ser hombre 
de ciencia, y óigame: Si se presenta un tr ibuno fogoso, y 
se encastilla en la masa de un ruidoso comicio, que la de
bilitación del principio de autoridad tiene que tolerar mal 
que le pese; y desde allí, como V. E. describe, por un modo 
ele proceder que tiene todas las apariencias de la alevosía, 
porque quien las emplea se prevale de mil y mil circunstan
cias que le son favorables, ataca sin piedad á la Religión, 
q u e ninguna fuerza coactiva puede emplear contra él, reba
jándola al grado de mera cuestión, pues la apellida cuestión 
religiosa (como s i la Religión, ó su profesión en España, 
fuera materia dudosa y discutible), y ofrece para ella solu
ciones libérrimas que la Religión no le p ide, antes las r e 
chaza y condena; y dispara e n seguida embozado dardo con
tra el indefenso clero, comparando la Iglesia d e Jesucristo á 
una lonja ó casa de contratación, y titulándose tanto y mas 
católico que todos , trata á los verdaderos católicos (que nos 
apoda d e neos) d e traficantes, d e mercaderes viles, que h i 
pócritas invocamos el nombre d e Dios para hacer nuestro 
privado negocio; y con este s e presenta otro t r ibuno , y grita 
y se desgañita contra el poder supremo de la Iglesia, que 
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anhela ver abatido con la pérdida de toda temporalidad, y á 
la Iglesia divorciada del Estado, para que después de despo
jada , y sin devolverle lo que tan suyo e r a , y á nadie de los 
que se ponderaba ha aprovechado, perezca sucumbiendo á 
la inanición y á la miseria , y censura bajo todas las aparien
cias de la alevosía á su Obispo y á los demás Obispos, á 
quienes trata ¡é l ! de cobardes é ignorantes, al Clero y á to
dos los pueblos de España, para que los que de paso piden 
la triste felicidad de los de Bélgica é Ingla ter ra , y los cen
sura porque han representado contra el reconocimiento 
de ese enorme, ese escandaloso sacrilegio de los tiempos 
presentes, la usurpación de los Estados déla Iglesia; y 
luego otros compañeros suyos apoyan, confirman y aplau
den ese cúmulo de impiedades y errores atroces que el orá
culo infalible de la Iglesia, el que confirma en la fe á sus 
hermanos acaba de condenar tan esplícitamente, y de un 
modo que no deja lugar á titubear para ningún católico; 
y todo esto se repite diariamente en un périódico, en un 
papel anónimo, sin firma de autor católico conocido, et
cétera, donde aparecen dia tras dia ataques rudísimos, 
grotescos y de todo género contra el Romano Pontífice y su 
potestad, contra las Sagradas Congregaciones y sus decretos, 
contra los Obispos y sus actos, contra las comunidades reli-
ligiosas y su utilidad y sus virtudes, contra los seminarios y 
sus inimitables enseñanzas, y por acabar de una vez, contra 
la unidad religiosa, que es la única base de nuestra nacio
nalidad y de nuestro ser de hombres, que no ha sufrido aun 
menoscabo con ese diluvio , por mas de medio siglo, de t e 
merarias v desastrosas innovaciones; v cuando muchos de 
estos delitos son perpetrados por profesores de instrucción 
pública en cuyas manos se ven á nombre de la libertad vio
lentados los padres de familia á entregar sus discípulos, y 
se educan los maestros que han de formar al hombre en las 
mas tiernas é impresionables edades de la vida; ante ese alu
vión de abnsos y de desórdenes, pregunto: ¿ha de callar el 
Obispo, el custodio de la fe, el centinela avanzado de la casa 
de Israel, el ángel del Señor de los egércitos, de cuyos lábios 
reciben la ley y la sabiduría los pueblos? ¿Ha de sellar esos 
lábios, ha de inclinar la cabeza y cruzarse de brazos, y d i 
virtiéndose en tranquilas y alegres discusiones, ha de con
templar cómo su rebaño, que tiene el sagrado y pavoroso de
ber de guiar al cielo, es devorado por el lobo y el chacal; no 
ha de tener palo ni piedra que t irar á las fieras; no ha de 



poder dar una voz tan solo, en petición de socorro, á los 
pastores vecinos; ha de cargar en fin con esa tremenda res
ponsabilidad ante Dios y los hombres? ¿Dónde ha habido en 
tiempo alguno, respóndame V. E., dónde ha habido constitu
ción apostólica ó potificia, dónde ley ninguna que tal p r o h i 
ba, si no es que la naturaleza de aquellas que á título de me
jorar la suerte del Clero prohiben conferir órdenes, ó á nom
bre de la libertad de enseñanza nos cierran los Seminarios y 
los colegios episcopales, en los que instruimos á la juventud 
en las ciencias mas sublimes y dignas de la inteligencia y de 
donde el que por falta de propios dotes no sale sábio, sale 
siquiera virtuoso y hombre honrado? Cíteme V. E., por am or 
de Dios, la regla de la Constitución de Benedicto XIV, ó si 
mas le agrada, por lo mas estricta, el artículo de la Real cé
dula de Carlos III en que tal se impida y prohiba. Dígame 
de una vez ¿en dónde legislador alguno de este mundo ata de 
piés y manos al Pastor, y obstruye su boca, y le sepulta en 
una cueva, para que sea destruido á mansalva, insidiosamente 
y con alevosía su rebaño? V. E. podrá juzgar en esto como 
guste, pero el Prelado de Pamplona, yo se lo aseguro á V. E. 
con segundad irrevocable, sabrá en todo tiempo llevar á 
cabo lo que pueden hacer todos los Prelados, como enseña
ba V. E. en cumplimiento de su deber. Y á ese cumplimiento, 
en todos los casos de la naturaleza del presente, me urgirá 
esa misma Constitución Sollicita ac provida del gran Bene
dicto XIV, en su párrafo 1 1 : En tales casos, dice Su Santidad, 
ninguna necesidad hay de sujetarse á las precauciones escru
pulosas arriba dictadas, sino que una vez descubierto el dog
ma herético (ó como dice el párrafo 1 7 , el error opuesto á 
la doctrina común de los católicos ó neo-católicos como dicen 
los correligionarios de V. E.) ó la incitación á malas cos
tumbres, SE ESPEDIRÁ ACTO CONTINUO EL DECRETO DE CONDENA
CION (proscriptionis Decretum illico sanciendum erit) á tenor 
de las reglas 1 . a , 2 . a y 7.a del Indice dispuestas y publicadas 
por el Santo Concilio de Trento. La gravedad del caso la juzga 
el Obispo, y nadie mas que el Obispo: también es sana doc
trina de V. E.—Téngalo V. E. entendido, y con V. E. cuantos 
abunden en su novísimo modo de pensar; el sucesor de cien 
Obispos en esta gloriosa Sede de Pamplona, dará siempre á 
las-cosas sus verdaderos nombres . En el momento solemne 
de mi consagración, la Iglesia rogaba á Dios por m i , cla
mando de esta suer te : No ponga luz por tinieblas, ni tinie
blas por luz; no llame mal al bien, ni bien al mal. Por con-
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siguiente, al que esté con el Papa le llamaré católico; y al 
que no esté con él, le llamaré impío y enemigo de Dios. Y 
no me apartaré jamás de esta recta senda, ni por adulacio
n e s , ni por amenazas (aut laudibus aut timore superatus), 
sino que con el Profeta Isaías, por Sion no callaré, y por 
Jerusalen no sosegaré hasta que salga su Justo como resplan
dor, y su Salvador sea encendido como antorcha. ¡ La antor
cha del Catolicismo no se apagará en Navarra por negligen
cia de su Prelado!!! 

Digo ahora en sexto lugar, y perdóneme V. E. si me voy 
haciendo pesado, no obstante el propósito que me había for
mado, y no quiero abandonar de ser lacónico, d igo , que lo 
de invitar á un Prelado á que descienda al debate tranquilo 
etcétera, puede ser un espectáculo divertido para los cu
riosos, y nada mas. Ya me ha hecho gracia la seguridad con 
que V. E. se promete la victoria sobre un Prelado de la Igle
sia; seguridad que, francamente, ignoro en qué la funda. 

Ya sabe V. E. que semejantes espectáculos, si pueden 
haber tenido, según las circunstancias de los t iempos, escep-
ciones honrosas, no son regularmente hab lando , moneda 
corriente en la Iglesia; ni recuerdo que V. E. los recomiende 
en su Curso de disciplina. El entrar un Prelado en cuestio
nes y polémicas sobre religión, divinidad de la Iglesia, dog
mas, preceptos y consejos del Evangelio con un particular, 
no subdito suyo, que se precia de católico como el Prelado, 
ya comprende V. E. cuán inútil ha de ser para el uno y para 
el otro; porque esta clase de egerciGios no se admiten en 
buena moral, sino con los hereges, para convencerlos de su 
error , ó confundirlos en su obstinación. Tal fue el suceso 
de Arrio. ¿No conoce V. E. que todo eso habría de ser fa
cilísimo, no diré á un Prelado, sino al último de sus Clé
r igos, después que tanto y tan bueno hay escrito en materia 
apologética de la Religión, por si se diera el caso de ofus
cárseles la idea en la solución de algún sofisma, y que vi
vimos por la misericordia de Dios en un tiempo q u e , si un 
incrédulo (de talento é instrucción se entiende) existe entre 
nosotros, es por su culpa, es por su pereza ó negligencia? 
—Ni el incrédulo presentará argumento nuevo , ni el Sacer
dote se fatigará en la réplica. Desengáñese V. E.: lo que 
todo incrédulo necesita hoy dia es un buen confesor que de
vuelva á su alma la perdida paz. Varios de mis amados Sa
cerdotes diocesanos se me han ofrecido, sépalo V. E., como 
mantenedores del debate , con el laudable objeto de desear-
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tarme á mí, y proporcionarle al mismo la decencia de que 
V. E. habla ; pero me he negado á ello con decisión igual a l 
gozo que me ha causado la oferta: saben lo que á todo mi 
Clero, por su bien, el de la Iglesia y el de la sociedad, tengo 
recomendado en mi reciente Pastoral. 

Vamos á otra cosa por via de séptimo punto. Voy á reve
lar á V. E. los móviles de mis operaciones como Prelado. 
Después de la gracia de Dios y de la fortaleza y poder inhe
rentes al ministerio que de él he recibido, mihi in cedifica-
tionem datum, la norma de la doctrina del Obispo de Pam
plona es el Catecismo, en el que se enseña la divinidad de 
Jesucristo y los demás artículos de h fe, el Evangelio y los 
otros libros de la Biblia, con las esplicaciones, definiciones 
y declaraciones emitidas por la Iglesia desde el primer Con
cilio de Jerusalen hasta la Encíclica y Syllabus del Papa 
Pió IX en 8 de Diciembre de 1864. Sobre estos sagrados tes
timonios ningún católico verdadero puede abrigar la menor 
sombra de duda , ni admitir cuestiones ni polémicas. Son 
verdades católicas, y si bien es, por desgracia, demasiado 
cierto que en la calamitosa época de desquiciamiento social 
que atravesamos, no se ayuda ni defiende á los Prelados en 
el desempeño de este cargo de su sagrado ministerio, en 
conformidad al Concordato, que V. E. sabe bien y ha con
fesado en pleno Parlamento ser ley del Estado, el Obispo de 
Pamplona espera con los ausilios de la divina gracia cum
plir con todos los deberes de su santo minister io, y en par 
ticular con el precepto Docente omnes gentes, aunque sea 
necesario sufrir como otros ilustres Prelados sus hermanos, 
todo género de persecuciones. 

(Se continuará.) 
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A N U N C I O S . 

DEVOCIONARIOS Y SEMANAS SANTAS. 

Grandioso y elegante surtido en variedad de títulos y con 
las mas ricas encuademaciones que se conocen : escusamos 
todo elogio pomposo, pues las personas que deseen elegancia 
y baratura deben saber que los precios >son de factura sin 
aumento alguno, y en cuanto á títulos y ediciones son de las 
mejores que se conocen. 

Librería de Mariana y Sanz, Lonja, 7. 3-3 

AVISO Á LOS SEÑORES CURAS 
Y DEMÁS ENCARGADOS DE LAS IGLESIAS Y COFRADIAS. 

Se vende una anda nueva con sus cuatro faroles, de vara 
en cuadro la base y dos palmos la peana. 

También seis candeleros de dos y medio palmos, platea
dos y bien acabados. 

Además, un piano melodium propio para un oratorio ó 
capilla. 

Dará razón de todo el escultor Modesto Pastor, que vive 
calle del Portal Nuevo, núm. 19. 2-6 

Valencia : Imprenta de J . Rius.—1866 
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D I S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S P O S T E R I O R E S O R E F E R E N T E S 

AL CONCORDATO. 
Continuación (1). 

• 

Real orden circular de 14? de Enero de 1857 , declarando exentos del 
servicio militar á los individuos de la Congregación de clérigos de 
San Vicente de Paul. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. — Administración. — Ne
gociado 4.°—Dada cuenta á S. M. del espediente que en este 
Ministerio ha promovido el Vice-visitador de la Congregación 
de presbíteros regulares de San Vicente de Paul , en solicitud 
de que á los individuos que la componen se les declare exen
tos del servicio militar, considerándoles comprendidos en los 

(1) Véase nuestro número 233, pág, 164. 
TOMO V. U 



párrafos tercero y cuar to , art . 74 de la ley de reemplazos 
vigente y en igual caso que á los religiosos profesos y no
vicios de las Escuelas pias y de las Misiones de Filipinas:— 
Vista la Real cédula de 19 de Octubre de 1852 , que en su 
párrafo décimo dispone que se erija en la ciudad de Manila 
una casa de Padres de San Vicente de Pau l , que además de 
la dirección espiritual de las Hermanas de la Caridad se ha
gan cargo de la enseñanza y régimen de los Seminarios con
ciliares:—Visto el párrafo primero de la Real cédula de 26 
de Noviembre del mismo año, por el que considerando la 
obligación en que por su regla se hallan los clérigos de San 
Vicente de Paul de ocuparse en las misiones y otros cargos 
que tengan por conveniente confiarles los Prelados, se dis¬
puso que se creasen dos casas de esta Orden, una en la ciu
dad de Santiago de Cuba y otra en la Habana: —Vistos los 
citados párrafos tercero y cuarto del art . 74 de la ley de 
reemplazos vigente, según los cuales están exentos del servi
cio militar así los religiosos profesos de las Escuelas pias y 
de las Misiones de Filipinas, como los novicios de las mis
mas Ordenes que lleven seis meses de noviciado:—Conside
rando: 1.° Que atendidos el espíritu y disposiciones de las 
citadas Reales cédulas son iguales las circunstancias que con
curren en los presbíteros de San Vicente de Paul que las 
de los religiosos de las Escuelas pías y Misiones de Filipinas, 
pues como éstos están también dedicados á las misiones y á 
la enseñanza en Ultramar:—2.° Que los congregantes de San 
Vicente de Paul bajo ningún concepto t ienen menos títulos 
á la consideración del Gobierno de S. M. que los Padres de 
las Escuelas pias, por razón de estar á su cargo , no solo la 
enseñanza de los Seminarios conciliares de nuestras posesio
nes de Ul t ramar , sino también la dirección de las Hermanas 
de la Caridad, y cuanto estiman conveniente confiar á su pie
dad y celo los Prelados de aquellos países:—Y 3.° Que dichas 
Reales cédulas revelan en todo su contenido el mas vivo de
seo de estender, por cuantos medios sean compatibles con la 
justicia y el interés general, las Órdenes que han de consa-
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grarse á las misiones y enseñanza en Ultramar, removiendo 
todos los obstáculos que se pongan á su fomento y desarro
llo; la Reina (q. D. g.), de acuerdo con el dictamen de las 
secciones de Estado, Gracia y Justicia y Ultramar del Consejo 
Real, y á lo informado por el Ministerio de Gracia y Justicia 
sobre este asunto, ha tenido á bien declarar que los indivi-
dúos pertenecientes á la espresada Congregación de clérigos 

i * 

de San Vicente de Paul se hallan exentos del servicio mil i tar , 
como comprendidos en los párrafos tercero y cuarto del ar
tículo 74? de la ley vigente de reemplazos.—De Real orden lo 
digo á V. S. para su inteligencia, la de ese Consejo provin
cial y demás efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid 14? de Enero de 1 8 5 7 . — N o c e d a l . S e 
ñor Gobernador de la provincia de . . . . 

Real órden de 18 de Enero de 1857, recordando y mandando cumplir 
otras en que se dispuso vuelvan las Comunidades de presbíteros be
neficiados al goce y libre administración de sus bienes. 

Gobierno de la provincia de Barcelona. — El l imo. Sr. Di
rector general de Rienes nacionales con fecha 2 del actual 
me dice lo que sigue: 

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 25 de Di
ciembre último comunica á esta Dirección general la Real 
órden siguiente: — «limo. Sr. —Enterada S. M. la Reina que 
Dios guarde de lo manifestado por V. S. I. acerca de la espo-
sicion de las Comunidades de presbíteros beneficiados de 
Barcelona y su provincia en queja de que á pesar de las órde
nes oportunamente comunicadas por esa Dirección general 
en 19 de Febrero y 6 de Junio últimos para que continuasen 
éstos cobrando y administrando sus bienes, no tan solo han 
dejado de cumplirse sino que tampoco se ha obligado á los 
prestadores de censos y rentas al pago en favor de dichos 
eclesiásticos, de los atrasos desde 1.° de Julio de 1855; se ha 
servido resolver se prevenga lo conveniente al Gobernador de 
dicha provincia para que las citadas órdenes sean exactamen
te cumplidas, haciendo que los referidos beneficiados entren 
en el libre goce de sus bienes, sin perjuicio de lo que ulte
riormente se disponga por el Gobierno de S. M. sobre los del 



Clero en general.—De Real órden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. —Lo que traslado 
á V. S. para los fines consiguientes á su cumplimiento.» 

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia y periódicos de la capital para que llegue á 
conocimiento de los prestadores de censos y rentas á las Co
munidades de que trata la inserta Real órden. Barcelona 18 
de Enero de 1857.—Melchor Ordoñez. 

(Se continuará). 
NECROLOGIA, 

El dia 27 del próximo pasado Marzo ha fallecido, á la 
edad de 31 años , el Dr. D. José Mur y Morera, Beneficiado 
de la iglesia parroquial de San Nicolás de Valencia. 

R. I. P . 

Habilitación de Culto, Clero y Religiosas de esta 
Provincia. 

Desde mañana 5 de los corrientes queda abierto el pago 
de las obligaciones Eclesiásticas de esta Provinc ia , corres
pondientes al mes de Marzo último en el local de la Admi
nistración Económica de esta Diócesis, sita en el Palacio 
Arzobispal: lo que se dice á los interesados para que no de
moren el percibo de sus haberes.—Valencia 4. de Abril 
de 1866.—El Habilitado, Juan Bautista Bellveser. 

E L EXCMO. SEÑOR OBISPO DE PAMPLONA 
Y EL SEÑOR AGUIRRE. 

DOCUMENTOS INTERESANTES 
Continuación (1) . 

Ni tiene V. E. por que lamentar, le relevo gustoso de es
ta pena , que el Obispo actual de Pamplona se proponga, si 
en alguna ocasión dada le ocurre hacerlo, para modelar sus 
actos, la conducta de ninguno de sus preclaros predeeeso-
I i i i • • • • • • I • • » • « • • • ' i - • • • b. 

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 207.-
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res, incluso el Sr. D. Toribio de Mier, quien necesariamente 
habría de entender en mil revueltas, en tiempos en que el 
regalismo echaba ya en España sus raices. Ya sabe V. E. 
que distinguidos los t iempos, se concuerdan los dere
chos; y que el hombre público no ha de ser juzgado jamás 
por un rasgo aislado de su vida. Por esto la historia requie* 
re un estudio mas profundo del que por lo común se le 
consagra. Mas nada de esto es necesario para justificar á 
aquel dignísimo Prelado. Dice V. E. que el Excmo. é I lus-
trisimo Sr. D. Toribio de Mier «al finalizar el siglo XVII, He-
>»nó con sus insolencias el pais de escándalo, y se hizo 
^acreedor á la severa reprobación del Monarca,» y sin em
bargo, quien diera el escándalo (si escándalo hubo) seria el 
Consejo, por la ruidosa competencia que ocasionó entre las 
dos jurisdicciones sobre el conocimiento en causas de in 
munidad, con motivo de haber estraido el Alcalde de Falces, 
por su sola autoridad, un reo de muerte de la autoridad 
parroquial de aquella villa. El Obispo de Pamplona , a t rope
llado en los fueros de la Iglesia, cuya defensa le estrechaba 
tanto, excomulgó en forma al oidor D. Luis de Aguirre y 
á otros compañeros suyos del Consejo, los alcaldes de la 
Corte mayor, un fiscal y un oidor de la cámara de Comptos-
y si bien es verdad que el Monarca en Real cédula de 14 de 
Setiembre de 1693 manifestaba al virtuoso Prelado haber si
do muy de su desagrado aquella medida, y esta reprobación 
la esplicaba mas adelante S. M., en 2 de Noviembre de 1694, 
por la no admisión de la Bula de la Cena en sus dominios, á 
que habia recurrido el Obispo como punto de derecho de 
que partía su censura, también en otra Real cédula del si
guiente año, hallándose el Prelado ausente de la diócesis, le 
hablaba el Monarca en los siguientes términos, que desha
cían completamente lo hecho: 

«El Rey: Muy Reverendo en Cristo, Padre Obispo de Pam
plona, mi fiel consejero: Aunque por diferentes pareceres de 
ministros de toda justificación, literatura y celo, estoy per
suadido á que en mi reino de Navarra está la jurisdicción 



real en posesión de conocer de la inmunidad eclesiástica lo
cal todavía; porque deseo atender mucho á las cosas de la 
Iglesia, y en conformidad de lo que manifesté al mi consejo 
de Castilla en Decreto de 1.° de Diciembre del año próximo 
pasado, con motivo de la dependencia vuestra acerca de que 
mi ánimo siempre ha sido y es atender mas y primero á la 
universidad eclesiástica que á mis propias regalías, por De
creto señalado de mi Real mano de 17 del corriente, he ve
nido en ceder de la que me pertenece en el reino de Navar
ra, de que mis ministros conozcan de la inmunidad ecle
siástica local, y he mandado que en adelante se practique en 
aquel reino esta especie de conocimiento en la forma que 
se practica en los reinos de Castilla, y que se os restituyan 
el preso ó presos que tuviereis en vuestra curia, de que os 
he querido advertir para que lo tengáis entendido y d i spon
gáis el cumplimiento de ello en la parte que os tocare; y os 
ordeno y encargo, que cuanto antes podáis, os restituyáis á 
vuestro Obispado: lo cual será mi grat i tud, como lo espero 
en todo de vuestra atención y celo á mi mayor servicio. De 
Madrid á 24 de Diciembre de 1 6 9 5 . - Y O EL REY.—Por 
mandado del Rey nuestro Señor. — D. Eugenio de Marban y 
Mallea.» 

Sigúese á esto, que el Obispo D. Toribio de Mier falleció 
tranquilamente á los tres años de los apuntados antecesos, 
con los honores y en el egercicio del cargo de Virey y Capi
tán general de Navarra, conforme lo habia sido también su 
inmediato antecesor el Sr. D. Juan Grande Santos de San Pe
dro. Las cenizas del Sr. Mier descansan aun en nuestros 
dias muy honradas á la entrada de la sacristía menor de la 
santa iglesia catedral de Pamplona. 

¡A ese Varón Apostólico, modelo de Prelados, al esclare
cido D. Toribio de Mier, al cabo de dos siglos en que á na
die le ocurría turbar el reposo á quien nada nos podía con
testar, no vacila V. E. en tratarle de insolente y escandaloso 
porque al defender desde su puesto los santos fueros de la 
Iglesia, amparaba con la defensa de las inmunidades de ella 



á un reo de muerte! El Vicario de Jesucristo le escribía en 
13 de Julio de 1695, de proprio motu un Breve, en que e x 
hortándole á la constancia, le colmaba de alabanzas y ben
diciones. Bendígale V. E. también, para que lluevan sobre 
la"cabeza de V. E. las bendiciones del cielo. 

¿No le parece á V. E. que en esta nuestra edad de hierro 
seria provechoso que los Obispos asumiésemos de vez en 
cuando el cargo interino de Vireyes, sin uso de sable por 
supuesto, siquiera para que los adversarios, abusando, como 
abusan ahora, de nuestro carácter, no nos insultaran, con
forme se guardan de insultar á un funcionario público cual
quiera? 

Por Dios, no vaya ahora V. E. á achacar esta indicación 
al deseo que bajo mi hábito abrigue de favorecer á ningún 
partido político: digo muy alto á V. E. y á todos cuantos 
leerme puedan, que no pertenezco á partido alguno: no soy 
mas que Obispo, entiéndalo así V. E. , y estará en posesión 
de la; verdad. Llevo quince años de Pontificado, y jamás he 
tomado parte directa ni indirectamente en contiendas de 
bandería. Es bien público y notorio. Solo una pena me cabe 
en mis relaciones con el Estado, y es el haberme visto en 
la precisión de molestar tantas veces á S. M. con represen
taciones contra los atentados que la Iglesia ha tenido que 
sufrir de parte de los revoltosos. 

Por lo demás, no crea V. E. que al censurar en mi P a s 
toral la doctrina de determinados profesores les haya hecho 
salir los colores al rostro, ó como V. E. dice, los haya sacado 
á la vergüenza. No, n o : sobre que ellos mismos se la habian 
quitado de antemano con la mayor frescura, nombrándose 
por sus propios nombres , al dar cuenta en periódicos de lo 
que, públicamente habian hablado en las juntas (designacio
nes que yo me he guardado bien de hacer en mi pastoral), 
en una carta que ha escrito y dado á la imprenta el uno, y 
en dos que ha publicado el otro han demostrado perfecta
mente que ninguna alteración habian padecido en la circu
lación de la sangre ; yo le aseguro á V. E . que si mal han 



sabido hacerlo, lo han escusado peor. Subditos mios, y suje
tos á mi jurisdicción, y no importándoles el efecto del mal 
egemplo en sus alumnos, han sabido darle bien escandaloso 
de desobediencia y obstinación en sus desvarios: ellos no han 
reparado en insultarme y repetirme en letras de molde que 
se ratificaban en los errores de que les he advertido, y uno 
de ellos protesta que sigue y seguirá imbuyendo á sus a lum
nos de la escuela normal en ¡deas anti-católicas, por medio 
de falsas apreciaciones y patrañas históricas, como la fábula 
de Galileo, con el consabido ridículo golpe de efecto del E 
pur si motive, sin lo cual nada valdría la pa t raña : las men
tiras de ordenanza sobre el modo de adquirir el Romano 
Pontífice el dominio temporal, y otros dislates de este jaez. 
¡Pobres alumnos! Tampoco ha de abundar V. E. en la candi
dez de figurarse que de mis avisos pastorales haya intentado 
hacer un memorial para pedir la destitución de esos maestros 
al actual Gabinete, ni al que pueda reemplazarle: mucho 
menos si entrasen á componerle hombres de la clase de aque
llos que, en época muy remota, desterraron á D. Fray Vicente 
Horcos, Obispo de Osma, á abreviar sus dias en las islas Ca
narias; á D. José Caixal, Obispo de Urgel, al insabible y mor
tífero clima de Ibiza, del cual le l ibertaron por providencia 
de Dios los amigos que en la corte tenia el Obispo de Ma
llorca Sr. Salvá, que intercedió por él y logró quedárselo en 
su isla; y por fin, al grande, al inmortal Costa y Borrás, á la 
sazón Obispo de Barcelona, á agravar sus dolencias en Car
tagena. Si para separar á aquellos beneméritos Prelados de 
sus sillas é imponerles los referidos castigos ó penas se ob
servaron los trámites judiciales que el derecho civil y el ca
nónico prescriben, V. E. debe saberlo mejor que yo. 

No llore V. E. por sus compañeros los maestros de esta 
ciudad; no les alcanzarán estos descalabros, ni tampoco se 
los deseo. Lo que quiere su Obispo es que se enmienden; lo 
que pretende es que de textos vivos del error, se conviertan 
en profesores de la verdad. Lo que anhela el Prelado es, 
que la juventud no salga corrompida de sus manos, y de-
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plora al mismo tiempo les sobrevenga á ellos algún dia •, no 
de parte de los hombres sino de Dios, el castigo en sus j u s 
tos juicios, reservado á los que escandalizan á los peque-
ñuelos. Por mi parte, créame V. E. , estoy resuelto á sostener 

w 

á todo trance en mi diócesis, corrigiendo á los trasgresores 
y avisando á las familias, la verdad de los cuatro primeros 
artículos del Concordato, mientras , como V. E. le ha reco
nocido, continúe siendo la ley del reino; y si por cualquiera 
complicación llegase á perder un dia este carácter, apelaré 
entonces, para mantenerme en mi conducta, á ese mi nativo 
derecho, que V. E. perfectamente tiene descrito en su cátedra 
y en sus libros. 

¡Oh! sabe muy bien V. E. cuánto se declama y escribe 
en estos dias contra la malignamente titulada teocracia, que 
no es otra cosa que el indispensable principio de autoridad 
en la Iglesia, único pabellón del mundo donde por divina 
promesa se conserva incólume; sabe las infamias que se 
permiten contra el Papa, cuyo primado de honor y jurisdic
ción habrá V. E. exaltado como se debe millares de veces 
entre sus discípulos; y esas incesantes diatribas contra la 
Iglesia Católica, institución divina, que reunidos los sábios 
de todos los siglos pasados y futuros no realizarían ni aun 
llegarían á concebir: V. E. sabe bien todo esto, y si V. E. es 
católico como yo lo soy, según afirma en su precitada 
carta, bien cabe esperar que se dedicará V. E. á la defensa 
de los dogmas de la Religión y de la unidad católica para su 
patria, de los intereses de la Iglesia, y de la potestad y j u 
risdicción del Romano Pontífice y de los Obispos, bajo los 
principios y reglas de la misma Religión católica para todos 
los casos prácticos en la vida de los individuos y de las na 
ciones; sin lo cual, y sin la íntima sumisión al cuerpo íntegro 
de su doctr ina, nadie puede preciarse, por mas que lo p r e 
gone, de gozar el título verdadero de católico. 

Con este motivo se ofrece á las órdenes de V. E. su a ten
to capellán que en el Señor le ama 

PEDRO CIRILO, Obispo de Pamplona, 



CONTESTACION DEL SR. AGUIRRE AL ILMO. SR. OBISPO. 

Los periódicos de Madrid han insertado íntegra la última 
carta que el Sr. Aguirre dirige al ilustre Prelado. Nosotros 
no la insertamos. Por la contestación del Sr. Obispo á esta 
nueva prueba de pertinacia del ex-ministro del bienio, puede 
adivinarse lo qué es la tal carta. Quizás digan algunos la jus¬
ticia os obliga á insertar íntegra la carta del Sr. Aguirre. No, 
la justicia y la ciencia y la fe, y el dogma y la piedad nos 
obligan á evitar el escándalo de ver á un lego, so pretesto de 
discutir, aspirando á enseñar á un Prelado materias de fe y 
de doctrina sin prévia censura eclesiástica, contra la ley ci
vil y canónica. 

Es preciso desengañarse, hay hombres que nunca se con
vencen, que nada enseñan, que nada aprenden y cuyas doc
trinas son siempre erróneas. 

He aquí el ultimátum del Sr. Obispo: y por cuya resolu
ción le felicitamos. 

w 

Pamplona 13 de Diciembre de 1865. 
w 

Excmo. Sr. D. Joaquín Aguirre. Muy Sr. mió: A pesar de 
haber tenido el honor de manifestar á V. E. en mi carta del 
25 de Noviembre que como Obispo no admitía debate con 
ningún católico sobre las verdades definidas por la Iglesia, 
veo con admiración, en la carta de 11 de este mes, que V. E . 
insiste en la misma pretensión: lo que me obliga á repetir, 
por segunda y última vez, que mi catolicismo consiste en la 
admisión de todas las verdades de la Religión católica com
pendiadas en el Catecismo de la doctrina cristiana, y conte
nidas en el Evangelio y otros libros de la Biblia, con las es
piraciones , definiciones y declaraciones emitidas por la Igle
sia desde el primer concilio de Jerusalen hasta la Encíclica 
«Quanta Cura» y Syllabus del Papa Pió IX en 8 de Diciembre 



de 4864, inclusa también la Alocución del mismo Romano 
Pontífice á los Obispos de todo el orbe reunidos en Roma el 
8 de Junio de 1862, y el mensage de éstos á Su Santidad so
bre los bienes de la Iglesia, Patrimonio de San Pedro y de
más puntos. 

Asimismo vuelvo á repetir que el que no admita este 
cuerpo íntegro de doctrina no puede llamarse verdadero ca
tólico, así como tampoco podrá hacerlo el que niegue ó pon
ga en duda alguna de sus declaraciones ó definiciones; por
que, como decia San Agustín, en hablando la Iglesia ó Ro
ma, causa finita est, y lo así definido no está sujeto á contro
versia de ningún género. En materias de fe sucede lo que 
con los preceptos del Decálogo, á saber , que así como no 
sirve para la salvación eterna la observancia de los manda
mientos, si se quebranta uno solo de ellos, del mismo modo 
no se puede tener por verdadero creyente y católico al que 
niega la verdad de un artículo ó un dogma de fe, declarado 
tal por la Iglesia, aunque admita los demás. Dios tiene di
cho á los Apóstoles y sus sucesores, á quienes el Espíritu 
Santo puso por Obispos para gobernar la Iglesia de Dios a d 
quirida por su sangre: Qui vos audit, me audit 

Por lo demás, creo haber llenado, sin escederme, mi 
principal deber saliendo á la defensa xie la verdad contra los 
errores que se propagan por la revolución: y por mi honor y 
el de mi Clero y pueblo contra las acusaciones denigrativas 
de falanges de la ignorancia y viles mercaderes que esplotan 
el nombre de Dios, con las que hemos sido calificados; l imi
tándome por toda corrección á una simple monición dirigida 
á los que así se esplicaron. Ahí está mi carta y la de V. E. 
en comprobación de lo dicho. Si con esta esplicacion no se 
dá V. E. por convencido ó satisfecho lo sentiré; pero tampo
co le dirá ni escribirá mas sobre esto el Obispo de Pamplona, 
el cual necesita todo el tiempo y todas sus fuerzas para 
salvar á sus ovejas , y librarlas en cuanto pueda de las ase
chanzas que t raman los enemigos de sus almas, por las cua-



les, como V. E. oportunamente recuerda, está obligado á dar 
su vida. 

Vuelve á repetirse de V. E., etc. 
PEDRO CIRILO, Obispo de Pamplona. 

Así el reverendo Prelado. 
Nuestros lectores comprenderán cuánta elocuencia y 

cuánta dignidad hay en el laconismo de su respuesta. 
Contrario al efecto que S. E. I. se ha propuesto en el 

precedente documento, seria el que nosotros intentáramos 
comentarlo con abundancia de palabras. El error es sutil, 
lenguaraz y artificioso: la verdad franca, sábia y sencilla. 

El señor Obispo de Pamplona indica al Sr. Aguirre el 
mismo camino trazado para los verdaderos católicos. 0 lo 
sigue ó no . Si lo pr imero, felicitémosle de todo corazón; 
s i l o segundo, no podremos tenerle por ta l , á pesar de sus 
repetidas protestas y de sus interminables cartas.» 

NOTICIAS RELIGIOSAS 

LA ROSA DE ORO. 

El domingo cuarto de Cuaresma, habrá bendecido el So
berano Pontífice, según antiquísima costumbre, la célebre 
rosa de oro, que ha solido regalarse por la Santa Sede á al
gún rey ó poderoso de la t i e r ra , decidido defensor de los 
derechos de la Iglesia. 

Véanse algunas noticias relativas á esta augusta solem
nidad: 

«Desde la traslación de la residencia papal á Aviñon, la 
rosa de oro se bendice dentro del palacio del Papa en la sa
cristía de la capilla Sistina. Un oficial de la Cámara papal, 
puesto de hinojos, presenta al Papa un ramo de rosas de 



oro ; el primer cardenal presbítero lleva el incensario que 
es bendecido por el Papa , el cual recita de pié la hermosa 
oración de la liturgia, propia para el acto tan dulce como el 
perfume de la flor bendecida, en cuya corola derrama el 
Papa unas gotas de bálsamo y de almizcle pulverizado, y por 
tres veces la inciensa y la rocia con agua bendita: el mismo 
funcionario que presenta la rosa, la lleva en un vaso de oro 
al altar donde permanece hasta la terminación de la misa, 
espuesta á las miradas de los fieles. 

j>Tan antigua es la ceremonia de la rosa de oro, que con 
dificultad puede precisarse la fecha de su origen. Por primera 
vez se hace mención de ella en un documento del siglo XI, 
que es una carta del Papa León IX, el cual, siendo obispo 
de Toul, heredó todos los derechos de los condes Dapesbourg 
sobre el monasterio fundado por ellos con el título de Santa 
Cruz, en los confines de la Lorena y Alsacia. Cuando ocupó 
mas tarde el trono de San Pedro, el Papa León IX, en 4049, 
emancipó á dicho monasterio de todo patronato secular, y lo 
puso bajó la inmediata jurisdicción de los Papas, sin otro 
gravamen que el t r ibuto anual de una rosa de oro de peso de 
dos onzas romanas, hecha, dice, en la forma acostumbrada, 
y destinada á ser llevada solamente, según uso, por él y sus 
sucesores en el cuarto domingo de Cuaresma, palabras que , 
á pesar de la contraria esposicion de Calmet, indican muy 
claro que la ceremonia de la rosa de oro es muy anterior á la 
época de León IX. 

»Esta rosa, así consagrada y bendita por el Vicario de J E 
SUCRISTO, ha sido siempre dedicada á modo de presente á al
gún soberano ó personage ilustre en gracia de servicios he¬
chos á la Santa Sede. En 4052 la remitió León IX á un prín
cipe Orsini, gran defensor del Papa contra las facciones opues
tas de la nobleza romana: en 4090 Urbano II la dió en Tours, 
donde celebraba un concilio, á Foulques conde de Angers. 
Eugenio III la remitió en 4148 á Alfonso, rey de España: Ale
jandro III á Luis VII de Francia, que le tenia hospedado en 
sus Estados, amparándole contra las persecuciones de Barba-



roja: Inocencio IV la dio á los canónigos de San Justo de León 
de Francia, en pago de la hospitalidad que por siete años le 
dieron en su monasterio: en 1858 ó 59, si no nos equivoca
mos, Pió IX envió la rosa de oro á la joven Reina de P o r t u 
gal, como muestra de la gran satisfacción con que vió el 
Papa terminadas las diferencias de entonces entre el r e i 
no fidelísimo v la corte de Roma.» 

ESTADÍSTICA ACTUAL DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS. 

Le Monde, periódico de París, ha publicado los siguientes 
datos: 

«Los Jesuítas cuentan hoy veinte y una de las que ellos 
llaman provincias. Tres de éstas, las de Sicilia, Piamonte y 
el reino de Ñapóles, se encuentran dispersas enteramente; 
otras dos, las de los Estados de la Iglesia y el Véneto, están 
en reorganización. La Compañía tiene colegios y residencias 
en todas partes del mundo, y las veinte y una provincias se 
concentran en cinco asistencias, de las cuales la de Italia 
cuenta 1,610 individuos; la alemana, comprendiendo la Bél
gica y la Holanda, 2,042; la francesa, que se estiende á gran
des colonias, 2364 ; la española, que comprende parte de 
América y aun de Asia, 1,067, y la inglesa, en la cual se h a 
lla comprendida la América del Norte, 873. El total de r e -

e 

ligiosos de la Campañía de JESÚS es por lo tanto de 7,956, ha
biendo triplicado el número desde 1834 hasta el dia. Sus 
misiones son muy florecientes en China, Canadá , Oregon, 
Siria, Madagascar, Argelia y en otros muchos puntos del 
globo.» 
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ANUNCIOS. 

D E 

DIRECTORES DE ALMAS 
QUE OFRECE Á LOS NUEVOS SACERDOTES 

9 

Y A L A S A L M A S 

QUE GUSTEN INSTRUIRSE EN HATERIAS MÍSTICAS Y ASCÉT1C0-HÍSTICAS, 
E L E S C L A U S T R A D O F R A N C I S C A N O , D . M. F . 

Se espende d il rs. egemplar. 

En Rarcelona: en las librerías de Fernando Roca, R a m 
bla de San José; en la de Piferrer, plaza del Angel; en la de 
los herederos de la Viuda de Plá, calle de la Princesa. 

En Valencia: en casa del P . Capellán de las Religiosas de 
la Encarnación. 

AVISO IMPORTANTE 
para las jóvenes de vocación religiosa 

Se necesitan algunas jóvenes que estén instruidas en el 
canto figurado y puedan desempeñar la plaza de Organista, 
en las varias casas que tiene la Congregación de señoras 
Adoratrices del Santísimo Sacramento y Esclavas de la Cari
dad. Las que estén adornadas con estos conocimientos, y al 
mismo tiempo se sientan inclinadas á pertenecer á la citada 
Congregación, podrán acudir con la competente solicitud á 
la Superiora del Colegio de Desamparadas de Valencia , si
tuado en la calle de San Vicente, núm. 1 2 0 , para sufrir el 
exámen que acredite su suficiencia, y en este caso serán ad
mitidas en la clase de Ayudantas sin ningún dote. 
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AVISO A LOS SEÑORES CURAS 

Y DEMÁS ENCARGADOS DE LAS IGLESIAS Y COFRADIAS. 

Se vende una anda nueva con sus cuatro faroles, de vara 
en cuadro la base y dos palmos la peana. 

También seis candeleros de dos y medio palmos, platea
dos y bien acabados. 

Además, un piano melodium propio para un oratorio ó 
capilla. 

Dará razón de todo el escultor Modesto Pastor, que vive 
calle del Portal Nuevo, núm. 19. 3-6 

FABRICACION DE TELAS 
PARA 

ORNAMENTOS DE IGLESIA. 
CONSTRUCCION DE ORNAMENTOS 

PARA. E L SERVICIO DEL CULTO DIVINO. 

Este establecimiento, que tenemos el honor de ofrecer á 
los señores Eclesiásticos y Corporaciones religiosas, puede 
facilitar un abundante surtido en telas de todas clases, desde 
los tafetanes sencillos y damascos hasta las telas mas ricas 
que se conocen; reuniendo al mismo tiempo los bordados y 
toda clase de adornos, como borlas, galones, cíngulos, fran
ja s , encajes de o ro , etc., en una vasta escala de clases y 
precios. 

Se atenderá con urgencia cualesquiera presupuestos, pre
cio ó detalle que se pida, dirigiéndose á los Sres. D. Mariano 
Garin é hijo, en Valencia. 

Valencia : Imprenta de J . Rius.—-1866. 



Año 5.° Jueves 12 de Abril de 1866. N.° 237. 

BOLETIN OFICIAL 
ECLESIASTICO 

DEL 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Maícrias que c o n t i e n e e s t e número: Aviso á los agraciados 
ea la provisión de c u r a t o s . R e a l órden sobre las obras de reparación de 
los cementerios. — Cartas del Sr. Arzobispo de Santiago al director de La 
Iberia. — Noticias de Roma y del Sumo Pontífice. — Id. de la Obra déla 
Santa Infancia. —Anuncios. 

AVISO 
á los agraciados en la provisión de curatos. 

SECRETARÍA DE CÁMARA Y GOBIERNO DEL ARZOBISPADO.— 
Habiendo determinado S. E. I. el Arzobispo, mi Señor, que 
todos los señores opositores agraciados con Curato en la 
última provisión, según se anunció en el núm. 230 de 
nuestro Boletín, correspondiente al dia 22 de Febrero último, 
antes de posesionarse de su nuevo destino practiquen unos 
egercicios espirituales en la casa Colegio de Sancti Spiritus, 
S. E. I. se ha servido designar la tarde del dia 20 de los 
corrientes, para dar principio á los mismos, en cuyo dia 
precisamente deberán todos estar allí reunidos. 

Valencia 10 de Abril de 1866.—Bernardo Martin, Canó
nigo Dignidad Secretario. 

Real órden sobre las obras de reparación en los Cementerios. 
El Boletín oficial eclesiástico de Gerona la publica del 

modo siguiente: 
«El M, I. Sr. Gobernador civil de esta provincia Nos dice 

con fecha 17 de Febrero último lo que sigue: 
TOMO V. 15 



<rCementerios.— l imo. Sr.—El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en ocho del actual me dice de Real órden lo 
que copio.—«En el espediente sobre reparación del Cemen
terio de Pujáis deis Pagesos, distrito municipal de Cornellá, 
en esa provincia, la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien resol
ver se hagan las obras con cargo al presupuesto municipal 
del distr i to, por considerarse éstas como gastos de interés 
general del mismo, por mas que cada uno de los cinco 
pueblos que le componen tenga su cementerio particular. 
De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes, debiendo servir esta resolución como regla de 
conducta para los casos análogos que se puedan presentar en 
lo sucesivo.»—Al trasladarla á V. I. es de mi deber encar
garle se sirva dar traslado al Sr. Cura párroco de Pujáis deis 
Pagesos á los efectos en ella prevenidos.—Dios guarde á 
V. I. muchos años. Gerona 1 7 Febrero de 1866.—Javier 
María Moner.—l\mo. Sr, Obispo de esta Diócesis.» 

»Y la insertamos en este Boletín para que llegue á cono
cimiento de todos los Rdos. Párrocos á fin de que sepan á 
que atenerse si en lo sucesivo ocurren casos análogos al de 
Pujáis deis Pagesos. Gerona 1.° Marzo de 1 8 6 6 . - E L OBISPO.» 

EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 
AL DIRECTOR DE ((LA IBERIA,)) 

sobro el neo-catolicismo de los Obispos. 
Continuación (1), 
Caria 7.a 

Santiago y Diciembre 20 de 1865. 
Muy señor mió y de mi especial consideración: en mi 

carta segunda combato, en efecto, el aserto de V. relativo 
al poder temporal de los Papas, y que habia sido formulado 
del modo siguiente. Por el Evangelio fue prohibido á los 
Apóstoles todo poder temporal al decir Jesucristo, que su reino 
no era de este mundo, y yo habia combatido esa aserción con 
estas dos preguntas sencillas: «¿Es posible que en los mil 

(1) Véase nuestro número 230, pág. 125. 
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años que lleva el poder temporal de los Papas no haya habi
do una buena alma que les haya advertido que al egercer ese 
poder se ponían en fragante contradicción con el Evangelio? 
¿Es posible que tantos Papas santos y sabios no hayan tenido 
escrúpulo de egercer ese poder, que no les pertenecía?» 

A estas dos preguntas sencillas se debia responder: 
«está V. en un error, Sr. Arzobispo: ha habido tales y tales 
buenas almas, nombrándolas, que han declarado contrario al 
Evangelio el poder temporal de los Papas; ha habido ade
más tales y tales Papas santos y sábios que tuvieron escrúpu
lo de egercer ese poder.» Asi se debia responder á mis dos 
preguntas, y no con las vicisitudes que ha tenido el poder 
temporal, con las persecuciones que han sufrido algunos Pa
pas en esos mil años y con la historia del Papado, que no d i 
ce que el poder temporal sea contrario al Evangelio, sino que 
los ambiciosos de todos tiempos han codiciado la posesión y 
el mando de Roma; y esto no prueba en verdad que el poder 
temporal sea contrario al Evangelio, sino que lo son siempre 
las pasiones desenfrenadas, la ambición y la codicia. 

Convengo en que algunos Papas con su poder temporal, 
y todo, han sido atropellados, maltratados y asesinados: con
vengo también en que algunas veces ese poder habrá sido el 
pretesto, la ocasión si se quiere, pero nunca la causa de esas 
persecuciones y desastres en la Iglesia; la causa ha sido la per
versidad de los hombres. Así pues, á la reseña que V. hace 
de esos desastres, condensando en pocas líneas los sucesos 
esparcidos en mil años, respondo, que sobrevinieron, no por 
causa del poder temporal del Papa, sino á pesar de ese poder. 
Faltaba saber lo que hubiera sucedido á los Papas en esos 
mil años si no hubieran tenido el poder temporal: entonces 
podríamos cotejar las ventajas ó desventajas de ambas situa
ciones. 

La respuesta de V. viene á ser como la que se diese á 
un rico que se quejase de que le hubiesen robado los ladro
nes; «si no hubieras tenido riquezas no te hubieran robado 
ni maltratado.» Eso viene á decir V.; s¡ el Papa no hubiera 
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tenido poder temporal, no hubieran sufrido tantos Papas in 
vasiones y persecuciones que turbáronla Iglesia. Este es el 
sofisma que los escolásticos, con perdón, llaman non causa 
pro causa, esto es, presentar lo que no es causa de un fe
nómeno como la causa verdadera para esplicarle. 

Por lo demás, es sabido que desde que apareció el protes
tantismo hay dos historias eclesiásticas, la una escrita por 
los enemigos de la Iglesia Católica, con el rencor de la secta, 
y la otra escrita por los católicos; y según que uno estudia la 
una con preferencia á la otra así suele formarse su sistema 
de ideas sobre los hechos y las causas que los han producido. 
Yo que las he estudiado ambas , he sacado en consecuencia, 
que desde la Reforma acá principalmente ha habido una 
conspiración permanente contra la verdad de la historia. Sin 
embargo, no crea V. que yo tengo la pretensión insensata de 
santificar la conducta de todos los Papas ; pero sí la de que, 
respecto de no pocos, el espíritu de partido ha desfigurado la 
verdad. Nosotros estamos palpando este fenómeno en otro 
órden de cosas. Desgraciadamente nuestra España está divi
dida en partidos políticos que se hacen una guerra á muer
te. Si se escribiese hoy la historia de los treinta años últi
mos por dos hombres de talento que militasen en partidos 
opuestos, ¡cuán diferentes no serian las dos historias! ¡Qué 
juicios tan contradictorios sobre los acontecimientos, y las 
causas que los prepararon ylos sugetos que figuraron en ellos 
en primera línea! La historia es una pobre desvalida á quien 
las pasiones dan no pocas veces tormento para hacerla decir 
lo que se quiera. En nuestro caso la historia con tormento y 
sin él, no pronuncia una palabra articulada que diga que el 
poder temporal de los Papas es contrario al Evangelio, como 
debiera hacerlo para responder á mi p regunta , sino que se 
contenta con presentar hechos mudos, que se interpretan de 
diversas maneras. V. les hace decir que las persecuciones que 
han sufrido algunos Papas en los mil años son una declara
ción terminante de que el poder temporal ha sido la causa 
de esas perturbaciones en la Iglesia; y yo digo, que la causa 
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han sido las pasiones y el estado social del mundo en la edad 
media, y añado que , sin ese poder temporal de los Papas , 
la Europa hubiera vuelto á la barbarie como está hoy el Afri
ca. Este es mi juicio: V. juzgará de otra manera y ambos nos 
quedaremos con nuestras convicciones sobre la materia. 

Conociendo V. sin duda que esa voz inarticulada y confu
sa de la historia no era bastante para responder á mis dos 
preguntas, quiere presentar algunas voces articuladas que d i 
gan paladinamente que el poder temporal de los Papas es 
contrario al Evangelio, y para eso vuelve V. á recordar lo que 
dijo San Gelasio en el siglo V, y trae también á San Gregorio 
Magno de fines del siglo VI. Pero dejando á parte que estas 
buenas almas, que lo eran ciertamente, no pertenecen á los 
mil años del poder temporal, sino que son anteriores, diré de 
San Gregorio lo que ya tengo dicho, que sin ser soberano, 
como lo fueron después los Papas , egerció actos de soberanía 
temporal, como lo es evidentemente el haber establecido un 
gobernador en la ciudad de Neppi, y por consiguiente, aun 
siendo como era un santo, no creyó que era contrario al 
Evangelio el egercer esta clase de actos, que le abrumaban 
ciertamente, como él se queja, pero que debió renunciar á 
ellos decididamente si fuesen contrarios á aquel sagrado l ibro. 
Aquí tenemos á San Gregorio militando para Dios é impli
cándose en negocios temporales, á pesar de que su antecesor 
San Gelasio habia recordado el dicho del Apóstol, ninguno 
que milita para Dios se implica en negocios seculares, cosa 
que San Gregorio se sabia de memoria. ¿Cómo se esplica, 
pues, esta conducta de un santo tan grande y tan docto? De 
una manera muy sencilla. 

El implicarse en negocios seculares no es una cosa in 
trínsecamente mala , como blasfemar, cometer un homicidio, 
un adulterio etc. sino que es mala relativamente dada cierta 
hipótesis; porque bien conoce V. que es indispensable que 
los hombres en general , aunque sirvan á Dios, tienen que 
ocuparse en negocios temporales, y esta ocupación es mala 
sin duda cuando absorbe á todo el hombre sin dejarle pensar 



en Dios y en la salvación de su alma. El implicarse de esta 
manera y zabullirse en los negocios del siglo es contrario al 
Evangelio, que d ice; buscad primero el reino de Dios y su 
justicia, y todas esas otras cosas se os darán por añadidura; 
y al decir Jesucristo ; buscad primeramente el reino de Dios 
y su justicia, claro es que permitió buscar en segundo lugar 
otras cosas. Esta es la doctrina Evangélica. Jesucristo con
dena solamente la solicitud, la ansiedad por los bienes de 
este mundo que absorbe todas las potencias del hombre , de 
modo que no le deja pensar en las cosas del cielo; y como 
los sacerdotes debemos militar de una manera mas especial 
para Dios, también debemos implicarnos.menos en los ne
gocios temporales; pero cuando la necesidad exige otra cosa, 
cuando la caridad ó nuestro ministerio piden que nos ocu
pemos en esos negocios temporales , no podemos negarnos á 
ello, y por eso San Agustín, San Gregorio Magno y otros 
santos no han tenido escrúpulo en ocuparse en semejantes 
negocios, por mas que deseasen desprenderse de ellos para 
vacar á Dios. 

Respecto de San Gelasio repetiré lo que ya tengo dicho, y 
es, que sostiene la división délos dos poderes, del sacerdocio 
y del imperio, como lo sostenemos todos los católicos, y 
que no habló ni podia hablar de la situación que surgió á la 
caida del imperio romano, dividiéndose entonces el mundo 
en muchos reinos; porque no sabemos que, aunque era s a n 
to , fuese profeta, y hasta es probable que estuviese en la 
persuasión, como lo creian algunos de sus contemporáneos 
tan doctos como él, de que el imperio romano duraría hasta 
el fin del mundo. San Gelasio, pues, asentó el principio gene
ral y no conoció laescepcion que los acontecimientos prepa
rados por la Providencia habían de traer naturalmente, no 
para destruir aquel principio sino para salvarle. 

En resumidas cuentas la única voz de una alma buena, 
porque no tengo por almas buenas las de los heresiarcas Ar-
naldo, Wiclef, Lutero y sus secuaces, es la de S. Bernardo, 
que decia al Papa Eugenio lo que voy á copiar á la letra t o -
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mado del cap. 6.° l ib . 2.° de Consideratione para que se 
acabe de entender de una vez el pensamiento del Santo. «Ni 
»hay en ti lugar para elogio, dice, cuando te estrecha el so-
ilícito cuidado de todas las Iglesias. Porque, ¿qué otra cosa 
»te dejó el Santo Apóstol? Lo que tengo, dijo, (al tullido) 
)*esto te doy. Y ¿qué era esto? Una cosa sé, que no era oro , 
»ni plata, diciendo él, yo no tengo oro ni plata (Act. 3.) Si 
»acontece que lo tengas, usa de ello, no según tu gusto, sino 
»segun el tiempo: así usarás como si no usases. Esas cosas 
»con respecto al bien del alma, ni son buenas, ni malas; el 
)>uso de ellas es bueno, el abuso malo, la ansiedad peor, y 
»la grangería mas torpe. En hora buena que hagas tuyas es
atas cosas por otro t i tulo; pero no por el derecho apostóli
c o , porque aquel no pudo darte lo que no tuvo.» 

Hasta aquí S. Bernardo habla solo de las riquezas de la 
Iglesia romana ó del Papa, y dice una verdad que todos con
fesamos, y es, que los Papas no las han adquirido porque 
las heredasen de S. Pedro, sino por otro título. 

Por lo demás el santo confiesa la licitud de la posesión 
de esos bienes temporales en el hecho de decir; «S¿ sucede 
que los tienes usa de ellos. En hora buena que los poseas por 
cualquiera otro Ululo; pero no por el derecho apostólico. Con
tinúa el Santo. «Lo que tuvo Pedro esto te dió, la solicitud, 
»como dije, sobre las Iglesias. ¿Por ventura la dominación? 
»0ye al mismo: no dominando, dice, en el c lero , sino h e 
c h o s el modelo de la grey y para que no juzgues que esto 
»fue dicho por sola humildad y no de verdad, hay la voz del 
»Señor en el Evangelio, que dice: Los reyes de los gentiles 

> 

»dominan á éstos, y los que tienen potestad sobre ellos son 
»llamados benéficos. Y añade, mas vosotros no así. Claro es 
»que á los Apóstoles se prohibe la dominación. Anda, pues, 
»tú y atrévete, ó dominando á apropiarte el apostolado, ó 
asiendo hombre apostólico, te dominación. Claramente se te 
»prohibe una de las dos cosas. Si quisieres tener semejante-
amenté la una y la o t ra , las perderás ambas.» 

Este es el pasage mas fuerte del Santo y que deslumhra 



- 2 3 2 — 
á primera vista al que no se fija bien en la significación de 
las palabras. ¿Qué es la dominación de que habla San Bernar
do, y que dice prohibida á los Papas? ¿Significa por ventura el 
simple egercicio del poder temporal en los Estados romanos? 
San Bernardo no habla de esa cuestión; porque habla de la 
dominación sobre toda la Iglesia, y por eso le dice poco 
después: «Sal al campo del Señor y considera diligentemente 
»de cuántas espinas y abrojos está cubierto hoy, como una 
»selva, por la antigua maldición. Sal, digo, al mundo; por
g u e campo es el mundo, y éste encomandado á tí. Sal á él, 
»no como Señor ó dueño, non lamquam dominus sino como 
»administrador para ver y cuidar aquello de que se te ha de 
Dpedir cuenta.» 

Por consiguiente el pensamiento de San Bernardo es, que 
el Papa no es el Señor de la Iglesia, sino el mayordomo 
mayor de Jesucristo legítimo dueño y Señor, á quien tiene 
que dar cuenta de su mayordomía; y todo esto es una verdad 
que nada tiene que ver con el dominio temporal del Papa 
sobre los estados pontificios. 

«A este campo, añade en seguida, salió en otro tiempo 
»el patriarca Isac cuando Rebeca le salió al encuentro, y, 
»como dice la Escri tura, salió para meditar. Aquel para me-
»ditar; y tú es necesario que salgas para arrancar de ra iz . . . . 
»Si te resolviste (á aceptar el Pontificado) debes ya mover la 
»lengua y la mano: ciñe tu espada, la espada del espíritu, 
»que es la palabra de Dios. Glorifica tu mano y tu brazo 
»haciendo venganzas en las naciones, reprensiones en los 
^pueblos, aprisionando á los reyes de ellos con gr i l los, y á 
x>sus nobles con esposas de hierro. (Salm. 149.) Si haces esto 
ĥonrarás tu ministerio y á tí que eres ministro. No es pe-

iqueño este principado, que consiste en apartar las malas 
abestias de tus términos para que tus rebaños sean sacados 
»con seguridad al pasto. Domarás á los lobos; pero no do-
^minarás, non dominaberis, á las ovejas: las recibiste cier
t a m e n t e para apacentarlas y no para oprimirlas. Domabis 
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»hipos, sed ovibus non dominaberis: pascendas utique, non 
»pr'emendas suscepisti.» 

Estas palabras son la clave que el mismo San Bernardo 
nos dá para que entendamos el famoso pasage con que V. ha 
pretendido triunfar. 

(Se continuará.) 

NOTICIAS RELIGIOSAS 

DE ROMA Y DEL SUMO PONTÍFICE. 
w 

Los oficios de Semana Santa se han celebrado en Roma 
con toda la grandeza y solemnidad propias de la capital del 
orbe católico. La concurrencia de estrangeros ha sido muy 
numerosa. 

Gracias á Dios, la salud del anciano y venerable Pió IX 
es por ahora inmejorable. 

El-domingo de Ramos terminó la santa misión que por 
disposición espresa de Su Santidad habia comenzado el cuar
to domingo de Cuaresma en diez iglesias diferentes á la vez. 
Un gentío inmenso acudía diaiiamente á oir la palabra divi
na y á practicar los piadosos egercicios que el bondadoso 
Pió IX habia dispuesto para bien de las almas de sus súbdi-
tos. Los resultados han sido grandemente satisfactorios. Dó
ciles á la invitación de los misioneros, los romanos se apre
suraban á entregar los malos libros y los malos periódicos 
que guardaban en sus casas; libros y periódicos que, reuni 
dos en un montón, se quemaban después en las plazas 
públicas delante de las iglesias. Los vecinos del Trans-
tevere y del cuartel de los Montes, cuyas costumbres á des 
pecho de la fe conservan cierto carácter de ferocidad? 
corrían también presurosos á hacer entrega de sus puñales y 
pistolas para que fueran hechos pedazos públicamente. 

Los monges de la congregación de Monte Casino celebra-
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ron el 21 la fiesta de su Patriarca San Benito en la basílica 
de San Pablo, estramuros. Nuestro compatriota el l imo, se
ñor D. Rosendo Salvador, Obispo de Puerto-Victoria, en Aus
tralia, celebró el santo sacrificio de la misa, y asistieron m u 
chos Arzobispos, Obispos, Prelados y generales de las Órde
nes religiosas. 

OBRA DE LA SANTA INFANCIA. 
4 

Estrado de una carta del l imo. Sr. Justo Alfonso Aguilar, 
Coadjutor de Fo-Kien (China) á los Señores del Consejo 

central de la OBRA DE LA SANTA INFANCIA. 

Focheufu (China) Enero 25 de 4859. 
SEÑORES: desde el establecimiento del Cristianismo en 

esta provincia de Fo-Kien ha habido celosos misioneros con
sagrados á recoger las desgraciadas criaturas abandonadas 
por sus padres desde el momento que nacen. Entre ellos se 
ha distinguido el P. Victor Riccio. Habiendo empleado en 
tan buena Obra las limosnas que habia recibido de Filipinas, 
y viéndose sin recursos para continuarla, escribía á la Capi
tal de estas islas en Agosto de 1656: «Me encuentro rodeado 
de una docena de niños, unos todavía en ama, y otros de 
dos, tres y cuatro años, cubiertos unos de sarna, y otros de 
gusanos, y que no saben hacer mas que comer y llorar. Es 
necesario procurar á estos últimos alimentos y pagarlos; pero 
esperando á que éstos se encuentren, tengo que prepararles 
su comida con harina y azúcar: á los otros hay que vestirlos, 
lavarlos, curarlos, abrigarles, hacerles, en fin, todos los ser
vicios que una madre piadosa prodiga á sus hijos: así es 
que dia y noche me causan grande inquietud.—Dios, sin em
bargo, me dá fuerzas para soportar estos trabajos, y me con
suela á vista de tantas criaturas, que regeneradas por el 



Santo Bautismo, entran en posesión del trono que perdieron 
los espíritus rebeldes. Pero el númerode niños abandonados 
aumenta tanto, que si no soy socorrido, moriré con ellos.» 

Así se esplicaba hace dos siglos un Misionero católico en 
China. Por nobles que fuesen sus sentimientos á vista de 
tantas criaturas abandonadas y dignas de compasión, ¿qué 
podia hacer este Misionero en medio de un pueblo i n h u m a 
no é idólatra, que, lleno de odio hacia él, le perseguía de 
muerte? ¿Qué haria sin recursos para tan urgentes necesida
des? El JP. Riccio se vió obligado á renunciar á su empresa 
por la dificultad de recoger los niños abandonados, y por 
carecer de recursos para criarlos, alimentarlos, y darles e s 
tado. El Misionero apostólico en aquella época era el tipo 
del hombre desamparado, sin influencia, sin dinero, sin 
protección ni sombra de seguridad: era un hombre proscri
to por la ley del mismo pais, por cuya dicha esponia su vida: 
se contentaba con hacer lo que podia, alimentando en su 
corazón una dulce esperanza. Pero los Misioneros de los 
siglos XVII y XVIII murieron sin ver cumplidos sus ardientes 
deseos. La Obra destinada por la Providencia para el resca
te de los niños infieles estaba reservada al siglo XIX. 

Desde que el Misionero vió su subsistencia asegurada 
por medio de la Obra de la Propagación de la Fe y la predi
cación del Evangelio, apoyado por las oraciones de los líeles 
asociados, no deseaba mas que el establecimiento de una 
obra de caridad destinada á salvar á los niños en los países 
infieles. Instituida y organizada esta Santa Obra, el Misione
ro ha visto sus votos cumplidos. Publicado el decreto impe
rial en favor de nuestra santa Religión, la misión de Fo-
Kien ha gozado de paz. Se han fundado trece iglesias: los 
católicos no son molestados. Sin embargo, los Sacerdotes 
europeos son escluidos por la ley del interior del pais: su 
existencia depende de la voluntad de los mandarines: puede 
suceder que un mandarín nos eche fuera, ó nos pida dinero, 
por permitirnos entrar en su provincia.. . . Se decidió hacer 
los rescates en Focheufu, capital del Fo-Kien, uno de los 



cinco puertos abiertos al comercio europeo, en donde seria 
mas fácil formar un establecimiento para recoger también á 
los niños abandonados en el interior. 

Existe en Focheufu una casa de niños abandonados en 
donde son recogidos los recien nacidos: esta casa no crean 
ustedes que tiene semejanza con las que hay en los diversos 
reinos de Europa: no tiene puertas ni ventanas; sus paredes 
esteriores están arruinadas; los tabiques no impiden el paso 
de una habitación á otra; los techos están reducidos á cuatro 
tablas desnudas, y en algunos sitios no hay mas que el piso. 
Allí se ven 30 ó 40 nodrizas cubiertas de andrajos en 
medio de criaturas desnudas ó envueltas en asquerosas man
tillas. Dicen que el Emperador dá como ocho reales para ca
da niño; pero los mandarines, que son los primeros en aban
donar á sus hijos, no son los últimos en apropiarse una 
parte de esta suma. Los empleados dejan que los niños sean 
devorados por las ratas y los gusanos. 

Cuando en 1844? llegué á Focheufu, me propuse introdu
cir en esta casa á una nodriza cristiana capáz de bautizar á 
los niños moribundos. A pesar de muchos obstáculos obtuve 
la entrada de una, que fue despedida poco después, y lo 
mismo la segunda. Pensé después en poner allí una anciana 
que, sabiendo algo de medicina, estuviera en estado de bau
tizar á los niños: una entró dos veces allí y bautizó á 18 cria
turas que estaban espirando: á la tercera vez no la permitie
ron entrar. «Si quieres entrar en esta casa (le dijo el portero) 
baja la cabeza y quema perfumes delante de Pusat, que es 
el protector. (Era el ídolo).» Ella se retiró sin decir una pa
labra, temiendo que la maltratasen de obra. La puerta del 
hospicio se nos cerró otra vez. 

Los chinos de Fo-Kien, después de lo que acabo de de
cir, espusieron dos niños á nuestras puer tas ; y continúan 
esponiéndoles, porque saben que en la Iglesia de Dios del 
cielo se receje á los niños abandonados. Los llevan desde una 
legua ó mas de distancia, y casi siempre á media noche. 
¡Alabada sea la divina Providencia! 
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He tentado el último medio de volver á entrar en el Hos

picio de niños abandonados; y lo he conseguido á costa de 
una cantidad de dinero que se dá cada mes á la Directora, y 
algunos cientos de sapeques de tiempo en tiempo á las pobres 
nodrizas. Esto era en Diciembre de 1855: desde entonces nin
gún niño murió sin el Santo Bautismo. 

Al establecer aquí la Santa Obra del rescate, lo primero 
que hice fue ocuparme de la fundación de un establecimien
to. Ayudado por el P. Mariano Antón compré nueve casas y 
un pequeño terreno delante de ta Iglesia, y gracias á Dios 
no fui engañado por los chinos. . . . el terreno fue cercado 
sin oposición alguna. Se principió la obra en 1857, y conti
núa al presente sin contratiempo. Espero que, con la g ra
cia de Dios, estará terminado por el mes de Junio próxi
mo (1859). 

Sin embargo, después de esto aun tardaremos algo en 
ver vuestro establecimiento lleno de niñas. De todas las que 
hemos recibido solo 25 ó 30 han llegado á la edad de 2 á 5 
años, casi todas mueren de 6 á 7 meses. Desamparadas por 
sus padres así que nacen, son arrojadas en un rincón de la 
cosa hasta que las oyen gritar. Entonces nos las llevan en
vueltas en papel, ó acostadas en un mal canasto, sin mas 
abrigo que un poco de paja. No hay que estrañar pues, que 
estas desgraciadas criaturas se llenen luego de tumores que 
les ocasionan la muerte. La causa de proceder tan inhuma
no con la infancia en China es la avaricia en el hombre, y 
la desesperación en la muger; y muchas veces la superstición. 
Un chino tiene siete y ó ocho hijos con la esperanza de que 
aumentarán sus riquezas; pero dos hijas le son carga muy 
pesada, ya porque no pueden darle un sapeque de ganancia, 
ya porque teme no ser reembolsado, cuando se casen, de los 
gastos que haya hecho para criarlas. 

La muger es en China mirada como una esclava.... Ella 
misma aborrece su sexo sabe que su marido quiere hi¬
jos, no hijas; y cuando se acerca el parto teme parir hija, 
porque será odiada de su marido, maldecida de su suegro, y 
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reprochada como inútil y por desesperación ó despecho 
abandona ó dá la muerte al fruto de sus entrañas. 

Los chinos son muy supersticiosos. Algunas veces marido 
y muger abandonan la niña recien nacida, que habian resuelto 
conservar. Variaron de intención; porque apelaron al agüe
ro , y éste ha declarado que habia malos signos, y que ella 
despreciaría á sus padres; ó porque la niña nació con un 
diente, y temen ser mordidos, ó porque pocos días antes del 
nacimiento, ha enfermado una persona de la familia, ó esperi-
mentado alguna desgracia. 

Pero si el recien nacido es varón, no se le mata ni aban
dona, aunque al nacer se haya quemado la casa, incluso el 
ataúd del quinto abuelo, que es para un Chino la pérdida 
mas sensible. 

Los chinos hacen uso de doce signos ó Xeu, significados 
del ratón, buey, t igre, conejo, dragón, culebra, caballo, ove
ja , mono, gallina, perro , cerdo: cuyos signos corresponden 
á otros tantos años, los cuales pasados, vuelven á contar de 
nuevo. Son muchas las supersticiones fundadas en estos sig
nos; pero el año á que corresponde el signo (tigre lao-hu) 
es de muy mal agüero para los chinos; y en tal año hay 
muchos mas infanticidios. 

Hasta los niños que recogimos, son para los chinos mo
tivo de superstición ó vana observancia. En este distrito de 
Focheufu solo hay 3,183 cristianos, de los que 2,763 son po
bres y sencillos pescadores. Entre los 620 cristianos de la ciu
dad no hay mugeres bastantes para cr iar los niños recogidos, 
y me veo en la precisión de darlos á criar á mugeres paga
nas. Estas reciben su paga dos veces al mes; pero deben 
t raer la niña y el papel que se les ha dado con la criatura, y 
al dorso del papel se escribe la paga recibida con su fecha. 
El primer cuidado de estas nodrizas paganas es estudiar las 
ventajas y desventajas de su familia en los primeros dias que 
recibió la criatura. Si la familia goza de buena salud, si na 
die sufre el mas leve dolor de cabeza, si el marido gana sa-
peques, si la gallina pone, si el gallo engorda, si no se rom-
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pe ningún plata, etc. , entonces la nodriza cuidará la niña, y 
en el dia de ir á cobrar la presenta limpia y bien vestida, 
para que no se la saquen; porque vé en ella un medio de 
prosperidad. «Esta niña, dice, tiene el Fou-hy, respira feli
cidad, será dichosa.»—Pero, si sucede lo contrario, cuida 
mal á la criatura, y la devuelve: «esta niña, dice, no tiene 
I-xic, es desgraciada, tiene mala suerte.»—Ya veis, Señores, 
como nuestras niñas son víctimas del fatalismo chino. 

El infanticidio es mas general en otras provincias que en 
la de Fo-Kien: en ésta, sin embargo, hay una parte que ni 
aun merecen ser llamados caribes sus habitantes. A siete le
guas de Focheufu está la ciudad de Chanlo-hien: sus habi
tantes no conservan mas que un hija, y á veces ni aun una; 
pues luego que nace, la ahogan en una fuente. Lo peor es que 
no quieren darlas, y es imposible bautizarlas, porque no dan 
tiempo para ello. Esta bárbara costumbre hace que la po
blación femenina sea poco numerosa allí, y los paganos se 
ven obligados á ir á Fou-Chinq,' en donde compran niñas de 
dos ó tres años: las crian, y á su tiempo las casan con sus 
hijos. ¿Es posible mayor crueldad y barbarie? 

Pero, la malicia y perversidad de los chinos en el aban 
dono de los niños servirá á lo menos para hacer brillar mas 
la omnipotencia y la sabiduría de Dios. En efecto: su infinita 
misericordia sabe sacar de un mal tan horrible un bien muy 
grande; á saber: la regeneración espiritual de miles de ino
centes criaturas, sobre las cuales todos los dias y á todas 
horas se cumplen los inefables efectos de una divina predes
tinación. 

Espero que, socorridos por vuestras limosnas, podremos 
continuar enviando al cielo estos pequeños ángeles. ¡Quiera 
Dios que esta misión del Fo-Kien pueda contribuir por sus 
propias limosnas á una obra, que sin duda es de las mas be
llas de la Iglesia Católica! 

Recibid etc.—Fray Justo Alfonso Aguilar, Obispo de Se-
baste, Coadjutor de Fo-Kien, 



ANUNCIOS. 

AVISO A LOS SEÑORES CURAS 
Y DEMÁS ENCARGADOS DE LAS IGLESIAS Y COFRADIAS. 

Se vende una anda nueva con sus cuatro faroles, de vara 
en cuadro la base y dos palmos la peana. 

También seis candeleros de dos y medio palmos, platea
dos y bien acabados. 

Además, un piano melodium propio para un oratorio ó 
capilla. 

Dará razón de todo el escultor Modesto Pastor, que vive 
calle del Portal Nuevo, núm. 49. 4-6 

AVISO IMPORTANTE 
para las jóvenes de vocación religiosa. 

Se necesitan algunas jóvenes que estén instruidas en el 
canto figurado y puedan desempeñar la plaza de Organista, 
en las varias casas que tiene la Congregación de señoras 
Adoratrices del Santisimo Sacramento y Esclavas de la Cari
dad. Las que estén adornadas con estos conocimientos, y al 
mismo tiempo se sientan inclinadas á pertenecer á la citada 
Congregación, podrán acudir con la competente solicitud á 
la Superiora del Colegio de Desamparadas de Valencia, si
tuado en la calle de San Vicente, núm. 4 2 0 , para sufrir el 
exámen que acredite su suficiencia, y en este caso serán ad
mitidas en la clase de Ayudantas sin ningún dote. 

Valencia : Imprenta de J . R iu s .—1866 . 
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V A L E N C I A . 

EDICTO PARA ÓRDENES. 
DON BERNARDO MARTIN Y APARICI, Presbítero, Dignidad 

de Maestrescuela de esta Santa Iglesia Metropolitana, y 
Secretario de Cámara y Gobierno del Excmo. é limo. Señor 
Dr. D. Mariano Barrio Fernandez, Arzobispo de Valen
cia, etc. 

Hago saber á los Eclesiásticos de esta Diócesis y demás 
personas que convenga: Que S. E. I. el Arzobispo, mi Señor, 
ha determinado, si Dios nuestro Señor le diere salud, hacer 
Ordenes generales mayores y menores en las próximas Tém
poras de la Santísima Trinidad, previniendo á los que á ellos 
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desearen ser promovidos, han de presentar en esta Secreta
ría de mi cargo sus solicitudes que espresen el nombre y dos 
apellidos, naturaleza, edad, carrera literaria, Órden que hu
bieren recibido y con qué titulo; acompañadas aquellas de los 
documentos siguientes: Los pretendientes de Ordenes Mayo
res, la partida de bautismo, cartilla del último Orden y certi
ficación de haberlo egercitado: Los de Menores y Subdiacona-
do, además de la partida de bautismo y cartilla de Tonsura, 
la escritura de posesión del titulo á que los pretende, y los 
que fueren patrimonistas certificación del definitivo de apro
bación de su patrimonio; y unos y otros atestado del Consejo 
Provincial, por el que se acredite hallarse libres de r esposa-
bilidad al servicio de las armas: Y los de Tonsura, las parti
das de bautismo y confirmación; debiendo presentar todos y 
cada uno de los pretendientes referidos, además de los docu
mentos dichos, certificación de sus respectivos Guras Párro
cos que acredite su buena conducta; y otra del confesor, 
por la que conste la frecuencia de Sacramentos por lo me
nos un año antes de esta su pretensión, cuya frecuencia debe 
haber sido de quince en quince dias los que aspiren á la p r i 
ma Tonsura, Ordenes Menores y Subdiaconado, y de ocho en 
ocho los que aspiren al Diaconado ó Presbiterado; cuya cer
tificación podrá suplirse respecto de los que estén en algún 
colegio con la del Superior del Establecimiento. Asimismo 
otra por la que resulte tener cursados y probados, por lo 
menos, los dos años de Teología en la carrera abreviada ó el 
segundo y tercero en la larga con la Nota de Benemeritus. Y 
en esta forma, y no en otra, se admitirán memoriales hasta 
el dia 5 de Mayo próximo, debiendo venir del ocho al nueve 
del mismo todos los interesados ó quienes los representen 
á saber su admisión y el dia señalado para su exámen, y s t i -
cesivamente hacerse cargo de las comisiones que respectiva
mente se les entregarán. Y para que puede llegar á noticia 
de todos, ha dispuesto S. E. I. se publique el presente edic
to sellado con el de sus armas y refrendado por mi el infras
crito su Secretario. 
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Palacio Arzobispal de Valencia á 13 de Abril de 1866.— 

Bernardo Martin, Can. Dign. Secretario. 
NOTA. LOS aspirantes que no sean Seminaristas internos 

ó alumnos de otros Colegios, presentarán también certificado 
del Sr. Vice-Rector del Seminario, por el que se acredite ha
ber concurrido puntualísimamente todo el curso á la misa 
diaria rezada que para los alumnos estemos se celebra en la 
iglesia del Temple, de órden y á intención de S. E. I. 

Circular á los patronos y administradores de Obras Pias. 

SECRETARIA DE CÁMARA Y GOBIERNO DEL ARZOBISPADO. ~ 
Habiendo demostrado la esperiencia que hay una verdadera 
necesidad, cada dia mas apremiante , de oponer un fuerte 
correctivo al mal que viene de tanto tiempo arraigado en 
esta. Diócesis, con la creencia de buena fe en algunos, afec
tada en la mayor parte y supuesta en muchos , de que las 
cargas espirituales de cualquiera clase que sean, han que
dado suprimidas por las leyes desamortizadoras; para evitar 
las consecuencias deplorables que de esto se s i g u e n , cuales 
son, el desamparo de los huérfanos, el de los enfermos, ne 
cesitados é impedidos, y el cumplimiento de misas, aniver
sarios, funciones religiosas, y de otros deberes , en fin, no 
menos sagrados y respetables, ha creído muy del caso S. E. I. 
hacer saber por medio de esta circular á todos los patronos 
y administradores de esta clase de fundaciones, ya sean Pár
rocos, Coadjutores, Beneficiados ó personas con cargo ó dig_ 
nidad eclesiástica, ó bien simplemente laicas, las queegercen 
dichas funciones, que no han sido aquellas suprimidas, sino 
que están subsistentes; que se hallan en el deber de practicar 
cuantas gestiones les sugiera su celo para que se cumplan las 
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referidas cargas por los poseedores de los bienes; que las ad
judicaciones verificadas por los Tribunales, prescindiendo de 
que nunca pueden perjudicar á quienes no han sido parte 
en los autos, se entienden siempre con la obligación de cum
plir los gravámenes inherentes á dichos b ienes; que deben 
acudir al Tribunal eclesiástico y Juzgado de Obras Pias de 
este Arzobispado, para que resuelva lo que proceda en cada 
caso; y que si los deudores se obstinasen en cumplir dichas 
cargas, pueden y deben ser reconvenidos ante los Tribunales 
para que las hagan efectivas. 

Estas gestiones judiciales pueden instarse por los patronos 
ó administradores, con la advertencia de que cuando no 
tengan rentas suficientes bajo este concepto, deben ser asis
tidos como pobres, y también á instancia del Tribunal Ecle
siástico, ó por las personas á quienes S. E. I . , ó el M. I. S. 
Provisor y Vicario general autorizasen en debida forma con 
este objeto. 

Y por último, para que todo esto tenga efecto puntual y 
exacto, juzga S. E. I. muy conveniente prevenir á los r e s 
pectivos Curas párrocos que remitan relaciones detalladas 
de las fundaciones piadosas que existan en sus parroquias, 
las cargas á que están afectas, quiénes son sus patronos y 
administradores; si se cumplen aquellas, y quiénes son los 
que actualmente poseen sus bienes, para que con estos datos 
y los que resulten en los libros correspondientes ó espedien
tes de la Notaría de Obras Pias, en los del archivo, ó en los 
de esta Secretaría de Cámara, se pueda impulsar rápidamente 
el cumplimiento de tantas cargas espirituales y benéficas, 
que parecen olvidadas, ó espuestas á perderse para siempre i 

menoscabo de la piedad, de la Beneficencia y de 
ticia. 

En apoyo de estas consideraciones y trámites marcados 
vienen no solo las terminantes prescripciones de los Sagrados 
Cánones en general sino muy especialmente los del Concilio 
de Trento, Cap. 8.°, Sess. 2 2 ; el párraío 31 de la Bula Nu-
per á Congregatione de Inocencio XII, y demás citadas en la 
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circular, que por la Vicaría General de este Arzobispado se 
espidió en 19 de Octubre de 1862 , inserta en el núm. 56 
del Boletín Eclesiástico de dicho año : y por la Potestad se
cular se han dictado igualmente en distintas ocasiones dis
posiciones diversas, hoy vigentes, y dirigidas todas á cohibir 
de una parte los abusos que á la sombra de aparente piedad, 
de la ignorancia, ó de torcida interpretación de dichas leyes 
pudieran crearse. Son estas disposiciones la Real órden de 
8 de Enero del próximo pasado año 1865 , espedida por el 
ministerio de Hacienda, é inserta en el Boletín oficial Ecle
siástico de este Arzobispado del 18 de Mayo siguiente, nú
mero 190; el decreto de Cortes de 27 de Setiembre de 1820; 
la del 19 de Agosto de 1841; confirmadas todas por la j u r i s 
prudencia constante establecida por el Tribunal Supremo de 
Justicia en varias sentencias, especialmente la del 10 de Mar
zo de 1856, la de 26 de Junio de 1858, la del 29 de Octubre 
de 1 8 6 1 , la del 17 de Setiembre de 1862 , la del 4 de Fe
brero de 1863 y la del 20 de Setiembre de 1864. 

Valencia 17 de Abril de 1866.— Bernardo Martin, Canó
nigo Dign. Srio. 

DONATIVOS PARA LAS NECESIDADES DEL SUMO PONTÍFICE, 

recaudados desde 14 de Enero último , hasta 16 de Abril actual 
Rs. Cs. 

Suma anterior . . . . 385.461 14 
En ero. 

Cura v feligreses de Muro 7 4 
Del cepillo de la iglesia parroquial de Castalia. 137 
Coadjutor de Fuente la Higuera. . . . . 53 
Donativo aplicado por órden de S. E. I. . . 3000 
Unos bienhechores eclesiásticos 160 
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Regente y feligreses de Alacuás 100 
Gura, clero y feligreses de Benigánim. . . . 140 
Regente y feligreses de Santa María de Onte-

niente 135 
Febrero. 

Ecónomo y feligreses de Pego 540 
Un Sacerdote, de una testamentaría. . . . 500 
Del cepillo de la Colegial de Gandía. . . . 264 
Gura de Ayelo de Malferit 100 
D. Francisco Llopis, beneficiado de Pedralva. 500 
D. Matías Igual, de Cuarte de Sagunto. . . 100 
Monjas de la Trinidad. . • 58 
Un católico 40 
Unos bienhechores eclesiásticos. . . . . 160 
Hermanas terceras de San Francisco. . . . 20 

Marzo. 
Del cepillo de la iglesia de Belén 20 
El Seminario central. 300O 
El Excmó. é limo. Prelado. . . . . . . 6702 14 
Beneficio á íavor del dinero en el giro de la úl

tima remesa á el Excmo. Sr. Nuncio, . . 760 
D. Jaime Navarro, Coadjutor de Torrente. . 30 
Cura y feligreses de Novelé 56 
Unos bienhechores eclesiásticos 160 
Recogido en la iglesia de los Santos Juanes. . 414 
Un bienhechor. . . . . . . . . . . 60 

Abril. 
Un Sacerdote esclaustrado 160 
Un matrimonio católico, apostólico, romano. 160 
PP. Escolapios de Valencia 160 
Arcipreste de Santa María de Cocentaina. . 199 
Cura y feligreses de Algar 30 Total 403.453 28 



EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 

AL DIRECTOR DE <(LA IBERIA,» 
sobre el neo-catolicismo de los Obispos. 

Carta 7.a 

ContiouacioD (1). 

El mismo San Bernardo se esplica y manifiesta clara
mente, que cuando dice que á los Apóstoles se les ha prohi 
bido la dominación, habla de la dominación sóbrela Iglesia, 
y esplica que esa dominación consiste en oprimir en lugar 
de apacentar las ovejas; que consiste en ostentarse como 
dueño y señor de la Iglesia usurpando el derecho de Jesu
cristo, cuando el Papa debe aparecer solo como ministro, 
como mayordomo y apoderado general del Señor , encargado 
de velar y cuidar de su Iglesia, habiendo de dar un dia 
cuenta de su mayordomía. Así, pues , repito que San Ber
nardo en todo el capítulo no se acuerda del poder tempora l 
del Papa. 

Es muy fácil hacer decir á un escritor un absurdo entre
sacando solo algún as frases que juntas con las que preceden 
y siguen tienen un sentido racional y una esplicacion na tu
ral . Yo que estoy escarmentado de las fullerías de algunos 
escritores que han aparecido desde el protestantismo acá, 
me temo que haya sido V. víctima de alguno de ellos. Por
que V. no ha inventado el pasage de San Bernardo que citó 
en su esposicion, y por otra parte tengo vehementísimas 
sospechas de que V. no habia leido las obras de San Ber
na rdo ; primero porque nunca me ha citado V. la obra suya 
de donde lo toma; segundo, porque una vez que se ha aven-

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 233. 



turado V. á hacer esa cita en general nos habla de una carta 
de San Bernardo, y el escrito del Santo de donde está t o 
mado el pasage no figura entre sus car tas , sino que se t i
tula de consideratione ad Eugenium íeríium liber quinqué; y 
últimamente, porque en el pasage citado por V. en la espo-
sicicm se dice en boca de San Bernardo: «Podéis adquirir de 
una manera ó de otra o ro , p la ta , poder,)) La palabra poder 
está añadida por el escritor de quien copió V. el pasage. San 
Bernardo no habla mas que de oro y de plata , y de estas dos 
cosas, dice , que no las ha heredado de los Apóstoles, sino 
que las ha adquirido de otro modo , alia ratione. 

Mas adelante habla de dominación, preguntando; «¿Por 
ventura has heredado la dominación? Y esa dominación de 
que habla San Bernardo, como llevo d icho, es oprimir á las 
ovejas en vez de apacentarlas; es aparecer entre ellas orgu-
llosamente como si fuera señor el que es simplemente un 
administrador, un mayordomo, un apoderado de nuestro 
Señor Jesucristo. Esta es la dominación que condena San 
Bernardo, como se vé evidentemente leyendo todo el pasage. 

Por lo demás, para conocer si pensaba San Bernardo que 
el poder temporal del Papa en los reducidos estados de la 
Iglesia era contrario al Evangelio ó n o , basta saber la guerra 
que declaró á Arnaldo de Brescia, que pretendió restablecer 
la república en Boma destronando al Papa ; y leer la carta 
que con este motivo escribió á los Romanos, donde tan du
ramente los increpa por haber humillado á la Sede Apostó
lica tan singularmente ensalzada por los privilegios de Dios 
y de los reyes. 

¿Quiere V. mas? Pues diré, que no contento San Ber
nardo con escribir á los romanos en los términos que he 
dicho, al ver la triste situación á que los Arnaldistas ha
bian reducido al Papa destronándole, se vuelve al Emperador 
Conrado, y le ruega , le insta , que acuda á socorrer al Papa. 
«Yo no sé, le escribe, (carta 139) lo que os dicen sobre este 
apunto vuestros consejeros y los príncipes de vuestro impe-
»rio, pero yo en mi insipiencia no callaré lo que pienso. La 



»Iglesia desde su cuna hasta nuestros días ha pasado muchas 
»veces por la tribulación y siempre ha sido libertada de ella. 
»No dudéis, oh príncipe, que Dios no dejará hoy , como 
»tampoco dejó antes, que la maza de los pecadores pese so-
abre los destinos de los justos. El brazo de Dios no se ha 
^acortado ni hecho impotente para salvar. El libertará en 
»nuestros dias como en otro tiempo á su esposa la Iglesia, 
j»Él que la redimió con su sangre , que la dotó de su espíritu, 
»Él que después de haberla adornado con dones celestiales 
»no se ha desdeñado de concederla las ventajas de la tierra-
»Si; Él la libertará; pero si lo hace con un brazo que no sea 
»el vuestro, díganme vuestros príncipes si esto cedería en 
agrande honra del monarca y en el mayor bien de su im-
»perio.» Parece increíble, ha dicho el Obispo de Nimes, que 
después de los estudios hechos sobre las obras de San Ber
nardo, hayan podido engañarse algunos hombres viendo en 
este santo al plagiario de Arnaldo de Brescia denunciado por 
él solemnemente á las maldiciones de I tal ia, de Francia , de 
Alemania, de la Suiza, en una palabra, de toda la cr is
tiandad. 

Un consejo me atrevo á dar á V. y es que no se fie de 
las citas que hacen algunos escritores que hablan , más que 
por amor á la verdad, por espíritu de partido y por pasión, 
sino que cuide V. de evacuarlas y verlas en las obras origi
nales y hallará V. cosas sorprendentes. 

Entre las muchas sorpresas que me han causado en va
rias ocasiones estos cotejos ninguna mayor que la que hé 
esperimentado al evacuar las citas del reciente escritor de la 
vida de Jesús que tanto ruido ha hecho en este año. Es el 
escritor mas fullero que he visto. 

Al continuar V. la refutación de lo que dije en mi se
gunda carta se fija desde luego en el famoso pasage, rcgnum 
meum non esi de hoc mundo, y estraño mucho la pretensión 
de que para entenderlo debidamente nos hayamos de olvidar 
de la gramática y del diccionario para dar á la preposición 
de la significación que no tiene en el pasage citado. Este es 
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un nuevo método para hacer decir á un escritor lo que se 
quiera , método que yo no puedo abrazar. Insisto, p u e s , en 
que Jesucristo dijo á Pi latos, no que su reino no trataba de 
este mundo, sino que no traia origen de este mundo. El 
traductor de la Vulgata usó la preposición de; si hubiera 
usado la preposición ex como la usó cuando di jo, si ex hoc 
mundo esset, se hubiera evitado la equivocación á lo menos 
en la lengua la t ina, ya que en la castellana no sea posible. 
Debo añadir que en el original griego es la misma la p repo
sición en ambas cláusulas, y el traductor de la Vulgata usó 
indistintamente una y otra. V. es muy dueño de tener por 
cosa ridicula el descender á fijar bien la significación de una 
palabra: yo la tengo por cosa muy séria; porque de la sig
nificación que se dé á una palabra, aunque no tenga mas 
que dos letras, pende á veces que se diga una verdad ó un 
grande error . 

Por lo demás el t raducir el pasage, diciendo «mi reino 
no trata de este mundo» como V. pretende y han pretendido 
otros , es el mayor absurdo, porque es la mayor falsedad. 
El mismo Jesucristo dijo; fuego vine á poner á la tierra; qué 
he de querer sino que arda? Y también; El principe de este 
mundo vá á ser lanzado fuera: confiad: yo he vencido al 
mundo. Vea V. por estos pasages y otros mil que hay en el 
Evangelio si Jesucristo trató de este mundo , habiendo ve
nido á cambiarle, á lanzar de él al demonio que le tenia 
t i ranizado: y la Iglesia, que representa á Jesucris to, h a ve
nido trabajando siempre en esa obra sobre el m u n d o , para 
salvarle. El reino de Jesucristo, pues , que es su Iglesia ar 
mada de la palabra divina, trata de este mundo , obra sobre 
este mundo para vencerle, para apartarle de los malos ca
nsinos y guiarle por los de la salvación. ¿Trata ó no t rata pues 
de este mundo el reino de Jesucristo? Luego el atribuirle 
que dijo mi reino no trata de este mundo es atribuirle una 
falsedad notoria. Ahora el afirmar que lo que Él dijo es esto, 
mi reino no trae origen de este mundo , como los reinos de 
la t i e r ra , sino de lo a l to ; mi reino se establecerá , no por 
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la fuerza de las a rmas , sino por la predicación de unos po
bres pescadores, que yo enviaré, esto ya es una verdad, la 
verdad que dijo á Pilatos en aquella ocasión. 

Es también una verdad que el reino de Jesucristo no es 
un reino t e r r eno , no es un reino que tenga por objeto in
mediato y directo la felicidad temporal de los Estados sino la 
felicidad e te rna: es también una verdad, que el reino de 
Jesucristo, ó su Iglesia, no adopta los mismos medios de 
gobierno que los reinos temporales , que no levanta egércitos 
para defenderse. Todo esto es c ier to; pero esto no fue lo 
que dijo Jesucristo á Pi la tos , sino simplemente que su reino 
no nacia, no traia origen de este mundo. «Esto no pasa de 

un recurso que dice V., un recurso escolástico; pero 
sirve para fijar la verdad y distinguirla de la falsa inteligen
cia de un pasage; y este recurso escolástico es muy bueno y 
muy aceptable para la razón, mientras el recurso no esco
lástico de entender un pasage caprichosamente, no sé que 
sea tan racional. ¡Oh! La escolástica está desacreditada hoy 

w 

entre muchos escritores, porque les corta las alas para no 
volar por los espacios imaginarios, y porque los sujeta al 
raciocinio, á que hagan brotar la verdad del choque , no de 
t res , como V. d ice , en són de b u r l a , sino de dos oraciones, 
como ha brotado y brotará siempre, pues no hay otro medio 
de hacerla bro tar : como brota la luz del choque del peder¬
nal y el acero , de la frotación del fósforo y la superficie 
áspera. 

Quisiera me dijese V. si hay otro medio de hacer brotar 
la verdad que el de presentar dos ideas frente á frente y com
pararlas con una tercera y ver si la una se puede afirmar de 
la otra. Este es el choque de las dos oraciones que desde 
que hay hombres que saben discurrir ha sido preciso egecu-
tar para deducir una legítima consecuencia, que es en lo 
que consiste el raciocinio que eleva á los hombres sobre los 
animales brutos. 

Yo habia dicho, sabiendo bien lo que me decia; «los 
hombres superficiales creen que el regmm meum non est de 



hoc mundo, quiere decir mi reino no trata de las cosas de 
este mundo siendo ageno á ellas. Aunque eso sea una ver
dad, añadí, no es eso lo que enseñó Jesucristo en el pasage 
en cuestión.» Lo he demostrado hasta la evidencia y V. para 
desvanecer mis pruebas alega otros testos, como, el atribuir 
á Jesucristo que dijo; «yo no tengo soldados que me defien
dan;» «dad al César lo que es del César; no tengo una p u l 
gada de t ierra donde reclinar mi cabeza.» 

Porque conocía yo estos testos, y otros mas, tuve el cu i 
dado de decir que, aunque era una verdad que el reino de 
Jesucristo no trataba de las cosas de este mundo, no era esa 
la verdad enseñada en aquel pasage sino otra: y esto es lo 
que debiera V. haber demostrado, cosa que no ha hecho, ni 
puede hacer, porque es una falsedad manifiesta que el reino 
de Jesucristo no se ocupe, no trate acerca de este mundo, 
como V. pretende contra las reglas de la gramática y de toda 
buena interpretación que se traduzcan las palabras de Jesu
cristo. Ya diré en qué sentido es verdad, que aunque el r e i 
no de Jesucristo trata acerca de este mundo no trata de las 
cosas de este mundo. 

Las cosas de este mundo son, labrar los campos, dedi 
carse á la industria y al comercio, á las artes y oficios, á 
organizar tropas para sostener guerras justas en defensa de 
la patria, dictar leyes que arreglen los intereses de la t ierra, 
establecer tribunales de justicia para decidir las contiendas 
que se susciten sobre esos intereses materiales y aplicar los 
castigos convenientes á los infractores de esas leyes; promo
ver en fin la prosperidad temporal de los estados, y repri
mir los desórdenes para que vivamos en paz acá abajo. Estas 
y otras son las cosas de este mundo acerca de las cuales no 
trata directamente el reino de Jesucristo. Por eso dije que era 
una verdad que no trataba de esas cosas; pero que no era 
esa la verdad contenida en el testo que V. traia para com
batir el poder temporal del Papa. Yo soy muy amigo de la 
exactitud y de no confundir unas cosas con otras, distin-
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guiendo bien lo que se dice en un pasage del Evangelio de 
lo que pueda decirse en otros. 

Sin perjuicio de continuar otro dia, se repite de V. 
atento S. S. 

El Cardenal Arzobispo de Santiago. 

NOTICIAS RELIGIOSAS 

PROGRESOS DEL CATOLICISMO. 
El último correo inglés de Madagascar ha traído la buena 

noticia de que la Reina de aquel pais protege decididamente 
al Catolicismo, y que ha confiado la educación de su hijo 
adoptivo y heredero de su corona á las Hermanas de San 
José. El futuro Rey sera católico; será devoto de San José, 
y , por consiguiente, de María Santísima. ¡Bendito sea Dios, 
que se digna mirar con ojos piadosos aquel país! 

No son menos consoladoras las noticias que se han reci
bido de Constantinopla, en donde el patriarca jacobino con 
sus obispos y toda su nación han manifestado deseos de ser 
admitidos en la comunión de la Santa Sede, bajo condiciones 
aceptables, a ju ic io del Delegado apostólico. 

OBRA DE LA SANTA INFANCIA. 

Vicariato apostólico del Yun-Nan. 
Monseñor Ponsot, Vicario apostólico del Yun-Nan, escribe 

con fecha 4.° de Setiembre al Sr. Director de la Obra de la 
Santa Infancia, participándole que en su Vicariato se habian 
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sufrido los rigores del hambre, en medio délos cuales, y pa
ra evitarlos, acudían á las escuelas cristianas muchos niños 
paganos, cuyos padres no tenían pan que darles, y que lle
gaban escuálidos, descarnadlos y medio desnudos. Las pia
dosas vírgenes que dirijen aquellas escuelas, los recibían con 
el mayor cariño, y les prodigaban todo género de consuelos, 
aseándolos, vistiéndolos y alimentándolos, de suerte que á 
los pocos dias parecían otros. Prodigios de la caridad cristia
na obrados por las limosnas enviadas por la Santa Infancia, 
las cuales, según el mencionado Monseñor Ponsot, Obispo de 
Filomelia, se habian consumido todas con atender á tan nue
vas y urgentes necesidades. 

En su Vicariato son seis las escuelas de niños, y cinco las 
de niñas. Cuarenta bautizadores recorren en todas direccio
nes las dilatadas comarcas que la Santa Sede ha confiado á 
su pastoral solicitud, y otras cien personas de uno y otro 
sexo se emplean igualmente en la santa y nunca bien ponde
rada obra del bautismo de niños infieles gravemente enfer
mos, aunque sin alejarse mucho de sus propias habitaciones. 
Los misioneros las proveen de escelentes medicinas, en cuya 
compra se emplean todos los años sobre dos mil reales; y el 
hallarse acreditados dichos medicamentos mueve á las mu
geres paganas á llevar sus niños enfermos á las casas de los 
cristianos y cristianas que los administran. El número de n i 
ños paganos que en el año pasado tuvieron la dicha de reci
bir el agua del Bautismo, subió á 11 ,373, de los cuales habia 
la mayor parte volado al cielo. 
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A N U N C I O S . 

AVISO A LOS SEÑORES CURAS 
Y DEMÁS ENCARGADOS D E LAS IGLESIAS Y COFRADIAS. 

f 

Se vende una anda nueva con sus cuatro faroles, de vara 
en cuadro la base y dos palmos la peana. 

También seis candeleros de dos y medio palmos, platea
dos y bien acabados. 

Además, un piano melodium propio para un oratorio ó 
capilla. 

Dará razón de todo el escultor Modesto Pastor, que vive 
calle del Portal Nuevo, núm. 19. 5-6 

AVISO IMPORTANTE 
para las jóvenes de vocación religiosa. 

Se necesitan algunas jóvenes que estén instruidas en el 
canto figurado y puedan desempeñar la plaza de Organista, 
en las varias casas que tiene la Congregación de señoras 
Adoratrices del Santísimo Sacramento y Esclavas de la Cari
dad. Las que estén adornadas con estos conocimientos, y al 
mismo tiempo se sientan inclinadas á pertenecer á la citada 
Congregación, podrán acudir con la competente solicitud á 
la Superiora del Colegio de Desamparadas de Valencia, si
tuado en la calle de San Vicente, núm. 1 2 0 , para sufrir el 
exámen que acredite su suficiencia, y en este caso serán ad
mitidas en la clase de Ayudantas sin ningún dote. 
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FÁBRICA DE TELAS 
PARA 

ORNAMENTOS DE IGLESIA, 
DE 

MATIAS SEVER Y TENA, 
calle de las Danzas, núm. 11, junto á ta Iglesia de 

la Compañía. 
En dicha fábrica hay un grande surtido de te las , desde 

las mas sencillas hasta las mas ricas que se conocen para 
los espresados ornamentos; siendo todos los metales finos y 
las telas de sedas finas sin mezcla de ninguna otra materia, 
y sus precios están arreglados con toda la equidad posible. 

MES DE MARÍA. 
LECCIONES PARA EL MES DE MAYO (una para cada dia,) 

sacadas de la obra sobre El amor de María, de D. Roberto, 
ermitaño Camaldulense de Monte Corona, traducidas de la 
edición de Roma, y aumentadas con importantes adiciones 
para que los fieles puedan t r ibutar en todos los dias del mes 
de Mayo especiales obsequios á la Santísima Virgen.—Es de 
suma utilidad y economía, tanto para las casas particulares, 
como para las iglesias donde no pueden costear el sermón 
diario, pues pueden suplirle con las lecciones; además de las 
cuales contiene también este librito todas las oraciones y cán
ticos que los demás de su clase. —Esta obrita es harto reco
mendable por su piedad. Un tomo en 8.° marquilla 10 r s . 

Se vende en Valencia en la librería de D. José Badal, ca
lle de Caballeros, núm. .5, y en Madrid en las de Aguado y 
Calleja. 

Valencia: Imprenta de J . R iu s .—1866 . 
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BOLETIN OFICIAL 
ECLESIASTICO 

DEL 

ARZOBISPADO DE YALENCIA. 

Este B O L E T Í N se publica una vez á la s e m a n a . — S e suscribe en la oficina, sita e n e ' 
Palacio Arzobispal, a 10 rs . por t r imes tre , adelantados . — Los números sueltos se venden 
á real de vellón. 

M a t e r i a s que c o n t i e n e e s t e mímero: AYÍSO importante sobre 
el pago de los haberes del Clero.—Necrología.—Libros prohibidos.—Cartas 
del Sr. Arzobispo de Santiago al Director de La Iberia.—Noticias del Sumo 
Pontífice y de las cristiandades del Japón.—Anuncios. 

V A L E N C I A * 

AVISO IMPORTANTE 
sobre el pago de sus haberes al Clero. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA DIÓCESIS DE VALENCIA. 
—Estando prevenido por la Real Instrucción de Habilitados 
que estos entreguen á los partícipes respectivos la cantidad 
que les corresponda dentro de los ochó primeros dias al en 
que hayan realizado los fondos de la Tesorería de Hacienda 
pública, con el fin de que puedan formar sus cuentas y r e 
mitirlas á las Administraciones Económicas, para que éstas 
á su vez redacten las trimestrales que deben rendir á la su
perioridad; y observando que, por la morosidad de muchos 

TOMO V. 1 7 



— 2 5 8 — 
en presentarse á cobrar sus asignaciones, sufren retraso 
dichos trabajos, recuerdo á los Sres. partícipes de esta Dió
cesis las mencionadas disposiciones, para evitar que, t rascur 
ridos los plazos señalados, se devuelvan sus haberes á la Te
sorería de Hacienda, con el notable perjuicio que de ello se 
les puede seguir. Valencia 19 de Abril de 1866.—Lorenzo 
Carcavilla* 

NECROLOGIA, 

Han fallecido: 
El dia 16 del presente mes, Sor María déla Presentación Guillen y Morillo, Religiosa del convento de Nuestra Se¬

* 

ñora de los Angeles de Ruzafa, á la edad de 51 años. 
El dia 18 de id. , en Albuixech, el P . Gaspar Dolz y Peris, 

capuchino exclaustrado, á los 55 años de edad. 
R. I. P . 

* 

LIBROS PROHIBIDOS. 

La S. Congregación del Indice ha prohibido las obras si
guientes: 

«Códice eclesiástico siculo, con note ed illustrazioni, ope
ra delPavv. Andrea Gallo. Palermo, 1847. 

«Philosophie religíense, Terre et Ciel, par Jean Reynaud; 
4 . e édition. París, 1865. 

«Geschichte der Kirchlichen Trennung zwischen dem 
Orient und Occident, von D. U, Bichler. München. Latine 
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vero: Historia ecclesiástici schismatis inter Orientem et Oc-
cidentem, auctore doct. A. Pichler. Volumen secundum. Rus-
siaca hellenica et reliquae Orientales Ecclesiae cum parte dog
mática. Monachi, 1865. 

«II Filomaria, ossia una vita romántica per saggio da un 
nuovo genere di romanzi ; vol. I. Bertinoro, 1863. 

«Publica confessione d' un prigioniere del' Inquisizione 
romana, ed origine dei mali della Chiesa cattolica. Torino, 
4865. Decr. S. Off. Feria IV die 20 de Decembris. 

«Auctor operis cui t i tulus: Della Gonstituzione civile del 
Clero e dell' incameramento dei beni eclesiastici, discorso di 
Francesco Dini: prohib. Decr. diei 8 Octobris 1861 ; lauda-
biliter se subjecit et opus reprovabit. 

«Auclor operis cui t i tulus: Catechismo político ad uso de-
lie classi inferiori, dal can. D. Mariano Maresca; prohib. 
Decr. diei 19 Decembris 1861 ; laudabiliter se subjecit et 
opus reprovabit. 

EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 

AL DIRECTOR DE ((LA IBERIA,» 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos. 
Continuación (1). 
C a r t a S . a 

Santiago y Diciembre 30 de 1865. 
Muy señor mió y de mi especial consideración: el creer 

que dos cosas distintas son incompatibles en un sugeto es el 
error metafísico que le lleva á V. á deducir que el poder 

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 253. 



temporal del Papa en un pequeño estado es incompatible con 
el poder espiritual, viniendo á decir que ese pequeño poder 
temporal altera y corrompe la naturaleza del poder espiri
tual, que por derecho divino corresponde al Papa. Yo niego 
el principio metafísico de su argumentación: niego que dos 
cosas, por ser distintas, no se pueden reunir en un sugeto 
sin que la una altere la naturaleza de la otra. 

Las dos cosas distintas pueden existir y existen unidas 
sin que se mezclen. Si nosotros dijésemos que el Papa te
nia derecho á ser Emperador de todo el mundo, entonces si 
que ese poder temporal seria incompatible con el espiritual, 
seria la infracción del derecho Evangélico, que establece la 
distinción de las dos potestades, como lo ha proclamado y 
sostenido siempre la Iglesia, aun en t iempo del calumniado 
San Gregorio VII á quien se ha levantado el falso testimonio 
de que aspiraba á ser rey de todas las naciones cristianas. 
Si bien es verdad, que el derecho público europeo de aque
llos tiempos daba al Papa c ier ta superioridad moral y eficáz 
sobre todos los reinos cristia nos, no se entrometía en la ad
ministración de ellos, que estaba á cargo de los reyes, con
tentándose con dir imir las contiendas que á cada paso se 
suscitaban entre ellos en medio de la anarquía del feudalis
mo. Tal era entonces el derecho público. Si fue ó no con
veniente su uso en aquel estado social, tan distinto del nues
t ro , no es del caso juzgarlo ahora . 

El raciocinio de V. se reduce á esto. Guando se unen en 
una persona dos poderes de distinta naturaleza, el uno c o r 
rompe al otro: el poder temporal y espiritual son de distinta 
naturaleza, y fueron separados por el derecho evangélico; 
lueg'o no se pueden reunir en el Papa sin quebrantar ese 
derecho, y sin que el uno altere la naturaleza del otro. A 
esto se reduce todo su argumento y estoy seguro que no lo 
presenta V. con mas limpieza y mas energía. La primera 
proposición es falsa. El general de un egército tiene el po
der para moverle y dirigirle á dar una batalla contra el 
enemigo, y fuera de ese caso inspecciona, gobierna y cuida 
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de que todo esté bien ordenado en su egército, y ese g e n e 
ral al mismo tiempo gobierna su casa, cuida de su pa t r imo
nio y toma cuentas á su mayordomo ó apoderado. Hé aquí 
en una misma persona dos poderes distintos: el poder mili¬
tar y el poder doméstico. Un Obispo tiene la potestad de ad
ministrar espiritualmente su diócesis y la potestad de admi
nistrar su patrimonio, al cual no tiene obligación de r enun
ciar por el hecho de ser Obispo. Hé ahí también dos pode
res de muy distinta naturaleza reunidos á cada paso en una 
persona, sin que el uno corrompa al otro. 

Vamos á la segunda proposición del raciocinio. El poder 
temporal y el espiritual son de distinta naturaleza. Nadie lo 
duda. Fueron separados por el derecho Evangélico. Hé aquí 
el gran punto de la dificultad, saber hasta qué grado se es
tiende esa separación. Todos convenimos en que Jesucristo 
ordenó que el Papa no fuese César ó Emperador; que por 
eso dijo dad al César lo que es del César y á Dios lo que es 
de Dios. Toda la cuestión está, pues, en saber si Jesucristo 
prescribió, no solo que el Papa no fuese Emperador del 
m u n d o , sino que tampoco fuese nunca rey en un territorio 
de pocas leguas de diámetro. Esto es lo que habia V. de 
demostrar, y lo único que demuestra es lo que todos confe
samos que el Papa no debe ser Emperador. Así pues siendo 
falsa la primera proposición, y siendo la segunda verdadera 
en un sentido y falsa en o t ro , la conclusión q u e , como de¬
cian los escolásticos, sigue la parte mas débil de las premi
sas, aunque es verdadera en el sentido de que no se deben re 
unir en el Papa los dos poderes en toda su ampli tud, es falsa 
en cuanto afirma, que ni aun en un pequeño estado puede el 
Papa obtener el poder temporal. En una palabra, el Evangelio 
y los Padres que enseñaron que el Papa debia ser Papa y el 
Emperador, Emperador, ó que el Papa no debia egercer el 
imperio temporal en los pueblos cristianos, y mucho menos en 
los gentiles, no hablaron de la situación especial que resultó á 
lacaida del imperio romano, cuando se formaron tantos r e i 
nos. Subsistió, sí, el principio general de que el Papa no debia 
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regirlos temporalmente, como antes no debia regir el impe
rio, que era uno en los territorios de esos nuevos reinos. En 
esa situación se confirió al Papa un estado pequeño para que 
no fuese vasallo de ninguno de esos reyes, sino independien
te y libre para el egercicio del poder espiritual, y también 
para que apareciese entre ellos con el decoro y dignidad que 
debia aparecer, atrayéndose así en parte la veneración de los 
pueblos, que por una especie de instinto natural respetan al 
que aparece rodeado de cierto brillo esterior y miran con 
desdén al que carece de esas señales esteriores de superiori
dad. Esta es la teoría que justifica la escepcion del principio 
general en la nueva situación del mundo que surgió á la caí
da del Imperio romano. Y aunque es verdad, que la misión 
del Papa es ganar almas para el cielo, lo es también que ese 
pequeño poder temporal le dió desde aquella época mas in
dependencia y le concilio la veneración de los pueblos, cosas 
que sirven para hacer mas eficáz su sagrado ministerio de 
salvar las almas. Nada de esto se opone al Evangelio, co
mo V. pretende, sino que es muy conforme á la razón; y 
además es verdadero el principio de Odilon Barrot, de que es 
necesario que el poder temporal se una al espiritual en el 
pequeño territorio de los estados de la Iglesia para que per
manezca separado en el resto del mundo; porque la rivalidad 
y el orgullo de cada nación se resisten naturalmente á obe
decer al que sea humilde vasallo de otra , No se ha llamado 
en nuestros dias al Papa estrangero, aun cuando obraba, no 
como rey, sino como Papa para desvirtuar la idea de obe
diencia. ¿Que se hubiera dicho si fuera un pobre vasallo de 
otro rey? 

De esta modificación de un principio general tenemos en 
nuestros dias un egemplo. Los publicistas que pertenecen á 
la escuela de V. sostienen como una verdad el principio de 
desamortización, esto es, que la desamortización civil y ecle
siástica es justa y convenientísima para la prosperidad del 
Estado; y, sin embargo, esos publicistas, siendo católicos, no 
pueden menos de escluir de la desamortización los templos y 
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las casas que sirven de habitación á los párrocos, y creo que 
usted tendría por un absurdo el aplicar el principio de des 
amortización con tal rigorismo que pasasen al dominio part i 
cular los templos, la casa del Obispo y las de los curas . 

Pues así, al dividirse el inmenso territorio del Imperio 
romano entre muchos reyes, la Providencia preparó las cosas 
de modo que al Papa se le diese casa, que no pasase al do
minio de ninguno de esos reyes. Esta es la modificación ra
cional que en la nueva situación del mundo, creada por el 
fraccionamiento del Imperio romano, damos nosotros al prin
cipio general de la distinción de las dos potestades con que 
Jesucristo, Rey de los reyes y Señor de los señores, quiso se 
rigiese el mundo. 

Quiero para aclarar estas cosas poner un diálogo que, aun
que no pasó en realidad, es muy conforme á la verdad. «Je
sucristo dijo un dia á San Pedro, yo te envió á predicar el 
Evangelio y á formar una sociedad religiosa que me adore á 
mí como su Dios salvador, sociedad que habrá de estenderse 
por todo el mundo, de la cual serás tú el gefe visible y mi vi¬
cario y después de tu muerte lo serán tus sucesores hasta el 
fin del mundo: te doy desde ahora todos mis poderes para 
que gobiernes ese mi reino espiritual y diverso de los demás 
reinos de la tierra; pero te advierto que el Emperador que 
desde Roma domina en todo el mundo conocido ha de gober
nar los pueblos en cuanto á los negocios temporales. Hago 
esta división de poderes porque un hombre solo no podría 
soportar el peso de ambos. Así, pues, como Dios y Señor 
que soy del mundo ordeno la distinción de las dos potesta
des, la una para cuidar de los negocios espirituales y de la 
salvación de las almas, y la otra para cuidar de los negocios 
temporales y de la paz de los pueblos: ni tú aspirarás á 
egercer el imperio, ni el Emperador debe aspirar á ser Papa. 

Quedo enterado, Señor, dijo San Pedro, y así lo enseñaré 
á la Iglesia que se forme; para que mi sucesor y todos los 
demasío tengan entendido. Pero permitidme, Señor, haceros 
una pregunta.—¿El imperio romano habrá de durar basta el 



fin del mundo? -Y Jesucristo le respondió: no, sino que, pa
sados algunos siglos, yo, parte para cast igarlos crímenes del 
imperio, parte para facilitar el conocimento de mi Evangelio 
á las naciones bárbaras, que ahora habitan mas allá de las 
fronteras de ese imperio, haré que ellas le invadan, le inun
den con sus hordas, le dividan en muchos reinos, al frente 
de cada uno de los cuales se pondrá un rey independiente 
de los demás. Hé aquí lo que saldrá de esa catástrofe espan
tosa.—Permit idme, Señor, dijo San Pedro, preguntaros t o 
davía una cosa. Mientras dure el imperio comprendo que 
vuestro Vicario debe ser súbdito del Emperador en cuanto 
al gobierno de las cosas temporales; pero en esa nueva s i
tuación no puede ser súbdito á la vez de todos los reyes; 
porque en el órden temporal le mandarían cosas contradic
torias, y, quedando súbdito de uno solo, los demás van á 
entrar naturalmente en celos; van á creer que vuestro Vica
rio vive supeditado á él; van á sentir una repugnancia na tu
ral á obedecer, aunque sea solo en el órden religioso, al h u 
milde vasallo de otro rey . . . Y Jesucristo le contestó, mi sabia 
providencia que toca de un estremo á otro con fortaleza y 
dispone todas las cosas suavemente, hará que para evitar 
esos inconvenientes resulte el Papa soberano de un pequeño 
Estado; de modo que ni aun en lo temporal sea súbdito de 
ninguno de esos reyes, los cuales gobernarán sus reinos en 
lo temporal, y del mismo modo gobernará el Papa temporal
mente su pequeño territorio, sin que esto le embarace gran 
cosa para gobernar mi Iglesia.» Hé aquí la teoría que los 
católicos sostenemos que no es opuesta al Evangelio, sino 
que es muy razonable, y sabemos que el Evangelio no con
dena las cosas razonables. 

Para combatir estas ideas tan racionales hace V. una r e 
seña de las turbulencias que en ese período de los mil años 
ha habido en Roma, de las contiendas de algunos señores 
feudales por apoderarse de ella, de los esfuerzos que con el 
mismo objeto hicieron los emperadores de Alemania, y todo 
esto dice V. que fue causado porque los Papas egercian el 



poder temporal en la ciudad de Roma y en el corto número 
de provincias de sus estados; y que para defender este poder 
llamaban los Papas, unas veces á los francos, otras á los ale
manes, y no se olvida V. de indicar los escándalos de las 
Teodoras y Marocias. Pues bien, V. atribuye todas esas cala
midades al poder temporal del Papa; yo, por el contrario y 
conmigo los historiadores mas imparciales , no echamos la 
culpa de esos trastornos, que han sucedido en Italia, al po 
der temporal del Papa, sino á la anarquía que era consiguien
te al estado político que entonces tenia el mundo y á la am 
bición de los tiranos grandes y pequeños que pugnaban por 
usurpar lo que no era suyo, y por dominar las elecciones de 
los Papas, para hacer de ellos instrumentos de su ambición. 
Esos mismos esfuerzos de los malvados mostraban la necesi
dad de que el Papa fuese independiente, y si su poder tempo
ral no siempre alcanzó á darles esta independencia, no por 
eso era inútil, como no son inútiles las leyes que se dan para 
contener los desmanes de los hombres, aunque no siempre 
los contengan. 

Para concluir las contestaciones á mi segunda carta me 
pregunta V. ¿cuál es el reino temporal en cuya constitución 
intervino de una manera especial la Providencia, y si son 
fijas y determinadas las provincias sobre que existe el título 
primitivo de los Papas? Diré á V.que el reino, en cuya cons
titución intervino de una manera especial la Providencia, fue 
el que resultó de las restituciones y cesiones que hizo Pipino 
y confirmó luego Garlo Magno. 

Añadiré que por los tratados ajustados legítimamente ha 
podido modificarse la estension de ese territorio, y ha podido 
ser aumentada con otras pequeñas donaciones de los siglos 
posteriores. Y respecto de las variaciones que en la sucesión 
de los siglos han sobrevenido en ellos, diré que han podido 
ser justas alguna vez; pero la historia atestigua que las mas 
dé las veces han sido tropelías, porque Dios no se compro
metió á que el Papa no las sufriese en sus estados tempora
les. El Episcopado español ha tenido en cuenta todo eso para 
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oponerse al reconocimiento del llamado reino de Italia; por
que tiene por una injusticia notoria el despojo reciente de al
gunas provincias del Papa y no puede admitir que sea lícito 
sancionar, con una aprobación esplícita, semejante despojo. 
El Papa y los Obispos se resignarán, si entra en las miras 
de la Providencia que el Papa quede despojado difinitivamen-
te. Pero el Papa y los Obispos entre tanto deben sostener los 
fueros de la justicia por los medios legítimos, y si su voz 
subleva las conciencias, diré que es una cosa natural que las 
conciencias cristianas se indignen contra una injusticia n o t o 
ria. Esa sublevación es contra la injusticia y nada mas. Si 
algunas conciencias se sublevasen hasta llegar á medios r e 
probados, nosotros condenaríamos esa especie de subleva
ción. 

Al concluir la contestación á mi segunda carta se dá V. 
por entendido del pasage de San Pablo en el capítulo 43 de 
la carta á los Romanos, que V. en su esposicion principió á 
poner, y yo añadi la continuación que V. temió estampar; 
porque sin duda le causaba miedo al ver las doctrinas polí
ticas que asienta el Apóstol en el citado pasage. No lo dude 
V., asienta los mas altos principios de política, ó de conserva
ción del órden social. No hay potestad, sino de Dios, dijo: El 
que resiste á la potestad, resiste á la ordenación de Dios, y 
los que resisten, ellos mismos se atraen la condenación. 

Dice V. que no quiere entrar en discusiones políticas 
conmigo. Un católico con quien yo estoy disputando no pue
de entrar en discusiones sobre esas dos máximas políticas: 
porque partimos ambos del supuesto de que la carta á los 
Romanos es un libro inspirado por Dios, y á cualquiera se le 
alcanza que es preciso haber perdido la cabeza para disputar 
á Dios la sabiduría y bondad de su enseñanza política. 

Dice V. que he confundido el derecho divino con el de
recho político; y en un sentido es verdad; porque el derecho 
divino se confunde, y no puede menos de confundirse, con 
el derecho político enseñado por Dios. Ahora, lo que no es 
tan cierto, es lo que V. me imputa en seguida diciendo, que 



condeno toda reforma popular, y que defiendo el despotismo. 
Dios me libre de defender semejantebarbaridad. En cuanto á 
reformas populares, admito desde luego las que el pueblo haga 
en una república sin quebrantar los eternos principios déla 
justicia; porque en esa forma de gobiernos la soberanía reside 
en el pueblo. En las demás formas el pueblo podrá hacer 
todo lo que quiera, menos resistir á la autoridad, que es lo 
que prohibe Dios, sin resolver el caso estremo de una t i r a 
nía bárbara é intolerable, como la de Nerón, á que se llega 
pocas veces en el mundo. Los cristianos, sin embargo, las 
sufrieron sin sublevarse. Con tal que no se quebrante la má
xima de derecho político enseñada por el Apóstol, los pueblos 
tienen derecho á procurar las variaciones que estimen conve
nientes en la gobernación del Estado; y así como San Agustín 
decía, ama á Dios y haz lo que quieras, así puede decirse en 
cierto modo en política: reconoce eficazmente que toda potes
tad viene de Dios, y que todo el que resiste á la potestad, r e 
siste á la ordenación de Dios, y haz lo que quieras; porque 
en efecto, así como el que ama á Dios no puede menos de 
guardar todos los otros mandamientos, así el que reconoce 
que la potestad de un soberano legítimo viene de Dios, y que 
no es lícito desobedecerla, y mucho menos resistirla ó d e r r i 
barla, profesa el único principio salvador del órden social, y 
nunca se propasará á perturbarlo. Si con esta esplicacion del 
pasage de San Pablo está V. de acuerdo, no quiero en t r a r en 
disputas sobre los principios políticos de esta ó la otra es
cuela, por aquello de San Agustín in dubiis, libertas; pero no 
olvide V. lo otro de in necessariis unitas. 

Por aquí puede V. conocer que yo no sostengo, como 
me imputa equivocadamente, la inmutabilidad de los gob ie r 
nos, y que no puedan ser en el siglo XIX otro cosa que lo 
que han sido en los siglos anteriores. Desde luego, si una 
república quiere convertirse en monarquía, nadie se lo p r i 
va. Si un pueblo, que ha vivido bajo una monarquía pura , 
pide tener representación en la gestión de los negocios pú
blicos, y el monarca, viendo que es verdaderamente univer-
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sal el deseo, y después de consultado este negocio gravísimo 
con las personas de ciencia y virtud, accede á ello, no veo 
por qué ha de ser ilícita esta variación. Pues cuando se 
siente por todo el pueblo esa necesidad, y digo por todo el 
pueblo, y no por un puñado de facciosos, paréceme que , si 
yo fuese rey, me creería obligado en conciencia á satisfacer 
esa necesidad, porque los reyes han sido puestos por la P r o 
videncia para servir á los pueblos. 

(Se continuará.) 

i 

NOTICIAS RELIGIOSAS 

DEL SANTO PADRE Y DE LAS CRISTIANDADES DEL JAPON. 

El Semanario de los devotos de María, refiriéndose á los 
Anales religiosos de Orleans, dice que el l imo. Mermillot, 
Obispo administrador de la diócesis de Ginebra, predicando á 
los alumnos del gran Seminario y exhortándoles á que entren 
con buen ánimo y con grande celo á formar parte delSacer-
docio católico, les propuso por modelo la firmeza y constan
cia verdaderamente admirables que el Santo Padre manifies
ta en medio de las grandes contrariedades que esperimenta, 
y refirió á este propósito lo siguiente: 

«Yo le veia, dijo, no há mucho t iempo, poco después de 
haberme él mismo consagrado Obispo: estábamos allí en su 
presencia cinco nuevos Obispos: el Arzobispo de Tarragona, 
el Obispo de Edimburgo, un Obispo de Méjico y otro prus ia
no. «El mundo, nos decia, me disputa y quiere arrancarme 
»este grano de arena sobre el cual estoy sentado; pero sus 
»esfuerzos serán vanos. La t ierra es mia: Jesucristo me la ha 

4 

»dado; solo á El la devolveré, y nunca el mundo podrá ar-
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»rebatármela. Vos, Arzobispo de Tarragona, id y llevad á la 
5)España, hoy en revolución, palabras de paz y de verdad. Yo 
»os lo mando; id, el mundo es mió: Vos, Obispo del imperio 
»mejicano, id también á pacificar aquel pais, y sostened en 
»él los derechos desconocidos y menospreciados; yo os lo 
amando en nombre de Jesucristo: Vos, Obispo de Edimbur-

i 

»go, id á acabar de conquistar, en nombre de Jesucristo, la 
»Inglaterra: Vos, Obispo de Prusia, id á asombrar á aquel 
)>reino con el ejemplo de todas las virtudes; y Vos, hermano 
»mio é hijo mió, pues que yo os he consagrado, id á ganár
seme esa Ginebra, que osa llamarse la Roma protestante; 
»bendecid en mi nombre á esos pueblos, que pueden ser in¬
»gratos, pero que son mis hijos; sostened, consolad la gran 
»familia católica, y convertid á los que la heregía mantiene 
^apartados del rebaño de Jesucristo.» 

Y poco después el glorioso Pió IX nos decia: «Se habla 
»de cólera, de guerra, de hambre: yo, en verdad, tengo 
»una grande penuria, un hambre de hombres;» y mirando 
hácia el Oriente, añadió: «Allí es donde yo tengo grandes 
êsperanzas.» 

«Estas esperanzas del Santo Padre comienzan á realizar
se. Entre muchos hechos que pudiéramos citar en compro
bación de ésta, que bien puede llamarse profecía de Su San
tidad, no haremos mérito sino del reciente descubrimiento 
de las cristiandades del Japón. Se han encontrado allí mas de 
200,000 catecúmenos sin sacerdotes, sin culto, sin altares, 
viviendo y perpetuándose por la tradición. Y por cierto que 
los lectores del Semanario sabrán con gusto los caractéres 
con que estos cristianos japoneses han reconocido en los mi
sioneros católicos, cuando los han visto por primera vez, los 
verdaderos ministros de Jesucristo, á quienes estaban espe
rando casi por espacio de tres siglos. Tres preguntas hicie
ron á los misioneros: si rezaban pasando algunas cuentas 
sobre sus dedos, si eran célibes, y si reconocían por su Jefe 
á un anciano que residía en una ciudad llamada Roma, 
Desde que supieron que, en efecto, los misioneros que les 
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hablaban rezaban el rosario, guardaban el celibato y reco
nocían por su Jefe al Obispo de Roma, cayeron de rodillas á 
sus pies. «Nuestros abuelos, dijeron á los misioneros, nos 
»han prometido que vosotros volveríais algún dia á este pais, 
»y que podríamos reconoceros en tres cosas principalmente: 
»en la castidad, en el culto de la Virgen y en la obediencia 
»á Roma.» Tales han sido los tres recuerdos que por largos 
años ha conservado este pueblo puro y fiel-» 

El mismo Semanario pública los párrafos siguientes: 

«No há mucho tiempo hemos hablado á nuestros lectores 
de los vestigios del Cristianismo descubiertos recientemente 
en el Japón, y que se han conservado allí desde el tiempo de 
la predicación de San Francisco Javier. Este acontecimiento 
ha impresionado vivamente á todos los católicos, y con es
pecialidad al Padre común de todos ellos. Ahora el Santo 
Padre acaba de recibir un donativo de 600 francos que le 
envian las cristiandades japonesas, y es la primer ofrenda 
que viene de aquel pais. A esta ofrenda acompaña una sú
plica, en que se pide al Soberano Pontífice un vicario apos
tólico que atienda al gobierno espiritual de aquel dilatado 
pais. Según dice la misma carta, la noticia de haber sido 
canonizados en 1862 los mártires japoneses, fue recibida 
allí con grande satisfacción, y de hoy en adelante será cele
brada con solemnidad el dia 5 de febrero en todas las esta
ciones de aquel vasto imperio en donde residen europeos.» 

— «Los misioneros de la Indo-China han pedido permiso 
al Santo Padre para no dar conocimiento en las cristianda
des de aquel pais de la Encíclica Quanta cura y del Syllabus 
que la acompaña. La razón en que se fundan aquellos sábios 
y virtuosos misioneros es el temor que abrigan de que los 
cristianos piadosísimos y fervorosísimos de aquel pais se e s 
candalicen al ver los errores allí condenados, y que por des
gracia son tan seguidos en los paises cultos y civilizados del 
Antiguo y Nuevo Mundo. Creemos que nuestros lectores re-



cibirán esta noticia con edificación, y que envidiarán la fé 
piadosa yhumilde de las cristiandades de la Indo-China, por 
mas que les falte la civilización que á nosotros sobra.» 

«El Difensore, otro diario religioso que se publica en 
Módena, recomienda mucho á los católicos pidan á San José 
con gran fervor, en el próximo mes de Marzo, por las nece
sidades de la Iglesia. Nosotros al hacer igual encargo á los 
lectores de nuestro Semanario, queremos servirnos de los 
mismos términos que emplea el citado diario: «Invitamos con 
instancias á todos los fieles para que se unan en espíritu y 
pidan con el mayor fervor á Dios que se digne, por la inter
cesión de MARÍA y de José, volver la paz á su Iglesia y asegu
ra r el triunfo del Soberano Pontífice. Una alma muy piadosa 
á quien se ha dado muchas veces á conocer los sucesos futu
ros, anuncia hoy como próximos grandes motivos de consue
lo para todos los católicos.» 

A N U N C I O S . 

AVISO A LOS SEÑORES CURAS 
Y DEMÁS ENCARGADOS DE LAS IGLESIAS Y COFRADIAS. 

Se vende una anda nueva con sus cuatro faroles, de vara 
en cuadro la base y dos palmos la peana. 

También seis candeleros d e d o s y medio palmos, platea
dos y bien acabados. 

Además, un piano melodium propio para un oratorio ó 
capilla. 

Dará razón de todo el escultor Modesto Pastor, que vive 
calle del Portal Nuevo, núm. 19 . 6-6 



MES DE MARIA. 
LECCIONES PARA EL MES DE MAYO (una para cada dia,) 

sacadas de la obra sobre El amor de María, de D. Roberto, 
ermitaño Camaldulense de Monte Corona, traducidas de la 
edición de Roma, y aumentadas con importantes adiciones 
para que los fieles puedan tr ibutar en todos los dias del mes 
de Mayo especiales obsequios á la Santísima Virgen.—Es de 
suma utilidad y economía, tanto para las casas particulares, 
como para las iglesias donde no pueden costear el sermón 
diario, pues pueden suplirle con las lecciones; además de las 
cuales contiene también este librito todas las oraciones y cán
ticos que los demás de su clase.—Esta obrita es harto reco
mendable por su piedad. Un tomo en 8.° marquilla 10 r s . 

Se vende en Valencia en la librería de D. José Badal, ca
lle de Caballeros, núm. 5, y en Madrid en las de Aguado y 
Calleja. 

ORNAMENTOS DE IGLESIA. 

En la fábrica de Mariano Belmonte é Hijos, existente en la 
calle de Embañ, núm. 35, hay una porción de casullas, ca
pas, paños de hombros, de seda y oro, construidos con todos 
sus enseres, desde lo mas económico hasta lo mas superior 
y telas de todas clases para dichos Ornamentos, como son: 
tisúes de realces, idem lisos, alamas, hermosillas y medio 
tisúes, espolines de oro y seda, damascos, brocateles, rasos 
groses, glasés, galones de oro y falsos, idem franjas finas y 
falsas, y todo lo que pertenezca al culto divino. 

A los que les favorezcan con sus pedidos, se les servirá 
con puntualidad, perfección, gusto y economía. 

Valencia : Imprenta de J . R i u s . — 1 8 6 6 . 



Año 5.° Jueves 3 de Mayo de 1866. N.° 240. 

BOLETIN OFICIAL 
ECLESIASTICO 

D E L 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Este B O L E T Í N se publ ica una vez á la semana. — S e suscribe en la oficina, sita en el 
Palacio Arzobispal, a 10 rs . por t r imes tre , adelantados . — Los números sueltos se venden 
á real de vellón. 

M a t e r i a s que c o n t i e n e e s t e número: Disposiciones oficiales 
posteriores ó referentes al Concordato.—Himno de amor á MARÍA.—Cartas 
del Sr. Arzobispo de Santiago al director de La Iberia.—Curación milagrosa 
hecha por la intercesión de la Santísima Virgen.—Anuncios. 

V A L E N C I A . 

D I S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S P O S T E R I O R E S 0 R E F E R E N T E S 
A L C O N C O R D A T O . 

Continuación (1). 

Real órden circular de 3 0 de Enero de 1 8 5 7 , sobre introducción y 
propagación de libros é impresos cismáticos y heréticos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Subsecretaría.—Nego
ciado 4.° —Enterada la Reina (q. D. g.) de que en varias 
provincias, y muy especialmente en las del l i toral , circulan 
clandestinamente libros cismáticos y heréticos cuya lectura 

(1) Véase nuestro número 236, pág. 212. 
TOMO V. 1 8 
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condenan de consuno las leyes eclesiásticas y civiles, se ha 
servido mandar que se dé conocimiento á V. S. de los títulos 
de las espresadas obras á fin de que egerza la mayor vigi
lancia para descubrir su existencia, ó la de otros impresos 
de la misma índole, impedir su circulación y perseguir con 
toda severidad á sus autores y propagadores . 

De Real órden lo digo á V. S. para su cumplimiento, 
incluyéndole el catálogo á que se hace referencia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 30 de Enero de 4857.— 
Nocedal.—<Sv. Gobernador de la provincia de . . . 

Indice de los citados libros. 
«Vida y escritos de San Pedro apóstol/) en cuatro partes. 

Sin pié de imprenta. 
«Reflexiones sobre la eternidad.» Idem. 
«Carta del Papa Pió VI.» Idem. 
«El sermón en el monte.» Publicado por la Sociedad 

americana de t ra tados, núm. 1 5 0 , calle de Nasau, Nueva-
York. 

«Preservativo contra Roma.» Edimburgo: imprenta de 
Tomás Constable, impresor de Cámara de S. M. la Reina. 
MDCCCLVI. 

Real órden de 13 de Febrero de 1 8 5 7 , sobre exequias de cuerpo 
presente. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.— Beneficencia y Sanidad. 
—Negociado 3.°—Enterada la Reina (q. D. g.) de las espo-
siciones que la han dirigido varios Prelados para que se per
mitan las exequias de cuerpo presente , según la práctica 
religiosa sancionada por la Iglesia desde los primeros siglos; 
oido el Consejo de Sanidad, conformándose con el parecer 
de las secciones de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real, y de acuerdo con el ministerio de Gracia y 
Justicia, se ha dignado S. M. mandar que la Real órden 
de 20 de Setiembre de 1849, prohibiendo las exequias de 
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cuerpo presente , solo tenga valor y efecto cuando haya epi
demias declaradas por la Autoridad, y cuando los faculta
tivos, al dar el parte de la defunción, espresen que el ca
dáver no se encuentra en estado de ser conducido á la 
Iglesia, para que se le recen de cuerpo presente las preces 
que marca el Ritual romano; cuya circunstancia no omitirán 
en ningún caso en que proceda, bajo su responsabilidad. 

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Febrero de 4857.— Nocedal. —Sr. Gobernador 
de la provincia de . . . 
Real decreto de 20 de Febrero de 1857, mandando restaurar el se

pulcro del gran Cisneros. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.— Esposicion 

á S. M.—Señora: Honrar la memoria de los varones i lus
t r e s , no solo es deuda sagrada para las naciones que esti
man su propia gloria, sino estímulo poderoso para los que 
abrigan en su corazón el noble deseo de alcanzar esclarecido 
renombre y merecer la consideración y el aplauso de la pos
teridad reconocida. Comprendiéndolo así, el Gobierno de 
V. M. ha creído conveniente y patriótico someter á su Real 
aprobación el siguiente proyecto de decreto, destinado á t r i 
butar debido homenage á las cenizas del insigne Prelado y 
gran repúblico cuyas prendas y virtudes fueron uno de los 
mas altos t imbres que ilustraron la época de los augustos 
Reyes Católicos. 

No es necesario encarecer la importancia que tiene á 
juicio de todas las naciones cultas el nombre del Cardenal 
Jiménez de Cisneros. Si el fallo irrevocable de mas de tres 
siglos, unánimes en señalar al austero Franciscano como á 
una de las mas preciadas glorias de España en la época de 
su mayor auge, como á uno de los primeros estadistas de 
que dá razón la historia, no le hubiese colocado en el lugar 
que le corresponde en la estimación universal , las reformas 
de toda especie que planteó y supo lléváir á cabo con perse-
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verancia inquebrantable; los establecimientos útiles que 
fundó; las arduas empresas militares á que dio c ima, inau
gurando una política genuinamente española; los monu
mentos literarios y artísticos que se erigieron a su impulso 
ó bajo sus auspicios, de los que son muestra admirable la 
Biblia Poliglota y la Universidad Complutense; todo aquello, 
en fin, de que se conserva memoria ó que aun lleva impreso 
el sello de la ardiente fe , vigorosa inteligencia y recto co
razón del Ministro de Doña Isabel I , evidenciaría la necesi
dad en que hoy estamos de que la segunda Isabel satisfaga 
la deuda contraída por la nación para con uno de sus mas 
preclaros hijos. 

Las vicisitudes por que ha pasado España á consecuencia 
de los radicales cambios verificados en ella de veinte años á 
esta pa r t e , ocasionaron que los mortales despojos del gran 
cardenal Cisneros fuesen trasladados del lugar en que yacían 
á una capilla de la iglesia magistral de Alcalá de Henares, 
ínterin que el mausoleo egecutado en mármol por Meser Do
minico Florentino se colocaba en lugar sagrado á propósito 
y conveniente. 

Para completar la necesaria restauración del sepulcro de 
que se trata y trasladar las cenizas del insigne cardenal 
Cisneros á la cripta labrada en la iglesia magistral de Al
calá de l lenares, todo con la debida solemnidad religiosa, y 
teniendo en consideración el carácter de Príncipe de la Igle
sia y Regente del Reino á que, con gloria suya y del pais, 
y muy contra las inclinaciones de su natural modesto, se 
levantó desde condición humilde, el que humilló en Orán la 
soberbia de los infieles, menester es que se faciliten los 
fondos indispensables. Este pequeño gasto será sin duda tan 
acepto á V. M. como á todos los españoles amantes de la 
patria y de la gloria. 

La que hoy pretende considerar como es justo el Gobier
no de V. M., pertenece al número, siempre escaso, de las 
que tienen el poder de encadenar á la envidia. Y Y. M., que 
tanto ama á la virtud y la gloria, y se complace tanto en 
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recompensar el mérito, acogerá sin duda benévolamente un 
proyecto dictado por el verdadero patriotismo. El nombre 
del cardenal Jiménez de Cisneros, cuya canonización ha 
promovido antes de ahora la misma Universidad que fundó 
su ilustrada munificencia, exige de parte de la nación, á 
quien el insigne defensor de la integridad y pureza del Ca
tolicismo honró con sus austeras virtudes, que le t r ibu te , 
en ocasión como la presente, público testimonio de respeto. 
El depositario del poder, que á su muerte mereció ser para 
el pueblo objeto de demostraciones de amor y de casi rel i 
giosa veneración, es acreedor á que la posteridad demuestre 
solicitud por realzar su memoria. Nadie mejor que V. M. 
conoce que el pais que honra la de sus hijos ilustres está 
mas en aptitud que el que la vé con indiferencia de llegar á 
obtener servidores verdaderamente celosos del bien público. 
Sea, pues, el magnánimo corazón de Doña Isabel II quien 
honre debidamente las cenizas del gran servidor de Doña 
Isabel I. Los nobles egemplos labran siempre en los pueblos 
que conservan sentimientos generosos. 

Madrid 20 de Febrero de 4857.—Señora:—A L. R. P . 
de V. M.—El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

REAL DECRETO. 
Conformándome con lo que me ha propuesto el Consejo 

de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 4.° Se restaurará el sepulcro del Cardenal J i 

ménez de Cisneros, y sus cenizas se colocarán solemnemente 
en el mausoleo de la iglesia magistral de Alcalá de Henares. 

Art. 2.° Para atender á los gastos que ocasione la ege-
cucion de lo ordenado en el artículo anter ior , se destinan 
60,000 r s . , con aplicación al capítulo XXXIII, artículo único, 
sección décimacuarta del presupuesto vigente. 

Dado en Palacio á 20 de Febrero de 4857. —Está r u b r i 
cado de la Real mano. —El Presidente del Consejo de Mi
nistros , Ramón María Narvaez. 

(Se continuará.) 
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HIMNO DE AMOR i MARÍA. 

CORO. 
/O/i. sopto divino! 

Inspírame ardor, 
Y exhale mi labio 
Un himno de amor. 

¡Qué suave perfume 
La mente estasía! 
Amarte ¡oh MARÍA! 
Es dicha sin par . 
Con lazo de oro 
El alma á tí unida, 
De luz y de vida 
Se baña en un mar . 

Con ledo murmullo 
Del monte en el ala 
Cual gira y resbala 
El límpido humor ; 
Y al pié de las ramas 
Gozoso bullendo, 
Va en torno vertiendo 
Fragante verdor: 

Así de tu frente 
¡Oh Virgen bondosa! 
La gracia copiosa 
Desciende á su vez. 
Desciende á mi pecho, 
Le h inche, le llena, 
Y brota la vena 
De célica prez. 

El zéíiro puro 
Con plácido arrullo 
Si mece el capullo 
De trémula flor: 
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Y el ala batiendo 
Por el valle umbrío 
Mitiga de estío 
Mortífero ardor : 

También de tu labio 
El aura divina 
¡Qué suave me inclina 
De tu huella en pos! 
Del fómite impuro 
Mitiga la l lama, 
Y al cielo me l lama, 
Dó viva con Vos. 

¡Oh vida felice! 
¡Oh puerto escogido! 
A tí mi gemido, 
Elevo mi voz. 
Ardiente gemido, 
Que arranca el anhelo, 
Al cielo, sí, al cielo 
¡Ay! suba veloz. 

Escala del cielo 
Tú eres, MARÍA; 
Tú estrella que guía, 
Del mundo á través. 
Izada la vela, 
Tu soplo suave 
Dé rumbo á mi nave, 
Me lleve á tus piés. 

CORO. 
¡Oh soplo divino! 

Inspírame ardor, 
Y exhale mi labio 

4 Un himno de amor. 
¡Oh María! 

Aunque el cielo no esperara, yo te amara. 
Felicitas Trapiella, Presbítero. 



EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 

AL DIRECTOR DE «LA IBERIA,» 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos. 
C a r t a $*a 

Continuación (1). 

Acaso estrañará V. como ya estrañó otra vez, que un 
príncipe de la Iglesia profese estas máximas, como si los 
príncipes de la Iglesia no entendiésemos nada acerca de los 
derechos de los pueblos. El Papa y los Obispos somos, no 
los señores y los amos de la Iglesia, sino los criados y m i 
nistros de Jesucristo, el cual es el único Señor: así también 
los reyes no son los señores y los amos de los pueblos, no 
son señores de vidas y haciendas, sino que son los ministros 
de Dios; que por eso decia de ellos San Pablo en el célebre 
pasage del capítulo 13 á los Romanos, Dei enim minisíer est 
Ubi in bonum. El rey es para ti ministro de Dios para el 
bien. Mas si hicieres el mal, teme: porque no en vano lleva 
la espada: pues es ministro de Dios, vengador en ira contra 
aquel que hace lo malo. Vea V., pues, si yo soy defensor del 
despotismo. 

Ultimamente hace V. una recapitulación de sus contesta
ciones á mi segunda carta, y dice 1.° que me equivoco al 
afirmar que ninguna alma buena ha clamado en los mil años 
contra el poder temporal del Papa como contrario al Evan
gelio, existiendo la voz de la historia de todos los siglos. 
Me remito á lo que he dicho sobre este sonido inarticulado 
de la historia.—2.° Que es indudable que es contraria al 
espíritu del Evangelio y á la misión divina del supremo P a s 
tor de la Iglesia la mezcla délo espiritual con lo temporal, la 
de lo sobrenatural con lo natural . Respondo, la mezcla, si; 

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 268, 



la unión, no: entendiéndose la unión del poder espiritual 
con el temporal en un pequeño terri torio, no en el imperio 
romano, ó en todos los imperios de la t ierra . En Jesucristo 
hay la unión de la naturaleza divina y humana, pero no la 
mezcla.—3.° Que el reino temporal del Papa no tiene distin
to origen que los demás reinos de la t ierra, ni el Sumo Pon
tífice mas títulos ni derechos que los otros soberanos del 
mundo. Respondo que en el fondo es verdad lo que V. dice; 
porque no sostenemos los Obispos que el reino temporal del 
Papa sea de derecho divino, como lo es su primado de h o 
nor y jurisdicción en la Iglesia, sino que ese reino tiene un 
origen humano como los demás reinos; y he dicho que es 
mas puro ese origen porque no hubo allí usurpaciones, c o 
mo las ha habido en el origen de otros reinos. En el orí-
gen del reino temporal del Papa hubo abandono del Empera
dor de Bizancio, restituciones de los Lombardos usurpado
res, y concesiones de Pipino, hechas de territorios ganados 
en guerra justa, Y todo esto es conforme á los principios de 
justicia, lo cual no sucede en los orígenes de todos los otros 
reinos.—4-.° Que la soberanía temporal del Papa disminuye 
su libertad de acción y amengua su prestigio. Este aserto me 
parece contrario al buen sentido.—5.° Que se comprende 
que un protestante como Guizot, y un incrédulo como Vol-
taire, sostengan que una misma persona tenga el poder real 
y el poder espiritual; pero que no se puede comprender que 
un prelado católico se apoye en aquellas autoridades. Me 
asombra esta argumentación. ¿Los padres de la Iglesia no 
han citado siempre la autoridad de escritores gentiles para 
apoyar las doctrinas del cristianismo, cuando estos las con
firmaban? Pues así yo he citado la autoridad de un escritor 
heterodoxo, y V. añade la de un incrédulo, de quien yo no 
quise hablar, para decir ¿si esos hombres que están tan dis
tantes de pensar en religión como los Obispos católicos, con
vienen con ellos en este punto concreto del poder temporal, 
no es esto una señal de que sostenemos una verdad tan clara 
que, aun los hombres mas obcecados y mas apartados de nos-



otros en religión, reconocen y confiesan? Solo la verdad 
puede reunir en un punto á hombres tan distantes en ideas 
como un católico, un protestante y un incrédulo, como el 
agua del arroyo reunió al lobo y al cordero para apagar la 
sed. Los protestantes y los incrédulos, por mas que se halle 
oscurecida en ellos la razón en cuanto á la verdad religiosa, 
no dejan de ver de cuando en cuando algún punto luminoso 
de ella. 

Ultimamente dice V.—«Si el voto de los pueblos era t i tu
lo legítimo para establecer la soberanía temporal del Papa 
¿por qué el sufragio universal es un título de condenación 
para la constitución del reino de Italia, y para reconocer co 
mo reyá Víctor Manuel? Vuestra Erna, sabrá la diferencia.» 
¡Y tanto que la sé! Hay tres diferencias esenciales, pr imera 
que Roma, con sus cercanías, habia sido abandonada por el 
emperador que era el Rey legítimo, y los estados anexionados 
por Víctor Manuel no habian sido abandonados por sus le
gítimos soberanos. ¿Le parece á V. que no hay diferencia? 

Segundo: cuando el Papa llamó á Pipino para que defen
diese á Roma y sus cercanías de las usurpaciones de los Lom
bardos, Roma y todo el pueblo romano aborrecía el yugo 
de aquellos hombres semibárbaros, y proclamaba por su so
berano, al Papa , ya que el Emperador habia renunciado 
implícitamente á serlo; y en esa situación en que un pueblo 
no tiene soberano, nada mas natural , nada mas j u s t o , que 
el que se lo busque él mismo por el sufragio universal. Pero 
cuando un pueblo tiene soberano legítimo no tiene derecho 
á resistir á la autoridad, como enseña San Pablo, ni á de
clararla cesante, aunque sea por un verdadero sufragio un i 
versal. — Qui poteslati resistit Dei ordinatione resistit. Esta es 
la sencilla y pura verdad evangélica. Los políticos podrán 
sostener la doctrina contraria; pero bien conoce V. que para 
un cristiano no hay elección entre la enseñanza de Dios , y 
la enseñanza de los hombres que la contradicen. Esta es la 
segunda diferencia esencial. 

Tercera: niego rotundamente que haya habido sufragio 



universal en favor de Víctor Manuel al usurpar las provincias 
de los Estados Pontificios. Todo el mundo sabe lo que ha 
pasado, y el hablar de sufragio universal en este caso, es una 
cosa risible, ni creo que ningún hombre de razón lo afirme 
con formalidad. Se han contado los votos del plebiscito he
cho después del uso brutal de la fuerza en medio de la int i
midación y de todos los amaños, que en semejante situación 
suelen usarse en los tiempos que corremos, y todo el mundo 
sabe á cuánto ascendió el número de votos. Vea V., pues, si 
sé la diferencia que hay entre el modo de adquirir el poder 
el Papa, y el modo de adquirirlo Víctor Manuel, Paréceme 
que estas diferencias son dignas de tomarse en consideración 
para juzgar los dos acontecimientos. 

No quiero decir mas sobre este punto 
Al comenzar V. la contestación á mi tercera carta, le veo 

con sorpresa quejarse con amargura de que he lastimado 
injustamente su lealtad, porque dije: que dos enemigos de la 
soberanía temporal del Papa que tienen conciencia de lo 
que piensan y de lo que quieren al trabajar por arruinar la , 
miran su caída como un medio de conseguir la ruina de la 
potestad espiritual.» Este es todo mi pecado y mi falta de ca
ridad. Al estampar esa cláusula lo hice con conciencia y con 
plena advertencia de lo que escribía, y la di el giro conve 
niente para que no se creyese V. comprendido en ella. Yo no 
tengo culpa de que V. haya olvidado las reglas de la dialéc
tica acerca de las proposiciones indefinidas, como es la mia. 
Si yo hubiera dicho todos los enemigos del poder temporal, 
que tienen conciencia etc. pudiera V. quejarse con razón de 
que le atribuía el deseo de a r ruinar la potestad espiritual 
del Papa, deseo que no cabe en un católico, como yo lo 
creo á V., aunque pienso también que yerra en cuanto á al
gunas doctrinas católicas. La proposición indefinida es la 
que no tiene aquellas palabras que la colocan en la clase 
de universal, de particular ó de singular, como ésta «los 
soldados españoles son valientes» lo que no quiere decir que 
no haya entre ellos algunos cobardes. Las proposiciones in-



— 2 8 4 -
definidas se aproximan, sí, a l a s universales y significan que 
la mayoría de los individuos de la especie de que se habla, 
es lo que se afirma ó se niega; de consiguiente ha deducido 
V. mal al creerse comprendido en ella; porque teniendo V. 
conciencia, como tiene, de que no desea la ruina del poder 
espiritual, debió V. deducir que era de los esceptuados en 
una proposición indefinida. Así debió V. interpretar mi cláu
sula. 

La verdad es que, en aquel momento, tenia presentes á 
Mazini y á otros como él, que indudablemente desean la 
ruina del poder espiritual por medio de la del temporal, y 
que lo hice para retraerle á V. de la opinión preconcebida 
contra el poder temporal del Papa, y para que no se con
fundiese con los enemigos declarados de la Iglesia. Siento 
que haya creído V. que he querido hacerle pasar por he re -
ge, cuando al que niega la necesidad del poder temporal 
del Papa, por mas obstinado que fuese, no se le podia dar 
nunca tal calificación aunque mereciese otra, por la sencilla 
razón de que no ha sido revelada por Dios esa verdad, sino 
que es de otro órden. 

Un bien, sin embargo, ha venido de la equivocada inte¬
ligencia de V. y es, su protesta ardiente de catolicismo al 
decir: «Nosotros conservamos como una de nuestras mas 
preciosás prendas el catolicismo, que nos han enseñado 
nuestras madres, y en que nos hemos asegurado cada vez 
mas en nuestra edad madura. Nosotros deseamos ardiente
mente ver al sucesor de San Pedro desempeñar con toda pu
reza, y sin perturbación para bien de la Iglesia las a t r ibu
ciones de su primado universal.» Pero al paso que me c o n 
gratulo con V. por esa manifestación, no puedo menos de 
indicarle que, yo católico, temblaría al verme luchando con 
todo el Episcopado católico, al cual puso el Espíritu Santo 
para regir la Iglesia de Dios, y nunca quisiera desempeñar 
el papel de Savonarola que desobedeció al Papa cuando le 
prohibió predicar, cuya desobediencia dudo pueda haber t e 
nido disculpa en el tr ibunal divino. Solo en el dia del j u i -
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ció sabremos de cierto si Savonarola fue un mártir, ó mas 
bien un fanático. 

Respecto de Pascual II solo diré que el Emperador le 
puso preso, y en la prisión le arrancó la concesión para dar 
la investidura de los feudos por la entrega del anillo y del 
báculo, símbolos naturales de la transmisión de la ju r i sd ic 
ción espiritual, que el Emperador no podia dar; y en verdad 
que arrancar una concesión á un Papa encarcelado no es la 
mejor señal para juzgarla justa , ni para repetir , como V. 
hace, no sé si sériamente, lo de la famosa fórmula. «La 
Iglesia libre, en el Estado libre.» Y digo que no sé si lo dice 
V. sériamente, porque me parece que no puede decirlo así 
ningún hombre formal. 

Hasta otro dia se repite de V. como siempre atento S. S. 
El Cardenal Arzobispo de Santiago. 

NOTICIAS RELIGIOSAS 

CURACION MILAGROSA HECHA POR LA INTERCESION DE LA 
SANTÍSIMA VÍRGEN. 

La Revista religiosa de Sens la ha publicado en estos 
términos: 

«El 12 de Diciembre de 1865 sor Casimira, religiosa de 
la Providencia, dirigía por órden de sus superiores al arzo
bispo de Sens la siguiente carta, en que cuenta con toda sen-
cilléz y exactitud las circunstancias de una curación comple-
pleta é instantánea que esperimentó al salir de una novena. 

»Desde hace muchos años, dice, venia sufriendo una en
fermedad en el pecho y en la laringe. Desde Noviembre de 
1864 se agravó mi padecimiento, y me vi obligada á guar
dar cama: el médico declaró que no podia permanecer en el 
convento, y salí de él por órden de mis superiores. La enfer
medad fue agravándose hasta la primavera; desde entonces 



1 comenzó á decrecer hasta Agosto, en que pude entrar de nue
vo en el convento. Volví á recaer, sin embargo, al cabo de 
algunas semanas, hasta el punto de perder completamente la 
voz, y de serme imposible tomar alimento sólido. Mi debilidad 
era tal, que no podia levantarme, ni aun cambiar de lecho 
sin perder el conocimiento; habiendo el médico declarado 
que moriria en uno de estos accidentes. 

»Desde la promulgación del dogma de la Inmaculada Con
cepción, la comunidad tiene la costumbre de hacer una no
vena á la Santísima Virgen con tal motivo. Este año tomé par-
te, como me fue posible, en esta solemnidad religiosa. El 
sábado 2 de Diciembre mi situación se agravó: apenas res 
piraba, y por la noche tuve un accidente que me duró tres 
horas, durante las cuales estuve sin conocimiento. 

»E1 dia 7, habiendo querido ayudar á las demás herma
nas en la confección de las flores que habian de adornar á la 
Santísima Virgen, obtuve de ellas el que me dejaran separar 
los pedazos de papel de los demás útiles: este ligero trabajo 
me fatigó de tal manera , que tuve un síncope de mas de 
una hora. 

)>Desde este momento no pude separar mi vista del altar 
y de la estátua de la Santísima Virgen. Si alguna cosa me 
distraía al momento volvía á ¡?er atraída á la contemplación 
divina. Mientras la contemplaba de esta manera, dije á la 
Santísima Virgen: Madre mia, si queréis podéis curarme; no 
tenéis mas que pedirlo á Nuestro Señor JESUCRISTO. En segui
da me dormí con este pensamiento, y durante la noche repe
tí muchas veces la misma súplica. Por la mañana, después de 
tomar la santa Comunión, que me fue llevada á la enfermería, 
recé muchas veces á Nuestra Señora; después de dar gracias, 
quise indicar á una de las hermanas que entonara el cántico 
SocorrednoSy Madre mia; pero en lugar de hacerlo con un mo
vimiento de lábios, como me sucedía siempre que quería decir 
alguna cosa, me puse á cantar una estrofa de este cántico. 
Admiréme grandemente, y no menos las hermanas; siendo lo 
mas estraño que no podia dejar de cantar , ya por el placer 
que en ello encontraba, ya porque me animaban las demás 
maravilladas del caso. A pesar, sin embargo, de que cantaba, 
no podia hablar sino en voz baja. A las tres ó cuatro de la 
tarde me sentí poseída de una tristeza profunda sin saber es-
plicarme su causa. Después de las cuatro sentí que mi gar
ganta quedaba completamente curada. Hablaba sin esfuerzo, 
sin dolor, y sentia una completa revolución en todo mi sér. 
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Por la noche me dormí profundamente, y no me desperté 
hasta que sentí la necesidad de comer; se me llevó, como de 
costumbre, un caldo; pero yo pedí pan, que comí con buen 
apetito, sin esperimentar la menor dificultad ni dolor. El do
mingo 10 de Diciembre tuve la dicha de asistir á la misa ma
yor. La mejoría continúa hoy martes, y he podido asistir á 
misa á las siete y tomar después la Comunión. No siento mas 
que debilidad y gran necesidad de alimento.—Sor Casimira 
Rusourssot.» 

Declaración del médico sobre la enfermedad de la hermana 
Casimira del monasterio de San Antonio, 

diócesis de Sens. 
«Él dia 9 de Diciembre por la mañana quedé sorprendido 

de ver á la paciente sentada sobre el lecho, con el rostro t ran
quilo, sin ansiedad, hablando en voz clara; y mucho mas ad
mirado al encontrar la piel dulce y el pulso enteramente noiv 
mal: no esperimentaba dolor alguno en la garganta, y el es
tado general completamente cambiado. Como desde luego se 
me habló de milagro, quise examinar por mí mismo los 
órganos. 

»Debo declarar que el cámbio ocurrido no puede haber 
sido provocado por el tratamiento; desde hace mucho t iem
po la enferma no tomaba medicamento alguno. 

»Algunos dias después examiné el pecho; no ofrecía n a 
da de anormal, ni rastro siquiera de enfermedad: la r e sp i 
ración se verificaba lo mismo á derecha que á izquierda, el 
estado general continuaba siendo escelente; pulso normal, 
grande apetito, sueño prolongado; no queda mas que un po
co de palidéz y debilidad.—Sens 25 de Enero de 1866.— 
Lambert.» 



A N U N C I O S . 

DIRIGIDO 
por el Dr. D. Miguel Martínez y Sanz. 

Uno de los medios escogitados por la Dirección del Se¬
manario de los devotos de María para estimular la devoción 
á la Señora, especialmente en el próximo mes de Mayo, es 
el publicar dentro del Semanario, y también por separado, 
la relación de todos los cultos que en España se tributen á la 
augusta Madre del Redentor en el espresado mes. Así ruega, 
en virtud de este anuncio, á todos los señores que con cualquier 
título estén al frente de las iglesias en donde se practique 
la devoción llamada del Mes de Mayo, se tomen, para mayor 
gloria de la Señora, la molestia de enviar al editor, D. An
tonio Pérez Dubrull (calle del Carbón, 4 , tercero, en Madrid), 
una nota de las funciones, de los oradores, si los hubiese, y 
de los jóvenes que digan los egemplos, etc. En cambio, 
cuando se haya impreso el cuaderno, se les remitirá un 
egemplar. Además el Semanario contendrá meditaciones, 
flores, etc. , para que sirva de libro á los que no le tuvieren y quieran honrar á la Señora. 

CONDICIONES DE LA SUSCRICION AL Semanario. Cada nú
mero consta de ocho páginas casi folio de esmerada i m p r e 
sión, y una bonita cubierta de color. Además se reparten se-
manalmente uno ó dos pliegos de 8 páginas de un Diario 
Cristiano.—Precio: 4 r s . al mes en Madrid, 12 rs . por un 
trimestre en provincias, y 48 por un año.—Se suscribe en 
la imprenta de La Esperanza, en las principales librerías, ó 
bien dirigiéndose al editor, con las espresadas señas. 

El Sochantre de la Parroquia de San Estéban de esta 
capital , que vive en la calle de Llopis, junto al colegio de 
Loreto, núm. 12, piso 1°, impuesto en la formación de le
tras y composición de toda clase de libros de co ro , ofrece 
sus servicios á quien quiera favorecerle, no dudando queda
rán satisfechos de la economía y ventaja de sus trabajos. El 
mismo t i e ie de venta una Misa de Réquiem. 1-3 

Valencia : Imprenta de J. R i u c — 1 8 6 6 . 

SEMANARIO DE LOS DEVOTOS DI MARÍA, 



Año 5.° Jueves 10 de Mayo de 1866. N.° 241. 

BOLETIN OFICIAL 
ECLESIASTICO 

DEL 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Este B O L E T Í N se publ ica una vez á la s e m a n a . — S e suscr ibe en la oficina, sita en c. 
Palacio Arzobispal , a 10 rs . por t r i m e s t r e , ade lantados . — Los números sue l los so venden 
á real de vellón. 

M a t e r i a s que c o n t i e n e e s t e n u m e r o : Real orden sobre con
servación de monumentos artísticos.—Necroló̂ ia.—Los últimos ejercicios 
espirituales en el colegio de Santo Espíritu.—Aviso del Habilitado del Clero 
para el pago.—Anuncios. 

V A L E N C I A • 
Real órden sobre conservación de monumentos artísticos. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado 
á nuestro Excmo. Prelado la Real órden siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Real decreto de 20 de Abril de 4864- con
fiere á la Real Academia de San Fernando la facultad de ve
lar por la conservación y restauración de los monumentos 
artísticos; pero tan laudable como patriótico fin se realizará 
mas cumplidamente con el concurso de todos los que, por 
su posición oficial, por su ilustración ó por otras especiales 
circunstancias, están en aptitud de poder apreciar el mérito 
de cualesquiera objetos notables, bajo el punto de vista his^ 
tórico ó del ar te. En su consecuencia, la Reina (q. D. g.)> 

TOMO V. 1 9 
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deseando que se conserven cuidadosamente cuantas bellezas 
artísticas encierran los monumentos religiosos de España, 
se ha servido mandar me dirija á V. E. , como de Real ór
den lo egecuto, á fin de que se sirva adoptar las medidas 
que en su reconocido celo estime oportunas , para que el 
Clero de esa Diócesi contribuya por su parte á la realización 
de dicho propósito, no disponiendo de los objetos artísticos 
ó arqueológicos que existan ó sean descubiertos en las igle
sias y sus dependencias, sin prévio conocimiento de las Aca
demias de Bellas Artes ó de las Comisiones provinciales de 
monumentos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 40 
de Abril de 4866.—Femando Calderón y Collantes.—Señor 
Arzobispo de Valencia.» 

NECROLOGIA, 

Han fallecido: 
El dia 22 de Abril último, Sor Benita Verdeguer y Fe-

nellós, Religiosa de Coro en el convento de la Santísima Tri
nidad , estramuros de Valencia, á la edad de 39 años. 

El dia 4 del presente mes , Sor Manuela de Santa Rosa de 
Lima, Religiosa de Coro en el convento de Belén, estramuros 
de Valencia: tenia 94 años de edad. 

R. I. P . 

LOS ÚLTIMOS EGERCICIOS ESPIRITUALES 
EN 

SANTO ESPIRITU. 

Con grata complacencia vamos á ocuparnos de un acon
tecimiento q u e , si siempre ofrece interés en su objeto pri
mario , ha sido en esta ocasión acompañado de especiales 
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circunstancias , que han proporcionado cumplida satisfacción 
á S. E. I. y á todos los señores Guras egercitantes. 

La docilidad y puntual exactitud con que éstos respon
dieron al l lamamiento inserto en este Boletín, presentándose 
en la tarde del dia 20 del próximo pasado Abril en el colegio 
de Santo Espíritu, y la tierna y cariñosa acogida que les 
dispensó el Excmo. Sr. Arzobispo, que ya les habia preve
nido unos dias con objeto de informarse y satisfacerse por 
sí mismo de las mejoras que por disposición suya se habian 
últimamente verificado en aquel establecimiento; esta respe
tuosa obediencia en unos , esta paternal solicitud de parte 
del Prelado, parece presagiaron la cordial inteligencia, la 
mútua satisfacción y armonía que ha reinado durante su 
celebración, y los felices resultados que muy fundadamente 
podemos creer y decir haberse de ellos obtenido. 

Inaugurados los santos egercicios en la tarde del mismo 
dia , por medio de una interesante plática de S. E. I . , rela
tiva al objeto, plan y utilidad espiritual que en ellos se 
prometía su celo de Pastor y su solicitud de Pad re , empezó 
el curso de los mismos bajo la sábia dirección del P . Barto
lomé J aume, Superior de la Compañía de Jesús, cuyo solo 
nombre es ya un garante del buen órden, oportunidad y 
acierto de los actos consignados en el plan reglamentario. 

Por mañana y tarde oyóse la voz del ilustrado y celoso 
Director, proponiendo á la consideración de los señores 
egercitantes las augustas y terribles verdades de nuestra 
santa Religión, relativas á nuestro último fin y postrimerías, 
cuyo recuerdo nos aconseja el Espíritu Santo como remedio 
y freno del pecado, y recorriendo luego las virtudes que de
ben adornarnos como soldados de Jesucristo, bajo cuyas 
banderas mili tamos, y de que tan acabado egemplo nos 
ofrece el que á su calidad de Gefe une también la de nuestro 
egemplar y modelo, se elevó en sus últimas meditaciones á 
la consideración de la recompensa que , para premio de 
nuestra fidelidad y de nuestros esfuerzos en su servicio, nos 
tiene preparada en el cielo: y todo con celo infatigable, con 



razonado método, con culta dicción, con copia admirable 
de doctrina, con repetidas alusiones á la Sagrada Escritura 
y Santos Padres, y como es también de suponer , con todo el 
tino y maestría, con toda la delicadeza y respeto al sagrado 
carácter de las peí son as á quienes se dirigia. 

Todos los dias también dejó oir S. E, I. su paternal y 
autorizada palabra, y sin que fueran pa ra ello obstáculo, ni 
la delicadeza de su sa lud, ni las consultas y graves atencio
n e s , de que ni aun en aquel apartado retiro puede desen
tenderse, diariamente se le vió animando á todos con su 
egemplo y asistencia á los principales actos de los egercicios; 
diariamente y por espacio de una hora por lo regular , tuvo 
á todos pendiente de sus lábios, que al proponer en minu
cioso detalle, y como sensibilizados en la práctica, los debe
res y obligaciones de un Cura, cual lo reclaman la augusta 
elevación de su carácter, y las necesidades de la Religión y 
de la sociedad, se le veia cuál su génio y corazón se iban 
como descargando del peso de doctrina y de t e rnura , que 
respectivamente les oprimía. 

Nada, pues , mas lógico y na tu ra l , como el que los se
ñores egercitantes respetaran al Prelado, admiraran al Sábio, 
y amaran al Padre. Nada tampoco mas na tura l , que aco
gieran sumisos y reverentes sus lecciones y doctrina, y que 
se escitaran á corresponder con ternura y amor de hijos, al 
amor y ternura de Padre tan cariñoso: Padre cariñoso, sí, 
que la primera pregunta que dirigia á los que tenían la 
honrosa satisfacción de acercársele,_ era la dictada por su 
paternal solicitud: ¿Cómo siguen mis Curas? ¿Están conten
tos , falta algo á mis Curas? A mí todo me parece poco, todo 
lo quiero para mis Curas. 

Los Curas, pues , que esto veian, que esto sabían, ¿qué 
habian de pensar, qué habian de querer y desear sino el 
corresponder á tan cariñosos desvelos? Así lo dieron á e n 
tender (y sea esto dicho para satisfacción de los mismos) 
con haberse esmerado en observar una conducta irreprensi-

L F ble durante los egercicios, en q u e , como era de esperar de 



su carácter de Sacerdotes, no ocurrió el menor motivo de 
reconvención, ni de queja, reinando en todos la mayor cor
dialidad y armonía, una fraternal comunicación de senti
mientos y afectos, una misma de aprovecharse de aquellos 
santos dias para bien espiritual de sus almas. 

Así lo acreditaron también cuando además de la avidéz 
con que miraban y se acercaban al amoroso Prelado, cual si 
por mucho tiempo hubiéranse visto privados de su apetecida 
compañía; además de su anhelo por informarse de su salud 
y dirigir por ella sus oraciones particulares al cielo, les ins
piró su interés y cariño el religioso pensamiento de celebrar, 
como se verificó con permiso de S. E. I. , una Misa solemne 
á la Santísima Virgen, que salud es de los enfermos, bajo la 
doble intención de acción de gracias por haberle permitido 
dirigirles diariamente su preciada instrucción, y de rogativa 
también, porque los esfuerzos al efecto practicados no oca
sionaran ningún atraso ni entorpecimiento en el curso de su 
mejoría y restablecimiento, afortunadamente en gran parte ya 
conseguido. 

Asilas cosas, llegan el sábado y domingo, últimos días de 
egercicios, y en ambos tan satisfactorios antecedentes, tan 
laudables disposiciones, tan hermosos sentimientos llegan 
también al término de su demostración y desahogo. El P r e 
lado pronuncia en la mañana del sábado su última plática 
pastoral, que termina con sentidas y cariñosas palabras de 
despedida, y su voz conmovida, conmueve profundamente á 
todos, suslágrimas provocan las lágrimas de todos, y elcorazon, 
deshecho en lágrimas, es el precioso tributo que ofrece la ter
nura del Padre á sus hijos, el tributo también que el amor y 
gratitud de los hijos ofrecen á su Padre cariñoso. 

El Prelado dispone se verificara en la mañana del domin
go la imponente y tierna ceremonia de la Comunión general, 
en cuya administración invierte, á pesar de la actividad de su 
carácter, treinta y cinco minutos, tan numerosa fue la asisten
cia de los fieles á la sagrada Mesa; siguióse luego la renova
ción del voto de obediencia con el ósculo de paz, ósculo ine-
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fable y dulcísimo, bajo el cual palpitó de emoción y ternura 
el corazón de los Sres. Guras, y esta emoción tiene que 
abrirse paso por entre lágrimas y sollozos al oir luego al 
enternecido Prelado, cual les confia la augusta misión de J e 
sucristo á sus Apóstoles, cual desde aquel Templo, como de 
otro Cenáculo, elevado bajo los auspicios y nombre del Espí
ritu Santo, consagrado y henchido también como Aquel de 
sus luces, dones y carismas, los envia con acentos de digni
dad y de ternura á desempeñar en sus respectivas feligresías 
el cargo pastoral que se dignara confiarlos. 

La tarde de aquel dia correspondió, guardada la debida 
proporción, á su grandiosa mañana. Era ciertamente muy 
grande el fondo de gratitud, qu£ con sus finezas les habia im
puesto el amoroso Prelado, y muy grande también la escita-
cion de entusiasmo y de ternura, de que todos los Sres. Curas 
se hallaban poseídos, para que no procuraran demostrar una 
y otra en su última despedida, y reunidos al efecto en la ha
bitación de S. E. I., leyó el Sr. Dr. D. Andrés Noguera la be
llísima composición poética, que insertamos á continuación: 

Á NUESTRO EXGMO. É ILMO. PRELADO 

EN SU DESPEDIDA DE SANTO ESPÍRITU 

L O S R E V E R E N D O S G U R A S P Á R R O C O S 

de la segunda provisión. 

Aves parleras de pintada pluma, 
Amenas auras que halagáis mi frente, 
Rizados copos de nevada espuma, 
Que besáis de la playa el continente, 
Vosotros, que cual diestros trovadores, 
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Tan puros y sencillos 

Eternos himnos entonáis de amores 
Al Dios de la natura, 
Venid; orlad mi frente 

De santa inspiración; sepa mi acento 
También de amor cantar endecha pura; 

Y en tan feliz momento 
Comprendereis, Señor, que nuestras almas 
Lágrimas vierten; pues por tí suspiran, 
Que henchidas del mas noble sentimiento 
El celo de un Pastor ellas admiran. 
Y es nob le , sí; que al corazón que es noble 
Dado es latir con emoción preciosa. 
Noble en verdad; porque de nobles pechos 
Es de sentir la gratitud hermosa: 
Ella cual flor de delicada esencia 
En el curso feliz de escasos dias 

Nacida en nuestro seno 
Alzó su tallo con gentil ternura, 
A tu sombra creció, y en tu presencia, 
Sin aspirar jamás mortal veneno 

De afecto fementido, 
Vigor cobró, beldad y galanura , 
Brilló con ricas galas su hermosura 

Mecida con el soplo cariñoso 
De paternal desvelo; 

Cuidada con las sábias reflexiones 
De un Pastor todo dulce y amoroso, 
Rociada por fin con bendiciones 

Del mas santo consuelo, 
Hoy entreabre sus lozanas hojas 
Esta flor virginal y misteriosa, 

Y entre dulces congojas 
Exhala de su cáliz generoso 
Un suspiro de amor, todo dulzura, 
Y todo grat i tud, todo ternura, 
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Recíbelo, Señor, que es todo tuyo, 

Es joya que te ofrecen 
Unos hijos, que te aman, te veneran, 
Que te dan el adiós, y se entristecen 
Porque van á partir, y no quisieran 
Que estos dias tan pronto trascurrieran. 

Mas ¡ay!.... la voz del cielo 
Nos llama sin cesar; venid, nos dice, 

Sin duda vuestro celo 
La paz, la dicha, el bienestar que ansio 
Llevará por piedad al pueblo mió. 
Partamos pues de aquí, no mas demora; 
Vayamos á cumplir nuestro destino, 
El cielo con su mano protectora 
Aliente nuestro pecho en su camino. 
Ya vamos á partir, mas nunca el alma 
Podrá olvidar el solitario albergue, 

En cuyo techo amigo 
Gozó de pura y deliciosa calma, 
Y fue de santos votos un testigo. 
Ya vamos á partir, mas honda pena 

Al corazón lastima, 
Que hoy á sufrir la suerte le condena; 
Pues le aparta de un Padre á quien estima. 

¡Oh! sí ¿quién enarrara, 
Quién pudiera, Señor, decirte ahora 
La gratitud que abriga nuestro pecho, 
Y la tierna aflicción que le devora 
Al pensar que de tí ya se separa? 
Por eso en llanto por tu amor deshecho 
El corazón adiós, adiós te dice, 
Y nuestra alma entusiasta te bendice, 

Por eso tu memoria 
Grabada en ella quedará por siempre 
Cual página brillante de su historia. Una gracia pedimos, tierno Padre, 
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Un recuerdo, Señor, y es que tu mano 
Bendiga á nuestros pueblos cariñosa, 

Bendice, sí, bendice 
Al pueblo y Sacerdote con ternura; 
Pues Sacerdote y pueblo con fe pura 

Por tu vida y salud 
Sus votos rendirán al Dios del cielo, 

Al Dios de la virtud 
Que ha de coronar un dia tu desvelo. 

Concluida su lectura entre generales muestras de adhe
sión, y mediando algunas tiernas y amorosas frases con 
que S. E. I. se dignó espresar su satisfacción y gratitud al 
distinguido poeta, obtenido su superior permiso, el señor 
D. Sabas Galiana pronunció una tierna é interesante alocu
ción, que dice así: 

EXCMO. É ILMO. SEÑOR: 

Conmovido todavía por las dulces y patéticas escenas, 
que vienen sucediéndose particularmente en estos dos últi
mos dias, derramando á cual mas én el corazón torrentes 
de emoción y de t e rnura , difícilmente acertaré á espresar 
los sentimientos que me afectan en la actualidad y de que 
igualmente se hallan poseídos todos mis queridos amigos y 
superiores compañeros, en cuyo nombre tengo la satisfac
ción ahora de dirigiros mi débil y desaliñada palabra. 

¡Qué bien , Padre querido, ya que tanto os place este 
título ( l ) , qué bien hemos estado aquí! ¡Qué dias tan felices, 
tan envidiables y venturosos los de nuestra permanencia en 
esta santa morada, y cuán apacible también, cuán tranquila-

(1) Al contestar S. E. I. al Sr. Noguera dijo terminantemente: «mas 
aprecio oír de la boca de mis Guras el título de Padre, que el de Arzobispo» 
por lo que usó el que dice casi esclusivamente del primero. 
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mente á manera de un arroyuelo sobre su lecho de flores se 
ha deslizado ese corto espacio de tiempo de nuestros egercicios 
espirituales, en que nos hemos visto cobijados con las alas 
del espíritu divino, colmados de las gracias del cielo, favo
recidos y regalados para mayor colmo de nuestra dicha con 
las finezas inseparables de vuestra grata y amable presencia! 

Objetos de vuestra solicitud pastoral, después de haberlo 
sido de vuestra honrosa y benévola elección, nos habéis 
llamado á esta santa casa , cuyo solo nombre despierta ó 
evoca grandes y venerandos recuerdos , morada un dia de 
santidad y perfección evangélica, piedra de valor subido que 
brillara radiante de gloria en la corona dé una Religión es
clarecida ; al seno de estos montes , dé imponente y severo 
aspecto, émulos de los de la Tebaida y Palestina, que pare
cen resonar todavía con el llanto y gemido de la penitencia 
cristiana (1 ) . Montes que limitando y casi completamente cer
rando el horizonte de la t ierra, parece que nos obligan á elevar 
cual ellos sus empinadas cimas nuestras miradas, corazones 
y pensamientos al cielo. Nos habéis conducido, según las 
palabras de Oseas, tan oportunamente recordadas por V. E. L , 
á esta augusta y apartada soledad, porque en su callado si
lencio nos hablara Dios al corazón, oyéramos juntamente 
vuestra sabia y autorizada voz , y pudiéramos así probar 
cuán bueno es Dios para nosotros, y cuán bueno sois tam
bién Vos para con estos vuestros amados y amantes hijos. 

Y Dios efectivamente se ha dignado hablarnos en su bon
dad y misericordia. Y por medio de esa luz hermosa y divina 
con que ilumina y esclarece á los que se acercan á El, por 
medio de esa unción suave á la par de poderosa, que derra
ma sobre el alma, que á El acude ó bien como ovejuela a n 
tes descarriada y poco cuerda que responde por último al 
silbo amoroso de su gracia, ó que como ciervo sediento ansia 
aplicar su ardoroso lábio á esa fuente de aguas vivas, que 

(1) Todavía se ven y se visitan con religioso respeto las grutas abiertas 
en los montes, que fueron constantemente habitadas por solitarios peniten
tes hasta la esclaustracion de los Regulares en 1855. 
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saltan hasta la vida eterna, ha ilustrado nuestros entendimien
tos, conmovido nuestros corazones, atraídonos con los lazos 
de su caridad que perpétua es, y haciéndonos correr en 
pos de Sí al olor de sus divinos perfumes y al aliciente pode
roso de la paz, tranquilidad, indecibles bienes y sólidas ven
tajas de su amor y de su santo servicio. 

Y Vos, Padre amado, Vos también os habéis dignado ha
blarnos; y con esa elocuencia fácil y cariñosa que mana 
del fondo de vuestro corazón tan espontáneamente y sin 
esfuerzo, como se exhala el perfume de la flor al entre
abrirse su hermoso cáliz; con esa elocuencia sencilla, fami
liar y paternal que os hace descender de la alteza de vues
tro genio, ó dicho sea mejor, que os eleva á la gloria de los 
grandes genios, de parecer grande aun en lo sencillo y pe
queño. Nos habéis trazado el cuadro acabado y completísimo 
de los deberes parroquiales, puesto que tomando como de la 
mano al Gura desde su entrada en la feligresía le habéis con
ducido por toda la larga carrera de su ministerio, dictando 
reglas prácticas y seguras para que sepa cuerda y provecho
samente manejarse en todos los ramos, objetos y relaciones 
de su administración y espiritual gobierno, señalándonos no 
tan solo los grandes riesgos que puede correr, y las causas 
mas principales y de mayor bulto, que desgraciadamente es
terilizan el fruto de nuestra sagrada é importante misión, si 
que también removiendo hasta las mas pequeñas y desaper
cibidas piedrecillas, que pueden ofrecerse á su paso, que es 
como decir proponiéndonos junto con el sólido manjar de 
alta doctrina de leche de la enseñanza pastoral, haciéndoos 
pequeñuelo como el Apóstol, y á par de el tan tierno y cari
ñoso, tamquam si nutrix foveat filios suos: escitándonos por 
último á poseernos de todas las virtudes y principalmente del 
celo y la dulzura, que según vuestra hermosa frase forman 
la llave de oro, que abre los corazones todos, y que maneja
das según los dictámenes de la prudencia y la inspiración ó 
influjo de la caridad y del amor conducen al Párroco á un 
seguro triunfo de todos los obstáculos y no dificultan su sa -



grada misión, y que después de rodearle de sus feligreses y 
de las mas gratas satisfacciones de la tierra le hacen acreedor 
á esa corona de gloria, que el justo Juez tiene preparada para 
sus buenos y fieles siervos en el cielo. 

¡Oh! y cómo se conmovía honda y gratamente nuestro co
razón al eco de vuestra palabra de Pastor, de Padre y Ami
go! ¡Y cuán enérgicamente vibraban sus mas delicadas fibras 
al ser así tan diestramente tocadas por vuestra hábil y espe-
rimentada mano! 

Entre los trasportes de nuestra admiración, entre los 
encantos de nuestro car iño, el corazón bebiendo á placer 
cual tierra árida los raudales de vuestra ternura mas aun 
que los de vuestra elocuencia y en vez de satisfacerse anhe
lando beber mas y mas en ellos, suene vuestra voz nos de
cíamos, suene una y mil veces mas vuestra voz á nuestro 
oido, porque vuestra voz, oh Padre, es dulce y derrama como 
tal en el alma un placer inefable y un sabrosísimo contenta
miento; porque de vuestra boca, como de Varón prudente, 
fluye miel, y dulzura de miel es vuestra lengua , y vuestros 
lábios bien así como pana l , que muy rica y regalada la 
destila. 

¿Sabéis cuándo esta dulzura vuestra llega á sernos en 
algún modo sensible y amarga? Ayer y hoy, Padre querido: 
solamente ayer y hoy al considerar, que ya tocaba á su tér
mino nuestra dicha, ayer y hoy, en que vuestra ternura ha
ciendo demostración especial de su grandeza y poderío se 
nos presentó cual nunca sublime, cual nunca irresistible; ayer 
y hoy finalmente, en que vuestra cariñosa elocuencia no solo 
nos enamoró y cautivó como siempre, si que llegó á oprimir 
con inmensa pesadumbre y afluencia de emoción vuestro 
corazón de Padre, nuestros corazones de hijos. 

¿Y esa voz tan querida, esa para nosotros tan simpática 
voz no ha de ser ya mas oida? ¿Y han terminado ya para 
pena y daño nuestro esos breves y halagüeños dias, embelle
cidos por vuestra amabilísima compañía? ¿Y sonado há ya 
t-ambien la temida l\ora de separación y la partida? 
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¡Ah Señor! ¡ Ah Padre amado! Prolonguemos, si os place, 

nuestra permanencia en esta santa casa , porque bonum est 
nos hic esse. Levantemos aquí tres tabernáculos, uno para 
Vos, otro para nuestro ilustrado y celoso Director y otro 
para vuestros Guras. Así lo pide nuestro corazón, pero así 
como Pedro en el Tabor necia é inoportunamente lo pide, 
Vos como Prelado os debéis á toda vuestra amada Diócesis; 
vuestros Curas se deben también á sus respectivas feligresías. 
Forzoso, sí, forzoso es el partir , forzoso el dejar esta grata 
morada, forzoso el sufrir la amargura y sentimiento de la 
separación; sentimiento y amargura que por nuestra parte 
procuraremos y os prometemos suavizar con un grato y eterno 
recuerdo de las dichas aquí disfrutadas; con un exacto des
empeño de nues t ros deberes , que de vuestra boca hemos 
aprendido mucho mejor que en la fría enseñanza de los l i 
bros ; con una gratitud profunda á vuestros paternales des
velos no solo en satisfacer tan cumplidamente las necesi
dades del corazón y del a lma, si que también en rodearnos 
de toda posible y regular comodidad en el reciente y bien 
escogido menage de esta religiosa casa; con una adhesión 
en fin, inviolable, filial y cariñosa hácia Vos, que intere
sándonos vivamente en vuestra dicha, prosperidad y bienes
t a r , y muy particularmente en el pronto y completo resta
blecimiento de vuestra salud, tan preciada para nosotros, 
como importante para toda la Diócesis, nos hará repetir de 
hoy mas con especial devoción esas palabras que por feliz 
inspiración consigné como lema en mis insignificantes eger-
cicios de oposición, esas palabras consagradas por el uso y 
prescripción litúrgica de la Iglesia española, esas palabras 
con que formulando el tierno y cordial adiós de despedida, 
pronunciaremos con toda la energía del amor filial, con todo 
el fervor de la súplica cristiana. «Oh Señor, Dios de infinito 
poder y de clemencia infinita , Vos, supremo y divino Pastor 
de los Pastores, Vos, Pontífice santo y sin mancilla, oid 
benigno nuestra oración: Antislitem nostrum Marianum ab 
omni adversitate custodi. (Repetidas estas palabras entre lá-
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grimas y sollozos por todos los señores Curas presentes, con
tinuó así): 

¿Lo oís, Señor? ¿Lo oís, Padre tierno y cariñoso? ¿Oís 
ese acento de amor, de interés, de grati tud, de adhesión, 
de entusiasmo y de cariño? ¡Ojalá, p u e s , logre sonar agra
dablemente á vuestro oído! ¡ojalá sea favorablemente acogi
do en vuestra amabilidad de Pad re , y grabe en vuestro co
razón de tal un grato recuerdo de estos vuestros amantes 
hijos! 

¿Y cómo podría dejar de ser asi? ¿cómo podríais olvidar
nos? ¿cómo olvidar á los que acabáis de colmar de tantas 
bondades, gracias y finezas? ¿Cómo olvidar á los que tantas 
veces habéis honrado y engrandecido con los dulces y afec
tuosos títulos de hijos y de hermanos?. . . . Abrigáis en vues 
tro pecho un corazón humano y tierno en demasía, para 
que pudiéramos nosotros abrigar una idea, que nos descon
solaría por cruel y desusada manera . No, no nos olvidareis. 
Desde vuestro Palacio Arzobispal en el recogimiento de la 
oración; desde el sagrado Altar en el augusto sacrificio de 
la Hostia sin mancilla y del Cáliz de perpétua salud; al eger
cer vuestras funciones de Pontífice y ofrecer como tal vues
tras suplicas al cielo por vuestra amada grey, Vos, oh Padre, 
pediréis también por estos vuestros Curas, solicitareis á su 
favor los ausilios y asistencia divina para poder así corres
ponder á vuestra elección con un exacto desempeño de los 
deberes de su ministerio; en una palabra, nos implorareis 
copiosa y cumplida bendición del cielo; y como prenda 
garante de la misma nos dispensareis vuestra santa y pater
nal bendición, que ahora postrados á vuestros piés os pedi
mos con todo el respeto de subditos, con toda la confianza 
y ternura de hijos amantes y cariñosos.* 

Es indescriptible el efecto que produjeron estas palabras 
inspiradas por la ternura , y realzadas por las lágrimas y so
llozos de todos. S. E. I . , con entrecortada y conmovida voz, 
se dignó también engrandecerlas con su aprobación y sus 
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lágrimas, y cual si no fuera ya de por sí esta demostración so
brada recompensa de inapreciable valor, honró además al 
orador con un afectuoso y dulcísimo abrazo y en él á todos 
los demás Sres. Curas, á quienes dirigió entonces palabras de 
bondad y de inefable ternura, que unidas á la galante ama
bilidad de salir luego á despedirlos á largo trecho del cami
no, han dejado en el corazón de todos un grato y eterno r e 
cuerdo de tan tiernas y patéticas escenas, de dias tan felices, 
de Prelado tan solícito, de Padre tan bondadoso. 

El mismo Sr. Cura que le dirigió la palabra, tuvo luego 
la satisfacción de poner á disposición de S. E. I . , en nombre 
de todos sus compañeros, la cantidad de rail quinientos se
senta y ocho reales, como homenage de obsequio y de grat i
tud, con destino á la mejora y necesidades de aquella Santa 
Casa, que S. E. I. tan t iernamente apellida la casa de sus 
Curas, y una corta limosna también para la casa residencia 
del Padre Director Espiritual. 

Habilitación de Caito, Clero y Religiosas de esta 
Provincia. 

Desde mañana 9 de los corrientes queda abierto el pago 
de las obligaciones Eclesiásticas de esta Provincia, corres
pondientes al mes de Abiil último en el local de la Admi
nistración Económica de esta Diócesis, sita en el Palacio 
Arzobispal: lo que se dice á los interesados para que no de
moren el percibo de sus haberes.—Valencia 8 de Mayo 
de 1866.— El Habilitado, Juan Bautista Bellveser. 
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A N U N C I O S . 

MES DE MARIA. 
LECCIONES PARA EL MES DE MAYO (una para cada dia,) 

sacadas de la obra sobre El amor de María, de D. Roberto, 
ermitaño Camaldulense de Monte Corona, traducidas de la 
edición de Roma, y aumentadas con importantes adiciones 
para que los fieles puedan t r ibutar en todos los dias del mes 
de Mayo especiales obsequios á la Santísima Virgen.—Es de 
suma utilidad y economía, tanto para las casas particulares, 
como para las iglesias donde no pueden costear el sermón 
diario, pues pueden suplirle con las lecciones; además de las 
cuales contiene también este librito todas las oraciones y cán
ticos que los demás de su clase.—Esta obrita es harto reco
mendable por su piedad. Un tomo en 8.° marquilla I O T S . 

Se vende en Valencia en la librería de D. José Badal, ca
lle de Caballeros, núm. 5, y en Madrid en las de Aguado y 
Calleja. 

El Sochantre de la Parroquia de San Estéban de esta 
capital, que vive en la calle de Llopis, junto al colegio de 
Loreto, núm. 42 , piso 1°, impuesto en la formación de le
tras y composición de toda clase de libros de co ro , ofrece 
sus servicios á quien quiera favorecerle, no dudando queda
rán satisfechos de la economía y ventaja de sus trabajos. El 
mismo tiene de venta una Misa de Réquiem. 2 - 3 

Valencia: Imprenta de J . R i u s . — 1 8 6 6 . 
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V A L E N C I A . 

SANTA VISITA. 
Nuestro Excmo. Prelado ha dispuesto continuar la Santa 

Visita por los pueblos pertenecientes á los arciprestazgos de 
Valencia y Moneada. 

Desde el martes de la anterior semana ha confirmado 
S. E. I. enGampanar, Mislata, Borbotó, Benifaraig, Carpesa, 
Monrepós,y seguirá sucesivamente en los de Meliana, Albalát, 
Museros, Foyos, Vinalesa, Alfara, Moneada, Masarrochos, 
Rocafort, Bétera, Benimamet, Paterna, Manises, Cuarte, Pai-
porta y Benetuser. 

TOMO V. 2 0 



OBRA DE LA SANTA INFANCIA. 

CONSEJO DIOCESANO DE VALENCIA.—El Emrao. Sr. Carde
nal Arzobispo de Toledo, con fecha 2 0 de Octubre de 4 8 5 2 , 
dirigió una esposicion á S. M. la Reina pidiendo se sirviera 
mandar se estableciera en España la Obra de la Santa I n 
fancia con arreglo al proyecto , ó que se redujera su conte
nido á la forma de constituciones ó estatutos, según se 
creyera mas conveniente, y que dicha caritativa institución 
estuviera bajo la protección especial de S. A. R. la Infanta 
Doña Isabel, entonces Princesa de Asturias , y fuese su pr i
mera asociada. 

La Re ina , de acuerdo con la Real Cámara eclesiástica y 
sección de Gracia y Justicia del Consejo Real, accedió por su 
Real resolución de 2 2 de Noviembre del mismo año á la 
admisión y establecimiento en España de la Obra de la Santa 
Infancia, conforme á lo espuesto y solicitado por el referido 
Sr. Arzobispo de Toledo, y aprobar las constituciones ó es-

• 

tatutos que para el régimen y gobierno de la Asociación 
habia presentado el mismo, precedidas del reglamento dado 
por el Sr. Obispo fundador , y con inserción del capítulo 
adicional , que se espresa á continuación del mismo, y de 
las indulgencias plenarias y parciales concedidas á los aso
ciados por los Sumos Pontífices. 

La Obra de la Santa Infancia, que eji su origen fue fun
dada en París en 1843 por Monseñor Carlos de Torbin Jan* 
son , Obispo de Nancy y de Toul , no es otra cosa que la aso
ciación de los niños y niñas cristianos para el rescate de los 
hijos de los infieles de la China y de otros, países idólatras, 
cuyos padres desnaturalizados por la barbar ie , la idolatría 

* 

y la superstición, los hacen morir á millares arrojándolos 
inmediatamente que nacen en los r i o s , en el m a r , ó en las 
calles para ser pasto de los perros y cerdos. 

Esta Asociación está bajo la dulce invocación del Niño 
Jesús, y consagrada al culto é imitación del Divino Niño 
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Jesús, como Niño Salvador de los niños. Los asociados son 
los niños católicos desde el bautismo hasta la edad de 24 
años, y los fondos son para el rescate de niños infieles de 
la China y demás países idólatras. 

Las obligaciones de los asociados son: dar la limosna de 
dos cuartos al mes , y rezar cada dia una corta oración por 
sí, ó por sus padres , ó personas á cuyo cargo están en los 
años de su infancia. La Asociación dá gratuitamente á cada 
asociado una estampa y una medal la; á cada serie ó sección 
de doce asociados seis boletines de los anales por año ; y á 
todos en general aplica dos misas cada mes en cada capilla 
ó parroquia donde se halle establecida, y dos misas anual
mente , una por los asociados vivos y otra por los difuntos. 

Tan piadosa Asociación, tan luego como se tuvo noticia 
de ella se ha estendido por toda la F ranc ia , Bélgica, Holan
da , Inglaterra y Alemania , pero especialmente en Austria, 
P rus ia , Rusia, hasta Stokolmo , Suiza, I tal ia, en muchos 
puntos de la América del Norte y del Sur , y otros varios de 
Africa y Asia, apresurándose las familias de todas clases á 
inscribir sus n iños , y entre ellas algunas de protestantes y 
judíos, pero éstas únicamente en clase de bienhechores. 

Están asociadas en todas las naciones no solo las fami
lias mas distinguidas, sino también Príncipes de muchas 
casas reinantes , una de ella la Imperial y Real de Austria, 
y S. A. Imperial y Real el Archiduque Luis ; el mas joven 
de los hermanos del Emperador es Presidente del Consejo 
central de la Santa Infancia, establecido en Viena. 

Esta piadosa y caritativa Asociación esta produciendo con 
sus limosnas estraordinarios beneficios en mas de 26 Vica
riatos apostólicos en China, Cochinchina, Toukin , Siam, 
Mayssour, Córcega y Occeania. Para la educación cristiana 
y científica de los niños infieles tiene la Asociación de China 
cuatro establecimientos principales, dos de estos en Hong-
Kong y Ning-Pó, al cargo y cuidado de las hermanas de la 
Caridad enviadas desde Francia. 

Según las últimas relaciones que han enviado los Misio-
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ñ e r o s , pasan de doscientos mil los niños bautizados en el 
año anter ior , cuyas dos terceras partes fallecieron después 
de bautizados, logrando así entrar en la vida e te rna : en la 
misión de P P . Jesuítas son educados 1400 niños. 

Los fondos que se reúnen se entregan á los Misioneros 
en todas las naciones sin distinción para los objetos de su 
insti tuto, y desde el establecimiento de esta piadosa Obra de 
la Santa Infancia, una parte de las limosnas recaudadas se 
han remitido á tres Obispos españoles de la Orden de Santo 
Domingo, que egercen su ministerio santo en aquellos 
paises. 

Son de tanta importancia los beneficios espirituales y 
temporales que produce esta Asociación, que los Prelados 
de todas gerarquías hacen y han hecho los mayores elogios 
al tiempo de recomendarla para su establecimiento ; los Mi
sioneros de diversas naciones y los tres referidos Obispos, 
todos los cuales se ocupan en predicar el Evangelio en la 
China y otros paises, como testigos oculares de todo , no 
cesan de alabar en sus escritos esta Asociación tan admira¬
ble y benéfica, recomendándola sobremanera. 

Los Sumos Pontífices Gregorio XVI y Pió IX, han con
cedido indulgencias generales y particulares á todos los aso
ciados, recomendando la Obra de la Santa Infancia como 
verdaderamente católica , y todo cuanto pueda contribuir 
para favorecer su mayor estension, pues que todos deben 
interesarse en fomentarla y promoverla para el bien esp i r i 
tual y temporal de tantos miles de niños infelices que , s a 
crificados por sus bárbaros é inhumanos progenitores , me
recen los ausilios de la caridad cr is t iana, que solamente 
ésta puede d a r , porque sola ella es e t e rna , dulce y com
pasiva hasta el heroísmo. 

A tan santos y laudables fines ha contribuido esta misma 
Asociación establecida en nuestro Arzobispado desde el dia 
13 de Junio de 1 8 5 3 , en que quedó instalada bajo la di
rección de su Consejo Diocesano y presidencia de nuestro 
dignísimo Pre lado , dando los mas felices resultados, que 
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indudableraente podían prometerse de los sentimientos cr is
tianos y caritativos que siempre han acompañado y distin
guido á los Valencianos en coadyuvar y favorecer estas c a 
tólicas y benéficas instituciones. 

Pero por desgracia la hemos visto ya de algún tiempo 
decaer, disminuyendo considerablemente las limosnas con 
que hasta de aquí ha venido contr ibuyendo, sin poder ofre¬
cer nuevos resultados para mantener y conservar en su p r i 
mera emoción y animado espíritu tan santa y piadosa Obra. 

En su vista, el Consejo central de Madrid se ha dirigido 
á nuestro dignísimo Prelado, solicitando se reproduzca de 
nuevo, y continúe con el mismo fervor y celo tan sabia y 
piadosa institución, cuya solicitud ha acogido benignamen
te S. E. I. nuestro Sr. Arzobispo, comunicándolo al Consejo 
Diocesano, y disponiendo se reúna de nuevo y continúe sus 
tareas en la forma prescrita en el Reglamento y constitucio
nes establecidas, delegando al mismo tiempo su presidencia 
en la persona del M. I. Sr. Dr. D. Vicente Gavaldá, Canóni
go Penitenciario de esta Santa Iglesia Metropolitana , y en 
su consecuencia y bajo la presidenciá del mismo , se reunió 
y quedó nuevamente restablecido en 20 de Febrero último. 

El Consejo Diocesano, pues , en vista de los antecedentes 
referidos, correspondiendo fielmente á los sentimientos ca
ritativos y animado celo que acompañan á S. E. I . , bien 
convencido por otra parte de la importancia de esta inst i tu
ción piadosa, y de cuán gratos han de ser á los ojos del 
Padre de las Misericordias los sacrificios que se hagan en 
obsequio de esta santa y benéfica Obra, á pesar que conoce 
el estado de penuria y escaséz, en que por circunstancias 
que á todos son bien conocidas, se encuentran los pueblos 
de la Diócesis; no obstante, deseando vivamente cumplir por 
su parte con los fines de su inst i tuto, no puede menos de 
recordar á los RR. Sres. Curas se reúnan nuevamente las 
Juntas que quedaron establecidas en su origen en sus res
pectivas Parroquias y continúen en el egercicio caritativo 
de esta santa Obra, en la forma que tenían establecida en 
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su primera institución y circulares posteriores; y así restable
cidas se pongan en relación y correspondencia con sus res
pectivos Arciprestes, por cuyo conducto se comuniquen con 
este Consejo Diocesano , procurando todos de consuno escitar 
el celo de los asociados y demás personas piadosas, y reco
ger las l imosnas, que la caridad de los fieles les ofrezcan 
con tan santo fin, pudiendo remitirlas por conducto de los 
referidos Arciprestes al infrascrito Vocal Secretario, á quien 
este Consejo Diocesano ha autorizado para recibirlas. 

De órden y por acuerdo del mismo Consejo Diocesano 
de Valencia á 11 de Mayo de 1866.—D. D. Eduardo Gi
ménez, Vocal Secretario. 

LA CIVILTi CATTOLICA. 

Decreto de Nuestro Santísimo Padre el Papa Pió IX, eri
giendo un Colegio de escritores de la Compañía de Jesús, 
para defender la Religión católica, su doctrina y sus de
rechos. 

El gravísimo cargo de Nuestro Apostólico ministerio a b 
solutamente exige, que con intensísimo estudio, procuremos 
siempre llevar á cabo cuanto conozcamos ser conducente á 
la causa de la Iglesia Católica y á la salvación de las almas 
por el mismo Jesucristo, Señor Nuestro, á Nos divinamente 
encomendada. Y apenas sin ningún merecimiento Nuestro, y 
por oculto designio de la Divina Providencia fuimos eleva
dos á esta Cátedra de San Pedro, con increible dolor de Nues
tro ánimo, vimos y lamentamos los grandísimos y nunca 
bastante deplorados males, que en estos desdichados tiempos 
se infieren tanto á la Religión católica como á la misma so
ciedad civil, por los enemigos de toda justicia y verdad, por 
medio de pestíferos libros, folletos y principalmente de pe
riódicos colmados de toda clase de errores y pésima doctrina, 



— 3 H — 
escritos con odio acérrimo y enteramente diabólico contra 
nuestra divina Religión, y profusamente esparcidos y dise
minados en el vulgo. Por lo tanto, entre otras cosas, no 
omitimos el escitar cada vez mas á varones dotados de p ie 
dad, de ingenio y de sana doctrina, para que bajo la guia 
principalmente de su propio Prelado, defendiesen con sus 
escritos nuestra augusta Religión, y refutasen á sus impug
nadores y descubriesen, combatiesen y derrotasen los mons
truos absurdos de sus opiniones, y con la luz de la verdad 
ilustrasen la mente y el ánimo, con especialidad de la incauta 
é ¡nesperta juventud, tan blanda á las impresiones viciosas. 
(Alocución del dia 20 de Abril de 1849.) 

Y cierto que no hemos recibido pequeño consuelo, vien
do que de todas partes se han levantado muchos varones que 
secundando de todo corazón estas nuestras exhortaciones y 
deseos, y animados de nobilísimo afecto hácia la Iglesia Ca
tólica y esta Santa Sede, no cesan, con honra de su propio 
nombre, de alejar con idóneos escritos la horrenda multitud 
de tantos errores que serpentean, y la funesta peste de los 
diarios perversos, defendiendo la verdad y la justicia. Pero , 
á fin de que siempre existiesen personas afectas de todo co
razón á Nos y á esta Cátedra de San Pedro, ilustres por su 
amor á nuestra Santísima Religión, y esclarecidos por su sana 
y sólida doctrina y erudición, que pudiesen reñir la buena 
batalla, y con sus escritos defender siempre la causa católi
ca y saludable doctrina, y vindicarla de las falacias, injurias 
y errores de sus adversarios, deseábamos que los Religiosos 
de la ínclita Compañía de Jesús constituyesen un Colegio de 
escritores , formado con miembros de la misma Compañía, 
quienes con oportunos y adecuados escritos, sábia y diligente
mente refutasen tanta falsa doctrina, salida de las tinieblas, 
y con todas sus fuerzas defendiesen continuamente la Religión 
católica, su doctrina y sus derechos. Cuyos religiosos, secun
dando con todo corazón y con toda puntualidad y celo nues
tros deseos, ya desde 1850 comenzaron á escribir y publicar 
el periódico intitulado Civütá Caltólica. 



Y siguiendo las huellas de sus ilustres antepasados , no 
perdonando diligencia, ni fatiga, por medio de ese mismo 
periódico, esmerada y sabiamente escrito, nada tomaron mas 
á pecho que defender varonilmente con sus doctos y eruditos 
artículos y sostener la divina verdad de nuestra augusta r e 
ligión, la suprema dignidad, autoridad, potestad y razón de 
ser de esta Sede Apostólica, enseñar la verdadera doctrina, 
y propagarla, y descubrir y combatir la muchedumbre de 
errores y aberraciones, con especialidad de estos nuestros 
infelicísimos tiempos, y los ponzoñosos escritos tan nocivos, 
no menos á la cristiana que á la civil república, y oponerse 
á los nefandos esfuerzos de aquellos que intentan destruir, 
si fuese posible, la Iglesia católica, y la misma sociedad civil 
por sus cimientos. De donde procede que los escritores del 
citado periódico, meritísimamente han ido conquistando cada 
vez mas Nuestra benevolencia y estimación, y las alabanzas 
de los Prelados, Nuestros venerables hermanos, y de los mas 
esclarecidos varones, y que su periódico sea tenido y se tenga 
en alta estima por todos los buenos y por aquellos que pien
san bien. Y como de este periódico, que cuenta diez y seis 
años de existencia, se han obtenido, con ayuda de Dios, no 
pocos bienes, con grande satisfacción de Nuestro ánimo, en 
la república cristiana y literaria, por eso mismo es Nuestro 
espreso deseo que tan esclarecida obra quede perpetuamen
te establecida y florezca para mayor gloria de Dios, salud de 
las almas y provecho, cada vez mayor, de la recta razón de 
los estudios. 

• 

Por lo tanto, con estas Nuestras Letras y con nuestra 
Autoridad Apostólica, erigimos y constituimos perpétuamen-
te ese mismo Colegio de la Compañía de Jesús, de escritores 
del periódico intitulado la Civilíá Catlólica según las leyes y 
privilegios que tienen y gozan los demás colegios de la misma 
Compañía de JesuS, pero de manera que el espresado colegio 
deba en todo depender del Prepósito General de la misma 
Compañía. Queremos, además, que el Instituto de este Cole
gio sea, que aquellos que sean elegidos por el mismo Prepó-
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sito General, para escribir este periódico ú otras obras, se
gún que á Nos y á los Romanos Pontífices Nuestros sucesores 
parezca mas oportuno, deban poner todo su empeño, indus
tria y estudio en componer esmeradamente y publicar escri
tos en defensa de la Religión Católica y de esta Santa Sede. 
Queremos por tanto, que estos escritores continúen habitan
do en la casa que les habíamos destinado, en el Hospicio 
llamado Dei Convertendi aquí en Roma, con las condiciones 
que les hemos prescrito, y esto mientras no se les pueda 
proveer de casa mas conveniente. Concedemos además que 
los mismos, según la necesidad de su oficio, puedan tener 
imprenta y publicar libros, y venderlos, y esparcirlos ámplia-
mente y diseminarlos por todas par tes . 

Los productos que ahora rinde y que puede rendir en lo 
futuro, deberán emplearse en sostener la misma obra am-
pliándola cada vez mas, á fin de que á tantas y tan grandes 
agresiones de los enemigos , se opongan siempre mayores 
y mas fuertes baluartes. Y si en cualquier caso aconteciese 
que ese mismo Colegio de escritores tuviese que alejarse de 
esta nuestra amada ciudad, queremos que pueda estable
cerse en cualquier otra que fuese mas conveniente, según 
lo determine el Prepósito General de la Compañía de Jesús, 
con nuestro consentimiento y de los romanos Pontífices, 
nuestros sucesores, y que en el punto elegido puedan des
empeñar su cargo hasta q u e , habiendo desaparecido los 
obstáculos, sean llamados por el Prepósito General á la 
prístina Sede. 

Y si por ventura no se encontrase ningún lugar oportuno 
para proseguir la obra , queremos que tanto los fondos como 
los productos se conserven con destino á esta misma obra, 
para restaurarla prontamente cuanto antes fuere posible. 

Y todas estas facultades concedemos perpétuamente, no 
solo á los presentes miembros del espresado Colegio, sino á 
los que en estos ó en los futuros tiempos sean para tal oficio 
elegidos por el Prepósito General , reservando únicamente á 
Nos y á Nuestros sucesores la facultad de introducir algunas 



mudanzas acerca del Colegio de escritores de la Compañía 
de Jesús, y rehusando totalmente esta facultad á toda otra 
persona de cualquier dignidad, autoridad y grado que fuere. 

Todas estas cosas establecemos, queremos, concedemos, 
preceptuamos y mandamos, ordenando, que estas Nuestras 
Letras y cuanto en ellas se contiene en ningún t iempo, ni 
aun por razón alguna cualquiera que fuese, de los que t en 
gan algún interés ó pretendan tenerlo por no haber sido l i a -
mados y oídos, ni por no haber consentido en las cosas p r e -
dichas, puedan en modo alguno estas Nuestras Letras ser no
tadas é impugnadas por vicio de subrepción ó de obrepción, 
ó de nulidad, ó de intención Nuestra, ó de cualquier otro 
defecto, aun sustancial, ni violarse, suspenderse, restringirse, 
limitarse ó ponerse en controversia de ningún otro modo, ni 
invocarse contra ellas el remedio de restitución in integrum, 
de apertura de boca, ú otro cualquiera, de derecho, de he
cho ó de justicia, sino que siempre deberán existir y perma
necer válidas y eficaces, y obtener sus plenos é íntegros efec
tos y observarse inviolablemente por todos á quienes atañe 
y en cualquier modo que pueda corresponder en lo futuro, y 
deberán sufragar perpétuamente al sobredicho Colegio de la 
Compañía de Jesús de escritores del periódico intitulado la 
Civíltá Cattolica, y á las personas en cuyo favor conciernen 
las presentes Letras, sin que sean nunca obligadas á presen
tar pruebas de cualquier cosa en ellas referida, ni puedan á 
ello ser compelidas y obligadas en ju ic io , ó fuera de él, y de
claramos írrito y nulo lo que contra dichas cosas se atente 
por quien quiera que sea, cualquiera que fuese su autoridad, 
ora proceda á sabiendas ó por ignorancia. No embargante en 
cuanto fuere menester, la regla de no quitar el derecho a d 
quirido, y las demás de Nuestra Cancillería Apostólica y los 
estatutos y costumbres de la Compañía de Jesús, aun corro
borados por confirmación Apostólica ó por cualquiera otra, 
y los privilegios, indultos y concesiones, aunque dignos de 
espresa, específica é individual mención y derogación, cuyas 
cosas todas y cada una de ellas y las demás que les sean 
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contrarias, dándolas por insertas en las presentes Letras en 
todo su tenor y forma y á efecto solamente de lo menciona
do, amplísima, plenísima, especial y espresamente deroga
mos. 

Dado en Roma en San Pedro bajo el anillo del Pescador, 
el dia 42 de Febrero del año 4866, vigésimo de nuestro 
Pontificado. 

Pío PAPA IX. 
Lugar del sello. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

DE ROMA Y DEL SUMO PONTÍFICE. 

De una correspondencia de la Ciudad Eterna, publicada 
por varios periódicos, tomamos los párrafos siguientes: 

«Cuando con mas ansiedad estábamos porque ya los fran
ceses nos iban dejando solos, y los enemigos de la Santa Sede 
empezaban á formar planes sobre el lugar donde podrían 
establecer sus Cámaras al penetrar en esta Ciudad Santa, hé 
aquí que, á un t iempo, llegan á circular dos hojas que a n i 
maron al pueblo romano. Aludo al transtiberino, que, como 
el Borgo-nuovo, cree sin dudar que Roma será salvada. El 
primero contiene una revelación muy reciente, que concuer
da con otras anteriores: el otro nos dá una oración que se 
atribuye al Santo Padre, y que realmente es de S. S. como 
mas adelante diré. 

»La revelación es de una santa muger llamada la estática 
porque está en éstasis todos los viernes el tiempo que n u e s 
tro divino Salvador estuvo en la Cruz, vive cerca de Ñapóles, 
y tiene por confesor á un misionero, el cual, á nombre de la 
estática, se ha dirigido al Sr. Juan Bautista Cuarini, procura
dor general de la Congregación de la misión cerca de la San
ta Sede, dicíéndole: «Diga Vd. á su Santidad que estallará 
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»la guerra entre quienes y en donde él ya sabe.—En tanto el 
»gran Sire morirá fuera de las Tullerías, y morirán también 
»altos dignatarios de la Iglesia. A su vez, los enemigos del 
^Pontificado llegarán hasta las murallas de Roma, pero el 
»Angel del Señor los esterminará, y su Santidad saldrá incó
l u m e de todo, terminando todos los trastornos en el pré
nsente año de 1866, y apareciendo el 4867 con paz estable 
»para la Iglesia.» La segunda hoja contenia la oración del 
Santo Padre, que dice así: 

«Civitatem Romse ci rcumda tu D o m i n e , et Angelí tu i 
custodiant muros ejus: exaudi populum t u u m cum m i se 
ricordia; avertatur furor tuus á populo t u o , quia congre -
gati sunt inimici nos t r i , qui g lor iantur in virtute s u a : sed 
tu contere fortitudinem i l lo rum, et disperge i l los , ut cog-
noscant quia non est alius qui pugnet pro n o b i s , nisi tu 
Deus noster. P e r D o m i n u m nos t rurn , etc. 

Lo que en castellano quiere decir: 
»Rodea ¡oh Señor! la ciudad de R o m a , y guarden tus 

Angeles sus mura l l a s ; oye ben ignamente á tu pueblo; 
aleja de él tu furor, porque se han reunido nuest ros e n e 
migos que se glorian en su poder : pero tu destruye su 
fortaleza y dispérsalos, para que conozcan que tú solo 
¡Dios nues t ro! y ningún otro e s , el que nos defiende. P o r 
nuestro Señor Jesucr i s to , etc.» 

»Como veis, aparecen grandes relaciones entre la oración y 
la revelación; aun no faltó quien me asegurara que el Santo 
Padre habia compuesto la oración en virtud de la revelación. 
Y como yo, ya lo sabéis, soy muy incrédulo respecto á esos 
rumores, se lo pregunté á un amigo, Prelado de Curia, y 
que ve con frecuencia á nuestro querido Padre el augusto 
Pió IX. 

»Y hé aquí lo que me dijo: La oración está compuesta 
por S. S. desde principios de año, desde que vió que los 
franceses iban á dejar á Roma; y el dia 44? de Febrero, miér-
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coles de Ceniza, el mismo Santo Padre mandó distribuirla: 
en poco tiempo se repartieron de 30 á 40 mil copias im
presas.» Por esto se ve que cuando se supo la revelación, la 
oración estaba ya hecha, aunque no publicada. El mismo 
prelado añadía: «Es cierto que se ha comunicado al Pápala 
revelación de la estática.» Después de es to , déla oración 
nada debo deciros, sino que para que se rece con frecuencia 
y fervor, se ha traducido en casi todas las lenguas. Pero no 
puedo pasar en silencio á este propósito, que la primera t ra
ducción que leyó el mismo Pío IX, fue la española hecha por 
un misionero español de San Vicente de Paul , que por asun
tos de su congregación se halla aquí y ve con alguna frecuen
cia al Santo Padre . A él le debemos también, además de la 
traducción española, las indulgencias con que está enr ique
cida, pues él mismo las obtuvo de su Santidad. 

»De la revelación podré deciros alguna cosa. No afirmaré 
que el Papa la dé entera fe; pero sí es público que mientras 
en la actualidad, en este año 66 , no piensa, ni habla, ni r e 
comienda mas que oraciones, ayunos y penitencias, dispone 
y prepara para el año próximo de 1867, grandes y nunca 
vistas funciones. Por otra p a r t e , las misiones estraordinarias 
que acabamos de tener y las procesiones de penitencia por 
los lugares mas concurridos, y la Comunión general que el 
Santo Padre dió el dia de San José en la capilla Sixtina, todo 
esto que hasta cierto punto es inusitado y que se ha hecho 
por orden del mismo Pió IX, al par que cuanto se refiere á 
las fiestas del dia 29 de Junio del próximo año de 1867, fies
ta de San Pedro y San Pablo, y á la canonización solemnísima 
de nuestro gran paisano el beato Pedro de Arbués, todo esto 
es en gran manera espresivo. 

»E1 Santo Padre ha dado la órden á los hombres mas sá-
bios y distinguidos de Roma, para que estudien la época en 
que murió el Príncipe de los Apóstoles, San Pedro: Su San
tidad cree que fue el año 67 de nuestra era, y las disertacio
nes que hasta ahora se han presentado con distintas firmas 
confirman la opinión de Su Santidad: esto mismo acabará de 
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dar mayor importancia á un acontecimiento que no ha teni
do ejemplar en los siglos pasados. 

»E1 Papa, en medio de tantas persecuciones como sufre 
de mil maneras, y del abandono en que le han dejado hijos 
ingratos, hace y pide oraciones, pero descansa tranquilo, fia
do en la palabra de Dios, mientras lo que pasa enPar is é Ita
lia, y se prepara en otras partes, demuestra providencialmen
te que tiemblan como azogados y cual si estuvieran tocados 
por el dedo del Altísimo, los que se llaman poderosos de la 
t ierra . 

»Tengan fe los buenos católicos y no duden se acerca el 
día de las grandes espiaciones. Pronto podremos decir: ¡Paso 
á la justicia de Dios!!» 

HISTORIA DE UNA NUEVA CATÓLICA. 

Con este epígrafe pública el Boletín Eclesiástico de Sevi
lla , correspondiente al dia 5 del presente m e s , la curiosa 
relación siguiente: 

«Elena Stocker, joven hoy de 22 años , nació en Bristol, 
capital del Condado del mismo nombre en Inglaterra, de 
padres protestantes. Estos, por esa incuria propia de los que 
miran con indiferencia un negocio de tanta importancia, 
descuidaron el que se le administrase el Bautismo en sus 
primeros años. Llegada á la edad de ocho años , y hallán
dose en Gibraltar con sus padres , fue conducida con otra 
hermana menor á recibir el Bautismo de manos de un mi
nistro de la Iglesia anglicana; pero ¡cosa prodigiosa! en el 
momento mismo una contracción se apodera de todos sus 
miembros y no pudo articular palabra. No habiendo podido 
contestar á las preguntas á que debia responder, fue condu
cida segunda y tercera vez, y el mismo fenómeno se repetía 
siempre en el acto de interrogarle el ministro, manifestando 
así la Divina Providencia que la tenia destinada para reci
bir el primer Sacramento de un Sacerdote católico. En vista 
de este impedimento , renunciaron sus padres á tentar otra 
vez por entonces el administrarle el Bautismo; y ¿cómo lu-
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char con la Divina Providencia, que tan ostensiblemente se 
habia manifestado en aquella ocasión solemne? Siguió entre 
tanto educándose en los errores de su secta, sin que pu
diera encontrar en ella cosa que llenara el vacío, que sentía 
en su corazón sediento de emociones celestiales; así que 
nunca pudo decidirse después , á pesar de las instancias de 
su m a d r e , á recibir el Bautismo de manos de unos minis
tros, que miraba con una especie de aversión inesplicable. 

^Habiendo venido á Sevilla y entrado últimamente en la 
casa de los señores Peña, donde tantos egemplos de piedad 
cristiana veia diariamente, y estimulada también por los de 
otro hermano y singularmente los de una hermana, que el 
dia 29 de Abril último ha tomado el hábito religioso en el 
convento de Capuchinas de esta Ciudad, empezó á e n t r a r e n 
deseos de abrazar la religión católica. Sabido esto por el 
Dr. D. Antonio Fernandez y Cabrera, uno de los Curas de 
la parroquial de Santa María Magdalena de esta Ciudad, acu
dió solícito al socorro espiritual de la que era su feligresa, 
y á los tres meses de catequismo lo que era antes un simple 
deseo, una aprehensión vaga, se convirtió en votos a rd ien
tes de entrar en la verdadera Iglesia Católica, Apostólica, 
Romana. 

^Puesto esto en conocimiento del Emmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de esta Diócesis, comisionó al espresado Cura pár
roco para que le administrase el Sacramento del Bautismo, 
prévia abjuración de sus errores y protestación de Fé cató
lica, como se verificó con toda solemnidad en dicha pa r ro 
quia de Santa María Magdalena, el 20 próximo pasado, ha 
biendo sido su madrina la señorita Doña Angela Aguirre y 
Martínez. Loado sea Dios por su misericordia, y quiera i lu
minar á los padres de Elena y á otras dos hermanas que vi
ven todavía en las tinieblas del error.» 

RECTIFICACION. 
En nuestro número anterior, página 300, línea primera, 

donde dice: rodearle de sus feligreses, léase: rodearle del ca
riño de sus feligreses. 



En el convento de Religiosas del pueblo de la Ollería se 
halla vacante la plaza de cantora. La joven q u e , además de 
vocación religiosa, esté adornada de las condiciones necesa
rias para desempeñarla, puede presentarse á la Madre Supe-
riora de aquella Comunidad, la que enterará de los demás 
pormenores. 

MES DE MARÍA. 
Flores místicas que consagran á María sus devotos, 4? rs . 

25 pliegos. 
Nuevas flores místicas dedicadas á María, particularmente 

en Mayo, 4 rs . 25 pliegos. 
Cédulas que se reparten á los fieles durante los egercicios 

del mes de Mayo. 
Lecciones para cada dia del mes de María. 
Mes de María, por Troncoso, 2 tomos de sermones. 
Egercicios de Mayo, por Sanz y Forés, 6 r s . 
Flores del a lma, 6 rs.—-El de la Colección Ascética, 5 r s . 
Gran surtido de Obras predicables, por los autores de 

mas nota nacionales y estrangeros. 
Misales, Evangelios y Epistolarios. 
Breviarios, Diurnos, Semanas Santas, Pentecostés, Na

vidad, etc. etc. 

ORACION 
que N. S. P. Pió IX ha compuesto en el presente año 
1866. Con el objeto de que se divulgue entre los fieles, se 
ha hecho una tirada en hojas en 16.° y se dan , casi gratis, 
á 2 rs . el ciento. 

Se hallan de venta en la librería de D. J. Badal , calle de 
Caballeros, 5 , Valencia. 

Valencia: Imprenta de J. Rius.—1866. 
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ria.—Anuncios. 

V A L E N C I A * 

Edicto llamando á firmar á los opositores al concurso 
de Curatos. 

DON BERNARDO MARTIN ¥ APARICI, Presbítero, Dignidad 
de Maestrescuela de esta Santa Iglesia Metropolitana, y 
Secretario de Cámara y Gobierno del Excmo. é limo. Señor 
Dr. D. Mariano Barrio Fernandez, Arzobispo de Valen* 
cía, etc. 

De órden de S. E. I. el Arzobispo, mi Señor, hago saber 
á los Sres. Opositores en el concurso general para la provisión 
de Curatos vacantes en este Arzobispado: Que habiendo r e 
cibido la institución y colación canónica de sus respectivos 
beneficios Curados los agraciados en la segunda provisión, es 

TOMO V. 21 



llegado el caso de llamará la consignación de firmas p a r a l a 
provisión tercera. Al efecto S. E. I. señala los dias desde hoy 
viernes diez y ocho del corriente mes de Mayo hasta el treinta 
del mismo, ambos inclusive, de las nueve y media de la 
mañana en adelante , para que puedan acudir á esta Secre
taría por sí ó por sus legítimos procuradores á alargar sus 
firmas á los Curatos vacantes que á continuación se espresan, 
entendiéndose esta facultad respecto solamente de aquellos 
que hayan de dejar Curato que ahora poseen en propiedad 
ó que en calidad de Ecónomos hayan servido alguna parro
quia por seis años al menos, ó por ocho como adjutores; 
pues los demás firmarán á voluntad de S E. \ . , quien acor 
dará, atendiendo á los méritos y circunstancias de cada uno, 
según conociere convenir al mejor servicio de Dios y de la 
Iglesia. 

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente 
en el lugar acostumbrado de esta secretaría Arzobispal, en 
los de las Iglesias mayores de Játiva y Gandía, y se publica 
en el Boletín oficial de la Diócesis. 

Dada en el Palacio Arzobispal de Valencia á los diez y 
ocho dias del mes de Mayo de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Bernardo Martin, Can. Dign. Serio. 

Los curatos vacantes á que se refiere el presente Edicto, 
son los siguientes: 

De término. 
Santa Catalina de Alcira. — Benaguacil.—Carlet.— Santa 

María de Onteniente. 
De segundo ascenso. 

San Roque de Oliva. 
De primer ascenso. 

Ludiente* — Aliara del Patriarca.—Tárbena.—Fuente En-
carróz. 



De entrada. 
Benifallím.—Alfarrasí.—Cotes.—Gilet. —Bufali. — Fo r t a -

leny.—Toga.—Alcocer de Planes.—Bellús.—Tabernes Blan-
ques.—Alpatró. 

D I S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S P O S T E R I O R E S 0 R E F E R E N T E S 

M, COXCQIIDATO. 

Coul inuacion ( 1 ) . 

Real órden de 2 4 de Febrero de 1 8 5 7 , determinando la mas escrupulosa 
observancia de la administración por el Estado de los bienes de que 
se incautó por la ley desamortizadora. 

DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES NACIONALES. — Circular.—El 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda comunica á esta dirección 
general , con fecha 48 del corr iente , la Real órden que s igue: 
—(dlmo Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha enterado de las comu
nicaciones y consultas que esa Dirección general ha elevado 
á este Ministerio, con motivo de las disposiciones que el 
Gobernador de la Coruña se ha permitido tomar en perjuicio 
de la administración de los bienes que corren actualmente 
á cargo del Estado, y con detrimento de los derechos legíti
mamente adquiridos por los compradores y arrendatarios de 
bienes nacionales, toda vez que han llegado aquellas hasta 
el estremo de suspender los pagos de fincas del Clero, su
bastadas y adjudicadas en el tiempo y forma determinados 
por las leyes- Tan reparable proceder, consignado además 
por dicha autoridad en circular de 21 de Enero último, in
serta en el Boletín oficial de la provincia, ha llamado muy 
r i • i • • 1 - 1 • • • • .* «• • • < 

(1) Véase nuestro número 240, pág. 277. 
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particularmente la atención de S. M., no tan solo por la im
portancia y trascendencia que en sí encierra, sino también 
porque , además de ser una extralimitacion absoluta de fa
cultades con menoscabo de las que únicamente corresponden 
al Gobierno supremo de la nación, perturba en sumo grado 
la uniformidad que debe existir en todos los actos de la ad
ministración, 

»De la mencionada circular resulta que el referido Gober^ 
nador ha dado una interpretación inexacta y errónea á los 
Reales decretos de 13 y 14 de Octubre último, suponiendo 
que en ellos se dispone, no solo la suspensión de los efectos 
de las leyes en que se mandó la venta de bienes amortizados, 
sino la nulidad de las verificadas en el tiempo que estuvieron 
vigentes, sin considerar que los Gobernadores civiles no tie
nen facultades para suspender los efectos naturales de con¬
tratos celebrados legalmente entre la Hacienda y los particu
la res , ni menos pueden dejar sin cumplimiento las órdenes 
generales de la superioridad, disponiendo, como lo ha hecho 

i a 

el de la Goruña, la validéz de los contratos de foros, censos, 
ventas y permutas celebrados por el c lero, en cuya medida 
se prevé la aprobación de unos actos que acaso fueran he 
chos en fraude de la Real órden de 10 de Febrero de 1855. 

»En virtud de estas consideraciones, y á fin de precaver 
ulteriores perjuicios á los intereses del Estado, se ha servi
do declarar S M., que el espresado Gobernador se ha ex
tralimitado de sus atribuciones, y que, por lo tanto, y hasta 
que se resuelva definitivamente sobre los puntos cuestiona
bles y dudas que pudiera suscitar la suspensión acordada 
por el Real decreto de 14 de Octubre, debe concretarse á 
consultar ó remitir los oportunos espedientes instruidos á la 
resolución de la Junta superior de bienes nacionales, sin 
adoptar determinación alguna por sí; y respetar las preven
ciones contenidas en la Real órden de 12 de Noviembre úl
timo que le fue comunicada por 13 del mismo, y demás que 
se dicten en la materia, dejando por consecuencia sin efecto 
todas las disposiciones indicadas, por ser nulas y de ningún 
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valor, como dictadas sóbre objetos no sometidos á su ju r i s 
dicción.» 

Y lo traslado á V. S. para que atemperando sus disposi
ciones en la materia á lo que en J a preinserta Real órden 
se previene, se evite todo escándalo que impida ó entorpez
ca la espedita administración de los bienes que corren ac
tualmente á cargo del Estado, sin que tampoco se in terrum
pa el pago de las fincas adjudicadas, ni el curso de los ar
riendos legítimamente efectuados; esperando se servirá V. S. 
dar aviso oportunamente del recibo de esta circular. 

Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 24 de Febrero 
de 1857.— Luis de Estrada. 

(Se continuará.) 

PROHIBICION DE LIBROS. 

La Sagrada Congregación del Indice ha condenado las 
obras siguientes: 

Estudios filosóficos y ensayos sobre la reforma católica, 
obra postuma de Bordas Dumoulin. 

Ciencia del espíritu, por Huet. 
Problema de la vida, por Legrand. 

* 

Datos históricos sobre el poder temporal de los Papas y 
la cuestión romana, estudiada desde un nuevo punto de vista, 
en i tal iano, por Turcotti 

Problemas de Teología cristiana, en i ta l iano, por el Di
putado Maresca. 

Tierra y Cielo, por Juan Regnaud, en francés. 
La Confesión pública de un prisionero de la Inquisición 

Romana, en i taliano. 
Orígenes del mal en la Iglesia Católica, en italiano. 
Historia del cisma religioso entre Oriente y Occidente 

por Pichler, en alemán. 



D O C U M E N T O I M P O R T A N T E 

sobre el matrimonio civil. 

El Faro Nacional ha publicado una carta dirigida por el 
Duque de Saldanha al presidente del Consejo de Ministros de 
Portugal, manifestándole los graves males y perjuicios sin 
cuento, que puede traer á la sociedad el establecimiento del 
matrimonio civil, tan opuesto á las doctrinas santas de la 
Iglesia católica. Dice así la carta: 

üAl Excmo. Sr. D. Joaquín Antonio Aguilar, presidente 
del Consejo de Ministros.—Excmo. Sr.: Además de los males 
que nos afligen y que no pueden menos de apesadumbrar el 
corazón de un verdadero patriota, estamos amenazados de un 
peligro que, á la vez que ataca á lo que mas estiman los 
portugueses, toca también á la Constitución que hemos ju
rado, amenazando igualmente la dinastía que á costa de t an 
tos sacrificios hemos restituido sobre su t rono. 

Así como he tenido la inapreciable dicha de nacer en la 
religión católica, desde que tengo uso de razón, me he con
sagrado con todas mis fuerzas á la causa de la l ibertad. 

A la gracia de hacerme nacer en el seno del Catolicismo, 
la Providencia añadió la no menos preciosa de permitir que 
mis piadosos y escelentes padres me diesen una educación 
verdaderamente católica. Seis años de estudios profundos y 
de meditaciones fortificaron mis creencias, y así como V. E. y 
todos mis compatriotas saben cuántas veces he espuesto mi 
vida por defender la libertad, les ruego que no duden que jamás titubearía en derramar hasta la última gota de mi san
gre en defensa de la religión que profeso, de la religión que 
profesa el pueblo portugués, y de la que es la religión del 
Estado, según el art. 6.° de la Carta constitucional. 
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Los esfuerzos de algunos desventurados para conducir á 

esta nación al protestantismo, y llevarla de ahí al racionalis
mo, no se han atrevido á manifestarse jamás con tanta auda
cia como hoy lo vemos en el proyecto del Código civil. 

Si Dios Padre Todopoderoso, Criador del cielo y de la 
tierra y de todas las cosas invisibles, que adoramos, dijo: Non 
est bonum hominem esse solum, faciamus ei adjutoriam simi-
le sibiy su Divino Hijo, Nuestro Señor Jesucristo, estableció 
el Sacramento del matrimonio. Si para el éxito de su causa 
convino á Juan Huss, á Lutero y á Calvino negar que el ma 
trimonio fuese un sacramento, San Pablo, (Ep. V.) dijo: 
Propter hoc relinquet homo patrem et matrem suam, et ad-
hmrebit uxori suce, et erunt dúo in carne una. Sacramentum 
hoc magnum est: ego autem dico in Christo et in Ecclesia. El 
matrimonio es, pues, un símbolo sagrado de la unión de Cris
to con su Iglesia. 

San Juan Crisóstomo (Hom. LVI in Genesim) dice: Sacra-
mentnm sunl nuptice, et imago dilectionis Christi, quam 
erg a Ecclesiam declarabit. 

Y San Agustín (Lib. De Fide et bon. oper., capítulo VII): 
In civitate Domini, in monte sancto ejus, hoc est, in Ecclesia, 
nuptiarum non solum vinculum, set etiam sacramentum com~ 
mendatur. 

Podría citar otros muchos pasages de los Santos Padres 
psra probar que el matrimonio es un sacramento; pero me 
limitaré, para ser mas breve y no dejar duda alguna, al Con
cilio de Trento y á las palabras de nuestro Santísimo Padre 
el magnánimo y virtuoso Papa Pió IX, á quien Dios en su in
finita misericordia ha puesto á la cabeza de su Iglesia, en 
estos tiempos de prueba por que está pasando. El Concilio 
de Trento (Ses. XXIV) define claramente que, entre crist ia
nos, es imposible separar el contrato del sacramento, y 
que las personas que quieren unirse por contrato y no por 
sacramento, no consiguen ni lo uno ni lo otro. 

A los que osaren contraer matrimonio de otra manera, 
que ante el Párroco ú otro Sacerdote con permiso del Pár-



roco ó del Ordinario, y de dos ó tres testigos, el Santo Con
cilio los declara inaptos para semejante contrato, y lo decla
r a nulo y sin efecto. 

Que nuestra legislación está en un todo acorde con el 
Concilio de Trento, lo sabe V. E. mejor que yo, á pesar de 
haberme tornado el trabajo de leer el edicto del 12 de Se
tiembre de 1564 del Cardenal Rev, el decreto de 19 de Mar¬
zo de 1568 del Rey D. Sebastian, la ordenanza de 16 de Ju
nio de 1668 del Rey D. Pedro II, y el decreto de Noviembre 
de 1706 del Rey D. José. 

Nuestro venerable y muy amado y Soberano Pontífice, en 
su solicitud por el sostenimiento de la pureza de los dogmas 
y doctrinas de la Iglesia, decía, en la carta que dirigió el 19 
de Setiembre de 1852 á S. M. el Rey Víctor Manuel, lo si
guiente: 

«Es dogma de fe que el matrimonio fue elevado por 
Nuestro Señor Jesucristo á la dignidad de sacramento, y es 
punto de doctrina católica que el sacramento no es una c u a 
lidad accidental sobrepuesta al contrato, sino que forma par
te de la esencia misma del matr imonio; de suerte que la 
unión entre los cristianos no es legítima, sino por medio del 
matrimonio sacramento, fuera del cual no hay más que 
concubinato. 

«Una ley (dice también el Soberano Pontífice en la mis
ma carta), una ley civil que, suponiendo separable el sacra
mento del contrato del matrimonio entre los católicos, pre
tenda hacer válido á este último por sí solo, se pone en 
contradicción con la doctrina de la Iglesia, usurpa los dere
chos inenagenables de ésta, y coloca en la práctica á igual 
rango el concubinato y el Sacramento del Matrimonio, ha
ciendo á uno y otro igualmente legítimos.» 

¿Y cuál es la legislación que los innovadores quieren im
poner al pueblo portugués en materia tan importante? Voy 
á citar algunos artículos del proyecto del Código civil. 

El art. 1,057 está concebido en los siguientes términos: 
«La ley civil reconoce lo mismo el matrimonio celebrado por 



*la Iglesia católica, que el contratado en la forma estableci
d a por esta ley.» Este artículo reconoce, pues, como válido 
el matrimonio entre católicos celebrado fuera de la Iglesia 
católica. Por el ar t . 1067 se declaran nulos los esponsales, 
e t c . , que la Iglesia católica mira como válidos, poniendo 
así una mano sacrilega en el dominio de la Iglesia, para des
truir un contrato que la misma juzga válido y al cual dá tal 
importancia, que lo considera como un impedimento. El ar
tículo 1072 dice: «El matrimonio entre subditos portugueses, 
»cualquiera que sea su religión, la cual no tiene necesidad 
»de manifestar, produce todos los efectos visibles, si se han 
»observado las condiciones esenciales de los contratos.» 

No tengo bastante paciencia para continuar analizando 
otros artículos tan esencialmente anticatólicos, como los de 
que acabo de hablar. 

Pues, si la ley regula que la forma en que se puede cele
brar el santo Sacramento del Matrimonio es una de las leyes 
déla Iglesia, á la que juramos obediencia en el bautismo, 
¿cómo podré yo guardar silencio? ¿Cómo el pueblo portugués 
que, á pesar de los multiplicados esfuerzos que se hacen pa
ra arrebatarle la fe, es aun y será esencialmente católico, po
drá permanecer indiferente si fuesen aprobadas las disposi
ciones del proyecto en lo que concierne al matrimonio? 

Pero no corremos ese peligro, porque, teniendo el honor 
de conocer, como conozco hace algunos años á V. E. lo mis
mo que á cuatro de sus compañeros, tengo la íntima y c o n 
soladora convicción deque el ministerio que presideV. E. no 
presentará ese proyecto de Código, sin que antes se le ex
purgue de cuanto se refiere al matrimonio civil, y de todo 
cuanto es contrario á la religión que profesamos. 

Termino repitiendo que abrigo la consoladora convicción 
de que el ministerio presidido por V. E. eliminará del p ro 
yecto de Código cuanto se relaciona al matrimonio civil, evi
tando así que se encienda una llama que produciría un in 
cendio horroroso. VV. EE., al evitarlo, merecerán bien de la 
patria; y la gratitud de ésta será aun mayor, si, atajando de 
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una vez los males, hacen que terminen las usurpaciones del 
gobierno en asuntos eclesiásticos, y devuelven toda su fuer
za salvadora al principio de que el regere Ecclesiam Dei per
tenece á los Obispos. 

Dios guarde á V. E. Lisboa 7 de Noviembre de 1865 .— 
El Duque de Saldanha.» 

EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 

AL DIRECTOR DE ((LA IBERIA,» 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos. 

Continuación (t). 

C a r t a 9 . a 

Santiago 10 de Enero. 
Muy señor mió y de mi consideración: Después de las 

amargas quejas por mi falta de caridad, cuando lo único que 
ha habido es una falta de lógica por parte de V., pasa á ha 
blar del derecho de la Iglesia á adquirir bienes temporales ó 
posesiones, que V. dijo en su esposicion la habia negado Je 
sucristo. Desde luego debe V. suponerque yo no creia á V. tan 
inhumano que quisiese que los sacerdotes ocupasen su tiem
po en servir á los fieles, y se fuesen luego á morir de h a m 
bre en un rincón. Este pensamiento es tan absurdo, que pa
rece no cabe en el entendimiento de ningún católico. Sin 
embargo, por lo que pudiera suceder, el Señor quiso dejar 

(1) Véase nuestro número 240, pág. 285. 



consignado este punto, diciendo que el operario es digno de 
su sustento, y San Pablo amplificó este pensamiento en su 
primera Carta á los Corintios, y en otras. Un impío diría en 
su lenguaje que el sacerdote deje su oficio, deje de servir al 
fanatismo,, y que busque otro género de vida para ganar de 
comer. 

Me obliga V., pues, á hablar otra vez del derecho de la 
Iglesia sobre los bienes temporales; y aunque esta no es la 
cuestión principal que traemos entre manos, sin embargo, 
tiene con ella mucha conexión, y es muy importante en es
tos t iempos. 

Presenta V. en el número del 40 de Octubre una série de 
aserciones sin pruebas acerca de este grave asunto, que yo 
no puedo dejar pasar; porque no quiero que prescriba el 
error quedando indefensa la verdad. Por eso voy á presen
tar yo también mi teoría sobre el derecho de la Iglesia á ad
quirir posesiones que V. la niega, y aquí va á presentarse 
un fenómeno singular: un Cardenal defendiendo la libertad 
contra el despotismo que La Iberia sustenta acerca de la p ro
piedad. Espectáculo raro que escitará la hilaridad, y que va 
á probar que el Papa tenia razón cuando decía que no podia 
roconciliarse con el progreso, el liberalismo y la civilización 
moderna; porque aquellos dos señores y esta dama se hacen 
no pocas veces liberticidas, déspotas y t iranos, y el Papa no 
puede reconciliarse con estos séres repugnantes. 

Ante todas cosas quiero hacer una manifestación que 
tengo derecho á exigir se crea sincera, y es que no pretendo 
inquietar á los poseedores de los bienes de la Iglesia españo
la: ha mediado un Concordato; el Papa, que es el Vicario de 
Jesucristo, y como si dijésemos su apoderado general con 
todas las facultades necesarias para gobernar su Iglesia, ha 
dicho «que los compradores de los bienes eclesiásticos en Es
paña disfrutarán segura y pacíficamente la propiedad de d i 
chos bienes y sus emolumentos y productos.» Nada tengo 
que decir: lo ha hecho quien podia hacerlo, y á un católico 
solo le toca respetar este acuerdo solemne del Vicario de J e -
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sucvisto, y someterse á él. La Iglesia no faltará al tratado: 
que haga lo mismo el gobierno, y negocio concluido. 

Hecha esta salvedad, voy á presentar francamente mis 
ideas sobre el derecho que la Iglesia tuvo, y tendrá siempre 
para adquirir bienes muebles é inmuebles, solo con el fin de 
defender la verdad, que es eterna, y no debe quedar sofoca
da por el polvo que levantan los acontecimientos humanos, 
y que ciega á muchos hombres . 

En los antiguos imperios de Oriente se creia que el indi
viduo era solo usufructuario de sus bienes, y que la propie
dad pertenecía al Emperador, á quien se miraba como una 
divinidad, como lo prueba la soberbia de Nabucodonosor. Tal 
era el despotismo oriental sobre la propiedad. En las repú
blicas griegas se creia que el Estado era propietario de todos 
los bienes que habia dentro de sus límites, el cual repartía 
á los ciudadanos su ración como se hace en un convento. 
Entre los antiguos romanos el egército victorioso conquistaba 
las provincias para sus caudillos. 

Numa distribuyó á cada ciudadano su parte, y constituyó 
la propiedad particular bajo el dominio eminente del impe
rio, y de aquí la costumbre de que bajo la acción y conce
sión del Estado, se hiciesen las traslaciones de dominio. Pero 
el buen sentido de los romanos, desarrollado por Cicerón 
principalmente, hizo desaparecer ese origen absurdo de la 
propiedad, asentando que ella estribaba, no en la concesión 
de las leyes, sino en la naturaleza. Al caer hecho pedazos el 
coloso imperio á los rudos golpes de los bárbaros, los cau
dillos de éstos conquistaban las provincias, repartían territo
rios á sus capitanes, y éstos, fortalecidos en sus castillos, 
distribuían tierras á sus siervos. El Rey se consideraba como 
el señor feudal de lodo el territorio de la monarquía. 

Todas estas ideas acerca de la propiedad venían á coinci
dir con las del despotismo oriental y de la tiranía democrá
tica de las repúblicas griegas. Por eso decia el Arzobispo de 
Reims, á mediados del siglo XV, al Rey de Francia: «Digan 
algunos lo que quieran de tu potestad ordinar ia , debes sa-
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ber que no es lícito arrebatarme lo mió, porque lo mió no 
es tuyo. Te reconozco como príncipe en la administración 
de justicia; pero así como tú tienes tu patr imonio, así yo 
tengo el mío.» Estas son también las ideas de libertad sobre 
la propiedad que profesa hoy el Arzobispo de Santiago, y no 
las que profesaba el despótico Luis XIV, q u e , en la instruc
ción al Delfín, decia: «Todas las cosas que se hallan en 
nuestro reino, nos pertenecen; ten , pues , presente que los 
Reyes, como señores absolutos, tienen plena y libre facultad 
de disponer de los bienes poseidos por la Iglesia ó por los 
legos, de aquella manera , sin embargo, que suelen hacerlo 
siempre los prudentes administradores.» Montesquieu, ¡quién 
lo dijera! Montesquieu, el oráculo de los publicistas por tanto 
t iempo, apoyó este bárbaro despotismo, asentando, «que la 
propiedad es obra de la sociedad, y una emanación, no del 
derecho natural , sino del civil.» 

Y Mirabeau decia también: «la propiedad particular es 
un dominio adquirido en íuerza á las leyes: solo la ley cons
tituye la propiedad.» No obstante el poder de la facción de 
Robespierre, fue todavía por un momento mas poderosa la 
voz de la naturaleza en la Convención nacional de 1792, y 
adquirió un triunfo plenísimo en la declaración de los m o t i 
vos para el Código de Napoleón, al decir aquellos ju r i scon
sultos: ('Nosotros profesamos el principio de que el derecho 
de propiedad no nace de algún pacto, ó de alguna ley p o 
sitiva, sino de la íntima constitución de la naturaleza.» 

No: el derecho de propiedad no es una emanación dei 
derecho civil, sino del derecho natural . Dios concedió al 
hombre la capacidad de hacer suyas las cosas de la tierra-
porqué le dotó de inteligencia, y le dio un cuerpo que tiene 
necesidades terrestres, y por eso dijo (Génesis, I, 28) á 
nuestros primeros padres , bendiciéndolos: Creced y multi
plicaos, y llenad la tierra, y sojuzgadla, y tened señorío so
bre los peces de la mar, y sobre las aves del cielo, y sobre 
todos los animales que se mueven sobre la tierra: lo mismo 
repitió á Noé al salir del arca. 
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Hé aquí la capacidad natural declarada y confirmada 

esplícitamente por el Criador, y esta capacidad es la raiz del 
derecho de propiedad. A esta capacidad se agregó el hecho 
humano de tocar la mater ia , ocuparla, elaborarla y perfec
cionarla para hacerla servir á los usos de la vida; y el p r i 
mero que egecutó esto sobre una cosa terrestre que á nadie 
pertenecía; el primero que arrancó, por ejemplo, piedras de 
un monte, y cortó ramas de un árbol, que á nadie per tene
cían, para edificar una casa, adquirió el derecho de propie
dad sobre esos materiales v sobre su casa, el derecho de usar 
de ella con esclusion de los demás, el derecho de disponer 
de ella como cosa suya, de donarla, de permutarla y hasta 
de abusar de ella caprichosamente, sin que por esto faltase 
á la justicia, aunque en este último caso faltase á otra virtud. 
Esto lo dice el sentido común, y lo ha dicho siempre el ins
tinto de los pueblos, que es la voz de la naturaleza. Hoy 
mismo, un cazador que mata un ave ó una res que no es de 
nadie , por este solo hecho la hace suya; y si yo fuese á ar
rebatársela, todo el mundo me llamaría ladrón, no porque 
así lo hayan querido las leyes civiles, sino porque esa es la 
voz de la naturaleza. Si sucediese ese mismo caso con un 
hombre que viviese en el centro de la Australia, en medio 
de los bosques, sin conocer sociedad ni leyes civiles, seria yo 
ladrón si le fuese á arrebatar el animal que hubiese muerto 
con sus flechas. Estas son las ideas de mi teología sobre el 
derecho de propiedad, porque también los teólogos tratamos 
del derecho natural y de la mora l ; son las ideas del buen 
sentido, del instinto de la naturaleza, del cual se han apar
tado muchos jurisconsultos, desvaneciéndose en sus pensa
mientos y en sus argucias, al hacer derivar el sagrado d e r e 
cho de propiedad de la concesión de las leyes, del Estado ó 
del príncipe, que es lo mismo. Las leyes civiles sóbrela pro
piedad no deben hacer mas que fortalecer y defender el de¬
recho natural . 

(Se continuará.) 
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ANUNCIOS. 
LIBROS ÚTILES. 

Diccionario de Teología del Abate Bergier, solo quedan 
6 egemplares , á 190 rs. 

Meditaciones del P . Juan Crasset, 4 tomos, 4 0 rs . pasta. 
Se está agotando la edición que hace dos años se hizo de es
ta tan apreciada obra. 

Obras predicables. Podemos ofrecer al ilustrado Clero c a 
tólico la mas completa y variada colección de los Autores de 
mas nota, nacionales y estrangeros: Obras de Teología, Cáno
nes, Historia, Filosofía, Literatura, Leyendas de recreo, ins
tructivas y morales. 

Libros para el oficio divino. Misales, Evangelios, Episto
larios, Breviarios, Diurnos, Semanas Santas, de Navidad, Cor
pus, Pentecostés etc. etc. Con variedad de tamaños, encua
demaciones y ediciones. 

Novedad y economía en Devocionarios, Libros de Piedad 
y novelitas morales, propias para premios y regalos. Objetos 
de estampería. 

Librería de J. Badal, Caballeros, 5. Valencia. 

MES DE MARIA. 
LECCIONES PARA EL MES DE MAYO (una para cada dia), 

sacadas de la obra sobre El amor de María, de D. Roberto, 
ermitaño Camaldulense de Monte Corona, traducidas de la 
edición de Roma, y aumentadas con importantes adiciones 
para que los fieles puedan t r ibutar en todos los dias del mes 
de Mayo especiales obsequios á la Santísima Virgen.—Es de 
suma utilidad y economía, tanto para las casas particulares, 
como para las iglesias donde no pueden costear el sermón 
diario, pues pueden suplirle con las lecciones; además de las 
cuales contiene también este librito todas las oraciones y cán
ticos que los demás de su clase.—Esta obrita es harto reco
mendable por su piedad. Un tomo en 8.° marquilla 1 0 r s . 

Se vende en Valencia en la librería de D. José Badal, ca
lle de Caballeros, núm. 5, y en Madrid en las de Aguado y 
Calleja. 



— 3 3 6 — 

SEMANARIO DE LOS DEVOTOS DE HARÍA, 
DIRIGIDO 

por el Dr. D. Miguel Martínez y Sanz. 

Uno de los medios escogitados por la Dirección del Se
manario de los devotos de María para estimular la devoción á la Señora, especialmente en el corriente mes de Mayo, es 
el publicar dentro del Semanario, y también por separado, 
la relación de todos los cultos que en España se tributen á la 
augusta Madre del Redentor en el espresado mes. Así ruega, 
en virtud de este anuncio, á todos los señores que con cualquier 
título estén al frente de las iglesias en donde se practique 
la devoción llamada del Mes de Mayo, se tomen, para mayor 
gloria de la Señora, la molestia de enviar al editor, D. An
tonio Pérez Dubrull (calle del Carbón, 4, tercero, en Madrid), 
una nota de las funciones, de los oradores, si los hubiese, y 
de los jóvenes que digan los egemplos, etc. En cambio, 
cuando se haya impreso el cuaderno, se les remitirá un 
egemplar. Además el Seuianario contendrá meditaciones, 
flores, etc., para que sirva de libro á los que no le tuvieren y quieran honrar á la Señora. 

CONDICIONES DE LA SUSCRICION AL Semanario. Cada nú
mero consta de ocho páginas casi folio de esmerada i m p r e 
sión, y una bonita cubierta de color. Además se reparten se-
manalmente uno ó dos pliegos de 8 páginas de un Diario 
Cristiano.—Precio: 4 rs . al mes en Madrid, 12 rs . por un 
tr imestre en provincias, y 48 por un año. —Se suscribe en 
la imprenta de La Esperanza, en las principales librerías, ó 
bien dirigiéndose al editor, con las espresadas señas. 

F!l Sochantre de la Parroquia de San Estéban de esta 
capital , que vive en la calle ele Llopis, junto al colegio de 
Loreto, núm. 12 , piso 1.°, impuesto en h formación de le* 
tras y composición de toda clase de libros de coro , ofrece 
sus servicios á quien quiera favorecerle, no dudando queda
rán satisfechos de la economía y ventaja de sus trabajos. El 
mismo tiene de venta una Misa de Réquiem. 3 - 3 

Yalencia ; Imprenta de J . íUus,—1866« 
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A F E C T O S A M O R O S O S 
^ 

A 

JESUS SACRAMENTADO. 
Ante ese trono divino 

Tiemblan los ángeles bellos; 
Y si tiemblan, Señor,, ellos, 
¿Osaré llegarme yo? 

Sí, que tu bondad me anima. 
Porque al fin, Jesús, es cierto 
Que por los hombres has muerto 
Y por los ángeles no. 

TOMO V . 22 
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¡Dios mió! ¡Dios de mi alma, 

De infinito amor abismo! 
Cuando me llamas Tú mismo, 
¿Me habré yo de retirar? 

¡Oh, no, mi Amor! Nunca, nunca, 
Que es la vida tu presencia, 
¥ respirar en tu ausencia 
Es muriendo respirar. 

¿Para qué, Rey de la Gloria, 
Nuestro triste suelo habitas? 
Encenderlo solicitas 
En tu incendio abrasador. 

Tienes, Jesús, tus delicias 
Con los pobres desterrados, 
Y quieres que enamorados 
Te den amor por amor. 

¡Oh buen Jesús! ¿Quién resiste? 
¡Somos tan pobres, Dios mió! 
Y un corazón seco y frió 
¡Aun rehusamos ofrecer! 

¡Ay! ¡Quién le tuviese ardiente! 
Como el tuyo enamorado, 
Como el tuyo inmaculado, 
Que uniese al tuyo su ardor. 

Para ofrecerte, Dios mió, 
De su holocausto el incienso, 
Por ese cúmulo inmenso 
De espantosa ingratitud. 

Para conseguir amante 
Desagraviar tu ternura 
Con una víctima pura 
De poderosa virtud. 



—339— 
¡Dulce Jesús, Vida mia! 

Puedo darte solamente, 
Si no un corazón ardiente, 
Una ardiente voluntad. 

Voluntad, Señor, de amarte 
Con angélica vehemencia 
Mientras dure mi existencia 
Y en toda la eternidad. 

F 

¿Qué pudiera hacer, Dios mió, 
Yo, con tu amor señalado, 
Por tu amor privilegiado, 
Y amado con tanto amor? 

¿Yo, que he visto en mi impotencia 
Ta poder omnipotente 
Ostentarse vivamente 
De prodigios obrador? 

¿Yo, que débil instrumento 
Dé tus bondades he sido, 
Cuando amoroso has querido 
Pobres almas recoger? 

Tu misma obra te ofrezco, 
¡Quiera tu amor admitirla, 
Tu clemencia bendecirla, 
Conservarla tu poder! 

Y á tu pobre inútil siervo 
Que en tu presencia postrado, 
De gratitud penetrado 
Quisiera espirar, Señor: 

Desde ese amoroso trono, 
De los justos alegría, 
Un dardo de amor envia 
Que le haga espirar de amor-
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¡Oh JESÚS SACRAMENTADO! 

Oye mi ruego ferviente, 
Y de amor la fiebre ardiente 
Rompa el yugo terrenal: 

Y el destierro terminado, 
Pueda alzar mi libre vuelo 
A gozarte ya sin velo 
En la patria celestial. 

C O N G R E G A C I O N E S D E L O S SEÑORES S E M I N A R I S T A S I N T E R N O S 
D E L 

CONCILIAR CENTRAL DE ESTA CIUDAD, 

B A J O L A A D V O C A C I O N C O M U N 

DE LA INMAC. CONCEPCION DE MARIA SANTÍSIMA 
" lí P A R T I C U L A R 

F 

D E S A N L U I S G O W Z A G A , L A D E T E O L O G O S , 
y DE 

SAN ESTANISLAO DE KOSTKA, LA DE MENORES-
i 

1 \ 

Con motivo de la función religiosa que estas Congrega
ciones han celebrado á su Purísima Madre, el 27 de los 
corrientes, ha parecido oportuno dar una sucinta idea de 
ellas. 

Instaladas en la capilla de este Seminario Conciliar Cen
tral, la de teólogos en 9 de Octubre de 1862, y la de meno
res en 17 de Diciembre del mismo, con la aprobación de 
nuestro Excmo. Prelado, fueron agregadas á la Prima-Pri¬
maria del Colegio Romano de la Compañía de Jesús en 25 de 
Diciembre de aquel año. La de menores, habiendo tomado 



por segundo Patrono á San Estanislao de Kostka, se agregó, 
como ta l , á la misma Primaria de Roma en 19 de Marzo 
de 1865. 

Desde entonces vienen produciendo en los Seminaristas 
aquellos buenos efectos que eran de esperar y que han ido 
siempre unidos á esta clase de Congregaciones. En efecto, 
«no se podrían creer todas las ventajas que han reportado 
de esta piadosa y laudable institución personas de todas 
clases y categorías,» decia ya el gran Papa Benedicto XIV, 
que también perteneció á ella en su juventud. Y á la verdad, 
en estas Congregaciones que los Soberanos Pontífices confia
ron á la esclarecida Compañía de Jesús, han florecido en 

r
 1 

sus juveniles años las virtudes de varios Santos y célebres 
varones. Tales fueron, San Francisco de Sales, San Juan 
Francisco Regis, San Alfonso de Ligorio, el nuevo Beato 
Juan Berchmans y otros muchos. Así es que fue enriquecida 
la Congregación de Roma, y todas'las agregadas á ella, con 
abundantes gracias é Indulgencias por varios Sumos Pontífi
ces, especialmente por Gregorio XIII, Sixto V, Clemente VIH 
y Benedicto XIV: y nuestro Santísimo Padre Pió IX concedió 
en 1863 á los Congregantes un Jubileo por ser el año 500 
de su fundación por el P. Juan León de la misma Compañía 
de Jesús. 

Presentadas las reglas directivas de las dos Congregacio
nes de este Seminario á nuestro Excmo. Prelado, S. E. I. se 
dignó aprobarlas en 16 de Mayo de 1 8 6 5 , concediéndoles 
varias Indulgencias. Pero no alcanzaron solo esto los celosos 
Seminaristas, sino que han obtenido además Indulgencias de 
los cuatro Emmos. Sres. Cardeneles, seis Sres. Arzobispos 
y cuarenta y dos Sres. Obispos españoles; muchos de los 
cuales se han dignado escribirles, hasta de su propio puño, 
animándoles con las mas lisongeras palabras. 

El objeto de estas Congregaciones e s , según dice la Re
gla 1 . a de las mismas, que haya jóvenes alumnos que, p r o 
curando imitar con empeño la aplicación á la viitud y al e s 
tudio que caracterizó á San Luis Gonzaga y á San Estanislao 



de Kostka, sirvan á los demás coalumnos de eficaz estimulo 
para progresar en ambos. 

El gobierno de la Congregación está confiado á un Di
rector. Hay además un Presidente, dos Asistentes, délos 
cuales el primero es Vice-Presidente, y el segundo Prefecto 
de la devoción; dos Consiliarios, un Secre tar io , un Instruc
tor de aspirantes y un Tesorero. 

También hay cuatro oficiales subal ternos, que son : Ce
lador , Capillero y dos Lectores. 

El M. I. Sr. Rector del Seminario, actualmente el Doctor 
D. Manuel Gomez-Salazar, es primer Protector de ambas 
Congregaciones, siéndolo segundo de cada una de ellas otro 
de los señores Superiores. 

Los Congregantes de honor , que no pueden ser mas de 
seis para cada Congregación, son elegidos de entre los se
ñores Catedráticos, Familiares de S. E. I . , y Congregantes 
que hayan concluido su carrera. 

Antes de ser admitidos los Seminaristas como Congre
gantes , deben pasar dos meses de probación, como aspi
rantes . 

Cada semana se tiene una corta reunión piadosa, en la 
que hay lectura espiritual y plática. 

Cada mes se ofrecen á la Santísima Virgen los actos de 
virtudes, llamados flores místicas, practicados por los Con
gregantes en el mes anterior. 

Y cada año celebra la Congregación de teólogos la fiesta 
de San Luis Gonzaga, y la de filósofos y gramáticos la de 
San Estanislao de Kostka, sus segundos Pa t ronos ; y ambas 
reunidas celebran en este mes de Mayo la festividad principal 
á la Inmaculada Concepción su primer Ti tular , Patrona 
también del Seminario. Con ocasión de haberse celebrado 
esta fiesta, publicamos la presente reseña , como se ha dicho 
al principio. El domingo, pues , de la Santísima Trinidad, 
27 de Mayo, por la mañana hubo Misa solemne, que celebró 
el Sr. Vice-Rector del establecimiento, protector segundo de 
la Congregación de menores , cantándose á coro por los Se-



minaristas la compuesta por el Sr. Catedrático de canto del 
Colegio para dar gracias á la Augusta Trinidad por la de 
claración dogmática del misterio de la Inmaculada Concep
ción. El acto de la Sagrada Comunión fue tierno y devoto, 
recibiéndola los señores de la Junta y Congregantes, adorna
dos sus pechos con las medallas de los Santos Patronos, p e n 
dientes de cintas variadas, según el cargo y la Congregación. 

Por la t a rde , después de cantar el himno Veni Creator, 
pronunció un bello y sentido discurso, el Seminarista Don 
José Llazár y Calabuig, Secretario de la Congregación de 
teólogos. Siguió con toda solemnidad el canto de la Felici
tación á la Inmaculada Reina; devoción q u e , como es sa
bido, tuvo su origen en este mismo Seminario, y que tanto 
se ha propagado por todo el mundo. Después de la cual, 
el M. I. Sr. D. Bernardo Martin, Dignidad de Maestrescuela 
de esta Santa Iglesia Metropolitana, y Secretario de S. E. I . , 
revestido al efecto, entonó el Te Deum, que fue cantado so
lemnemente en acción de gracias por los beneficios recibidos 
durante el curso. Concluidas las correspondientes oraciones, 
el mismo señor dió á besar la reliquia de San Luis Gon-
zaga. Finalmente, los Prefectos de la devoción leyeron las 
flores espirituales, ó actos de virtud ofrecidos por los Con
gregantes durante el mes de Mayo, habiendo concluido, s e 
gún costumbre, con el canto sencillo de una letrilla á la 
Virgen Santísima. 

No hay duda que estas piadosas congregaciones, al paso 
que producen opimos y palpables frutos, honran al estable
cimiento y al celosísimo Prelado que le dirige. A esto han 
contribuido no poco los Padres de la compañía de Jesús, que 
procuraron su fundación y progreso, especialmente el P . Di
rector actual que ha desplegado un gran celo por el aprove
chamiento de los congregantes, promoviendo todo lo que p u e 
de servir al bien y adelanto de las congregaciones. 

De las Reglas directivas, decia el informe del Sr. Fiscal 
eclesiástico de la Diócesis en el espediente de su aprobación: 
«Se establecen y determinan convenientemente no solo la 



manera y forma de celebrar las Juntas y los objetos de su i n 
cumbencia, sino que descienden también á detallar las obli
gaciones y facultades de todos y cada uno de los empleados, 
así como para los congregantes en general se fijan distintas 
clases de obligaciones, según la diversa situación en que pue 
den encontrarse, esto es, reunidos todos para celebrar los 
actos religiosos de la Congregación; separados ó para el go
bierno particular de cada uno; ó bien para el tiempo de vaca
ciones ó permanencia fuera del Seminario. Forman todas ellas 
un bello conjunto de la vida religiosa y edificante que en t o 
do tiempo y lugar deben observar los Seminaristas; corres
pondiendo dignamente á la sólida piedad y esmerada instruc
ción que reciben en el Seminario.» 

Estas Reglas y algunas prácticas relativas á la Congrega
ción se han impreso y forman un librito que, aunque no 
muy conocido, es útilísimo, no solo á los Seminaristas y de
más escolares, sino que también á toda clase de jóvenes. 

Dichas Reglas concluyen en su capitulo último exhortando 
4 

á los Congregantes á la lectura de las mismas, para su me¬
jor observancia; «esforzándose, dicen, con grande ánimo á 
ser piadosos sin afectación, joviales sin infantiles ligerezas, de 
una castidad intachable, humildes , caritativos y obedientes, 
á fin de que procediendo con gran deseo de adelantar en las 
verdaderas y sólidas virtudes no menos que en el estudio, den 
con la imitación práctica de San Luis y San Estanislao, g l o -

1 ' 

ria á Dios y gozo á la Iglesia, de la que un dia han de se r 
buenos Sacerdotes.» 

^ 1 

Los fines y medios que se proponen estas Congregaciones 
están compendiados en el anterior párrafo y en el último del 
prólogo á sus Reglas, que esplica las alegorías representadas 
en el sello que usan, y el cual trascribimos para concluir: 

«La verdaderá y fraternal caridad forme de los jóvenes 
Congregantes un solo corazón y un solo espíritu, (cor unútnj 
para que puestos bajo el patrocinio y nombre , glorioso de 
María Purísima, se eleven hácia el cielo por medio de todas 
las virtudes, especialmente de una angelical pureza y fervien-
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te caridad. Asi como Luis y Estanislao, formarán en esta v i 
da la gloria y la corona de María, y esta amorosa Madre 
Jes alcanzará la celeste aureola de la eternidad.» 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 
El dia 19 del presente mes, en Jávea, el P . Vicente Va

lles y Ferrer , mínimo exclaustrado, á la edad de 81 años. 
El mismo dia, en Valencia, el P. Matías Tecles y Martí

nez, franciscano observante exclaustrado, á los 76 años de 
edad. 

El dia 20 de id. , Sor Josefa Moscardó, religiosa organis
ta del convento de San Cristóbal de Valencia, á la edad de 
29 años. 

El dia 27 de id., D. Abdon Fabra y Fabra , Coadjutor de 
la parroquia de Pa terna , á la edad de 35 años. 

El dia 28 de id., D. José Fita y Jordá, Beneficiado de la 
parroquia de Santa Catalina de esta c iudad, á los 62 años 
de edad. 

R. I. P . 

D I S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S P O S T E R I O R E S 0 R E F E R E N T E S 
A L C O N C O R D A T O . 

Continuación (1). 

Real órden de 3 de Febrero de 1857, sobre títulos de Preceptor de 
Latinidad, dispensando algunos requisitos. 

MINISTERIO DE FOMENTO.—Instrucción pública.—Nego
ciado 2.°—limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de 
varias instancias dirigidas á este Ministerio en solicitud del 
título de Preceptor de Latinidad, con dispensa de los requi -

(1) Véase nuestro número anterior pág. 325 



sitos exigidos por el art . 119 del reglamento de 10 de Setiem
bre de 1852; y deseando S. M. adoptar una resolución que 
concilie el interés de los esponentes con el que tiene la Ad
ministración en que no se dediquen al profesorado público 
personas que no ofrezcan las convenientes garantías de ap
titud, se ha servido dictar las disposiciones siguientes: 

Artículo 1.° Se considerarán como estudios académicos 
de Latinidad, para los efectos del art. 119 del reglamento, 
los hechos antes de la fecha del Plan de 1845, siempre que 
los interesados acrediten haberse matriculado en primer año 
de filosofía. 

Art. 2.° Se dispensará del estudio de la l i teratura latina 
•r t 

y castellana á los aspirantes que hubieran cursado cuatro 
años de facultad, ó dos de lengua griega ó hebrea, ó se ha
yan dedicado á la enseñanza de la Latinidad por espacio de 
10 años. 

Art. 8.° A los comprendidos en el artículo anterior se 
les espedirá, prévios los «egercicios que establece el regla
mento, el título de Preceptor privado de Latinidad, que ha -

• » 

bilitará para dar la enseñanza doméstica y esplicar en co le
gios privados, mas no para hacer oposición á cátedras de 
establecimientos públicos. 

De Real órden lo comunico á V. I. para los espresados 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Fe
brero de 1857.— Moyana.—Sr. Director general de Ins t ruc
ción pública. 
Real órden de 18 de Febrero de 4857 , sobre el pago de fincas del 

clero, subastadas antes del Real decreto de 14? de Octubre último, 
que mandaba suspender los efectos de la desamortización. 

DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES NACIONALES.—Circular. — 
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda comunica á esta Direc¬
cion general , con fecha 18 del corriente, la Real órden que 
se sigue: 

Ilrno. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha enterado de las co
municaciones y consultas que esa Dirección general ha ele-



vado á este ministerio, con motivo de las disposiciones que 
el Gobernador de la Goruña se ha permitido tomar en per
juicio de la Administración de los bienes que corren actual
mente á cargo dei Estado, y con detrimento de los derechos 
legítimamente adquiridos por los compradores y arrenda¬
tarios de bienes nacionales, toda vez que han llegado aque
llas hasta el estremo de suspender los pagos de fincas del 
clero subastadas y adjudicadas en el tiempo y forma deter-

F 

minados por las leyes. Tan reparable proceder , consignado 
además por dicha autoridad en circular de 21 de Enero úl
t imo, inserta en el Boletín oficial de la provincia, ha llamado 
muy particularmente la atención de S. M.; no tan solo por 
la importancia y trascendencia que en sí encierra , sino 
también porque, además de ser una estralimitacion absoluta 
de facultades con menoscabo de las que únicamente corres
ponden al gobierno supremo de la nación, perturba en sumo 
gradóla uniformidad que debe existir en todos los actos de 
la Administración. 

»De la mencionada circular resulta que el referido Go
bernador ha dado una interpretación inexacta y errónea á 
los Reales decretos de 13 y 14 de Octubre último, supo
niendo que en ellos se dispone no solo la suspensión de los 
efectos de las leyes en que se mandó la venta de bienes 
amortizados, sino la nulidad de las verificadas en el tiempo 
que estuvieron vigentes, sin considerar que los Gobernadores 
civiles no tienen facultades para suspender los efectos na tu 
rales de contratos celebrados legalmente entre la Hacienda 
y los particulares, ni menos pueden dejar sin cumplimiento 
las órdenes generales déla superior idad, disponiendo, como 
lo ha hecho el de la Coruña, la validéz de los contratos de 
foros, censos, ventas y permutas celebrados por el clero, 
en cuya medida se prevé la aprobación de unos actos que 
acaso fueran hechos en fraude de la Real órden de 10 de 
Febrero de 1855. 

»En virtud de estas consideraciones, y á fin de precaver 
ulteriores perjuicios á los intereses del Estado, se ha servido 
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declarar S. M. que el espresado Gobernador se ha estralimi-
tado de sus atribuciones, y que por lo t an to , y hasta que se 
resuelva definitivamente sobre los puntos cuestionables y 
dudas que pudiera suscitar la suspensión acordada por el 
Real decreto de 14 de Octubre, debe concretarse á consultar 
ó remitir los oportunos espedientes instruidos á la resolu
ción de la Junta superior de bienes nacionales, sin adoptar 
determinación alguna por sí; y respetar las prevenciones 
contenidas en la Real órden de 12 de Noviembre último que 
le fue comunicada en 13 del mismo, y demás que se dicten 
en la mater ia , dejando por consecuencia sin efecto todas 
las disposiciones indicadas, por ser nulas y de ningún valor , 
como dictadas sobre objetos no sometidos á su jurisdicción.» 

Y lo traslado á V. S. para que atemperando sus disposi
ciones en la materia á lo que en la preinserta Real orden se 
previene, se evite todo obstáculo que impida ó entorpezca 
la espedita administración de los bienes que corren actual
mente á cargo del Estado, sin que tampoco se in terrumpa 
el pago de las fincas adjudicadas , ni el curso de los a r r i en 
dos legítimamente efectuados; esperando se servirá V. S. dar 
aviso oportunamente del recibo de esta circular. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Febrero 
de 1857.—Luis de Estrada.— Sr. Gobernador civil de la 
Coruña. 



NOTICIAS RELIGIOSAS. 
mT 

Las comunidades religiosas y la instrucción pública 
en Francia. 

En el Senado francés ha pronunciado el barón de Uncent 
un discurso sobre el estado de la instrucción pública. Hé 
aquí los datos que ha presentado á la consideración de la 
Cámara: 

«Existen muchos colegios, infinitas pensiones, es verdad, 
pero ¿qué adelantamos con esto? Estos establecimientos 
cuentan, en su mayor partéamenos de treinta alumnos? 
algunos solo dos á tres en cada clase. ¿Es acaso estraño que, 
sin emulación en los maestros , mal pagados por otra parte, 
sin emulación en los discípulos, apenas salga alguno que 
pueda deletrear siquiera los clásicos? 

»La mayor parte de los alumnos no llegan nunca á ser 
nada. Conducidos á los establecimientos por la ciega ambi
ción de sus padres , se encuentran al fin desengañados. La 
poca solidéz de su instrucción les impide aspirar á una po
sición elevada como soñaban, y , engañados, se entregan al 
desorden y al derroche; 

DSÍ de mi instrucción primaria pasamos á los institutos, 
el mal es mayor aun. Se dice que el poder directo del p r e 
fecto sobre los institutos es un abaso : no. Los a lumnos , pue
de decirse que están hoy dentro de la vida pública, y en 
cuanto á mí se refiere, debo declarar que he usado ámplia-
mente de mi derecho para contener las ideas peligrosas. 
Creo haber obrado b ien , y estoy dispuesto á hacer siempre 
lo mismo. 

aCitaré un hecho entre mil. En el colegio del departa-
mentó de qüe era yo prefecto, un director p ropuso , como 
objeto de una composición, el elogio del gran malvado del 
siglo XVIII, Robespierre. Advertiré al Senado que el pro
fesor procedía, para nuestra vergüenza, de una escuela normal. 



— 3 5 0 — 
»Tengo á mucho honor el haber sido el único prefecto 

que me he atrevido á pedir la supresión de una escuela nor
mal. Y es porque tengo por seguro, que de ellas salen los 
principales a teos, los que se atreven á negar la divinidad de 
JESUCRISTO. 

»Es necesar io, absolutamente necesario, revisar los r e 
glamentos de estas escuelas si han de mantenerse. 

DAI contrario, señores , ¡cuán distintos son los frutos de 
las Congregaciones religiosas! En un estado, fecha 4863, 
aparece que en los últimos veinte años estas Congregaciones 
se han duplicado y que instruyen mas de un millón de ni-

m m 

ños. No se ha atacado el celo de estos buenos religiosos; 
^ 

pero se ha dicho que sus escuelas no se pueden clasificar 
entre las de primera clase: esto es un e r ror , y hé aquí la 

r 

prueba. 
»En 1865 la ciudad de París ofreció treinta y tres pre-

4 _ 

mios á los profesores legos y religiosos de la escuela de Tur-
got. Los religiosos obtuvieron treinta de estos premios, los 
legos tres. Se dice que el carácter gratuito de las escuelas 
públicas no las permite competir con las religiosas. Pero 
¿acaso las escuelas religiosas no admiten también gratis á 
los niños pobres? 

»No es en esto donde hay que buscar la causa del buen 
éxito de los institutos religiosos. En la elección de maes-

^ 

tros, en su alecto á los discípulos y en el amor que se hace 
inspirar. 

»Yo no niego que estos afectos pudieran existir de la mis
ma manera entre el profesor lego y sus discípulos; pero el 
lego se debe, ante todo, á su familia, y está preocupado con 
su porvenir. El religioso que cumple una obligación im
puesta por sus superiores, que tiene su corazón l ib re , es 
mejor maestro, puede dedicarse mejor á sus discípulos.» 
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Estado del protestantismo en Franciti. 

El Senado francés, en la sesión del dia 2 de Marzo, se 
ha ocupado de una cuestión político-religiosa que hace co
nocer el miserable estado del protestantismo en Francia. Esta 
cuestión ha sido provocada por una petición del predicador 
Connink al Senado, con el objeto de que fuese restablecida 
la organización sinodal de la l lamada Iglesia reformada, r e 
conocida por el Estado. El Dr. Connink pide al Senado que 
se nombre un sínodo encargado de reglamentar lo que se 

i debe creer . 
El debate suscitado con este motivo ha puesto de mani¬

* i 

fiesto el estado del protestantismo. Al cabo de trescientos 
años , después de haber trastornado todo el m u n d o , después 

• 

de haber cantado en todos tonos la necesidad del libre exá-
men y haber anatematizado la llamada tiranía de la Iglesia, 
hé aquí que los hombres de ciencia del protestantismo, con
fundidos y dispersos, reconocen la necesidad de la autori
dad. Pero ¡de qué modo! Los que rechazáronlos concilios 
compuestos de obispos encanecidos en el estudio y en las 
buenas ob ras , van á buscar á una Asamblea de hombres po
líticos, dividida por las cuestiones de part ido, un dogma 
para el espíritu, una decisión de fe. 

De los debates ha resul tado, además, que los protestan
tes en Francia están divididos en las escuelas fundamenta
les. En una están los llamados ortodoxos, que no quieren 
pasar de la confesión de la Rochela. En la otra los hetero
doxos, que profesan la doctrina del libre exámen de una ma¬
ñera absoluta. El Dr. Connink protesta contra es to , y acude 
al Senado pidiendo remedio. 

1 * i 

El Senado ha dicho que si bien el Estado tiene derecho 
de vigilar sobre el gobierno temporal de la Iglesia reforma
da , no tiene ni puede tener intervención alguna en lo que 
se refiere á lo espiritual. Mr. Rouland se ha encargado en 
su discurso de poner en evidencia el estado de ruina en que 
se encuentra en Francia la Reforma. «Señores, ha dicho 
atodo el mundo sabe que desde hace algún tiempo la Iglesia 
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s>reformada es presa de terribles discordias, que han tenido 
¿origen en los trabajos históricos y críticos de Alemania so
mbre la divinidad de JESUCRISTO y autoridad de la sagrada 
^Escritura. Unos han seguido el curso del liberalismo de-
¿mocrático, y se han llamado protestantes liberales; otros, 
¿por el contrar io , se han quedado donde estaban, y se 11a-
¿man ortodoxos. Apenas hay diferencia entre lo que cree el 
¿protestantismo liberal en lo que se refiere á la religión y 
»lo que pide la democracia en político. Ambos rechazan el 
¿principio de autoridad, y piden la independencia del h o m -
¿bre y de la razón.» 

Y para poner de manifiesto las monstruosidades á que 
han llegado muchos ministros protestantes con las liberales 
doctrinas, ha citado la obra del Dr. Bose, escrita bajo la 
influencia de las nuevas ideas. Según este doctor , toda doc
trina religiosa está sujeta á la interpretación de la razón y 
de la conciencia; la obra dramática de los padres de la Re¬
forma debe ser revisada y trastornada desde el principio al 
fin, y los principios religiosos y morales preséntanse bajo 
una nueva forma. Lle¿?a hasta negar la autoridad de la sa¬
grada Escritura. Hace tres años, añadió el minis t ro , que 
dos ministros protestantes del Havre predicaron en un mis
mo púlpito uno á seguida del otro. La obra del segundo se 
redujo á refutar en todo y por todo la del primero. Esta 
división es todavía mas notable en París, donde los protes
tantes no han podido ponerse todos de acuerdo sobre cues
tión alguna. 

El senador Bougean añadió que aun cuando se constitu
yera un sínodo, no se constituiría n a d a , porque mientras 
unos representantes optarían por las doctrinas ortodoxas, 
otros pedirían lo contrario, y el ministro tendría entonces 
que decidir convirtiéndose en pontífice. 

¡ Cuántas páginas podrían agregarse á la historia de las 
Variaciones! (R. C.) 

• • imm •» • M - - , — •- - • ^ — 

Valencia; Imprenta de J. Rius,—1866. 
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V A L E N C I A . 

DEUDA DEL PERSONAL. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA DIÓCESIS. —La Dirección 
general de la Deuda pública ha espedido las láminas ó títulos 
de la del personal pertenecientes á los sugetos contenidos 
en la siguiente relación. Como dichos títulos son documentos 
al portador, solo los entregará esta Administración Econó
mica á los mismos interesados ó á persona suficientemente 
conocida, que lleve encargo por escrito para recogerlas, fir
mando el oportuno recibo. 

CRÉDITOS. 
Nombres y apell idos. Pueblos. Rs. Cs. 

Ariño. . . . D. Pedro . . . . S. Nicolás de Val.» 7761 
Botella. . . Pedro. . . . Cuatretonda. . . . 6032 
Bolufer. . . Pedro. • . . Pego i * . 8749 
Cerdá. . . . Salvador. . . Benisa 4849 

TOMO V. 2 3 
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Cortés.. . . D. José 4224 
Cerdá. . . Miguel.. . 537 78 
García.. . Vicente. . . Ventas de Puebla. 5901 50 
Guerrero. Pascual. . . Manuel. . . . . . 

i 
4581 27 

Just. . . . Pedro. . . 4176 
Linares. .... Vicente. . . Sto. Tomás Val.a. 6284 
Laguarda. Vigente. . , 

^ 

4212 25 
Lloret. . . José. . . . . Barcheta y otros. . 8857 
Lloret. . . Vicente, . . San Estéban Val.a. 6280 
Más. . . . Aguslin. . . Villar y otros. . . 2401 
Mora. . . Cristóbal.. . Náquera y Turís. . 5960 33 
Martínez.. . Silvestre. . . 

-
5018 

Millá.. . . . Francisco. . San Andrés Val a . 6252 
Navarro,; ¿ , Vicente. . . Bañeres 9048 
Pérez. . . . Rafael. . . 5858 34 
Pareja . . . . i Pascual. . . 

• % 
2633 87 

Pons. . . . ¡ Mariano. . , . San Andrés Val.9. 1401 38 
Teruel . . . , Ramón.. . . 7752 
Tous.. . . Salvador. . . Altea y otros. . . . 6503 

Valencia 2 de Junio de 1866.—El Administrador Econó 
mico, Lorenzo Carcavüla. 

NOMBRAMIENTO. 

S. M. la Reina (q. D. g.) se ha servido nombrar para 
una canongía de la Catedral de Segorbe, al Sr. D. Vicente 
Sales, Beneficiado y primer Sochantre de esta Santa Iglesia 
Metropolitana. 
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Habilitación de Culto, Clero y Religiosas de esta 
Provincia. 

Desde mañana 2 de los corrientes queda abierlo el pago 
de las obligaciones Eclesiásticas de esta Provincia, corres
pondientes al mes de Mayo último en el local de la Admi
nistración Económica de esta Diócesis, sita en el Palacio 
Arzobispal: lo que se dice á los interesados para que no de
moren el percibo de sus haberes.—Valencia d.° de Junio 
de 1866.—El Habilitado, Juan Bautista Bellveser. 

D I S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S P O S T E R I O R E S 0 R E F E R E N T E S 
A L C O N C O R D A T O . 

Continuación (1). 
• * 

Real órden de 2 0 de Marzo de 1 8 5 7 , sobre sustitución del cargo de 
patronos y testamentarios de memorias y obras pias, cuando recayere 
en superiores ó individuos de comunidades religiosas suprimidas. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUJTICIA.— Negociado —Por 
el Ministerio de la Gobernación se ha comunicado á este de 
Gracia y Justicia con fecha 20 del actual la Real órden que 
sigue: 

«El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha á 
los Gobernadores de las provincias lo que sigue: 

aLa Reina (q. D. g.) se ha enterado de la comunicación 
elevada por ese Gobierno de provincia en 5 de Octubre de 

(1) Véase nuestro número anterior pág. 348. 
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4855, consultando acerca del modo en que debe ser sustituido 
el cargo de patronos y testamentarios de memorias y obras 
pias, cuando éste recayere en superiores ó individuos de co
munidades religiosas suprimidas, y deseando fijar acerca del 
punto consultado reglas que, determinando de una vez el 
verdadero espíritu y recia aplicación de las varias medidas 
dictadas en diferentes épocas, sirvan en adelante de princi
pio general é invariable para la resolución de cada caso par
ticular, se ha servido S. M. disponer: 

1 . ° Cuando quiera que en la fundación de una obra pia 
aparezca designado como patrono ó testamentario una cor
poración religiosa suprimida, ó un cargo eclesiástico que por 
cualquier razón hubiere caducado, sea y se entienda sustituto 
natural y necesario el Prelado de la diócesis respectiva. 

2. ° Cuando apareciese designado como patrono ó testa
mentario una corporación civil suprimida, ó un cargo pú
blico seglar que por cualquier razón hubiere caducado, sea 
y se entienda sustituto natural y necesario el Gobernador de 
la provincia respectiva. 

3 . ° Que tanto el Prelado diocesano en el pr imer caso, 
como el Gobernador de la provincia en el segundo, cada cual 
en el círculo de sus atribuciones propias, y al tenor de lo 
que dispusieren las leyes canónicas ó civiles que respectiva ó 
simultáneamente les conciernan, puedan delegar las funcio
nes y facultades que como á patronos les correspondan, s e 
gún las dos anteriores disposiciones, en personas inmediata
mente sometidas á su respectiva autoridad eclesiástica ó 
civil.» 

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, lo traslado á V para su conocimiento y efectos 
que procedan. Dios guarde á V muchos años. Madrid 24 
de Marzo de 1857.—El Subsecretario, Fernando Alvarez.— 
Sr. Obispo de 



357 
Real órden de 7 de Abril de 1857, concediendo permiso para cons

truir una iglesia en terreno de propiedad particular, en la ciudad de 
Málaga. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—Excmo. Sr.: He dado 
cuenta á la Reina (q. D. g.) del espediente promovido por 
D. Rafael Rodríguez, vecino y del comercio de esa ciudad, 
en solicitud de Real permiso para construir una iglesia en 
terreno de su propiedad, en el sitio llamado la Calzada de 
la Trinidad; y teniendo en consideración que de los infor
mes de V. E. y del Gobernador civil de esa provincia resulta 
la necesidad urgente del ausilio que ofrece á aquel vecin
dario tan religioso pensamiento, y los beneficios que ha de 
producir su pronta realización; y habiendo sido aprobados 
por la Academia de Nobles Artes de San Fernando los planos 
de la iglesia que se proyecta construir , se ha dignado Su 
Magestad conceder la Real autorización solicitada al espresado 
D. Rafael Rodríguez, para que pueda construir la iglesia 
que ha proyectado, con sujeción á los planos aprobados, 
manifestándole el Real agrado por su recomendable celo 
piadoso, y mandando al propio tiempo se inserte en la Ga
ceta oficial esta concesión para mayor satisfacción de tan 
celoso bienhechor. 

De Real órden lo digo á V. E., acompañándole los planos 
indicados, y encargando á V. E. se sirva poner en conoci
miento de este Ministerio cuando se terminen las obras. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Abril de 1857.— 
Manuel de Seijas Lozano.-—Sr. Obispo de Málaga. 

(Se continuará.) 
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AL SAGRADO CORAZON DE JESUS, 
UN ESCLAVO SUYO. 

\ JESÚS es mi dueño! 
Mi dicha envidiad! 

Que un Dios he comprado 
Con mi libertad. 

Si esclavo me veo 
No pena me dá, 
Pues mi servidumbre 
Es dulce reinar. 

Del Bien de mi vida 
Es mi voluntad, 
Y mil que tuviera 
Daríale á la par . 

Cadenas de rosas 
Y fresco arrayan 
Mis brazos regalan 
En vez de abrumar . 

Su lábio en un beso 
Ha escrito en mi faz 
De ser suyo siempre 
La cifra y señal. 

El llanto ardoroso 
Que veis derramar, 
De haber sido mió 
Denota el pesar. 

¡Oh fúnebre tiempo 
De mi ceguedad! 
¡Oh, quién te pudiera 
Con sangre borrar! 

En pos de mi Dueño 
Mis plantas se van, 
De amor me enloquece 
Su tierno mirar; 

Y cuando á mi pecho 
Viene del altar, 
El suyo divino 
Por cárcel me dá. 

Derrítese el alma 
Oyéndole hablar; 
Que en su voz divina 
Gozo y vida están. 

¡Ay del que lejano 
Rebelde se vá 
Do su dulce acento 
No puede escuchar! 

Me dá por trabajo 
Tan solo el amar , 
Y con sus caricias 
Las mias premiar. 

Si amáis, ¡oh mortales! 
r 

A El os llegad: 
En su amante pecho 
Por siempre morad. 

v. c. R. 
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AL DIRECTOR DE «LA IBERIA,» 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos. 
Carta O.5* 

Continuación (1). 

Pasemos ya á la propiedad eclesiástica, que es aquí mi 
principal objeto. La Iglesia es una sociedad espiri tual , sí, 
como nuestra a lma; pero que tiene necesidades terrestres 
como nuestro cuerpo, y por eso tiene la capacidad na tura l 
de adquirir bienes terrenos, y sí se agrega el hecho humano 
de hacérsela una donación, v. grM por un individuo que 
tiene propiedad, pasa naturalmente esa á la Iglesia. Porque 
la Iglesia recibió de su divino Fundador el derecho de esta
blecerse en todas partes. Id y enseñad á todas las gentes, 
dijo el Señor á sus enviados. Todo hombre, p u e s , tiene de
recho, no solo na tura l , sino también divino, á formar parte 
de esta sociedad religiosa, y, por consiguiente, derecho y 
aun obligación á contribuir con algo de esos bienes para 
cubrir las necesidades terrestres de e l la ; y , desde el m o 
mento en que lo hace , la propiedad salida del dominio in
dividual pasa á la corporación, y queda sujeta á la adminis
tración de los que la presiden legítimamente. 

La propiedad eclesiástica, pues , nace del derecho que 
cada cristiano tiene para dar á la Iglesia, y del que ésta 
tiene para recibir; y por consiguiente, la propiedad así ad
quirida es un derecho estable, permanente , perfecto en su 
género, esto e s , que comprende la propiedad, el uso y la 
perpetuidad; porque si la propiedad es permanente en la 
familia y en el Estado respecto de algunos bienes , porque 
la una y el otro permanecen en medio de la sucesión de las 

(1) Váase nuestro, número 2 4 1 , pág. 334. 



personas, fija y permanente debe ser también la propiedad 
eclesiástica, porque la Iglesia nunca muere ; y como ha sido 
instituida esta sociedad por Dios, y no por los hombres , de 
Dios y de la naturaleza le vienen sus derechos, y nadie pue
de abolirlos. Ni se diga que el modo y las solemnidades de 
la propiedad eclesiástica son señaladas por el Estado y que 
sin ellas no hay dominio; porque también señala el Estado 
las solemnidades para las adquisiciones legas, y, sin embar
go, cada uno posee lo suyo sin que se crea deudor de ello 
al Estado. Las solemnidades suponen la propiedad, ñ o l a 
constituyen. 

Conforme á estas ideas, que son de sentido común, los 
primeros fieles de Jerusalen, como se dice en el cap. IX de 
los Hechos, vendían espontáneamente campos y vacas, y po
nían el precio de ellos á los pies de los Apóstoles, y éstos 
no tuvieron escrúpulo ninguno en recibirlo sin pedir licen
cia al Emperador, y distribuirlo según las necesidades. Des
de entonces aprendieron los fieles á hacer donaciones de 
bienes muebles ó inmuebles, pasando perpetuamente su pro
piedad á la Iglesia. Desde entonces ha sido una la voz de 
todos los siglos, que proclamaba en los cristianos el derecho 
á dar y en la Iglesia á recibir ; que lo así dado y recibido, 
permanecía bajo el dominio de la Iglesia como su propiedad 
y su patrimonio, y que los invasores de esos bienes debían 
ser acusados de hur to y aun de sacrilegio, porque se consi
deraban aquellos como consagrados á Dios. 

Es notable el hecho de San Ambrosio, que él mismo r e 
fiere en la epístola 20 . A nombre del Emperador Valenti-
niano se le pedia un templo para entregarlo á los hereges 
arríanos. Respondí, dice él mismo, lo que estaba en el ór
d e n ; que el templo de Dios no podia ser entregado por un 
sacerdote. . . . Me veo acosado por los t r ibunos, que decían 
que el Emperádor usaba de su derecho, porque todas las 
cosas estaban bajo su potestad. Respondí: si me pidiese lo 
que es mió, esto es , mi campo, mi dinero, yo no le negaría 
ninguna de estas cosas, aunque todo lo que es mió es de los 
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pobres; pero que las cosas que son divinas no están sujetas 
á la potestad de un Emperador. Si se pide mi patr imonio, 
arrebatadlo; si mi cuerpo , os saldré al encuentro. ¿Queréis 
llevarme á la cárcel ó á la muerte? Ese seria mi gusto. No 
me rodearé de la multitud del pueblo, ni me agarraré á los 
altares pidiendo la gracia de la vida; moriré gustoso. . . . Se 
me manda , en fin, entregar el templo. Respondí: ni á mí 
me es lícito entregarlo, ni á ti te conviene ¡oh Emperador! 
recibirlo. Por ningún derecho puedes violar la casa de un 
particular, y juzgas que debe ser arrebatada la casa de Dios? 

«Alegan que al Emperador todo le es lícito, que todas 
las cosas son de él: respondo, no te canses ¡oh Emperador! 
pensando que tienes algún imperial derecho sobre las cosas 
que son divinas. No te engrías, y si quieres ser Emperador 
por mucho t iempo, sométete á Dios. Escrito está: las cosas 
que son de Dios á Dios, las que son del César al César. Al 
Emperador pertenecen los palacios, al sacerdote las Iglesias: 
tiene derecho sobre los edificios públicos, no sobre los sa
grados.» Hasta aquí San Ambrosio, el cual , en los tiempos 
que corremos, pasaría por un rebelde , digno por lo menos 
de estrañamiento del reino. Si los sacerdotes están de acuer
do con los Reyes, se dice que conspiran con ellos para t i ra
nizar á los pueblos: si defienden contra ellos la verdad y la 
justicia, se dice que turban la paz. Falso lo uno y lo otro. 
Aman la paz con la just icia , á nadie adu lan , obedecen á 
Dios y á los gobiernos; pero á Dios antes que á los hom
bres: defienden las cosas que son de Dios; no son agresores, 
ni derraman sangre agena , sino la propia , cuando es nece
sario. Esta es la verdad. 

He dicho que los fieles desde el principio se creyeron 
autorizados para donar bienes muebles ó inmuebles á la 
Iglesia, á pesar de que el imperio la perseguía y no la r e 
conocía como un cuerpo lícito. Eusebio refiere, lib. VIII de 
la Historia eclesiástica, q u e , como el herege Pablo , Obispo 
de Samosata, no quisiese desalojar una casa de la Iglesia, 
interpelado el Emperador Aureliano, decidió rectísimamente 



esta asunto , mandando que fuese entregada la casa á aque
llos á quienes los Prelados italianos de la Religión cristiana 
y el Obispo de Roma dijesen que se debia entregar . El Em
perador Constantino, según el mismo Eusebio, mandó que 
fuesen restituidas todas las cosas que pareciese rectamente 
que pertenecían á la Iglesia, ya fuesen casas y posesiones, 
ya campos, huertos, ó cualesquiera otras cosas. Hé aquí dos 
testimonios de la his toria , de los que parece que la Iglesia 
se creyó autorizada para adquirir bienes inmuebles , aunque 
las leyes del imperio, se lo negaban,, por considerarla como 
un cuerpo ilícito, y por eso se la perseguía. 

Sin embargo, la equidad natural hizo que algunos E m 
peradores gentiles reconociesen como justas esas adquisicio
nes, y, dada la paz á la Iglesia, el Emperador Constantino 
manda que se le restituya esa propiedad inmueble de que 
habia sido despojada en las anteriores persecuciones. 

He querido estenderme algún tanto sobre estas ideas 
acerca del derecho de propiedad en general, y del de la Igle
sia en particular, para cotejar con ellas las que V. manifiesta 
tener, en especial sobre la propiedad eclesiástica, y ver así 
de qué lado está la verdad. 

Después de haber recordado V. que Jesucristo dijo á sus 
Apóstoles: «digno es el trabajador de su comida,» con los 
demás pasages análogos, pregunta V.: «Pero ¿se deduce de 
esto, por ventura, que la Iglesia y sus ministros tengan un 
derecho propio é ilimitado á la propiedad inmueble?» Con
testo: no, señor; lo que se deduce es que el ministro del 
Evangelio tiene derecho á exigir de los fieles lo que necesita 
para vivir con modestia, como un operario tiene derecho á 
exigir que se le pague el jornal , y nada mas. Pero si el amo 
quiere generosamente darle mucho mas, ¿privará V. al ope
rario del derecho de recibir este aumento? Pues así el minis
tro de Jesucristo no tiene derecho á exigir mas de lo preciso 
para su sustento; pero si la piedad de los fieles quiere darle 
mas, ¿le privará V. del derecho de recibirlo? ¿Privará V. á 
los Prelados de la Iglesia del derecho de recibir esas dona-



cíones que la piedad consagra á Dios, para que se inviertan 
en las necesidades generales de la sociedad cristiana? La 
Iglesia, no solo tiene que alimentar á sus ministros, sino 
también construir y conservar los templos, sufragar los gas
tos del culto, proveer á la educación de los jóvenes que se 
dedican al santuario, sostener los institutos religiosos, y ali
mentar á los pobres. 

«Cúbranse satisfactoriamente, dice V., las necesidades de 
la Iglesia: atiéndase á la manutención de sus ministros; hé 
aquí lo que se puede exigir; hé aquí todo para lo que fueron 
facultados los Apóstoles por su divino Maestro.» Ciertamente 
los Apóstoles no fueron facultados para exigir mas que lo 
necesario, y esto, no de los gobiernos, sino de los fieles 
cristianos. Pero ¿se sigue de ahí, por ventura, que no pode
mos recibir lo que se nos dé espontáneamente ó sin exigvrW. 
Esta es la cuestión. ¿Qué límites tiene el encargo de aliviar 
todas las miserias de los necesitados, cargo que la Iglesia 
tomó sobre sí desde el principio, siguiendo el espíritu del 
Evangelio? Jesucristo, pues, no puso límites á la natural ca
pacidad de adquirir la Iglesia los bienes que la piedad de los 
fieles depositase en su seno para tan santos fines. Pero si 
esto puede hacerse, añade V., por medio de la propiedad 
mobiliaria, la Iglesia no tiene derecho á la inmueble. 

«La capacidad jurídica para adquirir y conservar esta, 
las personas que no tienen una. existencia natural , solamente 
el Estado puede declararla. Jesucristo no estableció la forma 
ó clase de la propiedad de su Iglesia. Esto es de la esclusiva 
competencia del poder civil.» Hé aquí una série de propo
siciones falsas, de aserciones gratuitas, contrarias al derecho 
natural y á la libertad é independencia de la Iglesia. Solo es 
verdadero lo que V. dice, que Jesucristo no estableció la 
forma ó clase de propiedad de su Iglesia, y por lo mismo, 
añado yo, la dejó toda su capacidad de adquirir propiedades, 
y nadie debe ser osado á poner límites á lo que el Hijo de 
Dios dejó ilimitado. 

¡Que la Iglesia no tiene derecho á la propiedad inmueble 
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si le basta la mobiliaria! Ese argumento puede hacerlo 
contra V. un socialista, vendiéndole su propiedad inmueble , 
y diciéndole: «le basta á V. la mobiliaria.» Ese pr incipio , 
en fin, es la subversión de toda la sociedad, y si mañana 
s e apoderan del mando los socialistas, y dicen á los part i
culares: «os basta la propiedad mobiliaria para vivir; incor
pórese, pues , toda la inmueble al Estado;» nada podría u s 
ted responder. ¿Quién es el juez de si basta ó no basta la 
propiedad mobiliaria? Jesucristo hizo á su Iglesia indepen
diente, separó el sacerdocio del imperio, y quiso que estu
viese al frente de la sociedad religiosa un gefe que es su Vi
cario, y al frente de las sociedades civiles un príncipe, un 
cónsul, un presidente, según las diversas especies de gobier
no que se estableciesen. 

El gefe de la sociedad religiosa fue encargado de gober 
narla y de poner en egecucion los derechos naturales y divi
nos de esta sociedad, entre los cuales se cuenta el derecho á 
adquirir, por medios justos, bienes temporales para hacer 
frente á sus necesidades terrestres; el gefe de la sociedad c i 
vil recibió también la potestad y el derecho de regirla y go
bernarla con leyes justas. 
- «La capacidad jurídica para la propiedad inmueble en las 

personas que no tienen una existencia natural, dice V., solo 
el Estado puede declararla.» El Estado puede declarar, digo 
yo, lo que quiera, con tal que esa declaración no sea una 
infracción del derecho natural, y lo seria abiertamente decla
rar incapaz á la Iglesia de adquirir propiedad inmueble, cuan
do la tiene por derecho natural, como cuerpo lícito y como 
sociedad divinamente instituida, á la cual su Fundador no l i
mitó el derecho de adquirir, y que no puede cometer un cri
men que la haga merecedora de tal castigo, como lo son los 
parricidas. Esa declaración de incapacidad se comprende bien 
en el imperio romano, perseguidor encarnizado de la Iglesia; 
pero es incomprensible en una nación cristiana: seria arb i 
trariedad y despotismo. 

La trasmisión de dominio de toda clase de propiedad por 
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medio de donaciones, permutas, ventas, e tc. , es de derecho 
natura], corno lo fue la adquisición primitiva de la propiedad 
por la ocupación. Sin esos pactos, los dominios hubieran te
nido una inmovilidad contraria á la libertad y á la felicidad 
de los individuos y de las naciones. La propiedad y su t ras
misión son dos cosas que traen origen de la misma fuente, 
del derecho natural . ¿Qué tienen que hacer las leyes en esta 
materia? Nada: si todos los hombres fuesen justos y obrasen 
con sinceridad, el consentimiento manifestado de cualquiera 
manera bastaría para hacer los pactos. 

Pero como, atendida la malicia de los hombres, esa sin
ceridad y lealtad no puede esperarse de todos, fue preciso, 
por el bien común, rodear la voluntad de los contratantes 
de ciertas defensas, como la escritura pública, el escribano 
y cierto número de testigos, para que los ciudadanos h o n r a 
dos no cayesen en los lazos de los perversos, y éstos no bus
casen efugios para deshacerse de los vínculos del contrato na
tural . Así es como entiendo yo, sin ser jurisconsulto, estas 
cosas. Así es como el derecho civil declara y dá firmeza á los 
pactos naturales. La ley, pues, no dá un consentimiento y la 
naturaleza otro, sino que lo único que hace aquella es aña
dir ciertas fórmulas ó solemnidades para hacer constar pú
blicamente la honestidad de los pactos, irritándolos cuando 
faltan esas solemnidades esenciales. 

Supone V. que la Iglesia no tiene una existencia na
tural, y que, por lo mismo, solo el Estado puede darla ca
pacidad jurídica de adquir ir . La Iglesia, persona moral, tiene 
una existencia natural , porque es conforme á la naturaleza 
que los hombres vivan en una sociedad religiosa, y porque 
es gobernada esteriormente por hombres. Tiene además otra 
existencia sobrenatural por su fin y por su potestad de per
donar pecados y dar la gracia. La sobrenatural no destruye, 
sino que supone la naturaleza. 

Hasta otro dia se ofrece de V, como siempre su atento 
seguro servidor,—El Cardenal Arzobispo de Santiago. 
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NOTICIAS RELIGIOSAS. 

NUEVA CONVERSION AL CATOLICISMO. 
I 

El Boletín eclesiástico de Gerona , correspondiente al dia 
30 de Mayo último, la publica en estos términos: 

«De San Feliu de Guixols nos dicen con fecha 19 del ac¬
tual lo siguiente:—Hoy ha sido un dia de júbilo para los 
religiosos habitantes de esta villa; la vigilia de Pascua de 
Pentecostés del año 1866 será uno de aquellos dias que de
jan gratos recuerdos en el corazón de cuantos saben apre
ciar y comprender las bellezas de la Religión Católica. Des
pués de la bendición solemne de las fuentes bautismales, 
tuvo lugar la imponente y augusta ceremonia de administrar 
el santo Bautismo al joven protestante Augusto, María, Da¬
niel Viret y F a u r e , de edad 26 años , natural de Ventero!, 
cantón de Nionce , departamento de la Drome en el vecino 
imperio. 

«Educado en los errores y delirios del protestantismo, 
la curiosidad, mejor la Providencia, le impulsó un dia á 
pisar los umbrales de un templo católico; hizo lo que vio 
que los demás hacían y se arrodilló ante el altar de María 
cuando todos los fieles se arrodillaban. No sabemos lo que 
entonces pasaría en su a lma, ni qué impresiones recibiría 
su corazón: lo que sí podemos decir es que entró en la 
Iglesia protestante y salió católico; desde aquel instante fue 
Augusto Viret católico de corazón. Muchos años hace que 
quería satisfacer este deseo, pero las relaciones de familia 
y la oposición de sus padres le impidieron realizar su de
signio. Como todas las grandes resoluciones sufrió la prue
ba de la contradicción. La magostad del culto católico habia 
impresionado vivamente su corazón; la verdad brilló con 
todo esplendor en su entendimiento, y no pudo resistir al 
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embeleso de su hermosura . Comparaba la magnificencia del 
culto católico con la frialdad del culto protestante, y dedujo 
para sí esta consecuencia práctica: «Allí está la verdad don
de tan bien se saben interpretar los sentimientos del alma 
y satisfacer las necesidades del corazón.» Jamás olvidaremos 
la emoción profunda que esperimentamos al oirle esclamar: 
«Cuantas veces he entrado en un templo protestante no he 
visto nada mas que el vacío de la nada ; mientras al contra
r i o , siempre que entraba en el templo católico, sin com
prender toda la sublimidad de los misterios que se venera
ban , ni las augustas ceremonias que veia practicar, esperi-
mentaba un no sé qué placer interior , que satisfacía mi 
corazón.» 

»Espontáneamente se presentó para ser instruido en los 
dogmas fundamentales de nuestra Santa Religión, y en todo 
el decurso de las instrucciones ha dado pruebas irrefraga
bles de la profunda y sincera convicción con que abjuraba 

4 

los errores de Calvino y abrazaba la fe católica. A pesar de 
lo fastidioso que es aprender de viva voz, y á pesar de tener 
que ganarse el sustento con el trabajo de sus manos , no ha 
desmayado un momento , no se ha cansado su constancia; 
todos los dias después del jornal dedicaba un rato á su i n s 
trucción religiosa. Dios ha premiado tanta docilidad y cons
tancia y le ha concedido la gracia de admitirle en el número 
de sus fieles. La Iglesia ha adquirido un hijo mas ; el er ror 
tiene un sectario menos. 

»Han apadrinado al joven Augusto María Viret los con
sortes D. Juan Vinyas y Doña Antonia Borrell , Obreros de 
esta Iglesia Par roquia l , propietarios y del comercio de ésta, 
quienes no han perdonado sacrificio alguno para dar á la 
función el realce y esplendor que la importancia del acto 
requiere. Una escogida orquesta , dirigida por el reputado 
maestro D. Félix Palol , egecutó brillantes piezas durante el 
baut izo, cantó la misa que siguió después, concluyendo la 
función con un himno á la Virgen. Escusado es decir que 
una numerosa concurrencia llenaba el templo. 
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* ¡Cuántas reflexiones no sugieren hechos de esta especie! 

Si un simple aldeano sin instrucción de ninguna clase , si
guiendo solo los impulsos de su corazón, ha logrado com
prender la verdad católica, ¿qué no haría una persona ins
truida si sin prevención de ninguna clase emprendiese un 
estudio sério y razonado de nuestra Santa Religión? Tan 
cierto es que el principal impedimento para conocer la ver
dad es la perversidad y la corrupción del corazón.» 

OBRAS DE LOS TRAPENSES EN FRANCIA. 

El Moniteur anuncia que el Emperador ha señalado de 
su bolsillo particular la cantidad de 80,000 francos á los 
Padres Trapenses, para ausiliarlos en las obras importantes 
que han emprendido para la desecación de los Dombos. Los 
Dombos son unos vastos terrenos pantanosos del Franco 
Condado; que no solo son improductivos bajo el punto de 
vista del cultivo, sino que además son una causa de insa lu
bridad para la comarca. Los Trapenses han emprendido el 
desmonte y saneamiento de dichos te r renos , y gracias á sus 
esfuerzos se verán magníficas cosechas sustituidas en breve 
á las aguas encharcadas. 

Valencia: Imprenta de J. Rius.—1866. 
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Haterías qne c o n t i e n e e s t e n u m e r o : Declaración de la 
Sagrada Congregación de Ritos.—Disposiciones oficiales posteriores ó refe
rentes al Concordato.—Necrología.—Cartas del señor Arzobispo de San
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procesión del Corpus en Roma.—Pronta venganza de la justicia divina.— 
Anuncios. 

V A L E N C I A * 
DECLARACION hecha por la Sagrada Congregación de Ritos, 

á consecuencia de una consulta del Excmo. Sr. Obispo de 
Córdoba, sobre qué gallofa deberá regir para la celebración 
de las Misas en las iglesias de regulares, que permanecen 
abiertas al culto público. 

Corduben.—Quum á pluríbus annis in Hispania Com-
munitates hominum Regularium miseré extinctae fuerint, 
sed nihilominus multas eorum Ecclesiae divino cultui desti-
natae remanser in t , et in iis Directorium seu Kalendarium 
respectivi Ordinis adhuc adhibeatur , praesertim in illis qui-
bus uti cappellani inserviunt Religiosi ejusdem Ordinis, 

TOMO V. 2 4 
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ftmus. Dnus. Joannes Alphonsus de Alburquerque, Epis-
copus Cordubensis ad dirimendas qusestiones, quae saepe 
saepius oriuntur inter Regulares et Sacerdotes Saeculares 
circa Missarum celebrationem in hujusmodi Ecclesiis, pasto-
ralis sui muneris esse duxit á Sacra Rituum Gongregatione 
sequentium Dubiorum solutionem humillimé efflagitare. 

Dubiurn I. ¿An in Ecclesia, Csenobii extincti ad celebra
tionem Missae tam á Clero saeculari, quam á Regularibus 
etiam ejusdem Ordinis, ad quem Csenobium per t inebat , r e -
t inendum sit Kalendarium Ordinis , vel assumendum Kalen-
darium Dioecesanum? 

Dubiúm I I . ¿An éadem regula servanda sit etiam in Ec
clesia, cujus Capellanus inserviens est Religiosus Ordinis^ 
ad quem illa pertinebat? 

Dubium III. ¿An in festis Sancti Titularis Ecclesise vel 
Caenobii, et Sancti Fundatoris Ordinis, ad quem Ecclesia 
ipsa pertinebat, possint Missae celebran de festo isto occur-
ren te , quamvis in Kalendario Dioecesano aliud festum oc-
currat? 

Sacra porro Rituum Congregatio in ordinariis Comitiis 
ad Vaticanum hodierna die coadunata, referente subscripto 
Secretar io, ómnibus accuraté perpensis, rescribendum cen-
suit : 

Ad I. Negative ad primam partem: affirmative ad se
cundara . 

Ad II. Provisum in prcecedenti. 
Ad III. In festo dumtaxat Sancti Titularis Ecclesice non 

vero Ccenobii. 
Et ita rescripsit. Die 20 Decembris 1864.—C. Episcopus 

Porluen. el 5 . Rufinoe. Card. PatrizL S. R. C Praef,— 
D. Bartolint, S. R. C. Secretarius. 



DISPOSICIONES O F I C I A L E S P O S T E R I O R E S O R E F E R E N T E S 

A L C O N C O I I D A T O . 

Continuación (1). 

Circular de 2 2 de Abril de 1 8 5 7 , encargando á los Ordinarios que en 
los cementerios se digan solo las preces y oraciones establecidas por 
la Iglesia, y de ningún modo se pronuncien discursos profanos. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—En todos tiempos ha 
sido objeto de especial solicitud para la Iglesia y el Estado, 
en la respectiva esfera de su potestad, cuanto se refiere á la 
sepultura religiosa de los que mueren en la comunión cató
lica. La Iglesia ha consagrado á tan importante acto un rito 
determinado y propio, en el cual , á la vez que se dirigen 
fervientes preces al Dios de las misericordias por las almas 
de los finados, se recuerda á los vivos lo fugaz y precario 
de su existencia sobre la tierra , y se les amonesta á prepa
rarse para el t remendo juicio á que se hallan sometidos. La 
religión católica, que no abandona á sus hi jos, ni aun des
pués de su agonía, acoge sus restos mortales para los mas 
piadosos fines, depositándolos en lugar consagrado y bendito 
de an temano , y todas estas circunstancias constituyen el 
enterramiento en un acto eminentemente religioso y esen
cialmente eclesiástico. 

Nótase, sin embargo , que de algunos años á esta parte 
se ha introducido, señaladamente en Madrid y otras grandes 
poblaciones, la irregular costumbre de q u e , al verificarse 
los ent ierros, las personas que prestan el último obsequio á 
los difuntos pronuncien discursos, y lean ó reciten composi-

(f) Véase nuestro número anterior, pág. 357. 
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ciones poéticas en alabanza de los mismos á vista de sus res
tos mortales , é interrumpiendo para ello los ritos y cere
monias de la Iglesia, cuyos minis t ros , con mengua de su 
dignidad y en menoscabo de las sagradas funciones que eger-
cen , se ven obligados á presenciar lo que á todas luces es 
un abuso indisculpable. 

Esta novedad, importada de paises cuyas circunstancias 
religiosas son absolutamente diferentes de las nues t ras , dá 
un carácter profano y aun gentílico á uno de los oficios mas 
piadosos y sublimes de la santa Religión de Jesucristo; y el 
Gobierno, protector y custodio de su pública observancia, 
no puede consentir por mas tiempo una práctica tan irregu
lar y peligrosa. Aun cuando quisiera prescindirse de la no
toria profanación que envuelve, no podría menos de verse 
en ella un medio de frustrar las prudentes y previsoras dis
posiciones de la Iglesia respecto del importante punto de las 
oraciones fúnebres que no pueden pronunciarse , aun en el 
tiempo y lugar designados, sin conocimiento y licencia es
presa de los Diocesanos. 

Por estas graves consideraciones, y á fin de evitar otros 
abusos contra el órden público de consecuencias mas t ras
cendentales, si cabe, y que podrían poner al Clero y á la 
Autoridad eclesiástica en conflictos que deben precaverse, 
la Reina (q. D. g . ) , oído el Consejo Real y de conformidad 
con su dictámen, se ha dignado prevenirme ruegue y encar
gue á V., como de su Real órden lo egecuto, que adopte las 
disposiciones convenientes á fin de que en los cementerios 
comprendidos en el término de esa diócesis, al hacerse los 
entierros se digan solo las preces y oraciones piadosas esta
blecidas por la Iglesia, y se evite con el mayor celo que se 
pronuncien y lean discursos ó composiciones poéticas, se 
hagan demostraciones de ningún género contrarias á la dis
ciplina eclesiástica, ó se egecute acto alguno de carácter 
profano, ajeno del respeto que se debe á los lugares consa
grados por la religión católica, impetrando para el lo, en 
caso necesario, el cumplido y eficáz apoyo de las autorida-



des civiles, á las cuales será transcrito este Real precepto 
por el ministerio de la Gobernación al enunciado efecto. 

Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 22 de Abril 
de 1857.—Manuel de Seijas Lozano.—Sr 

(Se continuará.) 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 
El dia 15 de Mayo último, D. Pascual Guerrero y Mora, 

Beneficiado de la Parroquia de San Andrés de Valencia, á 
los 52 años de edad. 

El dia 27 de id., Sor Máxima Soler, Religiosa del Con
vento de Belén, estramuros de Valencia, á la edad de 77 
años . 

El dia 4 del presente m e s , D. Blas Silvestre, Beneficia
do de la Parroquia de Bocairente, á los 67 años de edad. 

El dia 7 de id. , D. Miguel Cuquerella y Diego, Benefi
ciado de Beniganim, á la edad de 52 años. 

El dia 8 de id., y á los 40 años de edad, Sor Agustina 
Domenech, Religiosa de Obediencia en el convento de Car
melitas de Onteniente. 

R. I. P . 
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E L CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 

AL DIRECTOR DE «LA IBERIA,» 

sobre ©1 neo-catolicismo délos Obispos. 

Continuación (1). 

Carta ÍO. 

Santiago y Enero 20 de 1866. 
Muy Sr. mió y de mi consideración: Vuelve V. á insistir 

en que el derecho de la Iglesia está limitado á lo que dijo 
Jesucristo, digno es el jornalero de su sustento, cibo suo. He 
respondido ya que el sacerdote no tiene derecho á exigir de 
los fieles, á quienes sirve, mas que lo necesario para sus
tentarse , como el estipendio para que pueda t rabajar , según 
la frase de San Agustín; pero nadie le ha prohibido recibir 
lo que le añadan graciosamente para socorrer á los pobres, 
adornar los templos, etc. 

Cita V. las palabras del Concilio IV cartaginense y , sobre 
todo , las espresiones fuertes de San Bernardo , que llama 
hurto y rapiña cuando los eclesiásticos, defraudando á los 
pobres lo que se les debe , gastan en lujo los bienes de la 
Iglesia. Nos habla V. de los trages de seda (yo no los gasto) 
de magníficos trenes y car ruages , (tengo un solo coche) del 
regalo de una vida muel le , de la púrpura etc. Todo esto es
taba muy bien en la boca de un capuchino que me diese 
unos egercicios espirituales en su convento; pero debe V. sa
ber que los Apóstoles predicaron la templanza y la modestia 
á todos los fieles y , por consiguiente, V. como fiel cristiano, 
en vez de usar de gabán ó levita, debe salir de chaqueta á 
la calle; porque aquello es lujo; en vez de vestir de paño 
fino, debe vestirse de sayal; porque aquello es lujo: en vez 

(1) Véase nuestro número anterior pág. 365. 
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de tener dos ó tres principios á su mesa debe contentarse 
con el cocido, en vez de tener coche ó a lqui lar le , debe 
hacer á pié las visitas y los demás negocios que le ocurran 
en la corte. Yo condeno el lujo tanto en los eclesiásticos 
como en los legos; pero el lujo es una cosa respectiva á las 
categorías sociales. Lo que seria lujo en un pobre artesano, 
no lo es en un caballero acomodado, y lo que seria lujo en 
éste, no lo es en un grande de España y menos en un rey, 
Esto es del buen sentido, y es;is vagas declamaciones todos 
sabemos lo que son: hoy son extemporáneas, son un ana-* 
cronismo, por no decir otra cosa. Paréceme que V. hubiera 
sido capaz de salir gr i tando, ¡fuego! ¡fuego! en los dias del 
diluvio. 

Aunque V. tiene formada tan pobre idea de los escolás
t icos, voy á copiar las juiciosas observaciones que el prín
cipe de ellos, Santo Tomás, hace sobre la modestia, virtud 
que consiste en la moderación del aparato esterior de la 
persona. «Respondo que debe decirse, escribe el Santo, q u e 
en las cosas esteriores de que usa el hombre no hay vicio 
alguno, sino que este está de parte del hombre que usa de 
ellas sin moderación. La cual falta de moderación puede 
existir de dos maneras : una por comparación á la costumbre 
de los hombres entre quienes vivimos, otra por el deseo 
desordenado del que usa de tales cosas; por lo cual sucede 
que el hombre usa algunas veces de ellas con exuberancia, 
si se atiende á la costumbre de aquellos entre quienes vive, 
ó fuera de la costumbre de ellos.. . Sucede este desorden del 
corazón de tres maneras en cuanto á la superabundancia; 
1.° cuando alguno busca con el adorno supérfluo de los ves
tidos la gloria de los hombres , según que los vestidos y 
otras cosas de este tenor pertenecen á cierto ornato. Porque 
nadie busca vestidos preciosos que esceden al propio estado, 
sino por vanagloria: 2.° sucede este desorden según que el 
hombre busca la molicie con el supérfluo cuidado de los 
vestidos, en cuanto el vestido se ordena á la comodidad del 
cuerpo: 3.° según que el hombre pone escesiva solicitud en 



de los vestidos, aunque no haya desorden 
fin 

Por defecto puede igualmente haber dos desórdenes: uno 
por la negligencia del hombre en no poner ningún estudio 
ó trabajo en el adorno esterior que conviene; y así dice el 
filósofo que pertenece á la desidia el que alguno arrastre el 
vestido por no tomarse el trabajo de levantarlo. De otro 
modo sucede también ese desorden, y es cuando el hombre 
ordena á la vanagloria ese defecto del adorno esterior. Por 
eso dice San Agustín en el libro 2.° del sermón del Señor en 
el monte; «que no solo en el brillo y pompa de las cosas 
corpóreas, sino también en los mismos andrajos repugnantes 
puede haber jactancia, la cual será tanto mas perniciosa, 
si alguna vez se cubre bajo el nombre del servicio de Dios.» 

Aquellos, pues, que están constituidos en dignidad, ó 
también los ministros del altar, usan vestiduras mas precio
sas que los otros hombres, no por su propia gloria, sino para 
significar la escelencia de su ministerio, ó del culto divino; 
y por lo tanto esto no es vicioso en ellos. Por lo cual San 
Agustín dice en el libro 3.° de Doctrina crist iana, capí
tulo 12, lo siguiente:—«Cualquiera que usa de las cosas es
tertores de tal modo que esceda los límites de la costumbre 
de los buenos , entre quienes vive, ó significa a lgo, ó es vi
tuperable, usando de tales cosas por molicie ó por osten
tación.» 

Del mismo modo acontece haber culpa por defecto. Sin 
embargo , no siempre peca el que usa de vestidos mas viles 
que los otros ; porque si hace esto por jactancia ó soberbia? 
pretendiendo ser preferido á o t ros , es una superstición vi
ciosa. Mas si hace esto para macerar la carne , ó por humiL 
dad de espíritu, pertenece á la virtud de la templanza. Y así 
San Agustín dice en el libro 3.° de Doctrina cristiana. «Cual
quiera que usa de las cosas perecederas con mas estrechez 
que lo que es autorizado por el uso de aquellos con quienes 
vive, ó es templado, ó supersticioso.» Corresponde usar de 
vestidos viles principalmente á aquellos que con sus palabras 
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y egemplo exhortan á otros á la penitencia, como lo hicieron 
los profetas, de los cuales dice el Apóstol alabándolos en la 
carta á los Hebreos, cap. 1 1 , vers. 3 7 . Que recorrieron la 
tierra cubiertos de pieles de ovejas y de cabras, desampa
rados, angustiados, afligidos, de los cuales el mundo no era 
digno.» 

He copiado este artículo de Santo Tomás para que V., que 
no habrá leido probablemente ningún escolástico, se con
venza de que aquellos señores tenian el buen sentido que se 
deja ver ; y que Santo Tomás, que en su corta vida escribió 
veinte ó treinta volúmenes en folio, en los cuales nunca tocó 
la cuestión de cuantos ángeles cabían en la punta de una 
aguja, sabia perfectamente lo que es la virtud de la tem
planza y la modestia, y cuándo se falta á ellas por esceso ó 
por defecto; y note V. que apoya sus ideas en las de San 
Agustín. 

Note V. sobre todo aquellas palabras. «Los que están 
constituidos en dignidad, ó también los ministros del a l tar , 
usan de vestidos mas preciosos que los demás, no por su 
propia gloria, sino para significar la escelencia de su minis
ter io , ó del culto divino.» Note V. también como San Agus
tín es del mismo modo de pensar , diciendo de los ta les , ó 
que lo hacen para significar alguna cosa, ó que son vitupe
rables , cuando lo hacen por molicie ó por ostentación. 

Por aquí puede V. conocer que cuando un Cardenal ó un 
Obispo se distingue de los otros hombres por el color de 
sus vestidos, por tener coche, (no trenes) e tc. , si lo hace 
por vanidad es vi tuperable; mas si lo hace porque así lo 
pide la decencia de su estado y de su d ignidad, nada tiene 
de reprensible: es la costumbre ant igua , y en nuestras ciu
dades de segundo ó tercer órden á principios de este siglo 
apenas habia mas coche que el del Obispo; porque en efec
to era la persona constituida en mas alta dignidad en esas 
ciudades. 

En cuanto á la púrpura, diré á V. que yo no he inven
tado ese t r age , y que ningún inconveniente tendría en usar 
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de otro , si V. pudiese responder de que no me tendrían 
por estravagante ó por loco. Recuerdo con esta ocasión que 
al ponerme el Papa el Capelo, ó el sombrero encarnado, me 
dijo: ese color de púrpura significa que debes defender la 
verdad hasta derramar por ella tu sangre , usque ad effusio-
nem, sanguinis; y no me dijo que significase otra cosa. 
Mire V. qué recuerdo tan grato para la flaqueza humana , y 
si estaré bien engreído con mi púrpura, que me deslina al 
martir io. 

En cuanto á la vida muelle diré á V. que uno ó dos dias 
después de haber leido el número de La Iberia del 10 de 
Octubre, al pasar en la Santa Visita de una parroquia á 
otra , me cogió un chubasco tan fuerte , que el pobre ani
mal que montaba no podia romper cegado por el hostigo 
del agua y del viento, y tuve que detenerme en un descam
pado á recibir de espaldas la descarga, poniéndome como 
si me sacasen de un r i o ; y entonces era la ocasión natural 
de acordarme de la vida muelle de un Cardenal; y como 
era al anochecer debia recordar también que acaso estaría 
usted á aquella ho r a , sin que me pareciese ma l , sentado 
en su butaca en el café tomando una taza de este líquido y 
sendas copas de ron , mientras yo tomaba sobre mi cuerpo 
aquel baño regalado. 

He recorrido mas de mil parroquias de mi diócesis , he 
tenido varios de esos percances y he andado por caminos 
que me horrorizaban después de haberlos atravesado, aña
diendo q u e , en este pa i s , no se puede hacer la visita en 
coche. Estos son algunos rasgos de la vida muelle de un 
Cardenal y de un Obispo, rasgos comunes á mis otros her
manos en el episcopado. Mi siberatísmo consiste en estar 
veinte minutos diariamente á la mesa 

Si me he hecho necio, V. me ha obligado ; factus stim 
insipiens , vos me coegistis, decia San Pablo á los Corin
tios (2.a cap. 12), con un motivo mas poderoso ciertamente. 

No puedo acabar de salir del número de La Iberia del 
10 de Octubre ; porque apenas hay cláusula que no conten-



ga una falsedad, dejando á un lado las dentelladas que de 
cuando en cuando dá V. al clero como diciendo , aquí que 
no peco. Después de confesar V. que la Iglesia tiene derecho 
á exigir las cosas materiales necesarias para que los fieles 
puedan gozar de los medios de santificación y salvación es
pir i tual , añade V.: «pero este no es un derecho ilimitado y 
absoluto á las cosas temporales , ni aun siquiera es un de 
recho concreto á la propiedad de cierta y determinada clase; 
esto no es un derecho á adquirir por buenos ó malos medios 
(por malos medios nadie tiene derecho) riquezas inmensas 
que dan por resultado necesario la miseria de los infelices 
ciudadanos: esto no es un derecho á exigir de los fieles, n i 
del Estado, ni de nadie á título de una ilusoria compensa
ción, ni bajo otro concepto, ni lo que no se necesita para 
una vida frugal y modesta, cual deben llevar los ministros 
de un Dios que nació en un establo.)) 

Hé aquí un párrafo en que se confunden lastimosamente 
el derecho de adquirir con la capacidad de recibir , cosas 
que son muy diversas; porque un pobre, por egemplo, to
talmente imposibilitado y desvalido, tiene cierto derecho á 
que sus prógímos le dén lo puramente necesario para vivir, 
y los prógimos tienen una obligación de dárselo; pero ese 
pobre tiene al mismo tiempo una capacidad inmensa para 
recibir no solo lo puramente necesario, sino todas las r ique
zas de Creso, si se las dan. Así también la Iglesia no tuvo 
en un principio derecho á exigir mas que lo puramente n e 
cesario, pero tenia una capacidad natural inmensa para r e 
cibir cuanto la diesen, para hacer de ello un buen uso. Con
funde V. pues las dos cosas que distan tanto como el cielo 
y la t ierra; porque no es lo mismo el derecho á exigir que 
el derecho á recibir. 

Pero bien, dice V., «esas riquezas inmensas dan por r e 
sultado la miseria de los infelices ciudadanos.» Esta es otra 
falsedad notoria. Semejante aserción supone que los bienes 
adquiridos por la Iglesia desaparecen de este m u n d o , y por 
lo mismo que no sirven ya para los hombres. La Iglesia a r -
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rendaba sus bienes y era muy humana con sus colonos, exi
giéndoles una pensión muy módica. Hoy han pasado casi 
todos esos bienes á otros señores que se han enriquecido con 
ellos, y los que antes eran colonos favorecidos déla Iglesia, 
hoy lo son de esos nuevos amos, de modo q u e , para la ge
neralidad de aquellos infelices ciudadanos la situación es la 
misma, salvo la mayor renta que se les exige, sobre lo cual 
me remito á lo que ellos digan. 

Esas riquezas inmensas de la Iglesia de España se calcu
lan en un 5 por 100 de toda la propiedad terr i tor ial , y el 
Marqués de la Ensenada decia en tiempo de Fernando VI, 
que la Iglesia contribuía á las cargas del Estado, pagando 
duplicado que los vasallos seglares. Por aquí se puede juzgar 
de la verdad con que se ha dicho por algunos de nuestros 
Economistas, ora que la mayor parte de los bienes raices es
taban en poder de los Religiosos de cuyos productos no pa
gaban , ni contribuían nada , como decia Macanaz; ora que 
las manos muertas debieran llamarse mortíferas, pues extin
guen los bienes que adquieren, viniendo á ser un abismo 
que se traga la riqueza terr i torial , con otras lindezas por el 
estilo. 

(Se continuará.) 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

DE ROMA Y DEL SANTO PADRE. 

El Semanario de los devotos de María publica los párrafos 
siguientes: 

«En la visita que hizo dias pasados el Santo Padre á 
Ostia, se le presentó una muger con su h i jo , niño de pocos 
años, y que llevaba colgada al cuello una cruz de plata bas-
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tante larga. Esta circunstancia llamó la atención de Su San
t idad, y , mirando al hi jo, dijo á la madre : «Haces muy 
»bien, hi ja , en hacer llevar á tu hijo una cruz tan grande; 
»en los tiempos en que vivirnos es necesario que la gente se 
^acostumbre desde bien temprano á grandes cruces.» 

i»Al dia siguiente de haber estado Su Santidad en Ostia, 
fue á visitar las obras que se están egecutando en el nuevo 
Seminario para los polacos. El P. Sensenencho, superior del 
establecimiento, presentó al Santo Padre los nueve alumnos 
que hay en el d ia ; Su Santidad fue preguntando á cada uno 
de ellos cómo se llamaba. Al oir unos nombres tan revesados, 
dijo Pió IX sonriéndose: Nomina dura auribus et gutturibus 
italicis.—Nombres ásperos para los oidos y las gargantas 
italianas.» 

«El sacerdote Domingo María Sire , director en el Semi
nario de San Sulpicio, viendo ya próxima á terminarse la 
traducción en todas las lenguas usadas en el mundo de la 
Bula Ineffabilis con que se publicó la declaración dogmática 
de la Concepción Inmaculada de María, ha resuelto presentar 
sus trabajos al Santo Padre antes de dar á esta vasta colec
ción la forma definitiva que debe tener. Su Santidad ha con
cedido con este objeto largas audiencias al sacerdote Sire, 
y se ha enterado muy despacio de todos los pormenores de 
este interesante trabajo. Además se ha dignado Su Santidad 
dirigir un Breve al Abad Sire , dando las gracias por este 
trabajo á él y á todos los muchos cooperadores que le han 
ausiliado para llevar á cabo tan vasta empresa.» 

— El 1 0 , á las diez de la mañana , Su Santidad salió del 
"Vaticano y se dirigió en su carroza á San Juan de Letran 
para tener allí la capilla papal de costumbre el dia de la 
Ascensión. La salud del augusto Pontífice es escelente, y el 
pueblo contemplaba con alegría su rostro venerable cuando 
se asomaba á la portezuela del coche para bendecirle. Un 
cardenal del órden de Presbíteros celebró la misa y después 
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de haber orado el Padre Santo ante las sagradas reliquias 
de los apóstoles San Pedro y San Pab lo , dio la bendición 
solemne desde lo alto del balcón de la basílica. 

—La causa de beatificación y canonización de la venerable 
María Cristina, madre del rey Francisco II de Nápoles, a d e 
lanta con mucha rapidéz. Su Santidad acaba de firmar un 
decreto de la Sagrada Congregación de Ritos que se refiere 
á esto.—El joven rey se ha sentido muy conmovido con esta 
noticia porque siempre ha profesado á la memoria de su 
madre un culto profundo. La piadosa reina goza en las Dos 
Sicilias de gran reputación de santidad, y no es raro oir de
cir aun hoy á los paisanos: en tiempo de la santa se hacía 
tal cosa en la corte.—¡Permita el cielo! esclama con f re
cuencia Francisco II, que pueda yo asistir antes de mi muer
te á la canonización de mi querida madre! 

LA PROCESION DEL CORPUS EN ROMA. 

De una correspondencia de aquella ciudad, fecha 2 del 
presente mes , tomamos lo siguiente: 

«Anteayer el Padre Santo tomó parte en la procesión del 
Corpus que , según costumbre, se verificó por la plaza del 
Vaticano. Miles de espectadores asistían á esta augusta cere
monia. No trataré de describirla, pues la tarea seria larga. 
Mas de hora y medía tardó la procesión en desfilar, asis-

m 

tiendo á ella la mayor parte del clero secular y regular de 
Roma. Es verdaderamente notable la pompa de que el Vi
cario de Jesucristo se rodea en estos actos. El Papa , con la 
cabeza descubierta y conducido en una especie de pavés en 
que parece estar arrodil lado, llevaba el Santísimo Sacra
mento. Tenia los ojos cerrados, en su rostro se reflejaba la 
magestad, y la luz de los cirios plateaba su corona de canas 
en su inclinada frente. Era imposible mirarle sin conmo
verse. 



>E1 general Montebello, á caballo, de r iguroso uniforme 
y rodeado de los generales franceses y de su estado mayor, 
escoltaba la procesión; seguía después el general Kanzler, 
ministro de las a rmas , y los demás generales y oficiales su
periores del egército pontificio. Los húsares, los regimientos 
de línea del egército de ocupación, los dragones y los gen
darmes pontificios cerraban la marcha.» 

PRONTA VENGANZA DE LA JUSTICIA DIVINA. 

El Patriota Católico, periódico religioso de Bolonia, cuen
ta un suceso terrible: 

«Era el Viernes Santo, dice: dos empresarios del f e r ro
carril de las Calabrias, habiendo ido á Lazzaro, pequeño 
pueblo cerca de Reggio, pidieron á un fondista que les p re
parase comida de carne. El fondista les contestó que era 
dia de vigilia y que en las carnicerías no se encontraría lo 
que pedían. Los empresarios empezaron á blasfemar y exi
gieron que se les preparasen unas cuantas aves. Cuando lle
gó la hora de comer , y se sentaron á la mesa, empezaron 
á beber á la salud del diablo, y prorumpieron en impreca
ciones horribles. Para colmo del insulto tomaron un Cruci
fijo, le pusieron debajo de la mesa y arrojándole los restos 
de la comida, le dijeron diferentes veces: t oma , come, per
ro!—Mas Dios quiso repentinamente vengar su magestad y 
hacer brillar su poder. Uno de los miserables, sorprendido 
por un cólico muy fuerte, cayó de su asiento y murió en el 
aclo. El o t ro , espantado, fue acometido de un ataque de 
epilepsia, que le privó de la razón por algún t iempo, y ha 
quedado reducido á un estado lastimoso. Este acontecimien
to causó la impresión mas profunda entre los habitantes de 
aquel pueblo, los cuales han visto visiblemente la justicia 
de Dios, tan ultrajado y tratado tan indignamente. Los com-



pañeros, y los obreros de los empresarios, comprendieron 
del mismo modo que el Dios de las misericordias es también 
el Dios de las venganzas.» 

ANUNCIOS. 

SACRISTIA VACANTE. 
Se halla vacante la Sacristanía de la Parroquial de Cam-

panar. Por dotación y emolumentos se podrá contar con la de 
cinco rea les , y habitación decente. Será preferido el que á 
su agilidad y buena conducta reúna mayor número de años 
de práctica. Si el agraciado reuniese al cumplimiento de su 
desempeño la instrucción y capacidad competente , se le 
podrían proporcionar mayores recursos , compatibles al 
destino. El Sr. Cura de aquella parroquia dará todos los 
pormenores. 

FÁBRICA DE TELAS 
F 

PARA 

ORNAMENTOS DE IGLESIA, 
DE 

MATÍAS SEYER Y TENA, 
calle de las Danzas, núm, 11, junto á la Iglesia de 

la Compañía. 
En dicha fábrica hay un grande surtido de telas, desde 

las mas sencillas hasta las mas ricas que se conocen para 
los espresados ornamentos; siendo todos los metales finos y 
las telas de sedas finas sin mezcla de ninguna otra materia, y sus precios están arreglados con toda la equidad posible. 

Valencia : Imprenta de J . R ius .—1866 
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V A M E N C I A . 

ADVERTENCIA 
á los Señores Curas y demás encargados de los archivos 

parroquiales. 

SECRETARIA DE CÁMARA Y GOBIERNO DEL ARZOBISPADO.— 
El Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta provincia, en atenta 
comunicación de 16 del actual , manifiesta á nuestro Esce-
lentísimo Prelado que se vá á proceder á la visita en las 
parroquias de la capital y demás del Arzobispado por el en
cargado de la del papel sellado, D. Manuel Estebas Rivero, 
y S. E. I. me manda advertirlo así á los Señores Párrocos 

TOMO V. 2 5 
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para que no pongan óbice en la presentación de los libros 
sacramentales, únicos documentos que existen hoy en los 
archivos de las parroquias sujetos á la visita, á fin de que 
el mismo Señor Visitador se cerciore de que están en el pa
pel correspondiente. Valencia 20 de Junio de 4866.—Bernardo Martin, Cañó¬* 
nigo Dignidad Secretario. 

SENTENCIA declarando que los bienes que dejó Doña Josefa 
Salvador en Barcelona para fundar obras-pías ó en su de
fecto para limosnas á los pobres, no pertenecen al Estado. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 
En la villa y corte de Madrid, á 17 de Febrero de 1866, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, se
guido en el juzgado de Hacienda de la provincia de Barce
lona y en la Sala 3 . a de la Real Audiencia de aquella ciudad 
por D. Francisco Cabot, y por D. Julián Maresma y D. Ra
món Casañas, Curas de las parroquias de San Jaime y de 
nuestra Señora del Pino de aquella capital, con el Ministerio 
fiscal y el Investigador principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de la citada provincia, sobre revocación de una 
declaración de la Junta superior de Ventas: 

Resultando que Doña Josefa Salvador otorgó testamento 
• 

en la ciudad de Barcelona á 8 de Noviembre de 1821 insti¬
tuyendo por heredero universal á D. Miguel Riera y Rofarb 
disponiendo que muerto éste, los Curas Párrocos de las 
iglesias de nuestra Señora del Pino y de San Jaime de aque
lla ciudad, que entonces ó en lo venidero fuesen, se encar-
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gasen de todos sus bienes y los usufructuasen, y de los r e s 
tantes de ellos fundasen obras p ias , haciéndose del que 
resultase en el caso de que no se permitieran fundaciones, 
limosnas á los pobres mas necesitados de dichas parroquias: 

Resultando que fallecidos la testadora y el heredero en 
primer lugar instituido, entraron en posesión de la herencia 
los Guras Párrocos de dichas iglesias y que en este concepto, 
y como egecutores de las disposiciones testamentarias de 
Doña Josefa Salvador, vendieron D. Julián Maresma y Don 
Ramón Casañas por escritura de 16 de Octubre de 1860 á 
D. Francisco Gabot y Febrer una casa sita en la calle de la. 
Platería, núm. 2 1 , en precio de 7,400 duros , de los que 
entregó 3,000 duros en el acto, obligándose á entregar los 
restantes en el término de 15 años , abonando entre tanto el 
interés de 4 y medio por 100: 

Resultando que denunciada por el Investigador de bienes 
del Estado en 6 de Noviembre de 1860 la venta de dicha 
casa por conceptuarla perteneciente á. bienes de Beneficencia, 
la Junta superior de Ventas declaró procedente la denuncia 
en 30 de Noviembre de 1 8 6 1 , mandando se adicionase la 
referida casa al inventario de su referencia, é incursos á los 
legatarios ó administradores en la multa de 10 por 100, por 
no haberla relacionado según las prescripciones legales de 
amortización, y con derecho al Investigador y Comisionado 
á los premios de 5 y 1 por 100 respectivamente: 

Resultando que comunicada esta resolución á los citados 
Curas Párrocos en 21 de Enero de 1 8 6 2 , entablaron d e 
manda en 18 de Marzo siguiente, en unión del comprador 
de la finca D. Francisco Cabot, para q u e se revocase la de
claración de la J un t a , y que en su l u g a r se decidiese que 
dicha casa pertenecía en libre y absoluta propiedad á Cabot, 
alegando, para fundar su pretensión, que si la sustitución 
hecha por Doña Josefa Salvador en favor de los Párrocos 
constituía una vinculación, era nula con arreglo al de
creto de Cortes de 27 de Setiembre de 1820, y los dueños 
de la herencia serian los sucesores de D. Miguel Riera, 
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pero que si por el contrario no contenia vinculación de nin
guna clase, habia estado en su derecho disponiendo de los 
bienes hereditarios, y no tenian obligación de presentar r e 
laciones de los mismos: que si bien Doña Josefa Salvador 
disponía en primer término la fundación de obras pias, 
ordenaba que para el caso de no permitirse los invirtieran 
los citados Guras Párrocos en limosnas para los pobres; 
y que por último, la decisión de la Administración podría 
perjudicar á las personas obligadas á presentar las relacio
nes de las fincas, pero no al tercero que las hubiera adqui
rido por título oneroso, como sucedía á D. Francisco Gabot, 
el cual solo podría ser despojado cuando el Estado hubiera 
entablado contra él la correspondiente demanda: 

Resultando que el Ministerio fiscal impugnó la pretensión 
de los demandantes, porque los Párrocos solo eran usufruc
tuarios y no tenian por tanto facultades para enagenar, y por 
estar prohibida toda obra pia y vinculación habia llegado 
el caso de la fundación de l imosnas, y era procedente la in
vestigación como bienes pertenecientes á Beneficencia: 

Resultando que el Investigador principal de Propiedades 
y Derechos del Estado impugnó asimismo la demanda, sos
teniendo que Gabot conocía el origen de la finca, puesto 
que en la escritura de su adquisición se espresaba que per
tenecía á los Párrocos por el testamento de Doña Josefa 
Salvador: 

Resultando que absuelto el Estado de la demanda por la 
sentencia del Juez de Hacienda, con imposición de las cos
tas á los demandantes, que fue confirmada con igual conde
nación por la que en 15 de Marzo de 1864? dictó la Sala ter¬
cera de la Real Audiencia de Barcelona, interpusieron los 
demandantes recurso de casación, citando como infringidos: 

1.° Los artículos 14 v 15 del Real decreto de 27 de Se¬
tiembre de 1820 , puesto que prohibiéndose por ellos toda 
clase de fundaciones se habia declarado válida una disposi
ción testamentaria otorgada después de su promulgación, 
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sin embargo de que contendría una verdadera vinculación 
interpretada como se hacia: 

2. ° El artículo 4.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y 
los artículos 1.° y 14 de la ley de Beneficencia de 20 de 
Junio de 1849, puesto que si bien con arreglo á lo dispues
to en la primera se declaraban en estado de venta los bienes 
pertenecientes al Estado, al Clero, á la Beneficencia y á cua
lesquiera otros pertenecientes á manos muer tas , eran bienes 
de Beneficencia con arreglo á la segunda únicamente los que 
pertenecían á establecimientos públicos: 

3 . ° La voluntad del fundador y con ella varias leyes y 
en especial la 1 . a del Digesto, título: Qui testamenta faceré 
possunt: 

Y 4.° El contesto de las leyes 50, "párrafos 3.°, De lega-
tis, y 1 . a De rebus dubiis Digesto, según las que cuando el 
sentido de una disposición testamentaria conduce á un ab
surdo por no ser del todo preciso, debia desecharse, lo cual 
sucedería en el caso actual si sc supusiera que la testadora 
habia dispuesto la constitución de un gravámen perpétuo 
que las leyes prohibían para cuando no fuera permitida la 
primera vinculación: 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
Puideban. 

Considerando que si bien por el artículo 1.° de la ley 
de 1.° de Mayo de 1855 se declaran en estado de venta los 
bienes rústicos y u rbanos , censos, foros, etc. pertenecientes 
á la Beneficencia, por el 14 de la ley de 20 de Junio de 1849 
solo pertenecen á esta clase los que á la sazón poseían los 
Establecimientos públicos existentes, y los que en lo sucesivo 
adquirieran con arreglo á las leyes: 

Considerando que según la referida ley de 20 de Junio de 
1849, son establecimientos públicos de Beneficencia los que 
se sostienen con fondos de la nación, y también los que, 
habiendo sido particulares por razón de oficio, ha sido éste 
suprimido: 

Considerando que cualquiera que sea la inteligencia que 



se dé á la cláusula del testamento otorgado por Doña Josefa 
Salvador en 8 de Noviembre de 1 8 2 1 , nunca dejara de ser 
una obra particular de misericordia en favor de los pobres 
de las parroquias de Nuestra Señora del Pino y de San Jai
m e , de la ciudad de Barcelona, y sus pa t ronos , administra
dores , ó cumplidores, los Curas propios de las mismas, 
cuyo cargo eclesiástico no ha sido supr imido; y que por lo 
tanto los bienes q u e , para tan piadoso objeto designó la 
testadora, no pueden reputarse de Beneficencia pública: 

Considerando que aun cuando es indudable que corres
ponde á la Administración el protectorado, no solo de los 
Establecimientos públicos, sino también de los intereses pú
blicos colectivos, que como el socorro de pobres ó el dote 
de doncellas, requieren su especial tutela , cesa su egercicio 
cuando por disposición esplícita del testador queda el cum
plimiento de su voluntad á la fe y conciencia del patrono ó 
Administrador, que es lo que ordenó la Doña Josefa Sal
vador: 

Considerando que en este supuesto, han sido infringidos 
los artículos 1.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y 14 de 
la de 20 de Junio de 1849 y la voluntad de la testadora; 

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber l u 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Francisco Ca
bot y consortes, y en su consecuencia casamos y anulamos 
la sentencia que en 15 de Marzo de 1864 dictó la Sala te r 
cera de la Real Audiencia de Barcelona, devolviéndose á los 
recurrentes la cantidad que depositaron. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Juan Martin Carramolino.—Manuel Ortiz y Zúñi-
ga.—Tomás Huet.—Eusebio Morales Puideban.—Manuel Jo
sé de Posadillo.—Gregorio Juez Sarmiento. —José María 
Herreros de Tejada. 

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el Excmo. é l imo. Sr. D. Eusebio Morales Puideban, 
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Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebran
do audiencia pública en su Sala pr imera, Sección segunda, 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara. 

Madrid 17 de Febrero de 1866.—Gregorio Camilo García. 
(Gaceta del 27 de Febrero.) 

D I S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S P O S T E R I O R E S 0 R E F E R E N T E S 

AL COJSCOItDATO. 

Continuación (1). 

Real órden de 16 de Abril de 1 8 5 7 , aprobando el programa para la 
traslación de los restos del Cardenal Xiraenez de Cisneros. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Subsecretaría. -Nego
ciado 4.°—Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha servido 
señalar el dia 27 del corriente mes para la traslación é in 
humación de los restos del Cardenal Ximenez de Cisneros 
en la ciudad de Alcalá de Henares. Al efecto, y deseosa de 
que sea honrada cual merece la memoria de tan esclarecido 
varón, ha tenido á bien aprobar el programa de la función 
cívico-religiosa que ha de tener lugar en aquel solemne acto. 

De Real órden lo digo á V. E, remitiéndole el programa 
para que lo ponga en conocimiento del Alcalde de Alcalá, y 
tome las disposiciones convenientes para su cumplimiento en 
la parte que le concierna. Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 16 de Abril de 1857. -Nocedal.—Sr. Gobernador de 
esta provincia. 

(1) Véase nuestro número anterior pág. 373. 
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Programa que se cita en la Real órden anterior. 
1. ° En la tarde del dia 26 del espresado mes se pract i

cará un reconocimiento por ambos Cabildos de los restos 
del Emmo. Sr. Cardenal para asegurar su identidad, for
mándose la competente acta. 

2. ° Seguidamente serán trasladados dichos restos á la 
Capilla mayor de la Santa Iglesia Magistral, cantándose una 
solemne Vigilia, con asistencia del Cabildo, Ayuntamiento y 
demás autoridades de la población. 

3 . ° Al dia siguiente, y hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar la solemne función de hon ras , á la que asis
tirán los Ministros de la Corona, Autoridades, altos digna
tarios del Estado, Ayuntamiento de la ciudad de Alcalá, co
misiones y demás personas invitadas al efecto. 

4. ° La Comisión se reunirá en la casa morada del Pres i 
dente del Consejo de Ministros, trasladándose á la referida 
Santa Iglesia. 

5. ° Una comisión de los Ilustres Cabildo y Ayuntamiento 
los recibirán en el templo, según la forma respectivamente 
acordada en sus ceremoniales. 

6. ° Colocados los convidados, se dará principio á la fun
ción, oficiando de Pontifical el Excmo. é l imo. Sr. Patriarca 
de las Indias, á que seguirá la oración fúnebre que pro
nunciará el Dr. D. Bernardo Rodrigo, cantándose acto con
tinuo un solemne responso. 

7. ° Concluido éste, se llevarán procesionalmente los res
tos por el circuito interior de la Iglesia, y se depositarán 
en el sepulcro construido al efecto; de todo lo cual se for
mará el acta competente. 

8. ° Terminada la tuncion, se retirarán los convidados en 
el mismo órden y forma que concurrieron. 

Madrid 16 de Abril de 1857. -Nocedal. 
(Se continuara). 



E L CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 

AL DIRECTOR DE «LA IBERIA,)) 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos. 

Caria IO. 
Continuación (1). 

Por lo demás, si este tránsito de las riquezas de la Igle
sia á otros grandes propietaiios es provechoso ó no á los 
infelices ciudadanos, nos lo dice la historia, no la de nuestra 
España, que todavía no se ha completado, sino la de Ingla
terra al tiempo de la reforma. Enrique VIII arrebató á la 
Iglesia Católica de Inglaterra todos sus bienes muebles é in
muebles y los dio» á los Lores y á la iglesia protestante; y 
sin embargo impuso á sus subditos mas tributos y gabelas 
que todos los reyes j un tos , que le habian precedido por mas 
de quinientos años , según el testimonio de Sandér, y desde 
entonces se desarrolló la plaga del pauperismo, que aflige á 
esa nación mas que á ninguna otra. 

Lutero que con el cebo de los bienes eclesiásticos incitó 
al cisma á los príncipes del imperio , confesaba á lo último; 
«la esperiencia prueba que los que han traído á sí los bienes 
eclesiásticos se empobrecen al fin por esta causa, y se hacen 
mendigos.» Recordaba luego la fábula del águila que a r re
batando del altar de Júpiter los trozos de ca rne , que se le 
inmolaba, llevó una brasa pegada á uno de ellos, la cual 
puso fuego y consumió su nido. 

»Esto no es derecho, continúa V., á exigir de los fieles, 
ni del Estado, ni de nadie á título de una ilusoria compen
sación , ni bajo otro concepto lo que no se necesita para una 
vida frugal y modesta, etc.» Me llama en esta cláusula la 

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 380, 



atención aquello de compensación ilusoria que envuelve un 
pensamiento á todas luces falso. 

Aun suponiendo, que es mucho suponer , que la capa
cidad jurídica de adquirir le viniese á la Iglesia de la conce
sión del Estado, no se puede dudar que la nuestra la tenia 
desde tiempo inmemorial , y que por consiguiente tenia un 
dominio legítimo sobre sus bienes, cuando el Estado se apo
deró de ellos; y siendo esto así, no comprendo cómo puede 
llamarse ilusoria la compensación, sin incurrir en todos los 
absurdos del comunisaio, y sin conculcar los principios mas 
obvios de la eterna justicia. 

La opinión de que el Estado puede apoderarse de los 
bienes propios de la Iglesia no puede tener otro fundamento 
h 

que la antigua doctrina de los orientales y de los griegos, 
que miraba las cosas, los hombres , y las agregaciones de 
hombres como propiedad doméstica del príncipe ó del Es
tado : ó bien, del derecho protestante, por el cual conside
rándose el príncipe como gefe de la Iglesia y del Es tado, al 
príncipe pertenecen las cosas y los dogmas de la Iglesia. 
Ambos principios son absurdos y tiránicos, y el segundo es 
además antievangélico; pues Jesucristo dispuso que los prín
cipes gobernasen el Estado, y que el Papa gobernase la 
Iglesia con independencia. 

Disueltas las congregaciones eclesiásticas, dicen algunos, 
sus bienes como vacantes pertenecen al fisco. P e r o , en pri
mer lugar , aquellos bienes eclesiásticos fueron dados por sus 
dueños á la Iglesia y de ninguna manera al fisco; y por 
consiguiente permanecen consagrados á Dios y propios de la 
Iglesia, que nunca muere : es el mismo argumento que hacen 
los comunistas. Si los bienes eclesiásticos llegan á ser exor
bitantes, dicen: ¿por qué no se ha de apoderar de ellos el 
Estado para sus necesidades? 

Lo que dicta la razón y la justicia es que si la acumula
ción de la riqueza inmueble, en manos de la Iglesia, lle
gase alguna vez á ser perjudicial á la agricultura, á la in-
dnstria, ó al comercio de un Estado, el Gefe de éste se 
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entendiese con el Gefe de la Iglesia, le hiciese las observa
ciones convenientes, y si eran justas, la Iglesia que no es 
ningún tirano que se complazca en la decadencia de un Es
tado, y en la miseria de los pueblos, se prestaría sin duda 
al remedio que se creyese oportuno. Pero eso de despojarla 
de lo que era suyo y tenia adquirido aun al abrigo de las 
leyes, que nunca la negaron la capacidad de adquir i r , es 
una injusticia notoria que clama al cielo; es abrir la brecha 
para el socialismo; es retroceder al despotismo oriental , ó á 
la teoría democrática de las repúblicas griegas; es la mas 
completa subversión social; es matar la libertad. Y añadir á 
esto, que la Iglesia de España no tiene derecho á una com
pensación, como parece desprenderse de la cláusula citada, 
es á mi entender el mayor desvarío, el ataque mas desaten
tado contra los fueros de la justicia , que me parece incon
cebible en un hombre de talento como V. lo es. La equidad 
pide que si un individuo es despojado por causa de utilidad 
pública de una propiedad, se le indemnice dándole un valor 
igual , y esto préviamente. La Iglesia española estaba en el 
mismo caso, y el Concordato ha zanjado este pun to , conten
tándose la Iglesia con bien poco. El Estado nunca tiene de
recho para fijarla solo lo puramente necesario para una vida 
frugal y modesta , como no lo tiene tampoco para fijárselo 
á V. confiscándole lo sobrante . 

Ya San Juan Crísóstomo en el siglo V decia, (Homilia 21 
in 1 . a Corint.) á los detractores de las riquezas de la Iglesia. 
«Cuando ves la grandeza de las riquezas de la Iglesia , piensa 
también en la multitud de pobres, y enfermos que tiene en 
l ista; piensa en la necesidad de innumerables gastos , averigua y escudriña esto cuidadosamente, nadie te lo impide. 
La Iglesia tiene necesidad de sustentar las Congregaciones de 
viudas y los coros de Vírgenes, de acudir á las necesidades 
de los estrangeros y peregrinos, á las calamidades de los 
vencidos, de los enfermos y mutilados.» Hoy se empeñan 
los gobiernos en tomar sobre sí la beneficencia oficial. Ve
remos quién lo hace mejor si ellos ó la Iglesia. 
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La distinción que se ha hecho de la propiedad en indi

vidual y colectiva, para que aparezca de alguna manera jus
tificado el despojo, que en nuestros dias ha sufrido la Iglesia 
española, es enteramente sofística, ó destituida de todo fun
damento , porque se pretenden distinguir cosas que no se 
distinguen. La Iglesia ciertamente es una persona moral dis
tinta de un individuo; pero también un hombre y una muger 
se distinguen mucho entre sí y , sin embargo , el derecho 
de propiedad no es distinto en el uno y en la o t ra : tan la
drón es el que roba su dinero á un h o m b r e , como el que 
se lo roba á una muger , porque en ambos el derecho de 
propiedad nace de la misma raíz, á saber, de la capacidad 
natural y del hecho humano de aceptar una donación ó una 
herencia. Así también la propiedad de la Iglesia viene de su 
capacidad natural y del hecho humano. El derecho, pues, 
que resulta en la persona individual y en la mora l , nace de 
la misma raíz, y por consiguiente es el mismo. Luego la 
distinción de propiedad individual y propiedad colectiva, 
es nominal y sofística, si con ella se pretende sostener que 
es lícito al Estado despojar á la Iglesia y no á un particular. 
Los socialistas se reirían de semejante distinción, en com
paración de la cual todas las sutilezas escolásticas parecerían 
nada. Si el Estado tiene derecho, dirían, á despojar á un 
propietario, como era la Iglesia , ¿por qué no lo ha de tener 
para despojar á los particulares? El derecho es igual en to
dos los propietarios; luego si puedo con justicia despojar á 
u n o , puedo despojar también á los demás. 

Nada podría V. responder á los socialistas si mañana se 
apoderasen del Gobierno, y diesen el siguiente decreto: «Con
siderando que son manos muertas las manos de los ricos, 
las cuales no han criado callos como las nuestras: conside
rando que los bienes inmuebles acumulados en esas manos 
perjudican á la felicidad del Estado y causan la miseria de 
tantos infelices ciudadanos; los declaramos bienes nacionales, 
los incorporamos al Estado, el cual cuidará de dar á sus an
tiguos poseedores lo necesario para que vivan con modestia, 
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repartiendo lo demás á los infelices ciudadanos, que hasta 
hoy han vivida desheredados de la naturaleza, madre común 
de los hombres.» Nada tendrían que responder á esto los 
que sostienen que el Estado tienen derecho á confiscar los 
bienes de la Iglesia, dándola lo puramente necesario para 
una vida írugal y modesta. 

He habla do con alguna esténsion del derecho de propie
dad de la Iglesia, porque de la esposicion, que ha dado már-
gen á nuestra polémica, parecía deducirse que la negaba us
ted aquel derecho, como la niega el derecho á que el Papa 
sea rey de un pequeño estado, sosteniendo que ambas cosas 
son contrarias al Evangelio, la propiedad eclesiástica, y la 
soberanía temporal del Papa. Mas en mi tercera carta dije; 
«Dejando á un lado lo pr imero, esto es, la suposición de que 
Jesucristo prohibió á sus Apóstoles adquirir bienes tempora
les, aserción tan absurda, etc. vengamos á la soberanía tem
poral, la cual esleí comprendida también entre los bienes tem¬
porales.» Sobre estas últimas palabras ó sobre esta oración 
incidental forma V. en el número 11 de La Iberia unos cas
tillos de naipes, y deduce V. unas consecuencias tan absurdas 
que no me ha sido dado comprender, como pueden estar 
contenidas en esa oración incidental que espresa una verdad 
evidente; porque la soberanía temporal se cuenta entre los 
bienes no espirituales, sino temporales por naturaleza; por
que es claro que la soberanía temporal del Papa es cosa muy 
distinta de su soberanía espiritual. Pero deducir de esto que, 
según mi doctrina, los reyes tienen sobre los pueblos, que 
gobiernan, un derecho de propiedad como el que compra 
un buey ó un marrano, que hasta los monacillos debieran 
tener soberanía, que confundo el derecho de propiedad con 
el derecho político de gobernar; que deduzco la soberanía 
del Papa del derecho que la Iglesia tiene á los bienes tem
porales; que considero esa soberanía como una condición 
esencial para la existencia de la Iglesia etc. etc.; deducir re
pito, semejantes despropósitos de haber dicho yo incidental-
mente que la soberanía del Papa en sus estados se compren-
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de ó se cuenta en el número cíe los bienes temporales, y no 
de los espirituales, es querer buscar nudos en un junco, co
mo decían los latinos, es confesar que no hay cosas sérias 
que oponer á mis razones. 

Por la demás, yo dije de paso que la soberanía temporal 
del Papa es un bien temporal y no espiritual, para manifes
tar que bajo este aspecto su adquisición no se oponía al 
Evangelio, como no se opone la adquisición de riquezas tem
porales. Solo bajo este punto de vista, en que se asemejan, 
presenté juntas dos clases de bienes temporales de tan dis
tinta naturaleza, como son las riquezas y la potestad política; 
pues ni aquellas ni ésta se oponen al Evangelio cuando la 
potestad se egerce, no en el imperio romano, ó en todo el 
mundo, sino en un pequeño estado, como que en este caso, 
embarazando poco al Pontífice, le sirve mucho para el eger-
cicio libre de la potestad espiritual. Admito, y ¿cómo no he 
de admitir la reciprocidad que V. pide? que el Estado sea 
libre en la gestión de los negocios que le pertenecen, como 
deseo yo que lo sea la Iglesia en los suyos. La Iglesia no 
tiene esa pretensión inicua de coartar la libertad de los S o 
beranos para administrar sus estados. Lo que pretende, sí, 
es que los gobiernen en justicia, sin quebrantar nunca los 
preceptos de la moral cristiana; y paréceine que esto no es 
una exigencia exorbitante, en especial si se trata de sobera
nos que son hijos de la Iglesia. 

Reservándome continuar en la siguiente carta la tarea 
que me he impuesto, se repite de V. como siempre, atento 
seguro servidor, 

El Cardenal Arzobispo de Santiago. 
(Se continuará.) 



AVISO 
Á L O S S R E S . C O R A S Y R E G E N T E S D E L A S PARROQÜIAS. 

Se halla de venta una imágen de San José, de madera, 
de regular escultura y bastante conservada, tiene de alta con 
la peana un metro y veinte y ocho centímetros. Dará razón el 
escultor D. Miguel Ramírez, que habita en la plaza del Se
minario, núm. 2 , entresuelo. 

SACRISTIA VACANTE. 

Se halla vacante la Sacristanía de la Parroquial de Cam-
panar. Por dotación y emolumentos se podrá contar con la de 
cinco reales, y habitación decente. Será preferido el que á 
su agilidad y buena conducta reúna mayor número de años 
de práctica. Si el agraciado reuniese al cumplimiento de su 
desempeño la instrucción y capacidad competente, se le 
podrían proporcionar mayores recursos, compatibles al 
destino. El Sr. Cura de aquella parroquia dará todos los 
pormenores. 



FÁBRICA DE TELAS 

PARA 

ORNAMENTOS DE IGLESIA, 
DE 

MATÍAS SEVER Y TENA, 
calle de las Danzas, núm. lí, junto á la Iglesia de 

la Compañía. 

En dicha fábrica hay un grande surtido de telas, desde 
las mas sencillas hasta las mas ricas que se conocen para 
los espresados ornamentos; siendo todos los metales finos y 
las telas de sedas finas sin mezcla de ninguna otra materia, 
y sus precios están arreglados con toda la equidad posible. 

Valencia : Imprenta de J. Rius.—1866. 
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V A L E N C I A * 

OPOSICION Á LA CANONGÍA MAGISTRAL DE GRANADA-

Por edicto del Excmo. Sr. Arzobispo, Dean y Cabildo dé 
la Santa Iglesia de Granada, fecha 4.° de este mes de Junio, 
se cita con término de sesenta dias á los que quieran tomar 
parte en el concurso que ha de celebrarse para la provisión 
de la canongía Magistral de la misma Metropolitana, siendo 
doctores ó licenciados en Sagrada Teología por Universidades 
ó Seminarios del Reino, y Presbíteros ó con aptitud de serlo 
intra annum. 

Los egercicios serán los acostumbrados, leyendo una 
hora con puntos de 24 sobre uno de tres piques en los tres 
primeros libros del Maestro de las Sentencias; y predicando 
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también una hora con término de 48 sobre uno de los Evan
gelios. E l elegido, además de las obligaciones comunes, 
tendrá la de enseñar Teología donde y cómo disponga el 
Prelado; predicar por lo menos doce sermones cada año y 
no aceptar destino alguno incompatible con su oficio. 

NECROLOGIA, 

E l dia 22 del presente mes ha fallecido en la villa de la 
Ollería el Sr. D. Vicente Montagut, Gura propio de aquella 
iglesia parroquial. 

R. I . P. 

LOS PADRINOS EN E L BAUTISMO. 

La intervención de los padrinos en el bautismo se re
montó á los primeros siglos de la Iglesia. San Dionisio Areo-
pagita, Tertuliano y San Basilio lo comprueban cuando ha
blan de la responsabilidad que los padrinos contraen ante 
Dios. San Agustin, citado por Graciano, c. 104 de consecra-
tione dist. 4 , dice: 

«Vos ante omnia, tam mulieres quam viros, qui filios in 
baptismo suscepistis, moneo, ut vos cognoscatis fidei jussores 
apud Deum extitisse pro illis quos visi estis de sacro fonte 
suscipere; ideoque semper eos admonete, ut castitatem cus-
todiant, justitiam diligant, charitatem teneant.» 

Guando el bautismo se administraba por inmers ión, los 
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hombres no podían, ser padrinos de las mugeres y vice-versa, 
así lo prescribían las constituciones apostólicas. Por espacio 
de mucho tiempo pudieron ser los padres padrinos de sus 
hijos; pero desde el siglo VII quedó prohibida esta costum
bre.. E l Papa Nicolás I , en su respuesta á los Búlgaros con
firmó aquella prohibición, que está reproducida en muchos 
cánones del Decreto de Graciano, así como en las decre
tales, tit. de cognatione spirituali. 

E n el bautismo no debe haber mas que un padrino y una 
madrina, según previene el Concilio Tridentino, para impe
dir se multiplique el parentesco espiritual, y facilitar la ce
lebración del matrimonio. Los padrinos deben haber llegado 
al menos á la pubertad, 12 años las mugeres y 14 los hom
bres, y haber recibido el Sacramento de la Confirmación. 
E l Ritual Romano vé en esto una grandísima conveniencia 
Máxime convenit. 

Los Cánones antiguos lo exigían así , como un riguroso re
quisito para ser padrino. (Graciano de comee, dist. 4. c. 101.) 
San Carlos adoptó y siguió esta disciplina: 

«In baptismo etiam corapatér ne sit, qui sacro chrismate 
coníirmatus non est, eademque de commatre cautio fiat.» 

Además exige que, para ser padrino, el varón tenga 
14 años y 12 la hembra, dando San Antonio la razón si
guiente: 

«Nascitur homo in esse spirituali per baptismum, et vivit 
utique vita gratiae, sed adhuc est quasi debilis in vita spiri
tuali; sed per confirmationem vel chrismationem confirmatur, 
quasi perveniens ad aetatem robustam, ut possit bellare et 
fortius agere. Unde ut debilis accedit baptizandus, ad hoc 
debet sustentan ab alio, qui tamen debet esse chrismatus. 
Nam debilis non est idoneus ad sustentandum debilem, ne 
ambo simul cadant.» 

Catalani afirma que las palabras del Ritual, máxime con
venit , espresan un precepto, y que pecaría el párroco admi
tiendo como padrinos á los que no hubieren llegado á la 
pubertad ni recibido la Confirmación. 



El Ritual Romano prohibe sean padrinos: 1.° Los infieles. 
(El catecismo de San Pió V designa espresamente á los ju
díos.) 2.° Los hereges. 3.° Los públicamente excomulgados. 
4.° Los pecadores públicos. 5.° Los infames. (San Carlos 
Borromeo no admite como padrinos á los que no han cum
plido con el precepto pascual.) 6.° Los locos y mentecatos. 
7.° Los que ignoran los rudimentos de la fe. 

Son antiquísimos los cánones que prohiben ser padrinos 
á los religiosos y á las religiosas, porque conviene que no 
contraigan semejantes relaciones con las gentes del siglo. 
Así consta del Concilio de Auxere 578, y de una carta de 
San Gregorio Magno. 

«Ad hoc etiam admitti non debent monachi, vel sancti" 
moniales, ñeque alii cujusvis ordinis regulares á saeculo se~ 
gregati.» 

• • 

En cuanto á las religiosas , es conocida la siguiente de
cisión del Concilio de Benevento 1374: 

«Praecipimus etiam districti, ne in patrinum regularis 
alíquis admittatur, ut omnis familiaritatis suspicio exitetur; 
ínter quos intelligimus religiosas, abbatissas, seu moniales, 
quas monasteria exire non licent.» 

E l religioso que deseare ó se viere comprometido á ser 
padrino, deberá impetrar indulto de la Santa Sede, que lo 
otorga con frecuencia. 

La exclaustración no deroga la prohibición de que lós 
regulares sean padrinos, porque la exclaustración no des
truye la naturaleza canónica-religiosa del regular. La prueba 
es, que la Santa Sede continúa concediendo indultos á los 
exclaustrados, como lo hacia antes; indultos que no otor
garía si la exclaustración les permitiera ser padrinos. 

Podemos citar tres hechos recientes: 
1. ° E l indulto concedido en 1.° de Diciembre de 1840 

al P. Miguel Roselló, sacerdote profeso exclaustrado de la 
observancia regular de San Francisco, de la provincia de 
Cataluña, domiciliado en Barcelona. 

2. ° E l indulto concedido en 1841 al hermano José de 
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Prado de Plusanes, lego profeso capuchino de España, resi
dente en Francia. 

3.° E l indulto concedido en 16 de Agosto de 1841 al 
P. Buenaventura de Montefosco, capuchino. 

La Santa Sede no se muestra con las religiosas tan in
dulgente como con los religiosos para la concesión de estos 
indultos, ya estén fuera del claustro adtempus por razón de 
salud, ya á forliori, intra claustra. En 1.° de Setiembre 
de 1841 negó el indulto á Alfonsina Patiola que estaba fuera 
del claustro ad tempus por razón de salud. 

(La Cruz.) 

EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 

AL DIRECTOR DE «JLA IBERIA,» 

sobro el neo-catolicismo de los Obispos 

Continuación (1). 

Carta 11. 

Santiago y Enero 30 de 1866. 

Muy Sr. mió y de mi especial consideración: Parece que 
se queja V. de que los teólogos, que tan nimios somos á 
veces en fijar bien la significación de una palabra, usa
mos , al hablar del poder temporal del Papa, de la palabra 
necesidad de una manera vaga sin determinar bien su senti¬
do, y que, si le determinásemos, veríamos que lo mas 
que podría decirse era que el poder temporal del Papa 

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 398. 



es conveniente mas no necesario, y que confundimos es¬
tas dos cosas tan distintas. Dice V. con alguna razón que 
los teólogos somos algo escrupulosos en el uso de los s inó
nimos. Esto consiste en que la verdad se distingue á veces 
del error, solo en los matices, ó mas bien en que á veces 
una palabra comprende una idea mas que su sinónima. Nin
guno mejor que V. que sabe la historia de los Concilios, 
puede conocer esto, si recuerda las contiendas del Arrianis-
mo y del Nestorianismo. Las personas de la Trinidad v. g. 
son distintas, pero no diversas: Dios murió por salvarnos, 
pero no murió la divinidad. 

Me alegro de que me haya llamado V. la atención hacia 
el uso de la palabra necesidad que en efecto es capital, como 
V. dice sábiamente, en la discusión que traemos entre ma
nos. Esto me ha obligado á profundizar en esa idea, y me 
ha hecho descubrir un tesoro de verdad en que no había 
reparado bien hasta ahora, aunque lo tenia escondido en mi 
entendimiento. Voy, pues, á sacarlo á la luz para que lo vea 
todo el mundo y brille la verdad en su plenitud. Así demos
traré una vez mas, sin que pueda caber réplica razonable, 
que el poder temporal del Papa en un pequeño estado fue 
necesario después de la caida del Imperio romano, y que ese 
pequeño poder temporal no contradice al Evangelio que es
tableció la distinción del sacerdocio y del imperio. Tal es la 
tesis que he venido sosteniendo contra V. y cuya verdad voy 
á poner en el sol para que todo el mundo la vea. 

Hay una necesidad absoluta, como V. ha dicho bien, esto 
es, una necesidad que existe desde siempre, sin hipótesis ni 
condición alguna, una necesidad tal que, lo opuesto, es de 
todo punto imposible. Tal sucede con la existencia de Dios: 
es absolutamente necesario que exista Dios; porque existien
do algo hoy, es de absoluta necesidad que existiese algo des
de toda eternidad; pues si concibiésemos un momento en 
que nada existiese, no podría existir hoy algo: la nada no 
tiene virtud para producir algo y siempre seria la nada. Hé 
aquí la necesidad absoluta é indeclinable de un sér eterno 



que es Dios. Esto es absolutamente necesario en el mundo 
de la realidad. 

En el mundo de las ideas es también absolutamente ne
cesario que todos los radios de un círculo sean iguales, que 
los tres ángulos de un triángulo equivalgan siempre á dos 
rectos, etc. Es de necesidad absoluta é indeclinable que esto 
fuese así aun antes de existir una pizarra en que trazar un 
círculo ó un triángulo. 

Hay otra necesidad no absoluta, sino hipotética; por 
egemplo, mi existencia no era absolutamente necesaria: Dios 
podia pasarse bien sin ella y también el mundo; sin embar
go, en la hipótesis, ó en el supuesto, que se ha realizado, 
de haberme sacado Dios á la luz de este mundo, es necesa
rio que yo tenga un alma racional porque me hizo hombre, 
y no puedo ser hombre sin ser animal racional, á lo menos 
en la raiz. Esto se llama necesidad hipotética; porque nace 
de suponerse realizado un hecho que pudo no existir, sin 
el cual la cosa no seria necesaria. Todo esto, aunque es de 
la metafísica, está al alcance de los entendimientos mas 
vulgares. 

Claro es que, cuando nosotros decimos que el poder 
temporal del Papa en un pequeño estado fue necesario des
pués de la caída del imperio romano, no hablamos de aque
lla necesidad absoluta, sino de esta hipotética. Tenemos da
do el primer paso para andar el camino que nos lleva á ver 
la verdad con solo abrir los ojos. Esa necesidad hipotética 
puede ser de dos maneras principalmente; una se llama ne
cesidad física y otra necesidad moral; la primera nace de las 
leyes de la naturaleza física ó material. Así, es necesario que 
una piedra abandonada en el aire caiga al suelo, porque lo 
exijen las leyes de la gravedad: así es necesario que si á un 
hombre le atraviesan el corazón con un puñal muera irre
misiblemente, porque así lo exigen las leyes de la vida: así 
es necesario que un hombre metido en un pozo de quince ó 
veinte metros de profundidad muera en él, si no tiene otro 
modo de salir que dando un salto; porque la fuerza de la 
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musculatura del hombre no alcanza á salvar de un salto 
tanta profundidad. Por estos egemplos se entiende bien lo 
que es la necesidad física: tampoco es así necesario el poder 
temporal del Papa. 

Pero hay otra necesidad que se llama moral, porque nace 
de las costumbres (mores en latín) esto es, de las inclinacio
nes, ó grabadas en el corazón humano por el Autor de la 
naturaleza, ó nacidas allí de la corrupción de ella después 
del pecado original. Conforme á esto dijo Nuestro Señor Je
sucristo: necesse est ut veniant scandala, necesario es que 
vengan escándalos: porque atendida, ó supuesta la corrup
ción del corazón humano, no puede menos de suceder así. 
También es necesario, por la misma razón , que todo hom
bre cometa algún pecado, á lo menos venial, que por eso 
dice San Juan, si dijéremos que no tenemos pecado, nos 
engañamos y no hay verdad en nosotros; porque todos trae
mos al nacer un fondo de corrupción, un conjunto de malas 
inclinaciones, en una palabra, la concupiscencia, ó la carne 
que lucha contra el espíritu, y en esta lucha continua es 
moralmente imposible que no seamos vencidos alguna vez, 
Esto en cuanto á la necesidad moral nacida de las inclina¬
ciones malas. Nace también una necesidad de las inclinacio
nes buenas, como cuando decia San Pablo (1. a Corint. 9.) 
si anunciare el Evangelio no tengo por que gloriarme; porque 
me ha sido impuesta necesidad, necessitas mihi incumbit.— 
E l varón justo no puede, sin dejar de serlo, faltar á la obli
gación. Non possumus ha dicho Pió IX. Así se dice que es 
necesario dar buena educación á los hijos, si han de ser 
hombres de bien, con otros mil egemplos que pudieran 
traerse. 

Para que vea V. que hasta la pura conveniencia se llama 
á veces necesidad, uno de los convidados á las bodas en la 
parábola del Evangelio se escusó diciendo: <úie comprado 
una quinta y tengo necesidad de irla á ver, necesse habeo vi-
dere Mam; pero no pretendo por eso confundir en nuestro 
caso la conveniencia con la necesidad, sino que voy ahora á 



demostrar que la necesidad moral del poder temporal del 
Papa era impuesta á la caida del imperio por las inclinacio
nes del corazón humano que se ponian en lucha abierta con
tra la unidad de la Iglesia, si el Papa hubiera quedado sub
dito de alguno de los reyes que se repartieron el imperio; 
y ahora llego al punto capital de la dertiostracion. 

Es una cosa sabida que el Imperio romano llegó á abra
zar todo el mundo conocido en aquel tiempo, y por eso San 
Lucas, en su Evangelio, dice que salió un edicto de César 
Augusto para que fuese empadronado todo el mundo, ut des-
criberetur universus orbis. Es también constante que la Igle
sia estaba contenida dentro de los límites de ese imperio 
inmenso, salvo alguna pequeña cristiandad de poca impor
tancia que se hubiese formado mas allá de ellos, porque en 
efecto los enviados de Jesucristo salvaron esos límites. E n 
los siglos de ese imperio los fieles, incluso el Papa, obede
cían en lo temporal á un solo hombre, que era el Empera
dor romano. 

Mas Dios, que desde el cielo tiene las riendas de este 
mundo, y que habia anunciado por el profeta Daniel la su
cesión y vicisitudes de los cuatro grandes imperios figurados 
en la famosa estátua que vió en sueños Nabucodonosor, y 
cuyo misterio le esplicó aquel profeta, estimuló á los pue
blos bárbaros á que se arrojasen sobre aquel coloso que ha
bia tenido cabeza de oro, pecho y brazos de plata, vientre y 
muslos de bronce, y piernas y piés de hierro y en parte de 
barro. E l imperio romano cayó entonces, y como un espejo 
que se arroja contra el suelo, quedó hecho pedazos; y cada 
uno de los caudillos de los pueblos bárbaros, que le acome
tieron, arrebató uno de esos trozos del imperio, declarán
dose soberano, y arrinconando al antiguo emperador en el 
Oriente. Hé aquí el grande acontecimiento histórico, el gran
de cámbio político que sucedió entonces en el mundo, cám
bio cuyas consecuencias palpamos todavía nosotros; porque 
ese es el origen de las monarquías y repúblicas que ha ha
bido y hay en la Europa principalmente. Desapareció el E m -
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perador universal, pero no podia desaparecer el pastor uni
versal que es el centro de unidad de la Iglesia; porque esta 
unidad, que consiste principalmente en la subordinación á 
una cabeza visible, habia de ser tan duradera como la mis
ma Iglesia. 

¿Qué sucederá, pues, al Papa en medio de esa catástrofe 
espantosa del mundo, y de esa aparición de tantos reinos 
en el inmenso territorio en que antes dominaba un solo 
Emperador? Hasta entonces habían obedecido en lo temporal 
á un solo hombre todos los cristianos, incluso el Papa, to
dos habían reconocido un solo soberano temporal. Bajo este 
aspecto todos eran iguales al Papa, y no había motivo n in
guno para creerse humillados al tener que obedecer en el 
orden religioso á un hombre que, como ellos, obedecía en 
lo temporal al mismo Emperador. 

Pero desapareciendo esta unidad política del mundo, la 
suerte del Papa tiene que ser diversa; porque él no podía 
obedecer en lo temporal á todos los reyes; tenia por necesi
dad que quedar súbdito de alguno de ellos y, en este caso, 
se sublevaban los sentimientos naturales del corazón huma
no contra la subordinación, aun solo en el orden religioso, 
al pobre vasallo de uno de esos reyes , estraño para todos 
los cristianos, escepto los de su reino. Es indudable que 
Dios ha grabado el sentimiento de la propia dignidad en el 
corazón de cada hombre y en los pueblos como naciones, 
sentimiento desarrollado y fortificado por el cristianismo des
de que se nos dijo que todos somos hijos de Dios y herma
nos de Jesucristo según la carne, redimidos con su preciosa 
sangre; sentimiento que Dios aprueba y que no puede man
dar en general que lo sacrifiquemos sin suprimir la natu
raleza. 

Pues ahora bien, ese sentimiento, en el caso de ser el 
Papa súbdito de uno de los nuevos reyes, se subleva natu
ralmente, repugna la sumisión y obediencia, aun solo en el 
orden religioso, al que tiene que estar de rodillas delante de 
un rey estraño, con el cual nosotros nada tenemos que ver. 
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Si el Papa hubiera quedado sujeto, por egemplo , al rey de 
los Lombardos , los Francos, los Godos, etc. se hubieran 
considerado humillados al tener que obedecer al humilde 
súbdito de aquel rey, á quien no reconocían como su sobe
rano: cada uno de los Españoles y de los Francos, cada una 
de estas naciones y las demás, hubieran sentido vivamente 
esa humillación; y como ese sentimiento es universal y per
manente, universal y permanente hubiera sido la causa de 
la natural repugnancia á obedecer á un Papa puesto en tal 
situación, la cual le hacia aparecer como rebajado á los ojos 
de los demás pueblos, é indigno de su veneración y obe
diencia. Hé aquí, pues, la tentación grave y permanente, na
cida de un sentimiento natural y laudable, para romper la 
unidad religiosa proclamando cada pueblo su Iglesia nacio
nal é independiente del centro de unidad. 

Luego era moralmente necesario, si se habia de conser
var esa unidad, que el Papa no fuese súbdito de ninguno de 
los reyes que se repartieron el imperio romano; luego era 
moralmente necesario, ó exigido por los sentimientos é "in
clinaciones grabadas por Dios en el corazón del hombre, que 
el Papa no fuese súbdito de ningún rey, sino soberano en 
alguna porción de ese imperio. Tal es la necesidad moral, 
la exigencia de que el Papa fuese rey, exigencia y necesidad 
indeclinable; porque, si no lo era, se rompía infaliblemente 
la unidad, si Dios no hacia un milagro, arrancando del co
razón del hombre y de los pueblos un sentimiento bueno, 
como impreso por él en nosotros, sentimiento que es una 
reminiscencia de la grandeza primitiva del hombre, hecho á 
imagen de Dios, hecho poco menor que los ángeles: senti
miento que se ponia en pugna permanente en el caso su
puesto , con la unidad de la Iglesia, con la obediencia al 
Pastor universal que Jesucristo la habia dado. 

(Se continuará.) 
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EL TRONO PONTIFICIO. 

Un tiempo Roma la servil rodilla 
Dobló innoble ante pérfidos tiranos, 
Que con sangrientas manos 
Cubrieron su vil trono de mancilla. 

Mas de Dios al acento poderoso 
E l trono do gemia encadenado 
L a tierra avasallada, 
Hundióse con estruendo fragoroso. 

Y pedestal formaron sus ruinas 
Del trono en que Pontífices sagrados 
Se vieron asentados 
Ceñidos con auréolas divinas. 

Trono egregio que augusto se levanta 
Del Vaticano en la vistosa cumbre. 
Y con divina lumbre 
E l Señor de los cielos abrillanta. 

E l tiempo que derriba impetuoso 
Aureos tronos de imperios colosales, 
Coronas inmortales 
De ese trono á los piés rinde amoroso. 

En él santos monarcas se sentaron, 
Nuncios del bien que con benignas leyes 
Dieron gloria á los reyes, 
Y del siervo los grillos quebrantaron. 

Monarcas bendecidos por el cielo, 
Que al ceñir á su sien rica diadema, 
Son misteriosa emblema 
De paz, y de virtud, y de consuelo. 



¿Quién de esos héroes cantará la gloria, 
Los nobles hechos de inmortal renombre, 
Si á la vida del hombre, 
Se enlaza con el cielo su alta historia? 

A su frente ciñendo la Tiara, 
Que corona la cruz santa y preciosa, 
Su mano bondadosa 
Al mundo débil con ternura ampara. 

Del mundo á los confines mas lejanos 
Tendieron con amor su cetro de oro, 
Y enjugaron el lloro, 
Que bañaba la faz de los humanos. 

Y las duras cadenas quebrantaron 
De esclavitud funesta y vergonzosa, 
Y cou voz amorosa, 
Orden, paz y justicia proclamaron. 

Custodios vigilantes de la ciencia 
E n su trono le dieron acogida, 
Nuevo gérmen de vida 
Llevando á la dormida inteligencia. 

Del imperio de Roma los pedazos 
Por los hijos del Norte desparcidos, 
Los héroes bendecidos 
Potentes recogieron en sus brazos. 

Y por su santo soplo fecundada, 
Y sostenida con bondad paterna, 
L a sociedad moderna 
Alzóse de esplendores circundada. 

Si de Atila á la bárbara fiereza 
E l orbe quebrantado se desploma, 
Para salvar á Roma 
Existe de un León la fortaleza. 



Si los hijos de Agar fijar intentan 
En la Europa feliz su inmunda planta, 
Del Papa á la voz santa 
Los nobles héroes de la cruz despiertan. 

Y se lanzan cual rápido torrente 
Inundando la fértil Palestina, 
Y la tumba divina 
Rescatan, del Señor Omnipotente. 

Y abriendo nuevos rumbos con su espada 
Al comercio y la industria portentosa, 
Su frente victoriosa 
Alza al cielo la Europa libertada. 

Si tiemblan bajo el látigo inhumano, 
De América en las vastas espesuras 
Desvalidas criaturas, 
Es su padre el Pontífice romano. 

Si de nuevo Stambul dicta sus leyes 
Desde el Norte glacial al Mediodía, 
Y á su coyunda impía 
Doblan débil cerviz pueblos y reyes; 
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Alza Pió su voz, y el poderío 
Insolente del bárbaro otomano, 
Es solo un nombre vano 
Del gran Lepanto sobre el mar bravio. 

Doquier la luz de la ventura asoma, 
Doquier respira la muger sin penas, 
Y el hombre sin cadenas, 
Allí el santo Pontífice de Roma, 

De su trono inmortal siempre salieron 
Santas voces que al hombre consolaron, 
Su dignidad salvaron, 
Y el órden y la paz le concedieron. 



E l trono por los siglos bendecido 
Noble asilo del bien, y las verdades 
Hoy contemplan los ojos, conmovido 
Por el soplo de airadas tempestades. 

Y el débil corazón tiembla de espanto 
Del porvenir mirando la negrura, 
Y los ojos derraman triste llanto 
Del presente en la acerba desventura. 

Y el alma noble en su dolor postrada 
Demanda con afán al justo cielo, 
Para Pió inmortal dulce consuelo, 
Para el mundo infeliz la paz ansiada. 

¡ Feliz el mundo si el trono esplendoroso 
Del Pontífice-Rey se alza eminente! 
De la paz gozará santo reposo, 
Y corona de honor pondrá en su frente. 

¡ Ay del mundo si el trono se derrumba 
Que acataron los pueblos con fe pia! 
Tendrá un cetro feral la tiranía, 
E l orden y la paz solo una tumba. 

Eduardo Legido, Gura 

ANUNCIO. 

LIBRERÍA DE LA VIUDA DE J. BADAL, 
Caballeros, 5, Valencia. 

E n este establecimiento tan abastecido siempre de obras 
predicables, se hallan las siguientes: 

Tesoro de Predicadores ilustres: gran colección clásica 



de sermones y conferencias de los mas célebres oradores 
sagrados nacionales y estrángeros. 

Novísima biblioteca de Predicadores, por D. J . Troncoso. 

Sermones doctrinales, morales, dogmáticos, panegíricos 
y apologéticos ó de controversia católica y social, acomoda
dos á las mas apremiantes necesidades de los actuales tiem
pos, ó sea el Catolicismo y la Sociedad defendidos desde el 
púlpito; por D. J . González, dignidad de Chantre de Valla-
dolid. 

w 

Tesoro de Oratoria sagrada: Repertorio universal de 
materias predicables , sobre toda clase de asuntos. 

Nueva colección de Panegíricos, por una sociedad de 
eclesiásticos. 

Cuantas obras predicables y de algún mérito se han pu
blicado de pocos años á esta parte se hallarán en ésta libre
r ía , y también la 

ORACION 
h 

J 

COMPUESTA POR N. S. P- PIO IX EN EL PRESENTÉ AÑO 1866. 

Dos reales el ciento. 

Comodidad para los señores Curas y Coadjutores: Brevis 
collectio ex Rituali Romani, in Sacramentorum administra-
tione, in infirmorum cura et eorum interitu , et alia utilis-
sima: un tomo encuadernado en percalina inglesa, 6 rs. 
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Valencia: Imprcota de J . Rius.—1866. 



Año 5.° Jueves 5 de Julio de 1866. N.° 249. 

BOLETIN OFICIAL 
ECLESIASTICO 

DEL 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Materias qne contiene este número: Circular de nuestro 
Excmo. Prelado.—Suscricion en favor de los pueblos devastados por el pe
drisco.—Necrología.—Disposiciones oficiales posteriores ó referentes al 
Concordato.—Cartas del Sr. Arzobispo de Santiago al Director de La Iberia. 
—Ultimo Consistorio.—Cosas de Tierra Santa.—Aviso del Habilitado para 
el pago.—Anuncios. 

NOS D. D. MARIANO BARRIO FERNANDEZ, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de 
Valencia, Senador del Reino, Prelado doméstico de S. S., Asistente 
al Sacro Solio Pontificio, Noble Romano, Caballero Gran Cruz 

r 

de la Real y Distinguida Orden Española de Carlos I I I y de la Ame¬
ricana de Isabel la Católica, del Consejo de S. M . , etc. etc. 

Al venerable Clero y fieles todos de este Arzobispado, salu
damos cariñosamente en Nuestro Señor Jesucristo, 

que es la verdadera salud. 

Carísimos hermanos é hijos: repetidas veces en el espacio 
de tiempo que tenemos el consuelo de estar entre vosotros, 
se ha dejado sentir de una manera ejemplar la mano del 
Señor sobre algunos pueblos de esta vasta Diócesis en me
recido castigo de nuestros pecados; pero en medio del justo 

TOMO V . 2 7 
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sentimiento que en tales ocasiones ha debido afligir nuestro 
paternal corazón, nos ha sido de grande edificación y ha 
mitigado eficazmente nuestra profunda pena la pronta vo
luntad y generoso desprendimiento con que á la mas leve 
indicación de nuestra parte habéis correspondido presurosos 
á enjugar con vuestros donativos las lágrimas de nuestros 
hermanos que lloraban su triste desventura. La época no 
lejana de la inundación que sufrieron los pueblos de la R i 
bera, son un testimonio consolador de esta verdad, y vues
tro Arzobispo, que pudo ver de cerca los efectos de aquella 
espantosa catástrofe, se consideró entonces como ahora feliz 
de estar al frente de una Diócesis en que con tanto esmero 
se practica la hermosa virtud de la caridad. 

Hoy también nos vemos precisados á llamar de nuevo á 
* 

las puertas de vuestro corazón (y lo hacemos desde la cama 
en que hace dias nos tiene postrado una molesta enferme
dad) para pediros limosna en favor de los pueblos que aca
ban de esperimentar otra desgracia, y á quienes es preciso 
llevar algún consuelo que les preserve de los terribles efec
tos de la miseria. En los pequeños intérvalos que nos ha 
permitido la intermitencia de la fiebre que padecemos, ha 
llegado á nuestra noticia por medio de los Párrocos de Al-
mudayna, Benillup, Catamarrúch, Margarida, Planes y Beni-
marfull, la triste nueva de la horrorosa tempestad que acaba 
de arrasar sus términos privándoles de la subsistencia de todo 
un año. Pueblos de corto vecindario y por lo mismo de es
casísimos recursos, que esperaban con ánsia el momento de 
recoger en sus campos el fruto de sus sudores, que lozano se 
ostentaba en abundante y sazonada mies, han visto en bre
ves instantes desaparecer sus dulces esperanzas arrebatadas 
por la devastadora piedra que ha talado sus árboles y cam
pos , sembrando el espanto y la desolación en millares de 
familias que han quedado sin pan para sus hijos. 

En tan triste situación vuelven sus ojos hácia Nos y sus 
miradas despedazan nuestro corazón y nos hacen olvidar 
nuestros padecimientos con el ánsia de aliviar los suyos, 
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porque les amamos con amor paternal. Nuestra situación no 
nos permite hablar una palabra mas, pero bien comprendéis 
la elocuencia de nuestro silencio. E l interés cordialísimo 
que nos inspira la suerte de aquellos pueblos y de algún 
otro que se halla quizá en idéntica situación, se estrella en 
la impotencia de recursos de vuestro Arzobispo, que por sí 
solo quisiera acudir á tan verdaderas como grandes necesi
dades, y ved el motivo indeclinable por que nos dirigimos á 
vosotros, para que acudáis á depositar vuestro óbolo de cari
dad en beneficio de aquellos tan afligidos habitantes. Un pe
queño alivio por parte de cada uno de vosotros podrá llevar 
el consuelo á sus espíritus, la animación á sus familias y la 
esperanza en sus labores. Mañana podrá á vosotros aconte-
ceros igual desgracia: y ¿no querréis también entonces que se 
demande socorro y que se os alarguen consuelos? Sí lo quer
réis: y por eso ahora debéis hacer efectiva la voz paternal 
de vuestro Prelado. 

Al efecto se abre una suscricion en nuestra Secretaría de 
Cámara y en todas las parroquias del Arzobispado hasta fin 
del próximo mes de Agosto, cuyo resultado se irá publicando 
en el Boletín Eclesiástico. Nos somos el primer suscritor por 
la cantidad de tres mil reales. 

Los Sres. Párrocos, con el celo que les distingue, leerán 
esta nuestra carta desde el pulpito en el primer día festivo, 
después que la hubieren recibido, y exhortarán á los fieles 
á que contribuyan con sus limosnas, las que remitirán á 
dicha Secretaría. 

E l Señor y Padre de las misericordias preserve á todos 
nuestros Diocesanos de encontrarse en tan aflictiva situación 
como se hallan los pobres á quienes vamos á socorrer, y 
bendiga á todos como Nos les bendecimos cariñoso en el 
nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Amen. 

Dada en nuestro Palacio Arzobispal de Valencia á los seis 
días del mes de Julio de mil ochocientos sesenta y seis. 

MARIANO, Arzobispo de Valencia. 



SUSGRICION d favor de los pueblos cuyos campos han sido 
devastados por el pedrisco de la tempestad, ocurrida en 29 
de Junio último. 

Bs. Cs. 

E l Excmo. é limo. Sr. Arzobispo. . . . 300O 
E l M . I . Sr. Provisor del Arzobispado. . . 100 
E l M . I . Sr. Secretario de Cámara de id. . 400 
Sr. D. Francisco Tarin, Vice-Secretario de 

idem 20 

Total 3220 

Sigue abierta la suscricion 

Han fallecido: 
NECROLOGIA. 

E l dia 49 de Junio últ imo, en Alcoy, el P. Fernando 
Sorollo, Franciscano recoleto exclaustrado, á la edad de 63 
anos. 

E l dia 2 del presente mes, en Ibi, D. Pedro Pina, Cura 
párroco de Corbera, á los 66 años de edad. 

R. I . P. 

DISPOSICIONES OFICIALES POSTERIORES 0 R E F E R E N T E S 
AL CONCORDATO. 

Continuación (1). 

Real órden de 7 de Mayo de 1 857 , sobre validéz de estudios priva
dos de latinidad incorporados en los Seminarios Conciliares. 

MINISTERIO DE FOMENTO.— Instrucción pública.—Negocia
do 2.°—Enterada la Reina (q, D. g.) de una instancia pro
movida por varios cursantes de la Universidad de Zaragoza 
con el objeto de que se declare válida la incorporación que 
en los Seminarios conciliares hicieron de los estudios priva
dos de latinidad que habían cursado con posterioridad al 
Plan de 4845, se ha servido S. M . resolver, de acuerdo con 

(1) Véase nuestro número 247 , pág. 392. 
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lo consultado por el Real Consejo de Instrucción pública, 
que los años de estudio privado de la lengua latina incorpo
rados en los espresados Seminarios hasta el curso de 4854 
á 4855, tengan el mismo valor que si hubieran sido estu
diados en estos establecimientos; pero en la inteligencia de 
que solo se refiere esta gracia á los alumnos que hayan so
licitado la incorporación en las Universidades ó Institutos de 
segunda enseñanza antes del restablecimiento del Plan de 
estudios eclesiásticos en virtud del Real decreto de 24 de 
Octubre del año próximo pasado. 

De Real orden lo digo á V. I . para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 
7 de Mayo de 1857.— Moyano.— Sr. Director general de Ins
trucción pública. 

Real órden circular de 16 de Mayo de 1857, sobre el modo de l le 
varse á efecto los exámenes de fin de curso y demás egercicios. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.—El Excelen
tísimo Sr. ministro de Fomento me comunica la Real órden 
siguiente:—-«filmo. Sr.: Enterada la Reina (q D. g.) de la 
consulta elevada por el rector de la Universidad central acerca 
de la conveniencia de reformar el art. 235 del reglamento de 
estudios vigente, en sentido que imposibilite de todo punto 
cualquiera falta que en su provecho pudieran cometer los 
alumnos en el acto de los exámenes; considerando S. M. que 
existen las mismas razones para llevar la reforma á todos 
los artículos del citado reglamento, relativos á la manera de 
celebrarse así los exámenes como cualquier otro egercicio 
de los señalados para probar la aptitud de los alumnos, se 
ha servido mandar que los secretarios de los tribunales de 
exámen saquen de la urna preparada al efecto y lean en alta 
voz el número , cédula ó papeleta correspondiente á la lec
ción sobre que ha de ser preguntado el alumno, y que en 
los demás egercicios el decano ó director ó catedrático com
petentemente autorizado, sea el que tome por suerte de las 
bolas ó números insaculados los que el reglamento señale 



para que el alumno escoja de entre ellos el punto sobre que 
haya de versar su trabajo.» 

Lo traslado á V. . . . para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . . . . muchos años. Madrid 46 de 
Mayo de 4857.—El director general, Eugenio de Ochoa. 
Señor. . . . 

(Se continuará.) 

EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 

AL DIRECTOR DE ((LA IBERIA,)) 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos 

Carta I I * 
Continuación (1)» 

¿Qué diríamos de un hombre que habiendo formado una 
estátua de cera perfectamente modelada y acabada en su 
género, si para adornar su jardin la espusiese allí á los ra¬
yos abrasadores del sol del Estío? Diríamos que era un in
sensato. Porque esa estátua al poco tiempo comenzaría á 
derretirse, los brazos perderían muy luego la postura signi
ficativa que se les hubiese dado, las facciones del rostro y lo 
demás desaparecerían, y todo vendría á convertirse en una 
mole informe de cera derretida. 

Pues bien^ esa bellísima estátua es la unidad de la Igle
sia concentrada en el romano Pontífice, y los rayos abrasa^ 
dores del sol del Estío son el sentimiento natural de la pro
pia dignidad, la susceptibilidad de un pueblo como nación en 
creerse fácilmente rebajado al tener que obedecer á un súb-
dito estrangero. ¿Qué diría V. al insensato que pusiese su 
bellísima figura de cera á los rayos del sol? Retírala pronto: 

(1) Véase nuestro número anterior pág. 411. 
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ponía á la sombra. Pues hé aquí lo que dijo el instinto á 
los pueblos cristianos cuando cayó el imperio: hé aquí lo 
que les inspiró Dios: poned la unidad de mi Iglesia á la 
sombra, haced rey Papa y con eso nadie se creerá humilla
do al tener que obedecerle en el órden religioso. Yo he esta
blecido un Papa en la Iglesia para que constituida una ca
beza, se quite la ocasión de cismas, y si los acontecimientos 
guiados por mi providencia han traido al mundo á una si
tuación tal que si el Papa queda súbdito de un rey se le 
obedecerá con una repugnancia universal y permanente, 
hacedle rey, hacedle soberano temporal de un territorio no 
muy estenso, cuya administración temporal no le embara
zará gran cosa, y desaparecerá en vosotros esa repugnancia 
y una gran contradicción en mi providencia que todo lo dis
pone suavemente. 

Ahora ya puede V. convencerse de la necesidad moral in
declinable del principado civil del Papa. Fue necesario; pri
mero, para salvar la unidad de la Iglesia de ese antagonis
mo natural, universal y permanente, que hubiera resultado 
quedando el Papa súbdito de uno de aquellos reyes; segun
do, para salvar la sabiduría de Dios, que se hubiera puesto 
en contradicción consigo misma al crear positivamente ese 
antagonismo entre los sentimientos dados por el mismo Dios 
al hombre, y la unidad de la Iglesia que El queria se con
servase. Hubiera querido el Señor en ese caso dos cosas 
contradictorias, hubiera querido poner la bellísima imágen 
de cera al sol del Estío y que no se derritiese. 

Que las pasiones desordenadas, el orgullo, la ambición, 
la codicia y otras pugnen incesantemente por romper esa 
unidad, se comprende; porque es la lucha de la pasión con
tra el deber. Ese impulso no lo da Dios; porque ese impulso 
es el mal moral, el pecado que nace de la mala voluntad 
del hombre, de nuestra naturaleza corrompida. Dios lo úni
co que hace es permitirle; porque es bastante poderoso pa
ra sacar bienes de los males. Pero en nuestro caso el impul
so, la embestida contra la unidad, hubiera nacido, no de 



una pasión desordenada, sino de un sentimiento bueno, lau
dable, obra de Dios, y no de la corrupción de nuestra natu
raleza; y Dios no manda que venzamos ese sentimiento, que 
seamos héroes, sino en ciertos casos estraordinarios. 

Para una tercera cosa fue todavía moralmente necesario 
el principado civil del Papa, á saber, para el egercicio libre 
de su potestad espiritual. 

Aquí necesito llamar otra vez la atención de V. sobre los 
sentimientos naturales del corazón humano. Hecho el Papa 
súbdito de uno de los nuevos reyes, se escitaba de suyo en 
los cristianos como individuos y como naciones, la incertí-
dumbre sobre s i , al dictar disposiciones para el gobierno de 
la Iglesia, lo hacia con entera libertad ó bajo la presión del 
que era su señor en lo temporal. Es verdad que los Obispos 
estamos en el caso de ser subditos de un príncipe, que con 
los halagos ó las intimidaciones puede hacer que alguno 
prevarique; pero esto seria un mal pequeño en compara
ción del que sucedería si el Papa se hallase en ese caso; 
porque seria asfixiar la Iglesia entera; hacerla morir por 
sofocación: seria exigir que los Papas fuesen todos héroes, 
y que continuasen los siglos del martirio, que el Señor per
mitió en el principio de la Iglesia para mostrar al mundo 
su origen divino. Mas siendo el Pontífice soberano tempo
ral , esta posición, por su naturaleza, le libra ordinaria
mente de la presión de otro rey; y digo ordinariamente, 
porque la malicia de los hombres puede alguna vez opri
mirle, aun siendo rey independiente. Pero el abuso de la 
fuerza no destruye la naturaleza de las cosas. 

Después de haber escrito todo lo que va de esta carta, 
me he puesto á pensar si mis ideas estarían conformes con 
las de otros escritores católicos de alguna nota, y se me 
ocurrió que el Fleuri , en sus discursos sobre la historia 
eclesiástica , que hace mucho tiempo que l e í , y que V. se 
sabrá de memoria, debia decir algo sobre este punto graví
simo del poder temporal, y registrándolos halJe en el 4.° lo 
siguiente; «Volvamos, dice, á los Obispos, y concluyamos 



que no fue sino la ignorancia y la rusticidad lo que les hizo 
creer que los señoríos unidos á sus sillas eran útiles para 
sostener la religión. Yo no veo mas que la Iglesia romana 
donde puede hallarse una razón singular para unir las dos 
potestades. Mientras que subsistió el imperio romano en
cerraba éste en su vasta estension casi toda la cristiandad; 
pero después que la Europa se dividió entre muchos prínci
pes independientes unos de otros, si el Papa hubiera que
dado súbdito de uno de ellos, hubiera sido de temer que á 
los otros les costase trabajo reconocerle por padre común, 
y que hubieran sido frecuentes los cismas. Se puede creer, 
pues, que por un efecto particular de la Providencia, el 
Papa se halló independiente y señor de un Estado bastante 
poderoso para no ser lácilmente oprimido por los otros so
beranos , á fin de que fuese mas libre en el egercicio de su 
poder espiritual, y pudiese contener mas fácilmente en su 
deber á todos los demás Obispos. Tal es el pensamiento de 
un grande Obispo nuestro contemporáneo.» 

Esto dice el Abate Fleuri, que como V. sabe, no es ul
tramontano, en sus célebres discursos, los cuales no han 
tenido en Roma toda la aceptación que él hubiera querido-
Me ha causado una agradable sorpresa nuestra coincidencia 
de ideas acerca de la razón singular que se halla en el Papa 
para tener un poder temporal, la cual es la necesidad de 
evitar frecuentes cismas y darles mas libertad para el eger
cicio de la potestad espiritual. La otra razón, de la necesi
dad de salvar la contradicción que resultaba en la Provi
dencia por el conflicto de dos leyes causado por el fraccio
namiento del imperio romano, no la indicó porque era mas 
canonista que teólogo. 

Creo, pues, que la necesidad de dejar bien puestas esas 
tres cosas, á saber, la sabiduría de Dios, la unidad de la 
Iglesia y la libertad del Papa, justifican plenamente su prin
cipado civil á la caida del imperio. 

Creo mas, y es, que no ha tenido V. razón al decir que 
para probar mi aserción capital me he valido de boticarias, 
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de generalidades que nada prueban, como el cambio de los 
tiempos, las diversas condiciones del mundo, etc., pues la 
mayor parte de los pensamientos que he presentado reuni
dos en esta carta, los habia ya manifestado en mis anterio
res. Lo único que puede V. decir es, yo no me convenzo, 
aunque la argumentación deslumhrará á los ignorantes. 

Pero no es así: la argumentación es no solo deslumbra
dora , sino concluyeme, como se convencerá cualquiera que 
la medite sin prevención; porque se funda en los sentimien
tos naturales de cada individuo, y de las naciones que sien
ten una repugnancia invencible á obedecer al que es un 
humilde súbdito de un rey estrangero; y que entre ese sen
timiento de la propia dignidad y entre la unidad de la 
Iglesia hay un antagonismo bien marcado, que debía des
aparecer si no habia de ponerse Dios en contradicción con
sigo mismo. Hé aquí el origen de esa necesidad moral inde
clinable del principado civil del Papa á la caida del imperio 
y á la aparición de tantos reinos. 

Sin perjuicio de continuar otro dia se repite de V. atento 
seguro servidor 

El Cardenal Arzobispo de Santiago. 
(Se continuará.) 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

CONSISTORIO SECRETO DE 2 2 DE JUNIO ÚLTIMO. 

Pió IX ha elevado al Cardenalato á Monseñor Cullen, Ar
zobispo de Dublin; á Monseñor Hohenloe; al Padre Biglo, y 
á los Prelados Matteuscci y Consoliní. Con motivo del ani
versario de su advenimiento al Trono Pontificio, el Papa ha 
concedido una gran amnistía. En su alocución ha deplorado 
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los actos del Parlamento italiano contrarios á te Iglesia, y 
después de lanzar el anatema , añadió : «Roguemos por su 
conversión, á fin de poder decir como Cristo al compañero 
de su suplicio: tú estarás mañana conmigo.» El Papa dirigió 
también palabras de consuelo á los Obispos desterrados. Las 
lágrimas corrían de todos los ojos, y las frases de Pió IX 
fueron cubiertas de aclamaciones. 

COSAS DE PALESTINA. 

Con este título publica un periódico religioso de Italia la 
siguiente carta que le remiten de Tierra Santa: 

F 

«Estimadísimo Sr. Director. 

Jerusalen 1.° de Marzo de 1866. 

Condescendiendo á sus deseos, le mando algunas noticias 
religiosas de esta nuestra misión. No obstante de que aun no 
he recibido de todos los misioneros el estado de diversos 
establecimientos de Tierra Santa, le anticipo el resultado de 
los principales lugares, en los cuales los padres franciscanos 
trabajan á honra y gloria de Dios, y bien espiritual de las 
almas. Doy, pues, principio por el estado de las almas que 
se hallan bajo nuestro cuidado, divididas en 20 lugares par
roquias. Aquellas son actualmente 35,366 (1). Al momento 
que me lleguen todos los estados de nuestra población cató
lica , espero encontrar muy cerca de 37,000. Pero no todas 
son del rito latino; pues algunos, aunque católicos, perte
necen á nuestras parroquias, por no tener Párrocos del 
rito oriental. Los del rito católico oriental son entre to
dos 1,132. 

Los bautismos administrados á niños en el año pasado, 

(1) La diócesis del Patriarca de Jerusalen tiene solamente de 6,000 i 
7,000 almas. (Nota del traductor). 
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han sido 878; matrimonios celebrados, 214; muertos, 1,594, 
entre estos, 740 han muerto de cólera. En todo el año han 
sido 29 los hereges que abjuraron sus errores, y se adminis
traron 42 bautismos á infieles adultos convertidos. Esta últi
ma cifra debia ser aun mayor; pero por no estar suficiente
mente catequizados, ha sido necesario dejar para este año su 
bautismo, y ya lo han recibido algunos. E l número de niños 
y niñas que frecuentan nuestras escuelas es el de 1,765. E l 
gasto total de nuestras escuelas en dotación de maestros, 
maestras, libros, papel, plumas, etc., ha sido 142,879 pias
tras turcas, ó sean 5,715 duros, 31,750 francos. E l total de 
limosnas distribuidas á los pobres, á las viudas, huérfanos, 
etcétera, en dinero y en especie, han sido 402,427 piastras, 
iguales á 88,446 francos, (16,097 duros). 

Si á estas cifras se añaden los grandes gastos del culto, 
hospedage de peregrinos, reparos. de fábricas, rentas de 
casas para las pobres; pagas de sirvientes y de intérpretes; 
alimentos, vestidos, muebles, medicinas para los pobres y 
para cerca de 300 religiosos, los trasportes y lo que conviene 
pagar al gobierno, las asignaciones del delegado de Egipto y 
del Sr. Patriarca; si se añaden, digo, tantos otros gastos de 
maderas, instrumentos, etc., pueden ver los bienhechores á 
donde van sus limosnas, y cual es el uso que de ellas hacen 
los religiosos de Tierra Santa. 

Antes de dejar de hablar del estado de la mis ión , con
viene hacer una breve comparación en órden al aumento de 
la población católica. En el año de 1730 poco mas, y aun 
de un siglo atrás, todos los católicos de nuestra misión, com
prendiendo el Egipto, la Palestina, la Siria y el Chipre, eran 
solamente 2,263, digo, dos mil doscientos sesenta y tres. 
Pues hoy solo la parroquia de Belén cuenta otros tantos y 
aun mas, (2,500). Comparando el total de población católi
ca en 1865 con la de un siglo anterior, se vé el aumento 
de 33,103, ó sea de 331 al año; cifra que corresponde casi 
á uno por dia. Y este número seria bastante mas notable si 
en los años anteriores no hubiese venido la peste indefecti-



— 4 2 9 -
blemente cada año, y si especialmente en el último año no 
hubiese diezmado el cólera tantos católicos. 

No obstante todo esto, parecerá á cierta clase de hom
bres celosos que, sin conocer estos documentos, van hacien
do sus cálculos fantásticos allá, desde sus cómodos y lejanos 
bufetes de Europa; parecerá, digo, que el ministerio de los 
franciscanos de Tierra Santa sea estéril y descuidado, y 
aun tendrán la osadía con pretesto de celo de calumniarles 
mordazmente. Por mi parte, yo les dejo todo el mérito de 
sus enfáticas espresiones; y por si tienen un átomo de racio
cinio, me contento solamente con hacerles algunas pregun
tas: ¿han esperimentado jamás, señores míos, el trabajo que 
cuesta cultivar este campo? ¿Han tocado prácticamente las 
terribles persecuciones, los obstáculos insuperables, que se 
han encontrado siempre en esta misión por parte del Go
bierno, frecuentemente estimulado contra los católicos por 
parte de los santones musulmanes y de los hereges? ¿Cono
cen ustedes los decretos y las cartas repetidas de la Sagrada 
Congregación, que nos prohiben egercitar nuestro ministe
rio en Jerusalen y en toda la Palestina, poniéndonos caute
las y condiciones rigorosísimas, que deben observarse escru
pulosamente, á fin de que no sean degollados todos los cató
licos , eliminado y abandonado para siempre del Santo 
Sepulcro, del Calvario, del Santo Pesebre y de los demás 
santuarios al culto católico, que á pesar de todo ha subsisti
do y subsiste á fuerza de trabajos increíbles y de persecucio
nes inauditas? ¿Conocen ustedes todas estas y muchas mas 
cosas que la brevedad me obligan á callarlas por ahora; pero 
en tiempo no lejano serán puestas en conocimiento de to
dos? Yo respondo con certeza de que no saben lo que se di
cen, porque de lo contrario no hablarían como hablan. 

Además, si los franciscanos son, como dicen estos mor
daces, descuidados, ¿cómo es que la Santa Sede ha mandado 
directamente Obispos á tener cuidado de la cristiandad latina 
formada en estos países? ¿Cómo ha podido erigir nuevamen
te, y establecer en Diócesis, el Patriarcado de Jerusalen? Una 
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Diócesis supone parroquias; las parroquias suponen fieles, y 
sin éstos no se constituyen las unas ni se establece la otra. 
Pues esta Diócesis es un hecho: y ¿quiénes han sido los 
apóstoles que han preparado esta cristiandad? Tomad en la 
mano la historia, y ella os responderá: han sido los francis
canos. Conque alguna cosa han hecho, no obstante las di
ficultades, los obstáculos, las persecuciones y aun las dichas 
probibiciones. ¿Cómo, pues, os atrevéis á llamarlos negli
gentes y á clamar pidiendo ayuda, como si estuviesen dur
miendo? De tantos monasterios y órdenes religiosas como 
habia en este pais en el tiempo del reinado latino, ninguno 
de ellos ha vuelto mas á buscar entre estas ruinas la memo¬
ria de sus antepasados. Solamente los franciscanos han sus
tituido á aquellos religiosos, y han sabido con los sufrimien
tos mantener lo que no pudo conservar la fuerza de las Cru
zadas, y por el curso de seis siglos y medio han podido 
subsistir en medio de las persecuciones, de las pestes y de 
los trabajos, y sin fabricarse soberbias habitaciones, han 
preferido estarse encerrados en rincones mal sanos, que son 
peores que calabozos de asesinos, y aun están, sin que 
haya habido ejemplo de abandonar por un momento su vi
gilancia sobre el Sepulcro y sobre el Calvario. Si cuando 
estos eran arrancados á la fuerza y arrojados en las cárceles, 
oprimidos de crueles palizas, y cuando después de varios 
meses han vuelto á encontrar saqueadas y destruidas sus 
celdas y sus altares. Si cuando estos, digo, eran así tratados, 
se hubiesen huido á sus países, como lo han hecho todos 
los demás en circunstancias menos apremiantes, ¿les hubie
rais acaso vosotros sustituido, farfantones, modernos celo
sos, que con una ingratitud inaudita tenéis la osadía de 
acusarlos? Y si los santuarios de Palestina no están hoy to
dos en sus manos, decidnos, decidnos desapasionadamente: 
¿Los han vendido ellos? ¿Los han perdido por su culpa? ¿Se 
han dejado despojar sin fuertes reclamaciones? Y si estas no 

siempre han tenido el deseado efecto, ¿ha sido por culpa de 
ellos? E l cordón que llevan en su cintura, no siendo bastante 
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poderoso para defenderlos, muchas veces ha servido de lazo 
para ahorcarlos; ¡y vosotros les condenáis! . . . . ¿Qué habéis 
hecho vosotros? mostrádnoslo; hacednos ver las grandes 
diligencias, los sacrificios heroicos que habéis tolerado por 
conservar al catolicismo universal tan preciosos monumen
tos; y después acusadles, si tenéis valor, de negligentes y 
descuidados. 

Finalmente, si tanta es su negligencia, ¿cómo calla tanto 
el Patriarca? ¿Por qué calla la Santa Congregación de Propa
ganda? ¿Por qué calla la Santa Sede y el Santo Padre? Y so
lamente habláis vosotros, que no tenéis ninguna autoridad, 
y así venís á acusar á la misma Iglesia, en la cual al fin 
vienen á refundirse las imprudentes é injustas acusaciones 
vuestras. No obstante, no creáis que yo piense limitarme á lo 
dicho hasta aquí: el tiempo dará mas luz. 

Dispense, Sr. Director, si me he permitido este desahogo; 
sé que lo he hecho como un verdadero católico; sé que he 
manifestado mi corazón á uno de aquellos que aman la r e 
ligión, y aun pienso que mis sentimientos podrán tener ca
bida en su periódico, como también podrán ser repetidos en 
otros periódicos religiosos. 

Yo no me dirijo contra los individuos, sino contra los 
calumniadores en general; especialmente contra aquellos 
que ensucian los periódicos religiosos con falsas y calumnio
sas relaciones, las cuales vienen á redundar en daño de la 
misma religión. Dios los perdone. Y si no obstante mis bre
ves indicaciones, tuviesen la osadía de continuar, y yo per
maneciese en mi puesto, me veré obligado, por parte mía, 
á responderles con una multitud de documentos de todo gé
nero. Estén seguros de que yo no estoy avezado á afirmar 
una cosa que no pueda probar, por lo cual podré decirles: 
ce Estad en el convencimiento de que yo hablo con libertad, 
porque me cargo sobre mí con toda la responsabilidad, digo: 
«sobre mí solo,» y no quiero que por manifestar verdades 
que algunos afectan ignorar, sea responsable ninguno de mis 
hermanos y mucho menos la custodia de Tierra Santa y el 
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Orden de menores observantes. Veo que se aplica fuego á la 
casa con diabólica malignidad; veo venir los ladrones á ro
barla; no debo, no puedo, no quiero callar. Y si por haber 
hablado he de sufrir, estoy pronto, pero no cambiaré de 
lenguage: est, est; non, non. 

Téngame, Sr. Director, suyo y todo suyo afectísimo, 
Fr. Remigio Buseli, Secretario de Tierra Santa.» 

Habilitación de Culto, Clero y Religiosas de esta 

Provincia. 

Desde mañana 5 de los corrientes queda abierto el pago 
de las obligaciones Eclesiásticas de esta Provincia, corres
pondientes al mes de Junio último en el local de la Admi
nistración Económica de esta Diócesis, sita en el Palacio 
Arzobispal: lo que se dice á los interesados para que no de
moren el percibo de sus haberes.—Valencia 4 de Julio 
de 1866.—El Habilitado, Juan Bautista Bellveser. 

ANUNCIO. 

AVISO A LOS SEÑORES SACERDOTES. 

Se halla vacante la misa matutinal de la villa de Almu-
safes con la dotación de 540 rs. anuales y la limosna que 
se recoja los dias festivos ó de precepto entre sus vecinos* 
E l eclesiástico que, teniendo las licencias correspondientes, 
quiera encargarse, se podrá avistar con el Sr. Cura de aque
lla parroquia. 

Valencia: Imprenta de J . Rius.—1866. 1 (i 
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V A L E N C I A * 

SUSCRICION en favor de los pueblos cuyos campos han sido 
devastados por el pedrisco da la tempestad ocurrida en 29 
de Junio último. 

Rs. Cs. 

Suma anterior. . . . 3220 

M. I . Sr. Dean de esta Metropolitana. . . 100 
M. I . Sr. Arcipreste 400 
M. I . Sr. Arcediano . . . . 100 
Sr. Fiscal Eclesiástico 40 
D. Juan Prat, Presbítero 20 

TOMO V. 28 



Excma. Sra. Marquesa Viuda de la Romana. 400 
Sr. Cura de San Martin de Valencia. . . 20 

Total 3700 

Sigue abierta la suscricion 

E l Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia ha di
rigido á nuestro Excmo. é limo. Prelado, con fecha 9 de los 
corrientes, la siguiente comunicación: 

«Excmo. é limo. Señor:—El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 6 de los corrientes, me comunica 
la Real órden que sigue: 

«Dada cuenta á S. M. la Reina (q. D. g.) de las gestiones 
hechas por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, 
sobre si debe considerarse aun en vigor la Real órden de 
8 de Setiembre del año próximo pasado, sobre celebración 
de exequias sin la presencia del cuerpo en la Iglesia; y 
atendiendo S. M. á que la citada Real órden fue dictada en 
momentos supremos como una medida salvadora para la sa
lud pública; atendiendo asimismo á las consideraciones de 
prudencia que aconsejan hoy el sostenimiento de la espre
sada Real resolución, en vista de que el cólera se ha repro
ducido en algunos puntos de Francia, Inglaterra, Países-
Bajos, Estados-Unidos y Egipto; atendiendo á que dicha 
medida y las demás que ha tomado el Gobierno con respecto 
á procedencias de puntos epidemiados, responden á un sis
tema que quizá consiga preservarnos de tan terrible azote, 
ha tenido por conveniente resolver se considere vigente del 
mismo modo que en el acto de su publicación la citada Real 
órden, hasta que en virtud de otra se derogue, cuyo acto 
se verificará tan luego como sin peligro alguno para la salud 
pública puedan restablecerse los asuntos al estado en que se 
encontraban antes de la epidemia de 1865.—De órden de 
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S. M. lo pongo en conocimiento de V. S. recomendándole 
su exacto cumplimiento.» 

»Cuya soberana disposición trascribo á V. E . I . para los 
efectos consiguientes, por lo que respecta á los pueblos de 
su Diócesis, enclavados en esta provincia, á cuyos Alcaldes 
doy conocimiento por medio del Boletín oficial de la prein
serta Real órden, encargándoles me avisen de quedar en
terados y que cuiden por su parte de la exacta observancia 
de la misma.» 

EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 

AL DIRECTOR DE ((LA IBERIA,» 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos. 

Continuación (1). 
\ 

Carta f 
Santiago y Febrero 40 de 4866. 

Muy Sr. mió y de mi especial consideración: Voy á des
vanecer en esta carta todos los escrúpulos que V. pueda te
ner para no rendirse á una verdad, que cuanto mas profun
dizo mas evidente me parece. 

E l poder temporal del Papa, dice V. , no fue necesario en 
setecientos años; luego tampoco debia serlo después. Este 
argumento es lo mismo que si uno dijese: en el verano no 
es necesario abrigarse; luego tampoco en invierno. 

Los Papas de esos setecientos años, puede V. decir tam
bién, eran ordinariamente pobres, y no se recomendaban 
por ningún prestigio esterior: luego debían escitar una re
pugnancia natural á la obediencia y ser una ocasión perma
nente de cismas. A esto respondo que San Pedro con los 

(1) Véase nuestro número anterior pág, 426. 
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treinta primeros Papas, hasta la paz de la Iglesia, todos fue
ron mártires, todos resplandecieron por el heroísmo de la 
santidad, y esto les conciliaba la obediencia, supliendo bien 
el aparato esterior que les faltaba. Los demás, hasta cerca 

• 

de los tiempos del principado civil, casi todos fueron santos, 
y Dios no se comprometió á que siempre fuese así. 

E l primero y principal escrúpulo; digo mal, la tercera 
observación justísima que V. ha hecho es esta: al que pone 
una escepcion á una ley general, toca probarla. A esto res
pondo que la he demostrado hasta la evidencia en mi carta 
anterior. Pero Jesucristo, replica V. , que mandó dar al Cé
sar lo que es del César y á Dios lo que es de Dios, estable
ciendo así la distinción de las dos potestades, no dijo una 
palabra acerca de la escepcion. Ciertamente, en el Evange
lio no se habla de escepcion, y Osio y San Gelasio, que son 
los Padres antiguos que mejor formularon la ley, como ca
nales de la tradición divina, no hablan tampoco de ella. 

Mas Jesucristo, como los demás hombres, tiene dos mo
dos de hablar; tiene un lenguage oral y otro de acción. E l 
viejo Tarquino, rey de Roma, interrogado por su hijo que 
habitaba en una ciudad enemiga y se habia grangeado allí 
las voluntades, acerca de lo que habia de hacer para some
terla á aquella capital, llevó al esclavo mensagero al jardín, 
y allí sin decir palabra comenzó á cortar á golpes de una va
rita las cabezas de las adormideras ó amapolas que sobre
salían por su altura de entre las demás. E l esclavo volvió á 
contar al hijo de Tarquino lo que habia hecho su padre, 
y ese lenguage de acción fue entendido al punto por el hijo, 
el cual con sus intrigas y calumnias hizo que se cortase la 
cabeza á los ciudadanos principales, y con eso se allanó el 
camino para la conquista de la ciudad. 

Así también cuando Juan envió dos de sus discípulos á 
preguntar á Jesús si él era el que habia de venir ó habian 
de aguardar otro, dice San Lucas, VII, 18, que en la misma 
hora curó el Señor á muchos de sus enfermedades y llagas 
y de los malos espíritus, y restituyó la vista á muchos cíe-



gos, diciendo á los enviados: id ahora y contad á Juan lo 
que habéis visto y oido, que los ciegos ven, los cojos andan, 
los leprosos son limpiados, los sordos oyen, los muertos re^ 
sucitan y los pobres son evangelizados. Los milagros fueron 
la respuesta. 

Pues bien, con este lenguage de acción ha hablado Je
sucristo al producir con su brazo omnipotente el fracciona
miento del imperio romano, y ese fraccionamiento nos dice 
que si el Papa quedaba súbdito de algunos de los reyes, la 
unidad de la Iglesia no podría conservarse sin un milagro 
permanente y sin suspender las leyes é inclinaciones graba
das por Dios en el corazón humano, como he demostrado en 
mi última hasta la evidencia. 

La ley de la distinción de los dos poderes es una ley no 
natural sino positiva, que Jesucristo pudo establecer ó no 
establecer, como lo fue también la ley del bautismo para 
salvarse. Bien sabidas son las espresiones terminantes de esa 
ley> Y ° I u e parece no admiten escepcion: nisi quis renatus 
fiierit eco aqua etc.; si alguno no renaciere del agua y del 
Espíritu Santo, no puede entrar en el reino de Dios. 

Nada mas terminante, nada mas esclusivo, y sin embar
go esa ley tiene dos escepciones, aunque no están formula
das esplícitamente en el Evangélio, porque entran en el rei
no de Dios el mártir y el catecúmeno contrito y fervoroso 
que desean el bautismo, y que la muerte violenta ó natural 
no dió lugar á recibir. Así también la ley de la distinción 
de las dos potestades tenia su escepcion en un caso dado, y 
tanto mas cuanto que no formulada de una manera tan es-
clusiva como la del bautismo. 

La fórmula de esa ley en el Evangelio es esta: dad al 
César lo que es del César y á Dios lo que es de Dios. Osio 
y San Gelasio nos hablan también del césar ó del emperador 
romano, de modo que puede decirse, que la letra de la ley 
de la distinción de las dos potestades se limitaba á los tiem
pos del imperio. La Iglesia sin embargo ha entendido cons
tantemente que la distinción del sacerdocio y del imperio 
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debia seguir aun después de la desaparición de este, y ha 
visto en la fórmula evangélica una sinécdoque natural, en que 
se tomó la especie por el género, la especie de la potestad 

r 

imperial por toda potestad política. Nada tiene pues de es
traño que siendo esa una ley positiva, como la del bautismo, 
tenga también alguna escepcion, y la misma fórmula de la 
ley, que se refiere propiamente al césar, pudiera hacerlo ya 
sospechar. Mas esto que en los primeros siglos hubiera sido 
solo una congetura, se aclaró completamente con la desapa
rición del césar emperador universal, y la constitución de 
diversas monarquías, de las cuales podia quedar súbdito el 
Papa sin que la unidad de la Iglesia sufriese los embates, no 
de las pasiones desordenadas, que esto nada tiene de parti
cular, sino de las inclinaciones naturales del corazón huma
no, y sin que por lo tanto resultase un antagonismo, un 
conflicto entre la ley natural que permite obedecer á esas 
inclinaciones, y la ley de la unidad de la Iglesia. La ley pues 
de la distinción de las dos potestades debia en ese caso ce
der á otras dos leyes mas fuertes, á la ley de la unidad de 
la Iglesia que debia ser perpétua, y á la ley natural que per
mite al hombre obedecer á las inclinaciones legítimas gra
badas por Dios en nuestro corazón: debia ceder lo menos 
posible, pero debia ceder hasta el punto de hacer desapare
cer el conflicto creado por un acontecimiento inmenso con 
las otras dos leyes divinas mas fuertes que ella; y lo menos 
que podia ceder era dejando que el Papa fuese Rey, no de 
todos sino de una sola de esas nuevas monarquías. 

Mas le oigo á V. replicar: Sr. Arzobispo, la medida de
be ser igual; yo he alegado la historia, el hecho tantas ve
ces repetido de las persecuciones que han sufrido los Papas 
por causa de su poder temporal y las grandes perturbacio
nes sobrevenidas por esto en la Iglesia. ¿Podrá V. decirme 
la diferencia entre estos hechos y el del fraccionamiento del 
imperio romano, al cual hace V. hablar en favor del prin
cipado civil del Papa? Diré á V. la diferencia grande que 
hay, manifestando lo que dice el hecho repetido de las per-
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secuciones sufridas por los Papas desde que tienen poder 
temporal. 

Yo he interpretado bien mi hecho y V. interpreta mal 
el suyo; lo primero lo tengo demostrado hasta la saciedad, 
porque aquel hecho creaba un antaganismo que Dios no 
podia menos de querer que desapareciese; el hecho repeti
do de las persecuciones de los Papas revestidos del poder 
temporal, prueba únicamente que hay antagonismo entre 
este y las pasiones desordenadas, como son la soberbia, la 
ambición, la codicia y otras. Hé aquí la diferencia grande 
que hay entre los dos hechos, el de V. y el mió. Dios no 
está obligado á hacer desaparecer ese antagonismo entre 
las pasiones desordenadas y el poder temporal, porque las 
pasiones desordenadas no son obra de Dios, sino de nuestra 
naturaleza corrompida; pero estaba obligado por la sabidu
ría de su providencia á hacer desaparecer el antagonismo y 
el conflicto que á consecuencia de la caida del imperio re^ 
sultaba entre las leyes dictadas por él. Además, ese emba
te de las pasiones desordenadas contra el poder temporal 
es una prueba de que este es bueno y provechoso para la 
Iglesia, porque las pasiones desordenadas no se sublevan 
contra lo malo sino contra lo bueno. 

(Se continuará.) 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

E l Boletín Eclesiástico de Santiago publica lo siguiente, 
con referencia á un periódico religioso de París: 

UN MILAGRO DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO EN POLONIA. 

«Con este título se lee en el último Boletín de San Fran¬
cisco de Sales: 

Nuestro Señor Jesucristo acaba de manifestar por un es
tupendo prodigio, su presencia Real en la Sagrada Eucaris-
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tía. En medio de sus pobres Poloneses, de sus desgraciados 
y fieles hijos, es en donde ha querido manifestarse así, como 
para responder á la impiedad de los perseguidores, que ar
rojan á la faz de los cristianos esta blasfemia irónica: ¿En 
dónde está vuestro Dios? 

En Dubno, aldea del departamento de Wolhynie, existe 
una iglesia católica perdonada en tiempo de la abolición. 
Las ceremonias religiosas se hacen en ella con la poca so
lemnidad que permite la presencia de tres eclesiásticos (cosa 
que ha venido á ser muy rara en estos contornos). El pueblo 
acude á ella los dias festivos, pero el 18 de Febrero, la con-» 
currencia fue mas numerosa. 

Con ocasión de los últimos dias de carnaval, se celebra
ban en dicha iglesia las Cuarenta-Horas, como se hacia desde 
tiempo inmemorial. El SANTÍSIMO SACRAMENTO estaba espues
to, y los fieles agrupados al altar percibieron al punto lla
maradas de una luz dulce pero brillante, que salían del viril, 
y en el centro veian distintamente la forma de la persona de 
Nuestro Señor en nuestra humanidad glorificada. Este mi¬
lagro duró todo el tiempo de las Cuarenta-Horas, y fue 
visto y comprobado, no solamente por almas privilegiadas, 
sino por todos sin escepcion, católicos ó cismáticos, que, 
por piedad ó por curiosidad, llenaban incesantemente el 
templo. 

E l párroco fue el primero en examinar de cerca esta ma
ravillosa aparición; después hizo aproximar á algunos legos, 
los cuales fueron sobrecogidos de tal respeto, mezclado de 
temor, que no acertaban á bajar las gradas del altar. 

La nueva de este gran prodigio corrió de boca en boca en 
la aldea y en los campos, entre el pueblo y las altas clases 
de la sociedad. Algunas personas distinguidas de la religión 
cismática, lo vieron igualmente con sus propios ojos (como 
ellas afirman muy alto), y la policía se conmovió y tuvo que 
callar. Sin embargo, hizo comparecer ante su gefe al pár
roco para pedirle esplicaciones, después dió parte al gober
nador, al general Czorthow, que residía en Zitomir, y pro-
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hibió hablar del hecho, á cualquiera que fuese, bajo pena 
de prisión porque, según dicen las autoridades, esto no es 
mas que un nuevo subterfugio de los clérigos. 

El párroco, por su parte, presentó una relación deta
llada al Obispo; pero el clero mismo suplicó á los testigos 
oculares que callasen, en lo relativo al milagro, por temer 
con sobrada razón la clausura de la iglesia. 

Tal es el hecho en su elocuente simplicidad. Los cismá
ticos, que comprenden toda su importancia, procuran, 
aunque en vano, ocultarle bajo la conspiración del silencio. 
Nuestro Señor Jesucristo sabe abrirse paso al través de todos 
los obstáculos; y es consolador, bajo todos los puntos de 
vista, ver al divino Salvador escoger en aquel momento la 
tierra ensangrentada de la Polonia católica para hacer en 
ella brillar, una vez mas, la realidad de su presencia en el 
SANTÍSIMO SACRAMENTO del altar.» 

FELICITACION DEL SACRO COLEGIO A PIO IX 

CON MOTIVO D E L A N I V E R S A R I O D E SU E L E V A C I O N A L TRONO P O N T I F I C I O , 

y contestación del Padre Santo. 

En la recepción que el Padre Santo tuvo con motivo del 
aniversario de su elevación al Trono Pontificio, el Cardenal 
Patrizi, por ausencia del Cardenal Mattei, Decano del Sacro 
Colegio, gravemente enfermo, dirigió al Soberano Pontífice 
la felicitación que sigue: 

«Beatísimo Padre: Si toda la Iglesia católica celebra con 
alegría este aniversario, mucho mas debemos nosotros ale
grarnos con su celebración. Sí, Beatísimo Padre, el Sacro 
Colegio por deber y por reconocimiento, por sentimientos 
de admiración y de ternura eleva los mas fervientes votos 
por el bien de Vuestra Santidad. E l Colegio confia en que el 
Señor nos devolverá la calma después de haber permitido 



tan deshecha tempestad para hacer resaltar mas su gloria y 
los méritos de su piloto. La gloria de Dios debe lucir en el 
mundo, y vuestros méritos ser recompensados. Estos son, 
Beatísimo Padre, los sentimientos que el Sacro Colegio os 
ofrece con el corazón mas que con la boca, creyendo repa
rar de este modo los errores de un mal aconsejado (Scon-
sigliató), el cual debería hallarse entre nosotros al lado de 
Vuestra Santidad. Esperamos en Jesucristo que suyo será el 
triunfo.* 

E l Padre Santo contestó poco mas ó menos en estos tér
minos: 

«Recibo con la mas viva satisfacción y el rnas íntimo 
consuelo las felicitaciones tan afectuosamente espresadas que 
me dirige el Sacro Colegio. Las leo en vuestros corazones. 
Sí , tenemos confianza en el Señor en medio de nuestras 
terribles pruebas. Hombres que por tantos motivos debian 
estar reconocidos al Santo Solio, le ofenden y conculcan sus 
derechos de la manera mas criminal; martirizan á los mi
nistros del santuario á quienes deberían protejer; arrojan á 
estos venerables Obispos (aquí el Papa indicó con la mano á 
varios Prelados desterrados, que se encontraban en la Asam
blea, algunos de los cuales han perdido hasta las insignias 
de su órden episcopal); aherrojan á presbíteros y seglares 
únicamente por odio á la religión; despojan las iglesias, los 
lugares piadosos, suprimen las órdenes religiosas, entre las 
que algunas tal vez no estaban al abrigo de toda censura, 
pero que en general eran la honra, el ornamento y la fuerza 
de la Iglesia, resplandeciente por su bella y bienhechora 
variedad. Semejantes hombres atraen sobre su frente los 
rayos de la cólera divina, y los anatemas de la Iglesia, ana
temas que renuevo aquí solemnemente. 

»¿Invocaremos contra ellos el castigo que fulminó Pedro 
contra Ananías y Sáfira, por de contado mucho menos cul
pables? ¡No! Antes bien roguemos á Dios qüe les inspire la 
compunción de que estaba poseído el Buen Ladrón mori
bundo al lado de Jesucristo, de cuyos lábios mereció oir 



estas palabras; Mecum eris. ¡Ah! Pidamos y esperemos que 
un dia arrepentidos de tantas injusticias é iniquidades oirán 
esas mismas palabras: Mecum eris. Sin embargo, hasta tanto 
que llegue este dia Nos tenemos un deber que llenar, el de 
resistir fuertemente á su voluntad impía. Guando ellos or
denan la injusticia, Nos tenemos que repetir la respuesta de 
los Apóstoles: Obedire opertet Deo magis quam homi?iibus. 

»La perversa voluntad de los hombres jamás puede pre
valecer contra la de Dios, como intentan perniciosamente 
insinuar los que siendo en gran parle culpables de las cala
midades presentes mezclan el error con la verdad, enflaque
cen el antiguo é indestructible principio de autoridad, y se 
figuran neciamente poder así vencer al mundo. Pero en vano; 
al mundo no se puede vencer sino poniendo en Dios la con
fianza, observando su santa ley, y orando fervorosa é ince
santemente. Hé aquí lo que nos atraerá la bendición de Dios, 
que Yo invoco para el Sacro Colegio y en favor de los Pre
lados, del Clero, del pueblo y los que lo representan. Solo 
en esto estriba la salud. Domini est salus et super populum 
tuum benedidio tua.» 

ORIGEN Y OBJETO DE LA SANTA INFANCIA. 

E l Boletín Eclesiástico de Barcelona, después de hablar 
sobre la fiesta religiosa que ha tenido lugar en aquella ciu
dad para solemnizar el aniversario de reinstalación de la 
Santa Infancia, dice lo siguiente: 

»Una horrenda enfermedad moral, que conduce á la 
muerte á millones de inocentes víctimas, eererce los mas 
crueles destrozos en un inmenso país. Es una cosa horri
ble.... es el horrible crimen de una madre que ahoga el 
grito de la naturaleza, que mata á su hijo... . de mil madres 
que pueden impunemente parecerse por el carácter atroz 
del infanticidio, cometido con premeditación y sin verter 
Una lágrima. . . . 
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Sí: un país existe donde el infanticidio es el estado nor

m a l . . . donde las madres bárbaras arrojan á la calle y es
ponen al diente -de un animal feroz el hijo que acaba de 
nacer de sus estrañas; y esta barbarie se egerce habitual-
mente contra tiernas criaturas cuyo sexo debiera inspirar 
mayor compasión. ¿Se estremecen nuestros lectores? Pues lean 
la relación que escribe Mr. Dumont d'Urville en su obra 
Viaje pintoresco al rededor del mundo. 

»En China, dice, un padre puede vender su hijo como 
esclavo, y sea por capricho, sea por pobreza, usa con bas
tante frecuencia de este derecho,... las hembras sobre todo son 
objeto de venta.... La humanidad, el amor paternal son vir
tudes ignoradas de los chinos, que no se ocupan mas que de 
ellos mismos. Sin duda á este brutal egoísmo debe atri
buirse la enorme cantidad de infanticidios de que todos 
los años es teatro aquel pais. Lejos de castigar este crimen 
atroz, el Gobierno lo tolera y casi lo autoriza. Una de las 
ocupaciones de la policía de Pekin es recoger todas las ma
ñanas los niños que han arrojado á la calle durante la no
che. Se amontonan las víctimas en carretas, v se los llevan 
juntos, vivos y muertos, á un muladar situado fuera de la 
ciudad. Algunos autores han hecho subir á treinta mil el nú
mero de infanticidios cometidos en un año.» 

Conformes se hallan los relatos de los misioneros que 
recorren aquellas comarcas. La China es aun idólatra, y las 
ideas civilizadoras del Catolicismo no dominan allí. En el 
imperio del paganismo siempre el débil ha sido la víctima 
del poderoso: empero el Dios niño de la religión católica 
ha protegido la debilidad de la infancia contra leyes bárba
ras, abolidas bajo la influencia de esa institución divina. 

En 1843 habia en París uno de esos hombres cuya ener
gía moral concibe con viveza los mas atrevidos proyectos, y 
los pone en práctica. Ese hombre se llamaba Forbin-Jam-
som, obispo de Nancy, misionero en Oriente, en Esmirna, en 
Palestina, en los Estados-Unidos; y sus largos trabajos apos
tólicos no habían quitado su energía, ni menguado su deseo 
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de hacer bien. Supo que en las inmensas comarcas de la 
China, donde la degradación es inseparable compañera de 
la idolatría, padres bárbaros, sordos á la voz de la natura
leza, inmolan sus hijos, los ofrecen como pasto á los anima
les viles, los tiran á la calle como basura; estremécese su 
corazón, su imaginación se exalta, y concibe un proyecto 
con cuya egecucion va á salvar á aquellos pobres niños, 

Su convicción católica añade al celo que le inflama para 
preservarles de la muerte el deseo ardiente de abrirles el 
cielo. 

Aquellos padres bárbaros, insensibles á la pérdida de 
sus hijos, no lo serán tal vez á la vista del oro, móvil de 
tantas acciones buenas y malas: además, tantas madres que 
se deciden á matar á sus hijos, porque no pueden proveer 
á su subsistencia, se decidirán sin duda á venderlos, pues 
que se determinan á separarse de ellos por una muerte 
cruel. Todo esto es verdad: sus predicciones se cumplen: y 
cuentan los viajeros que por unos seis reales dan un niño 
recien nacido; por cuarenta reales uno de dos años, y por 
cuatrocientos uno de diez años. Era necesario dinero á toda 
costa. La caridad es ingeniosa.... s í ; pero ya se han puesto 
en contribución las inspiraciones de su genio, y se le ha re 
vestido con todas las formas posibles, y le han dado sóida* 
dos todas las clases sociales. Pero no se ha pedido su con
curso á la niñéz. La infancia es la que padece, la infancia 
debia ser la que debia acudir á su socorro. E l piadoso Pre
lado traza las cláusulas del contrato de seguridad contra la 
muerte de sus pequeñuelos protegidos: cada niño asegura
dor ofrecerá todos los meses dos cuartos de ahorro de sus 
diversiones. Las familias todas, y los colegios y las reunio
nes de niños, prestarán su contingente en esta pacífica cru
zada en que va á intentarse la salvación de la parte mas 
tierna y desvalida de la sociedad. Todos los pequeños asocia
dos, al contribuir con su insignificante limosna, harán que 
Dios multiplique su ligera ofrenda. Los rios se alimentan 
de los arroyos, y los arroyos de las gotas de agua que des-
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tilan las peñas: la limosna de la santa Infancia es para cada 
niño una gota de agua que reunida á otras forman un ar
royo de caridad, que confluyendo con otros constituye un 
rio, y reunidos estos rios forman un océano bastante para 
atender á los santos objetos que se ha propuesto la Asocia
ción. Las madres contemplarán con placer la gloria de sus 
hijos de cuatro, de cinco, de ocho años , orgullosos de lla
marse miembros de la Asociación de la santa Infancia. For-
bin-Jamsom organizó tan hermosa institución, y en poco 
tiempo vió reunidos á su pensamiento mas de trescientos 
mil asociados de todas las naciones, y entre ellos los prín
cipes de las reales casas de Francia y Bélgica, y agrupados 
en torno suyo los Obispos de todo el orbe católico. Y la 
grande y poderosa protección de Pió IX ha favorecido los 
inmensos resultados que la piadosa Institución ha produci
do en China. 

En nuestra España la reina Doña Isabel I I , apenas llama 
á las puertas de su palacio la Obra de la santa Infancia, se 
apresura á colocar al frente de los asociados á su augusta 
hija la infanta Doña Isabel, y una multitud de n iños , en 
todos los ámbitos de la monarquía, responden al egemplo.de  
piedad ofrecido por la augusta Princesa. Barcelona hizo de 
ella un ligero ensayo en 1852, debido á la iniciativa de su 
inolvidable y malogrado obispo el piadosísimo Sr. Costa y 
Borrás, elevado mas tarde á la silla metropolitana de Tar
ragona. Mas restablecida la tranquilidad después de algunos 
años de ansiedad y zozobra, la Providencia reservaba al 
Excmo. Sr. D. Pantaleon Monserrat, sucesor dignísimo de 
aquel, la gloria de colocar por su propia mano sobre el pe
cho de los primeros niños que tomaron nombre en la Aso
ciación la medalla distintiva de la misma. Y ayer, inundado 
de satisfacción, se veia entre mil y mil celebrando el pri
mer aniversario de su reinstalación, llenos de júbilo los ni¬
ños, y de placer las madres, y de noble orgullo Barcelona, 
abrazada al estandarte santo que simboliza la redención de 
los niños del Asia idolátrica, que con tanto entusiasmo levan* 



tara un año antes en el mismo recinto d é l a iglesia de Belén. 
¿Queréis ahora saber y apreciar los beneficios de esta 

institución que con tan pocos medios cuenta, tan cortos au-
silios exige, y presta tan grandes resultados?... Pues bien: 
vuelen con nosotros á la China, en alas de la caridad cris
tiana. 

Muchos navios surcan los mares, y trasportan á aque
llos paises los emblemas de la santa Infancia: imágenes, me
dallas.... y sobre todo dinero. El primer año de la funda
ción el Consejo general de la Obra habia enviado á los Obis
pos y Vicarios apostólicos treinta mil francos; en 1846 cien
to noventa mil francos; en 1848 trescientos mil; en 1850 
mas de un mil lón, y desde entonces acá cada año han ido 
aumentando los millones remesados. En Macao se estableció 
la factoría, ó casa de protección de la Infancia, bajo el cui
dado y dirección de las Hermanas de San Vicente de Paul ó 
de la Caridad. BajO'Un pabellón chinesco se mecen una mul
titud de cunas en que sonríe la felicidad. 

Los misioneros compran y rescatan los niños por míni
mas cantidades, los bautizan, y dan á cuidar á estas religio
sas, y después son trasladados á Europa. 

E l rio se halla cubierto de barcas, cuya tripulación se 
compone de mugeres, la mayor parte cargadas de niños. 
Mirad á esas pobres madres remar con todas sus fuerzas, 
llevando colgadas tras las espaldas aquellas inocentes cr ia
turas, demasiado débiles para ser depositadas en el fondo de 
la barca. Parece que una tierna sonrisa se dibuja en los la
bios de aquellas inocentes criaturas, que van escapando de 
una muerte prematura. 

La santa Infancia llegará á realizar el designio de sus 
generosos fundadores. Salvar á los niños de la muerte que 
les amenaza, procurarles el Bautismo, hacerlos adoptar en 
el interior de la China, fundar por todas partes casas de 
educación, tal es el objeto á que se dirigen todos los es
fuerzos de esta Asociación, cuya ingeniosa organización es 
la siguiente: 
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Se forman series de doce miembros con un niño por gefe; 

doce séries forman una subdivisión; doce subdivisiones com
ponen una división; en fin, de serie en subdivisión; de subdi
visión en división, llegan á agruparse en los libros del Consejo 
central mas de un millón de asociados.La cotización es detres 
reales al año. Multipliqúese esta cantidad, añádase á todo 
esto los donativos voluntarios, y no asombrarán los inmen
sos resultados que se han visto en la China; esos millares de 
niños que se han bautizado, que se han instruido, y que, 
hechos hombres, un dia tal vez sacerdotes ó grandes ma
gistrados, evangelizarán su patria y derramarán las luces de 
la fe en ella, hasta el dia en que el Catolicismo, y la civili
zación, su inseparable compañera, dominen sobre el trono 
de aquel vasto imperio. La China dejará de ser infanticida 
dejando de ser idólatra: España no marcha rezagada en esta 
grande obra de caridad iniciada por la Francia. España, 
animada al calor de la palabra evangélica de sus Prelados, 
es una de las naciones que prestan mas poderoso apoyo á 
la grande obra de la Asociación de la santa Infancia, y Bar
celona, como siempre, es la primera, y ostenta en las listas 
de la Institución un número indefinido de asociados, llenos 
de entusiasmo y santo celo por la salvación y rescate de sus 
compañeros y hermanos del Asia.» 

ANUNCIO. 

AVISO A LOS SEÑORES SACERDOTES. 

Se halla vacante la misa matutinal de la villa de Almu-
safes con la dotación de 540 rs. anuales y la limosna que 
se recoja los dias festivos ó de precepto entre sus vecinos. 
E l eclesiástico que, teniendo las licencias correspondientes, 
quiera encargarse, se podrá avistar con el Sr. Cura de aque
lla parroquia. 

Valencia : Imprenta de J . Rius.—1866* 
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V A L E N C I A . 

Carta de nuestro Excmo. Prelado anunciando su salida á 
tomar aguad medicinales. 

Sres. Arciprestes, Curas y Sacerdotes de este Arzobispado. 

Muy amados en Jesucristo: convalecido algún tanto de 
las calenturas que be padecido en fines del pasado y pr in
cipios del corriente mes, es una necesidad imperiosa, según 
el dictamen facultativo, cambiar de aires y utilizar el buen 
efecto esperimentado dos años há en las aguas de Grábalos 
y Panticosa. 

Voy, pues, á llenar esta exigencia de la salud, sin la 
TOMO V . 2 9 
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cual no es posible continuar dedicado á las pesadas tareas 
ministeriales. 

Durante mi ausencia, que deseo se prolongue poco, queda 
encargado del Gobierno del Arzobispado mi Provisor Vica
rio General, el Sr. Dr. D. Lorenzo Carcavilla, dignidad de te
sorero de esta Santa Iglesia Metropolitana. 

Al verificar este viaje, debo aseguraros, que mi memoria 
estará constantemente en medio de mis diocesanos, y que 
estos no se separarán del círculo de mis cotidianas oraciones. 

Me confio, Señores Sacerdotes, de una manera especial á 
las vuestras, y de las virtuosas Religiosas. Os ruego que, con 
los respectivos feligreses elevéis cada dia alguna plegaria al 
Señor, para que me traiga salvo, sano y restablecido al seno 
de la gran familia de mis diocesanos, á quienes con vos
otros bendice paternalmente vuestro amantísimo 

MARIANO, Arzobispo de Valencia. 

Valencia 16 de Julio de 1866. 
m • -

SUSCRICION en favor de los pueblos cuyos campos han sido 
devastados por el pedrisco de la tempestad ocurrida en 29 
de Junio último. 

m r 

• 

Rs. 

Suma anterior. . . . 3700 

20 
Las Religiosas de la Presentación de Valen-

r 

40 
D. José Gabanes y Falcó, Presbítero, de On-

10 
200 

Sr. Rector interino de los Santos Juanes. . 20 
D. Antonio Llopis, Coadjutor de id. . . . 40 

40 
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Sr. Cura de Burjasót 20 
Sr. Coadjutor de id • • . 10 
Feligreses de id 71 
Sr. Cura y Clero de San Bartolomé de Va

lencia. . . . 88 
Sr. Cura de Losa del Obispo. . . . . . 20 
D. Manuel Cervera y Estéban 4 
Sr. Cura de Catarroja 23 
Sr. Cura de Alginet 100 

Sr. Coadjutor y fieles de Masarrochos. . . 80 

Total. . . . . . . 4426 

Sisrue abierta la suscricion. 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 
El dia 13 del presente mes, en Pufcol, D. Salvador Cla-

ramunt, Beneficiado de aquella iglesia parroquial, á la edad 
de 39 años. 

El dia 14 de id., en Gandía, el P. Manuel Pardo y Mon-
ge, Franciscano exclaustrado, á los 64 años de edad. 

El mismo dia, en Murviedro, el P. Maduel Villaplana, 
Trinitario calzado exclaustrado, á la edad de 64 años. 

R. I . P. 



EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 

AL DIRECTOR DE «LA IBERIA,)» 

• 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos. 

Carta 1£. 

Continuación (1). 

* 

Repase V. la historia de esas persecuciones de los Papas 
y perturbaciones de la Iglesia, y verá que todas han sido pro
ducidas por la ambición de tiranos grandes ó peqneños, sin 
que por esto quiera yo disputar que alguna vez, que será 
muy rara, haya sido algún Papa la causa verdadera de esas 
lamentables perturbaciones. Esto es lo que dice el hecho re
petido de la historia y nada mas. 

Todavía tiene V. en reserva, como su último atrichera-
miento, otra réplica: «yo no quiero, dice V. , que el Papa 
sea súbdito de ningún rey; pero tampoco quiero que sea 
soberano temporal de ningún estado. Hay para él otra s i 
tuación preferible, y es la de que no sea súbdito ni sobera
no.» Aquí hace V. lo que el guerrero de la Iliada, que esta
ba ya á punto de perecer á manos de su enemigo, que le 
perseguía de cerca, cuando la diosa, su protectora, los en
volvió en una nube tenebrosa que hizo esclamar á Aquiles, 
si mal no me acuerdo del nombre, «danos luz, oh Júpiter, 
para pelear: haz que veamos y después mátanos á todos.» 

Me he echado á discurrir acerca de esa nueva situación, 
nunca vista, y no he podido imaginar otra sino la de subir 
al Papa á las nubes ó enviarle á los bosques de la Austra
lia; pero de seguro no es esta la situación que V. tendrá en 
su pensamiento. Sin duda querrá V. dar al Papa en Italia ó 

(1) Véase nuestro número anterior pág. 439¿ 



— 4 5 3 — 

en otra parte de Europa, un palacio siquiera con un jardín 
donde pueda esparcirse algún rato, y que este palacio y es-* 
te jardin formen como una Oasis independiente de todos los 
reyes de la tierra, y que desde allí enseñe y rija á la cris
tiandad como Vicario de Jesucristo. 

Esta es una idea poética que podrá halagar la imagina
ción de un niño, pero no la de un hombre maduro. El Papa 
en esa situación seria en lo temporal en vez de súbdido es
clavo, no de uno sino de todos los reyes. Tendrían los de 
las naciones cristianas que darle de comer, pagarle las se¬
cretarías y sostener el numeroso personal que le es indispen¬
sable para despachar los multiplicados negocios espirituales 
del mundo entero. 

Tendrían que sostener su catedral y su cabildo, porque 
el Papa es también Obispo y Obispo de Roma; y el dia en 
que dictase una disposición, enseñase una doctrina, ó diese 
una ley eclesiástica que no agradase á los reyes cristianos, 
porque pensasen que era contraria á las regalías ó á los de
rechos que ellos creyesen pertenecerles, todos le negarían la 
subvención, y con su política hasta impedirían que llegasen 
á él las colectas que se hiciesen entre los fieles para socorrer 
á su Padre. 

Supongamos también que dos de sus criados reñían, y 
daba el uno al otro una muerte alevosa: el Papa reconven
dría al culpable, y por una medida provisional haría que se 
le encerrase en una habitación segura, y se pondría luego 
naturalmente á meditar y á consultar el negocio con su con
sejo. Este hombre, según parece y según el derecho univer
sal, diría, es reo de muerte; mas la pena capital solo puede 
ser impuesta por el soberano de un pueblo, y no soy sobera
no temporal de ninguna nación; no tengo pues derecho para 
imponerle una pena tan grave, y habré de contentarme con 
despedir de mi casa al asesino. 

Todos los del consejo dirían: así es; no tiene vuestra 
Santidad derecho para otra cosa, porque no tiene soberanía 
temporal. Hé aquí pues una situación del Papa en que es 
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iiecesario dejar impune un delito gravísimo, lo que prueba 
que sem yante situación es contra la naturaleza. 

En las naciones civilizadas no se ha visto hasta ahora 
ningún hombre que no sea subdito, escepto el soberano, de 
cada una de ellas. Solo algún salvage solitario errante en los 
bosques d,e Australia puede hallarse en ese caso de no ser 
súbdito de nadie, ni soberano tampoco, por no tener bajo 
su potestad otros hombres á quienes mandar. Seria cierta
mente un espectáculo nunca visto el que ofrecería un Papa 
que en medio de la civilizada Europa no fuese súbdito ni so
berano. 

Al concluir sus contestaciones á mis tres primeras car
tas, vuelve V. á su tema favorito, que es la historia de las 
persecuciones de los Papas soberanos temporales, y d'e las 
lamentables perturbaciones que ellas han acarreado á la 
Iglesia. Ya he demostrado que estos acontecimientos doloro
sos no dicen lo que V. pretende hacerles decir, sino otra 
cosa. 

Los que son aficionados á raciocinar fundándose en he
chos históricos, suelen incurrir con frecuencia en aquel so
fisma, cntn hoc: erjo propter hoc: suelen creer que la simul
taneidad de dos hechos prueba que el uno es causa del otro 
y no siempre es así. Entre mil ejemplos que puedieran ci
tarse para probarlo me contentaré con uno. La predicación 
del Evangelio en los tres primeros siglos dió ocasión fre
cuentemente á las mas crueles persecuciones contra los cris¬
tianos, y sin embargo esa predicación no fue causa de las 
persecuciones, sino que lo fueron las pasiones, la adhesión 
á la idolatría, el odio de los sacerdotes paganos á la Reli
gión verdadera que los hacia descender de su puesto, el or
gullo de los filósofos, la política mal entendida de los cesa
res, que creían ver en los cristianos los perturbadores del 
órden público, la superstición pagana que aborrecía á los 
enemigos de los dioses del imperio, etc. etc. Estas fueron 
las causas verdaderas del odio y de la persecución contra 
los discípulos de Xesucristo, así como su santidad y sus mi-
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lagros escitaron la envidia y el odio de los doctores de la 
ley que le crucificaron. Así sucede á V. también con los he
chos de la historia eclesiástica: confunde V. la ocasión ino
cente con la causa real y efectiva de las perturbaciones de 
la Iglesia, que fue, no el poder temporal, sino la malicia 
de los hombres; como no fueron los milagros de Jesucristo 
y su santidad los que le llevaron á la cruz, sino la perversi
dad de los escribas y fariseos. 

Ultimamente, toca V. la cuestión de la legitimidad de 
nuestras esposiciones contra el proyecto del reconocimiento 
del reino de Italia, manifestando que si teníamos derecho á 
esponer como ciudadanos, no lo teníamos como Obispos, y 
que por mucho menos que esto tuvo que comparecer ante 
el consejo de Castilla el Sr. Garbajal, Obispo de.Cuenca, 
en los tiempos de Carlos I I I . Si eso fuera así no reñiríamos; 
yo hubiera elevado mi esposicion de la manera siguiente: 
Señora, el ciudadano Miguel García Cuesta, mas conocido 
por el nombre de Cardenal Arzobispo de Santiago, espone 
respetuosamente que, reconocer el reino de Italia, como 
proyecta hacerlo el gobierno de V. M., seria, limitándose á 
las provincias usurpadas al Papa, aprobar y sancionar un 
latrocinio sacrilego, seria allanar el camino para despojarle 
del resto de su territorio, y obligarle á peregrinar sin do
micilio fijo; seria un borrón en el catolicismo de la nación 
española, que tantos dias de gloría le ha dado en la sucesión 
de los siglos, etc. Hé ahí la esposÍGÍon que hubiera hecho el 
ciudadano Miguel García Cuesta; y para ahorrar al Sr* Mi
nistro él trabajo de averiguar quién era este ciudadano; yo 

añadia, que además de su nombre de bautismo tenia el de 
Cardenal Arzobispo de Santiago. ¿Piensa V. que mi esposi-
cion encabezada de esa manera no haría la misma impresión, 
si hacia alguna, que encabezándola simplemente el Cardenal 
Arzobispo de Santiago espone? 

(Se continuará.) 



NOTICIAS RELIGIOSAS. 

LETRAS APOSTÓLICAS.—SU SANTIDAD E L PAPA PIO IX, 

con motivo del negocio del Cardenal Andrea. 

E l cuidado del rebaño universal del Señor que nos ha 
sido confiado por la voluntad divina, como á los otros suce
sores de San Pedro, quiere y exige que Nos velemos asidua
mente por la seguridad de este rebaño, y que procuremos 
con todo cuidado que las ovejas que Jesucristo ha comprado, 
no con el oro y la plata corruptibles, sino con su sangre 
preciosa, no se pierdan. Esta solicitud Nos obliga noche y 
dia, Nos instruye y Nos escita á usar de esta autoridad apos
tólica, si apercibimos que hay algún peligro para la salud 
en una parte de este rebaño del Señor, aun en parte de su 
Pastor. 

E n este estado las cosas, hemos dirigido nuestros cuida
dos y nuestra solicitud especial hacia la iglesia episcopal de 
Sabina y la abadía de Subbiaco, confiadas á Gerónimo de 
Andrea, á fin de que las gobernase y tuviese á su cuidado; 
é l , á quien hemos agregado al sagrado Colegio de los Car
denales, y que, olvidándose de su deber, de la fidelidad y 
del respeto que debia á nuestra persona y á la Sede Apostó
l ica, ha llegado á ser una piedra de escándalo para todos 
los hombres, y especialmente para esas dos Diócesis, porque 
habiéndonos pedido hace tres años permiso para ir á Nápo-
les á restablecer su salud, Nos creíamos por razones graves 
deber negárselo, y aunque al principio pareció accederá 
nuestros deseos, en el mes de Junio del 65 salió súbitamente 
de esta ciudad para i r , sin que Nos lo supiéramos, á la ciu
dad de Nápoles. 

Aquella marcha súbita fue para Nos causa de viva pena, 
porque indicaba una falta de respeto y una desobediencia á 
Nos y á la Sede Apostólica, pareciéndonos que era causa de 
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gran escándalo para los fieles, por lo cual algunos meses 
después recordamos á dicho Cardenal las penas graves y nu
merosas decretadas por los Soberanos Pontífices, y especial
mente por Inocencio X en su Constitución Cum juxta contra 
los Cardenales (penas que recaen aun sin que medie senten
cia de juez) que se atreven á alejarse del lugar de su egecu-
cion, por justo que sea el motivo con que lo verifiquen. 

Pero al verle persistir con tenacidad en su proyecto, le 
advertimos por la congregación de Cardenales, encargada 
de interpretar los decretos del Concilio de Trento, el legí
timo pesar que esperimentaba nuestro corazón, á fin de que 
volviera á mejor acuerdo. 

Sin tener en cuenta ninguno de estos pasos, ha seguido 
con obstinación su proyecto, tratando de defenderlo por 
cartas que ha entregado á la publicidad, y aun mas, ha 
querido derramar el veneno de su malignidad contra emi
nentes Cardenales y Obispos dignos de respeto. 

Tampoco ha temido emitir ciertas ideas que Nos juzgamos 
dignas de reprobación, y tal conducta, indigna de un Pre
lado católico, ha causado profunda pena á todos los hombres 
honrados, estimulando á los malvados. Después de haber 
esperado que volviera á mejores sentimientos, Nos, que 
ocupamos en la tierra el puesto de Aquel que es paciente, 
dulce y rico en misericordia , le hemos escrito con nuestra 
propia mano cartas, en las cuales con caridad paternal le 
invitamos á volver en sí, considerando la enormidad de la 
falta de que se habia hecho culpable. Nos le exhortábamos 
también á reconocer su error, y á recurrir á Nos como al 
corazón de un padre, reparando el grande escándalo que 
habia causado al universo católico y á los fieles confiados á 
su celo; pero nada de esto le ha conmovido, y al contrario, 
exaltándose é insultando mas no se ha avergonzado de escri
bir cartas de incomparable arrogancia, y lo mas injuriosas 

F 

contra Nos y contra esta Sede Apostólica. 
Aparecería, pues, que Nos pasábamos de los límites de 

la longanimidad asignados á nuestro ministerio; si en virtud 



de nuestra autoridad suprema no reprimiéramos ese enorme 
escándalo, acabando con ese azote de las almas. Antes, sin 
embargo, de estatuir, Nos hemos confiado este asunto al 
exámen de nuestros venerables Hermanos, los cuales, exa
minando los hechos, han condenado unánimemente las inju
rias hechas á Nos y á la Sede Apostólica, dando después 
la sentencia conforme á los Sagrados Cánones, de que 
se proveyera al gobierno de las Diócesis de Sabina y Subhiaco, 
hasta que el Cardenal Andrea, volviendo á la ciudad, se so
metiera á Nos y á la Santa Sede. 

Para Nos, según nuestra misión pastoral , nada es mas 
importante que la salvación de las almas, y Nos hemos se
guido el ejemplo de nuestros predecesores. Por lo tanto, 
oido el Consejo de nuestros venerables Hermanos los Carde
nales de la S. L , con pleno conocimiento y después de ma
duras reflexiones, en virtud de la plenitud de nuestra auto¬
ridad apostólica, privamos al nombrado Cardenal Gerónimo 
de Andrea del egercicio de toda jurisdicción, tanto en la 

_ • • • F 

iglesia de Sabina como en la abadía de Subhiaco hasta que 
plazca á esta Santa Sede disponer otra cosa. 

Nos le ordenamos que no se atreva á egercer el menor 
oficio de su cargo en tales Diócesis. 

Además, por las presentes Letras, en la plenitud de 
nuestro poder apostólico, Nos elegimos, constituimos y de-

i F 

legamos con todos los poderes, honores y derechos adheri
dos á este cargo, sea en virtud de privilegio, sea por el uso 
ó la costumbre, á nuestro venerable Hermano Francisco 
Gandolfo, Obispo... y sufragáneo de la iglesia de Sabina, en 
calidad de administrador, y á nuestro venerable Hermano 
Antonio María Pettinari, Obispo de Nocera, en calidad de 
administrador de la abadía de Subbiaco, según la buena vo¬
luntad de Nos y de la Silla Apostólica, tanto para las cosas 
espirituales, como para las cosas temporales. 

Nos otorgamos á los Obispos mencionados todas las fa¬
cultades necesarias, á fin de que puedan, cada uno en la 
Diócesi cuya administración se le haya confiado, gobernar y 



dirigir todo lo respectivo al órden y á la jurisdicción, y tara-
bien á fin de que puedan designar un Vicario general inves
tido de todos los poderes que juzguen, en el Señor , mas 
oportunos; además, Nos otorgamos á uno y otro adminis
trador el derecho de nombrar para las parroquias, para los 
beneficios eclesiásticos y para los que exigen residencia per
sonal, sea que actualmente se hallen vacantes, sea que va
quen durante su administración, y cuyo nombramiento per
tenece á los Ordinarios de los lugares, salvo, sin embargo, 
la regla de los meses, los derechos y las reservas de la Sede 
Apostólica; Nos ordenamos también y prescribimos estricta
mente á nuestros queridos hijos del capítulo de la catedral y 
canónigos, tanto de la iglesia episcopal de Sabina, como de 
la abadía de Subbiaco, é igualmente al clero y pueblo de 
una y otra Diócesi, recibir y admitir los Obispos menciona
dos como administradores delegados por la autoridad apos
tólica y otorgarles un respeto profundo y una obediencia 
completa. . 

(Siguen algunas otras disposiciones reglamentarias, se
gún las fórmulas de la cancillería romana.) 

Dado en Roma en San Pedro bajo el anillo del Pescador 
el 12 de Junio de 1866, vigésimo de Nuestro Pontificado, 

Refrendado por el Cardenal Clarelli. 

CONVERSION Y MUERTE EDIFICANTE DE MEZZACAPO. 

El diputado italiano de este nombre, uno de los cómpli
ces mas fervorosos de Garibaldi, después de haber escanda
lizado por espacio de muchos años á todos los amigos de la 
justicia y de la Religión, acaba de morir en Amalfi de un 
modo capáz de hacer abrir el ojo á los revolucionarios por 
poco que sobre ello reflexionen. Mezzacapo, sintiéndose en¬
fermo de alguna gravedad, lo primero que hizo y con la 
mayor espontaneidad, fue llamar al cura de Majoni, pueble-
cito en donde habita ordinariamente su familia; después 
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que con el ánimo que el celoso cura supo inspirarle, pudo 
disponerse convenientemente, hizo su confesión con un fer
vor y lágrimas que llenaron de edificación y consuelo á todos 
los buenos. 

La alegría que recibió al verse absuelto fue tan grande, 
que esclamó fuera de s í : «¡Oh! ¿Conque es verdad? ¡Oh 
qué dicha, qué felicidad! ¡Ya puedo ir al cielo!» Poco des
pués recibió el Santo Viático, y tomando en sus manos un 
Crucifijo, se incorporó sobre su lecho, aunque sus dolores 
eran tan fuertes, que apenas le permitían moverse, y en 
presencia de todas las personas notables del pais, del alcal
de, de sus hermanos y amigos, dijo con una voz fuertemente 
conmovida: «He nacido y muero cristiano apostólico romano 
y creo firmemente que mi religión es la única verdadera. 
Creo en Dios, único en esencia y trino en persona; creo en 
la Santísima Trinidad; creo que el Hijo de Dios se hizo 
hombre para redimirnos, y faltándome las fuerzas para hacer 
la profesión esplícita de todos los adorables misterios de la 
fe en que quiero morir, digo de una vez que creo firme¬
mente todo cuanto cree y enseña la santa, católica y apos
tólica Iglesia romana. Creo también la pura y limpia Con
cepción de María en cuyo patrocinio pongo, después de mi 
Señor Jesucristo, toda mi esperanza.» No se cansaba este 
arrepentido moribundo de protestar, inundando el semblante 
de lágrimas, que estaba muy arrepentido de los males que 
habia hecho y de los perjuicios que habia podido causar, 
especialmente al bondadoso Pió IX. «¡Oh! añadió: si yo co
menzara ahora á vivir de nuevo, consagraría toda mi vida 
al servicio de su santa causa.» E l moribundo se acordó de 
que no estaba confirmado, y avisado el obispo Monseñor 
Stépano, fue enseguida á administrarle este Sacramento. 
Quiso además se celebrase al dia siguiente la misa para los 
agonizantes en su propia capilla y pudo todavía recibir se
gunda vez la Comunión en aquella misa. Hizo su testamento, 
dejando á los pobres todo su caudal y disponiendo que su 
funeral se hiciese sin pompa, como conviene á un pecador 



tan grande como yo. Cuando, tomándose él mismo el pulso, 
conoció que las fuerzas le iban faltando, mandó le hiciesen 
la recomendación del alma, y al decir en la Letanía laure-
taita: Virgo prudentissima, ora pro me, le faltó la voz: habia 
espirado. (R. I . P.) 

¡Grandioso ejemplo para el mundo todo! E l que ayer 
hacia cruda guerra al Pontificado, y trataba de echar por 
tierra lo que hay en él de mas augusto, hoy, al acercarse 
la muerte á su lecho, ha reconocido su error y se ha arre
pentido de su culpa, iluminado su corazón por un rayo de 
luz celestial, luz que nunca niega Dios á los que quieren 
ver. iNo hay que cansarse: la verdad de la Religión será 
siempre reconocida y ensalzada en la hora de las grandes 
verdades, aun por sus mismos enemigos. Está visto, decia 
no hace mucho un amigo nuestro, hablando de dos grandes 
génios; más tarde ó más temprano esos talentos que por 
algún tiempo andan estraviados, vuelven al Catolicismo, 
y si antes escribían blasfemias y errores, luego consagran 
sus mas tiernos y delicados pensamientos á formar coronas 
poéticas á María. ¿Cuánto mejor no fuera marchar siempre 
por el camino de la verdad y la vida sin esponerse á perecer 
en esos intrincados laberintos de la muerte y la mentira? 

(S. C.) 

ANUNCIOS. 

CUADRO SINÓPTICO BIOGRÁFICO 
DE LOS PRELADOS DE LA DIOCESIS DE VALENCIA 

Hemos examinado el elegante cuadro sinóptico biográfico 
de los prelados que han regido la diócesis valenciana desde 
la mas remota antigüedad hasta nuestros dias, copia sacada 
en litografía del esmerado trabajo que á pluma egecutó el Se
ñor D. Juan Guix, dedicándolo á nuestro Excmo. é l imo. Se
ñor Arzobispo. 



Sobre un delicado fondo que rodea una orla, se destacan 
en tres agrupaciones, pequeños círculos que comprenden los 
obispos anteriores á la conquista, los que ocuparon la silla 
después de rescatada Valencia del poder musulmán por el rey 
B. Jaime, y los arzobispos que la han gobernado posterior
mente. 

Dicho trabajo estuvo espuesto al público, y mereció los elo
gios de toda la prensa valenciana y de las personas inteligen
tes, de modo que apremiado el autor por los deseos que muchos 
le manifestaron, de poseer copia del cuadro, se decidió á re
producirlo por medio de la litografía, que ha sido egecutada 
con admirable perfección por el acreditado litógrafo D. Vicen
te Alegre, á quien sinceramente felicitamos por la limpieza y 
corrección de su obra. 

Hoy, pues, los aficionados á esta clase de trabajos pueden 
satisfacer su deseo de poseer copia del cuadro en cuestión, 
que á su mérito artístico, reúne el interés histórico, y es dig
no de figurar en el gabinete de toda persona curiosa. 

Recomendamos á nuestros lectores la adquisición de esta 
notable obra que representa fielmente el minucioso trabajo del 
Sr. Guix. El coste de cada egemplar, sin embargo de sus 
notables dimensiones, especialidad en el trabajo y clase de 
papel, solo asciende á 16 reales. 

Se vende en la litografía del Sr. Alegre, y en la imprenta 
de El Valenciano. 

GACETA DEL. CLERO. 
Revista ausiliar del sacerdocio en el desempeño de la predicación y de la 

enseñanza católica en general. — Jurídico-legal-canónica , de discipli
na, liturgia y administración de las iglesias en el órden espiritual, 
civil y económico.—Boletín universal del clero, de los establecimientos 
religiosos y de beneficencia, misiones, cofradías, y seminarios concilia
res.—Semanario de las familias cristianas. 

Con este título ha principiado á publicarse en Madrid, el 
dia 7 del presente mes, un periódico semanal, dedicado es-
clusivamente al Clero.Tenemos á la vista sus dos primeros nú
meros; y si, como es de esperar de los buenos antecedentes 
que tenemos de su entendido Director, continúa como ha 
principiado, no hay duda que será una publicación útilísima 
para el Clero en general, cuya adquisición le recomendamos. 

Para mejor inteligencia de los que deseen suscribirse, hé 
aquí los principales párrafos de su prospecto: 

«No somos nuevos en el estadio de la prensa, ni nuestro 
nombre totalmente desconocido en la república de las letras; 



—468— 
podemos, pues, ofrecer nuestros trabajos durante mas de diez 
años como garantía de la ortodoxia de nuestras doctrinas, de la 
templanza de nuestras opiniones y de nuestra honradéz y con
secuencia editorial. 

F 

No sin grandes sacrificios hemos logrado reunir elementos 
bastantes para llenar por medio de esta Revista, consagrada 
muy principalmente á servir de ausiliar al sacerdocio en el des
empeño de ¡a predicación y la enseñanza católica en general, 
cuanto puede ser de alguna utilidad permanente y aun transi
toria á los ministros del altar. 

La Gacela del Clero se dividirá, para mayor comodidad de 
sus lectores, en tres grandes secciones con paginación distinta 
y en tamaño á propósito para que se puedan conservar por 
separado y encuadernadas en los archivos eclesiásticos y l i 
brer ías . 

SECCION PRIMERA. 

Es preciso, hoy mas que nunca, decir al mundo la verdad, 
mostrar resueltamente á los hombres el medio seguro de con
seguir una regeneración provechosa, estraña á toda mira pura
mente humana y en armonía con los altos designios de la Pro
videncia. 

Un Anuario del pulpito, una guia práctica que facilite, que 
contribuya al mejor desempeño de la enseñanza católica, es en 
España una necesidad. Se hace preciso por este medio destruir 
obstáculos, temores mas ó menos infundados, vacilaciones y 
retraimientos de que pudieran aprovecharse los enemigos de la 
Iglesia en daño de la religión augusta que profesamos. Por me
dio de esta sección la Gaceta del Clero se propone llenar ese va
cío, y ser útil á los oradores sagrados de un modo mas bien 
práctico que teórico, sin por esto desdeñar la esposicion de las 
reglas y preceptos consignados por los maestros y sancionados 
por la Iglesia Universal 

SECCION SEGUNDA. 

Las cuestiones pendientes relativas á la egecucion del Con
cordato, la necesidad de salir á cada paso á la defensa dé lo s 
buenos principios canónicos, de reclamar la armonía é n t r e l a 
ley y la opinión, entre las creencias y las costumbres en cuanto 
se refiere á las personas, corporaciones y cosas eclesiásticas, 
han de ofrecernos ancho campo para ser útiles por medio de 
esta sección á la Iglesia y sus ministros, asegurando desde este 
momento que estamos decididos á ser eco fiel de la clase á quien 
vamos á continuar consagrando con mayor empeño que hasta el 
dia nuestras tareas, sosteniendo con energía sus legítimos dere
chos y preeminencias. 
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El ausilio directo, constante, eficáz y oportuno que ha me

nester el clero parroquial en el egercicio de su ministerio, es
pecialmente en lo que atañe á sus relaciones con el poder civi l 
y las personas de los fieles, á la administración económica de 
las iglesias y al sostenimiento de sus atribuciones como autori
dades legítimamente constituidas, serán las materias objeto 
preferente de esta sección y de nuestros estudios en lo sucesivo, 
como vienen siéndolo hace muchos años, metodizándolos y or
denándolos en términos de llegar á constituir una Enciclopedia 
moderna de derecho y jurisprudencia en materias eclesiásticas de gran 
importancia para el presente y el porvenir. 

s e c c i o n t e r c e r a . 

Debe haber en toda publicación moderna algo consagrado 
al dia, algo que satisfaga la natural ansiedad, el deseo de estar 
al corriente de los sucesos que tienen lugar dentro y fuera del 
pais en que se vive. 

Tal es el objeto de esta sección, que comprenderá a r t ícu
los de iniciativa en defensa de la Religión y sus ministros, de 
la moral y las costumbres públicas; refutación de escritos ant i 
católicos; estracto de las encíclicas y pastorales; vacantes, 
traslaciones, noticias y anuncios religiosos; leyes, decretos y 
Reales órdenes de aplicación inmediata para el sacerdocio y 
las familias cristianas en general. 

CONDICIONES E D I T O R I A L E S . 

La Gaceta del Clero se publicará todos los domingos del año 
desde el mes de Julio próximo, y constará de un pliego de 16 
páginas á dos columnas en letra clara y dividido por regla ge
neral en la forma siguiente: Ocho páginas para la sección 
1. A , cuatro para la 2 . A y las cuatro restantes para la 3 . A 

PR E C I O S : En Madrid.—Tres meses, 18 rs.—Seis, 3 0 . — U n 
año, 5 0 . —.En Provincias.—Tres meses, 2 0 rs.-—Seis, 3 5 . — U n 
año, 60.— Ul t r amar y Estrangero, un año 9 0 rs.; Filipinas, un 
año, 1 2 0 rs. 

E l pago de las suscriciones debe ser adelantado. Los seño
res comisionados y libreros que reciban suscriciones abonarán 
su importe al hacer el pedido, reservándose el 10 por 100 de 
comisión por todo premio.—Kl pago debe hacerse en letras ó 
sellos remitidos en carta certificada.—La correspondencia, al 
Director 1). Antonio Bravo y Tudela, calle de la Magdalena, núme
ro, 2 0 , Madrid.» 

Valencia: Imprenta de J . Rius.—1866. 



Año 5.» Jueves 26 de Julio de 4866. N.° 252. 

BOLETIN OFICIAL 
ECLESIASTICO 

D E L 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Este B O L E T Í N SC publica una vez á la semana.— Se suscribe en la oficma sita en el 
Palacio Arzobispal, á 10 rs. por trimestre , adelantados.—Los números sueltes se venden 
á real de vellón. 

materias que contiene este número: Viage de nuestro Esce-
lentísimo Prelado á tomar aguas medicinales.—Suscricion en favor de los 
pueblos devastados por el pedrisco.—Disposiciones oficiales posteriores ó re
ferentes al Concordato.—Cartas del Sr. Arzobispo de Santiago al Director 
de La Iberia.—Curación milagrosa hecha por la Santístma Virgen.—Anuncio. 

V A L E N C I A * 

Viage de nuestro Excmo. Prelado á tomar aguas medicinales. 

Nuestro Excmo. é limo. Sr. Arzobispo que, llevando á 
efecto el viage anunciado en su carta de despedida, inserta 
en nuestro número anterior, salió de esta ciudad el dia 17 

del presente mes, llegó, á Dios gracias, con toda felicidad 
á Grábalos el 19 por la noche, y al dia siguiente, repuesto 
algún tanto S. E . I . de las molestias consiguientes á una tra
vesía tan larga, hecha en tan corto tiempo, principió á tomar 
aquellas aguas medicinales. 

TOMO V . 30 
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SUSCRICION en favor de los pueblos cuyos campos han sido 
devastados por el pedrisco de la tempestad ocurrida en 29 
de Junio último. 

Rs. Cs. 

Suma anterior. . . . 4426 
Sr. Ecónomo de Zucayna 20 
D. Cosme Obrador, Beneficiado de la Cate

dral 25 
D. Antonio Bonet, id. de id. . 25 
Las Religiosas de San José y Santa Teresa 

de Valencia 54 
D. Juan Domingo Barrutia 40 
E l P. Bruno Branchadell 20 
Sr. Ecónomo y feligreses de Tabernes blan-

ques 404 
Sr. Cura y feligreses de Palma 126 20 
D. José Meló, Beneficiado de la Catedral. . 20 
Una bienhechora. 400 
Otra id 20 
Otra id 200 
D. Pascual Torrent, presbítero 10 
Sr. Cura de San Andrés de Valencia. . . 20 
Sr. Cura de Paterna 20 

k. 

Doña Carmen Sanz 10 
Sr. Cura de Adzaneta 100 
Sr. Coadjutor de id. 10 
Sr. Coadjutor de San Sebastian (extramuros 

de Valencia) 20 
Un bienhechor 20 
Vicario de las Religiosas de Belén (extramu

ros de Valencia 20 
De una testamentaría 1000 

Total 6410 20 

Siffue abierta la suscricion. 
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DISPOSICIONES OFICIALES POSTERIORES O R E F E R E N T E S 
AL COHCOKDATO. 

ConLiuuacion (1). 

Proyecto de ley autorizando al Gobierno para formar y promulgar una 
ley de Instrucción pública, con arreglo á las bases en él contenidas. 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para formar y pro
mulgar una ley de instrucción pública con arreglo á las Si
guientes bases: 

Primera. La enseñanza puede ser pública ó privada. E l 
Gobierno dirigirá la enseñanza pública y tendrá en la priva
da la intervención que determine la ley. 

Segunda. La enseñanza se divide en tres períodos, de
nominándose en el primero Elemental, en el segundo Pre
paratoria, en el tercero Profesional. 

La enseñanza elemental comprende las nociones rudi
mentales de mas general aplicación á los usos de la vida. 

La enseñanza preparatoria comprende los conocimientos 
que amplían la elemental y también preparan para el ingre
so al estudio de las carreras profesionales, 

La enseñanza profesional comprende las que habilitan 
para el egercicio de determinadas profesiones. 

Tercera. La enseñanza elemental podrá adquirirse en las 
escuelas de primeras letras públicas y privadas, y en el ho
gar doméstico. La ley determinará las condiciones con que 
han de ser admitidos á los otros períodos de la enseñanza 
los que hayan recibido en sus casas la elemental. 

La enseñanza preparatoria se dará en los establecimien
tos públicos ó privados. La ley determinará qué partes ó 
materias de este período de instrucción pueden cursarse en 
el hogar doméstico, y con qué formalidades adquirirán ca
rácter académico. 

• • • • i • • m m.t ii 

(t) Véase nuestro número 249, pág. 422. 
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La enseñanza profesional solo se dará en establecimien

tos públicos. 
Son establecimientos públicos de enseñanza aquellos cu

yos gefes y profesores son nombrados por el Gobierno ó sus 
delegados. 

Cuarta. Unos mismos libros de texto, señalados por el 
Real consejo de instrucción pública, se costearán: 

Primero. De las rentas que posean y de las que lleguen 
á adquirir. 

Segundo. De las retribuciones que satisfagan los que re
ciban en ellos la enseñanza. 

Tercero. De lo que deben percibir, ya para toda su do
tación, ya para completarla, de los presupuestos municipa
les, provinciales ó del Estado. 

Esta obligación recae: 
E n los pueblos, por lo que respecta á la enseñanza ele¬

mental para los niños de ambos sexos. 
En las provincias, en lo relativo á la enseñanza prepara

toria y á las escuelas normales de maestros y maestras. 
En el Estado, respecto á las universidades y á las escue

las profesionales superiores. Al sosten de las escuelas profe
sionales de las provincias contribuirán éstas en justa propor
ción con los respectivos ayuntamientos y con el Estado. 

Sexta. La enseñanza pública elemental será gratuita para 
los que no puedan pagarla, y obligatoria para todos, en la 
forma que se determine. 

Séptima. En el presupuesto del Estado se consignará 
anualmente la cantidad necesaria para ausiliar á los pueblos 
que no puedan costear por sí propios la instrucción ele
mental. 

Octava. Para egercer el profesorado es indispensable ha
ber obtenido el título correspondiente. 

Novena. E l profesorado público constituye una carrera 
facultativa en la que se ingresa por oposición, salvo los ca
sos que determine la ley, y se asciende por antigüedad y 
méritos contraidos en la enseñanza. Los profesores de esta-
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blecimientos públicos no podrán ser separados sino en vir
tud de sentencia judicial ó de espediente gubernativo. Dis
frutarán derechos pasivos. 

Décima. E l geíe superior de instrucción pública en todos 
sus ramos, dentro del órden civil, es el ministro de Fomen
to. Su administración central corre á cargo de la dirección 
general de instrucción pública, y la local está encomendada 
á los rectores de las universidades, gefes de sus respectivos 
distritos universitarios. 

Undécima. La ley determinará las atribuciones de las 
autoridades civiles en materia de instrucción pública, y sus 
relaciones con las del ramo. 

Duodécima. Se organizará la inspección de la instruc
ción pública en todos sus grados. 

Décimatercia. Al lado de la administración superior ha
brá un Real consejo de instrucción pública y un consejo 
universitario en cada cabeza de distrito. Habrá también en 
cada capital de provincia una junta para el fomento y pros
peridad de la enseñanza elemental y preparatoria. 

Décimacuarta. Como medios eficaces de ampliar y com
pletar los progresos de las ciencias, el Gobierno procurará 
el aumento de las academias, las bibliotecas, los archivos y 
los museos, y creará nuevos establecimientos de enseñanza 
para los ramos mas elevados de las ciencias, enlazando en 
lo posible su organización con la de los ya existentes. 

Art. 2.° Se autoriza asimismo al Gobierno para invertir 
conforme á la organización que dé á los estudios las sumas 
consignadas en el presupuesto del año actual para las aten
ciones de instrucción pública, haciendo las traslaciones de 
créditos de unos capítulos á otros que sean necesarias para 
la puntual egecucion de la ley. 

Art. 3.° E l Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que 
haga de esta autorización. 

Madrid 43 de Mayo de 4857.—El Ministro de Fomento, 
Claudio Moyano. 
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Real decreto de 12 de Junio de 1857 sobre reparación de las iglesias 
y conventos de Religiosas. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA..—Esposicion á S. M.—• 
Señora: Tan pronto como apliqué mi celo y buena volun
tad al desempeño del honroso cargo que V . M . se dignó 
confiarme, vi con sentimiento que muchas comunidades de 
Religiosas habían acudido y acudían al Gobierno de V . M . 
solicitando la reparación de sus conventos, atendida única
mente y de una manera incompleta por la piedad de los fie
les durante muchos años. 

i r m 

Ningún artículo figuraba en el presupuesto para proveer 
á esta necesidad urgente é indeclinable, y el Ministro que 
suscribe se encontraba por esta circunstancia imposibilitado 
de acudirá ella, aun cuando reconociese bajo mas de un 
aspecto la justicia de las reclamaciones espresadas. 

Constituido el Gobierno de V . M. en la absoluta precisión 
de formar el presupuesto para el corriente año, tomó sobre 
sí la inexcusable responsabilidad de hacerlo, sin perjuicio 
de someter esta medida á la resolución de las Cortes, como 
ro ha verificado. Pero esta misma precisión y las obvias con
sideraciones que de ella se desprenden, le obligaban, en 
cuanto fuera dable, á obedecer á un espíritu de exagerada 
economía, puesto que debia ser sobrio en el uso de una fa
cultad que no era esclusivamente suya, y que por lo mismo 
solo podia egercer y la egercia compelido por una necesidad 
imperiosa y del momento. Así, no pudiendo desatender en
teramente esta sagrada obligación, y vacilando en estenderse 
ni aun á lo mas indispensable, consignó para ella por pri
mera vez el Ministro que suscribe la reducida suma de 
300,000 rs., con la esperanza de que en el presupuesto so
metido á la aprobación de las Cortes se consignara , si no 
todo lo necesario, al menos lo que se acerque en algún mo
do á cubrir de una manera prudente y económica las aten
ciones mas perentorias. Pero tanto para aplicar la suma in
dicada, corno para hacerlo de las que después se consignen 
á igual fin, es conveniente acomodar en lo posible á este 
objeto las disposiciones que en la actualidad se aplican á la 
formación de presupuestos en los casos de reparación de las 
iglesias parroquiales, y prescribir de antemano reglas fijas 
que, asegurando el acierto, alejen también la arbitrariedad, 
que solo produce la injusticia. En su virtud, tengo la honra 



de someter á la aprobación de V. M, el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid á 12 de Junio de 1857.—Señora.—A L . R. P, 
de V. M.—El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas 
Lozano. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á los razones que me ha espuesto el Ministro 
de Gracia y Justicia, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Las solicitudes sobre gastos estraordinarios 
de reparación de las iglesias y conventos de Religiosas serán 
dirigidas al Diocesano por la Superiora de la comunidad 
respectiva, espresando en ellas si hay algún donativo, oferta 
ó limosna de vecinos ó personas bienhechoras que contri
buyan á la egecucion de la obra, circunstancia que se ten
drá presente para calcular el presupuesto. 

Art. 2.° E l Diocesano remitirá las espresadas solicitudes 
al Ministerio de Gracia y Justicia con su informe para que 
las atienda á medida que lo permitan los fondos destinados 
á este objeto y las reclamaciones que haya de la misma 
clase. 

Art. 3.° Si el importe de la reparación no escede de 
12,000 rs. , y el edificio carece de un mérito artístico espe
cial, el exámen de la obra y la formación del presupuesto se 
practicarán por un alarife, maestro de obras ó aparejador de 
reconocida aptitud, designado por el Diocesano. 

Art. 4.° Cuando el presupuesto de la obra escediere de 
12,000 rs., ó fuese el edificio de un mérito artístico espe
cial, el exámen de la obra y la formación del presupuesto se 
verificarán por un arquitecto de la Academia de Nobles Artes 
de San Fernando, nombrado asimismo por el Diocesano. 

Art. 5.° En los casos comprendidos en el artículo ante
rior se pasará el espediente al Gobernador civil de la pro
vincia, para que, reunidos los datos necesarios, haga las 
observaciones que estime convenientes, así respecto de la 
necesidad de las obras, como sobre el coste del presupuesto 
y la mas acertada egecucion de aquellas. 

Art. 6.° Aprobado el presupuesto de reparación por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, el Diocesano nombrará una 
Junta, compuesta de personas que se distingan por su piedad, 
celo y pureza, que se encargue de realizar las obras de la 
manera mas adecuada y conveniente. 

Art. 7.° La Junta rendirá la cuenta al Diocesano, quien 
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despues de darla su aprobación, remitirá al Ministro de Gra
cia y Justicia un resumen de la inversión de caudales con 
copia de su decreto de aprobación. 

Dado en Palacio á 12 de Junio de 1857.—Está rubricado 
d é l a Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel 
de Seijas Lozano. 

(Se continuará.) 

EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 

AL DIRECTOR DE «LA IBERIA,» 
h 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos. 

Capia 12. 
Continuación (1) . 

Trae V. para censurarnos lo sucedido al Obispo de Cuen
ca; lo cual fue uno de los actos de despotismo que mancha
ron el reinado de Carlos III . Tiene V. razón en decir que 
hizo menos que nosotros; porque al cabo todo su delito fue 
una carta confidencial en que manifestaba los agravios que 
los ministros de aquel monarca, íntimos amigos por mas 
señas de los enciclopedistas, hacían á la Iglesia. Conoce V. 
mejor que yo estos pormenores: porque parece se ha dedi
cado V. con cierta especialidad á esa clase de estudios. Aho
ra, según dicen, se están examinando nuestras esposiciones, 
y si se nos manda comparecer ante el que haga las veces de 
presidente del antiguo consejo de Castilla, como se mandó 
al Sr. Carbajal, iremos como corderos, y no seria un espec
táculo nuevo en la Iglesia de Dios. Nos lo anunció Jesucris
to, Math. 10,18. 

Pero digamos dos palabras sobre la cuestión de si los 
Obispos tenemos ó no derecho, en cuanto tales, á elevar 
respetuosas esposiciones á S, M. cuando se trata, no digo 

(i) Véase nuestro número anterior pág. 455. 
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de una ley ó de un decreto, sino de un simple proyecto que 
lastima los derechos de la Iglesia. 

Me admira que algunos de nuestros jurisconsultos hagan 
estensivo el artículo del Código penal, que habla de leyes, 
decretos ú otras disposiciones ya tomadas, á un simple pro
yecto, á un simple pensamiento ó propósito que todavía no 
se ha convertido en ley, decreto ó Real órden; como si la 
censura sobre un proyecto fuese lo mismo que la de una ley 
ya establecida. La Constitución ni concede ni niega á los 
Obispos, en cuanto tales, el derecho de esponer; de modo que 

j 

por este lado no se nos puede acusar de infractores de la 
Constitución. 

Mas no ignora V. que los Obispos tenemos además otra 
constitución mas alta, la constitución divina de la Iglesia, á 
la cual afortunadamente no se opone nuestra constitución 
política, y por lo mismo no debe V. estrañar, que sin des
obedecer á ésta obedezcamos aquella. Sabe V. que nos está 
mandado á los Obispos «atender á nosotros y á toda la grey 
»en la cual hemos sido puestos por el Espíritu Santo como 
»Obispos para regir la Iglesia de Dios, que él adquirió con 
»su sangre.» Pues bien, en cumplimiento de este mandato 
declarado por Apóstol (Act. 20) los Obispos estamos obliga¬
dos á reclamar contra lo que se oponga al buen régimen de 
la Iglesia. E l Señor habia dicho ya á sus apóstoles: «id y 
»enseñad á todas las gentes... enseñadlas á observar todas 
»las cosis que os he mandado.» Y como una de las cosas 
que nos ha mandado Jesucristo es, que enseñemos la moral 
y prediquemos el Evangelio á toda criatura, hé ahí porqué 
nos creemos con derecho para enseñar á los reyes y á los 
gobiernos, y mucho mas si son católicos, lo cual sucede en 
nuestro caso, y llamarles la atención cuando intentan tomar 
una medida contraria á la justicia y á los derechos indispu
tables de la Iglesia. 

Pues ahora, bien, se trata ae reconocer el reino de Ita
lia; nuestro gobierno revolvía este proyecto en su pensamien
to, y los Obispos españoles al saberlo nos dirigimos respe-



tilosamente á S. M., manifestando que ese reconocimiento, 
en la parte que se referia á las provincias usurpadas al Papa, 
sancionaría un robo sacrilego y causaría una herida grave 
al libre egercicio de la potestad espiritual del Pontífice, etcé
tera. ¿Qué tiene de criminal esta conducta? El reconocimien
to del reino de Italia, por ser también una cuestión política, 
¿dejaba de ser una cuestión altamente religiosa, una cuestión 
que llevaba envuelta la esclavitud ó la libertad de la potestad 
espiritual del romano Pontífice? 

Nosotros no hemos hecho mas que lo que en el siglo IV 
hizo nuestro predecesor el célebre Osio, Obispo de Córdoba, 
cuando decia al emperador Constancio: «No te mezcles en las 
cosas eclesiásticas; no nos impongas á nosotros mandatos 
acerca de ellas, sino mas bien aprende esas cosas de nosotros. 
A tí te ha dado Dios el imperio; á nosotros nos ha encomen
dado las cosas de la Iglesia. ¥ á la manera que el que á tí 
arrebata el imperio contradice á la ordenación de Dios, así 
teme no te hagas reo de un gran crimen si atraes á ti las 
cosas eclesiásticas, etc.» Solo puede pues reconvenírsenos, 
sosteniendo que la cuestión de dicho reconocimiento era es-
clusivamente política y que nada tenia de religiosa; pero esto 
no puede sostenerse, porque lo contrario está en la concien
cia de todo el mundo, como lo han confesado después hasta 
los periódicos de ideas mas avanzadas. Acerca de lo que es 
evidente no cabe discusión. 

Hé concluido mi polémica con V. , la cual tuvo origen en 
la esposicion que en La Iberia se figuraba dirigida á S. M. 
en contra de las que habíamos elevado los Obispos sobre el 
proyecto del reconocimiento del reino de Italia en la parte 
que se referia á las provincias usurpadas al Papa. Hemos 
agotado la materia. 

Yo refuté en mis tres primeras cartas la doctrina de su 
esposicion apoyada al parecer en argumentos teológicos, y 
lo hice por el reto que en ella dirigía V. á los Obispos es
pañoles, desafiándonos á que contestásemos si eran ciertos 
los testos, si estaban tomados ó no del Evangelio, de los 
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Santos Padres, etc.: V. replicó estensamerite á ellas: yo 
he desvanecido esas réplicas. ¿Por quién ha quedado la vic
toria? 

Si se ha de adjudicar al último que habla pertenecería 
á V. de der&cho, porque queda V. en el uso de la palabra: 
yo no quiero hablar mas sobre este asunto, que está como 
dije agotado por ambas partes. 

Yo, con esta ocasión me he confirmado mas y mas en 
que he sostenido la verdad: V. acaso seguirá en la persua
sión de que aquella está de su parte; de modo que para los 
dos la discusión ha sido inútil. Ahora para los que se h a 
yan tomado la molestia de leer lo que hemos escrito, acaso 
será otra cosa. Por mi parte no tengo, riada de que acusar
me, porque es bueno defender la verdad por aquello de ve
rtías, qace non defenditur, opprimüur. 

En nuestra polémica he procedido con lealtad, con la 
templanza que era debida; no he imputado á V. ninguna co
sa que no haya dicho; no me he encarnizado contra ningún 
partido, y puedo decir con el Apóstol, bonum eeríamen cer-
tavit. La batalla ha sido buena ciertamente, porque ha sido 
por la justicia. Solo siento no haber peleado tan bien como 
hubiera sido de desear, para lograr un triunfo completo; 
pero así y todo no me pesa de haber entrado en esta discu
sión, que otro hubiera desempeñado mejor. 

Mas en el número 29 de Diciembre de La Iberia he vis
to un largo comunicado del Sr. Moya, que sale á la defensa 
del partido progresista español por la insinuación que hice 
en mi quinta carta, de que los progresistas españoles no 
suelen estar al corriente de las doctrinas del progreso que 
se profesan en las altas regiones de la ciencia. ¡Cosa estra-
ña! Yo voy á defender al partido progresista español de una 
inculpación gravísima que, sin duda sin advertirlo, le hace 
al suponer que admite los tres primeros artículos del credo 
del progreso científico que en dicha carta formulé. Esto 
equivale á suponer, contra la intención sin duda del Señor 
Moysi, que el partido progresista español es ateo, lo cual 
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seria hacerle una injuria grave é inmerecida; porque ese 
partido en España no es ateo, aunque pueda haber en él> 
como en los demás partidos políticos, algún individuo que 
como una rara escepcion lo sea. 

Hé aquí lo que va á ser objeto de la carta ó cartas siguien
tes, en que refutaré los errores del comunicante. 

Con la mayor consideración se repite de V. atento S. S. 

El Cardenal Arzobispo de Santiaao. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

CURACION MILAGROSA 

HECHA POR 

L A SANTÍSIMA VÍRGEN MARÍA 
en el Reino de Bohemia (Alemania). 

E l Boletín Eclesiástico de Salzburgo, en su número 5 de.l 
presente año, la publica en estos términos: 

«¡Gloria al Señor que seha dignado exaltar á María San
tísima por un modo milagroso para salud de los enfermos!» 

5>En la casa núm. 63 del pueblo de Philippsdorf, que es
tá cerca de Georgswalde y aparroquiado á éste (al norte de 
Bohemia distante una hora de la ciudad de Rumburg y me
dia de la frontera de Sajonia) vive una doncella llamada Ma
ría Magdalena Kade, nacida el dia 5 de Junio del año 4835, 
hija, en legítimo matrimonio, del difunto José Kade, que fue 
de oficio tejedor, y cuya casa por herencia de sus padres, 
posee actualmente su hermano José Kade, de estado casado, 
que tiene el mismo oficio. 

»Dicha doncella es virtuosa, sincera, piadosa, recogida, 
sencilla en su trato y devota de la Santisima Virgen María. 
Desde los '19 años padecía agudísimos calambres y hace dos 
años cayó enferma de peritonitis y perineumonía ó inflama
ción del pulmón, y aunque mejoró, se sentía siempre con 
gran debilidad y dolor interior, hasta que se le presentó un 
tumor herpético virulento maligno (Eczema) en el pecho iz
quierdo, el cual, á pesar de los recursos de la ciencia, tomó 
tal incremento que llegó á estenderse desde el hombro iz-
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quiérelo hasta el bajo vientre. L3S profundas llagas del pecho 
manaban continuamente, á consecuencia dé la carne, que no 
solo estaba corrompida, sino interiormente pudrescente (se
gún espresion del Doctor de medicina y cirujía D. José U l 
bricht) así es, que todos los dias tenían que lavarla dos veces 
con agua tibia, aplicarle ungüento fresco y vendarla según 
disposición de los facultativos que la visitaban. El dolor que 
sufría la pobre Magdalena era indecible; debilitábase mas y 
mas de cada dia y la operación forzosa de ser levantada de 
la cama y recostada en la misma por su hermano, la causa
ba cada vez un desmayo mortal. 

»La putrefacción de las llagas esparcía por toda la habi
tación tal pestilencia, que hacia retroceder á las personas 
que la visitaban, de tal modo, que hasta su buen hermano, 
que solícitamente la asistía, se vió obligado á fumar para ven
cer tan natural repugnancia. Desde principios del mes de 
Noviembre del año pasado, tuvo ya la enferma que guardar 
cama, en la que, recibió algunas veces el SANTÍSIMO SACRA

MENTO DE LA EUCARISTÍA; mas el dia 24 de Diciembre de 1865 
al administrarle el Viático, el sacerdote D. Francisco Storch, 
á pesar de la escelenle disposición de la enferma, no pudo 
conseguir que recibiera al Señor. Tal era el estado de pos
tración y abatimiento á que la habia reducido la intensidad 
del dolor; pues hasta su voz era tan baja y débil que apenas 
se la entendia. 

»Los dos facultivos, Dr= D. José Ulbricht de Georgswalde 
y Dr. Sr. Groelich de Gersdorf de Sajonia, que habían con
sultado y resuelto hacerle una operación en el pecho enfer
mo, al ir á verificarla la consideraron ya inútil, declarando, 
que la enfermedad era incurable por haberse pasado la gan
grena (cáncer). 

»Desde la caida de la larde del dia 44 de Enero del pre
sente año 4866 hasta el fin del dia siguiente, fue el periodo 
mas terrible y doloroso que sufrió la enferma. Cuando en 
la mañana del dicho dia 42 fue á visitarla el Dr. Sr. Ulbricht, 
según costumbre, y descorrieron su hermano y su cuñada 
las cortinas del domitorio, quedaron los tres horrorizados al 
contemplar las llagas de la paciente, que hubo de ser levanta
da y acostada varias veces durante el dia por su hermano, cu
ya operación repitió á media noche asegurando, que su brazo 
izquierdo, en contacto con la parte enferma, estaba bañada 
del virus, que despedían las cancerosas llagas de su herma
na. Recostada después, rogó á su hermano que fuese á des-
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cansar con su familia, lo que éste aceptó retirándose á su 
dormitorio. Quedó, pues, solamente en la habitación de la 
paciente y al lado de la cama, haciendo los oficios de en
fermera su íntima amiga Verónica Kindermaun, junto á una 
mesa en que ardia una bujía. Hallábase la enferma suma
mente débil y manifestó á su amiga, que aunque padecía 
muchísimo, Dios no la impondría mas padecimientos que los 
que pudiese soportar. Juntas rezaban las dos amigas el Me
morare de San Bernardo, cuando siendo como las tres de la 
mañana del sábado 43, se abrió la puerta de la habitación 
como si alguien entrase y asustándose la enfermera fue tran
quilizada por la paciente que supuso entraría alguno de los 
operarios que se quedaban en la casa para ver si el reloj 
señalaba la hora de ir á la fábrica. Magdalena quieta y re
cogida en la oración no podia hablar, sino con mucha difi
cultad, y en esto á la Verónica Kindermann le sobrecogió el 
sueño, pero por precaución, apagó la luz de la bujía y en
cendió un farolito. Sentóse en el banco que habia cerca de 
la cama y recostando la cabeza sobre una almohada, al lado 
de la cabecera de la misma enferma, se quedó dormida. Las 
cuatro de la madrugada serian, cuando Magdalena tocó con 
el codo á Verónica, quien despertándose, se levanta, y ve á 
la enferma que orando y temblando, se cubría con las ma
nos su inclinado rostro y con entera voz la dijo: «Arrodí
llate y ora, la Santísima Virgen María está presente.» La ha
bitación apareció de repetente iluminada como si el mismo 
sol hubiera entrado en ella; luz divina, que no podia casi 
resistir la vista de la enferma. Temblorosa ésta repetía las 
palabras del Magníficat: «Engrandece mi alma al Señor;» y 
al pronunciar aquellas: «Y se regocijó mi espíritu en Dios 
mi Salvador;» apareció á los piés de la cama la espléndida 
figura de una muger vestida de blanco; derramaba su sem
blante rayos de luz divina, ceñia su frente una brillante 
corona y dirigiéndose á la enferma, con amorosa y dulcísima 
voz la dijo: «Hija mia, desde ahora estás sana:» y dicho esto 
desapareció: la habitación que tan espléndidamente ilumi
nada estaba, lo quedó poco después con la pálida luz del 
farolito. La Verónica Kindermann, aunque estuvo presente, 
no vio ni oyó nada, mas á instancias de Magdalena corre 
á llamar á su hermano y cuñada; acuden éstos precipitada
mente creyendo que se habia empeorado la énferma, pero 
cuando al entrar oyen que les dice en alta voz: «Hermano, 
la Santísima Virgen Maña me ha visitado; estoy buena y sa-
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na;» figuráronse que deliraba por efecto de algún acceso 
de calentura; Magdalena, sin embargo, serena y con voz 
clara y natural relataba minuciosamente la aparición de la 
Virgen, afirmando, lo que habia visto y oido. Efectivamente, 
la enferma no sentia dolor alguno. Tentábase fuertemente to
da la parte antes llagada, desde el hombro izquierdo hasta el 
bajo vientre, viendo ella misma y haciendo ver á los demás 
su curación milagrosa, pues las llagas estaban cicatrizadas 
y cubiertas con un cútis nuevo; mas al ver solo una mancha 
imperceptible que como señal habia quedado y que el mal 
olor de la habitación habia desaparecido por completo, pas
máronse los asistentes, que conmovidos y enternecidos re
zaron en compañía de la curada, el Magníficat hasta su con
clusión. Magdalena, entre tanto, sin ausilio de nadie se le
vantaba de la cama y paseaba por la habitación, y solo á las 
repetidas instancias de su hermano se recostó. 

»Seis operarios de la cercana fábrica de Gersdorf, cuatro 
de ellos del lugar de Georgswalde, hombres de edad avan
zada, que se alojaban en la misma casa de Magdalena y co
nocían perfectamente su horrible enfermedad, pasmáronse al 
entrar por la mañana en su habitación viendo alegre, sana 
y buena y ocupada en los quehaceres domésticos á la que el 
dia anterior habian visto postrada en cama y sufriendo los 
mas acerbos dolores. Ni á sus mismos ojos podían dar cré
dito, y tanto fue así, que en el colmo de su admiración le 
preguntaron—«¿Eres tú ó no eres?» y cuando se enteraron 
de lo acaecido, se maravillaron y no pudieron menos que 
confesar que era un milagro de Dios. Desde entonces, tóelos 
ellos oran diariamente con Magdalena y su familia. La cu
rada se ocupa sin molestia alguna aun de los quehaceres 
mas pesados de la casa, sintiéndose buena y fuerte como 
nunca lo ha estado y alabando humildemente á Dios por la 
gran misericordia que usó con ella y de la que se considera 
indigna. Al dia siguiente del de la curación, que era el do
mingo dia del Dulce Nombre de Jesús, habia dispuesto la 
dichosa y agradecida Magdalena ir á la iglesia distante media 
hora de su casa para dar gracias al Todopoderoso y á su 
Santísima Madre Virgen Marta por el milagro que habia obra
do en ella, pero desistió de su intento á instancias de su her
mano que le rogó no saliese de casa por el mal tiempo que 
hacia, lo que aceptó resignada. El mismo dia fue á visitarla 
el Dr. Sr. Ulbricht, quien admirado de la inesperada é ins
tantánea curación de tan gravísima enfermedad, no pudo 



menos de confesar y afirmar que era un hecho milagroso. 
El sábado 20 de Enero, octava de su milagrosa curación, se 
presentó en la iglesia de Georgswalde y oyó la misa solemne 
que se cantó espresaménte en acción de gracias al Señor y á 
su Beatísima Madre recibiendo el SANTO SACRAMENTO.DE LA 

EUCARISTÍAá presencia de un sinnúmero de personas, que atraí
dos por el prodigio, acudían de lejos y de cerca y llenaban 
los ángulos del templo. 

»En la tarde del dia 18 de dicho mes de Enero fue Mag
dalena con su hermano á casa de su confesor quien tomó 
acta de fe de tan portentosos acontecimientos. 

»No solamente los vecinos de Magdalena sino el pueblo 
entero de Philippsdorf puede atestiguar la larga, grave é 
incurable enfermedad de esta venturosa joven á quien solo 
un milagro pudo curar y en tan breve tiempo. La impresión, 
pues, que este asombroso acontecimiento ha producido en el 
público ha sido profundísima; la voz de la fama lo ha esten
dido por todas partes y ocúpase de él la prensa entera. ¡Ple
gué al cielo que sea duradera esta impresión y que desper
tando de un mortal sueño los desgraciados que duermen en 
la indiferencia y en la impiedad, levanten los ojos hácia 
Aquel que es poderoso en obras, y pidamos todos por la in
tercesión de la Inmaculada Virgen María, que este milagroso 
acontecimiento sirva para mayor honra y gloria de Dios y 
provecho y salvación de las almas.—Una carta posteriormen
te recibida afirma el hecho y añade que se ha recogido ya 
una cantidad mas que suficiente para edificar una iglesia en 
la casa en donde se obró el referido milagro.» 

FUNCION RELIGIOSA. 

Los Sres. Eclesiásticos reunidos en el Colegio de Sancti-
Spíritus celebrarán el dia 2 de Agosto próximo una solemne 
función á Nuestra Señora de la Divina Gracia. A las siete y 
cuarto habrá Misa de Comunión general por el jubileo d é l a 
Porciúncula, que celebrará el Sr. Vice-director. A las nueve 
será la Misa mayor que cantará el Sr. Director presidente, 
en la que predicará en obsequio de la Santísima Virgen, 
especial protectora de aquella Santa Casa, el Sr. Prefecto. 

Valeocia ; Imprenta de J . Rius.—1866. 
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V A L E N C I A . 

EDICTO PARA ÓRDENES. 

DON BERNARDO MARTIN Y APARICI, Presbítero, Dignidad 
de Maestrescuela de esta Santa Iglesia Metropolitana, y 
Secretario de Cámara y Gobierno del Excmo. é limo. Señor 
Dr. D. Mariano Barrio Fernandez, Arzobispo de Valen
cia, etc. 

Hago saber á los Eclesiásticos de esta Diócesis y demás 
personas que convenga: Que S. E . I . el Arzobispo, mi Se
ñor, ha determinado, si Dios nuestro Señor le diere salud, 

TOMO Y . 3 1 
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hacer Ordenes generales mayores y menores en las próximas 
témporas de San Mateo Apóstol, previniendo á los que á 
ellas desearen ser promovidos, han de presentar en esta 
Secretaría de mi cargo sus solicitudes que espresen el nom
bre y dos apellidos, naturaleza, edad, carrera literaria, Orden 
que hubieren recibido y con qué titulo; acompañadas aquellas 
de los documentos siguientes: Los pretendientes de Ordenes 
Mayores, la partida de bautismo, cartilla del último Orden 
y certificación de haberlo egercitado: Los de Menores y Sub-
diaconado, además de la partida de bautismo y cartilla de 
tonsura, la escritura de posesión del titulo d que los pretenden, 
y los que fueren patrimonistas certificación del definitivo de 
aprobación de su patrimonio; y unos y otros atestado del Con
sejo Provincial, por el que se acredite hallarse libres de res
ponsabilidad al servicio de las armas; Y los de tonsura, las 
partidas de bautismo y confirmación; debiendo presentar 
todos y cada uno de los pretendientes referidos, además de 
los documentos dichos, certificación de sus respectivos Cu
ras-Párrocos que acredite su buena conducta; y otra del 
Confesor, por la que conste la frecuencia de Sacramentos 
por lo menos un año antes de esta su pretensión, cuya fre
cuencia debe haber sido de quince en quince dias los que 
aspiren á la prima tonsura, Ordenes Menores y Subdiaconado; 
y de ocho en ocho los que aspiren al Diaconado ó Presbite
rado; cuya certificación podrá suplirse respecto de los que 
estén en algún Colegio con la del Superior del Estableci
miento. Asimismo otra por la que resulte tener cursados y 
probados, por lo menos, los dos años de Teología en la car
rera abreviada ó el segundo y el tercero en la larga con la 
Nota de Benemeritus. Y en esta forma, y no en otra, se ad
mitirán memoriales hasta el dia 31 del próximo Agosto, de
biendo venir del cuatro al cinco de Setiembre todos los inte
resados ó quienes los representen á saber su admisión y el 
dia señalado para su exámen, y sucesivamente hacerse cargo 
de las comisiones que respectivamente se les entregarán. 
Y para que pueda llegar á noticia de todos, ha dispuesto 
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S. E . I . se publique el presente edicto sellado con el de sus 
armas y refrendado por mí el infraescrito su Secretario. 

Palacio Arzobispal de Valencia 29 de Julio de 4866.— 
Bernardo Martin, Cang. Dign. Serio. 

NOTA. Los aspirantes que no sean Seminaristas internos 
ó alumnos de otros Colegios, á los documentos que arriba 
se espresan, deberán añadir certificado del señor Viee-
Rector del Seminario por el que se acredite haber concurri
do puntualísimamente todo el curso anterior á la Misa diaria 
rezada que para los alumnos estemos se celebra en la igle
sia del Temple de órden y á intención de S. E , I . 

SUSCRICION en favor de los pueblos cuyos campos han sido 
devastados por el pedrisco de la tempestad ocurrida en 29 
de Junio último. 

Rs. Cs. 

Suma anterior. . . . 644 0 20 

Sr. Cura de San Miguel de Valencia. . . . 20 
Sr, Coadjutor de id 10 
D. José Sanz, Beneficiado de id. . . . . 10 
D. Miguel Gascón, id. de id. . . . . . . 4 
E l P, Vicente Valls. 4 
Una bienhechora. 4 
Sr. Coadjutor de Ayelo de Rugart 20 
D. José Rafael Merino > Beneficiado de los 

Santos Juanes de Valencia 10 
D. Antonio Martínez, id. de id: . . . . 10 
Sr. Ecónomo de Carlet. . 10 
Sres. Coadjutores de id 12 
Un Sr. Esclaustrado de id 4 
Varios feligreses de id 12 
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Sr. Coadjutor y feligreses de Benicalap de la 

Huerta 60 
Sr. Ecónomo de Chirivella. . . . . . . . 30 
Sr. Cura y feligreses de Genovés. . . . . 58 
Sr. Cura de Ruzafa 20 
D. Mariano Pérez, Beneficiado de id. . . . 10 
D. Ramón Alamar, Coadjutor de id. » . . 40 
D. José Carrasco, id. de id. . . . . . . 40 
D. José Cabanes y hermanos 20 
D. Pascual Molina é Ibañez 4 
Una bienhechora. 4 
Sr. Cura de San Lorenzo de Valencia. . . 20 
Sra. Doña Regina Gasanova 40 
Sr. Cura de Algar 20 
Feligreses de Zucaina 60 
Maestra de niñas de id 40 

Total. . . . . 6916 20 
r 

Sigue abierta la suscricion. 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 
E l dia 26 del próximo pasado Julio, D. Salvador Cerda, 

Beneficiado de Benisa, á la edad de 66 años. 
E l dia 27 de id., en Albaida, el P. Francisco Vidal y 

Escrivá, monge Bernardo esclaustrado, á los 51 años de 
edad. 

E l dia 28 de id., en Alcira, el P. Vicente Mora y Llacer, 
Franciscano observante esclaustrado, á la edad de 60 años. 

R. I . P. 
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DISPOSICIONES OFICIALES POSTERIORES O R E F E R E N T E S 
AL, CONCORDATO. 

Continuación (1). 

Real decreto de 19 de Junio de 1857, sobre traslación de cadáveres de 
una provincia á otra. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Beneficencia y Sani
dad.—Negociado 4.°—Deseando la Reina (q. D. g.) evitar 
de una vez los conflictos que ocasione la diversa inteligencia 
dada por los Gobernadores de provincia á la Real órden de 
49 de Marzo de 4848 en lo relativo á traslaciones de cadá
veres, se ha servido resolver que en lo sucesivo se dirijan á 
S. M., por conducto de este Ministerio, las solicitudes para 
trasladar cadáveres de una á otra provincia, reservándose 
tan solo á los Gobernadores la facultad de acordar dichas 
traslaciones cuando hayan de verificarse dentro de la pro
vincia de su respectivo mando. 

De Real órden lo comunico á V. S, para su inteligencia 
y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 49 de Junio de ÍS51.—Nocedal.—Sr. Gobernador 
de la provincia de.... 

Real órden de 26 de Junio de 1857, autorizando provisionalmente á las 
Hermanas escorialesas terciarias del Gármen para la enseñanza pri
maria con dispensa del titulo. 

MINISTERIO DE FOMENTO.—Instrucción pública.—Nego
ciado 3.°-limo. Sr.: Vista la esposicion de V. S. I. de 10 
de los corrientes y en consideración á las circunstancias de 
las Hermanas escorialesas terciarias del Cármen, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido autorizarlas provisionalmente para 
la enseñanza primaria, con dispensa del título, pero suje-

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 472. 



tándose á la inspección del Gobierno de S. M., y sin perjui
cio de las disposiciones generales que se adopten sobre los 
institutos religiosos dedicados á la enseñanza. Al propio 
tiempo y con el fin de promover su fomento y desarrollo, 
S. M . se ha servido disponer que informe V. S. I . acerca de 
la fundación y progresos del Instituto, remitiendo copia de 
los Estatutos y un cuadro estadístico de las escuelas sosteni
das por el mismo, con espresion de los pueblos en que se 
hallan establecidas y del número de maestras y alumnas de 
cada uno.—De Real órden lo digo á V. S. I . para los efectos 
consiguientes.—Dios guarde á V. S. I . muchos años.—Ma
drid 26 de Junio de 4857.—Moyano.—Sr. Obispo de Vich. 

Circular encargando á los Prelados que ayuden á la Comisión encargada 
de la conservación de los monumentos arquitectónicos de España. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—Negociado d.°—La Co
misión encargada de la publicación de monumentos arqui
tectónicos de España, deseosa de dar impulso á sus trabajos, 
ha acordado enviar artistas que recorran los diferentes pun
tos de la Península con el laudable objeto de perpetuar la 
memoria de sus edificios mas notables, acudiendo á este mi
nisterio en solicitud de la competente autorización respecto 
de aquellos que están bajo su dependencia. 

Considerando la Reina, (q. D. g.) que la realización de 
este proyecto ha de ser altamente gloriosa para la historia 
monumental y artística de nuestra patria, á la par que bene
ficioso á la Iglesia misma, se ha dignado conceder, en tér
minos benévolos, la autorización solicitada; esperando del 
celo que anima á V . . . . por tan nobles propósitos, que coad
yuvará, en cuanto dependa de sus facultades, á que se cum
pla esta Real disposición. 

De la propia órden de S. M. lo digo á V . . . . para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V muchos 
años. Madrid 43 de Julio de 4857.—Seijas.—Sr, Obispo de... 
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Real órden de 15 de Julio de 1857, recordando otra de 12 de Mayo de 

1849, que prohibe los enterramientos en las iglesias y en poblado. 

Ha llamado la atención de la Reina (q. D g.) la insis
tencia con que, por motivos mas ó menos plausibles aunque 
siempre piadosos, se solicitan autorizaciones contrarias á lo 
terminantemente prescrito en Real órden de 12 de Mayo de 
1849 que prohibe los enterramientos en las iglesias ó intra
muros de los pueblos. Y deseando S. M. que se conserve en 
toda su integridad el precepto legal, quitando á la vez todo 
pretexto para escepciones á cuyo amparo se pretenden otras 
nuevas , se ha servido mandar que en lo sucesivo no se dé 
curso á solicitud alguna que contrarié dicha Real disposi
ción, encargando á V. S. que cuide de su exacto cumpli
miento bajo su inmediata responsabilidad. 

Y lo comunico á V. S. de órden de S. M. para su inteli
gencia , acompañando copia de la espresada Real órden á los 

« 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Julio de 1857.— Nocedal. — Sr. Gobernador de la 
provincia de.... 

Real órden que se cita en la anterior. 

MINISTERIO DE LA GORERxNACION DEL REINO. — Dirección de 
Sanidad.—Circular.—De varios espedientes instruidos en el 
Ministerio de mi cargó, resulta que en algunos puntos exis
te todavía notable propensión, así á inhumar los cadáveres, 
como á trasladar sus restos á cementerios ó panteones par
ticulares situados dentro de poblado ; y con el objeto de 
prevenir los abusos á que semejante tendencia pudiera dar 
lugar con detrimento de la salud pública, la Reina (q. D. g.) 
oido el parecer del Consejo de Sanidad y conforme con su 
dictámen, se ha servido resolver: 

1.° Que continúe indefinida la prohibición de enterrar 
los cadáveres , y de trasladar y colocar sus restos en las 
iglesias , panteones ó cementerios que estuvieren dentro de 
poblado. 



2.° Que el permiso concedido por la regla 2 . a de la Real 
órden circular de 19 de Marzo de 1848 para trasladar cadá
veres á cementerio ó panteón particular, se entienda si estos 
se hallan situados fuera de las poblaciones. 

Y 3.° Que solo queden vigentes las escepciones que en 
favor de los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y Religiosas 
establecieron las Reales órdenes de 6 de Octubre de 1806, 
13 de Febrero de 1807 y 30 de Octubre de 1835. 

De la de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . S . muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1849.— San Luis. — Señor Gefe polí
tico de.... 

(Se continuará.) 

EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 

AL DIRECTOR DE ((LA IBERIA,» 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos. 

Continuación (1). 

Carta 13. 
Santiago y Febrero 20 de 1866. 

Muy Sr. mió y de mi particular consideración: En el nú
mero del 29 de Diciembre último, inserta V. un largo comu¬
nicado que desde Hellin le dirige su amigo el Sr. D. F r a n 
cisco Javier Moya, en vindicación del partido progresista es
pañol, por la ofensa que supone haberle hecho yo al decir 
que los progresistas españoles están muy atrasados en el co
nocimiento de la ciencia del progreso en sus elevadas re
giones. 

Ante todas cosas, quiero que se recuerde la doctrina de 

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 475. 
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la lógica relativa á las proposiciones indefinidas que tuve 
que recordar en una de mis anteriores cartas para desvane
cer una falsa interpretación. E l Sr. Moya, en efecto, da 
muestras de conocer el símbolo del progreso que se profesa 
en las altas regiones de la ciencia. Preciso es hacerle esta 
justicia. Pero también es preciso que me la haga á mi, 
cuando le demuestre, que si el partido progresista español 
aceptase en masa, como afortunadamente no acepta, los 
principios que el Sr. Moya asienta en su comunicado, ten
dríamos que decir de él y de su partido que profesaba el 
ateísmo. Aunque á Proudhon se le haya llamado el gran dia
léctico del siglo, á los dialécticos no grandes nos ha dejado 
todavía una parte de su dialéctica para saber sacar de dos 
premisas una legítima consecuencia. 

Antes de entrar en el punto principal de esta carta, me 
llama la atención no poco la intolerancia que muestra en su 
escrito un hombre que tan ardiente defensor se dice de la 
máxima que reasume toda la moral de Jesucristo: amaos 
unos á otros: lo que no quieras para ti no lo quieras para 
otro. 

Pues bien, el nuevo apóstol de la caridad cumple este 
precepto ensañándose con ojos ensangrentados contra un 
partido que le es adverso, llamando á sus individuos «faná
t icos , impíos, fariseos de la ley de Dios, sucesores de aque
l l o s malditos que sacrificaron á Jesús, servidores del anti-
acristo, secta impía, que aspira al monopolio de la fe reli
giosa: habla de la fanática intolerancia del clero católico, 
»de la tiranía teocrática, d é l a estupidéz de los frailes y del 
»interés de los jesuitas en forjar un Dios cruel, etc.» y pin
ta á los hombres de su partido «como oprimidos por la in
tolerancia de las instituciones mal llamadas liberales, con 
una mordaza en la boca y bajo la tiranía teocrática y mi l i 
tar, como los párias en fin de la patria del fanatismo y su
perstición farisáica.» 

Estos son algunos rasgos entresacados del escrito del Se
ñor Moya; y si yo no estuviese persuadido de que la pasión 
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le cegaba al estamparlos, seria preciso deducir que para 
aquel señor los epítetos injuriosos dirigidos contra el clero 
católico, contra los fieles que obedecen á la instrucción re
ligiosa de este clero, y que viven sometidos al Papa y á los 
Obispos, que venimos á componer entre tódos cerca de dos
cientos millones, seria preciso deducir, repito, que esa es-
plosion del odio y de la ira es un grande acto de caridad, 
y que esta virtud prescribía, no amar, sino injuriar y escar
necer al prógimo, y sin embargo ese furor tiene otro nom
bre en todas las lenguas. 

Pero dejando á un lado esto vengamos ya al credo del 
progreso científico, y no de los progresistas españoles. Los 
dos primeros artículos son la fórmula del panteísmo moder
no de Hegel y Krause, y el tercero contiene la fórmula neta 
del ateísmo. E l Sr. Moya dice, «admito y entiendo que el 
partido progresista español, conociendo muy bien el símbolo 
completo, todas las fórmulas del progreso que se profesa en 
las altas regiones de la ciencia, admite también los tres pri
meros artículos del que Su Erna, el Cardenal Arzobispo de 
Santiago apunta al final de su quinta carta á La Iberia. Res¬
pecto al cuarto, si suprimimos el verbo inventó, que no es 
propio, ni traduce exactamente el pensamiento de la filoso
fía moderna, si en su lugar se espresara que la humanidad 
reconciliada con Dios por la ley de Moisés obtuvo al fin de 
sü infinita misericordia la gracia de que hiciese descender 
hasta ella su espíritu encarnado en Jesús para redimirla de 
sus pecados, creo que también nos hallaríamos conformes 
con la versión de Su Erna.» 

Este pasage del comunicado del Sr. Moya es uno de los 
muchos que han llamado mi atención. En él acepta y cree 
que su partido acepta también los tres primeros artículos 
del símbolo del progreso científico que yo formulé en mi 
quinta carta, y el que acepta un principio debe aceptar na
turalmente las legítimas consecuencias que manan de él. 

Pues bien, el primer artículo estaba formulado de este 
modo, «creo no hay mas que un ser, y que todos los demás 



que parecen distintos, se identifican con él, como las olas 
del Occéano, que aunque parecen distintas son la misma 
agua del mar.» 

En este artículo está formulado con bastante claridad el 
panteísmo, esto es, el absurdo sistema que sostiene que Dios 
es todo, y que todas las cosas son Dios, que no hay distin
ción real entre el Criador y las criaturas, que entre él y ellas 
no hay solamente unión y dependencia, sino identidad y con
fusión. Hé aquí lo que se asienta, en el primer artículo la 
unidad de sustancia, la unidad de ser. Consecuencia legíti
ma. Luego todos los espíritus, la naturaleza física y los hom
bres son Dios, y cada uno de sus individuos es una parte de 
Dios, ó una modificación suya, que espresa la vida de ese 
ser, de esa sustancia única que existe. 

Veamos ahora la doctrina de la filosofía racional, de la 
filosofía católica, puesta frente á frente de la doctrina pan-
teista de los dos primeros artículos. 

E l primer artículo de la filosofía y de la fe cristiana es: 
«yo confieso que hay un Dios omnipotente, criador del cie
lo y de la tierra, de las cosas visibles é invisibles: creo que 
Dios, que existe por sí mismo desde toda eternidad, sacó 
este mundo de la nada; que dijo, y todas las cosas fueron 
hechas; mandó, y todas fueron criadas; las cuales salieron 
no de sustancia, ni de su esencia espiritual, que es una, in
divisible, inmutable y tan propia de él, que no se puede 
comunicar á otros seres que no sean Dios, sino que reci
bieron el ser por creación, esto es, porque la omnipotencia 
de Dios, obrando sobre la nada, hizo que saliesen de ella y 
comenzasen á ser las cosas que antes no eran. Creo que se 
distinguen realmente Dios y las criaturas aunque de él las 
recibieron el ser pobre y prestado que tienen; que él las 
sostiene y las conserva, de modo que si retirase su mano, si 

conservarlas caerían y volverían por dejase de sostenerlas y conservarlas caerían 
su propio peso á la nada. Creo que esas criaturas no esta
ban en Dios de una manera formal y propiamente dicha, 
como el agua de un arroyo ha estado antes contenida en la 
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fuente sino de una manera eminente, alta; en cuanto Dios, 
desde toda eternidad, tenia idea de todas las cosas posibles 
y omnipotencia para darlas el ser, y en cuanto todas las 
perfecciones de ellas estaban contenidas en el ser divino de 
una manera también mas eminente, mas alta, sin mezcla de 
imperfección. En una palabra, que Dios es un ser infinita
mente superior á este mundo, é infinitamente diverso de él: 
que hay sí, unión y dependencia entre el mundo y su Cria
dor; pero de ninguna manera identidad y confusión como 
pretenden los panteistas.» 

Coteje V. , Sr. Director, este primer artículo del símbolo 
cristiano, del símbolo de la verdadera filosofía, con el pri
mer artículo del símbolo del progreso que yo formulé, y 
diga V. imparcialmente si se parecen en algo los dos artí
culos, ó si no son mas bien los polos opuestos. ¡Oh! El 
símbolo de la filosofía racional reconoce dos seres reales, 
uno eterno, infinito, necesario, y que existe por sí; otro 
temporal, finito y pobre, contingente, que tiene una exis
tencia precaria y prestada; en una palabra, Dios y el mun
do; y el panteísmo no reconoce mas que un ser, una reali
dad, que es el mundo á quien llama Dios. ¿No es esto pro
fesar el ateísmo? ¿Tendría un ateo franco y sistemático i n 
conveniente en admitir ese Dios-mundo? E n esto se dife
rencia precisamente el ateo del que no lo es, en no admi
tir que además del mundo hay otro ser invisible infinita
mente perfecto, que crió el mundo y lo gobierna con su 
providencia. 

E l segundo artículo del progreso científico, que espre
saba la vida del ser, de la sustancia única , de los panteis
tas, fue formulado por mí en estos términos: «Creo que ese 
ser, esa sustancia única, ha venido desarrollándose progre
sivamente, durmiendo en las piedras, vegetando en las plan
tas, sintiendo en los animales y razonando en la humanidad, 
la cual va aumentando con sus raciocinios el fondo de sus 
conocimientos.» 
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Voy ha hacer una ligera esplicacion del contenido de 

este artículo. 
Quieren decir los panteistas que el ser, la sustancia úni

ca, concebida por ellos, como lo absoluto, lo abstracto, lo 
universal, lo indeterminado, ha venido en la sucesión de los 
tiempos determinándose, especificándose en las cosas que 
componen los tres reinos del panteísmo krausista, que son 
el espíritu, la naturaleza física y la humanidad, é individua
lizándose luego estas cosas en cada uno de los seres que 
existen realmente en el mundo. Hé aquí la vida de ese Dios 
que se forjan los panteistas, vida que consiste en un movi
miento fatal é irresistible, que arrastra á lo absoluto, á lo 
indeterminado, á determinarse en el espíritu, en la natura
leza y en la humanidad, á individualizarse en las piedras^ 
en los árboles, en los animales y en los hombres, y á pasar 
por todas las vicisitudes y mudanzas que cada dia sufren estas 
cosas, á hacerse incesantemente otro, sin llegar jamás al 
término de su movimiento, sin dejar nunca de estarse ha
ciendo Dios y formándose á sí mismo en todas las oosas; de 
modo que este Dios de los panteistas nunca acaba de com
pletarse, y sigue condenado como el judío errante á recorrer 
todos los pasos de la vida, sin descanso, sin llegar jamás al 
término: todo su bien, toda su felicidad consiste en esa con
tinua mudanza, en ese continuo devenir de los franceses, en 
hacerse otro, en determinarse de una manera nueva. Anda, 
anda, le dice incesantemente su fatal destino. 

¿Y de dónde nacen estas aberraciones, estas ideas absur
das que los panteistas se forman de Dios? Nacen de que 
ellos no admiten mas Dios real que el mundo, lo cual es lo 
mismo que negar á Dios. Porque su Dios es el ser abstrac
to, universal, indeterminado, fabricado por nuestro enten
dimiento. Porque viendo nosotros el ser individual, deter
minado que tiene cada cosa que percibimos por los senti
dos, nos formamos la idea universal del ser, que no tiene en 
sí mas realidad que la que se halla en los individuos. Hé 
ahí el Dios de los panteistas, un Dios falso, un ídolo de su 



mente. ¡Oh! E l Dios verdadero no es ese ser vago universal 
que se halla esparcido y comunicado á las cosas individuales 
y determinadas, sino un ser propio, incomunicable á las 
criaturas; un ser infinito que encierra en su unidad simpli-
císima todas las perfecciones; y porque es infinito y el mun
do y cada una de sus partes son seres finitos y limitados, 
hay un abismo entre Dios y el mundo, un abismo que no 
permite confundirlos. ¿Qué importa que los panteistas en su 
lenguage conserven el nombre de Dios si con él significan ó 
la nada ó el mundo? ¿No es esto ser ateos? 

Esa idea universal del ser, idea que formamos por la 
abstracción, ese ser ideal que concebimos como universal, 
vago é indeterminado, carece en sí de existencia real, exis
te solo en los seres concretos é individuales como en la plu
ma que tengo en la mano, en el papel en que escribo etc.: 
en ellas se determina y manifiesta, y si á esto se llama vi
da, en ellas vive y se mueve, en ellas sufre ese ser ideal to
dos los cambios que vemos en el mundo. Hé aquí el mundo-
Dios de los panteistas. ¡Cuánta distancia de esto al Dios vi
vo de la verdadera filosofía!... 

(Se continuará.) 

ANUNCIO. 

LIBRERÍA CATÓLICA 
DE LA 

V I U D A D E J . B A D A L , C A B A L L E R O S , 5, 
VALENCIA. 

La Sagrada Biblia, edición económica, pero la mas com
pleta que se ha publicado hasta el dia: 10 tomos con láminas 
y tafilete 120 rs. El Nuevo Testamento se vende por separado 
á 24 rs. 
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Aparato Biblico para entender la Sagrada Biblia, por 

Lami: 4 tomo con mapas y láminas 30 rs. 
Figuras de la Biblia, ó aplicaciones de los pasages de la 

Biblia á varios puntos morales: 20 rs. pasta. 
Concordantice Bibliorum sacrarum: 4 tomo 420 rs. 
Los Hijos de la Biblia, colección de leyendas atractivas, 

por la novedad de estilo y escojido de su frase: 1 tomo con 
láminas 46 rs. 

Tesoro de Oratoria Sagrada, que comprende el Diccio
nario de Montargon y el de Baldú, y un tratado completo de 
Panegíricos que, aunque independiente de la obra anterior, 
puede considerarse como su complemento. 

Año Apostólico, ó pláticas familiares para todos los dias 
festivos: 42 rs. pasta. 

Compendium Summce D. Thomce: 4 tomos 40 rs. 
Teología de San Ligorio: 2 tomos 56 rs. 

El Hombre apostólico, de San Ligorio: 3 tomos 30 rs. 
Teología Moral, en cuadros; método que facilita admira

blemente este estudio: 1 tomo en pasta 30 rs. 
Historia general de la Iglesia, por Henrrion, 200 rs. en 

rústica y 300 en pasta. 
Historia eclesiástica, del P. Palma, en latin: 4 tomos 

32 rs . 
Roma y sus enemigos, ó el Poder temporal del Papa: 

46 rs. 
MARÍA , causa de nuestra alegría: la verdad del título de 

este líbrito se patentiza con solo leerlo: 5 rs. 
Verdadero retrato de la Compañía de Jesús: impugnación 

de un pretendido retrato de los Jesuítas: 34 rs. 
Kempis: De la Imitación de Cristo, reducido á la fideli

dad del original latino por el Dr. Palau: 8 rs. castellano y 
6 latin, tafilete. 

Virginia ó la doncella cristiana; libro indispensable á las 
personas que desean adquirir las virtudes propias y necesa
rias de este estado: 2 tomos 40 rs. 

Tesoro de indulgencias: colección de las oraciones y obras 
piadosas en las que los Sumos Pontífices han depositado los 
tesoros de la Iglesia, obra única auténtica aprobada por la 
Sagrada Congregación de Indulgencias: 8 rs. pasta. 
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Imelda ó María al corazón de la doncella: No hay clase 
de personas que no pueda sacar una utilidad inmensa de 
este libro: 7 rs. pasta. 

El Interior de Jesús y María, por el P. Grau: 42 rs. 
pasta. 

Gemidos de la Madre de Dios, por el P. Almeida: 6 rs. 
pasta. 

Quaírupani: Documentos para tranquilizar las almas ti
moratas en sus escrúpulos, aumentado por San Ligorio: 
5 rs. ptsta. 

Quairupani: Instrucciones para vivir cristianamente en 
el munco: 7 rs. pasta. 

Imitación de San Luis Gonzaga y la vida del Santo: 
obra que ha merecido la denominación de Celestial: 7 rs. 
pasta. 

m 

Los Seis Domingos de San Luis y su Novena: 4 rs. 
Práctica de devoción al Sagrado Corazón de J E S Ú S , 6 rs. 
Devoción al Sagrado Corazón: es admirable la pintura 

que se hace en esta obrita de la infancia de Jesús: 4 y me
dio rs. 

Oficio del Sagrado Corazón de Jesús: 2 y medio rs. 
Mes Encarislico, ó preparaciones y acciones de gracias 

para la Comunión: 7 rs. 
La Tierra Santa, por Mislin: esta obra lleva la preferen

cia entre las que se han publicado sobre el asunto: 2 tomos 
24 rs. 

Conmemoración del Deicidio ó la semana santa en Jeru-
* 

salen y Roma 19 siglos después: 44 rs. 
Meditaciones, de Villacastin: 5 rs. 
La Vida devota de San Francisco de Sales: 6 rs. 
Despertador Eucarístico: 5 rs. 
El Equilibrio entre las dos potestades, ó los derechos 

de la Iglesia vindicados por el P. Gual: 3 tomos 24 rs. 
Obras predicables, de Teología, Cánones y Filosofía, libros 

de rezo, Misales, Devocionarios, Rosarios, Estampitas y l i -
brilos para premios y regalos. 

* ' • - - - - - - ~ . — 

Valencia; Imprenta de J . Rius.—1866. l 
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Materias que contiene este n ú m e r o : Viage de nuestro 
Excmo. Prelado.—Suscricion á favor de los pueblos devastados por el pe
drisco.—Real órden sobre la asignación de los Coadjutores.—Carta del se
ñor Arzobispo de Santiago al Director de La Iberia.—Retractación de Don 
Antonio Aguayo.—Anuncio. 

V A L E N C I A . 

Viage de nuestro Excmo. Prelado á tomar aguas medicinales* 

Después de haber tomado S. E . I . las aguas de Grábalos, 
que, gracias al Señor, le han probado perfectamente y se 
encuentra muy restablecido, pasó á Jaca, pueblo de su na
turaleza, desde donde, después de descansar un poco d é l a s 
molestias del camino, habrá salido ya para los baños de 
Panlicosa. Quiera María Santísima que estas aguas le surtan 
el mismo efecto que aquellas, y que tengamos el gusto de 
ver á nuestro querido Prelado enteramente bueno, según 
cordialmente deseamos. 

TOMO V. 32 
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SUSCRICION en favor de los pueblos cuyos campos han sido 
devastados por el pedrisco de la tempestad ocurrida en 29 
de Junio último. 

Rs. Cs. 

Suma anterior. . . . . 6916 20 

Sr. Cura del Salvador de Valencia. . . . 30 
Sr. Vicario de las Religiosas de Corpus Chris-

ti de id 10 
Sr. Ecónomo y Coadjutores de Moneada. . . 50 
Feligreses de id 144 
M/ I . Sr. D. José Matres, Canónigo de la Me¬

tropolitana. . 100 
D. Vicente Llobregat, Beneficiado de id. . . 20 
E l P. Antonio Mulet, Vicario de las Religio

sas de Oliva 23 
E l P. Jaime Sirvent, de id. 20 
D. Pascual Fenoll, Cura de Penáguila. . . 20 
D. Francisco Torrecella, Beneficiado de id, . 10 
D. Francisco Gimeno, id. de id 10 
D. Ramón Cantó, Coadjutor de id 10 
Sr. Coadjutor de Paterna 10 
E l P. Francisco Villarroyo, de id 10 
Sr. Cura y Feligreses de Tibi 196 
Sr. Coadjutor de San Lorenzo de Valencia. . 10 
Sr. Cura de Santa Cruz de id 20 
Sr. Cura y feligreses de San Carlos de Onte-

niente 85 
D. Juan Bautista Bellveser 20 
Sr. Cura de Vinalesa 16 
Un bienhechor 4 

Total 7734 20 

Sigue abierta la suscricion. 



Real órden de 44 de Junio, haciendo varias aclaraciones so
bre la asignación que deben gozar los Coadjutores. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—Excmo. S r . — E l Se
ñor Ministro de Gracia y Justicia dice con esta fecha al reve
rendo Obispo de Urgel lo siguiente: 

«Pasado á informe del Consejo de Estado el espediente 
promovido á reclamación de V. I . , sobre reparos puestos por 
la Ordenación general de pagos de este Ministerio á las cuen
tas de 1863 á 1864, las secciones de Estado y Gracia y Jus
ticia de dicho Cuerpo consultivo han espuesto lo siguiente: 
— «De Real órden, comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E . se remite de nuevo á la Sección el espedien
te instruido con motivo de los reparos puestos por la Orde
nación general de pagos de ese Ministerio á las cuentas de 
Urgel, á fin de que la Sección, en vista de la nueva comu
nicación del reverendo Obispo, informe lo que se le ofrezca 
y parezca.-- Resulta: que al examinar la Ordenación las cuen
tas de gastos públicos de esta Diócesis, correspondientes al 
egercicio de 1863 á 1864, se le ofrecieron varios reparos 
que pueden reducirse: ~ 1 . ° A que aparecían en cuenta Bene
ficiados de nuevo nombramiento con la denominación de 
Tenientes en anejo y asignación de dos mil quinientos rea
les, siendo así que por las Reales órdenes de 16 de Marzo y 
2 de Noviembre de 1863 se dispuso la supresión de estas 
piezas eclesiásticas á medida que fueran vacando y que las 
sustituyeran, en caso necesario, Coadjutores con dos mil dos
cientos reales anuos.—2.° Que se acreditaba el haber de dos 
mil quinientos reales á Coadjutores que en la estadística ge
neral del clero de 1845 resultaban con dos mil doscientos 
reales, cuya asignación era la que les correspondía. — Y final
mente 3.° Que el Prelado nombraba Beneficiados parroquia
les cuando estaban suprimidos estos cargos, y que también 
habia dejado de participar los nombramientos hechos de 
Ecónomos para Beneficios de las Colegiatas suprimidas, fal
tando á lo prescrito en la Real órden de 2 de Noviembre de? 
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1861.—Pasado el espediente á informe de la Sección, juzgó 
esta necesario que se participara al reverendo Obispo el últi
mo dictamen y censura de la Ordenación, á fin de que es
presase cuanto en su descargo estimara conveniente.—En su 
virtud, alega aquella autoridad eclesiástica, que los Tenien
tes en anejo de su Diócesis son unos sacerdotes amovibles á 
voluntad del Prelado, que se hallan al frente de ciertas co
marcas ó casi parroquias, en que por las condiciones topo
gráficas de la Diócesis se suelen subdividir las feligresías; y 
por lo tanto, que no tienen el carácter de los Tenientes á 
que se refiere la Real órden de 16 de Marzo de 1863: ade¬
más, que los mayores gastos que por ello se les ocasionan, 
hacen deba continuarse el abono de la dotación de dos mil 
quinientos reales que han percibido desde antiguo, y final
mente que, si bien los servidores de estos Beneficios son 
amovibles, los Beneficios en sí son perpéluos, formando par
te del plan parroquial vigente en el Obispado y no podrán 
suprimirse sin que se contraríe al mismo plan.—En cuanto 
al 2.° reparo, manifiesta el reverendo Obispo que las Coad
jutorías provistas estaban legítimamente instituidas, y que si 
su asignación no fue comprendida en la estadística eclesiás
tica, debió ser á consecuencia de la premura é impremedi
tación con que aquella se formó.—Y por último, confesando 
el Prelado que un descuido del Secretario de Cámara hizo 
que no apareciera cumplimentada la Real órden de 2 de 
Noviembre de 1861, espone las razones que á su juicio le 
deban eximir para lo sucesivo de semejante obligación, por
que una vez autorizada la creación de estos Beneficios, esti
maba la autoridad eclesiástica que era innecesario participar 
al Ministerio los cámbios que acuerde con respecto á las 
personas de sus servidores.—Devuelto el espediente á la 
Sección para que emita su dictámen en vista de esta última 
comunicación, empezará haciendo presente á V. E . que las 
cuestiones que motivan este espediente son consecuencia pre
cisa del estado anormal en que se halla el clero parroquial, 
y que demuestran una vez mas la imprescindible necesidad 
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en que se esta de poner á ello pronto remedio. --La Orde
nación general de pagos tiende siempre, con los reparos 
puestos á las cuentas de las Diócesis, á favorecer el que pau
latinamente se efectué el arreglo del clero parroquial de Es
paña, haciendo que los Prelados observen lo prescrito en las 
disposiciones, consecuencia de los cambios introducidos por 
la nueva disciplina. -Pero no todas las autoridades de la 
Iglesia se prestan á cooperar á los deseos de la Ordenación, 
pues fundándose en que, vigentes los antiguos planes bene¬
ficiales no se puede introducir en ellos modificación alguna; 
sostienen que debe aplazarse el llevarlas á efecto para el dia 
en que se plantee el nuevo arreglo parroquial.—Un inciden
te de esta clase es el que motiva el primer reparo de la Or
denación á las cuentas de la Diócesis de Urgel.—En lo anti
guo se denominaban Tenientes de cura los Beneficiados au~ 
sitiares de los Párrocos, que, ó bien residian en la iglesia 
matriz, ó bien se hallaban al frente de una circunscripción 
determinada en el distrito de la misma.—Estos Beneficiados, 
según el contesto del artículo 33 del Concordato de 1851, 
fueron suprimidos, debiéndolos sustituir los Coadjutores, y 
por las Reales órdenes citadas se previno que, á medida que 
fueran vacando las Tenencias, se llevara á efecto la disposi
ción concordada. — E l reverendo Obispo no se niega á dar 
cumplimiento á lo prescrito en aquella Real disposición, solo 
aduce las condiciones de los Beneficiados de esta clase de su 
Diócesis, á fin de demostrar la imposibilidad de la supresión 
propuesta y la conveniencia de que se les continúe abonando 
la asignación acreditada desde antiguo. Pero confesando el 
Prelado que la cuestión que sostiene con la Ordenación es 
puramente de nombre, no se alcanza como no se preste á 
acceder á lo propuesto por aquella dependencia, tanto mas, 
cuanto que no siendo colativos los Beneficios no puede opo
nerse el derecho adquirido por sus servidores.—La Ordena
ción no pudo exigir la estincion de Beneficios que sean ne
cesarios para la administración del pasto espiritual, ni que 
tengan encomendado el Ministerio parroquial. Lo que la 0r~ 



denacion únicamente se propuso fue el que desapareciera una 
denominación desconocida ya en la gerarquía eclesiástica de 
España.—En este concepto, no presentando sólido funda
mento la negativa del reverendo Obispo, y en vista de lo ter
minante de la Real órden de 16 de Marzo de 1863 circulada 
á los administradores económicos en 26 del mismo mes y 
año , á juicio de la Sección el primer reparo de la Ordena
ción á las cuentas de Urgel es procedente, y siendo la regla 
general vigente la de que los Coadjutores colocados en los 
Iglesias filiales perciban dos mil doscientos reales de dota
c ión, mientras no se oponga una disposición especial que 
autorice la escepcion, no hay posibilidad de aceptarla.—Mas 
si bien la Sección juzga que para lo sucesivo deberá pre
venirse al Prelado que no se aparte de las prescripciones de 
la citada Real órden, no opina sin embargo, como la Or
denación con respecto á la exigencia de que los interesa
dos devuelvan y reintegren el esceso que han percibido. 
Mueve á ello á la Sección la consideración debida á las fa
cultades nativas de los Obispos y la naturaleza de las rentas 
eclesiásticas; porque por muy respetables que sean para el 
clero las disposiciones del poder Real cuando se refieren al 
régimen de las parroquias, necesitan para que tengan fuerza 
efectiva de obligar, que conste que los Prelados han hecho 
aplicación de ellas, y no apareciendo que el de Urgel haya 
cumplido con este requisito, las rentas percibidas por los 
Beneficiados tienen el carácter de frutos consumidos legíti
mamente, y no cabe su devolución á menos que V. E . no 
crea deba imponérsela al Prelado, que en este caso es el 
único responsable.—Espuesto, pues, cuanto la Sección ha 
creído procedente con respecto al primer punto, pasará á 
ocuparse del que le sigue en órden.—Asegura el reverendo 
Obispo que las rentas satisfechas á los Coadjutores, motivo 
del reparo, son las correspondientes á sus Beneficios con 
arreglo á la erección de los mismos, y como el reparo se 
apoye solo en que no resultaba comprendida aquella dota
ción en la estadística del Obispado, los errores á que la r e -
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daccion de toda estadística puede estar sujeta, hacen que la 
Sección no estime suficiente el dato alegado para que con él 
se pueda desvirtuar la aseveración del reverendo Obispo, ca
biendo por otra parte la asignación satisfecha dentro de la 
escala fijada en el art. 33 del Concordato.—Resta á la Sec
ción ocuparse de lo que clasificó en tercer lugar.—Dos son 
los cargos que en él se presentan contra el reverendo Obis
po: 1.° el haber nombrado para beneficios parroquiales, es
tando suprimidos por regla general, y 2.° el haber dejado 
de participar los nombramientos que hizo de ecónomos para 
Beneficios de Colegiatas suprimidas.—No espresa el Prelado 
la razón que haya motivado el nombramiento de los Benefi
ciados que se censura: así, no constando la índole y natura
leza de estas piezas eclesiásticas ni si están suprimidas , no 
podrá la Sección calificar la conducta de aquella autoridad. 
—Con respecto á la falta de aviso, reconoce el reverendo 
Obispo que la ocasionó un descuido de las oficinas; pero es
timando infundada la obligación que se impone á los Prela
dos de participar los cámbíos de personas que acuerden pa
ra el servicio de estos Beneficios, concluye denunciando el 
grave hecho de que los que nombró y fueron aprobados sus 
nombramientos en 1861 no han percibido aun asignación 
alguna, alegando que no se habia abierto crédito para ello en 
los presupuestos.—A la superior ilustración del prelado de 
Urgel no puede ocultarse que el derecho de patronato, que 
reside en la Corona, exige que se le manifiesten los cambios 
aun de ecónomos, que se efectúen en los servidores de to
dos los Beneficios, ya á fin de comprobar las circunstancias 
que reúna cada interesado, ya también para tener noticia 
cierta de las vacantes sujetas á la Real Presentación. En todo 
caso, el poder Real está interesado en conocer el personal 
eclesiástico, y la formalidad que se repugna no puede menos 
de servir para estrechar las relaciones que deben mediar entre 
ambas potestades.—Resumiendo, pues, lo espuesto, la Sección 
es de dictámen:—1.° Que se puede autorizar al reverendo 
Obispo de Urgel para que inmediatamente declare que tie-
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nen el concepto de Coadjutorías los Beneficios creados en 
'as iglesias filiales de su Diócesis: pero entendiendo que ha 
de asignarles la dotación de dos mil doscientos reales seña
lada para las de su clase. 2.° Que esto debe entenderse para 
lo sucesivo, y por consiguiente no ha de darse el efeclo re
troactivo, á esta determinación, legitimando los pagos hechos 
y consumidos hasta el dia. 3.° Que asegurando el Prelado 
que es dos mil quinientos sesenta reales anuos la dotación 
de algunos Coadjutores de su Diócesis, no pueden repararse 
sus asignaciones.—4.° Que debe recordarse á la misma au
toridad eclesiástica los fundamentos que se tuvieron en cuen
ta al disponer la supresión de los Beneficiados parroquiales, 
á fin de que la lleve á efecto, y que en cuanto á los Ecóno
mos de los Beneficios de Colegiatas suprimidas que se aten
ga el Prelado á lo que está mandado.-Y finalmente 5.° Que 
se prevea el medio para que cuanto antes sean abonadas sus 
asignaciones á los beneficiados de esta Diócesis que tengan 
derecho á percibirlas.»—En su vista, la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer se tenga como resolución al espe
diente promovido por V. I . el anterior preinserto dictámen, 
con la sola variación de que la dotación de dos mil quinien
tos sesenta reales que disfrutan algunos Coadjutores de esa 
Diócesis, se entienda únicamente para aquellos que venían 
percibiéndola antes de publicarse como ley el último Con
cordato, en razón al derecho personal que les asistía pora 
su disfrute; pero de ninguna manera para aquellos que hu
bieren sido nombrados con posterioridad, á los cuales no 
puede abonárseles mas que doscientos veinte escudos , que 
es lo que por regla general perciben todos los Coadjutores, 
escepto los de capitales de provincia.» 

Lo que de Real órden comunicada por el espresado Se
ñor Ministro trascribo á V. E . á fin de que, ajustando sus 
disposiciones á las prescripciones contenidas en el anterior 
preinserto dictámen del Consejo, cesen las continuas recla
maciones que de algún tiempo á esta parte se vienen produ
ciendo por las diversas interpretaciones que se han dado á 
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la Real órden de 46 de Marzo de 1863.—Dios guarde á V. E . 
muchos años . -Madrid 14 de Junio de 1866.—El Sub-secre-
tario, Antonio Romero Orliz.—Excmo. Sr. Arzobispo de Va
lencia . 

EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 

AL DIRECTOR DE «LA IBERIA,)) 

s o b r e e l n e o - c a t o l i c i s m o d é l o s O b i s p o s . 

Cai»ta fl3. 
Continuación (1). 

Aquel sér duerme en efecto en las piedras, vegeta en las 
plantas, siente en los animales y razona en el hombre, 
porque todas estas cosas son, tienen algún ser, pero no el 
sér divino que es infinito, incomunicable y propio de Dios. 
Este sér ideal de los panteistas es un sér en potencia, que 
necesita recibir algo para determinarse y existir; y así si le 
añadimos las dos ideas espresadas por las palabras animal 
racional, resulla el hombre, y si añadimos todavía una ter
cera como la de Papa actual, resulta un individuo, Pió IX. 

Tal es el grande error, el error inmenso de los panteis
tas modernos, confundir el sér propio y singular de Dios 
con el sér abstracto, vago, universal é indeterminado, que 
concebimos con el pensamiento como separado de las cosas 
individuales; y porque ven esa idea, esa forma de nuestra 
mente, dicen con mucha seriedad que ven á Dios, que tie
nen la intuición del sér, la intuición yo, infinito, indeter
minado. ¡Ilusión increíble en hombres que quieren pasar 
por los únicos hombres de la ciencia, y que creen con esa 
ilusión poseer el secreto de la ciencia trascendental, de la 

( i ) Véase nuestro número anterior, pág. 494. 
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ciencia de las ciencias, que las encierra todas, y que es como 
la llave maestra para abrir todas las puertas del saber!... 

Pero no he manifestado aun todas las absurdas conse
cuencias del sistema. Como según él cada individuo no es 
otra cosa sino una manifestación, una determinación, una 
concretacion del sér único y universal, sigúese que yo, y lo 
mismo se diria de cualquiera otro hombre, no soy mas que 
un accidente, una modificación pasajera del sér, ó si soy 
una sustancia, soy la misma sustancia de ese Dios fantástico, 
desapareciendo así mi personalidad propia para confundirse 
con la de esa sustancia, de ese sér universal y único. 

Todo lo que es cada sér, dicen, es afirmado de Dios, de 
modo que Dios seria planta y animal, seria hombre y mu-
ger, seria virtuoso y vicioso, sábio é ignorante, cuerdo y 
loco, porque todo esto son los hombres; en fin, seria hom
bre y demonio. Si en el sistema desaparece mi personalidad, 
¿dónde estaría la responsabilidad de mis acciones? Toda ella 
recaería sobre ese Dios falso, que seria el autor verdadero 
de mis actos, que constituirían parte de la vida única, uni¬
versal y divina que admiten los panteistas. 

Desaparece el órden moral por el fatalismo que arrastran 
invenciblemente al sér absoluto é indeterminado, á deter
minarse en la variedad de los individuos y en las vicisitudes 
por las cuales pasan. Desaparece la libertad y el derecho 
que es inconcebible sin ella: desaparece la otra vida. «El 
^destino de la humanidad, dicen, es aquí en la tierra: hacer 
sel bien por el bien, sin deseo ni esperanza de premio.» 
¡Qué misticismo! ¡qué amor tan desinteresado de la virtud y 
del bien! Pero esa virtud y ese bien consiste en escudarse 
lo absoluto, lo vago, lo indeterminado del sér abstracto que 
formamos en nuestro entendimiento; en esenciarse ese Dios, 
que tal es el barbarismo que se ha traído á nuestra lengua; 
lo que quiere decir, realizarse y determinarse el sér univer
sal en los individuos, comunicándoles su misma esencia y su 
vida; de modo que la esencia y la vida de los séres indivi
duales que componemos este mundo, es la esencia y la vida 
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de Dios: todos los movimientos, todas las operaciones de 
estos seres no son de ellos sino de Dios. 

¿Quién no ve el fondo de inmoralidad que encierra esta 
absurda doctrina, que hace á Dios autor de todos los críme
nes y de todas las torpezas, autor del mal moral, esto es> 
del pecado, divinizando así hasta á los monstruos que de 
cuando en cuando han aparecido entre los hombres, y san
tificando los mayores horrores, que serian actos de la vida 
única universal y divina que hay en el mundo? Desaparece, 
en fin, toda religión, que es la adoración de un sér que no 
sea yo, y si queda alguna, seria la adoración de mí mismo? 
que soy Dios. 

Pregunte V., Sr. Director, á los progresistas españoles 
si admiten tamañas barbaridades, profesadas, si no esplíci-
ta, á lo menos implícitamente en las altas regiones de la 
ciencia del progreso, y estoy seguro de que responderán 
con un grito universal de reprobación, salvas contadas es-
cepciones. La lógica obliga á admitir, á aceptar esas bar
baridades á todo el que admita el segundo artículo del cre
do del progreso científicamente considerado, que formulé 
en mi quinta carta. 

(Se continuará.) 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

RETRACTACION DEL PRESBÍTERO D. ANTONIO AGUAYO. 
k. 

J 

El Boletín Oficial Eclesiástico del Arzobispado de Grana
da, en su número correspondiente al dia 28 de Julio próximo 
pasado, dice así: 

crEl dia de la fiesta del Príncipe de los Apóstoles, diri
giendo S. E . I . la palabra á sus amados fieles de esta Ciudad, 
reveló con muy sentidas frases el profundo dolor que le cau
saba el ver á uno de los Presbíteros de este Arzobispado, no 
solo alejado de la obediencia debida á la autoridad eclesiás-



tica, sino también persistente en la publicación de doctri
nas reprobadas por todos los Sres. Prelados de España. 
Aunque con pena mas viva, por ser sacerdote de esta Dió
cesis, el que se habia aíraido tal censura, S. E . I . manifestó 
que también condenaba con todo el peso de sus deberes 
episcopales los errores del Presbítero referido, declarando 
empero, que si algún dia la oveja descarriada movida por 
la misericordia de Dios se presentaba á su legítima y natu
ral autoridad, la recibiría gozoso como Padre, con los bra
zos abiertos. Este acto de potestad al par que llamamiento 
caritativo que un mes atrás hacia S. E . I . , no ha quedado 
estéril. Nuestro Excmo. é limo. Prelado, siempre solícito de 
la salud espiritual de las almas que le están encomendadas, 
después de haber orado y mandado orar para que Dios se 
dignase disipar las tinieblas en que yacía esta víctima del 
error, en recompensa de su celo acaba de esperimentar una 
de las satisfacciones mas grandes v bellas de la vida. E l 
Presbítero D. Antonio Aguayo ha abjurado ante S. E . I . to
dos los errores contenidos en sus escritos políticos, depoján-
dose paladinamente de la siniestra celebridad que le habían 
adquirido. 

»Nos apresuramos á consignar este religioso aconteci
miento, y nos apresuramos también á hacer constar que la 
retractación que ha hecho de sus errores el Sr. Aguayo, le
jos de ser para él un acto que le desdore como quizá dijesen 
maliciosamente el error y la impiedad, es mas bien un rasgo 
de verdadera elevación de alma que le honra. Rendirse á la 
verdad nunca fue derrota. En la historia eclesiástica tenemos 
retractaciones tan gloriosas como las de San Agustín, antes 
sectario, luego terror de los maniqueos, y del Arzobispo de 
Cambrai Fenelon, cuya humildad se elevó hasta el heroísmo 
de leer á sus fieles la condenación que Roma acababa de 
hacer de su libro Máximas de los Santos. 

j)Son por regla general muy pocos filósofos los que en 
nuestro siglo, tomando en boca el nombre de la filosofía, 
han querido presentar como caduca la institución divina de 
Jesucristo. Vergonzante hasta ahora la impiedad en España, 
copiando los sofismas estrangeros de la llamada Ciencia 
Crítica, con asombro veian los verdaderos españoles la im
pudencia últimamente desplegada por el error en nuestro 
reino; pero afortunadamente el Episcopado español, haciendo 
oir unánime su paternal acento, ha logrado mantener incó
lume la gloria de la unidad de nuestra fe, y atraer á la mis-
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ma á muchas inteligencias, antes que pervertidas, mas bien 
fascinadas por nebulosidades científicas y traidoras formas 
literarias. 

»Esta fascinación aparece hoy destruida plenamente en 
el siguiente documento firmado por el Presbítero referido: 

«En el Sacro Monte de Granada á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis, hallándose en la sala Abacial' 
el Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Bienvenido Monzón y Martin, 
Arzobispo de Granada, Senador del Reino, Caballero gran 
cruz de la Real órden Americana de Isabel la Católica , Pre
dicador de S. M. y de su Consejo, ele. etc., y presentes los 
Sres. Dr. D. Francisco Rico, Abad de esta insigne iglesia, 
Dr. D. Miguel Nocete y Dr. D. Francisco Bermudez de Cañas, 
Canónigos de la misma, por ante mí el Secretario Capitular 
y Notario eclesiástico designado y autorizado al efecto por 
S. E . I . , compareció el Presbítero D. Antonio Aguayo, natu
ral de Motril, en esta provincia y diócesis: y puesto de ro
dillas delante de una Imagen de nuestro Señor Jesucristo y 
otra de la Santísima Virgen María, deseando hacer una pro
testa solemne de su ortodoxia y profunda adhesión á la Igle
sia Católica Romana, movido del espíritu de Dios que ha 
tocado su corazón, y anheloso de reparar las ofensas que 
con sus escritos haya podido ocasionar á la sana doctrina ó á 
los derechos de la Iglesia y sus legítimos Pastores, dando 
muestras de suma docilidad y del sentimiento que le produce 
la actitud del Episcopado español, con toda humildad y re
verencia leyó de verbo ad verbum la declaración siguiente: 
— «Yo D. Antonio Aguayo, natural de la ciudad de Motril, 
»Archidiócesis y provincia de Granada, Presbítero patri-
)>monista de la misma, confieso y declaro de mi propia, 
»libre y espontánea voluntad y tan formal y solemnemente 
)>como en derecho se requiere, ante el Excmo. é limo, señor 
»Dr. D. Bienvenido Monzón y Martin, por la gracia de Dios y 
»de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de esta Diócesis, mi 
ilegítimo Prelado, ante los testigos infrascritos y á la laz del 
»mundo todo: Primero: Que creo y confieso lodo lo que cree, 
^confiesa y enseña la Santa Iglesia Católica Apostólica Romana, 
»por sus legítimos Pastores y principalmente por el Romano 
»Ponlífice sucesor de San Pedro, Príncipe de los Apóstoles, 
^verdadero Vicario de Jesucristo en la tierra, Gefe supremo 
#y Cabeza visible de esta misma Iglesia única verdadera.— 
»Segundo: Que condeno y anatematizo todo lo que condena 



»y anatematiza la dicha Santa iglesia Católica, Apostólica 
^Romana, no solo por sus Concilios generales y Ecuménicos, 
»sino también por los Romanos Pontífices, Jueces supremos 
»y Maestros infalibles de la verdadera fe, y señaladamente 
»repruebo y condeno todos los errores y doctrinas reproba
b a s y condenadas por nuestro Santísimo Padre el Papa Pió 
»Nono, que felizmente rige la Iglesia, en sus varias Encícli
c a s , Bulas, Decretos, Breves y Alocuciones consistoriales, 
»con especialidad en su Encíclica Quanta cura y en su alo
c u c i ó n pronunciada en el Consistorio público de nueve de 
»Junió de mil ochocientos sesenta y dos, adhiriéndome de 
»buen grado al Mensaje presentado á dicho Santísimo Padre 
»en el mismo Consistorio por los Cardenales, Patriarcas, 
^Arzobispos y Obispos congregados en Roma y al que se 
^adhirieron los de toda la cristiandad.—Tercero: Que re-
»tracto sincera y espontáneamente todas aquellas opiniones 
»y doctrinas mias que puedan estar ó estén en disonancia 
5>con las declaraciones anteriores, y que yo haya podido 
^sostener y sostenido tanto de palabra como por escrito, es
pecialmente en mi folleto titulado «Carta á los Presbíteros 
»españoles» y en el titulado «Historia de una carta* impre
s o s ambos en Madrid; con particularidad lo que directa ó 
^indirectamente pueda contrariar ó contraríe á la doctrina 
»enscñada por la Iglesia y al unánime sentir de su Gefe su-
»premo y de todos sus Prelados sobre la libertad absoluta de 
»enseñanza, sobre el racionalismo y panteísmo, sobre el 
^principado civil de la Santa Sede, sobre las temporalidades 
»de la Iglesia, sobre la gerarquía eclesiástico, tanto de órden 
scomo de jurisdicción, sobre la potestad de los Obispos y 
»del Obispo de los Obispos el Romano Pontífice: y quiero 
»que dichas opiniones y doctrinas se tengan y consideren 
»como no dichas ni sostenidas por mí , pues desde luego l i 
ebre y espontáneamente las retiro y retracto. —Cuarto: F i 
nalmente, que acepto de buen grado y me someto gustoso 
»desde luego á lo que en justicia determinase y fallase mi 
»legítimo Prelado sobre mi persona y escritos, así como al 
ajuicio infalible de dicha Santa Iglesia Católica, Apostólica 
»Romana, columna y firmamento de la verdad , en la cual 
»he nacido y vivido hasta de ahora, y en la que protesto 
»una y mil veces querer vivir y morir. Y para que todo asi 
»conste y surta los efectos á que en derecho haya lugar, 
afirmo de mi propia mano y de mi libre voluntad la pre-
»sente declaración ante el mencionado Excmo. é limo, señor 
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»Dr. D. Bienvenido Monzón y Martin, Arzobispo de Granado, 
»mi legítimo Prelado, y ante los testigos infrascritos en el 
»dia ya citado.»—Concluida la lectura de la retractación que 
antecede, S. E . I . le preguntó si esta declaración la habia 
hecho libremente y de su buena voluntad, á lo que contestó 
que sí. Acto continuo mandó el Sr. Arzobispo al declarante 
que pusiese la mano sobre la Cruz que se hallaba colocada 
en la mesa, y hecho así le recibió juramento de guardar fiel 
y cumplidamente todo lo que habia manifestado, el que 
prestó desde luego con el mayor gusto. Asimismo mandó 
S. E . al dicho Sr. Aguayo firmase la espresado declaración, 
lo que verificó con los testigos arriba mencionados; apare
ciendo en el acta original las firmas siguientes:—Antonio 
Aguayo y Molina, Presbítero.—Dr. Francisco Rico, Abad.— 
Dr. Miguel Nocete y Ruiz, Canónigo. —Dr. Francisco Ber-
mudez de Cañas, Canónigo.—Ante mí: Dr. José de Ramos y 
López, Canónigo Secretario y Notario ecles iást ico. - Con
cuerda con su original á que me refiero. Sacro-Monte vein
tiocho de Julio de mil ochocientos sesenta y seis.—Dr. José 
de Ramos López, Canónigo Secretario y Notario eclesiástico.x> 

ANUNCIO. 

LA SOCIEDAD CATÓLICA, 
REVISTA CIENTÍFICA, LITERARI0-RELIG10SA, 

R E D A C T A D A P O R E C L E S I Á S T I C O S . 
ÉPOCA SEGUNDA. 

Prévia la censura y aprobación del Ordinario. 

Se publica todos los domingos al ínfimo precio de 2 rs. al 
mes en toda España. — L a misma empresa publica también 

E L D I C C I O N A R I O ENCICLOPÉDICO D E TEOLOGÍA CATÓLICA. 

Esta obra saldrá por tomos de 30 pliegos de 16 páginas, 
á dos columnas, siendo el precio de cada tomo en rústica, 
para los suscritores de La Sociedad Católica, 24 rs. franco 
de porte, y 30 para los no suscritores. 
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Podrá recibirse también por pliegos teniendo derecho á 

que se les remitan 4 al mes ios que abonen 15 rs. al tri
mestre por la suscricion á la Revista y al Diccionario. 

Publicarase además El Confesor, ó sean Instrucciones 
para administrar con fruto el Sacramento de la Penitencia, 
precedidas de una esposicion del sistema de la moral 
católica. 

Las Cincuenta Razones y motivos por que la Religión 
Romana-Católica es la única que debe elegirse y ser preferi
da á todas las sectas mal llamadas religiones. 

Para todas estas obras se admiten suscriciones, en la in
teligencia de que se darán ventajosamente á los suscritores y 
socios de La Sociedad Católica, toda vez que á su empresa no 
domina el proyecto mercantil, sino por el contrario, una 
idea esencialmente propagandista con la intención de opo
nerse con sanas doctrinas , á las impuras, corrompidas y di
solventes doctrinas anti-cristianas. 

Los que se suscriban por seis meses ó renueven la sus
cricion, recibirán por via de regalo el tomito de Las Cin
cuenta Razones. 

Precios de suscricion: á la Revista, 6 rs. trimestre en 
toda España; á la Revista y Diccionario, 5 rs. al mes; en 
Cuba, Puerto-Rico y Habana, 2 pesos fuertes la Revista y 5 
la Revista y Diccionario; en Filipinas, 4 1(4 pesos la Revista 
y 12 la Revista y Diccionario; en las Américas del Sur y del 
Norte, 5 1[2 pesos la Revista y 15 la Revista y Diccionario. 

P'unto único de suscricion y dirección para la correspon
dencia: Sr. Director-Editor de La Sociedad Católica, calle 
del Barco, 20, bajo, MADRID. 

Valencia ; Imprenta de J . Rius.—1866 
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ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Este B O L E T Í N SC publica una vez á la semaoa.— Se suscribe en la oficina sita en el 
Palacio Arzobispal , á 10 rs . por trimestre, adelantados.—Los números sueltos se venden 
á real de ve l lón . 

i l l a lorias que contiene esto n ú m e r o : Real órden invi
tando al Clero á tomar parte en el descuento.—Real decreto marcando el 
descuento gradual.—Real órden aclaratoria del anterior.—Recuerdo sobre 
el espediente del V. P. Cádiz.—Oposiciones.—Necrológia.—La Asunción de 
la Santísima Virgen: poesía. — Disposiciones oficidles posteriores ó referentes 
al Concordato. —Nuevo prodigio de María Santísima: - Noticias de Roma y 
del Santo Padre.—Obstinación del Cardenal Andrea.—Aviso del Habilitado 
del Clero para el pago.—Anuncios. 

V A I . I : \ C i v 

GOBIERNO ECLESIÁSTICO DEL ARZOBISPADO. 

Ausente de esta Diócesis nuestro Excmo. é limo. Prelado 
se ha recibido en este Gobierno eclesiástico la Real órden 
siguiente: 

«MINISTERIO DE GRACTA Y JUSTICIA. -Negociado í . ° ecle
siástico. Excmo. Sr.: A la reconocida ilustración de V. E . no 
puede ocultarse basta qué punto ha llegado á ser grave la 
situación del Tesoro, y el inevitable ahogo del Gobierno; y 
que son tales, que sin el concurso generoso y patriótico de 
todos, bien pronto, á pesar del celo mas esquisito, será im
posible ocurrir puntual y religiosamente, si es que no ha 
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empezado á serlo ya, aun á las atenciones mas perentorias y 
sagradas, lo cual nadie deplora mas que el Gobierno. Por 
fortuna el concurso de todos, que el mismo espera, y al cual 
se limita la presente circular, no es un esfuerzo que sea im
posible. Se trata, Excmo. señor, de un ofrecimiento volunta
rio por parte del estado eclesiástico, equivalenle al descuento 
gradual recientemente impuesto por una ley á la mayoría de 
las clases que perciben sus haberes del Tesoro. —Las Corles, 
con sentimientos de mil modos espresados en la discusión, 
pero cediendo á las exigencias de la inexorable necesidad, 
han impuesto este sacrificio á los funcionarios del Estado. 
La magnánima Reina de las Españas Ies ha dado á todos, 
como siempre, un noble ejemplo que imitar. Las clases civil 
y militar obtemperan á la ley con plausible resignación; y 
no es posible suponer que el respetable Episcopado y el be
nemérito Clero, que nunca se han mostrado eslraños á los 
conflictos del pais, dejen de prestar su espontánea coope
ración en el presente, tanto mas, cuanto que el Gobierno 
confia verse por este medio en situación de acudir, como lo 
desea y es justo, á la cumplida y puntual satisfacción de to
das las atenciones eclesiásticas. Si el gravámen hubiera de 
ser no espontáneo, el Gobierno reconoce que tendría que re
currir á la Autoridad pontificia, sin que pueda dudar, ni por 
un momento, de que el Padre común de los fieles explicaría 
una vez mas su acostumbrada munificencia y bondades con 
España; pero este género de mandato, aunque supremo y 
respetable, atenuaría el alto mérito de la espontaneidad del 
sacrificio. El Gobierno cree firmemente, por otra parte, que 
para el respetable Clero español bastará el profundo conven
cimiento de la necesidad, el ejemplo de su Reina y la voz 
de su Prelado, y espera por lo tanto que V. E . dirija la suya 
tan autorizada al Clero catedral, colegial y parroquial de su 
diócesis, añadiendo con este acto mas un nuevo testimonio 
de amor por el bien de su país y por el mejor servicio de 
S. M.—De Real órden lo digo á V. E . para el ya espresado 
objeto. Dios guarde á V. E . muchos años. San Ildefonso 31 
de Julio de 1866.—Arrazola.- Señor Arzobispo de Valencia.» 

E n su consecuencia los Sres. Curas de término que son 
los únicos del Clero parroquial á quienes por su dotación 
mayor de 6000 rs. corresponde el descuento gradual, se ser
virán en el acto dar aviso á la Secretaría de Cámara de su 
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resolución que no dudamos sejá .conforme con la que adop
te nuestro Excmo. Prelado é limo. Cabildo. 

Valencia 14 de Agosto de 1866.—Dr. D. Lorenzo Carca~ 
villa, Provisor y Vicario general. 

Para la inteligencia de los Sres. Párrocos á quienes afec
ta la Real orden anterior, ponemos á continuación el Real 
decreto que marca el descuento gradual que ha de hacerse 
á todas las clases que cobran del Tesoro público, y Real ór
den aclaratoria del mismo. Dicen asi: 

«De acuerdo con lo que me ha propuesto mi Consejo de 
Ministros, y usando de la autorización que concede al Gobier
no el párrafo segundo, art. l . ° de la ley de 30 de Junio úl
timo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 . ° Todas las asignaciones y sueldos que se de

venguen desde 1.° de Julio actual y deban satisfacerse por el 
Tesoro público, á escepcion de los haberes de los cuerpos 
armados del Ejército y Armada, Guardia civil y Carabineros, 
hasta el empleo de Coronel inclusive, las dotaciones del Cle
ro, y los haberes y dotaciones que no escédan de 600 escu
dos anuales, quedan gravados con un descuento gradual al 
tenor de la siguiente escala: desde 601 escudos á 1.200 el 
12 por 1 0 U ; desde 1.201 á 2 000 el 14 por l O O ; desde 2.U01 
á 3 0 0 O el 16 por 100; desde 3 .001 á 4.000 el 18 por 1-00; 
desde 4.0o I á 5.000 el 20 por 100; desde 5.001 á 8.000 el 
22 por l O O ; desde 8.001 en adelante el 25 por l O O . 

Art. 2.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á las 
Cortes del presante decreto. 

Dado en Palacio á 4 de Julio de 1866.—Está rubricado 
de la Real mano. - El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O-DonnelL» 

Real órden aclaratoria del Real decreto anterior. 

«Dada cuenta á la Reina (q. ©. g.) del espediente insr 
truido en el Ministerio de Hacienda mn .motivo de una ins
tancia elevada por el comandante retirado de infantería de 
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Marina D. Francisco Oteo de Tejada, en que manifiesta que 
de aplicar á la letra las disposiciones que rigen respecto á 
la imposición del descuento gradual á las clases que cobran 
del Tesoro, la dotación que disfruta queda reducida á una 
cantidad menos que la que percibirán otros que por gozar 
de menos sueldos se hallan comprendidos en distinto tipo 
del referido descuento: penetrada S. M. de la justicia de 
esta reclamación, y deseosa de que las prescripciones del 
párrafo segundo del art. l . ° de la ley de 30 de Junio últi
mo y Real decreto de 4 del actual se apliquen con toda la 
equidad que el caso requiere; de coníormidad con lo pro
puesto por la Dirección general de contabilidad y con el 
parecer del referido ministerio, se ha servido disponer que 
en la imposición del descuento se observen como reglas ge
nerales las siguientes: 

Primera. Siempre que la imposición del descuento sobre 
algunas de las dotaciones comprendidas en un grupo de la 
escala que establece el Real decreto de 4 de este mes ofrez
ca un haber líquido interior al que produzca la liquidación 
sobre el límite del grupo inmediato anterior, se hará solo 
el descuento del tanto por ciento fijado para este. 

Segunda. En aquellas dotaciones que á consecuencia del 
descuento hubiesen de quedar reducidas á una cantidad me
nor de 600 escudos, se hará el descuento solo de la suma 
en que escedan de los referidos 600 escudos. 

De Real órden lo comunico á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 30 Julio de 1 8 6 6 . — E l duque de Valencia.» 

Recuerdo á los Sres. Párrocos sobre la causa de Beatificación 
del V. Padre Cádiz. 

SECRETARÍA DE CÁMARA Y GOBIERNO DE ESTE ARZOBISPADO. 

•—Debiendo llevarse á debido término con la mayor ur-
gancia el espediente instruido en esta Curia arzobispal en 
virtud de letras del Emmo. Sr. Cardenal Prefecto de la S a 
grada Congregación de Ritos para la investigación de los 
escritos del venerable siervo de Dios Fr . Diego José de Cádiz al 
electo de ultimar en Roma la causa de su Beatificación, y 



no habiendo algunos señores Curas, Ecónomos, Regentes 
y encargados de iglesias filiales oficiado á esta Secretaria 
el resultado de la publicación del Edicto que se insertó en 
el número 189 del Boletín Eclesiástico del Arzobispado, cor
respondiente al Jueves 11 de Mayo de 1865, el M. I . Sr Go
bernador Eclesiástico me manda avisar á dichos señores, 
para que en el término de ocho dias, den el aviso corres
pondiente á esta Secretoria, de habérseles ó no presentado 
escritos del Venerable por sus respectivos feligreses. 

Valencia 14? de Agosto de 1866.—Bernardo Martin, Ca
non. Dign. Secretario. 

OPOSICIONES. 

COLEGIO MAYOR DE LA PRESENTACION Y SANTO TOMÁS DE 

VILLANUEVA, DE VALENCIA. 

Con fecha 15 del presente mes, se han fijado en este 
Colegio y demás sitios de costumbre, los edictos para la pro
visión de Becas y Familiatura vacantes en el mismo, seña* 
lando un mes de término para que, los que, reuniendo 
las cualidades espresadas en dichos edictos, quieran tomar 
parte en la oposición, se presenten á prestar sus firmas, las 
que no serán admitidas si los interesados no presentan en 
el acto la fé de Bautismo y certificación de estudios cur
sados. 

Valencia 16 de Agosto de 1866.—Dr, Vicente Llobregat, 
Rector. 



NECROLOGIA. 

E l dia 14 del presente mes falleció en esta Ciudad el 
M. I . Sr. Dr. D, Manuel Lucia Mazparrota, Dean de esta San
ta Iglesia Metropolitana, á la edad de 79 años. 

El Sr. Mazparrota en su larga carrera y en todos los car
gos que ha desempeñado en diferentes Diócesis, se ha mane
jado siempre con aquella prudencia y lino propios del hom
bre de saber, y que le hacen acreedor al aprecio general de 
cuantos le conocen. Nosotros, que hemos tenido el gusto de 
tratarle en los últimos años de su vida, hemos tenido tam
bién ocasión, mas de una vez, de conocer sus virtudes, y la 
razón con que se atraía las simpatías todas de cuantos se 
honraban con su amistad. E l Señor le haya dado eterno des
canso. 

R. I . P. 

LA ASUNCION DE MARIA SANTISIMA. 
• 

Al cielo caminan JESÚS y MARÍA, 

Y angélicos coros cantándoles van, 
Plácemes, hosanas, himnos de alegría 
Que allá en el empíreo con gozo se oirán. 

Sube reclinada la blanca paloma 
Al pecho sagrado de nuestro Señor, 
Su aliento aspirando, vivifico aroma 
Que causa en las almas deliquios de amor. 

Las aves canoras con tiernas cadencias 
Gorgeando celebran la marcha triunfal, 
Exhalan las flores sus suaves esencias 
Que el aire embalsaman de olor celestial. 

E l sol se engalana con luz muy pura, 
Sus rayos despiden mas vivo esplendor, 
La luna al encuentro les sale, y procura 
Con faz argentada rendirles loor. 
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Ya van penetrando las altas regiones 

Pobladas de globos y mandos sin fin, 
Que ruedan y giran en mil direcciones 
Cada uno movido por un Querubín. 

Los séres que moran allá en cada esfera 
Al verlos que cruzan por cabe de sí, 
Se pasman, se asombran, y en cierta manera 
Al triunfo se asocian también desde allí. 

En pós de si dejan los vastos espacios 
En que la materia sus límites vé, 
Y al fin se aproximan á aquellos palacios 
Celestes que al hombre revela su fé. 

Entonces los coros que en torno á MARÍA 

Se encuentran formando divina ovación, 
Su voz esforzando con leda armonía 
Así magnifican la réoria Asunción: 

«Alzaos, alzaos ¡oh puertas del cielo! 
»Alzaos ¡oh puertas de la eternidad! 
»Que nuestra gran Reina en su raudo vuelo 
^Penetraros debe. La entrada franquead. 

»Con arpas y aromas, y palmas y flores 
»Salid á su encuentro Príncipes de Sion. 
»Salid, y colmadla de aplausos y loores, 
»Pues hoy es el dia de su exaltación.» 

De pronto las puertas eternas se alzaron, 
Concierto divino por ellas se oyó, 
Y mil y mil voces este himno cantaron, 
Que de un nuevo gozo los cielos llenó: 

«¿Quién es la que sube, allá del desierto 
»Pisando la luna, vestida del sol, 
»Que todos aplauden en mutuo concierto, 
»Y nubes circundan de bello arrebol? 

»¿Quién es esa Virgen feliz, que apoyada 
»La vemos al seno del gran Jehová, 
sCuya alma sencilla, pura, inmaculada 
»Delicias prodiga doquiera que vá? 



»¿Quién es en fin esa Madona bendita 
»Que tanto enamora la Divinidad, 
DY á quien hoy encumbra por gracia inaudita 
aSobre el trono mismo de la Magestad? 

»¡0h raro portento, misterio escondido 
»Los cielos tú llenas de un santo estupor, 
»¡ Mortal criatura! ¿cómo es que has podido, 
)>Subirá tal grado de gloria y de honor?» 

Los ecos postreros del canto sagrado 
Murmuran cruzando ia etérea región, 
Cuando nuestra Madre y el Verbo humanado 
Franquean gloriosos las puertas de Sion. 

DISPOSICIONES O F I C I A L E S POSTERIORES 0 R E F E R E N T E S 
AI, COKCOIIDATO. 

Continuación (1). 

Real órden de 22 de Julio de 1857, creando una Junta para examinar 
la ley de Instrucción pública. 

MINISTERIO DE FOMENTO.—Negociado central. — Excelentí
simo Señor: Deseando la Reina (q. D. g.) asegurar el mejor 
acierto en las disposiciones de la ley de Instrucción pública, 
para cuya egecucion, ajustada á las bases aprobadas por las 
Cortes, está autorizado el Gobierno, se ha dignado mandar 
que por este Ministerio se someta el texto de la precitada ley, 
antes de su publicación, al exámen de una Junta presidida 
por V. E . y compuesta: 

1.° De los Sres. Marqués de Vallgonera, D. Juan Martin 
Carramolino, D. Juan de Sevilla y D. Sebastian González 
Nandin, Senadores del reino; D. José Posada Herrera, Don 

(1) Véase nuestro número 253, pág. 488. 
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Francisco Escudero y Azara, D. Rafael Rnmirez Arellono, 
D. José González Serrano, D. Francisco de Cárdenas y D. Ra
món Goicoerrotea, Dipulados á Corles. 

2. ° Del Director general de Instrucción pública. 
3. ° De los Sres. D. Antonio Gil y Zarate, subsecretario 

del Ministerio de la Gobernación; D. Francisco Turnes llévia, 
Consejero Real; D. Mateo Seoane, Presidente de la sección 
quinta del Real Consejo de Instrucción pública; D. Tomás 
Corral y Oña, Rector de la Universidad Central; D. José de 
la Revilla, Vocal del Real Consejo de Instrucción pública y 
Jefe de sección que ha sido del Ministerio de Gracia y Justi
cia; D. Juan Ignacio Moreno, Auditor del Supremo Tribunal 
de la Rota; D. José Acisclo Vallés, Magistral de la Real Ca
pilla; D. Juan de Cueto, Canónigo del Sacro monte de G r a 
nada y Catedrático de su Seminario conciliar; Ü. José María 
Alós, Vocal de la Comisión Régia para el arreglo de las E s 
cuelas públicas de Madrid, y D. José Alerany, Catedrático de 
la facultad de farmacia. 

4. ° Del Director general de estudios artísticos de la Real 
Academia de Nobles Artes de San Fernando, D. José de Ma-
drazo. 

5. ° Del Director de la Escuela de Arquitectura, D. Aníba 
Alvarez. 

6. ° Del Director de la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Calixto Santa Cruz; de los Sres. D. Fer
nando Cútoli, Inspector de distrito del Cuerpo de Ingenieros 
de minas; D. Agustin Pascual, Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
montes y Vicepresidente de la Junta facultativa del mismo, y 
D. Manuel María Azoíra, Director y Profesor del Real Insti
tuto industrial. 

7. ° Del Director de la Escuela de Diplomática, D. Modes
to Lafuente. 

8. ° Del Oficial de esta Secretaría, Jefe del Negociado pri
mero de Instrucción pública, D. Aureliano Fernandez Guer
ra, que desempeñará el cargo de Secretario. 

Es asimismo la voluntad de S. M. que la Junta celebre su 
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primera reunión el 40 del próximo Agosto en el salón de se
siones del Real Consejo de Instrucción pública. 

De Real órden lo digo á V. E . para su inteligencia y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 22 
de Julio de 4857.—Claudio Moyano.—Sr. Vicepresidente del 
Real Consejo de Instrucción pública. 

(Se continuará.) 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

NUEVO PRODIGIO DE MARIA SANTISIMA. 

E l Semanario de los devotos de MARÍA, publica la siguiente 
relación qué no dudamos verán con gusto nuestros lectores: 

«Sabemos que agrada á los devotos de María conocer los 
milagros que en el órden de la gracia suele Ella alcanzar á 
personas que tal vez le fueron devotas cuando niños, ó por 
quienes le ruegan acaso personas que se cuentan en el afor
tunado número de sus devotos. Para complacerlos, pues, les 
trasladarnos la siguiente narración hecha por el respetable 
cura de nuestra Señora de las Victorias de París: 

j>Un comerciante forastero vino á París á sus compras y 
negocios; su edad era de veinticinco á veintiséis años. Calcu
lando que los tendría arreglados para el sábado 5 de Octubre, 
tomó asiento en la diligencia que habia de salir el domingo 
6 por la mañana, porque quería volverse cuanto antes á su 
casa. Terminados sus asuntos antes de lo que él pensaba, el 
sábado por la mañana, como forastero y sin conocimientos 
en esta capital, se encuentra sin saber en qué pasar el tiem
po, y toma el partido de solazarse todo el dia Ya se sabe lo 
que esta palabra significa en el sentimiento y en el lenguaje 
de las personas que viven sin religión y moralidad. Pone en 
egecucion su pensamiento, y pasa el dia envuelto en toda 
suerte de disoluciones. Cansado y fatigado de tantos escésos, 
pero agitado aun por la fiebre que los produjera, corre de 
noche las calles buscando criminales y vergonzosas ocasio-



nes, y llega á la plazuela de los Padrecitos á las ocho y me
dia: ve abierta la iglesia de las Victorias, y entra en ella sin 
saber porqué, pues jamás habia visto semejante iglesia. Diri
giéndose al altar mayor por una de las naves colaterales, 
pasa por frente de mi confesonario, y advierte, entre un gran 
número de jóvenes que habia en mi capilla, seis que espera
ban su vez para confesarse, y esclama allá entre dientes: 
«¡Hola! ¡Hombres á confesarse, y jóvenes!» Y con acento de 
indignación y desprecio, añade: «¡Qué necedad!» Continúa 
avanzando, llega á dar frente al altar del purísimo Corazón 
de María. 

»La iglesia estaba bastante oscura; pero un rayo de luz 
que daba sobre el altar, le hizo distinguir un cuadro que 
parecía tener algo de misterioso: le choca al primer golpe 
de vista, acércase á él, y lo contempla con detención. Mien
tras en esto se ocupa, ofrécese muchas veces á su espíritu la 
idea de los jóvenes que estaban confesándose; pero él la re 
chaza siempre con la misma esclamacion: «¡Qué bestialidad!» 
Sin embargo, el pensamiento insiste, y se le presenta acom
pañado de este recuerdo: «también yo me confesaba en otro 
tiempo.» ¡Oh gracia divina! tú das vueltas alrededor de este 
corazón, pero él hace esfuerzos para repelerte con insolen
tes palabras. «¡Qué bestia era yo entonces!» dice. 

»¡0h María, salud de los pecadores! ¿qué va á ser de este 
infeliz? ¿Será posible que salga de vuestro templo mil veces 
mas culpable que lo habia sido antes de entrar en él? ¿Será 
posible que á vuestros mismos ojos, y en el lugar de donde 
tantos votos, tantos gemidos y oraciones suben á vuestro tro
no para implorar vuestra compasión á favor de los pecado
res, haya de imponerse á sí mismo el sello de reprobación 
eterna? Pero no; porque Vos sois la Madre de las misericor
dias, y Vos misma dirigisteis sus pasos, cuando su corazón 
hervia en los mas infames deseos; Vos lo habéis llamado á 
vuestro templo é introducido á vuestra presencia; sí, María, 
y no le será posible burlar las redes que le ha tendido vues
tro amor. Vos queréis su salvación, y él vendrá á ser un des
pojo arrancado al infierno. En vano resiste Satanás; Vos apla
nareis la cabeza de este monstruo. «Yo me confesaba en otro 
»tiempo.» Esta idea se reproduce muchas veces; y en uno de 
sus asaltos dá un grande avance hasta su corazón, y le ar
ranca estas palabras: «Y entonces era yo feliz: entonces go-
»zaba yo de paz, y ahora me encuentro sin fuerzas: ¡la fiebre 
»me devora! ¡Ay qué dia he pasado! Imposible me seria prin-
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»cipiar á hacer lo que hoy he hecho. ¡Si yo me confesase!» 
Ebta nueva idea, que se le ofrece bruscamente, le causa una 
grande inquietud: quiere resistirla, y toma el partido de sa
lirse de la iglesia. Pero al ponerse en marcha, le parece no
tar en el cuadro una circunstancia que no la habia echado 
de ver antes: se detiene á observarla, y hé aquí que de re
pente calma su agitación, y la idea de confesarse viene á 
acometerle de un modo mas determinado. «Voy á confesarme, 
»dice, porque estaré mas tranquilo. Aquí nadie me conoce, 
»y por lo mismo nada voy á arriesgar con esto.» 

»Acércase al confesonario, y le toca su vez el último: la 
disposición es bien pobre para un acto tan sagrado y tan im
ponente; pero desde luego ella es una victoria obtenida sobre 
su orgullo; es una gracia de las grandes: María se ha en
cargado de hacer lo demás, pues que este pobrecillo peca
dor está ya en sus manos. 

»No era muy fácil de realizarse esta confesión por parte 
del penitente, pues que parecía mas bien emprendida por un 
arrebato mental que por un espíritu de religión ; y así fue 
que le costó muchísimo dar principio á ella: su respiración, 
llena y entrecortada, le embargaba el uso de la palabra, y 
estuvo por algún tiempo sin poder hablar. Enternecióse su 
corazón, rompieron los suspiros y corrieron las lágrimas; y 
con esto y lo demás que en él se observaba, me cercioré de 
la sinceridad con que él quería volverse á Dios: me parecía 
indudable su conversión; y la obra de la gracia se me fue 
descubriendo de un modo cada vez mas positivo en la hora 
y media que ocupé en su confesión; y como le era preciso 
marchar el dia siguiente, á las siete de la mañana, creí i n 
dispensable absolverle inmediatamente, sin aguardar al 
otro día. 

»Luego que le absolví, no sabia él cómo espresar su re
conocimiento: me dió gracias, sollozando y vertiendo lágri
mas. «¡Qué dichoso soy! decía: ¡qué bien tan grande me 
»habeís dispensado! ¡Oh qué diferencia entre el estado de 
»paz y de felicidad en que ahora me veo, y el estado horri
b l e y espantoso en que me encontraba al entrar en el tem-
apio! ¡Guán distante estaba yo de imaginar siquiera la dicha 
»que me esperaba, y de la que he sido tan indigno! ¡Qué 
»dichoso soy, y qué de gracias debo dar á Dios por haberme 
»hecho entraren este templo! ¿Cómo se llama esta iglesia, 
»señor Cura?—¿No lo sabéis?—No; yo jamás la habia visto. 
»—Se llama Ntra. Sra. de las Victorias. —¡Oh! nunca, nunca 
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^olvidaré esta iglesia. ¡Ntra. Sra. de las Victorias! Sí; María 
»ha conseguido sobre mi orgullo y mis pasiones una gran 
J)victoria. Me habéis dicho, padre mío, que ambos á dos 
aliemos de comparecer en el tribunal divino, y que vos da-
»reis cuenta en él de los sentimientos que yo os he manifes
tado y de las promesas que os he hecho; pues yo os pro-
)>meto de nuevo que he de ser fiel á mi palabra, y espero 
»que nunca vuestra caridad tendrá el menor motivo de ar
repentimiento de lo que ha hecho.» 

»No me seria fácil dar á conocer el consuelo en que 
inundó mi corazón la conversión de este hombre afortunado. 
Hé aquí una noche que desquita con usura, y que hace olvi
dar muchos años de trabajos y de pruebas inherentes á nues
tro ministerio. 

*¡Oh María! ¡cuán poderoso es tu atractivo! ¡Qué imán 
tienen tus bellas imágenes para llamar á sí á los pobres peca
dores, aun á aquellos á quienes sus crímenes tienen mas 
alejados de Vos! ¡Oh! ¡bendita seáis un millón de veces!» 

NOTICIAS D E ROMA Y D E L SANTO PADRE . 

De una correspondencia que publica La Regeneración to
mamos los párrafos siguientes: 

«La gravedad de las circunstancias públicas y económi
cas, ha obligado al Papa á prescindir por este año de su via
je á Castel-Gandolfo; pero la gracia de Dios, que le sostiene 
de un modo visible, ha hecho que desaparezca la erisipela, 
que tanto le molestaba. Nunca su salud ha sido mas perfec
ta; no padece ninguno de los achaques de su edad, y solo 
contesta con una sonrisa y levantando los ojos al cielo á los 
que se admiran de su estado y le recuerdan que hace dos 
años por este tiempo, los enemigos de la Santa Sede le da
ban por muerto, atestiguando con los dictámenes de grandes 
médicos que sus dias estaban contados. 

El Papa habla de la vida que aun le queda y de la época 
de su muerte con tal acento de convicción, que nadie que le 
escuche puede dudar de que conoce lo que todo el mundo 
ignora respecto de sí mismo, y lo que él, por mil circuns
tancias decisivas, según los juicios del mundo, debia ignorar 
mas que nadie. 
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Todas las mañanas muy temprano, nuestro Santo Padre 

dice la Misa en su capilla , donde se conserva siempre es
puesto el SANTÍSIMO SACRAMENTO , y, en su tierna devoción, el 
mismo Papa cuida de que se conserven constantemente en
cendidas y brillantes las dos lámparas que están delante del 
Tabernáculo. Nada es mas edificante y conmovedor que esa 
solicitud del representante de Jesucristo en la tierra, del 
hombre que tiene el cargo de velar sobre la le, que dando 
tregua á sus altas ocupaciones, baja diariamente á cambiar 
el alumbrado de la Santa Eucaristía. 

El Papa celebra la Misa lenta y santamente, y con fre
cuencia se baña su rostro en lágrimas al contemplar al Dios 
oculto, cuyo representante es él en la tierra. Por lo co
mún celebra la Misa á las siele y media, y á seguida, por 
acción de gracias, oye otra Misa celebrada por uno de sus 
Capellanes; después, y de rodillas, reza con alguno de sus 
Capellanes que le acompañan una parto del Breviario, al fin 
de lo cual entra en sus habitaciones. Al caer el dia, y al oir 
la primera campanada del Angelus, el Papa con todos los 
que le rodean, dice la Salutación angélica, añadiendo un 
De profanáis por los fieles que cada dia mueren en todo el 
mundo; y finalmente, sean cuales fueren sus ocupaciones, 
pasa tres horas diarias adorando al SANTÍSIMO SACRAMENTO,» 

ú 

OBSTINACION D E L CARDENAL ANDREA. 
F 1 

El 12 de Junio próximo pasado, como recordarán nues
tros lectores, nuestro Santísimo Padre, Pió IX, espidió un 
Breve prohibiendo al Cardenal D'Andrea la regular y ordina
ria administración de la diócesis de Sabina, de la cual era 
Obispo, y de la abadía de Subiaco, de la que también estaba 
investido. 

Los periódicos de Ñapóles nos traen una protesta de este 
Sr. Cardenal contra el referido Breve Pontificio, firmada en 
dicha ciudad el dia 2.5 de Junio, en cuyo documento se que
ja de que tan grave determinación haya llegado de improvi
so á su conocimiento, siendo tomada, á su parecer, sin las 
solemnidades requeridas por los Sagrados Cánones, y espe
cialmente sin que le hayan precedido canónicas amonesta
ciones. 



E l Emmo. Cardenal, como se deja ver, recurre á los 
acostumbrados subterfugios de los que no quieren obedecer 
á sus legítimos superiores, y desgraciadamente sigue las 
huellas de aquellos que, después de haber vacilado algún 
tiempo, concluyeron por arrojarse abiertamente en el pro
fundo abismo. 

Rogamos á Dios que el Cardenal Andrea abra á tiempo 
los ojos, y reconociendo el funestísimo término á que con
duce la senda en que se ha lanzado , rechace á los inicuos 
consejeros que le arrastran á la perdición. 

E l Cardenal apela del Papa mal informado , al Papa me¬
jor informado. Es esta una vieja y desacreditada triquiñuela 
de los jansenistas, que, queriendo ser católicos haciendo 
guerra á la doctrina de la Iglesia y á despecho del Papa, no 
cesaban de protestar que eran los hijos mas devotos y sumi
sos al Papa que existían bajo la capa del cielo; que si no 
obedecían sus decretos y bulas era porque el Papa estaba 
engañado por la curia romana, y apelaban del Papa al Con
cilio, y luego del Papa mal informado, al Papa mejor infor
mado. 

El Cardenal Andrea, renueva estas vanas protestas de 
sumisión, apelando al propio tiempo al Papa mejor infor
mado y á toda la Iglesia católica, apostólica, romana, ante 
la cual quiere esponer sus sagradas é inviolables razones. E l 
Cardenal no debería ignorar las penas fulminadas contra los 
que apelan del juicio del Sumo Pontífice. 

No tratamos de demostrar aquí la falsedad de la teoría 
indicada por el Cardenal Andrea, cuya absurdidad salta á 
los ojos aun de aquellos que están en ayunas acerca de la 
disciplina teológica y canónica. En efecto, si se admite el 
principio de que cualquiera que sea condenado por un tribunal 
supremo y por el Soberano mismo, como reo de haber vio
lado las leyes, puede á su arbitrio tener por nula é irrita la 
sentencia, y apelar del Soberano á la opinión pública, nin
gún tribunal tendría en adelante autoridad y fuerza para 
castigar á los culpables. ¿Qué condenado hay en el mundo 
que no diga que sus jueces están mal informados? 

El cuanto á las lamentaciones del Cardenal, por no h a 
bérsele hecho las amonestaciones canónicas ni habérsele for
mado un proceso en regla , debemos decir que, según es 
público y notorio, por haber hablado de ello los periódicos, 
insertando literalmente los documentos, han sido muchas las 
amonestaciones que se le han dirigido, y mas de una por la 



misma venerable persona del Sumo Pontífice Pío IX. En 
cuanto al proceso formal, prescindiendo de que no es nece
sario, se ocurre a cualquiera que si el Cardenal ha resistido 
y resiste todavía los amorosos avisos y reiteradas súplicas 
del Padre Santo para que se traslade á Roma, ¿habría obe
decido la citación formal de un tribunal cualquiera? 

Todos estos son, como hemos dicho, vanos subterfugios 
que solo demuestran hasta qué punto está obcecado este 
Sr. Cardenal, que en dias tan críticos y en momentos tan 
amargos para la Iglesia católica, no titubea en dar esta 
nueva muestra de falta de veneración y respeto , y sobra de 
rebeldía á la Santa Sede. (E. P. E.) 

Habilitación de Culto, Clero y Religiosas de esta Provincia. 
\ 

Desde mañana 47 de los corrientes queda abierto el pago 
de las obligaciones Eclesiásticas de esta Provincia, corres
pondientes al mes de Julio último en el local de la Admi
nistración Económica de esta Diócesis, sita en el Palacio 
Arzobispal: lo que se dice á los interesados para que no de
moren el percibo de sus haberes. Valencia 46 de Agosto 
de 1 8 6 6 . - El Habilitado, Juan Bautista Bellveser. 

A Í \ l \ C I O S . 

Se vende una Imagen de Nuestra Señora de los Desam
parados, de escultura, sin encarnar, y hay parte de sus 
vestiduras hechas: de alzada como la del Cabildo de Valen
cia, y se dará por un precio muy equitativo: darán razón 
en Valencia, calle de Llopis, núm. 4 á , principal, junto al 
colegio de Loreto. 4—3. 

BUENA OCASION DE LIBROS. 

La librería del M I. Sr. Dr D. Manuel Lucia Mazparro
ta, Dean que fue de esta Santa Iglesia Metropolitana, ha de 
venderse en particular. Luego que estén concluidos los índi
ces, daremos conocimiento á nuestros lectores del dia en que 
se dará principio á la venta. 

Valencia: Imprenta de J . Rius.—1866. 
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Malarias que contiene este n ú m e r o : Viage de nuestro E x 
celentísimo Prelado á tomar aguas medicinales.—Suscricion á favor de los 
pueblos devastados por el pedrisco. -Real órden suspendiendo la venta de 
los bienes del Colegio del Patriarca.—Reales órd nes circulares sobre ins
trucción pública.—Noticias del Santo Padre.—Anuncios. 

V A L E N C I A * 

Viage de nuestro Excmo. Prelado á tomar aguas medicinales* 

Las últimas noticias recibidas de Panticosa aseguran que 
nuestro Excmo. Prelado esperimentaba un notable alivio en 
su salud á beneficio de aquellas aguas. 

S. E . I . se preparaba para salir de un dia á otro de aquel 
punto para Jaca, donde descansaría algunos dias, pasando 
después á Zaragoza de regreso á Valencia. 

El Señor le dé un viage feliz. 

TOMO V. 34 
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ÍSCRICION en favor de los pueblos cuyos campos han sido 
devastados por el pedrisco de la tempestad ocurrida en 29 
de Junio último. 

Rs. Cs. 

Suma anterior. * . . . 7734 20 

Sr. Gura y feligreses de Alcolecha. . . 39 
Sr. Cura de Santa María de Oliva. . . . 40 
Sr. Coadjutor del Cañamelar 10 
Sr. Cura de Benidoleig. . . . . . . . 10 
Sr. Cura y Clero de Santa María de Alcoy. . 150 
Sr. Cura de Foyos . 12 
Sr. Coadjutor de id 8 
Sr. Cura de Senija 10 
Sr. Cura de Ayelo de Malferit 20 
Sres. Coadjutores de id 20 
Varios feligreses de id 10 
Sr. Cura y feligreses de Novelé 100 
Sr. Cura de Cortes de Pallas 20 
Sr. Cura de Navarrés 20 
Sr. Regente y feligreses de Aldaya. . . . 72 
Sr. Cura de Algimia de Torres-Torres. . . 20 
Sr. Cura de Cofrentes 20 
Sres. Cura y Coadjutor deAlbalat de la Ribera. 30 
D. Pascual Soler, presbítero 10 
Sr. Maestro de instrucción primaria. . . . 10 
D. José Hernandis 10 
D. Tomás Hernandis 10 
Doña Josefa María Hernandis 10 
Doña María Rosa Torres. 2 
Doña Teresa Claver 4 
Doña Isabel Pérez » 24 
Sr. Cura de Mogente 20 
D. Francisco Ramos de id . 20 
Una persona caritativa 10 
Sr. Cura de Ribarroja 20 
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Sr. Cura de Bolbaite 20 
Sres. Cura y Coadjutor del Grao 30 
Dos bienhechoras de id 100 
Sr. Cura de San Pedro de Játiva 80 
Sr Cura de Santa Tecla de id. . . . . . 20 
Una persona devota. 20 
D. Juan Vilaplana, presbítero 10 
Sres. Cura y Coadjutores de Albaida. . . . 60 
De un Eclesiástico 8 
Sr. Cura de Teresa de Cofrentes 20 
Sr. Ecónomo y Clero de Santa María de On-

teniente 92 
Feligreses de id 88 
Un socio de San Vicente de Paul de id. . . 50 
Sr. Cura de Salem 20 
Sr. Coadjutor de Daimúz 20 
Sres. Cura, Coadjutores y feligreses de Losa 

de Ranes 60 
Sres. Cura y Coadjutores de Algemesí. . . 40 
Un Religioso exclaustrado 10 
Una familia piadosa 16 
Otra id 10 
Sr. Cura y Clero de Ibi 80 
Sr. Cura de Serra 20 
Sr. Cura y Coadjutor de Chulilla 30 
Sr. Cura, Coadjutor y feligreses de Alboraya. 60 
Sr. Cura de Finestrat 20 
Sr. Cura de Manuel 10 
Doña Rosa Fuster de id 10 
Sr Regente de San Juan de Enova. . . . 10 
Sr. Cura deCampanar 20 
Sr. Coadjutor de Marines 10 
Sr. Coadjutor de Sedaví 10 
Dos bienhechoras de id 25 
Sres. Cura y Coadjutores de San Esteban de 

Valencia ^O 
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Sr. Cura de Cuatretondeta 24 
D. José Pérez y Tomás 6 
Sr. Cura de Sempere 10 
Doña Mariana Ballester y hermana. . . . 19 
Sres. Regente y Coadjutor de Alacuás. . . 20 
Sr. Cura y feligreses de Silla. 70 

Total 9739 U 

Sigue abierta la suscricion. 

Real órden mandando suspender la venta de los bienes del 
Colegio del Patriarca en esta Ciudad. 

DIRECC IÓN GENERAL D E PROPIEDADES Y DERECHOS D E L E S 

TADO. -Sección de negocios eclesiásticos.—Por el ministerio 
de Hacienda, se ha comunicado á esta dirección general en 
8 del corriente mes la real órden que sigue: 

«limo, señor.—Enterada la Reina (q. D . g.) del espedien
te instruido á virtud de la esposicion elevada á este ministe
rio con fecha 18 de Julio próximo pasado, por el presbítero 
D . Vicente Navarro y Pérez, en concepto de síndico del real 
colegio de CORPUS-CIIRISTI de Valencia, solicitando que se sus
penda la venta de los bienes pertenecientes al mismo hasta 
que recaiga sentencia en la demanda entablada ante el Con
sejo de Estado contra la real órden de 3 de Enero último, 
que los declaró sujetos á la desamortización, y considerando 
que la sección de lo contencioso del indicado Consejo ha esti
mado procedentes la admisión del recurso referido, en la 
parte que se refiere á la denegación de la escepcion preten
dida, por cuanto envuelve una cuestión de aplicación de la 
ley desamortizado™ de 1.° de Mayo de 1855, en materia en 
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que pueden haberse lastimado derechos del mencionado co
legio por la real órden citada sin que haya otro medio de 
reparación que la demanda contencioso-administrativa que 
se dedujo dentro del plazo señalado al efecto: S M., de con
formidad con lo propuesto por V. L , se ha servido declarar 
que procede la indicada solicitud. De real órden lo digo á 
V. I . para su inteligencia y efectos oportunos.» 

Y esta dirección general la traslada á V. para su cono
cimiento. -Dios guarde á V. muchos. Madrid 14 de Agosto 
de 4866.—P. 0., Pedro Moyano. -Señor síndico del colegio 
de CORPUS-CHRISTÍ de Valencia. 

A consecuencia de la Real órden preinserta, se ha publi
cado en el Boletín oficial de esta provincia núm. 198, cor
respondiente al dia 19 del presente mes, lo siguiente: 

«Comisión principal de Ventas de Bienes Nacionales de 
la provincia de Valencia.—En virtud de Real órden comuni
cada por la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, se suspenden las subastas anunciadas para los dios 
7 y 10 de Setiembre próximo, de varias fincas pertenecientes 
al Colegio de CORPÜS-CHRISTI de esta ciudad. - Lo que se pu
blica en el Boletín Oficial de la provincia para conocimiento 
del público.—Valencia 18 de Agosto de 1866.—Peregrin Ba-
yerri.» 

4 

Reales órdenes circulares sobre instrucción pública. 
4 

MINISTERIO D E FOMENTO. — Instrucción pública.—Gircu-
lar. —En todas las naciones y en todos los tiempos la en
señanza pública ha tenido el privilegio de llamar poderosa
mente la atención de los hombres de Estado, que con jus
ticia la consideran como elemento eficaz siempre, y decisivo 
á veces, del esplendor y grandeza de los pueblos. No podia 
el Ministro que suscribe desconocer esta verdad: desde el 
momento en que tuvo la honra de ser elevado á los Conse-



jos de la Corona comprendió toda la trascendencia del com
promiso que aceptaba, y fiando, mas que en los recursos de 
su saber en las inspiraciones de su patriotismo y en la recti
tud de sus deseos, se propuso desde luego atender con espe
cial solicitud al estado de la instrucción pública, punto tan 
importante y delicado que en él fijan y de él no apartan los 
ojos, á pesar de las agitaciones de los tiempos y de la va¬
riedad de los sucesos, los hombres pensadores y sensatos; 
los padres diligentes y celosos; los ciudadanos honrados 
que tienen patria que servir, creencias que guardar y fa
milia que proteger. 

No basta á los Gobiernos, si han de ser dignos de este 
nombre, restablecer el órden material, base ciertamente de 
toda ulterior mejora y principio de todo progreso verdadero: 
es preciso asegurar también el órden moral, es preciso de
terminar y garantir los fueros legítimos de la ciencia, nunca 
mas comprometidos, nunca mas espuestos á un pavoroso 
eclipse que cuando el vértigo revolucionario, á título de l i 
bertad absoluta del pensamiento y de soberanía de la razón, 
encadena ta razón y envilece el pensamiento, sometiéndolos 
á la tiranía del error, la mas triste y humillante de todas 
las tiranías. La historia enseña, y á la ilustración de V. S. 
no se oculta, que siempre que el movimiento científico se 
ha retrasado ó detenido, siempre que el sistema de repre
sión se ha dejado sentir con mas ó menos violencia, con 
deplorable acritud á veces, siempre este fenómeno ha re
conocido por causa la exageración contraria: todos los perío
dos de rebelión triunfante, á contar desde los siglos mas re
motos, han traído en pos de sí dias de abatimiento y de
cadencia. Ciertos novadores revolucionarios son responsables 
ante el Tribunal de Dios y de los hombres de inmensos da
ños causados á los verdaderos intereses de la ciencia. En la 
época actual, y por lo que respecta á España, no hay para 
que negar que el espíritu demagógico y enemigo de todo lo 
que en ella existe de grande y tradicional, ha pretendido 
penetrar en las regiones de la enseñanza> ya sutilmente di-
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fundiéndose en los vaporosos conceptos de una filosofía y de 
una crítica estrañas al genio español; ya halagando á la in
cauta juventud con mentidas promesas para lo porvenir; ya 
por último, deslizándose en la modesta escuela de la aldea 
para inspirar falsas ideas de la riqueza y de la pobreza, de 
la autoridad, de la justicia y del destino de los hombres. 
Un gobierno que profesa principios de órden, que anhela 
ver restablecida en su natural asiento esta sociedad agitada 
y convulsa por tan larga série de vicisitudes, no puede me
nos de fijarse en la instrucción pública considerándola como 
la raiz de un árbol que, según fuere bien ó mal cultivado, 
puede dar frutos de gloria y de grandeza ó frutos de per
dición. 

Cree el Ministro que suscribe que en la ley vigente de 
Instrucción pública, á pesar de las repetidas modificaciones 
que ha sufrido, hay elementos para hacer que la enseñanza 
en sus varias esferas corresponda á los nobles y patrióticos 
fines que la nación tiene derecho á esperar, como recom
pensa legítima de sus sacrificios. En este concepto, el Go 
bierno está dispuesto á practicar escrupulosamente la ley; y 
si un dia se convenciere de que el mejor servicio de la ins
trucción ó el mayor bien de la sociedad exigen reformas en 
puntos capitales, acudirá á las Cortes con el oportuno pro
yecto, sin perjuicio de adoptar desde luego, prévio exámen 
y consejo, aquellas medidas que haga indispensables el sis
tema de economías en que el Gobierno ha entrado y está 
decidido á perseverar. 

Es , pues, necesario, y el Gobierno así lo espera del celo 
de V. S., que la ley vigente se cumpla sin escusa en todo 
lo que se refiere á la mas esquisita inspección de la ense
ñanza en sus diversos grados, á cuyo fin V. S. recibirá en 
breve las convenientes instrucciones. No profesa el Gobierno 
el principio de que los Catedráticos sean menos libres que 
los demás ciudadanos para opinar como quisieren en mate
rias políticas, y en todas las discutibles, siempre que las 
opiniones no se traduzcan en hechos penados por la ley ó 
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por la moral; lo que el Gobierno niega, lo que niegan la 
justicia y el buen sentido, es el derecho de los Catedráticos 
para enseñar directa ni indirectamente doctrinas que repug
nen á los principios fundamentales de la sociedad española. 

La religión católica es la religión esclusiva del Estado; lo 
ha sido siempre en España: atacar al catolicismo es herir 
lo que hay de mas profundo y delicado en nuestra organi
zación social; es conspirar contra el decoro de la patria; 
quien tal haga, sobre caer desdichadamente en impío , se 
acredita de mal español. La Monarquía constitucional es otro 
de los principios fundamentales de nuestra sociedad: si á 
nadie es lícito alzar el brazo ni la voz contra objeto tan sa
grado, menos podrá serlo al Catedrático que egerce su alta 
misión en virtud de un juramento solemne de fidelidad , y 
llevando al pecho la medalla que ¡lustra el augusto nombre 
de la Reina Doña Isabel I I . En este punto, el Gobierno en 
interés de la enseñanza, en interés del Profesorado, está dis
puesto á mostrarse inexorable. E l Gobierno desea ardiente
mente el progreso científico; lo impulsará y favorecerá por 
cuantos medios estén á su alcance; pero no consentirá que 
la enseñanza se convierta por nadie en elemento de propa
ganda política, ni en riesgo para las verdades sociales, y mu
cho menos para las verdades religiosas: el Gobierno ama la 
ciencia; y porque la ama, la quiere pura y elevada, no es
carnecida y puesta al servicio de rencores insensatos. 

Al dirigirme á V. S. en estos términos precisos, y al dar 
publicidad á esta circular, no debe juzgarse que el Gobierno, 
en punto á instrucción pública, está animado por un espíri
tu estrecho de desconfianza. No desconfía ciertamente el Go
bierno: se complace en creer que en las Universidades, Ins
titutos y Escuelas superiores y profesionales, la marcha ge
neral de la enseñanza no ofrece tantos motivos de amargu
ra, como ofrece, señaladamente en algunas provincias, el es
tado de la instrucción primaria; pero el Gobierno desea que 
cese la alarma producida por lamentables sucesos: que se 
ahuyente hasta el mas leve temor que pueda asaltar á los 



padres de familia respecto á la suerte de sus hijos encomen¬
dados á la enseñanza oficial, anhela, en fin, que la voz del 
Profesorado sea esclusivamente la voz de la ciencia, como 
siempre ha resonado y debe resonar en las aulas españolas. 
No es posible que el Gobierno vea con indiferencia que mu
chos Maestros de instrucción primaria, rebajando su carác
ter y convirtiendo su misión verdaderamente de sacrificio en 
misión política, descuiden el cumplimiento de sus deberes 
por agitarse en intrigas y figurar en reuniones perturbado
ras, enseñando así á los niños á aborrecer y á rebelarse, en 
vez de enseñarles á obedecer y á amar, á discurrir y á creer. 

No pierda V. S. de vista este punto capital de la instruc
ción primaria; agote cuantos medios la ley pone en su mano 
para corregir abusos, al mismo tiempo que para premiar á 
los Maestros que se distingan en el egercicio de su cargo; y 
así para este ramo como para los demás de la enseñanza 
sujetos á su jurisdicción académica, cuente V, S. siempre 
con todo el apoyo y protección del Gobierno, para quien la 
cuestión de instrucción pública es en todos tiempos, y espe
cialmente en los actuales, una cuestión social de primer 
órden. 

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Julio de 1866.—Orovio.—Sr. Rector de la Uni
versidad de.... 

MINISTERIO D E FOMENTO. -Instrucción pública. —Negocia
do 3.°—Circular.—Por la Real órden circular de 20 del mes 
próximo pasado ha podido V. S. formar juicio exacto de las 
opiniones y propósitos que en materia de instrucción pú
blica profesa y abriga el Gobierno de S. M. Es , pues, indis
pensable que sus delegados, en las varias esferas y en los 
diversos grados de la gerarquía académica, se apresuren con 
buena voluntad á desarrollar y llevar á pronto término el 
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patriótico pensamiento de asentar y robustecer la enseñanza 
pública sobre bases que no pueda conmover ni el turbulento 
espíritu de partido, ni la torpe maquinación del error y la 
ignorancia. 

E l Gobierno, sin perjuicio de consagrarse con viva inten
sidad al exámen y preparación de las mejoras que exigen la 

• 

segunda enseñanza y la superior, no puede menos de fijar
se antes que todo en la primaria, y de dirigirse á V. S. lle
no de confianza, reclamando toda su cooperación y todo su 
celo en beneficio de altísimos intereses de la sociedad. La 
cuestión de instrucción primaria es de una trascendencia 
que no puede ocultarse á la ilustración de V. S. No basta 
arrojar una y otra vez el fruto dañado; es preciso curar la 
enfermedad del árbol, que muchas veces está en la raiz; y la 
instrucción primaria puede considerarse como la raiz del 
árbol de la vida social. 

Inútiles serán todos los esfuerzos del Gobierno y de los 
pueblos por aumentar las escuelas, por dotarlas de edificios 
y de elementos de educación, por ennoblecer en todo lo po
sible la condición del Maestro, por llevar á la última aldea el 
consuelo y el bien de la enseñanza, si los encargados de esta 
gran obra no corresponden al saludable deseo del Gobierno 
y á los generosos sacrificios de las localidades. 

Es la escuela en cada pueblo una institución benéfica y 
civilizadora emanación é imagen de la familia que acogien
do á los niños desde los mas tiernos años, tiene la grata 
misión de formar su corazón para el bien y de preparar su 
inteligencia para la verdad. Estas primeras impresiones deci
den generalmente de lo porvenir. 

Aprendan, pues, los niños en las escuelas las puras doc
trinas de la religión y la moral, los primeros rudimentos del 
saber indispensable al hombre y de aplicación útil en todas 
las circunstancias de la vida; infúndaseles espíritu de amor, 
de agradecimiento y de dignidad; respeto á las leyes, á las 
glorias y á las tradiciones de la patria; condúzcaseles, en 
fin, por el camino de la virtud y del honor, cultivando á la 
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vez su corazón y su inteligencia, formando sus costumbres 
y carácter y modelando sus maneras sin caer en estrenaos de 
ridicula afectación. 

^ 

Así quiere el Gobierno de S. M. las escuelas públicas: así 
las quieren seguramente todos los padres de familia; y es 
llegado el caso de que el justo anhelo de los padres de fami
lia y del Gobierno se vea cumplido. 

El Maestro por deber de conciencia y aun por gratitud ha 
de ser el primero en contribuir á las miras de la Autoridad 
legítima, que no son otras que afianzar y arraigar las buenas 
doctrinas y con ellas el bienestar y reposo de todas las clases 
sociales. Obligado, como los demás españoles, á servir y hon
rar á la patria, según su posición y circunstancias, el Maes
tro tiene su puesto en la escuela, de la cual no puede sepa
rarse sin daño de la educación de la niñez y sin perjuicio 
propio: allí encontrará ancho campo á las mas nobles y ele
vadas aspiraciones, y allí también, en medio de afanes y sinsa
bores que constituyen su vida en una verdadera vida de sacri
ficio, hallará á su vez la dulce recompensa de hacer el bien, 
reflejando en su propia honra el brillo de una juventud bien 
instruida y educada. 

Es indispensable que el Maestro, fuera de las horas des
tinadas á la clase, prosiga las enseñanzas con su lenguage, 
con sus escritos y con su conducta en todos los actos de la 
vida, sirviendo de modelo á sus alumnos y dándoles así la 
mas eficaz y provechosa de las lecciones. En este punto los 
padres de familia tienen derechos que es forzoso proteger á 
todo trance* Al ciudadano que lleva su capital á las arcas del 
Erario se otorgan todo género de garantías y de seguridades; 
se le hipoteca la riqueza efectiva y el crédito nacional: el 
padre de familia que confia generosamente su mayor tesoro, 
su hijo, á la enseñanza oficial, bien debe recibir en cambio 
las necesarias seguridades de que su tesoro no será malver
sado, de que su hijo no será inducido por los caminos de la 
incredulidad; de la rebelión ó de la estupidez. No cabe, pues, 
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levedad de materia en punto á la conducta religiosa y moral 
de los Maestros. 

Bien se comprende que en un personal tan numeroso en 
que se cuentan mas de 6000 profesores, que careciendo de 
título no deben considerarse como tales, ha de haber estra-
víos que lamentar y faltas que corregir; pero no se compren
de cómo el espíritu demagógico y enemigo de la sociedad 
española haya querido alguna vez con halagos falaces cor
romper y dominar á una parte del magisterio, convirtiéndo
la en instrumento para herir á traición y sobre seguro el co
razón de la patria. El Maestro es libre en el egercicio de sus 
derechos políticos; pero no es libre en propalar doctrinas 
contrarias al órden social establecido. La unidad católica, el 
Trono y las instituciones son puntos contra los cuales ni di
recta ni indirectamente puede el Maestro proceder de pala
bra ni de obra: quien combata esos principios no será Pro
fesor en España mientras el Gobierno que la rija entienda 
sus deberes respecto á la enseñanza pública en los términos 
que aparecen de la circular de 20 del pasado. 

El Gobierno sabe, y es notorio en el país, que en algu
nas localidades donde desgraciadamente se formaron no ha 
mucho tiempo asociaciones de índole perturbadora, el Maes
tro de escuela figuraba, agitándose en desvarios socialistas 
con olvido de su misión y sus deberes; en otros pueblos la 
educación de los niños yace en el abandono mas triste, ya 
por negligencia, ya por ineptitud del Maestro, y porque la 
fama de su conducta retrae á los padres de enviar á los ni
ños bajo su dirección. Urge, pues, Sr. Rector, poner reme
dio á tantos males; y todos estamos en el caso de sacrificar 
nuestra quietud y bienestar á objeto de tanto precio. E l Go
bierno cree que V. S. tendrá absoluta confianza en los Ins
pectores de su distrito; el encargo que se les va á encomen
dar no puede ser mas delicado. V. S. en su buen criterio 
propondrá lo que con carácter de urgencia deba resolverse 
en este punto. En tanto, V. S. se servirá observar las instruc
ciones siguientes: 



1. a Se procederá inmediatamente á girar una visita es-
traordinaria á los pueblos en que según el estado de la edu
cación y enseñanza ó por el comportamiento de los Maestros, 
á juicio de cada Rector, fuere preciso adoptar medidas espe
ciales. 

En esta visita los inspectores de un distrito universitario 
podrán destinarse á cualquiera de las provincias del mismo, 
según convenga. 

2. * Debe ser objeto de la visita no solo el estado de las 
escuelas, sino el comportamiento y conducta de los Maestros. 

3. a En lo concerniente á instrucción moral y religiosa, 
los Inspectores se pondrán de acuerdo con los Párrocos, á 
quienes por su especial misión y por su carácter de Vocales 
de la junta de primera enseñanza incumbe la dirección y vi
gilancia en tan interesante materia. 

4 . a Los Inspectores para formar juicio exacto de los Maes
tros, además de examinar con esmero los medios y los fru
tos de la enseñanza, se informarán de las Autoridades, y en 
caso necesario consultarán á las personas mas caracterizadas 
é imparciales de la localidad y de las inmediatas, oyendo 
también á los interesados. 

5. a Los Inspectores acordarán la suspensión y propon
drán la separación de aquellos Maestros en quienes concurra 
alguna de las circunstancias siguientes: vicio habitual y no
torio que rebaje y desautorice al Maestro á los ojos de sus 
convecinos: deshonestidad en sus costumbres y vida privada, 
que produzca escándalo en la población; negligencia y aban
dono en el cumplimiento de los deberes dentro y fuera de 
la escuela. 

6. a Los Inspectores inculcarán á los Maestros la necesi
dad absoluta de que se abstengan de toda participación en 
contiendas políticas, en banderías de localidad y en reunio
nes tumultuosas, sin perjuicio de que egerzan libre y pací
ficamente los derechos políticos que las leyes les otorguen. 

7. a Los Inspectores formarán lista especial de los Maes
tros que se distingan por su celo , instrucción y ejemplar 
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conducta, á fin de que puedan ser premiados con ascensos 
en su carrera en la forma y medida á que se hicieren acree
dores. 

8. a Los Rectores remitirán con puntualidad á la Direc
ción general de Instrucción pública el resúmen de las actas 
y notas de la visita estraordinaria de que se trata, sin per
juicio de que en su tiempo se practique la ordinaria, con
forme á los itinerarios anteriormente aprobados. 

9. a Se exigirá la mas estrecha responsabilidad á los Ins
pectores que, olvidando por desgracia sus deberes, ocultaren 
las faltas que adviertan ó no sean completamente imparciales 
en los informes qüe emitan. 

40. Los Rectores, al dar conocimiento á ta Dirección ge
neral del resultado de la visita estraordinaria, informarán 
por separado acerca de la manera en que cada Inspector 
haya cumplido el delicadísimo encargo que se le confia. 

E l Gobierno se congratula con la esperanza de que 
V. S. cooperará con todas sus fuerzas al cumplimiento exacto 
de esta circular en que se versan intereses muy trascenden
tales al buen órden de la sociedad. 

De Real órden lo digo á V. S. á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4.° de Agosto 
de 1866.—Orovio. — Sr. Rector de la Universidad de 
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NOTICIAS RELIGIOSAS. 

D E L SUMO P O N T Í F I C E . 

Una correspondencia fechada en Roma el dia 14 del pre
sente mes, dice lo siguiente: 

«El Padre Santo ha desistido decididamente de ir á Cas-
tel-Gandolío. Lo que habia de gastar en esta escursion, ¡o 
repartirá entre los varios obispos italianos desterrados de 
sus diócesis y refugiados en esta ciudad, lo propio que en
tre los religiosos y monjas que, según se cree, van á llegar 
en gran número, habiéndose suprimido los conventos en el 
reino de Italia. El Papa se ocupa con singular celo en estas 
atenciones: visita los conventos para preparar locales en 
donde acoger á las religiosas esclaustradas. 

Ocupado en estas tareas el Padre Santo se ocupa poco del 
porvenir, sobre el cual confia en la Providencia. Dícese que 
algunos hombres influyentes están gestionando para decidir
le á marcharse á Malta. Ignoro hasta qué punto son exactos 
estos rumores; pero es indudable que Pió IX no se alejará 
del sepulcro de los Apóstoles, mientras no se vean amena
zadas directamente su independencia apostólica y la digni
dad de la Santa Sede. Creer sin embargo que permanecerá 
aquí á despecho de todo, es hacerse ilusiones. Sabido es que 
en 1862, á la sazón en que las tropas francesas se habian 
retirado de la frontera napolitana, y en que Garibaldi y sus 
cuerpos francos amenazaban á la ciudad eterna, el Papa pi
dió al gobierno inglés, por conducto de Mr. Odón Russell, 
un asilo en Londres; y lord Palmerston contestó oficial
mente, poniendo la isla de Malta á disposición de Su Santi
dad. No sé si á ser necesaria su marcha, el Padre Santo 
quisiera aceptar ahora la hospitalidad que el gobierno inglés 
le ofreció generosamente; pero es indudable que todas las 
naciones de Europa se disputarían la honra de dar asilo al 
Vicario de Jesucristo. 

Por todo este mes se espera en esta á la legión de Anti-
bes; pero nadie por acá se hace ilusiones con respecto á los 
servicios que tendrá que prestar. Será una escelente guardia 
de palacio, pero nunca podrá conjurar los acontecimientos 
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que la revolución prepara: por su número y por carecer de 
la bandera francesa no podrá sustituir eficazmente al cuerpo 
de egército de ocupación. 

El conde de Sartiges ha presentado á Su Santidad á Mons. 
Isonarre, que reemplaza como auditor de la Rota al obispo 
de Marsella , que partirá para su diócesis luego después de 
su consagración. 

E l cardenal de Reisach ha ido á Londres. En las actua
les circunstancias se dá mucha importancia á ese viage de un 
cardenal tan especialmente simpático al Padre Santo. Nada 
sé sobre este particular; pero creo tener motivos para supo
ner que el cardenal de Reisach, poco aficionado á viages, no 
hubiera emprendido este sin mediar graves motivos.» 

ANUNCIOS. 
F 

P L E G A R I A D E L O S C A T Ó L I C O S A MARÍA M A C U L A D A , 
en favor de N. S. P . Pió / X , con motivo de las azarosas 

circunstancias por que está pasando. 

Se vende á 3 rs. cada 100 egemplares en la librería do 
la viuda de J . Badal, Caballeros, 5 , Valencia. 

Igualmente se vende á 2 rs. el 100, de la Oración que 
ha compuesto en el presente año 1866 N. S. P. Pió IX. 

Se vende una Imágen de Nuestra Señora de los Desam
parados, de escultura, sin encarnar, y hay parte de sus 
vestiduras hechas: de alzada como la del Cabildo de Valen
cia , y se dará por un precio muy equitativo : darán razón 
en Valencia, calle de Llopis, núm. 12, principal, junto al 
colegio de Loreto. 2—3. 

Valencia: Imprenta de J . Rius.—1866 
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á real de ve l lón . 

Materias que contiene este número : Suscricion á favor de 
los pueblos devastados por el pedrisco.—Necrología.—Disposiciones oficiales 
posteriores ó referentes al Concordato.—Cartas del Sr. Arzobispo de San
tiago al director de La Iberia.-—Progresos del espíritu anticristiano en E s 
paña.—Egercicios espirituales en Agullent. 

SUSCRICION en favor de los pueblos cuyos campos han sido 
devastados por el pedrisco de la tempestad ocurrida en 29 
de Junio último. 

Rs. C s . 

Suma anterior. * . . . 9739 44 

Sr. Cura de Villar del Arzobispo 20 
Sres. Coadjutores de id 25 
Sr. Cura de Benavites . . 4 
Sr. Cura y feligreses de Bolulla 65 
Sr. Cura de Canals 20 
Sr. Cura y feligreses de Puzol 188 
Sres. Cura, Coadjutor y Beneficiado de Villa-

marchante 40 
TOMO V . 35 



E l Secretario del Ayunt. de Villamarchante. . 10 
El Profesor de instrucción primaria de id. . 8 
La maestra de niñas de id 

Sr. Cura y feligreses de Jalón 

Sr. Cura de Manises 

8 
Conferencia de San Vicente de Paul de id. . 33 

80 
Sr. Coadjutor y un feligrés de Lliber. . . 20 
Sr. Cura, Coadjutor y feligreses de Benigánim. 45 
Sr. Cura de Beniopa 48 
Sr. Cura, Coadjutor y feligreses de Puebla de 

Vallbona 103 
Sr. Cura v clero de Murviedro 122 6 
Feligreses de id 95 
Sr. Ecónomo y feligreses de Gilet. . . . 34 

40 
Sr. Coadjutor de San Andrés de Valencia. . 10 
Sr. Cura de Santa Catalina de id 20 
Sr. Cura, clero y feligreses de Pedreguer. . 288 
Sr. Coadjutor de Gástelar. . . . . . . 6 
Sr. Ecónomo y clero de Picasent. . . . ... 40 
Sr. Cura y feligreses de Facheca 260 
Sres. Cura y Clero de Altea. . . . . • 46 
Doña Feliciana Zaragoza de id 2 
Sr. Cura y feligreses de Montroy. . . . . 60 
Sr. Cura y feligreses de Benimámet. . . . 28 

Total. . . . . 11507 50 

Sigue abierta la suscricion. 

NECROLOGIA. 

Él dia 25 del presente mes ha fallecido en Valencia y á 
la edad de 56 años, el P. Francisco Sanz de Peñalásin , fran
ciscano exclaustrado, Vicario de las Religiosas de San Gre
gorio de esta ciudad, y Visitador de la V. 0. T. del Patriarca 
San Francisco de Asís. 

R. I . P. 
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DISPOSICIONES OFICIALES POSTERIORES O R E F E R E N T E S 
A L CONCOUDATO. 

Cont inuación (1). 

Real órden de 7 de Agosto de 1857, dando disposiciones para la entre
ga 4 por 100 de las cantidades realizadas por el producto de los bie
nes de propios enagenados, que han solicitado varios pueblos. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN.—Adminis t rac ión .— Ne
gociado 1.°—Circular.—Habiendo acudido á este Ministerio 
varios pueblos en solicitud de que se les entregue el 4- por 
100 de las cantidades realizadas por el producto de los bie
nes de propios enagenados en virtud de las leyes de 4.° de 
Mayo de 1855 y 41 de Julio de 1856, reclamando al propio 
tiempo el todo ó parte del capital correspondiente al 80 por 
10O que les pertenece, y teniendo presente que si bien esto 
último deberá ser objeto de otras disposiciones, es, sin em
bargo, de urgente necesidad el dictarlas reglas convenientes 
para uniformar el pago del 4 por 100 referido, así como la 
parte que sea preciso tomar del capital á los pueblos que es-
presamente lo soliciten, para completar su antigua renta, Su 
Magestad la Reina (q. D. g.) se ha servido resolver lo s i 
guiente: 

1. ° Los Gobernadores de las provincias dispondrán que 
por las Oficinas de Hacienda se proceda desde luego á prac
ticar la liquidación de lo que corresponda percibir á los pue
blos por el abono del 4 por 100 anual de las cantidades que 
hayan ingresado en las Tesorerías, como sucursales de la 
Caja de Depósitos, procedentes de los bienes de propios ena
genados en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de Í855 y 11 
de Julio de 1856. 

2. ° Esta liquidación comprenderá los intereses que se 
hayan devengado desde la enagenacion de dichas fincas hasta 
el 30 de Junio último, los cuales serán inmediatamente sa
tisfechos á los pueblos interesados en la forma prevenida 
por la circular de la Dirección general de Bienes nacionales 
de 8 de Junio último. 

3. ° En lo sucesivo se harán las mismas liquidaciones y 
pago al vencimiento de cada trimestre. 

4. ° Los pueblos que quieran completar la diferencia de 

(1) Véase nuestro número 255, pág. 522. 
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lo que deben percibir en el presente año por razón del 4 por 
400 de las cantidades realizadas por las mencionadas Teso
rerías, tomando del capital lo que falle hasta cubrir lo que 
habria producido la renta de las fincas vendidas en el perío
do desde su enagenacion al 34 de Diciembre de 4857, forma
rán un espediente en que conste: primero, el valor en renta 
de la finca, regulado por un quinquenio, y segundo, que el 
déficit producido por este concepto en los ingresos del pre
supuesto municipal, no ha sido cubierto en los años anterio
res ni en el presente con otros recursos ó arbitrios-

5. ° Los que deseen tomar del capital la diferencia entre 
lo que les corresponderá cobrar en 4858 por razón del 4 
por 100 y lo que les habrían producido en renta sus fincas 
en el mismo período, lo solicitarán al formar el presupuesto 
para el citado año. A fin de facilitar esta operación y de 
poner al alcance de los pueblos todos los datos necesarios 
para fijar con exactitud este déficit, los Gobernadores dis
pondrán que se publique inmediatamente un estado demos
trativo de las cantidades que deben ingresar en 4858 por el 
producto de las ventas de los bienes propios. 

6. ° Corresponde á los Gobernadores el exámen y aproba
ción de estos espedientes en los casos en que están antorizados 
para aprobar los presupuestos municipales con arreglo á la 
ley de Ayuntamientos, y al Gobierno en los que la misma ley 
prefija, como esceptuados de esta autorización. 

7. ° Hasta tanto que por este Ministerio se dicten las dis
posiciones convenientes sobre la entrega y aplicación que se 
ha de dar al 80 por 100 del producto dé los bienes de pro
pios enagenados, no se cursará ninguna instancia en que se 
pida el todo ó parte de este capital por los pueblos interesa
dos, fuera de los casos previstos en las disposiciones 4 . a y 5 . a 

de la presente circular. 
De Real órden lo digo á V. S. para los efectos que son 

consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 
de Agosto de 1857.—Nocedal.—Señor Gobernador de la pro
vincia de 

Real órden de 12 de Agosto de 1857, mandando á los Sres. Goberna
dores civiles reprimir la blasfemia, y las estampas, dibujos ó figuras 
contra las cosas sagradas, y contra el pudor y buenas costumbres. 

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN.—Subsecre tar ía .—Nego
ciado 3.°—He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de varias 
comunicaciones que han llegado á este Ministerio, en que 



— 5 4 9 -

aparece que en algunos puntos de la Monarquía se oyen á 
todas horas, en medio de las calles y sitios mas públicos, 
imprecaciones y blasfemias que lastiman la honestidad y hie
ren el sentimiento religioso profundamente arraigado en el 
ánimo de los españoles. Y S. M., que desea que se repriman 
con mano vigorosa esos escesos, que indignan y avergüenzan 
á los hombres honrados y que hacen formar del carácter na
cional un concepto equivocado é injusto: 

Considerando que el Código penal en su artículo 481 pre
vé y castiga el acto de blasfemar públicamente de Dios, de 
la Virgen, de los Santos ó de las cosas sagradas: 

Que asimismo castiga al que en la propia forma con di
chos, con hechos ó por medio de estampas, dibujos ó figu
ras cometiere irreverencias contra las cosas sagradas ó con
tra los dogmas de la religión: 

Que igualmente prevé y castiga en su artículo 482 á los 
que públicamente ofendieren el pudor con acciones ó dichos 
deshonestos, así como al que esponga al público, y al que 
con publicidad ó sin ella espendan estampas, dibujos ó figu
ras que ofendan al pudor y á las buenas costumbres: 

Se ha servido, mandar que encargue á V. S. muy espe
cialmente que todos sus dependientes y subordinados entre
guen á los autores de estos delitos ó faltas á los Tribunales 
de justicia, para que, sufriendo las penas que las leyes se
ñalan, se precava un mal tan funesto y se evite su repetición, 
hija de la impunidad. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Agosto de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de (Se continuará.) 

EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 
A L D IRECTOR D E ((LA I B E R I A , » 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos. 

Carta 13. 
Cont inuac ión (1) . 

Yo no puedo persuadirme de que el Sr. Moya haya com
prendido todo el alcance de su afirmación al decir que ad¬

• i • • • i • 1 ' I i' • • M i , • m 

(1) Véase nuestro número 254, pág. 507, 
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mite, y que, á su entender, admite también su partido el 
citado artículo segundo de mi credo progresista; y si no es 
así, si ha comprendido todo el alcance de su confesión , ten
go que deplorar su rigurosa dialéctica que tiene la desgracia 
de partir de un principio falso, cual es la unidad del sér, 
la unidad de sustancia, y reservar mi aprobación para el 
hombre inconsecuente que en la práctica no se conforma 
con la teoría, altamente inmoral, que hace á Dios autor de 
todos los crímenes, librando ai hombre de toda responsabi
lidad moral. Porque en el sistema panteista no hay mas per
sonalidad que la de su Dios, y es sabido que las acciones 
buenas ó malas son siempre de una persona. 

Pero qué diferente es la vida del Dios verdadero, del 
Dios vivo, de la del Dios falso, del ídolo muerto dé los Pan
teistas! La vida consiste en la fuerza, en la virtud intrínseca 
que tiene un sér para ponerse en acción por sí mismo. Hay 
vida en ciertas criaturas y hay vida en Dios; pero vidas que 
se diferencian infinitamente, como se diferencia el sér finito 
y criado, del sér infinito é increado. El grado ínfimo de la 
vida es la que tienen las plantas que se reduce á crecer asi
milándose la materia conveniente, que está en contacto con 
ellas, como los jugos de la tierra, el aire, etc., sin conocer 
de ninguna manera lo que hacen. E l segundo grado es el de 
los animales perfectos, que conocen, no solo lo que está en 
contacto con ellos, sino las cosas distantes por medio de los 
sentidos, y, en virtud de este conocimiento, se mueven á 
buscarlas, ó á huir de ellas. Pero estos animales no se pro
ponen ellos mismos el fin, sino que se lo dá la naturaleza 
y lo apetecen por un instinto, por una inclinación que los 
arrastra sin poderla resistir, como el perro que conoce á su 
amo y le sigue y le defiende á su modo; como la oveja que 
conoce la presencia del lobo y huye: vé la presencia del 
mastín y no hace aquello. Este modo de vivir de los ani
males es sin duda mas perfecto que el de las plantas, por
que va acompañado de algún conocimiento. 

Hay un tercer grado de vida y es el de los séres inteli-
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gentes, que no solo tienen ese conocimiento de las cosas 
singulares, que hacen impresión en los sentidos, sino tam
bién de las ideas y de los principios universales, y que, por 
lo mismo, se proponen un fin y deliberan sobre los medios 
de conseguirlo. Tal es la vida del hombre; la vida de la in
teligencia y de la voluntad racional, muy diferente de la vida 
de los sentidos, del conocimiento producido por la sensación 
y del apetito animal, que es consiguiente. Pero aun esta 
vida del hombre es imperfecta; porque, aun cuando él se 
propone y establece para sí mismo los fines inmediatos, 
como el que abre un paraguas para librarse de la lluvia, el 
que estudia una materia para hablar con acierto acerca de 
ella, etc., todavía el fin último no se lo da á sí mismo el 
hombre, sino que lo recibe de la naturaleza ó mas bien de 
s u autor. Porque Dios ha impreso en el corazón humano el 
deseo del bien en común y de la felicidad, deseo que no 
puede borrar, deseo necesario é irresistible, que es el prin
cipio que le mueve á obrar en los casos particulares, bus
cando en todo lo que hace su bien y su felicidad, aunque 
muchas veces se engaña, creyendo hallarla donde no esta, 
en lo que, lejos de ser su bien, es su mal y su infelicidad; 
pero siempre busca lo que aprende como bien, que unas 
veces es real y otras aparente: siempre recibe el impulso de 
ese deseo de felicidad que Dios ha grabado en el corazón 
del hombre. Esta vida es todavía imperfecta, porque no 
nace toda de la virtud intrínseca del sugeto para moverse y 
obrar, sino que recibe, de otro parte de esa virtud y ener
gía. Aquel, pues, que tenga dentro de sí mismo una virtud 
y energía infinitas para obrar, para entender y querer, que 
son las dos operaciones mas nobles del sér , sin recibir nada 
de fuera, sino hallándolo todo dentro de sí mismo, ese tiene 
la vida perfecta é infinita, y tal es Dios, que vive dentro de 
sí mismo sin mendigar nada de fuera, sin recibir impulso 
de nadie, sin que nadie le establezca el fin, porque lo es él 
mismo. 

Sí; la vida de Dios es inmanente y eterna: consiste en 
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entender sus perfecciones infinitas, en estar siempre cono
ciendo toda la verdad, con una intuición simplicísima, sin 
necesidad de un trabajoso discurso. Todo esto lo enseña la 
sana filosofía; pero además el Señor se ha dignado reve
larnos, sobre esta su vida, un inefable misterio á que no 
podia alcanzar la razón humana, y es, que Dios con esa in
tuición simplicísima de su sér y de toda verdad, forma en 
su entendimiento una imagen perfecta de sí mismo, una 
imágen viva, sustancial, permanente, á la cual comunica, 
toda su sustancia y toda su vida, y esta imágen , que nace 
del entendimiento del Padre, como de nuestra alma nace el 
pensamiento, es su Verbo; su palabra íntima, su eterno 
Hijo, igual enteramente al Padre por tener la misma sus
tancia que él y las mismas perfecciones infinitas, formando 
un solo Dios con su Padre, y distinguiéndose, sin embargo, 
realmente estas dos personas; porque cada una de ellas tiene 
una cosa tan propia que no conviene á la otra. E l Padre no 
nace, ni trae origen de nadie. El Hijo es engendrado y na
cido desde toda eternidad, con una generación y nacimiento 
espiritual é inefable, acerca del cual podemos formarnos al
guna idea, aunque imperfectísima, considerando el naci" 
miento del pensamiento en nuestra alma. San Juan comienza 
su evangelio diciendo, En el principio era el Verbo, esto es, 
cuando principió el mundo, cuando principió el tiempo ya 
era el Verbo, ya existia desde toda eternidad, y el Verbo 
estaba en Dios, y el Verbo era Dios: todas las cosas fueron 
hechas por él, y sin él no se hizo nada de lo que fué hecho. 
En él estaba la vida y la vida era la luz de los hombres.... 
Era la luz verdadera que alumbra á todo hombre que viene 
á este mundo. El hijo de Dios, dice también San Pablo, es 
el resplandor de la gloria del Padre y la imágen de su sus
tancia. El Verbo es, pues, el término del entendimiento in
finito de Dios, y en él está toda la vida de la inteligencia 
divina. 

Pero esa vida tiene otro acto, que es el de la voluntad. 
E l Padre contempla en su Hijo toda la hermosura de la ver-
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dad y le ama con un amor infinito , y el Hijo recíprocamente 
ama á su Padre y se establece entre los dos como una cor
riente de amor inefable y eterno, y ese amor es también 
una persona viva, que se llama el Espíritu Santo, término 
del amor del Padre y del Hijo de quienes procede, piélago 
de toda bondad, persona distinta del Padre y del Hijo, por
que procede de uno y otro, mientras que el Hijo nace solo 
del Padre, y el Padre no procede ni nace de nadie, persona 
á la cual el Padre y el Hijo comunican toda su sustancia, 
todas sus perfecciones infinitas, todo su sér divino y simpli-
císimo y por eso los tres son un solo Dios, distinguiéndose 
únicamente en esas relaciones que van indicadas. Hé aquí 
la Trinidad Beatísima, que, como un solo principio de ac
ción, sacó este mundo de la nada: hé aquí el Dios único 
que desde toda eternidad vivia con una felicidad sin limites 
dentro de sí mismo en su Trinidad Beatísima sin necesidad 
de mendigar fuera de sí la vida; así vive Dios por su inteli
gencia y por su amor infinitos; y quiso, porque el bien 
tiende á comunicarse, hacer participantes á otros séres de 
sus riquezas inmensas, sin perder por eso nada de ellas y 
sin recibir tampoco ningún aumento, como el maestro que 
hace participantes de su ciencia á los discípulos, sin que 
por esta comunicación pierda nada de su saber, ni reciba 
con la ciencia del discípulo ningún aumento la suya. Todo 
esto es sublime, y superior á nuestra comprensión, aunque 
la razón nada vé en todo ello que envuelva contradicción, 
como la envuelve el sistema panteista, como parto que es de 
cerebros calenturientos. 

Pero, en qué se habrán fundado los panteistas, esos nue
vos teólogos, que han aparecido en nuestros dias en el mun
do, dando nuevas formas á las tinieblas del viejo panteísmo, 
que habia desaparecido de Europa por tantos siglos con los 
resplandores de la luz cristiana, habiéndose dejado oir de 
tarde en tarde solamente alguna voz perdida que trataba de 
resucitarlo? Dá compasión al considerar la pobreza de las 
razones que los mueven á proclamar un sistema de ideas 
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absurdo y monstruoso. Hace cuarenta años que vi en el Con-
dillac, y todavía no se me ha olvidado, que todo el sistema 
del panteísmo de Espinosa, que es. el Santo Padre de los 
panteistas del dia, se fundaba en el pueril equívoco de la 
definición de la palabra sustancia. El judío Espinosa argüía 
de la manera siguiente: sustancia es todo lo que existe en 
sí , todo lo que existe en sí existe por sí , á se: luego toda 
sustancia existe por s í , y como lo que existe por sí, es un 
ser necesario, único é infinito que llamamos Dios, se sigue 
que toda sustancia es Dios ó que Dios es toda sustancia, que 
no hay sustancias fuera de é l , que Dios es todo y que todo 
es Dios. He aquí el aquiles, el grande argumento de Espino
sa, que se desvanece, como el humo, negando la segunda 
proposición, porque es falsa. Se ha definido la sustancia di¬
ciendo que es todo lo que existe en si para distinguirla de 
los accidentes ó modos, como la redondéz, la dureza, la elas
ticidad que no existen en si separadas de un cuerpo, porque 
nadie ha visto la redondéz sola, sino adherida y pegada 
á una bola de marfil ó al parche de un tambor etc; y Espi
nosa confunde este existir en si de la sustancia, con el existir 
por si, esto es, de suyo, por la exigencia de su naturaleza, 
sin haber recibido la existencia de nadie, y en este misera
ble equívoco, en esta confusión pueril de existir en si con el 
existir por si, se funda toda la argumentación en que estri
ba el panteísmo de Espinosa. Negando, pues, que el existir 
en ái sea lo mismo que existir por si, se arruina todo su fan-

b 1 

tástico edificio, todo el fastuoso aparato de su pretendida de
mostración geométrica. 

Los panteistas de hoy han discurrido otra sutileza que los 
ha alucinado miserablemente. Dios, han dicho, es el sér infi
nito, y el sér infinito debe encerrar en sí todo el sér; porque 
si además de él hubiese algún otro sér, aquel ya no seria infi
nito, porque le faltaría algo; se le podría añadir ese sér ó esos 
séres que existiesen además del sér infinito: Dios seria mas 
perfecto, tendría mas sér, añadiéndole esos seres estrañosá él. 
Este es el grande argumento, que queda desvanecido, dicien-
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do que esos séres, que no son Dios, esto es, sus criaturas, 
tienen el sér por participación, porque se lo ha dado el sér 
infinito; y así como la ciencia del discípulo participada de la 
del maestro ni quita ni añade cosa alguna á la de éste, así 
el sér finito y limitado de las criaturas, como sus perfeccio
nes también limitadas nada quitan ni añaden al sér infinito, 
ni á las infinitas perfecciones de Dios; son cosas heterogé
neas que no se pueden sumar ni restar. Dios posee ese sér y 
perfecciones dé las criaturas en un grado eminente, infinita
mente mas alto. Por otra parte ese sér y perfecciones de las 
pobres criaturas están tan dependientes de Dios, que, si él re
tirase su mano, volverían por su propio peso al abismo de la 
nada de donde salieron, como si el sol de medio dia recogiese 
sus rayos, la atmósfera iluminada se convertiría en tinieblas. 
Esas pobres criaturas somos, comparadas con Dios, lo que 
el retrato de un hombre con su original. ¿Qué añade ni quita 
ese retrato al sér y á las perfecciones del hombre retratado? 
Así Dios ha querido grabar la imágen de sí mismo en algunas 
criaturas como en el hombre por la inteligencia y el libre al-
bedrio quele ha dado, y en las criaturas irracionales ha hecho 
menos, ha grabado solo una huella para que por ellas le 
conozcamos como por la huella estampada en la tierra blan
da se conoce que ha pasado por allí un león ó un caballo, 
lo cual no es lo mismo que ver alguno de estos animales pin
tado en un cuadro. Así sucede con la imágen, que Dios ha 
grabado de sí mismo en nuestra alma, y la huella sola, vesti-
gium, que ha estampado en los séres que carecen de razón. 

La causa, han dicho también, debe contener en sí el 
efecto; y si Dios es la causa que ha dado el sér á las criatu
ras, el sér de éstas debe estar contenido en Dios. A esto se 
responde: que están contenidas, sí, pero no materialmente, 
no de una manera formal y grosera, sino de una manera alta, 
de una manera eminente en cuanto Dios, desde toda eterni-
cad, conocía todos los séres posibles y tenia omnipotencia 
para sacarlos de ese estado de posibilidad y darles una existen-
dia real. Un pedazo de mármol bruto tiene en sí la posibili-
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sísima. Y si nosotros con nuestra pobre inteligencia, con nues
tras pobres fuerzas podemos hacer pasar el mármol tosco del 
estado de posibilidad á la realidad de una estátua, ¿estañare
mos que Dios, con su infinita inteligencia y con su infinito 
poder haya hecho pasar las cosas del estado de posibilidad, 
que tenían en su mente, al estado de séres reales y finitos? 

Hasta en la Biblia han pretendido hallar argumentos. San 
Pablo dijo un dia á los Atenienses; acabo de ver uno de vues
tros templos y he hallado un altar que tenia esta inscripción, 
«al Dios desconocido.» Ese Dios desconocido, añadió, es el 
que yo os vengo á predicar: está cerca de cada uno de nos
otros: en él vivimos, nos movemos y somos, in ipso vivimus, 
movemur et sumtis:» lo cual no quiere decir mas sino que 
Dios lo abraza todo en su inmensidad, que conserva todas las 
cosas por su poder; de modo que, si cesase su concurso, las 
criaturas volverían á la nada. Es ridículo querer hacer pan
teistas á los sagrados escritores y á los Padres de la Iglesia 
abusando de ciertos pasages y dándoles un sentido en que no 
pensaron sus escritores, los cuales siempre han distinguido á 
Dios del mundo, conforme al primer artículo del símbolo 
cristiano: Creo en un Dios omnipotente criador del cielo y 
de la tierra, de las cosas visibles é invisibles. 

Los progresistas españoles, pues, que en su generalidad 
son católicos, no pueden aceptar los dos primeros artículos 
del credo del progreso científico, que yo formulé; y al atri
buirles la aceptación el Sr. Moya, no ha comprendido sin 
duda toda la trascendencia, todo el error absurdo que se 
contiene en ellos, como lo he demostrado hasta aquí. Los 
panteistas no reconocen mas que un solo sér , una sola sus
tancia, y para ellos los demás séres son, ó simples modifi
caciones de la sustancia única, ó se confunden con ella. 
Para la generalidad de los progresistas españoles hay dos 
séres realmente distintos, Dios y el mundo. Para los pan
teistas no existe mas que una vida, única , y ésta divina; 
para los progresistas españoles además de la de Dios existen 
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las vidas de los ángeles, de los hombres, de los animales^ 
de las plantas, vidas, que se diferencian mucho entre s í , é 
infinitamente de la vida de Dios. Los panteistas, si quieren 
ser consiguientes, no reconociendo como no reconocen mas 
que un sér único , tienen que negar la religión, el derecho, 
la moral, porque estas cosas espresan ideas relativas y no 
pueden existir sino cuando hay dos personas realmente dis
tintas; porque toda relación es entre dos, y sin ellas ni aun 
puede concebirse. 

Soy de V. atento servidor. 

El Cardenal Arzobispo de Santiago. 

(Se continuará.) 

PROGRESOS DEL ESPIRITU ANTICRISTIANO 

en las costumbres españolas. 

Con este título publica La Cruz de Sevilla la siguiente relación, que 
por desgracia no deja de ser cierta: 

eHé aquí un catálogo tristísimo de las invasiones y alte
raciones que el espíritu pagano y anticristiano de nuestro 
siglo ha hecho en las costumbres religiosas de nuestra pa
tria. 

1. ° Se dá el nombre de mártires á los gefes de los par
tidos políticos que murieron desastrosamente. 

2. ° Se ha sustituido y se usa con mucha frecuencia la fór
mula funeraria sit Ubi térra levis en vez del sublime Re-
quiescat in pace. 

3. ° Al mismo tiempo que se han derribado en muchas 
poblaciones las cruces y las imágenes de los Santos, se ha 
introducido el furor estatuario, decretando este honor que 
por fortuna no se realiza á hombres que solo son célebres 
en los partidos que nos destrozan y aniquilan. 

4. ° Se ha suprimido en los títulos de los grados acadé
micos el In nomine Domini con que empezaban. 
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5.° Se ha suprimido en gran número de poblaciones la 

cruz que presidia la marcha de los niños de la escuela al 
templo y á otros actos religiosos. 

6. ° En la mayor parte de las poblaciones no van los ni
ños de las escuelas á la misa parroquial, á pesar de estar 
mandado. 

7. ° Se ha introducido la costumbre pagana de adornar los 
sepulcros con flores y coronas y de poner inscripciones con 
elogios capaces de avergonzar á los muertos y de escandali
zar á los vivos. 

8. ° Va desapareciendo de los templos la gravedad subli
me del canto llano y en su lugar empieza á introducirse la 
música profana, hasta el estremo de tocar el coro de las 
brujas del Machbet al tiempo de alzar. 

9. ° Hay poblaciones en que para celebrar á su Titular y 
Patrona la Virgen Santísima, se ha tocado en la procesión y 
en las funciones consagradas á su honra el himno de Riego 
y el de Garibaldi con mueras á Pío IX. 

40. Hay no pocas casas de familia que se llaman cristia
nas en las que no se ve imágen de santo alguno y en las que 
abundan cuadros inmorales. 

11. Las banderas del egército español acababan antes en 
una cruz, hoy acaban en una lanza. 

12. En las obras públicas se ponia antes una cruz sobre 
el palo mas alto del andamio, cruz que se conservaba con 
religioso respeto hasta la terminación de la obra, como una 
defensa contra los peligros; hoy no se ve ya ese emblema de 
la fe de los operarios. 

13. Antes se bendecía la mesa al principio de la comida 
y al concluir de comer se daban gracias á Dios; hoy se brin
da y aun se blasfema. 

14. Antes se celebraban las funciones de toros en lunes 
porque la Iglesia las prohibe en dias festivos; hoy se cele
bran solo en dias festivos á pesar de que la Iglesia las pro
hibe. 

15. Antes se cerraban los teatros al principiar la cuares
ma, hoy continúan abiertos hasta el Domingo de Ramos. 

16. Antes se suspendían los espectáculos públicos en 
tiempos de Jubileo y durante las calamidades públicas: hoy 
se sale del Jubileo para ir al baile ó al teatro y se aumentan 
las diversiones públicas en tiempo de calamidad. 

17. Nuestros padres economizaban mucho la palabra ami
go , los modernos la prodigamos tanto, que nos valemos de 



ella hasta para saludar á aquellos cuyo nombre ignoramos. 
48. Los gefes de las antiguas casas de comercio, acom

pañaban á sus dependientes los dias festivos llevándolos antes 
de paseo al Jubileo ó á egercer algún acto piadoso ó carita
tivo; hoy los sueltan como novillos y cada cual va á pastar al 
prado que mas le agrada. 

49. En las antiguas familias cristianas habia gran cuida
do de que los criados confesaran con frecuencia, de ense
ñarles la doctrina, de que oyeran misa y de que en los dias 
de salida se retiraran al anochecer; hoy cuidan poco los 
amos de que cumplan con los deberes religiosos y no faltan 
quienes les prohiben ir á misa en los dias festivos para no 
perder el fruto de su trabajo. 

20. Antiguamente se decia misa y se predicaba en cier
tos dias en los Tribunales Superiores de Justicia; hoy se ha 
suprimido esta piadosa costumbre. 

21. Nuestros padres cuidaban mucho de que oportuna
mente se administraran los Santos Sacramentos á los enfer
mos; hoy se llama al cura párroco para que recoja el ca
dáver. 

22. Antes se descubrían todos al toque de la oración pa
ra rezar la salutación angélica; hoy nadie hace caso del to
que á la oración. 

23. Antes se tocaba á la agonía; hoy.... al que se muere 
le entierran. 

24. En los antiguos duelos se rezaba el rosario y otras 
preces para encomendar á Dios al difunto; hoy son los due
los una tertulia, en que cada cual habla de lo que mas le 
place. 

25. Los cadáveres eran antes conducidos en hombros os
tentando las cajas la cruz de la redención: en el siglo del 
coche hasta los mendigos van en coche. El carro fúnebre de 
los ricos lleva en vez de cruz la imágen de Saturno, dios de 
los paganos, ó el reloj con alas y una lechuza, símbolos 
también de la idolatría. 

26. La palabra Dios, intervenia siempre en nuestro salu
do; hoy nos ponemos á los piés y besamos manos de perso
nas que, en vez de amar, aborrecemos. 

27. En los tiempos antiguos se empezaba toda obra en 
el nombre de Dios, en los tiempos modernos no se invoca 
á Dios mas que cuando hay un cataclismo ó para blasfemar. 

28. Hoy se infringe pública y escandalosamente el pre
cepto de la santificación de las fiestas. 
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29. Hoy se blasfema impunemente en toda calle y en to

da plaza. 
30. Hoy se anuncian y venden públicamente obras pro

hibidas por ambas potestades. 
31. Hoy se tolera que maestros que faltan á sus jura

mentos corrompan á la juventud con libros prohibidos por 
la Santa Sede. 

32. Hoy se esponen impunemente al público estampas y 
fotografías obscenas y anti-religiosas. 

33. Hoy sienta la prostitución sus reales donde mejor la 
place, produciendo á todas horas y en toda calle escitaciones 
escandalosas. 

34. Hoy se aumentan los amancebamientos y se dismi
nuye la celebración de matrimonios. 

35. Hoy sigue creciendo el número de infanticidios. 
36. Cada dia es mayor el número de los robos sacrilegos. 
37. Hoy que se reconoce la libertad de asociación, se 

toleran los casinos y otros círculos de este género que, si 
no son favorables á los conspiradores, son poco conformes á 
la moral cristiana, y no se permiten las comunidades religio
sas, centros y asilos de oración y penitencia.» 

ANUNCIO. 

EGERC IC IOS E S P I R I T U A L E S E N E L EREMITORIO D E LA V I L L A D E 

A G U L L E N T . 

El que suscribe, presidente de la Congregación de ecle
siásticos seculares en el eremitorio de San Vicente Ferrer de 
la universidad de Agullent en esta diócesis, tiene la honra de 
invitar á todos los RR. Párrocos y Sacerdotes de la misma 
para los santos egercicios de San Ignacio de Loyola, que di
cha Congregación celebra anualmente en el citado lugar y 
que darán principio en el presente año, con la competente 
.autorización de S. E . I . , á las cinco de la mañana del dia 10 
del próximo Setiembre. 

Se suplica al mismo tiempo á los que se dignen asistir, 
avisen cuanto antes para disponerlo necesario.—José Pastor, 
Cura de Albaida. 

YalencU: Imprenta de J . Rius .—1866. 
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SEMINARIO CONCILIAR CENTRAL D E L ARZOBISPADO. 

Advertencia importante á los Sres. Párrocos. 

Nuestro Excmo. Prelado se ha servido disponer que los 
Sres. Curas ó Coadjutores de las Parroquias á quienes van 
dirigidas las cartas comendaticias de los Sres. Seminaristas, 
trascurridas que sean las vacaciones é informadas en debida 
regla, las remitan directamente por el correo con sobre al 
Sr. Rector, y en ningún caso por conduelo de los mismos 
interesados, como lo venían practicando hasta ahora algunos 
de los referidos Señores. 

Valencia 30 de Agosto de 1866.—Baltasar Palmero, 
Secretario. 

TOMO V. 35 
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Apertura de matrículas y exámenes esiraordiñarlos de los 
Seminaristas. 

E l M. Iltre. Sr. Provisor, Vicario General y Gobernador 
Eclesiástico de este Arzobispado, en ausencia del Excelentí¬
simo Prelado, se ha servido disponer lo siguiente: 

1. ° La matrícula para el curso próximo de 1866 á 67 
estará abierta en la Secretaría de este Seminario Conciliar 
desde el dia 15 al 28 del presente Setiembre, para las facul
tades de Cánones, Teología y Filosofía, y asimismo para la 
Latinidad y Humanidades. 

2. ° Desde el espresado dia 15 se comenzarán los exáme¬
nes estraordinarios de los gramáticos que hayan quedado 
suspensos , y de los que no se hayan presentado á los ordi
narios; también los de aquellos que hubiesen de incorporar 
los estudios hechos privadamente, debiendo estos para ser 
admitidos al exámen, presentar un certificado del profesor 
con quien hubiesen estudiado, otro de su respectivo Párroco 
que acredite su conducta, y la partida de bautismo, acom
pañando á estos documentos una solicitud del Sr. Rector 
pidiendo su admisión; y además deberán sufrir el exámen de 
rudimentos de Gramática castellana é instrucción primaria, 
los que hayan de ser admitidos para el primer año de Lati
nidad. Todas estas operaciones han de hallarse terminadas el 
dia 28 del mismo mes de Setiembre. 

3. ° En los dias 27 y 28 se tendrán los exámenes estraor
dinarios de los alumnos de las facultades de Teología, Cáno
nes y Filosofía, que hayan quedado suspensos ó no se hubie
sen presentado á los ordinarios. 

4?.° Los que por primera vez hayan de cursar en este 
Seminario, presentarán la correspondiente solicitud acompa
ñada de los documentos siguientes: 1.° Certificación de bue
na conducta. 2.° Partida de bautismo. 3.° Certificación de 
los estudios que hubieren hecho y probado en Seminario, 
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Universidad ó Institutos del Reino, necesarios para el año 
que deseen alistarse. Esta certificación deberá estar espedida 
por el profesor de instrucción primaria para los que hayan 
de principiar los estudios de Latinidad y Humanidades. 

Lo que D. 0. D. S. S. se anuncia al público para que 
llegue á noticia de los interesados, esperando que los Seño
res Curas ó Coadjutores de las Parroquias á quienes vá diri
gido este Boletín, tendrán la bondad de participarlo á los 
escolares que residan en sus respectivas feligresías, para su 
puntual cumplimiento. 

Valencia 1.° de Setiembre de 1866. — Baltasar Palmero, 
Secretario. 

SUSCRICION en favor de los pueblos cuyos campos han sido 
devastados por el pedrisco de la tempestad ocurrida en 29 
de Junio último. 

Rs. Cs. 

11507 
p 

20 
20 
19 

F 

10 
12 
12 

 ̂ u 

t F 

^ 

12 
i 

2 
10 

Sr. Cura, Coadjutores y feligreses de Calpe. 114 
6 

Sr. Cura, Coadjutor y Clero de Buñol. . . 60 
20 

10 
20 
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Sr. Cura de Alfafar 20 
Sr. Cura , Coadjutor y feligreses de Masanasa. 34 
Coadjutor y feligreses del Cabañal 100 
Sr. Cura de Piles 20 
Una feligresa de id 10 
Sr. Cura y feligreses de Puebla Larga. . . 63 
Un devoto de Vinalesa 8 
Sr. Regente y feligreses de Monserrat.. . . 50 
Sr. Cura y feligreses de Albalat de Segart. . 58 
Sr. Cura y tres feligreses de Benisanó. . . 50 
Sr. Cura de Montaberner 30 
Sr. Cura de Ayodar 10 
Sr. Coadjutor y feligreses de Torralba. . . 30 
Id. id. de Forna 50 
Sr. Cura y feligreses de Benisa 123 8 
Id. id. de Otos 20 
Sr. Coadjutor de Borbotó 10 
Sr. Cura y Coadjutor de Fuente la Higuera. 30 
D. Gerónimo García, Presbítero de id. . . 10 
Sirvientes de la iglesia de id 10 
D. Joaquín Biosca de id 20 
Maestra de niñas de id 10 
D. Miguel Biosca de id 4 
Doña Mariana Gramage de id. . . . . . 4 
Sr. Cura de Monticheívo 20 
Sr. Cura y Coadjutor de Agullent 20 
Sr. Cura, Coadjutor y tres feligreses de Ca

sinos 50 
Sr. Cura de Godella 20 
Dos Religiosos esclaustrados de id.. . . 8 
Varios feligreses de id 25 
Sr. Cura de Almoines 24 
Un Sr. Cura Arcipreste. 19 

a 

Sr. Cura, Coadjutores y varios feligreses de 
Torremanzanas 58 

D. Francisco Giner y Bernabeu de id.. . . 77 



Sr. Regente de Benilloba 95 16 
Sr. Ecónomo, Coadjutor y un feligrés de 

Tárbena 28 
Sr. Coadjutor y feligreses de Benimasót. . . 118 
Sr. Cura y Clero de Liria 160 
Sr. Cura, Coadjutores y Beneficiados de Santa 

María de Játiva. . 129 
D. Angel Ruiz de id 19 
D. Manuel Castillo de id 4 
D. José Cirugeda de id 4 
Dos personas de id 18 
Dos señoras de id 18 
Doña Josefa Martínez de id 10 
Sr. Coadjutor y feligreses de Tosalnou. . . 23 

Total 13613 74 
Sigue abierta la suscricion. - - — — — — 

POESIA RELIGIOSA. 

Aunque pasada ya la festividad del Beato Juan de Ribera, 
no queremos dejar de publicar en nuestro Boletín la siguien
te composición poética, en honor de tan Santo Prelado , á 
quien está dedicada, y en obsequio á su autor, el apreciable 
y entendido Sr. D. Eduardo Legido, actual Cura de San Car
los de Ontenienfe y antiguo Colegial del Patriarca. 

HIMNO DE AMOR AL BEATO JUAN D E R IBERA. 

Entonemos con fé reverente 
Dulces himnos al santo Prelado, 
De preciosa virtud fiel dechado, 
De su pueblo bondoso Pastor; 
Él fue grande: su nombre en el cielo 
Brilla escrito con letras de oro, 
¥ en el mundo del luto y del lloro 
Le bendice el mortal con amor. 
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Él fue grande: de Edeta la silla 

Ilustró con su sabia prudencia: 
Con la fúlgida luz de la ciencia 
Gloria fue de la nueva Salém. 
Sus mandatos los pueblos humildes 
Gon ferviente piedad acataron, 
Y los reyes su voz escucharon 
Cual la voz del amor y del bien. 

Él fue grande: Sevilla la hermosa 
Vió los dias correr de su infancia, 
Aspirando la suave fragancia 

F J 

De su puro candor infantil; 
Así abre la rosa su cáliz 
Cuando el alba su faz linda asoma, 
Y en el viento derrama su aroma, 
Y es la gala y honor del pensil. 

E l fue grande: de fe enardecido, 
Al astuto y feroz mauritano 
Arrojó con su próvida mano 
De la libia al desierto arenal; 
Y en los muros de Edeta la noble 
Elevó con amor y pureza, 
Santo templo de augusta grandeza, 
De su fe monumento inmortal. 

Santo templo, do al Dios bondadoso, 
Que á los hombres se dá por comida, 
Rinde el alma de fe enardecida 
Su feliz y eternal bendición. 
Del Arabia el incienso fragante 
Ante el trono de Dios, puro humea, 
Mientra el alma se goza y recrea 
Escuchando los cantos de Sion, 



Cabe el templo, su mano gloriosa 
Alzó rica mansión á la ciencia, 
Do hermanados saber é inocencia 
Timbre son de la fiel juventud; 
Son sus claustros la cuna del genio, 
Son jardin de alegría serena, 
Donde el mal á las almas no apena, 
Y sonríe la bella virtud. 

Santo ilustre; glorioso Ribera; 
¡Ay! tus hijos postrados de hinojos 
Con el llanto de amor en los ojos 
Hoy imploran tu tierna bondad. 
De el Señor, que los astros dirige 
E l ausilío demanda, ferviente, 
Y proteja su mano potente 
La morada que alzó tu piedad. 

A su Iglesia que gime afligida 
Él conceda suave consuelo, 
Paz y dicha á los hijos del suelo, 
Y á tu casa esplendor inmortal; 
Sea el Templo que alzó tu fe pura 
Cual bagel de divina esperanza, 
Que entre auras de leda bonanza 
Nos conduzca á la patria eternal. 

Eduardo Legido, Colegial del Patriarca. 

Habilitación de Culto, Clero y Religiosas de esta Provincia. 

Desde mañana 5 de los corrientes queda abierto el pago 
de las obligaciones Eclesiásticas de esta Provincia, corres
pondientes al mes de Agosto último en el local de la Admi
nistración Económica de esta Diócesis, sita en el Palacio 
Arzobispal: lo que se dice á los interesados para que no de
moren el percibo de sus haberes.—Valencia 4¡ de Setiembre 
de 1866. — E l Habilitado, Juan Bautista Bellveser. 
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EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 
A L D IRECTOR D E « L A I B E R I A , » 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos. 

Continuación (1) . 

Carta 14. 
Santiago y Febrero 28 de 1866. 

Muy Sr, mió y de mi especial consideración: en mi carta 
anterior demostré que si fuese cierto, como piensa el Sr. Mo
ya, que los progresistas españoles admiten los dos primeros 
artículos del símbolo del progreso científico formulado por 
mí, se deduciría, como legítima consecuencia, que eran ateos, 
que negaban la religión, la moral y el derecho; y como es una 
injusticia el imputarles semejantes estravios, por eso digo yo 
que es imposible que admitan los dos mencionados artículos, 
y que él, al afirmarlo, no ha comprendido toda la trascen
dencia de su aseveración. 

Mas vengamos ya al tercer artículo del credo del progreso 
científico, que decía: «Creo que despertando el hombre por 
el trueno, y por otros fenómenos de la naturaleza, inventó 
la pluralidad de séres superiores, inventó el politeísmo.» En 
este artículo está formulado netamente el ateísmo, según 
aquellos célebres versos de Pelronio. 

Prima* in orbe Déos fecil timor, ardua ocelo 
fulmina cum caderent. 

Estos versos andan á cada paso en la boca de los hombres 
despreocupados, como ellos dicen, que aspiran á pasar por 
ateos, no siéndolo realmente; porque les sucede lo que al 
hombre medroso, que, para engañarse á sí mismo, canta al 
atravesar de noche por un sitio que le impone, y ese canto 
no es mas que la manifestación del miedo. 

(l) Véase nuestro número anterior, pág, 257, 



Los pocos ateos, que como una escepcion monstruosa ha 
habido en el mundo, se han hallado con que todos los pue
blos han tenido siempre alguna idea de la Divinidad; se les 
ha pedido que espliquen este fenómeno universal, que ha 
debido tener alguna causa, y han dicho, la causa fue el mie
do; y Petronio la formuló en los dos referidos versos, que 
cantan gozosos los que en nuestros dias se burlan de la Di
vinidad. 

Observaré de paso, que el miedo causado por el trueno 
y el rayo no podia llevar á los hombres á reconocer la Divi
nidad, si no tuviesen idea de lo que es el crimen, y de que, 
aunque el criminal evada el castigo de las leyes humanas, no 
puede libertarse del castigo del legislador invisible, que gra
bó en su corazón la idea de lo justo y lo injusto, la cual no 
se podia tener sin percibir al mismo tiempo alguna idea 
confusa de un supremo legislador. 

Hay un ateísmo claro, como lo sostuvo Lucrecio y el Ba¬
ron de Holvach, y hay otro ateísmo disfrazado, que es el pan
teísmo, del cual ha dicho en nuestros dias, con razón, un fi
lósofo cristiano, que es el ateísmo mas la mentira; porque 
efectivamente los panteistas se ofenden de que se les llame 
ateos, y algunos han llegado á decir que Espinosa, patriarca 
de los panteistas modernos, era un santo desconocido, que que
dó aislado en su tiempo porque estaba lleno de religión y del 
Espíritu Santo: otros ven en él al sublime adorador de la di
vinidad: otros dicen que, lejos de ser ateo, tenia tan profun
do sentimiento de Dios que perdía el sentimiento del hom
bre; y hasta han querido comparar su libro con el de la imi
tación de Cristo y Espinosa defiende la unidad de sustancia, 
la unidad de sér: que Dios y el mundo todo es uno:—¿Pue
de darse mayor desvarío que el de esos insensatos entusias
tas del panteista Espinosa? Solo se concibe este desvarío en 
hombres que están inficionados del veneno de su monstruo
so error. 

Si los progresistas españoles no son panteistas, mucho 
menos puede decirse de ellos que son ateos; y, sin embargo, 
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el Sr. Moya dice que aceptan mi tercer artículo del progreso 
científico, que es la espresion del ateísmo sin disfraz. ¡Oh! 
sin duda no sabe lo que ha dicho, no ha comprendido el 
error contenido en dicho artículo, no se hizo cargo de la 
alusión que en él habia á los versos de Petronio que son el 
estribillo de los ateos. 

E l artículo cuarto estaba formulado de la manera s i 
guiente: «Creo que la humanidad, reflexionando mas, redujo 
la multitud de dioses á uno solo, é inventó el Cristianismo.» 
Dice el Sr. Moya respecto de este artículo: «si suprimimos 
el verbo inventó, que no es propio, ni traduce exactamente 
el pensamiento de la filosofía moderna; si en su lugar se es
presara que la humanidad, reconciliada con Dios por la ley 
de Moisés, obtuvo al fin de su infinita misericordia la gracia 
de que hiciese descender hasta ella su espíritu encarnado en 
Jesús para redimirla de sus pecados, creo que también nos 
hallaríamos conformes con la versión de S. Erna.» Hé aquí 
un comentario que por una parte parece cristiano, y por 
otra puramente racionalista. 

¿Cuál es el pensamiento de la filosofía moderna acerca 
del cristianismo? Fijemos primero la significación de las pa
labras. ¿Qué es la filosofía moderna? ¿Es solamente el méto
do en la investigación de la verdad, ó es el conjunto de afir
maciones y negaciones relativas al cristianismo? 

Entiendo que aunque lo primero forme una parte no des
preciable de la filosofía y sea como la raiz del árbol, lo se
gundo es mas importante, porque es el fruto destinado á 
alimentar nuestro entendimiento. Pues bien, ¿cuál es la doc
trina capital que profesa la filosofía moderna respecto del 
cristianismo? y digo la filosofía moderna, porque la filosofía 
cristiana es tan antigua como el cristianismo, y sabemos que, 
siendo dos rayos de luz que emanan del mismo Dios, no han 
estado ni podido estar nunca en contradicción. La filosofía 
moderna se halla en otro caso. El pensamiento de esta filo
sofía es que el cristianismo histórico, el cristianismo real, ha 
sido hasta aquí una grande ilusión, porque no es mas que 
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un mito, ó una leyenda, que los cristianos han tomado en su 
sentido material, confundiendo el signo grosero con lo signi
ficado. 

«Nosotros negamos, dice Lerox, hablando á nombre de la 
filosofía moderna, negamos el cristianismo, negamos que esta 
forma de lo pasado tenga virtud para renacer; estamos per
suadidas de que la religión del porvenir no será la sínte-

t F r " 

sis cristiana. Decir como Mahoma, Dios es Dios y Cristo un 
gran profeta, decía Michelet en nuestros dias, no es ser cris
tiano.» La divinidad de Jesucristo es el dogma fundamental 
del cristianismo, y la filosofía moderna no cree en su divi
nidad. 

i 

La religión, dice Proudhom, tratando de esplicar las co
sas á su manera, produjo desde un principio vastas epopeyas 
cosmogónicas. Incapáz de observar y de definir, se refugiaba 
en el simbolismo, el cual es la materialización de la idea, una 
especie de geroglífico que servia de forma.... Así el origen 
del mal fue la manzana de Eva: los tres reinos de la natura
leza eran la Trinidad de las personas en Dios: la iniciación 
por el bautismo significaba la reforma social etc. 

(Se continuará.) 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

NUESTRA SEÑORA D E L PU IG . 

El Diario Mercantil en su número del domingo último 
publica lo siguiente: 

«Hoy celebra la Iglesia la festividad de nuestra Señora 
del Puig, primera y principal Patrona de esta ciudad y su 
reino, que se venera en su angelical cámara del real san
tuario de la villa de este nombre; y para hacer notorio su 
respetable origen, por muchos desconocido, y el culto y ve
neración que á esta sagrada imágen se ha tributado desde 
tiempos remotísimos por Sumos Pontífices, reyes y otros ilus
tres personages, movido también por la gran devoción que 



la profeso, apuntaré algunos datos referentes á su historia-
Está milagrosa imágen fue labrada por los ángeles de la 

misma sagrada piedra del glorioso sepulcro de la Madre del 
Salvador. Trasladada por los mismos desde Gcthsemaní al 
Puig, fue colocada en su templo por San Eutropio, primer 
obispo de esta ciudad de Valencia. Guando los moros inva
dieron nuestro reino, los religiosos del primer monasterio 
del Puig la escondieron bajo de una campana , fabricada el 
año del Señor 622, donde permaneció por espacio de 518 
años, hasta que en 1237 la Divina Providencia descubrió esta 
imágen á su siervo San Pedro Nolasco, por medio de la apari
ción de siete estrellas maravillosas que descansaban sobre el 
lugar donde se hallaba oculta. 

Este mismo Santo, convencido de que la Madre de Dios 
accedería á sus ruegos, con repetidas instancias consiguió 
que el invicto rey D. Jaime, el primero de Aragón, se resol
viera á la conquista de nuestra ciudad; mas pronto conoció 
este que la poderosa intercesión de la Reina de los Angeles 
le ayudaba á triunfar de los infieles; y así al momento que 
recibió de los mismos las llaves de esta ciudad, las envió al 
Puig para que fueran colocadas en las manos de la imágen 
de María Santísima y de este modo quedara aclamada y te
nida desde entonces por primera y principal Patrona de esta 
ciudad de Valencia y de todo su reino. 

El dia 47 de Julio del año 4588 fue trasladada la i m á 
gen á esta misma ciudad en solemnísima procesión, que or
denó y siguió á pié el Beato Juan de Rivera , Patriarca de 
Anlioquía, Arzobispo que entonces era de esta diócesis , y 
virey y capitán general de estos reinos, á instancia del rey 
Felipe I I , por causa común y urgentísima y colocada en el 
altar mayor de esta Santa Metropolitana Iglesia se la hicie
ron solemnes fiestas por ambos cabildos y otras corporacio
nes , y después de algunos dias fue devuelta con la misma 
solemnidad á su real santuario del Puig. 

Muchos reyes han colmado de dádivas y privilegios esta 
imágen; y uno de ellos, el rey D. Jaime I I , hizo donación 
perpétua de cien libras de cera cada año, para cuatro gran
dísimos ciriales, que nuestra católica Reina Doña Isabel II 
(que Dios guarde) sigue hoy dia ofreciendo , por haber sido 
librado de una mortal enfermedad y de un inminente n a u 
fragio. 

Y finalmente, las indulgencias concedidas por muchos 
señores Arzobispos y Obispos, son innumerables, y á mas, 
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el Sumo Pontífice Clemente X I I I , á petición del R. P. Maes
tro Fray José Mañez, vicario y procurador general en la 
curia romana , concedió indulgencia plenaria para los nueve 
dias del novenario. — Peregrin Arazo Roca.» 

É L CONVENTO D E SAN DIEGO D E LORCA Y LAS HERMANAS 

D E L O S POBRES . 

De aquella ciudad escriben á La Esperanza, con fecha 7 
de Agosto úl t imo, lo siguiente: 

«A la orilla del camino, medio oculto entre los árboles 
de la huerta, blanquea á corta distancia de esta ciudad un 
edificio de forma sencilla y humilde. 

Este edificio, visto desde el espacioso átrio que se tiende 
delante de su fachada principal, aparece dividido en tres 
partes: á la derecha se levanta la iglesia, cuyas torres, em
pinándose en el aire como si quisieran desprenderse de la 
tierra, parece que dicen: aquí está Dios. 

A la izquierda, asomando por los bordes de su humilde 
cerca, las ramas de algunos árboles solitarios descubren el 
huerto. 

Entre el huerto y la iglesia está la casa como colocada 
entre la naturaleza y la Religión, entre el trabajo y la fe, en
tre la tierra y el cielo. 

Sus dos pisos, señalados por el doble órden de sus ven
tanas cuadradas, dicen claramente: aquí vive el hombre. 

Esta iglesia, esta casa y este huerto forman un conjunto 
estrechamente unido, como si hubieran hecho el juramento 
solemne de no separarse nunca. 

Este edificio, colocado cerca del camino como el que es
pera próximo á la ciudad, como el que llega, reclinado por 
decirlo así, á la sombra de la huerta, como el que medita, 
se llama San Diego. 

San Diego fue un convento. 
Si la ciencia moderna me lo permite; si la santidad de 

los principios económicos que nos han levantado á la altura 
de esta prosperidad que nos ahoga no se ofende; si la civi
l ización, en fin, de nuestro siglo no se escandaliza, añadiré 
que San Diego fue un convento, y que ha vuelto á serlo. 

Esto debe parecer absurdo, porque está contra los prin-
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cipios de la ciencia, porque es en la marcha del progreso 
un paso atrás, porque es destruir lo hecho. 

San Diego es un edificio que representa un capital, está 
condenado por todos los adelantos de la civilización moderna 
á una perpétua esplotacion. 

La codicia, esa gran virtud del siglo X I X , ha podido ha
cer de San Diego una mina. 

La iglesia ha podido convertirse, por ejemplo, en una 
fábrica de ladrillos, en una almazara ó en un lagar, la casa 
en una granja y el huerto en una especie de paraíso. 

San Diego era evidentemente un negocio para cualquier 
particular. 

San Diego, pasando de manos muertas á. manos vivas, 
habría sulrido una magnífica trasformacion; donde habia un 
convento habría una quinta, donde habia una pobre comu
nidad habria un hombre rico, donde estaba la fe entraría 
la codicia , dond.e estaba la caridad entraría el cálculo, donde 
estaba Dios entraría el negocio. 

¡Qué bello espectáculo! Lo que era de todos seria hoy 
de uno solo: esas puertas constantemente abiertas á toda 
desgracia y á toda miseria solo se abrirían ahora á la ga
nancia. 

Esa tierra regada con el sudor de un prudente trabajo 
daba entonces lo necesario; pero ¡ a h ! esa misma tierra re
gada hoy con el sudor continuo de un trabajo mortal, no 
daría nunca lo bastante. 

El contraste que resultaría es digno de notarse. 
Yo me imagino al pobre apoyado contra un pilar del 

claustro á la sombra da la bóveda Está allí corno en su casa; 
no hay perro que le ladre ni criado que le eche: si pide 
agua, le dan agua; si pide pan, le dan pan. Parece un in
dividuo de la familia. 

Ve discurrir por el claustro la figura de un monge, y 
dice: « ¡Ah! es el padre Juan.» Oye la voz de otro, y es
clama: «Ese es el hermano Antonio.» 

¡Qué palabras! ¡Padre, hermano! ¡Qué vulgaridad, qué 
mal gusto! 

En cámbio llegaría hoy el pobre á la puerta del convento 
trasformado en soberbia quinta. Llegaría he dicho, y ahora 
pregunto: ¿podría llegar? 

Pero, supongamos que llegara, ¿se atrevería á entrar? 
¿Qué busca allí? ¿Agua? Aquella casa no es una fuente 

pública. ¿Pan? ¿Acaso aquella hermosa quinta es un hos-
pici o? 
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Sed y hambre; ¿quién tiene derecho á turbarla felicidad 

de la fortuna llevando hasta las puertas de la prosperidad y 
de la codicia esas dos miserias humanas? 

¿Qué busca, pues? Busca ocupación,, pide trabajo. Eso 
ya es otra cosa , porque pedir trabajo es casi darlo. 

«Que vuelva otro dia,» dice una voz mas ó menos áspera. 
¿De quién es esta voz? 

E l pobre que espera á la puerta de la quinta vá á de
cirlo: 

«Es, dice, el amo.» 
Ya no están allí los padres ni viven allí los hermanos; el 

convento se ha convertido en quinta: la quinta tiene su due
ñ o , y su dueño es el amo. 

¿Cómo San Diego con su modesta iglesia, con su hu
milde casa, con su pobre huerto ha podido burlar la ley de 
este supremo adelanto? 

¿Por qué es todavía de los pobres? 
¿Por qué ha vuelto á pertenecer á esas manos muertas 

que no descansan, que enjugan tantas lágrimas, que curan 
tantas enfermedades, que ayudan á vivir á tanto moribundo? 

¿Cómo la caridad ha podido robar á la codicia esa casa, 
ese huerto y esa iglesia? 

Hé aquí un misterio que se nos presenta bajo este nom
bre venerable: Las Hermanas de los pobres. 

¿Con qué título de propiedad han tomado estas Herma
nas posesión de esa casa? 

¿En qué subasta pública se han presentado á pujar? 
¿Quién les ha adjudicado esa finca? ¿Dónde está el espe
diente de esa enagenacion? 

Ellas son pobres, su capital es la caridad, se les ha ce
dido el convento como una limosna; cederles el huerto hu
biera sido demasiado despilfarro, y el huerto se vende y se 
compra, y el que lo compra se lo cede. 

E l convento vuelve á ser convento. 
La comunidad es esta: ocho Hermanas y cuarenta po

bres. 
Cuarenta pobres imposibilitados de todo trabajo; cuarenta 

pobres que han dejado de serlo por esta magnífica herencia: 
la inagotable caridad de ocho mugeres, de ocho monjas, de 
ocho Hermanas. 

Creo que hace un año, ó poco mas, que se ha estable
cido aquí esta piadosa asociación que ha conquistado la ve
neración pública. 



Estas mugeres se llaman Hermanas, y en realidad son 
madres, porque todas las madres no hacen por sus hijos lo 
que estas Hermanas hacen por los pobres. 

Hay ricos muy pobres; la mayor parte de los ricos son 
pobres. 

Observad de cerca al mas millonario, y veréis que le 
falta mucho mas de lo que tiene. 

El gran secreto del progreso moderno consiste en que 
todos tengan menos de lo que necesitan. 

O de otro modo: en que todo el mundo necesite mas de 
lo que tiene. 

Pues bien; en San Diego he encontrado yo el mismo pro
blema invertido el órden de sus términos. 

Allí he visto yo con agradable admiración el progreso 
vuelto del revés. 

Allí he visto cuarenta pobres que son á la vez cuarenta 
ricos. 

Son pobres porque nada tienen. 
Son ricos porque nada les falta. 
Reduciendo á un cálculo positivo todas las consideracio

nes espuestas, tenemos que hemos ganado cuarenta pobres 
y hemos perdido un rico. 

El convento ha vuelto á ser convento. 
Esto deberá afligir á los espíritus que flotan en las altu

ras económicas de la ciencia moderna. 
En cuanto á mí , solo saco estas dos noticias casi topo

gráficas. 
Lorca es una ciudad triste; pero el convento de San Diego 

es una cosa que alegra.—/. S.» 

ANUNCIO. 

Se vende una Imágen de Nuestra Señora de los Desam
parados, de escultura, sin encarnar, y hay parte de sus 
vestiduras hechas: de alzada como la del Cabildo de Valen
cia, y se dará por un precio muy equitativo: darán razón 
en Valencia, calle de Llopis, núm. 12, principal, junto al 
colegio de Loreto. 3—3. 

Valencia; Imprenta de J . Rius.—-1866. 



Aüo 5.° Jueves 13 de Setiembre de 1866. N.° 259. 

BOLETIN OFICIAL 
ECLESIASTICO 

D E L 

ARZOBISPADO DE Y ALEN CIA. 

Este B O L E T Í N SC publica una vez á la semana. — Se suscribe en la oficina sita en el 
Palacio Arzobispal , á 10 rs . por trimestre, adelantados.—Los números sueltos sc venden 
á real de ve l lón. 

Materias que contiene este número: Viage de nuestro Exce
lentísimo Prelado á tomar aguas medicinales.—Suscricion en favor de los 
pueblos devastados por el pedrisco.—Necrología. —Resolución de la S. C. de 
Kilos.—Libros prohibidos. — Carta del Sr. Arzobispo de Santiago al Direc
tor de La Iberia.—Nuevos prodigios de la Santísima Virgen.—Anuncio. 

Viage de nuestro Excmo. Prelado á tomar aguas medicinales. 

Por carta fechada en Albarracin el 9 del presente mes, 
hemos sabido con placer que nuestro Excmo. é limo, señor 
Arzobispo, algún tanto repuesto de la pequeña indisposición 
que ha tenido en Zaragoza, se habia trasladado desde ésta 
á aquella ciudad, donde habia sido recibido y estaba perfec
tamente obsequiado por sus numerosos amigos y por el 
pueblo todo, que gustoso recordaba las simpatías y aprecio 
general que supo grangearse el ilustre huésped , cuando es
tuvo de Provisor y Vicario general de aquella Diócesis. 

Muchos deseos tenernos de ver á nuestro querido Prelado 
TOMO V. 37 
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y sabemos que S. E . I . desea también volver pronto á su 
casa; pero tenemos todos que conformarnos por ahora con 
el parecer de aquellos facultativos, que le han aconsejado 
que no debe venir á Valencia hasta que se encuentre com
pletamente restablecido; pues que las penosas tareas que 
trae consigo el gobierno de este Arzobispado, le perjudica
rían considerablemente, y neutralizarían los buenos efectos 
que deben producir las aguas de Grábalos y Panticosa. Por 
cuya razón S. E . I . , á pesar de sus buenos deseos, no vendrá 
para las Órdenes de San Mateo, debiendo pasar los Orde
nandos á recibirlas en Segorbe. 

Quiera el Señor que S. E . I . recobre pronto su intere
sante salud para que tengamos el gusto de verle enteramente 
bueno entre nosotros. 

SÜSCRICION en favor de los pueblos cuyos campos han sido 
devastados por el pedrisco de la tempestad ocurrida en 29 
de Junio último. 

Rs. Cs. 

Suma anterior. - . . . 13613 74 

Sr. Cura y feligreses de Guadalest 35 
D. Mariano Mateo, Beneficiado de San Andrés 

de Valencia 10 
Sres. Cura y Coadjutor de Estivella. . . . 30 
Sr. Cura y feligreses de Alcudia de Crespins. 17 
Sres. Cura y Coadjutor de Gorga 27 
Sres. Gura, Coadjutor y Beneficiado de Beni-

dorm 35 
Una persona caritativa 4 
Sr. Ecónomo y feligreses de Carpesa. . . . ^0 _ 
Sr. Ecónomo de Museros. . . . . . . 40 
Sr. Regente de Tous 40 
Sr. Cura de Orba 20 
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Sr. Regente de San Mauro de Alcoy. . . . 444 
Sr. Coadjutor de Puebla de Farnals. . . . 6 
Una bienhechora 20 
Sres. Cura y Coadjutores de Muro. . . . -40 
Sr. Cura y feligreses de Llanera 36 
Sr. Cura, Clero y feligreses de Cullera. . . 220 
Sr. Cura de Bellreguart > • • 15 
Sres. Gura, Coadjutores y Clero de Carcagente. 80 
Sr. Cura de Poliñá 12 
Sr. Cura de Alfafara 22 
Sr. Ecónomo de Toga 20 
Sr. Ecónomo de Villamalur 20 
Sr. Coadjutor de Torrechiva 10 
Sr. Cura de Montanejos 20 
Sr. Cura de Espadilla 20 
Sr. Cura y feligreses de Argelita 14 
Sr. Coadjutor de Vallat 1 ° 
Sr. Rector y Clero de Bocairente. . . . . 70 
Sr. Cura y feligreses de Relleu 218 
Sr. Cura y feligreses de Ludiente 40 
Sr. Coadjutor de Ventas de Puebla de Vall-

bona 16 
Sr. Ecónomo y Clero de Gandía 114* 
Sr. Cura y feligreses de Ador 
Sr. Cura de Olocau 20 
Sr. Cura de Cerda 15 
Sr. Cura de Villalonga 15 
Sres. Ecónomo y Beneficiado de Castellón del 

Duque ^6 

Total. . . . • i 5222 74 

Sigue abierta la suscricion. 
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NECROLOGIA. 

Han fallecido: 
E l dia 4 del corriente mes, en Petrés, y á la edad de 53 

años, el P. Vicente Torrente, dominico exclaustrado. 

El dia 7 de id. Sor Teresa de Jesús Vázquez y Araujo, 
Religiosa de coro en el convento de San José y Santa Tecla 
de esta ciudad, á la edad de 80 años. 

R. I . P. 

RESOLUCION de la S. Congregación de Ritos acerca de varias 
dudas sobre la limosna y celebración de dos Misas en un 
mismo dia por un mismo Sacerdote, autorizado al efecto. 

DUBIA. 

4. An parochus qui duas parochias regit et ideo bis in 
die celebrat, utrique parochiae suam missam applicare te-
neatur, non obstante redituum exiguitate in casu etc. 

2. An parochus qui una in eademque parochia bis eadem 
die celebrat utramque missam populo sibicommisso gratis 
applicare omnino teneatur in casu etc. 

3. An vicarii aut alii sacerdotes curam animarum non 
habentes, si quando bis in die celebrent, ut fit quando-
que, seu ut numero sufficienti missae in ecclesia parochiali 
celebrentur, seu ut hospitalia, carceres, sanctimonialium 
conventus missa non careant, secundam et ipsi missam po
pulo gratis applicare teneantur in casu etc. 

Et quatenus affirmative ad 1. 2. et 3. 
4. An et quomodo concedendum sit parochis qui die-

bus dominicis aliisque festis bis celebrant, ut unius missae 
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liberam habeant applicationern et stipendium pro ea recipere 
valeant in casu etc. 

5. An et qaomodo idem concedendum sit sacerdotibus 
curam animarum non habentibus quoad utramque missam 
in casu etc. 

6. An et quomodo concedenda sit absolutio quoad praa-
teritum in casu etc. 

Die 23. septembris 1858. S. Congregatio ad supradicta du-
bia rescripsit. 

Ad primum: Affirmative. 
Ad secundum: Negative, firma prohibitione recipiendi 

eleemosynam pro secunda missa. 
Ad tertium: Negative, quatsnus curam animarum non 

habeant, firma semper prohibitione recipiendi eleemosynam 
pro secunda missa. 

Ad quartum: Negative, et episcopus provideat ad formam 
constitutionis Benedicti XIV. Cum semper oblatas §. 8. 

Ad quintum: Provisum in tertio. 
Ad sextum: Celebrata única missa ab unoquoque, affir

rnative, fado verbo cum SSmo. 
Quando canitur Missa sine Ministris, tam altare, quam 

chorus thurificari non debent, ut alias fit, quando absunt 
ministri. Die 19. Aug. 1651. 

Etiam in Ecclesiis Collegiatis, ubi quotidie in Quadrage-
sima post nonam canitur ferialis Missa, adhibenda sunt ce-
roferaria, et apponendum incensum. Die 14. Jun. 1845. 

In Litaniis recitari debent fjr. A peste, fame et bello. 
A flagello terroemotus, post J¡. A fulgure et tempestate. Die 14. 

Sept. 1847. x x ^ o x t c ^ i 

LIBROS PROHIBIDOS. 

La S. Congregación del Indice ha prohibido las obras si
guientes: 

Mélanges philosophiques et reliqieuoo, par Bordas-Demou-
lin, París 1846. 
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Essais sur la reforme catholique, par Bordas-Demoulin 

et F . Huet. París 1856. 
OEuvres posthumes de Bordas-Demoulin, publicés avee 

une introduction et des notes, par F . Huet. París 1861. 
Hisloire de la vie et des ouvrages de Bordas-Demoulin, 

par F . Huet. París 1861. 
La science de VEsprit, principes géneraugo de philosophie 

pitre et appliquée, par F . Huet. París 1864. 
Le probleme de la vie, recherche des bases d'une philo

sophie practique, par Jacques Legrando París 1864. 
UAme au point de vue de la science et de la raison, par 

J . P. Chevalier de Saint-Polen Artois. París 4863, 
Storía documéntala di Cario quinto in correlazione alVIta

lia, del professore Giuseppe De Leva: Volume I , Venezia 
1864. 

Lettere ad un amico intorno ai beniecclesiaslici, di A. 
B. P. Lugano 1865. 

Notizie storiche suirorigine del dominio temporale dei 
Papi, per cura di P. A. M., professore de Filosofía e Matte-
matiche. Napoli 1865. 

Troppo tardi, ossia la questione romana sotto nuovo as-
petto studiata in Europa da Aurelio Turcotti, á fronte di 
quella studiata in Roma da Pier Cario Boggio. Torino 1866. 

Problemi di Teología cristiana, per Mariano Maresca, de-
putado al Parlamento nacionale. Parte I: Dio. Torino 1863. 
Volumelto in 8,° Ecer. S. Officii feria IV, die 17. Jan. 1866. 

La vita di Gesu Cristo, par Teólogo Felice Cuniberti, 
párroco di S. Giovanni in Savigliano. Savigliano, tipografía 
Raca é Brezza 1866. Doñee corrigatur. 

Les Apotres, par E . Renán. París 1866. 
Le Catholicisme romain en Russie. Etudies historiques 

par M. le comte Dmitry Tolstoy. París 1864. Opus praedam-
natum ex Regula 2 Indicis. 

La pluralité des existences de Vame, par André Pezzani, 
avocat á la Gour imperiale de Lyon, 3 , m e edition París 1865, 
inl2.o 
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Histoire de la literature anglaise, par H. Taime. Paris 

1863. 
I . Michelet, Bible de VHumanité. París 1864?. 
Eludes historiques et critiques sur les origines du Chris-

tianisme, par A. Stap, París 1865. 
Freiherr J. Heinrich von Wessemberg, sein Leben und. 

Wirken zugleich ein Beitrag zur Geschíchte der neuern Zeit, 
auf der Grundlage, handeschiftlicher Auszeichnungen Wes-
sembergs, von D. Joseph Beck grossherzogiich badischen 
Geheimen Ilofrath. Freihurg, Friedrich Wagner'sche Ruch-
handlung 1862. Latine vero; Baronis J . Henrice de Wessem-
berg vita et acta, praeterea Gommentarium ad Historiam mo-
derni temporis, juxta notas manuscriptas ab ipso Wessem-
bergio: Opera D. Josephi Beck Magni Ducis Badén sis Consi-
liarii aulici intimi. Friburgi per Fridericum Wagner libra-
rium 1862. 

J. Hinrich von Wessemberg, ein deutsches Lebensbild 
von D. Joseph Grossherzoglich-badischen Hofrath. Freiburg, 
F r . Wagnnr'sche Buchhadlung 1863. Latine vero: J . Henri-
cus de Wessemberg, vitae germaniquae exemplar: operá D. 
Josephi Beck, Magni Ducis Badensis, Consiliarii intime aulici. 
Friburgi, apud bibliopolam Wagner 1863. 

EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 
A L D IRECTOR D E ((LA I B E R I A , ) ) 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos. 

Caria 14. 
CoDt inuac ion (1) . 

Según Mr. Quinet, que en este punto, dice el mismo 
Proudhom, no hace mas que compendiar la ciencia moderna, 
ha habido muchas revelaciones. Revelación por la naturaleza, 

(i) Véase nuestro número anterior, pág. 571, 
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origen del panteísmo de los Indios, revelación por la vida 
orgánica, que produjo el culto de los animales en Egipto; 
revelación por la soledad, de donde nació la religión hebrea; 
revelación por la belleza, de donde vino el peliteismo griego; 
revelación por la humanidad que produjo el cristianismo. 
«La religión del porvenir, dice Damiron, será toda cientí
fica.» 

En fin, la filosofía moderna está inficionada de las ideas 
panteísticas y tiende directamente á la destrucción del cris
tianismo histórico y real, presentándole como una manifes
tación de Dios; pero manifestación que ya ha pasado y que 
debe ceder su puesto á otra nueva, mas perfecta y mas aco
modada á las necesidades del hombre; en una palabra, á 
una nueva filosofía, á un nuevo género de bellas artes, á 
una nueva sociedad y nueva religión. Hé aquí lo que es el 
pensamiento de la filosofía moderna, según los mas célebres 
representantes de ella en Francia, los cuales se han impreg
nado del panteísmo alemán de Hegel y Krause. 

Ahora bien, al asentar yo que según las ideas del pro
greso científico la humanidad reflexionando algo mas redujo 
la multitud de Dioses á uno solo é inventó el cristianismo, 
dígase, sino estaba formulado con propiedad el pensamiento 
de la moderna filosofía: si la moderna filosofía no considera 
el cristianismo como una de tantas religiones inventadas 
por los hombres. 

Pero hay mas. La filosofía moderna es la filosofía ale
mana esplicada principalmente por Hegel , importada en 
Francia por Gousin y traida recientemente á nuestra España 
por uno de nuestros catedráticos. E l fondo de esta filosofía 
es de Hegel: está compendiada en estos tres conceptos; idea 
del sér en s í , (lo absoluto): idea del sér fuera de sí, (la na
turaleza, ó el mundo): idea del sér para s í , (la conciencia 
de sí mismo en el hombre). Voy á decir en cristiano lo que 
significa este enigma. 

Queriendo esplicar este filósofo el origen de la ciencia y 
de las cosas, se remonta por medio de la abstracción hasta 
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la idea del yo, ó del ser despojado de toda determinación, 
del sér puro sin mezcla de ninguna otra idea, y esto es lo 
absoluto, lo incondicional; sin saberse cómo, esta idea, este 
sér indeterminado, sale como de un sueño y se trasforma ó 
se convierte en naturalezj, en mundo, pero todavía sin co
nocerse sin tener idea de sí mismo, hasta que llegando á la 
humanidad, despierta, comienza á conocerse, á. tener con¬
ciencia de sí misma, á replegarse á su origen; y hé aquí 
á la humanidad convertida en Dios ó, si se quiere, á Dios 
encarnado en la humadidad, y revelándose en ella de una 
manera especial en diversas épocas. 

Esta filosofía moderna, como se vé, nos ofrece una cari
catura del misterio augusto de la Santísima Trinidad, y de 
de la Encarnación. 

Esta filosofía, en su relación con el cristianismo, ha 
abortado dos filósofos uno en Alemania y otro en Francia, 
Straus y Renán, que han hecho la aplicación de la filosofía 
hegeliana al cristianismo sosteniendo el primero que Jesús 
es un mito, un personage, si no fabuloso, ageno enteramente 
á lo fundación del cristianismo, negando la autenticidad de 
los Evangelios, haciendo la esposicion mas estravagante de 
los dichos y de los milagros de Jesucristo: supone que los 
primeros propagadores del cristianismo, que tenían una idea 
alta, sublime del hombre, como que era igual á Dios, re
unieron todos los rasgos de grandeza, de poder, de sabiduría, 
de santidad; en una palabra, todo el ideal del hombre per
fecto y acabado, y lo personificaron en Jesucristo, como los 
griegos personificaron en Minerva la sabiduría, en Marte el 
espíritu guerrero, etc. 

Este parto monstruoso de Straus, producto de la filosofía 
hegeliana, escitó la indignación de la Alemania protestante, y 
se le privó de la cátedra que desempeñaba en Tubinga. L l a 
mado por los radicales á enseñar en la Suiza, hubo de sufrir 
allí la misma suerte; porque se sublevaron contra el blasfemo 
todos los que no habían perdido el sentido común, y tuvo 
que retirarse á la vida privada. 
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Renán ha publicado recientemente un libro que puede 

considerarse como una segunda edición del de Straus, con 
ligeras modificaciones. El filósofo alemán habia considerado 
á Nuestro Señor Jesucristo como un mito, esto es, como 
un personage fabuloso, y la historia evangélica como una 
mitología semejante á la de los dioses del paganismo. E l 
filósofo francés, considera á Jesucristo como un personage 
real, como un joven galileo de bellísimo corazón, entusiasta 
de una idea humanitaria, como un visionario, que tendien
do la vista por las campiñas risueñas de su pais, se estasia-
ba con su idea del reino de Dios en la humanidad, llegán-

w 

dose á creerse Hijo de Dios y revestido del poder del Padre, 
dando alegremente su vida por esta ¡dea. Mira la historia 
evangélica, no precisamente como una mitología, sino como 
una leyenda, esto es, como una narración fundada en algu
nos hechos históricos; pero aumentados con lo sobrenatural 
y lo prodigioso. 

Por aquí se vé que los dos mas famosos representantes 
de la filosofía moderna aplicada al exámen del cristianismo 
tienen el empeño de representarle como una invención del 
espíritu humano, como una de tantas manifestaciones de lo 
absoluto en el campo de la historia, semejante á la manifes
tación del panteísmo índico, del politeísmo griego, del ma
hometismo, etc.; en una palabra, como una de tantas im
posturas que ha habido en el mundo. 

¿Y qué hacen al intentar probar de alguna manera su in
sensato pensamiento? Primero, niegan gratuitamente lo so
brenatural, todo lo milagroso: segundo, niegan que los 
Evangelios hayan sido escritos por los autores contemporá
neos; y tercero, desfiguran y esplican de una manera estra-
vagante los hechos milagrosos atribuidos á Jesucristo; de 
modo que, un crítico alemán, al ver como el filósofo fran
cés desfigura la narración evangélica, y principalmente los 
discursos que San Juan pone en boca del Señor, dice que 
parece que se está viendo á un cerdo salido de un lodazal 
revolcarse en un lienzo de Rafael, 
te. 
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N.o podia ser otra cosa. «Al intentar evocar las grandes 

almas del tiempo pasado, dice muy sériamente el filósofo 
francés, debe ser permitido á la fantasía y á la congetura 
que cuoperen á ello.» Esta confesión es preciosa: la fantasía 
y la congetura son los grandes recursos de su genio para 
discernir en los Evangelios la parte real de la parle fabulosa 
de la narración. Toda su vida de Jesús es, por coníesion del 
mismo autor, un juego de su fantasía ayudada de las conge-

m i  1  

turas. Esto en buen castellano se llama una novela; y esto 
es la pretendida vida de Jesús escrita por un filósofo con 
aspiraciones á que la aceptemos con preferencia á la senci
lla narración de los cuatro Evangelistas, dos de ellos San 
Mateo y San Juan testigos oculares que acompañaron á Jesús 
y presenciaron sus hechos, y los otros dos, San Marcos y 
San Lucas, contemporáneos que escriben después de haberse 
informado bien, como ellos dicen, de los que desde el prin
cipio los vieron con sus ojos. ¿No es una demencia semejante 
pretensión? 

Los Evangelistas escriben, no hechos que habían sucedi
do en tiempos antiguos, sino que habían pasado pública y 
notoriamente en sus dias: los publican en el mismo pais en 
que habían sucedido; de modo que ellos no pudieron enga¬
ñarse, porque eran hechos sujetos á los sentidos, como la 
multiplicación de los panes en el desierto, la curación de la 
multitud de leprosos, ciegos y tullidos obrada con solo la 
palabra del Señor, la resurrección de Lázaro de cuatro dias 
muerto, y por fin la del mismo Jesucristo que se presenta 
repetidas veces á sus apóstoles para vencer su incredulidad, 
hasta decir á uno de ellos, mostrándole las manos y el cos
tado: mete el dedo en los agugeros de los clavos y la mano 
en la herida de mi costado y no seas incrédulo sino fiel, 

Para cerciorarse de estos hechos no era necesario que se 
reunieran los académicos para hacerlos constar, como pre
tende el filósofo francés, Bastaba tener ojos y sentido común. 
Los discípulos, pues, del Señor que en Jerusalen primero y 
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despues en todo el mundo publicaron los hechos de Jesús no 
pudieron engañarse á cerca de ellos. 

Solo queda la hipótesis de que los forjaron en sus cabe
zas y los publicaron mintiendo á sabiendas para engañar al 
mundo. Pero, en primer lugar, ¿cabia un proyecto tan loco 
en unos pobres pescadores del lago de Genesaret? Su probi
dad está demostrada, ellos hablan de su propia ignorancia, 
de su rusticidad, de sus ambicioncillas, de su cobardía, de 
su negación, antes de ser iluminados y fortalecidos por el 
Espíritu Santo. ¿Se quieren mas pruebas de su sinceridad? 

(Se continuará.) 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

NUEVOS PRODIGIOS DE LA SANTISIMA VIRGEN. 

BELGICA.—Milagrosa curación.—De Frasne les Coubin 
escriben á un periódico religioso de Paris el 14 de Julio últi
mo lo siguiente: 

«¡Honor y gloria á MARÍA! Nuestro piis es sin duda el 
el objeto de la tierna solicitud de MARÍA. En el trascurso del 
año 1865 tuve el gusto de haceros conocer una curación es
traordinaria que tuvo lugar en Petigny; espero daréis favo
rable acogida en las columnas de vuestro diario á estas lí
neas, escritas también á la gloria de MARÍA. En un pueble-
cito rural llamado Senzeilles, á cinco kilómetros Sud-este de 
Filippeville, y diez y siete Nordeste de Petigny, vive pobre
mente una virtuosa familia, compuesta del padre, de la ma
dre y de dos hijos, de los cuales el mayor acaba de cumplir 
once años. Digo que pobremente, porque todos los medios de 
subsistencia con que ella cuenta están reasumidos en el jor
nal del padre, de oficio albañil. Una humilde cabaña alberga 
á estas cuatro personas. 

»E1 hombre mundano, al pasar por esta cabaña, aparta 
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desdeñosamente la vista de tan pobre habitación, y deja es
capar de sus labios algunas palabras de compasión; pero las 
miradas del hombre cristiano se fijan en ella deleitosamente^ 
su alma se eleva, se dilata, y no sabe apartarse de allí sino 
después de haber formado la resolución de volver á visitar 
aquella humilde mansión 

»Del 5 al 9 de Abril de este año (4866), el mayor de los 
niños salia al campo á cojer yerba para mantener la cabra 
doméstica que constituye todo su rebaño. E l se desliza sobre 
el declive del camino, y cae de la altura de un metro y me
dio, haciéndose una herida en la rodilla de tan mala índole, 
que en pocos dias toda la pierna estaba inficionada, y el ni
ño no podia dar un paso sin la ayuda de las muletas. Poco 
después los niños de su edad hicieron su primera comunion} 

y él tuvo el sentimiento de no poder tomar parte en el sa
grado banquete. La buena madre invocaba con toda su alma 
á MARÍA: pero esta bondadosísima Señora parecía no querer 
escucharla. E l 3 de Junio, fiesta del Sanctissimum Corpus 
Chrisli (1), comenzó una novena en honor de Nuestra Seño
ra de Valcourt, ofreciendo ir en romería el domingo siguien
te al santuario de la Santísima Virgen, llevando al cojito en 
su compañía. El mismo dia 3 de Junio quiso la piadosa mu-
ger seguir la procesión, acompañada de su hijo. Penosa y 
lenta fue la marcha para este último, el cual, desde la pri
mera estación que hizo la procesión, quiso no pasar adelan
te; pero, cediendo á las instancias de su buena madre, y 
apoyándose en las muletas, pudo á duras penas llegar al 
término de este doloroso viaje. Al dia siguiente (4? de Junio) 
el padre habia salido como de costumbre, á ganar su jornal. 
La madre contra lo que acostumbraba, obedeciendo á una 
fuerza interior, salió al campo á buscar yerba, precisamente 
en el sitio en donde dos meses antes habia dado su hijo ma
yor su funesta caida. E l mas pequeño de los niños también 

(1) Tengan presente nuestros lectores que allí la fiesta del Corpus, en 
cuanto á lo esterior, se celebra el domingo infraoctavo, que en el corriente 
año ha sido el 3 de Junio. 
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había salido; de modo que el cojilo José Evrard se hallaba 
solo en casa. Sentado sobre una silla, apoyado sobre el res
paldo de otra, se entretenía en leer un libro titulado Rome
ría á San Huberto. 

»La puerta estaba cerrada; otra puerta interior que co
municaba del corredor á la pieza, se hallaba abierta. A las 
ocho y media se presentan cuatro bellas señoras, de las cua
les una llevaba sobre la cabeza corona igual á la que lleva 
Nuestra Señora de la Saleta. Iba vestida con una túnica blan
ca sin pliegues, un Cristo de oro pendía de su cuello por 
medio de una cadena del mismo metal. La Señora tenia los 
piés desnudos, el semblante rebosando hermosura, pero un 
poco pálido. Sus compañeras colocadas dos á la derecha y 
una á la izquierda, llevaban también vestidos blancos, pero 
sin Cristo; un velo cubría sus semblantes; eran un poco mas 
pequeñas que la Señora á quien acompañaban. Josefito no 
se asustó con esta visión, porque tomaba á la Gran Señora 
por una vecina llamada Obdila, á quien habió visto la víspe
ra vestida de blanco para llevar en procesión la Imágen de 
la Santísima Virgen. En esta persuocion, le dijo: «Buenos 
dias; bien venida sea V. , señora Obdila.» La bella Señora no 
respondió á esta salutación; pero le dijo con una voz dulce 
y amorosa: «Ponte de pié y echa á andar.—No puedo, res
p o n d i ó el niño; tengo muy mala la pierna.—Haz la prueba, 
»anda nada mas que hasta el armario.» Josefito toma sus 
muletas, pero la Señora le dice: «Deja tus muletas.» Enton
ces el cojito quiere servirse de la silla en que estaba apoyado, 
pero la Señora le dice: «Deja esa silla.» El niño se pone de 
pié, se dirige con paso firme hacia el armario, y vuelve des
pués de la misma manera. ¡Las desconocidas habían desapa
recido; el niño estaba perfectamente curado! 

»Josefito sin entretenerse en hacer averiguaciones sobre 
el modo y manera con que habia recobrado la salud y el eger-
cicio de su pierna, va corriendo á donde tenia los zapatos, 
porque estaba descalzo y á medio vestir, va volando hacia el 
sitio donde estaba su madre, y le dice á voces. «¡Estoy cu-



»rado! ¡una señora muy bella ha venido á curarme! » 
»Hay una circunstancia en este niño así favorecido por 

la Señora, que merece especial mención; y es la de haber 
nacido en el mismo dia y á la misma hora en que nuestro 
muy querido Papa Pió IX hacia oir su voz á todo el universo 
para anunciar que MARÍA ha sido concebida sin pecado. 

»Recibid, Sr. Director, el homenage bien sincero de mi 
respetuosa adhesión. Leopoldo Jadoux.» 

—ASIA.—Conversión prodigiosa.—El Semanario de los 
devotos de MARÍA trae la siguiente carta, escrita por la Su-
périora de una Comunidad de Religiosas de Bombay el 30 de 
Marzo del corriente año: 

«Al principio de la Cuaresma de este año, cierto misio
nero indio, que por su gran celo vá continuamente á visitar 
las familias católicas pobres, con el objeto de escitarlas para 
que asistan á los sermones y frecuenten los Santos Sacra
mentos, entró inadvertidamente en la cabaña de una pobre 
muger pagana, que se hallaba hidrópica. El Sacerdote, al 
echar de ver su equivocación, quiso retirarse, pero quedó 
sorprendido al ver las instancias con que aquella muger le 
rogaba se detuviese: así lo hizo apenas oyó que la enlerma 
le aseguró que hacia mucho tiempo que deseaba hablar con 
un Sacerdote católico. No quedó menos sorprendido y com
placido á la vez, cuando oyó el siguiente relato de los labios 
de aquella pobre muger: «Sí, sí: de algún tiempo á esta 
aparte he sufrido grandes dolores con motivo de mi enfer
medad , en particular ayer fue tanto lo que sufrí, que creí 
»morir á fuerza de padecer. Llamé en mi socorro á todos 
>,los dioses, pero ninguno de ellos ha querido escucharme. 
»En medio de mis padecimientos me hallaba casi desespe
r a d a y sin saber qué hacer, cuando de repente rne vinieron 
xá la memoria ciertas palabras que oí en una iglesia de los 
acatólicos, en donde entré por curiosidad y de ningún modo 
»para oir la instrucción que allí se daba. El Sacerdote ha-
»blaba de una Señora... he olvidado su nombre... y decia 
»que era Ella muy buena y muy poderosa en el cielo, y que 
»estaba siempre dispuesta á socorrer eficazmente á todos los 
»dcsgraciados y á todos los afligidos que acudían á Ella y la 
^invocaban con entera confianza. Pues bien: en medio de 
»mis grandes dolores, al ver que mis propios dioses me ha-
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»bian abandonado, me dirigí con confianza á aquella Señora, 
adiciéndola: ¡Oh! si es verdad lo que yo oí predicar de Vos, 
avenid, venid á socorrerme. 

»Poco después de esta plegaria me quedé dormida por la 
»primera vez después de muchos dias, y al despertar me 
»sentí muy aliviada en mis dolencias. Por esto vine en cono-
acimiento de que era mucha verdad todo cuanto yo habia 
»oido decir de aquella grande Señora: con este conocimiento 
>;la pedí también me enviase antes de mi muerte un Sacer
dote católico. Ahora vuestra presencia me hace conocer que 
»la bondadosa Señora me ha oido de nuevo. En verdad que 
aesla Señora es realmente del todo poderosa y del todo 
» buena.») 

E l misionero, maravillado de oir que una pobre pagana 
se espresara en estos términos acerca de la Santísima Virgen, 
se detuvo allí, y la instruyó diciéndole quién era aquella Se
ñora, y la razón por qué tenia tanto poder en el Cielo. La 
preguntó cuánto tiempo hacia que habia oido aquellas pa
labras en la iglesia de los católicos, á lo que respondió la 
muger que unos siete años, poco más ó menos. ¡Oh! ¡qué 
consolador es para el predicador católico el saber que una 
palabra suyá es capáz de producir un saludable electo, aun 
después de muchos años! 

Al dia siguiente, reflexionando el misionero que aquella 
catecúmena se hallaba mol, rodeada de paganos, de quie
nes, por otra parle no recibía algún consuelo, la llevó á un 
hospital, en donde estuvo muy bien tratada, hasta que, 
después de haber recibido la conveniente instrucción, y los 
Sacramentos del Bautismo, de la Comunión y de la Estre-
mauncion, ha muerto en el Señor en el dia en que la Iglesia 
celebraba los Dolores de su insigne Bienhechora.» 

Se ha recibido el tomo 1.° de la célebre obra intitulada 
el Todo por Jesús, escrita en inglés por Federico Guillermo 
Taber, y traducida al castellano por D. Genaro Espino Púa. 

Se vende á 14 rs. en la librería de la Viuda de J . Badal, 
Caballeros, 5. 

Valeucia : Imprenta de J . Rius.— 186G. 
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Este B O L E T Í N SC publica UDa vez á la semana.— Se suscribe eo la oficina sita en el 
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HIatikria« que contiene este número: Entrada y egercirios 
espirituales de los Seminaristas.—Suscricion en favor de los pueblos devas
tados por el pedrisco.—Hesolucion de la S. C. de Ritos.—Carta del Señor 
Arzobispo de Santiago al Director de La Iberia.—Real decreto mandando 
que los estudios de segunda enseñanza de los Seminarios sirvan para todas 
las carreras civiles. 

Y A I , B A C I A -

Entrada y egercicios espirituales de los Seminaristas. 

SEMINARIO CONCILIAR CENTRAL DE E S T E ARZOBISPADO . - Al 

tenor de lo dispuesto por nuestro Excmo. Prelado, hago sa
ber lo siguiente: 

1.° La entrada de los alumnos internos en este Semina
rio, en el presente curso, se verificará indispensablemente 
el dia 28 de los corrientes; los que no ingresen en aquel día 
se entenderá que no vienen y serán admitidos otros en su 
lugar. 

F 

2 ° Los alumnos estemos de todas las facultades deberán 
F 

hallarse también en esta capital en el propio dia para dar 
TOMO V . 3 8 
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principio en el siguiente á los egercicios espirituales, y no 
serán admitidos á cursar sin especial licencia de S. E . I . los 
que no acrediten haber asistido á los mencionados egercicios 
desde el espresado dia primero. 

Lo que se dice al público para que llegue á noticia de los 
interesados, esperando que los Sres. Curas ó Coadjutores de 
las parroquias á quienes vá dirigido este Boletín, tendrán la 
bondad de participarlo á los escolares que residen en sus 
respectivas feligresías, para su puntual cumplimiento. 

Valencia 15 de Setiembre 1866. — Dr. Manuel Gomez-Sa-
lazar, Canónigo Rector. 

SUSCRICION en favor de los pueblos cuyos campos han sido 
devastados por el pedrisco de la tempestad ocurrida en 29 
de Junio último. 

Rs. Gs. 

Suma anterior 15222 74 
w "• 

Una persona de Estivella 4 
Sr. Cura de Enova 10 
Varios devotos 4 
Sr. Coadjutor y feligreses de Benitachell. . 151 
Sres. Cura y Coadjutor de Bélgida. . . . 20 
Sr. Cura de Masalavés 10 
Sr. Ecónomo y Clero de Benaguacil. . . . 40 
Sr. Cura y feligreses de Cuart de Sagunto. . 20 
Sr. Cura, P. José Mas y feligreses de Gata. . 90 
Sr. Cura de Alfara de Torres-Torres. . . . 20 
Sr. Ecónomo de Santa Catalina de Alcira. . 20 

g r. Cura de San Juan de id 20 
S r. Cura del Puig 50 
Sr. Cura de Barcheta 8 
Sr. Cura de Godelieta 10 
D. Domingo Casus, Presbítero de id. . . . 5 
Sra. Maestra de niñas de id 6 
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Doña Cándida Latorre 4 
Sr. Cura de Serra. . . . . . . . . 10 
Sr Cura de Benifairó de Ies Valls. . . . 20 
Sres. Cura y Coadjutor de Sollana. . . . 14 
Sr. Cuxa de Simat. . . . . . . . . 20 

^ 

Sr. Coadjutor de Barig 10 
Sr. Cura, clero y feligreses de Torrente. . . 187 
Sr. Cura de Meliana/ 20 

w  M  

Sr. Cura de Cirat. . . . . . . . . . 20 
Doña Salvadora Gil de id 4 

Total 16026 74 

Sigue abierta la suscricion. 

^ 

I 

RESOLUCION de la S. Congregación de Ritos sobre varias 
oraciones que se dicen en la Misa. 

r 

Si Oratio praecepta sit pro re gravi, dicenda erit in dup. 1. 
classis sub única conclusione; in duplicibus vero 2. cías-
sis sub sua conclusione: si non sit pro re gravi, omitten-
da in dup. 1. classis, in duplicibus vero 2. classis, arbitrio 
sacerdotis. Juxta decret. in Hispan, ad Episcop. Tudens. 7. 
Sept. 1816. Inde animi fiunt ancipites, cum praesertim supe* 
rior non soleat praecipere Orationem nisi pro re gravi. 

Et S. R. C. respondit: Detur decretum Regni Hispaniarum 
diei 15. Maji 1819. nimirum: Negative in duplicibus prima* 
classis, ut alias responsum fuit: Quoad duplicia vero secundas 
classis ad libitum celebrantis legi, vel omitti poterit collecta 
imperala in Missis privatis tantum: in conventuali, et solemni 
omittenda. Die 23. Mají 1835. 

An in Dominicis Adventus, et Quadragessimae omittendaf 
sit collecta á superioribus imperata? Resp. Negative, exceptis 
Dominica Palmarum, et Dominica IV. Adventus in hujus oc-
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cursu cum Vigilia Nativitatis D. N. J . C. in quibus omittenda 
est cullecta imperata. Die 20. Aprilis 4822. 

-Collecta specialis addenda orationibus Missae pro aliqua 
necessitate, jussu Pontificis vel lípiscopi, debet recitari quarto 
loco, ea non omissa quae est ad libitum. S. R. G. 17. Aug. 
17o9. 

— Collecta pro Papa á Superiore imperata non excludit ora-
tionem pro Ecclesia. S. R. C. 23. Maj. 1835. 

EL CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO 
A L D IRECTOR D E ((LA I B E R I A , » 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos. 

C a r l a 141. 
Continuación (1) . 

Publican su historia en el mismo pais donde sucedieron 
los hechos con entera confianza de que nadie los desmenti
rá; y en efecto nadie los desmiente: y esos hechos, especial
mente el de la resurrección del Señor, constituían el fondo 
de la predicación de sus Apóstoles, y esta predicación rinde 
á los puebios y les hace abandonar sus preocupaciones, sus 
errores, sus costumbres depravadas, para someterse á la ley 
evangélica y adorar al Crucificado. Los cuatro Evangelistas y 
los demás Apóstoles de Jesucristo sostienen la verdad de su 
narración entre los tormentos mas atroces hasta morir. ¿A 
qué testigos hemos de creer si no creemos á los que se dejan 
matar sosteniendo la verdad de los hechos? Si los cuatro 
Evangelistas los hubieran inventado ¿hubieran dado su vida 
por una falsedad conocida de ellos mismos, cuando confe
sándola se libraban de la muerte? Este lenómeno no se ha 

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 588. 



visto nunca en el mundo. Lo único que se ha visto es que un 
hombre dé su vida por una idea, que le seduce y que repu
ta verdadera; pero por un hecho que él sabe que es falso 
nunca dá la vida si se libra con solo negarlo. 

Por otra parte sabemos que, después de los cuatro Evan
gelios verdaderos,, aparecieron otros muchos falsos, y que 
la Iglesia tuvo desde entonces sumo cuidado en distin
guirlos de los primeros y desacharlos como apócrifos. Esto 
prueba que ya entonces habia crítica, y que no estaba reser
vada esta ciencia para los racionalistas modernos. Y después 
de esto ¿no raya en locura el pretender que un juego de la 
imaginación de Renán y sus congeturas sustituyan á la nar¬
ración veraz de los Evangelistas, y que una novela reemplace 
á la historia que tiene á su favor mas condiciones que nin
guna otra del mundo para que la creamos? 

Pero me he distraído un momento y me olvidaba del 
punto que estaba discutiendo, á saber, que está espresado 
con propiedad el pensamiento de la filosofía moderna al de
cir yo, que según ella los hombres inventaron el cristianis
mo. ¿Quién puede dudar que tal es el pensamiento de esa 
llamada filosofía? Así lo dicen esplícítamente sus mas famo
sos representantes en nuestro tiempo, y la negación del señor 
Moya no basta para destruir un hecho consignado en todos 
los libros de la filosofía moderna, que por otro nombre se 
llama el racionalismo; en contraposición al cotolicismo. 

La filosofía moderna se ha hecho al parecer mas grave, 
aparenta mas formalidad, ha abandonado en general el tono 
burlón respecto del Cristianismo, y le combate con mucha 
seriedad, pero le combate como una de tantas invenciones 
humanas ó le desfigura y desnaturaliza, que es peor que 
combatirle abiertamente. Esta es la verdad probada con tes
timonios irrecusables. El Sr. Moya se cree dispensado de 
probar sus asertos. Yo que en las cosas de la fe, adopto el 
principio de autoridad, en las cosas que no pertenecen á la 
fe soy racionalista hasta los tuétanos. Téngalo entendido el 
Sr. Moya. 
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«Si en lugar de decir que la humanidad inventó el Cris

tianismo, continúa el Sr. Moya, se espresara que la huma
nidad reconciliada con Dios p<>r la ley de Moisés obtuvo la 
gracia de que hiciese descender hasta ella su espíritu encar
nado en Jesús para redimirla de sus pecados, creo que tam
bién nos hallaríamos conformes con la versión de Su Erna.» 

En este período hay pensamientos originales. Eso de que 
la humanidad fue reconciliada con Dios por la ley de Moisés, 
no lo ha dicho nadie que yo sepa , ni aun el mismo israelita 
Salvador en medio de su calorosa defensa de la lev de Moisés» 

t i 

y de su odio nacional al Cristianismo. La ley de Moisés no es 
mas que la alianza que hizo Dios, no con la humanidad, 
sino con un pueblo particular descendiente de Jacob, y las 
condiciones que Dios le impuso, esto es, los preceptos cere
moniales y judiciales, obligaban solo al pueblo de Israel. E l 
decálogo que se promulgó entonces de nuevo, existía desde 
Abraham, desde Noé , desde Adán. ¿Cómo, pues, se recon
cilió Dios entonces con la humanidad entera? ¿Seria porque 
se le renovó la promesa del Mesías, del Cristo salvador del 
mundo? Pero esta promesa se habia hecho ya terminante
mente á Abraham al decirle Dios en uno de tus descendientes 
serán benditas todas las naciones; se habia hecho desde el 
principio del mundo. 

Por otra parte, después de esa reconciliación de Dios con 
la humanidad ¿qué restaba hacer? ¿A qué la encarnación del 
espíritu de Dios en Jesús, dejando á un lado la impropiedad 
de la frase que pidiera hacer creer que fue el Espíritu Santo 
quien encarnó? ¿Hizo otra cosa Jesús en la cruz que reconci
liar á Dios con la humanidad ofreciéndose por ella como 
víctima de espiacion, ó ha habido dos reconciliaciones? No 
comprendo lo que ha querido decir el Sr. Moya y eso que 
estamos en el corazón de la Teología Cristiana. 

El quinto artículo del progreso, como se profesa en las 
altas regiones de la ciencia, habia sido formulado por mí de 
esta manera: eCreo que cuando el cristianismo se detiene, 
la filosofía inventa nuevas creencias y nuevos símbolos dife-
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rentes de las creencias y símbolos cristianos. i> Respecto de él 
dice el Sr Moya: «permítame creer Su Erna, que traduce 
con ánimo poco sereno la idea del progreso científico; porque 
no es cierto que ninguno de sus maestros atribuya al cris~ 
tianismo el carácter estacionario que no se aviene con la 
esencia de la verdad la cual lleva en sí la vitalidad ne
cesaria para corresponder á todas las exigencias que la na
turaleza vá inspirando á la humanidad en los diversos perío
dos de su desarrollo. El cristianismo, que es la verdad filo
sófica como es la verdad religiosa, no se detiene, porque 
nunca marcha suficiente para el niño y para el hombre, 
para la humanidad adolescente, ignorante, supersticiosa, 
como psra la humanidad viril educada é ilustrada acerca de 
su glorioso destino.» 

Hé aquí un párrafo en que se mezclan algunas verdades 
con muchos errores. Por de pronto, no es cierto que nin
guno de los maestros del progreso atribuya al cristianismo 
el carácter estacionario. Mi artículo está formulado con las 
mismas palabras del progresista L ' Herminier. Todos los 
panteistas tienen que considerar el cristianismo como una 
manifestación de lo absoluto, que ya pasó, para ceder su 
puesto á otra; porque en eso consiste la vida de lo absoluto, 
en sus sucesivas manifestaciones ó revelaciones en la h u 
manidad. Proudhom ha dicho con una seriedad cómica: «El 
hombre está destinado á vivir sin religión; una multitud de 
síntomas demuestran que la sociedad, por un trabajo inte
rior, tiende incesantemente á despojarse de esa envoltura ya 
inútil. En toda sociedad en progreso, la religión cede en 
proporción del desarrollo científico. Decir hoy con los Sansi-
monianos y los Eclécticos que marchamos á un nuevo per 
ríodo religioso, que el cristianismo vá á resucitar bajo una 
nueva forma, que la religión saldrá de la ciencia, es con
fundir hechos esencialmente distintos, embrollar las ideas y 
errar las fechas.» Vea el Sr. Moya si estos maestros del 
progreso no creen que el cristianismo se detiene y si los 
Sansinaonianos y los Eclécticos no se imaginan nuevas 
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creencias y nuevos símbolos opuestos á los símbolos y a las 
creencias que han dominado hasta aquí en las naciones cris
tianas. Vea si, según Proudhorn, que entendía algo de esto 
de progreso científico, la humanidad no debe ya arrojar las 
mantillas con que hasta aquí la ha tenido envuelta el cristia
nismo, y componga con estas ideas del maestro, eso de que el 
cristianismo es suficiente para el niño y para el hombre, para 
la humanidad adolescente como para la humanidad viril. 

E l Sr. Moya dice que el cristianismo lleva en sí la vitali
dad necesaria para corresponder á todas las exigencias de la 
humanidad; y el gran maestro del progreso antes citado, dice 
hablando del cristianismo. «Lejos de tener en sí mismo nin
guna fuerza evolutiva, esto es, vital, progresista y creadora, 
no ha podido vivir sino apropiándose la política profana y las 
leyes civiles. ¿Cómo el cristianismo osaria ostentar pretensio
nes á la originalidad y al progreso? ¿Y qué quieren decir los 
que hablan de desarrollar sus principios? ¿Tiene por ventura 
una religión principios?» 

Esta pregunta es lo último á que ha podido llegar la ena-
genacion mental del gran filósofo de nuestros dias. Pero lo 
que hace á mí propósito es notar que según él, contra lo que 
dice el Sr. Moya, el cristianismo se detiene, no progresa, y 
que la sociedad está en vísperas de arrojarlo por ende como 
un mueble inútil, como una envoltura que ya debe dejar para 
vestirse pantalón y correr mas á la ligera La afirmación, 
pues, del Sr. Moya no destruye estos testimonios fehacientes 
y otros muchos que pudiera citar. 

Ahora voy á lo mas grave del comunicado del Sr. Moya, 
y desde luego supongo que no ha comprendido toda la tras
cendencia de sus palabras. «Lo único, dice, que ha hecho ya 
en nuestro tiempo la filosofía moderna ha sido restablecer la 
pureza del dogma cristiano, despojándole de los principios 
estraños al pensamiento del divino Maestro, esplicar cual es 
el sentido verdadero de la doctrina de la redención y recon
ciliar el espíritu liberal, irritado fuertemente á últimos del 
pasado siglo contra los abusos que el Jesuitismo ha introdu-
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cido en la comunión de la Iglesia católica, con el espíritu 

eminentemente humani tar io espansivo y progresista del Evan

gelio.» 

Este es uno de los períodos del comunicado que mas ha 

llamado mi atención; porque está formulado en él netamente 

el protestantismo, ó mas bien el racional ismo que es su vas

tago predi lecto. ¡La filosofía restableciendo la pureza del dog

ma cr is t iano , y despojándole de los principios estraños al 

pensamiento del divino Maestro! ¡La filosofía moderna espli-

cando cual es el sentido verdadero de la doctrina de la r e 

dención! Si el Sr. Moya sabe lo que ha d icho , tengo el sen

t imiento de decirle que se ha salido de la Iglesia católica, y 

que se ha pasado con armas y bagages al campo protestante, 

ó mejor dicho, al racionalista, el cual ya ni siquiera es p r o 

testante; porque no cree ni en la inspiración de los sagrados 

l ibros , n i en la divinidad de Jesucristo, n i en la constitución 

que este divino maestro dió á su Iglesia, y como yo no adm i 

to la locura de Proudhom de que el crist ianismo no tiene 

pr incip ios, claro es quede los principios del catolicismo t e n 

dría yo que part i r para discut ir con el Sr. Moya acerca de las 

doctrinas de la redención y de la pureza del dogma cr i s t i a 

no; y como él no admite esos pr incipios no hay discusión po

sible dentro del campo del catol icismo: tendría que habérme

las con un puro deista y comenzar la demostración evangéli

ca desde la necesidad y la posibil idad de la revelación para 

terminar en la inspiración de los l ibros del Nuevo Testamen

to y en la constitución de un t r ibuna l siempre vivo, estable

cido por el Hi jo de Dios para in terpretar auténtica é i n f a l i 

blemente su divina palabra, t r i buna l que no lo constituyen 

los filósofos modernos con todo el orgul lo de su pretendida 

c ienc ia . 

¡Oh! no, el racionalismo gnóstico, que es la absorción de 

la Teología por la Filosofía, no es el t r i buna l competente 

para f i jar el dogma cristiano y esplicar la doctrina de la r e 

dención: es un t r ibuna l in t ruso , que se er i je á sí mismo en 

juez de lo que es el crist ianismo llegando su r id icu la petu-
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lancia hasta decir con una gravedad cómica, que hasta que 

ellos han aparecido en el mundo, los cristianos no hemos en

tendido una palabra de lo que es el cr ist ianismo. ¡Oh! los 

Orígenes y Ter tu l i anos , los Agustinos y Gerónimos, los 

Anselmos y Tomases, los Canos y los Suarez, los Bosuet y 

los Balmes, los grandes talentos que han honrado á la socie

dad cristiana por espacio de cerca de dos m i l años, y que 

han consagrado sus vigil ias al estudio y á la esplicacion del 

cr ist ianismo, no entendieron una palabra de lo que era esta 

religión divina y única verdadera hasta que han aparecido en 

nuestros dias Hegel y Gousin, Straus y Renán con otros oscu

ros, críticos y exegetas de la Bib l ia ! 

Oh! esto mas que indignación causa lástima. La moderna 

filosofía está atacada de locura. Los síntomas son mortales. 

Decir que después de mas de 1800 años no ha entendido la 

sociedad cristiana lo que es el cr ist ianismo es evidentemente 

una aberración mental que se l lama locura entre hombres que 

están en su j u i c i o ! 

Pero ¿qué es para el Sr. Moya la depuración del dogma y 

la verdadera doctrina de la redención que la moderna filoso

fía nos ha regalado en nuestros dias? Como no se esplica c la

ramente tengo que pesar cada una de sus espresiones para 

colegir lo . Yo sabia cual es la verdadera doctr ina de la reden

ción, que consiste en creer que Jesucristo, Dios y hombre , 

se entregó voluntariamente á la muerte , como nuestro fiador, 

pagando al eterno padre lo que le debíamos por nuestros 

pecados, como víctima para aplacar la i ra divina al reconci

l iarnos con Dios, satisfaciendo por la ofensa que le había

mos hecho. Conocía también la falsa doctr ina de la reden

ción que han enseñado los socinianos y los racionalistas, la 

cual consiste en decir que Jesucristo nos ha red imido sola

mente por habernos enseñado una moral pura , por habernos 

dado buen ejemplo y exhortado á seguir lo, y por haber muer

to para nuestra u t i l idad , s i , pero de ninguna manera como 

víctima espiatoria sustituida en nuestro lugar para pagar por 

nosotros y reconcil iarnos con Dios ofendido. Todo esto cono-
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cia yo; y era lo último que había discurr ido la moderna fi

losofía, no para esplicar, sino para corromper y anular el 

verdadero sentido de la doctrina de la redención. 

A continuación del período arr iba copiado dice el Sr. Mo

ya para aclarar su pensamiento sin duda. «Ni Proudhom 

mismo ha dicho mas que Jesucristo—amaos los unos á los 

otros porque esta es la fórmula mas concisa y br i l l an te , 

mas espresiva y sintética que era dado á la sabiduría huma 

na inventar para enseñar á los hombres que todos son igua 

les: n i podia revelarse de una manera mas elocuente que la 

humanidad es perfect ib le , que su destino es alcanzar la f e 

licidad y el bienestar por medio del trabajo que lo hizo e l 

propio Jesús diciendo: sed perfectos como lo es vuestro pa

dre celestial: toda la filosofía de los símbolos cristianos se 

reasume en este sencillísimo precepto «no quieras para otro 

lo que no quieras para ti» ó bien «ama al prógimo como á 

t i mismo» El cristianismo alienta á los pueblos á prose

gu i r la obra de la emancipación que el pr imero comenzó 

Jesucristo, cuya obra seria estéril, como lo está siendo hace 

1865 años ( i ta) , si los hombres no aprenden á practicar lo 

que él enseñó que era justo y conforme á la voluntad de 

nuestro común padre.» 

Hé aquí la esplicacion que hace el Sr. Moya de la depu

ración del dogma y del verdadero sentido de la redención 

con que la moderna filosofía ha i luminado al mundo. En 

pr imer lugar parece que todo el dogma cristiano se reduce 

según el Sr. Moya á aquel mandato de Jesucristo-«amaos los 

unos á los otros,-confundiendo lastimosamente los dogmas 

del crist ianismo con los preceptos, cosas algo dist intas, como 

que los primeros son la base firme sobre que estriban los 

segundos, de tal suerte que arrancada aquella base caen los 

preceptos y quedan sin valor real . Sabíamos por el ca tec is 

mo que los diez mandamientos se encierran en dos, en ser

v i r y amar á Dios y al prógimo como á nosotros mismos , y 

sabíamos también que antes de los mandamientos está el 
F 

credo, que es cosa muy distinta de ellos y tanto que es f r e-
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cuente que un hombre conserve todo el c redo , toda la fe, 

quebrantando al mismo tiempo los mandamientos. Pero t en 

go que hacer otra observación mas importante , y la haré en 

la siguiente carta. 

Soy de V. atento S. S. 

E l Cardenal Arzobispo de Santiago. 

I I \ 1 > U I I > 

Real decreto habilitando los estudios de segunda enseñanza, 
hechos en los Seminarios, para las demás carreras civiles. 

MINISTER IO DE FOMENTO.—Exposición á S. M.—Señora: 

El estudio de la segunda enseñanza verificado en los Semi

narios conciliares ha sido objeto de varias disposiciones en 

el presente siglo, sin que hasta ahora pueda decirse que la 

cuestión se haya fijado y resuelto en los términos y con la 

precisión que reclaman los altos intereses de la Iglesia y del 

Estado. A tenor de las ideas, de los pr incipios, quizás de las 

preocupaciones predominantes en cada época, se ha querido 

examinar y decidir un punto que exige, para ser tratado con 

general provecho, elevación de pensamiento, serenidad de 

ánimo, y gran fondo de imparc ia l idad , de legítima y rac io

nal confianza, y de respeto á muy venerandas tradiciones de 

la patr ia . Así lo comprendió desde el pr imer momento el m i 

nistro que suscribe, y sobreponiéndose en fuerza de su buen 

deseo y de su celo ardiente por el mejor servicio de V. M . á 

todo t r i b i a l reparo de pasadas diferencias, y á todo intere

sado temor de espíritus estrechos, se decidió á comenzar la 

obra de que en su ju ic io ha menester la instrucción pública 

por el importantísimo punto de la segunda enseñanza de los 

Seminarios: á este fin ha celebrado conferencias con el muy 
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reverendo Arzobispo Nuncio de Su Santidad, y habiendo l l e 

gado en ellas á un acuerdo perfecto, garantía de leal rec ipro

cidad, tiene la honra de someterlo á V. M . , formulado en un 

proyecto de decreto. 

Puede considerarse la segunda enseñanza bajo dos aspec

tos diferentes, y aspira en real idad á dos fines principales, 

según está organizada. Por ella los conocimientos útiles se 

d i funden: las clases acomodadas adquieren aquel grado de 

ilustración que determina el nivel de los pueblos cultos; con

cluidos sus estudios y recibido el grado de bachi l ler , muchas 

personas tienen ya el pequeño caudal científico que necesitan 

para no ser estrangeras en el mundo de las ideas y de la h u 

mana actividad inte lectua l . Es á su vez la segunda enseñan

za preparación y camino para la superior: los gérmenes l i 

terarios y científicos qus conliene se desarrollan y fruct i f ican 

después, así en el campo de las ciencias especulativas y abs

tractas como en el de las naturales.' De donde lógicamente 

se deduce que todo cuanto los gobiernos h ic ieren por esten

der y faci l i tar la segunda enseñanza, redundará en beneficio 

de la general ilustración, y ensanchará las vias por donde se 

llega al cult ivo de las facultades que tanto b r i l l a ron un dia en 

las inmorta les escuelas españolas. 

Por eso, sin duda, en la legislación vigente de instruc

ción pública se nota una visible tendencia á favorecer la se

gunda enseñanza hasta el punto de dejar cuatro años, de los 

cinco de que consta, en una ampl i tud t a l , que casi se acerca 

á la l ibertad absoluta. Los cuatro cursos de enseñanza do

méstica y la facultad de establecer colegios privados con su

jeción á la ley, demuestran cual fue la mente del legislador, 

y son uno de los principales fundamentos de la medida que 

ahora pende de la soberana aprobación de V. M. 

Son los Seminarios conciliares antiguos y respetables es

tablecimientos de educación y de instrucción regidos por los 

Prelados, á quienes por los sagrados cánones compete la d i 

rección de los estudios eclesiásticos. Se dan en estos estable

cimientos los cursos que antes se l lamaban de filosofía y 
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ahora de segunda enseñanza, y se dan con casi idénticas con¬

diciones que en los inst i tutos. ¿Por qué, pues, han de negár

seles las ventajas que con tanta facilidad se conceden á los 

colegios privados? En un pais en que afortunadamente se 

conserva incólume la unidad católica; en que las relaciones 

de la Iglesia y del Estado son cordiales é íntimas; en que 

la h is tor ia , las tradiciones y los sentimientos se anudan 

y conforman para mantener como un elemento de vida 

esa in t imidad cord ia l ; en un pais que puede ostentar al mun 

do el ejemplo de un clero que en la serie de los siglos ha 

dado los mas grandes teólogos de la crist iandad, los jur is tas 

mas afamados, los poetas mas insignes, los Santos y los sá-

bios con que se honran los fastos de la Religión y de la cien

cia, ¿puede cont inuar el espectáculo de que estén divorciados 

y se reputen como heterogéneos, ya que no como rivales, 

aun en los estudios de segunda enseñanza, cuyo estableci

miento y dirección están al alcance de cualquier empresario 

particular? El min is tro que suscribe no necesita ins is t i r en 

esta reflexión: está convencido y cree que igua l convicción 

abrigarán todas las personas imparciales de que no puede 

negarse á los Rdos. Obispos la confianza que se deposita en 

los fundadores de colegios privados: cree asimismo que, 

siendo crecido el número de poblaciones en que habiendo 

Seminario concil iar no hay inst i tu to , se hará un beneficio 

á la general cu l tura , y se cumplirán los fines de la ley que 

rige, dando validez á los estudios de la segunda enseñanza 

verificados en aquellos establecimientos. 

A l acordar esta medida, el ministro que suscribe ha t e 

nido presentes todas las disposiciones dictadas al efecto des

de el plan de estudios de 1771 hasta la fecha. La varia ín

dole de esas disposiciones ofrece un medio seguro para apre

ciar el estado de relaciones en España del poder civi l con el 

espir i tua l ; pero no puede negarse (aparte las deplorables 

exageraciones en contrar io sentido) que siempre el poder c i 

v i l , aun en los dias en que podia suponerse mas eficáz la 

influencia del c lero, mantuvo digna y respetuosamente su fa-
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cuitad de d i r i g i r la enseñanza en todo cuanto no se refiriese 

á la carrera eclesiástica. No es, pues, el ministro que sus

cribe menos celoso de los derechos é intereses que le están 

encomendados que otro alguno de sus antecesores, y en este 

concepto ha reproducido las condiciones con que en distintas 

épocas se adoptaron medidas como la que, de acuerdo con 

el real Consejo de instrucción pública, tiene el honor de 

proponer en el siguiente preyecto de decreto. 

iMadrid 8 de Setiembre de 1866.—Señora.—A L . R. P. de 

V. M . . Manuel de Orovio. 

REAL DECRETO. 

En atención á las razones que me ha espuesto el min is

t ro de Fomento, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Los estudios de segunda enseñanza que se 

hagan en los Seminarios concil iares, habi l i tan para rec ib i r 

el grado de bachi l ler en artes y para ingreso en las carreras 

civiles. 

A r t . 2.° Para gozar de las ventajas á que se refiere ei 

artículo anter ior , los Seminarios conciliares deberán l lenar 

las condiciones siguientes: 

1 . a Se dará la enseñanza en los Seminarios conciliares 

por profesores habil i tados con el título que se exige á los de 

ins t i tu to . A los que carecieren de este requisito se concede 

el plazo de tres años para graduarse: los que llevasen ya a l 

gún t iempo en la enseñanza disfrutarán la gracia que se 

otorga por el ar t . 155 de la ley á los catedráticos de inst i tuto 

respecto á estudios privados. 

2. a Los rectores de los Seminarios remitirán al de la u n i 

versidad del distr i to lista de los alumnos matriculados q u i n 

ce dias después de cerrada la matrícula, y lista de los exa

minados, con sus notas, quince dias después de terminados 

los exámenes. 

3. a Se adoptarán para todos los cursos l ibros de texto de 
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los comprendidos en la lista que ha de publicarse: en tanto 

que se publ ique, si los Prelados tuvieren por conveniente ó 

creyeren necesario adoptar otros que no se hallen en la actual , 

remitirán nota espresiva de ellos á la dirección general de 

instrucción pública. Los textos señalados ya en los Semina

rios con acuerdo de ambas potestades se considerarán como 

incluidos en la l ista oficial del gobierno. 

4 . a Para la enseñanza de las materias que constituye el 

año qu in to , los Seminarios que deseen aprovechar las venta

jas de este decreto se proveerán del material científico nece

sario. Los Rdos. Prelados remitirán á la dirección general 

del ramo inventario de las máquinas y enseres con que cuen

ten sus respectivos Seminarios. 

A r t . 3.° Los actuales alumnos de segunda enseñanza de 

los Seminarios podrán incorporar en el inst i tuto los cursos 

que ya tuvieren ganados, mediante exámen. 

A r t . 4 ° Son incorporables en los institutos los estudios 

de segunda enseñanza verificados hasta la techa en los Semi

narios, mediante exámen por asignaturas, satisfaciendo sola

mente los derechos de exámen: si las asignaturas que á dichos 

alumnos faltaren no escedieren de tres, podrán estudiarlas 

en un curso en el inst i tuto . Para presentarse á incorporación 

deberán los alumnos acreditar con certificados en regia el 

estudio hecho y el tiempo invert ido . 

Dado en Zarauz á diez de Setiembre de m i l ochocientos 

sesenta y seis. Está rubricado de la real mano .—El min is 

t ro de Fomento, Manuel de Orovio. 
(Gaceta del í2.) 

Valencia: Imprenta de J . Rius.—1866. 
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Seminaristas.—Donativos para las necesidades del Sumj Pontífice.—Carta de 
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acerca de Roma y del Santo Padre.—Anuncios. 

V A L E N C I A . 

Viage de nuestro Excmo. Prelado á tomar aguas medicinales. 

Tenemos la satisfacción de anunciar á nuestros lectores 

que nuestro Excmo. é l imo . Sr. Arzobispo, muy mejorado 

de sus pasadas dolencias, y deseando llegar pronto á su Pa

lacio para descansar de una vez de las molestias que ocasiona 

un viage tan largo y dedicarse al despacho de los muchos y 

graves negocios que pesan sobre su m i t r a , ha salido de A l -

barracin para Valencia; y , si no se detiene en Teruel y en 

Segorbe, es muy probable que de un momento á otro t e n 

gamos el gusto de ver á S.. E. I . entre nosotros. Dios quiera 

que así sea, y perfectamente restablecido. 

TOMO V . 39 
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EGERCICIOS ESPIRITUALES 

para los alumnos del Seminario Conciliar-Central en el curso 
de i866 á i867, en la iglesia del Temple. 

DISTRIBUCION GENERAL DEL T IEMPO. 

Mañana. 

8 1 / 2 Veni Creator. Lectura. 

8 3/4 Meditación. 

9 4/2 Misa. 

40 Plática, Canto del Per-
don, ó Dios mió. 

Tarde. 

2 3/4 Veni Creator. Lectura. 

3 Meditación. 

3 3/4 Rosario. 

4 Plática y Canto del Per
dón, ó Dios mió. 

A D V E R T E N C I A S . 

4 . a Los Santos Egercicios empezarán el 29 de los cor

rientes á la hora señalada en la distribución, y concluirán 

el 5 de Octubre, en cuyo dia tendrá lugar la Comunión ge

nera l . 

2. a Pasado el pr imer cuarto de hora se cerrarán las 

puertas de la ig les ia , y no se abrirán hasta la hora de sa

l ida que procurarán verif icar con el mayor orden y en la 

forma s igu iente: saldrán pr imero los alumnos que ocupen 

los asientos de la nave del Evange l io , luego los de la nave 

de la Epístola , después los que tengan sus asientos en la 

nave p r i n c i pa l , y por último los Seminaristas internos. 

3. a Los Sres. Seminaristas internos ocuparán el Coro y 

Presb i ter io , los Teólogos estemos la nave p r i nc ipa l , los F i 

lósofos la nave del Evangelio y los Gramáticos la de la Epís

to la . 
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Los Sres. Seminaristas internos tendrán además la siguiente 
distribución particular: 

Mañana. 

6 Levantarse. 

6 1 / 2 Ofrecimiento de obras, 

Meditación, exámen 

de ella en el p r i n c i 

pio de la Misa. 

7 Misa, desayuno. 

8 1 / 4 Saldrán del Seminario 

para el egercicio del 

11 
12 

Temple. 

Tiempo l i b re . 

Comida, quiete y siesta. 

Tarde. 

2 1 / 2 Saldrán del Seminario 

para el egercicio del 

Temple. 

5 Merienda, t iempo l i b re . 

6 1 / 4 Lectura en la Capilla y 

visita a lSmo. Sacra
mento. 

6 1 / 2 Estudio. 

7 1 / 2 Plática , exámen de 

conciencia. 
8 1 / 2 Cena. 

A D V E R T E N C I A S . 

1 . a Procurarán guardar el mayor recogimiento posible 

durante estos Santos Egercicios á fin de aprovecharse de un 

b ien tan grande, á cuyo efecto procurarán emplear los t i em

pos libres en examinar la conciencia, preparándose para la 

confesión, y anotando las luces y propósitos que Dios les 

insp irare . 

2. a Para que puedan hacer con mas facil idad el exámen 

de la Meditación, leerá un colegial desde el pulpito el mo

delo que para este objeto se halla en el «Colegial instruido» 

tomo 1.°, cap. 9.°, pág. 128 ; y con el mismo fin se leerá 

por la noche para el exámen de conciencia, el que se halla 

en el mismo l ibro cap. 2 7 , ar t . 4.° 

3. a En el Refectorio se leerá el «Camino espiritual» del 

P. La Pa lma , empezando en la pág. 1 . a La lectura espir i tua l 

en la Capi l la , se hará por el «Colegial instruido» tomo 1.°, 

cap. 2.° y siguientes. 

Valencia 25 de Setiembre de 1866 .— D r . Manuel Gómez-
Salazar, Canónigo Rector. 
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DONATIVOS PARA LAS NECESIDADES DEL SUMO PONTÍFICE, 

recaudados desde i7 de Abril último hasta 25 del corriente. 

Rs. Cs. 

Suma anterior 403.453 28 

Abril. 

Un devoto de Játiva 23 

Sr. Cura de Palma 400 

Hermanas terceras de San Francisco. . . . 20 

Sr. Regente y feligreses de Santa María de 

Onteniente 480 

Mayo. 

P. José Ribes, esclaustrado 400 

Hermanas terceras de San Francisco. . . . 20 

Sr. Ecónomo y feligreses de Santa María de 

Onteniente 253 

P. Carlos Estela 38 

Un Eclesiástico 476 

4 
Sres. Coadjutores de Ayelo 40 
Sr. Cura de Navarrés 60 

Unos bienhechores eclesiásticos 460 

Sr. Cura y feligreses de Puebla de Vallbona. 30 

Sr. Cura y feligreses de Alcudia de Crespins. 38 

Junio. 
Un Eclesiástico , 60 

Sr. Cura y feligreses de Albaida 250 

Sr. Cura de Estivella i 00 

D. Gregorio Penalba Cura que fue de Carlet. 86 

Unos bienhechores eclesiásticos. . . . . 460 

Sr. Cura de Guadalest , . 30 

Julio. 

Un Eclesiástico 400 

Hermanas terceras de San Francisco. . . . 42 

Sr. Cura y feligreses de Simat de Valldigna. 430 

D. Gregorio Penalba como albacea del d i f un 

to Sr. Cura de la Ollería 284 25 
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P. Jaime Navarro, Coadjutor de Torrente . . 50 

Sr. Condjutor y feligreses de Masarrochos. . 64 
Un católico 20 

Unos bienhechores elesiásticos 160 

Una Señora devota a . 20 

D. Pascual Sendra y feligreses de Denia. . . 182 

Doña Vicenta Mas feligresa de Aldaya. . . . 10 

Doña Magdalena Mateu id 10 

Doña Mariana Ribes id 100 

Doña Josefa Mateu id 100 

Agosto. 

Hermanas terceras de San Francisco. . . . 20 

Sr> Cura de Santa María de Oliva 76 

P. Juan Ru ixo , esclaustrado 130 

Religiosas de la Encarnación de Valencia. . 70 

Feligreses de Santa María de Onteniente. , . 194 

Un Eclesiástico 80 

Feligreses de Puzol 40 

Sr. Cura y feligreses de Murviedro. . . . 179 8 

D. Ramón Tor res , Presbítero y feligreses de 

Renicalaf 80 
Sr. Cura y feligreses de Villalonga 40 

Unos bienhechores eclesiásticos 160 

Setiembre. 

Sr. Cura de Reniopa 42 

P. Cir i lo Muñoz, coadjutor del Arraba l de 

Gandía. . . ^ 180 

Una persona caritativa 20 

Un Eclesiástico 60 

Feligreses de Santa María de Cocentaina. . . 107 24 

Una persona devota de i d . (1) . . . 100 

Sr. Cura del Puig 50 

Unos bienhechores eclesiásticos 160 

P. Juan Ruixo 100 

Total 408.516 85 
9 

(1) Esta persona dejó en el cepillo de dicha Iglesia un cupón de los t í 

tulos del Empréstito Pontificio, que renuncia á favor de S. S. 



CARTA DEL SUMO PONTÍFICE Á NUESTRO EXCMO. PRELADO. 

Nuestro Excmo. é l imo . Sr. Arzobispo, con fecha 3 de 

Marzo u l t imo , tuvo la honra de rem i t i r al Santo Padre por 

conducto del Excmo. é l imo . Sr. Nuncio Apostólico en 'Ma

d r i d , - l a cantidad de cuarenta m i l reales, recaudados en 

esta Diócesis desde el 4 de Setiembre del año anterior para 

las necesidades de S. S. El desprendimiento de nuestro Esce-

lentísimo Prelado v la caridad de los fieles han sido abun-

danlemente correspondidos por el corazón agradecido de 

Pió I X , que dirigió á S. E. I . la espresiva y lisongera carta 

que vamos á publ icar. Dice así ( 1 ) : 

PIO PP. IX .—Venerab le Hermano ; salud y Bendición 

Apostólica. A pesar de sernos perfectamente conocidos los 

especiales sentimientos de Tu piedad y respeto hacia Ños, sin 

( 1 ) " Texto latino: 

rtÜS P P . IX . — Venerab i l i s F r a t e r , sa lu tem, et Apostolicam Bene" 
dictionem. Ets i Nobis apprime noti sint egregii singularis Tuae erea Nos 
pietatis et observantiae sensus, tamen jucundissimum Nobis fúit illos re-
cognoscere in observantissimis Tois Litteris postridié Kalendas proximi 
mensis Martii datis. Summa quidem tristitia aífecti fuimus, Venerabilis 
F r a t e r , ubi no\imus gravissimas sane aerumnas, quibus istius Tuae 
Dioecesis fideles vehementer afflicti fuerunt , tum ob lerribiles inundatio-
n e s , tum ob pestilentissimum choleras morburn: atque episcopalem Tuam 
charitatem meritis laudibus efferimus, quandoquideni omnía humani-
tatis ac d i l igente oíficia praestans nihil corum omiss is t i , qüae ad mi-
serorum sa lu tem, aut levamen pertinere animadverteres. Nos certe 
numquam praetermissimus, nec praelermittimus humillimas Nostras Deo 
pro Te quoque, Venerabilis Frater , istaque Tua Dioecesi offerre preces, 
Eumque obsecrare, ut T ib í , eidemque Dioecesi prospera qua3que , ac 
salutaria semper concederé velit. Jam vero dum gratissimum Nostrum 
erga Te animum profitemur, summopere optamus, ut istis fidelibus de 
bitas npstro nomine gratias agas pro pecuniae summa , quam in eisdem 
Tuis Litteris enuntiatam, ipsi íideles denuo, Te duce, mittere voluerunt 
ad máximas nostras, et hujus Sanctae Sedis sublevandas angustias. Tibi 
autem persuadeas velimus, praecipuam esse , qua Te prosequimur, bene-
volentiam. Cujas quoque pignus accipe Apostolicam Benedictionem, quam 
intimo cordis affectu, Tibi ipsi, Venerabilis Fra ter , et gregiTuae Vigilantiae 
tradito peramanter impert imus.—Datum Romae apud Sanctum Petrum 
díe 26 Aprilis anno 1866.—Pont i f icatus nostri anno Vigés imo. — PIUS 
P A P A IX. 
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h 
embargo Nos fue sumamente grato el reconocerlos en T u 

obsequiosísima carta fechada el 2 del próximo pasado Marzo. 

Grande ciertamente fue la tristeza que Nos afectó, Venerable 

Hermano , cuando supimos las gravísimas desgracias que 

af l ig ieron terr iblemente á los fieles de esa Tu Diócesis , ya 

por las terribles inundaciones, ya por la epidemia del cólera 

morbo; y aplaudimos con merecidas alabanzas Tu caridad 

Episcopal , pues que egerciendo todos los oficios de human i 

dad y solicitud , nada omitiste que pudiera proporc ionar á 

los desgraciados salud ó consuelo. Nos ciertamente nunca 

hemos dejado n i dejamos de elevar á Dios, Nuestras mas 

humildes súplicas por Tí, Venerable Hermano, y por tu Dió

cesis, y de rogarle se d igne conceder siempre toda prospe

r idad y ventura á Tí y á tus Diocesanos. Ahora b i e n , m ien 

tras espresamos para contigo Nuestro profundo agradeci 

m ien to , deseamos vivamente que en Nuestro nombre des las 

debidas gracias á esos fieles por la cantidad de dinero espre

sada en Tu citada carta y que los mismos nuevamente á Tu 

ejemplo han querido r em i t i r para socorrer nuestras graves 

necesidades y las de esta Santa Sede. Quisiéramos Te persua

das de que es especial la benevolencia con queTe dist inguimos. 

En prenda de la cual recibe la Bendición Apostólica que ca

riñosamente te damos de lo íntimo de Nuestro corazón, para 

Tí, Venerable Hermano, y para la Grey encomendada á T u 

cuidado.—Dado en Roma en San Pedro diá 26 de A b r i l 

del año 1 8 6 6 . — D e Nuestro Pontificado el año vigésimo.—. 

PIO PP. IX . 

SUSCRICION en favor de los pueblos cuyos campos han sido 
devastados por el pedrisco de la tempestad ocurrida en 29 
de Junio último. 

Rs. Cs. 

Suma anterior. - . . . 16026 74 

Doña Josefa Sario, de Albalat 

Sr. Ecónomo de Masamagrell . 

20 

20 
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Sr. Gura y feligreses de Confrides 28 

Una bienhechora de id 40 

Sr. Regente de Rafelcofer 40 

D. Gerónimo Bernabeu, de Alquería de la 

Condesa 20 

Sres. Cura y Coadjutor de Agres 30 

Sr. Cura de San Juan de Játiva 40 

Sr. Ecónomo de Cotes 20 

Total. . . . . 46224 74 

Sigue abierta la suscricion. 

NECROLOGIA. 

El dia 20 del presente mes ha fal lecido, á la edad de 54 

años, el Presbítero D. Antonio Gomis , Organista dé la iglesia 

parroquia l del Salvador de esta Ciudad. 

R. I . P. 

E L C A R D E N A L ARZOB ISPO D E SANTIAGO 

A L DIRECTOR DE ( (LA I B E R I A , ) ) 

sobre el neo-eatolicismo de los Obispos. 

Continuación (1) . 

Caa» la 1 5 . 

Santiago y Marzo 40 de 1866. 

Muy señor mió y de m i especial consideración: E l destino 
de la humanidad, según el Sr. Moya, es alcanzar la felici
dad y el bienestar por medio del trabajo, proseguir sin 
descanso la Obra de la emancipación que el primero comen-

(i) Véase nuestro número anterior, pág. 604. 



zó Jesucristo.—Su sacrificio está siendo estéril hace 4865 
años. ¿Se puede venir por estas espresiones en conocimiento 

de lo que el comunicante entiende por el verdadero sentido 

de la redención, que la moderna filosofía nos ha espli-

cado? Yo entendía que según el Evangelio el destino de la 

humanidad era no alcanzar la felicidad y el bienestar por 

medio del trabajo, sino otra cosa mas a l ta , á saber, el reino 

de Dios y su j us t i c i a ; porque leo en el Evangelio que Jesu

cristo di jo «no andéis solícitos, diciendo, qué comeremos ó 
con qué nos cubriremos ; buscad primero el reino de Dios y su 
justicia y todas esas cosas se os darán por añadidura.* 
Había leido también esta p regun ta : ¿De qué aprovecha al 
hombre ganar lodo el mundo si pierde su alma? El destino 

de la human idad , es según Jesucristo, no el engolfarse con 

afán en los bienes perecederos de este mundo, no el buscar 

las cosas que están sobre la t i e r ra , sino las que están ar r iba . 

Este es el espíritu del Evangelio. 

Jesucristo no necesitaba enseñar á los hombres á buscar

se la felicidad y el bienestar en los bienes ter renos , pues 

harta propensión por desgracia tienen á e l los , y bien cono

cía el afán y la solicitud con que los busca el corazón h u 

mano: lo que tenia que enseñar era que desprendiésemos de 

ellos el corazón; que esto es lo que quiere decir la pr imera 

bienaventuranza que él enseñó en el sermón del monte. 

La ley del trabajo fue impuesta al hombre desde que por 

su prevaricación, quedó maldita la t i e r r a ; y lo único que 

hay en el Nuevo Testamento, que confirma de una manera 

enérgica esta ley, es la exhortación de San Pablo á los Tesa-

lonicenses (2 a 3.°) «Vosotros mismos sabéis, les dice, cómo 

»debeis im i t a rnos , por cuanto no anduvimos desordenada

m e n t e entre vosotros, n i comimos de valde el pan de algu-

»no; antes con trabajo y con fa t iga , trabajando de noche y 

»de dia por no servir de gravámen á ninguno de vosotros. No 

»porque no tuviésemos potestad, sino para ofreceros en nos

o t r o s mismos un dechado que im i ta r . Porque cuando está

b a m o s entre vosotros os intimábamos esto: que , si alguno 
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»no quiere trabajar, no coma.» Hé aquí la doctrina del c r i s 

tianismo sobre el trabajo, que Jesucristo no vino á organ izar , 

n i en el Evangelio se habla de ta l organización. 

En cuanto á la emancipación, no sé lo que entiende el 

comunicante por esta palabra. Los Sansimonianos y los Fou-

rieristas han hablado de la emancipación de la muger y de 

la emancipación de la carne. Mas no creo que el Sr. Moya 

quiera significar eso, y pienso que por emancipación e n 

tiende lo mismo que lo que hoy se l lama la l ibertad de los 

pueblos, esto es, el l lamamiento de ellos á constituirse polí

ticamente de una manera diversa de la usada en lo ant iguo , 

ó sea el egercicio de la soberanía nacional, ó de otro modo, 

á la proclamación del liberalismo, del progreso y de la civi¬
lizacion moderna. 

Si es esta la emancipación que, al decir del comunicante, 

comenzó el pr imero Jesucristo, si es este el verdadero sen

t ido de la redención, no puedo menos de responderle que se 

equivoca en gran manera. Jesucristo no vino á alterar las 

formas de gobierno, n i á enseñar á los pueblos á constituirse 

políticamente de esta ó de la otra manera. Este es un negocio 

estraño al Evangelio, que se acomoda con todas las formas 

políticas, con ta l que se observen las leyes de eterna j u s t i 

cia y no se resista á la legítima autor idad. El mandó obede

cer al César, sus Apóstoles enseñaron lo mismo, y los p r i 

meros cristianos no tomaron parte en las revoluciones que 

se sucedían en el imper io destronando emperadores y po 

niendo otros nuevos. 

E l Cristianismo no se opone á los cámbios políticos que 

se hagan sin desobedecer y sin rebelarse contra la legítima 

autoridad constituida. E l que resiste á la potestad, di jo el 

Apóstol, resiste ó, la ordenación de Dios, y esta sentencia de 

San Pablo condena la revolución, que es lo que signif ica, 

no quisiera equivocarme, esa emancipación de que habla el 

Sr. Moya, esa felicidad y bienestar por el trabajo, esa revin-
dicacion del trabajo-, lo cual se parece algo á los talleres na

cionales de 1848. 
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Pero todavía nos falta lá idea mas peregrina acerca del 

verdadero sentido de la redención, á saber, que el Sacrificio 
de Jesucristo está siendo estéril hace i 865 años. De modo 

que, aun prescindiendo del orden sobrenatural , del orden de 

la gracia y de la salvación de las a lmas, ¿el sacrificio de J e 

sucristo y la predicación de su Evangelio, no ha hecho nada 

destruyendo la idolatría y el culto obsceno, ó bárbaro de los 

dioses del paganismo? ¿no há hecho nada aboliendo lenta

mente la esclavitud, que era la lepra del mundo pagano? 

¿nada tampoco, sacando á la muger de la condición de es

clava y elevándola al rango de compañera del hombre? ¿nada, 

haciendo que miremos á los débiles, á los pobres como 

nuestros hermanos, y á los niños como séres sagrados?.... 

Pero ¿cuándo acabaría yo esta enumeración? 

(Se continuará.) 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

NUEVA SOCIEDAD BÍBLICA E N FRANCIA . 

Según ha publ icado, hace algunos dias, el Diario Cató
lico apostólico romano, tratábase de una sociedad compuesta 

de sábios de todas las rel igiones, destinada á hacer una t r a 

ducción nacional é imparc ia l de las Sagradas Escrituras. Con 

solo decir esto, está hecho el elogio de esa sociedad mons

t r uo . La idea ha partido de un Pastor protestante, y, según 

parece, ha sido aceptada por algunos católicos que han con

t r ibu ido á su realización. Esto es lo que verdaderamente nos 

sorprende; que haya católicos tan ciegos ó tan candidos. 

El Pastor Petavel creyó sin duda que la ceguedad ó i n 

dolencia de los católicos alcanzaría hasta á algunos i lustres 

Prelados y distinguidos Sacerdotes de Francia, y desde luego 

contó con ellos para su impío y absurdo proyecto, con t an-
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ta cortesía, que ofreció la presidencia de la sociedad nada 

menos que al Sr. Arzobispo de París. Pero no era difícil 

calcular el resultado de tan singular invitación. El venerable 

Arzobispo de París se ha apresurado á protestar , diciendo: 

«Que no aceptará la presidencia de una sociedad en la cual 

se trata de perfeccionar la Biblia por medio de jud íos , que 

no creen en Jesucristo; protestantes, que no creen en el Es

píritu Santo; racionalistas, que no creen en nada; católicos 

liberales, que son hereges si saberlo, y católicos verdaderos, 

que creen en todo lo que se debe creer.» 

El P. Gratry, el cura de la Magdalena, el de San Lu i s , 

el conde de Montalembert, V i te l , Cochin, y otros Sacerdotes 

y seglares han declarado también públicamente que no ha

bían autorizado á nadie para inscr ib i r sus nombres en se

mejante sociedad, ó que se separan de ella en vista del ca

rácter que ha tomado. Queda, pues, dest i tu ido, al menos en 

gran parte, el mal efecto que había producido la adhesión 

supuesta ó positiva de algunas personas á la sociedad nacio

nal de traducción de la Biblia. 
El Sr. Obispo de Montauban ha d i r ig ido al Monde una 

carta notable censurando con la mayor energía el proyecto 

de traducción nacional , y juzgando severamente la conducta 

de los católicos que le han prestado su apoyo. Hé aquí a l 

gunos párrafos de este documento: 

«Desde que las palabras mágicas de libertad é indepen
dencia han encontrado cabida en los talentos mas pr iv i leg ia 

dos, cualquiera dir ia que en Francia todos hemos perdido la 

cabeza, y que el nombre de ciencia por sí solo nos fascina. 

No hay en realidad mas que una manera de cal if icar la em 

presa de que se trata: no tiene sentido común: de ta l ma 

nera está fuera de todo p r i n c i p i o , de toda regla , de toda 

tradición y hasta de la mas vulgar esperiencia.» 

El venerable Obispo prueba después «(que el proyecto de 

traducción nacional no es decoroso n i lícito para los católi

cos, y que, por otra parte, es tan imposible l levarlo á cabo, 

como hubiera sido para las gentes de la torre de Babel el 



cómponer una gramática común para las diversas lengua s 

que empezaron á hablar de repente , sin entenderse unos á 

otro s.» 

Esperamos que tras de las protestas de los Prelados de 

la Iglesia, y siguiendo el ejemplo de Montalembert , Vitel y 

otros, todos los católicos que prestaron su apoyo al pensa

miento del Pastor protestante Petavel, se apresurarán á se

pararse de una sociedad impía y absurda, á la que bajo 

ningún pretesto pueden ya seguir perteneciendo. 

PROFECÍAS ACERCA DE ROMA Y DEL SANTO PADRE. 

La Sociedad Católica, periódico religioso de Mad r i d , pu 

blica lo siguiente: 

«Por lo que puedan valer, atendidas las circunstancias, 

de veros imi l i tud de los sucesos que á ellas se refieren y so

bre todo porque no dejan de escitar la curiosidad, t rascr i 

b imos , de una carta dir ig ida á Roma al periódico Tablet, 
los puntos siguientes relativos á las profecías hechas antes 

del 1835 por el venerable abad Eugenio Pech i , religioso de 

la orden del Cister, y que murió en olor de santidad. 

1 . ° »La última ocupación que tendrá lugar en los Estados 

Pontificios no causará serias desgracias; Roma no será ocu

pada. 

2. ° La invasión tendrá sus límites, y no llegará sino 

hasta el punto marcado por Aquel que ha d i cho ; Hasta aquí 
llegarás, y no mas allá. 

3. ° El Papa estará á punto de perder la soberanía t em

po r a l ; pero las tentativas de sus enemigos serán vanas. 

4. ° Cuando el aspecto de los sucesos parezca desesperado 

á los ojos del mundo , entonces se hará visible y manifiesto 

el cámbio de la situación. 

5. ° Después de la llegada de cierto cor reo , las tropas 
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francesas se retirarán gradualmente de los Estados de la 

Iglesia. 

6. ° Los franceses llevarán á cabo la plena restitución á 

la Santa Sede, la cual hará algunas nuevas adquisiciones. 

7. ° Todo esto terminará con el t r iunfo de la Religión y 

con un suceso mi lagroso ; los franceses vendrán por fin á ser 

los defensores del Papa. 

8. ° En un dia de los consagrados á la santa V i rgen , en 

la Purificación ó en la Anunciación, acaecerá un suceso no

table. 

9. ° Grande será el asombro del mundo cuando llegue á 

saber que hay en París un Rex que vive desconocido entre 

el pueblo , y que será restablecido en su trono en 1.° de 

Enero. Este Rey será el defensor de la Santa Sede. 

10 . La guerra cesará en el momento mismo en que se 

crea vá á esta l lar , y no habrá efusión de sangre. Terminará 

con la victoria del Emperador , y entonces será conocida la 

política seguida por él en favor de la Santa Sede. 

1 1 . Un reino entero abrazará la fe católica, y el Santo 

Padre, restablecido en sus derechos, cantará el Nunc di-
mittis.)) 



623 

a n u n c i o s . 

OBRA DE TEXTO PARA LOS SEMINARIOS CONCILIARES. 

Liberatore: Filosofía completa, tres tomos, 20 rs. 

Se vende en Mad r i d , librerías de Aguado y Calleja, y en 

Valencia , librería dé la señora Viuda de Badal , calle de Ca

balleros , 5 , y en la oficina de este Boletín, sita en el Palacio 

Arzobispal . 

EN PRENSA. 

L A D U L C E Y S A N T A M U E R T E , 

POR 

el P. Juan Crasset, de la Compañía de Jesús. 

Van añadidas, para ut i l idad así de Eclesiásticos como de 

seglares, las resoluciones de los casos ocurrentes in articulo 
morlis, y algunas advertencias para que cada uno pueda por 

sí y con t iempo disponer acertadamente su testamento sin 

aguardar á los embarazos de la última enfermedad. 

CUARTA EDICION. 

Tomada de la que mandó i m p r i m i r , esmeradamente c o r 

reg ida , el Excmo. é l imo . Sr. D. Simón López, Arzobispo de 

Valencia. Un tomo en 8.° 

Librería de la Viuda de Badal, Caballeros, 5. Valencia. 

En la misma librería se acaba de rec ib i r : 

Una gran remesa de estampitas de París trepaditas, de 

p l iegos, cap i l l i tas , con preciosos grabados, negras y de c o 

lores á precios fabulosamente económicos. 
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CONSIDERACIONES CRISTIANAS 
P A R A TODOS L O S D I A S D E L AÑO, 

CON LOS EVANGELIOS DE LOS DOMINGOS, 

P O R E L P . J U A N C R A S S E T , 

de la Compañía de Jesús. 

Traducidas de órden del Excmo. Sr. D. Simón López, Arzobispo 

de Valencia; 

y recomendada encarecidamente p o r el actual Arzobispo de la misma 

E X C M O . É I L M O . S R . D . D . M A R I A N O B A R R I O F E R N A N D E Z . 

V E R G E K A E D W C I O M . 

Cuatro tomos en 8.°, 32 rs . rústica y 40 pasta. Tomando 

12 egemplares se hará la rebaja del 10 por 1 0 0 ; tomando 

25 el 15 , y tomando 50 el 25. 

Librería de la Viuda d e J . Bada l , Ed i tora , Caballeros, 5, 

Valencia. 

Valencia: Imprenta de J . R ius .—1866. 
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BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

D E L 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Este BOLETÍN SC publ ica uoa vez á la semana.—Se suscribe en la oficina sita en e l 
Palacio Arzobispal , á 10 r s . p o r t r i m e s t r e , ade lantados .—Los uúroeros sueltos sc venden 
á real de ve l lón. 

I l a l< ria< qno contiene este n úmero : Regreso de nuestro Es-

celentísimo Prelado.—Provisión de Curatos.—Cartas del Sr. Arzobispo de 

Santiago al Director de La Iberia.— Anuncios. 

REGRESO DE NUESTRO EXCMO. PRELADO. 

Por fin, antes de ayer, martes, llegó felizmente á esta 

ciudad nuestro Excmo. é l imo . Sr. Arzobispo, y, gracias á 

Dios y á su Stna. Madre, muy repuesto de sus pasadas do 

lencias. 

Ya que S. E. I . no pudo venir para las órdenes de San 

Mateo, según deseaba y nosotros anunciamos, no ha querido 

faltar á la apertura del Seminario Conciliar-Central, cuyo so

lemne acto recibirá así mayor realce, y los seminaristas una 

prueba más de lo mucho que nuestro querido Prelado les 

aprecia 

El Señor conserve largos años la vida de S. E. I . con 

salud cumpl ida, para bien de la Diócesis que tan acertada

mente gobierna. 

TOMO V. 40 
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P R O V I S I O N D E CURATOS . 

SECRETARIA DE CÁMARA Y GOBIERNO D E L A R Z O B I S P A D O . — 

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia dir ige á S. E. I . 

el Arzobispo, m i Señor, con fecha 23 del próximo pasado 

Set iembre, una Real orden que copiada á la letra , dice así: 

«Excmo. S r . :—La Reina (q . D. g.) se ha dignado pres

tar su soberana aprobación á las propuestas elevadas por 

V. E. para la provisión de los Curatos vacantes en esa Dió

cesis y nombrar á los sugetos que ocupan el p r imer lugar 

de las ternas en la forma s iguiente: Para el Curato de tér 

mino de Santa Catalina de A l c i r a , á D. León Gadea y Grau; 

para el de i d . de Benaguaci l , á D. José Ferrandis é Ibancos; 

para el de i d . de Car let , á D. Pascual Fenol l y Mora ; para 

el de i d . de Santa María de Onteniente, á D. Vicente Cala-

trava ; para el de segundo ascenso de San Roque de Oliva, á 

D. José Giner y Apa r i s i ; para el de pr imer ascenso de L u 

d i e n t e , á D. José Cervera; para el de i d , de Alfara del Pa~ 

t r i a r c a , á D. José Navarro y Martínez; para el de i d . de 

Tárbena, á D. José Martínez y Muñoz ; para el de i d . de 

Fuente Encarroz , á D. Ignacio Almiñana y Hered ia ; para el 

de entrada de Ben i f a l l im , á D. Quintín Vidal y Senabre; para 

el de i d . de Alfarrasí, á D. Vicente Sonta y O l t r a ; para 

el de i d . de Cotes, á D. Pedro Esquerdo y Ur ios; para el de 

i d . de G i le t , á D. Juan Bautista Cátala y Sanchis; para el de 

i d . de Bu fa l i t , á D. Francisco Pascual y Solves; para el de 

i d . de For ta leny , á D. Miguel Martínez Cabal lero; para el 

de i d . de Toga , á D. José Falcó y Calafí; para el de i d . de 

Alcocer de Planes, á D. Juan Bautista Gimenes Micó; para 

el de i d . de Bellús, á D. Vicente Climent y A l fonso ; para el 

de i d . de Tabernes Blanques, á D. Joaquín Rafael Lorca é 

Igon ; y para el de Patró, á D. Vicente Soriano. De Real orden 

lo digo á V. E. para su conocimiento y satisfacción de los 

interesados, á quienes prevendrá que acudan á la Cancillería 
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de este Ministerio á sacar los correspondientes Reales Cé

dulas.» 

Los señores que, según el tenor de la Real orden t r as 

c r i t a , resultan agraciados, se servirán avisar de su confor

midad á esta Secretaría, y en su vista encargará S E . I . á 

quien sea conveniente la agencia simultánea dé las Reales 

Cédulas, á la mira de obtenerlas todas de una vez con la 

mayor economía y brevedad posibles. 

Lo que de orden de S. E. I . el Arzobispo, m i Señor, se 

hace saber á los mismos para su inteligencia y cump l im ien to . 

Valencia 3 de Octubre de 1866.—'Bernardo Martin, Ca

nónigo D ign idad , Secretario. 

E L C A R D E N A L ARZOB ISPO DE SANTIAGO 

A L DIRECTOR DE ( (LA I B E R I A , )> 

sobre el neo-catolicismo de los Obispos. 

C a r l a fí>. 
Conclusión (1) . 

El Sr, Moya ha sido con el cristianismo mas injusto que 

Proudhom «En otro t i empo , decia éste en 1848 , después 

de haber bendecido la religión nuestro nac imiento , oraba a l 

rededor de nuestro ataúd ; paguémosla hoy la última deuda. 

¿Temeremos por piedad f i l ia l dar sepultura á nuestra madre? 

Nuestra emancipación completa llevará la fecha de estos 

grandes funerales.» Proudhom creía, pues, ser el enterra

dor del Crist ianismo, ó mas b i en , del Catol ic ismo, que es 

el único que para él tenia importancia ; pues en su j u i c io 

las otras comuniones que tienen el nombre de cristianas es

taban ya muertas; y el Catolicismo ha presenciado el ent ierro 

de este enterrador sin cantarle un De profundis, que él 

rehusó, como presenció la muerte de Lu t e r o , que también 

fue falso profeta. Sin embargo , aquel hombre , que miraba 

con orgulloso desdén al Catolicismo, hace á su modo la ora-

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 619. 



cion fúnebre de la religión verdadera, diciendo poco después 

de las palabras arriba copiadas: «Recordemos en su última 

hora sus beneficios, sus alias inspiraciones. Ella es la que 

echó los cimientos de las sociedades, la que dió unidad y 

personalidad á las naciones, la que sirvió de sanción á los 

primeros legisladores, animó con un soplo divino á los poe

tas y art is tas , y colocando en el cielo la razón de las cosas 

y el término de nuestra esperanza, derramó á torrentes so

bre un mundo de dolores la serenidad y el entusiasmo. Ella 

es también la que cubierta ya con un velo fúnebre inf lama 

todavía á tantas almas generosas en el celo de la verdad y 

de la j u s t i c i a ; y en los ejemplos que nos deja, nos avisa ai 

mor i r que busquemos las condiciones de la felicidad y las 

leyes de la igualdad ¡Cuánto embellece también nuestras 

diversiones y nuestras fiestas! ¡Qué perfume de poesía der

rama sobre nuestras mas pequeñas acciones! ¡Cómo ha sabi

do ennoblecer el trabajo, hacer llevadero el do lor , humi l l a r el 

orgul lo del r i c o , y realzar la dignidad del pobre! ¡Cuánto 

valor ha inflamado con sus l lamas! ¡Cuántas virtudes ha he

cho bro tar ! ¡Cuántos sacrificios ha inspirado! ¡Qué torrente 

de amor derramó en el corazón de las Teresas, de los F r an 

ciscos de Sales, de los Vicentes de P a u l , de los Fenelones; 

y con qué vínculo fraternal ligó los pueblos confundiendo en 

sus tradiciones y en sus plegarias los t iempos, las lenguas, 

y las razas! ¡Con qué ternura consagró nuestra cuna , y con 

qué grandeza acompañó nuestros últimos instantes! ¡Qué 

castidad deliciosa puso entre los esposos! La muger verda

deramente fuerte y divina es aquella en que el amor mata 

al sent ido, y que concibe sin voluptuosidad: la muger en el 

estado de naturaleza es la prost i tuta. La religión ha creado 

t i pos , á los cuales la ciencia nada añadirá: felices si apren

demos de ésta á realizar en nosotros el ideal que la pr imera 

nos ha mostrado.» 

Hé aquí el panegírico, que en un momento de lucido 

intérvalo escribió con elocuencia el innovador mas audaz que 

se ha visto en el mundo ; el hombre que cogiendo en sus 

manos todas las doctr inas, todos los sistemas, los sacudía y 

hacia chocar unos contra otros para arrojar los en seguida al 

ab ismo, al caos, para que no quedase nada con vida. ¡Que 

diga ahora el Sr. Moya si el sacrificio de Jesucristo está siendo 
estéril hace i 865 años! El testimonio que le condena es i r 

recusable; es el de uno de los mayores enemigos del Cr ist ia

n i smo , de uno que le miraba como una invención humana. 
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Pasemos ya al último artículo del símbolo del progreso 

científico, que decía así: «Creo que la humanidad debe o r 

ganizar la sociedad sin tener en cuenta los dogmas revelados 

por Jesucristo; y que debe progresar en esto hasta declarar 

que Dios es el mal y la propiedad es el robo.» Veamos ahora 

el comentario del Sr. Mova. 

•i 
Precisamente, dice, se profesa un pr incip io antitético en 

las altas regiones científicas del progreso: precisamente las 

escuelas socialistas fundan sus sistemas de organización so

cial en los dogmas revelados por Jesucristo, en la doctrina 

y en la vida práctica de sus inmediatos sucesores, y a f i rman , 

con firmísima fe , que Dios es el b i e n , el supremo b ien . . . 

Precisamente los liberales que no admit imos la tiranía, n i 

de los reyes, ni de las asambleas, n i de las democracias, 

n i de la sociedad, mas liberales que los socialistas, fiando 

el orden y el progreso á la eficáz garantía de todas las l i ber 

tades, sabemos, decimos, escribimos y propagamos que Dios 

no puede ser nunca injusto ni a r b i t r a r i o , feroz , n i impío . . . 

como ese Dios que el misticismo y la superstición de la edad 

media . . . se for jaron en su imaginación etc.» Usa el Sr. Moya 

un lenguaje tan inconveniente al hablar de estas cosas que 

no me atrevo á estampar sus espresiones; pues agota todos 

los epítetos denigrantes é injuriosos que ha podido hal lar 

en el diccionario de la lengua , y esto para mi es una señal 

de que no teniendo razones para desvanecer m i aserto , se 

desata en in jur ias contra los Jesuítas, contra los Frai les, 

contra la edad media , imputando á la Iglesia católica que 

ha inventado un Dios c r u e l , vengativo, parcial con los hom

bres etc. y que ese Dios es á quien Proudhom llamaba el 

ma l . ¡Oh ! Nuestro Dios es el Dios de la B ib l i a , y el Dios 

de la Bibl ia es el Dios bueno y misericordioso que no quiere 

la muerte del imp ío , sino que se convierta y v i va : un Dios 

tan bueno que nos ha dado su mismo Hi jo para salvarnos: 

pero el Dios de la Biblia es al mismo tiempo un Dios justo 

que dará á cada uno según sus obras , á los buenos vida 

eterna y á los malos fuego eterno; y Proudhom y acaso e l 

Sr. Moya, se horror izan de aquellas palabras que el soberano 

Juez de vivos y muertos lanzará en su dia como un rayo so

bre los réprobos, discedite á me maledicti in ignem oeternum, 
y éste es el Dios vengativo, c r ue l , sanguinario que dice el 

Sr. Moya haber sido inventado por la edad media , por los 

fra i les , por los jesuítas, por los neocatólicos. ¡Oh! Sr. Moya, 

esa invención es mas ant igua , data desde Jesucristo que nos 
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hizo en su Evangelio ese anuncio terr ib le para el último d ia , 

en el cuál se cerrarán los tiempos de la inf in i ta misericordia 

de Dios y comenzarán los de la gran justicia contra los ma l 

vados, que ahora no han querido rendirse á su miser icor

d i a : aquel será el dia de Dios, ahora es el dia del hombre , 

que abusando de su l ibertad puede despreciar é insul tar su 

bondad in f i n i t a . 

Sin duda se quisiera que Dios fuese un señor muy bona

chón , que se pasease allá por los polos del mundo sin c u i 

darse de lo que hacen acá abajo sus cr iaturas, los hombres , 

á quienes dotó de razón, y que mirase con los mismos ojos 

la v i r tud y el vicio , diciendo por fin á los prevaricadores y 

á los rebeldes á su l ey : vosotros sois y o , como dicen los 

panteistas ; átomos de mi bustancia , volved á mi seno, por

que me pertenecéis ; aquí en mis entrañas gozareis de m i 

vida y de mi fel icidad. Este es el Dios que quería Proudhom 

y quieren los panteistas, y al Dios justo de los cristianos le 

l laman vengat ivo , c r ue l , etc. ¡Infelices! En aquel dia confe

sarán los malos con despecho y con rabia que Dios es justo 

al imponerles el tremendo castigo dando á cada uno según 

sus obras. 

Aquí debia conc lu i r , porque todo lo que resta , que no 

es poco, del comunicado es una serie no in terrumpida de de

nuestos , de escarnios , de palabras injuriosas contra los ca

tólicos; porque es cosa sabida que en estos tiempos la edad 
media, los frailes, los jesuítas, los neocatólicos, el altar y 
el trono , los aspirantes al monopolio de la fe religiosa , los 
que se titulan creyentes , católicos y directores de los hom
bres , los predicadores de la pobreza, del ascetismo, del des
precio de las cosas del mundo, los fariseos de la ley nueva, 
los que ofrecen por su fausto, sus costumbres sibaritas, y su 
vida relajada el mas deplorable contraste entre la predi
cación y el ejemplo, los príncipes de la Iglesia, que preten
de ser docente , etc., es sabido, r e p i t o , que el conjunto de 

personas representadas con estos rasgos calumniosos somos 

los católicos. Ese es el lenguage que usa la filosofía moder

na en su odio ciego al cato l ic ismo; y teniendo yo presente 

que Jesucristo d i j o : sois bienaventurados cuando os maldi
jeren , y os persiguieren, y mintiendo dijeren todo mal con
tra vosotros por mi causa, al o ir esa tempestad de denues

tos * que no se prestan á ninguna refutación , no hago mas 

que encogerme de hombros y decir: perdónalos, Señor, 

que no saben lo que d icen , . . . 
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Voy á hacerme cargo , no obstante, de algunas de las 

ideas del Sr. Moya sobre las cuales se puede d iscut ir . Desde 

luego es indudable que en las altas regiones de la ciencia 

del progreso, que son las del rac iona l ismo, se profesa 

la máxima de que la humanidad debe organizar la sociedad 

sin tener en cuenta los dogmas revelados por Jesucristo. 

Esto es una cosa tan evidente que me admira la niegue el 

Sr. Moya que conoce esas regiones. 

El racionalismo , que es el último vástago del protestan

t i smo , ha producido la revolución religiosa y política. ¿Y 

qué es la revolución? Lo voy á decir , no con mis espresio

nes, sino con las de el Dr. S tha l , prolestante, catedrático 

de Jurisprudencia en la Universidad de Berlín. «La revo lu 

ción es , dice , la constitución del Estado por la voluntad del 

h ombre , escluyendo el derecho d i v i no : una doctrina que 

proclama que la autoridad no viene de Dios , sino del h o m 

bre , ó del pueblo: que enseña en una palabra que no los 

mandamientos d iv inos , sino la voluntad arb i trar ia del h o m 

bre y de los pueblos , es lo que debe presidir y reg i r la so

ciedad.» Hé aquí el pr inc ip io que se profesa en las altas 

regiones de la ciencia alemana , que el Dr . Sthal conocia 

perfectamente. 

Vamos á otro testimonio irrecusable. El Papa en su en 

cíclica Quanta cura condenó la proposición siguiente : «La 

perfección de los gobiernos y el progreso civ i l demandan 

imperiosamente que la sociedad humana sea constituida y 

gobernada sin que se tenga en cuenta la religión , como si 

no existiese, ó por lo menos , sin hacer ninguna diferencia 

entre la religión verdadera y las falsas;/) y también esta 

otra . «La voluntad del pueblo , manifestada por la opinión 

pública, cons t i tuye la ley suprema independiente de todo 

derecho divino y humano.» I tem. «La razón humana , sin 

tomar á Dios en cuenta para nada, es el único arb i t ro de 

lo verdadero y de lo falso, del bien y del m a l : ella es para 

sí misma la ley , y con sus fuerzas naturales es bastante 

para procurar el bien natural de los hombres y de los pue 

blos.» I tem. «La fé cristiana se opone á la humana razón, 

y la revelación divina no solo no aprovecha sino que pe r j u 

dica á la perfección del hombre.» Hé aquí una muestra de 

las doctrinas condenadas por el Papa en la Encíclica Quanta 
curas ó estigmatizadas en el Syllabus; y á no ser que d iga

mos que el Papa se ha entretenido en condenar errores que 

no existen en el m u n d o , preciso es confesar que m i artícu-
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lo 6.° y últ imo del símbolo del progreso científico , estaba 

bien formular lo , y espresaba desgraciadamente un hecho 

r e a l , que está pasando en las altas regiones de la ciencia. 

Paréceme que con estos dos testimonios de tan diversa 

índole queda demostrarlo mi aserto. Precisamente , dice el 

Sr. Moya, se profesa un pr incipio antitético en las altas r e 

giones científicas del progreso. ¿Y cómo prueba esta su ne

gación? Dice que las escuelas socialistas fundan su sistema 

de organización social en los dogmas revelados por Jesu

c r i s to , en la doctrina y en la vida práctica de sus i nmed ia 

tos sucesores. 

Pero debe saber el Sr. Moya que todos los hereges que 

ha habido en el mundo han pretendido siempre fundar sus 

errores en los dogmas revelados por Jesucristo y , por lo 

t an to , de que los socialistas modernos pretendan también 

fundar los suyos en los mismos dogmas no se sigue que 

realmente tengan fundamento en ellos. Este punto ofrecería 

un campo inmenso para la discusión; pero solo me conten

taré con una ó dos observaciones. 

Los primeros discípulos de Jesucristo, no los sucesores, 

que Jesucristo no tiene sucesor, los primeros discípulos en 

efecto practicaron en Jerusalen una especie de vida común, 

llevando á los pies de los Apóstoles lo que poseían para r e 

par t i r lo entre todos. Pero hay una diferencia inmensa entre 

aquellos primeros cristianos y los socialistas modernos: 

aquellos entregaban voluntariamente sus bienes para que se 

repartiesen entre todos, y estos quieren forzar á despren

derse de lo que á cada uno pertenece. San Pedro dijo á 

Ananías (Act. 5 . ) , el cual habia vendido un campo y habia 

llevado solo una parte del precio á los pies de lps Apóstoles 

ocultando la otra , ¿no es verdad que conservándolo queda

ba para tí, y vendido lo tenias en tu poder? ¿por qué, pues, 

pusiste en tu corazón esta cosa? tú no mentiste á los h o m 

bres , sino á Dios. Y Ananías, luego que oyó estas palabras, 

cayó y espiró.» Por aquí se vé que á nadie se ot l igaba á de

positar sus bienes en común, sino que esto era plenamente 

vo luntar io . Ananias y Safira sufr ieron el castigo de su h ipo 

cresía. Mas el socialismo moderno no es eso, sino que quiere 

arrancar las bases de la sociedad, entre ellas el derecho de 

propiedad, para levantarla sobre otras nuevas, y lo pide con 

aire amenazador, y como si tuviese derecho á ello, y los de

más obligación á doblar la cerviz á sus exigencias. 
Las escuelas socialistas se fundan realmente no en el 
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Evangelio, sino en la falsa idea que se forman de la naturajeza 

humana El hombre noce malo, habia dicho el Cristianismo: 

nace corrompido por una prevaricación pr im i t i va , y Rouseau 

d i jo , el hombre nace bueno. «Los hombres sin embargo son 

malos, añade, y nos dispensa de probarlo una triste y c o n t i 

nua esperiencia. ¿Qué puede, pues, haberlos depravado, sino 

los cambios sobrevenidos en la Sociedad? ¿Y se habrán de des

t r u i r por eso las sociedades, el mió y el tuyo?» Rousean eva

de la respuesta con un largo apostrofe, y Luis Blanc se en 

carga de responder audazmente, s i : todo se ha de cambiar . . . 

La civilización ha torcido su sendero, y decir que no podría 

ser de otro modo es perder el derecho de hablar de equidad, 

de progreso, es perder el derecho de hablar de Dios. 

Pero viene un lógico mas brutal y dice, «el mal existe: 

sobre este punto todo el mundo está de acuerdo. Si el h om 

bre no lo lleva en sí ¿cómo la sociedad, no siendo mas que 

un compuesto de hombres, pudiera ser su origen? Mas en 

tonces aquel que ha hecho al hombre y la Sociedad, Dios es.. . 

Aquí la horr ib le blaslemia de Proudhom. A este punto lleva 

la lógica á los que niegan el pecado o r i g i n a l , como lo hacen 

los racionalistas, los panteistas, los padres de la ciencia del 

progreso; y, sin embargo, los dogmas del Evangelio relativo 

al hombre comienzan por el pecado or ig ina l y terminan en 

la redención, en la muerte y resurrección del Hi jo de Dios 

para lavarnos del pecado con su sangre, y para nuestra j u s 

tificación. 

Por aquí se vé con que razón las escuelas socialistas, ev i 

dentemente anticrist ianas, se pueden fundar en los dogmas 

del cr ist ianismo. ¿Se quiere una prueba decisiva? Véase lo que 

decían los Sansimonianos en un l ibro t i tulado la enseñanza 
central, y lo mismo vino á decir Lamenais.— «San—Simón 

sintió la inspiración progresiva y d i jo : toda la humanidad 

está aquí: cuando yo haya reconciliado el catolicismo y el 

l ibera l ismo, haciendo desaparecer estas dos formas esclusi-

vas, habré reconcil iado la humanidad con Dios, esto es, con

sigo misma. La abnegación no es ya necesaria; porque han 

llegado los tiempos en que todos sin escepcion debían ser 

llamados á la fel icidad. Cada paso que dá la humanidad es 

un progreso. No tememos, pues, decirlo con vosotros, que 

todo lo que hoy no es ateismo es ignorancia y superstición.» 

Coteje V. estas doctrinas con las del Evangelio y dígame, se

ñor Director por su vida, si las escuelas socialistas se tundan 

realmente en el Evangelio? Ellas hablan, sí, de Dios, de la 
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Tr in idad , del Mesías,—pero dando á estas palabras otro sen

t ido que el que han tenido hasta aquí en nuestros d icc iona

r ios . Las bellas artes, la ciencia y la industr ia , hé aquí su 

religión, su dogma, su cu l to . 

El Sr. Moya no adopta sin duda estos pr inc ip ios , porque 

dice una vez, que el cristianismo es la verdad filosófica, como 

es la verdad religiosa; otra que el Dios bueno envió su Ver

bo al mundo, que vino á red im i r de su miseria á los h o m 

bres, á borrar con su preciosa sangre la maldición que pe

saba sobre la t ierra desde la caida de Adán etc. Todas estas 

espresiones son de un crist iano, de un hombre que tiene fe , 

y no sé como componerlas con otras cosas que dice en su 

comunicado. 

Solo me resta decir dos palabras sobre lo que se refiere 
á mí personalmente. 

«Su Erna, dice el Sr. Moya, que si sabe bien el latín has

ta el punto de dar lecciones, no sabe sin duda tan bien los 

idiomas estrangeros en que se hal lan escritas las obras del 

progreso científico... ha interpretado viciosamente el pensa

miento de sus autores, y acaso no se ha tomado el trabajo 

de leerlos, conociéndolos únicamente por la apasionada y 

calumniosa crítica que de su doctrina han hecho los diarios 

neo-católicos.» Seré muy parco. En cuanto á lenguas soy 

precisamente un Calepinus septem linguarum. Puedo estudiar 

por l ibros escritos en cualquiera de esas siete lenguas, y de 

esos l ibros , y no de los periódicos neo-catóiicos, he copiado 

los pasages con que pruebo mis asertos, á diferencia del 

Sr. Moya que, tratándose de cosas que se prueban con tes

t imonios, se dispensa de alegarlos, queriendo sin duda que 

nos rindamos á su autor idad, bastando que él lo diga. Per

dóneme si le recuerdo que yo soy en estas cosas como Ho

rac io , nullius addictus jurare in verba magistri. Podrá con 

este estímulo recoger testimonios de autores progresistas que 

quieran construir la sociedad tomando en cuenta los dog

mas revelados por Dios; pero esto querría decir , que la filo

sofía moderna y la ciencia del progreso es la torre de Babel, 

la confusión de las lenguas, y de esto se resiente algo, sea 

dicho con perdón, el comunicado en que defiende á los p ro 

gresistas españoles. 

En cuanto á lectura debe saber que me he tomado el 

trabajo de leer bastantes autores de esa especie, á lo cual me 

he visto obligado por mi profesión, habiéndolo hecho s iem

pre con la licencia correspondiente; porque siempre he obe-
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decido los preceptos de la santa Madre Iglesia, y puedo de

c ir le que me sé de memoria todos los sistemas y las m i l y 

tantas objeciones que el espíritu del er ror ha discurr ido con

tra el catolicismo desde Celso acá, sin que por la misericor

dia de Dios jamás haya sentido ninguna tentación contra la 

fe, antes me he confirmado mas en ella al ver la ceguedad 

de unos, la mala fe de otros, y el orgul lo de todos los que 

no quieren confesar que Dios ha hablado, y que, cuando 

Dius habla, el hombre debe callar para oír dócilmente su 

voz, que es sin disputa la voz de la verdad. Jesucristo di jo 

sin orgul lo ni mentira yo soy ia verdad, y la voz del Padre 

di jo en el Tabor, este es mi lujo muy amado: oídle. Jesu

cristo es el Hi jo eterno de Dios, y ha hablado al mundo. ¿Qué 

tenemos que hacer mas que escucharle? 

Séame permi t ido , con esta ocasión cerrar mis carias d i 

ciendo dos palabras sobre la cuestión mas grave entre todas 

las cuestiones. 

La filosofía moderna niega que Jesucristo sea el H i jo de 

D i o s , niega los milagros con que lo probó de una manera 

irrecusable , niega la divinidad de la Religión cristiana. Dios 

ha hablado, decimos los Cristianos. Dios no ha hablado, 

dice la filosofía moderna cuando reconoce un Dios dist into 

del mundo. Hé aquí la cuestión mas importante que pueden 

discut ir ios hombres ¿Y qué hace hoy la llamada filosofía 

para resolverla? La c iencia , dice ella con una gravedad1 c ó 

mica, no admite lo sobrenatural n i los mi lagros , y basta que 

yo lo diga. 

Pero que Dios ha hablado es un hecho, y los hechos se 

han probado siempre con testimonios; examinemos esos tes

t imonios para ver la fuerza que tienen. 

Yo no admito esos testimonios—¿y por qué?—Por qxie no 

qu iero , porque la ciencia no admite lo sobrenatural . ¿Y 

por qué no lo admite?—Porque no , y punto final.—No hay 

punto final que va lga , señor de la c iencia; hará V. el favor 

de esplicarme un hecho para cuya comprobación no hay 

necesidad de examinar testimonios, sino que basta tener ojos 

para verlo?—¿cuál?—Que los pueblos de la culta Eu ropa , y 

otros que no son Europa , y hasta islas perdidas en la i n 

mensidad del Occéano, están creyendo y han creido hace ya 

mas de 4800 años en la divinidad de Jesucristo. - No lo 

puedo negar.—Fíjese V. bien en ese hecho, señor de la 

ciencia. Si Jesucristo no es Dios ¿cómo le adoró y sigue ado

rándole el mundo? ¿Cómo un hombre salido del ta l ler del 
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artesano, y crucificado entre dos ladrones, ha logrado lo 
que nadie podia soñar, cual es, establecer su reinado u n i 
versal y la soberanía de su d iv in idad. 

Unos pobres pescadores del lago de Galilea empuñan 

después de la muerte y resurrección de Jesucristo la bande

ra de su divinidad y la enarbolan en pocos años en todo el 

mundo conocido, y aun salvan los límites del imper io r o 

mano: se dejan matar como corderos y se levantan otros que 

empuñcin la misma bandera, dando con ella la vuelta á toda 

la t i e r ra , y en todos los países acuden en tropel las gentes á 

alistarse bajo esa bandera de Jesucristo Dios. El Padre le 

habia dicho por boca de David , mas de m i l años antes, 

pídeme y te daré las naciones en herencia, y tu posesión se 
estenderá hasta las estremidades de la tierra. (Ps. 2.° 8.) 

Este reinado tan estenso tuvo , para establecerse, que 

vencer desde el pr inc ip io barreras que parecían insupera

bles, las costumbres inveteradas de cada pueblo, las pasiones 

todas que bramaban al ver que se las quería poner un yugo, 

las falsas religiones entonces dominantes en lodo el mundo , 

las cuales no querían mo r i r y se armaban de la espada de 

los Césares para disputar el paso á la bandera que llevaba 

escrito ((Jesucristo Dios»; y sin embargo, á pesar de todos 

los esfuerzos del mundo y del in f ierno , esa bandera llevada 

por manos débiles tr iunfa en todas partes y permanece enar-

bolada hace diez y nueve siglos. 

Este es el hecho, señor de la ciencia, que V. no puede 

negar y que no quiere m i r a r , porque le espanta y le c o n 

funde. Una fuerza pequeña, la fuerza de unos pocos pesca

dores sin c iencia , sin d inero , sin a rmas , vence una resis

tencia inmensa, cual era la que presentaban las costumbres, 

las pasiones, la superstición, todo lo mas fuerte que hay en 

el mundo. Esto es contrarío á las leyes de la naturaleza; 

esto es evidentemente sobrenatural y mi lagroso. Lo no m i l a 

groso, lo natural es que cuando se aplica una fuerza peque

ña para vencer una resistencia inmensa, el efecto sea cero, 

y aquí vemos que el efecto es tan grande como pequeña es 

la fuerza. ¿No vé V. aquí, señor de la ciencia, ó mejor dicho, 

no sale con una lógica irresist ible la consecuencia de que ha 

habido en todo esto la intervención de lo sobrenatural? 

¿0 quiere V. admi t i r un efecto sin causa? 

Contemple V. no solo la estension y duración de ese 

reinado de Jesucristo, sino también su profundidad que pe

netra hasta lo mas íntimo que hay en el hombre y en la so-



ciedad, hasta el entendimiento y el corazón. Un cristiano 

tiene por verdad lo que Jesucristo dice que es verdad ; por

que él es la verdad misma: tiene por bueno lo que él de

clara como t a l , porque Jesucristo es el Santo de los santos, 

la santidad m isma : y las sociedades cristianas le han reco

nocido como su legislador supremo; y su derecho, el derecho 

evangélico, como la fuente de todo derecho y de toda j u s t i 

c i a , como el derecho soberano que domina todos los d e r e 

chos. Jesucristo egerce la dictadura suprema sobre el enten

dimiento de un crist iano: es el motor de su corazón , la 

regia de toda verdad y de toda santidad. 

No se diga ya que no se ven milagros en el mundo . Ese 

reinado de Jesucristo tan estenso, tan duradero, tan pro fun

do, tan eficáz, es el mayor mi lagro que viene atravesando 

los siglos y alumbrando al mundo , como la columna de 

fuego de los Israelitas , para hacernos conocer y adorar á 

Jesucristo Dios. ¿Y se pretende ahora con el fastuoso aparato 

de lo que l laman la ciencia hacernos creer que el mundo 

ha estado adorando cerca de dos m i l años á Jesucristo sin 

razón? Esto seria lo mismo que declarar al mundo en estado 

de locura por espacio de tantos siglos: seria lo mismo que 

decir que los grandes hombres del Cristianismo, los Origines, 

los Agust inos, y tantos otros que en todos tiempos han pro

fundizado esta cuestión de la divinidad de Jesucristo, que 

esas eminencias del talento, á cuyo lado parecen pigmeos los 

hombres de la ciencia de nuestros dias, fueron tan estúpidos 

que sin razón adoraron como Dios á un hombre que murió 

en una cruz. Scio cui credidi, sé bien á quien he creído, d e 

cían y decimos con noble orgul lo los cristianos. 

Pues ahora b i en , si Jesucristo es Dios, como no puede 

negarlo la razón despreocupada, no podía menos de res

plandecer su sabiduría divina al establecer la ley fundamen

tal con que se habia de gobernar su Iglesia esparcida en todo 

el mundo. Sabia El que entregada la verdad , que Él habia 

venido á enseñar, al j u ic io part icular de cada hombre , al 

exámen pr ivado , se renovaría bien presto el suceso de la 

torre de Babel , sobrevendría la confusión de las lenguas y 

nadie sabria con certeza la verdad que salva, y que hace l i 

bres á los hombres. Por eso nombró Él depositarios de su 

doctrina á los Apóstoles y en ellos al Papa y á los Obispos, 

que somos los sucesores del Colegio Apostólico, prometién

doles su asistencia lodos los dias hasta la consumación del 
siglo, y autorizándolos para decidir de una manera iníalible 
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las controversias que se suscitasen sobre ]a inteligencia de su 

palabra escr i ta , ó tradic ional . Solo á ellos d i j o : Euntes do-
cele... ecce ego vohiscum sum ómnibus diebus etc. Id y ense
ñad , hé aquí que yo estoy con vosotros todos los dias hasta, la 
consumación del siglo—predicad el Evangelio á toda cria
tura , el que creyere y fuere bautizado, será salvo, pero el 
que no creyere, se condenará. Los protestantes, á pesar de 

que leen tanto la B i b l i a , han cerrado los ojos para no ver 

en ella una verdad que br i l la como el s o l , y es que Jesu

cristo no entregó la inte ipretac ion de su palabra divina al 

j u ic io pr ivado, á la razón independiente, sino que estableció 

un magisterio públ ico, asistido por él para que no yerre., y 

para que enseñe siempre la verdad; magisterio depositado en 

el Colegio Apostólico solamente, á quien ha sucedido el 

cuerpo episcopal con el Papa á la cabeza. Este es el Crist ia

nismo verdadero, éste es el Catol icismo, ésta es la Iglesia 

apostólica, la Iglesia única esposa de Jesucristo. Las sectas 

que llevan el nombre de cristianas son ramas cortadas de ese 

árbol que tiene sus raices en los Apóstoles enviados á en

senar. Hocete, les d i j o , y por eso al cuerpo episcopal con el 

Papa á la cabeza, se le llama con verdad y con justicia la 
Iglesia docente y no la Iglesia que pretende ser docente , como 

dice el Sr. Moya con tanta falta de verdad como sobra de 

l ibertad. 

La Iglesia no pretende sino que es y está en posesión de 

ser docente para todos los católicos. Quien pretende ser do

cente es la moderna filosofía; pero no ha salido aun del es

tado de pretendiente} y nadie baja la Gabeza á su autoridad, 
porque nadie se la ha dado, como nos la ha dado á nosotros 

Jesucristo Hi jo de Dios. 

Si esto es aspirar al monopolio de la fe religiosa, como 

irreverentemente dice el Sr Moya, sea. Pero es un mono

polio prescrito por el que es el camino , la verdad y la vida. 
Pro Chrüto leg alione fuugin,ur, decia el Apóstol, somos los 
legados, las embajadores de Cr is to , y un embajador debe 

cumpl i r fielmente las órdenes de su soberano. Enseñad, nos 

ha d i cho , y enseñamos: predicad el evangelio á toda criatura 
y predicamos: el que creyere y fuere bautizado se salvará, 
pero el que no creyere— el que no se someta á vuestra en

señanza y á vuestra predicación , se condenará. Todo esíá 

dicho Esta es la intimación que el maestro y legislador ba

jado del cielo ha hecho al mundo. ¿Qué resta, sino some

terse? ¿Teme el mundo que le engañemos? Para que así no 
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suceda ha empeñado su palabra el Hi jo de D ios , á quien sea 

la bendición, y el hono r , y la g l o r i a , y la potestad por los 

siglos de los siglos. 

E l Cardenal Arzobispo de Santiago* 

Las cartas del Sr. Arzobispo de Santiago, que acabamos hoy de 
publicar, se han encuadernado en un tomo, y S. E. R. ha remitido 
un ejemplar al Sumo Pontífice, mereciendo que S. S. le conteste en 
los términos siguientes: 

«PIO PAPA IX .—Amado hi jo nues t ro , salud y apostólica 

bendición. Con grande complacencia hemos recibido tus l e 

tras , en que has querido ofrecernos un l ibro escrito en l en 

gua castellana y publicado este año en Mad r i d , el cual con

tiene varias cartas que tú , amado h i j o , has escrito al perió

dico La Iberia para propugnar y defender vigorosamente 

nuestro Principado c i v i l , y de esta Santa Sede, contra los 

injustísimos y sacrilegos ataques de los enemigos, y p r i n c i 

palmente contra la audacia é impudencia del referido perió

d i co , y para combatir con toda dil igencia otros errores f u 

nestísimos de este mismo d iar io . En gran manera te damos 

el parabién, porque en razón de la dignidad de que estás 

revest ido, y del eminente lugar que ocupas en la Ig les ia , no 

omitas medio de acudir á la defensa del cato l ic ismo, y de 

Nos, y de esta Santa Sede. Dárnoste muchas gracias por ha 

bernos remi t ido este e jemplar , y aprovechamos de todo co

razón esta ocasión para testificarte de nuevo, y conf i rmar 

en tí nuestra principal benevolencia, en prenda de la cual y 

de lo íntimo del corazón damos con amor la apostólica ben

dición á t í , oh amado hi jo nuestro, y aí rebaño cometido á 

tu v igi lancia . Dado en San Pedro de Roma á Í 7 del mes de 

Mayo del año de 4866 . — Año vigésimo de nuestro Pon t i f i 

cado.—PIO PAPA IX.» 
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Se halla la plaza de Organista de la Iglesia Parroquia l de 

la Villa de Chiva, cuya dotación consiste en 3 rs diar ios , 

pagados mensualmente del cu l to , y lo vot ivo, con alguna otra 

módica retribución convencional. Los aspirantes deberán 

presentar sus solicitudes al Sr. Arciprestre, Cura dé la misma 

Parroqu ia , por todo el presente mes de Octubre. 

LIBROS DE TEXTO 
PARA 

LA UNIVERSIDAD, SEMINARIO, 

I N S T I T U T O , E S C U E L A N O R M A L 

A C A D E M I A S P R E P A R A T O R I A S . 

En la librería de ia Viuda de J. Bada l , Cabal leros, 5, Valencia. 

OBRAS DE TEXTO. 

Todas las adoptadas en la Universidad, Seminario, l u s t i -

t u t o , Escuela Normal y Colegios preparator ios, se hallan de 

venta , á precios l i j o s , en la librería Española y Estrangera 

de Juan Mariana y Sanz, Lon j a , núm. 7. (1-2) 
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V A L E N C I A * 

SOLEMNE APERTURA 

D E L S E M I N A R I O C O N C I L I A R - C E N T R A L . 

Grande fue nuestra alegiía al presenciar una vez mas la 

solemne inauguración del curso académico el dia 6 del p r e 

sente mes en el Seminario Central de esta Ciudad. Siempre, 

pero especialmente en los tiempos calamitosos que atravesa

mos, ha sido un espectáculo consolador el contemplar la e n 

señanza católica sostenida en medio de las vicisitudes de los 

Estados y dir ig iendo las conciencias de los pueblos. Mucho se 

la ha combatido por enemigos interesados en el t r i un fo de doc

trinas disolventes que debieran servir al logro de sus proyectos 

cr imina les ; la calumnia, el desprecio, el ridículo cuando no 
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la persecución mas in jus ta , todo se ha empleado contra los 

Seminar ios , pero todo ha sido inútil. La justicia siempre 

tr iunfa de las malas pasiones, y mas tarde ó mas temprano 

llega la reparación. Entre los muchos errores que cuenta 

nuestro siglo no es el menor el de haber abierto las puertas 

del templo de la ciencia á las malas doctrinas. En mal hora 

se creyó que la especulación científica en nada perjudicaría á 

la mora l . El hombre no se divorcia consigo mismo; su co r a 

zón es lo que su intel igencia, y las obras dicen siempre re la 

ción á las ideas. 

Menor seria la inquietud que hoy conmueve la sociedad, 

si con tiempo se hubiera conjurado esa anarquía de la in te 

ligencia causada por la l ibertad concedida á tantas y ton 

monstruosas doctrinas como han invadido las escuelas de 

Europa . 

Cuando la filosofía alemana de los últimos tiempos inva

dió el resto del continente europeo, hubo sabios que soñaron 

en una regeneración venturosa, mas hoy el dedo señala ya 

las ruinas de su marcha destructora. No hay para que d u 

darlo después de tantas lecciones de la historia moderna. E l 

mundo solo puede ser feliz con la posesión de la verdad y 

ésta solo está en el Evangelio. En las ciencias naturales siem

pre progresará la inte l igencia , en las ciencias morales todo 

está ya dicho por Jesucristo. Quien divorcia las ciencias de 

la Religión prepara la muerte de entrambas* Los pueblos que 

cul t ivaron la inteligencia sin cuidarse de la mora l , bien pron

to volvieron por la corrupción á la barbarie. La religión ca

tólica jamás condenó la ciencia; su acción solo ha sido m o 

deradora del movimiento científico. Si esto es su cr imen , acú

sesele en buen hora; cien veces la historia ha justif icado tan 

razonable proceder y lo hará otras tantas cuando fuere ne

cesario. La ensaeñnza católica subsistirá siempre en medio 

de los pueblos. 

No hay que culpar á la Iglesia de que su acción sobre 

las inteligencias sea menos marcada en determinadas épocas: 

dura precisión es de los tiempos y jamás efecto de cálculos 
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y aspiraciones egoístas; por esta razón, lejos de lamentarnos 

de que la enseñanza académica de los Seminarios se estienda 

á otros que los que han de aspirar al Sacerdocio, sentimos 

por ello una vivísima satisfacción. Tiempo era ya de que ce

sara un divorcio que nunca tuvo razón de ser entre Estable

cimientos hermanos , y en una patria común. Por largos 

años la enseñanza de los Institutos y Universidades ha sido 

reconocida en los Seminarios, sin que estos merecieran la 

correspondencia que era de esperar. Tan estraña anomalía 

ha cesado por for tuna merced á la resolución del Gobierno 

de S. M . que , de acuerdo con el Excmo. Sr. Nuncio de Su 

Santidad, y M. RR. Prelados españoles, ha devuelto á los Se

minarios la antigua facultad de dar la segunda enseñanza 

para todas las carreras , casi en la misma forma que la 

poseen los Institutos del re ino . N i un momento vacilamos en 

dar á todos por ello el mas cumpl ido parabién. N i las U n i 

versidades, n i los Ins t i tu tos , n i los Seminar ios , tendrán mo 

tivo alguno para dolerse de tan loable resolución, que es un 

bien común para todos los establecimientos de enseñanza. 

Las Universidades é Institutos verán entrar por sus puertas 

mu l t i t ud de jóvenes aprovechados á quienes la falta de voca

ción alejó de los Seminarios, y éstos á su vez confiarán con 

mas razón en la resolución de los que concurran á las clases 

de Teología para disponerse al Sacerdocio. 

Estas justísimas consideraciones á mas de otras han mo

tivado la especial satisfacción que hemos sentido al inaugu

rarse el presente curso académico del Seminario Central de 

esta Ciudad, cuyo acto se ha celebrado este año con la so

lemnidad acostumbrada. 

A las once de la mañana el Excmo. é l i m o . Señor Arzo

bispo de la Diócesis, precedido del claustro de profesores, 

Alcalde Constitucional y Comisión del Excmo. Ayuntamiento, 

del M . I . Sr. Rector de la Universidad, Comisiones de la 

misma y del Inst i tuto de segunda enseñanza, del l imo . Ca

bildo Metropolitano, Padres Escolapios y diferentes perso

nas notables, invitadas al efecto, se dirigió á la bonita capí-
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11a del establecimiento. Después de una breve pausa el M. I . 

Sr. Provisor y Vicario General de esta Diócesis celebró el 

santo sacrificio de la Misa. Una br i l lante orquesta, situada 

en el coro, acompañó este acto rel igioso; después del cual , el 

joven é i lustrado profesor de Teología Dr . D. José Guardiola y 

Ruiz pronunció una br i l lante oración en idioma latino que 

fue escuchada con marcadas muestras de aprobación. 

El discurso versó sobre la filosofía ecléctica de nuestro 

s ig lo . 

Después de hacer constar el orador el vano empeño del 

eclecticismo para reun i r en un solo sistema las doctrinas 

heterogéneas de todos los sistemas filosóficos, señaló su de

clinación al panteísmo , combatiendo toda afinidad entre el 

catolicismo y tan perniciosa escuela. 

E l discurso abundó en bellezas l i terarias y en sólidos a r 

gumentos ; el éual t e rm inado , S. E. I . declaró abierto el 

curso académico de 1866 á 4867. 

A la una de la tarde concluyó la ceremonia. 

Hé aquí ahora el discurso á que nos referimos: 

EXCME. AC ILLME . DOMINE: 

Gum i n hac solemnitate l i t t e ra r i a , me ad vos loquuturum 

s c i r em , ante hujus academici cursus inaugura t ionem, plañe 

fateor, i n dubio m ih i ssepe ssepius an imum fuisse, materiam 

atlentionis vestra dignam eligere haesitans. M ih i in mente, 

eruditissimse orat iones, quse i n superioribus ann is , á tot 

tantisque ingeni i prseslantioris Professoribus dilucidatae, ve-

ne r un t , meamque insuff icientiam conspiciens, valde t i m u i . 

¿Rationem quaeritis? Operari i indefessi, scientise solo sparsam 

messim manu secura co l legerunt , vix aliquas spicas re l in-

quenter. Unam vero quamvis t im i de , ut colligam sinite, 

vobisque praebeam, quae si non satis fructus aífert, non i l l ius 

insipientiae, sed meae i gnorando t r i bu i te . Tantum pueris, 
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qui vix scientiee sanctuarium ingredi conantur , verba dicere 

so l i tus , quanta sit mea d i f f i Jent ia , v idete , praesentia vestra, 

Excme. Domine, hunc laborem suscepturus, coram ipsius 

scientiae mngis t r i s , ante eos, quos doctarum hederse praemia 

f r o n t i u m , hujus aevi sapientibus miscent , ejtisque Seminar i i 

laureatissimi Professores nominantur , tot tantorumque i l lus-

t r i um v ivorum caetum, qu i ómnibus scientiis perpol i t i ha-

bentur . Hoc opus impensurus , dicam aper te , venia vestra, 

m i h i toties experta, confissus incsepi. 

Mundi ab origine h i s tor ia , humanitatem concito gradu , 

ad veritatis assequutionem semper percurrisse demohstrat: 

hsec velut umbra gracil is é manibus elapsa, obl iv ioni datae 

primaevae generi humano tradit iones relictae: hinc longe late-

que sparsus est error i l l am é térra m i g r a r e , et coeli sedem 

petere, i t e rum ac ssepius pertentans. 

Mundum paganum queerite, et d icet , saeculo aureo, cum 

suis vat ibus , et Philosophis et Ora tor ibus , opus fuisse ar-

moniosam lyram i n sacris lucubus suspendere, n i h i l a l i ud , 

quam doloris gemi tus , et mortis cántica producentem. Bard i 

Escandinaviae et Gal l iarum Druidae, et Egipt i i Sacerdotes 

sedebant inter nsemora, aut sacris latebant , fa l lacium ver i-

tatum depositum asservare conantes. Sócrates , et P la to , et 

Cicero, et Aristóteles, qu i aperta fronte popu lorum praeocu-

pationes debellare debuerunt, non potuere non absurdissimis 

error ibus assensum praebere. 

N i h i l m i r u m : nondum lucebat lux vera quae i l l um ina re t 

m u n d u m ; nondum in montibus Judeae et i n Jordanis r i p i s , 

Dei-hominis gressus personarant , popu los , veritatis anxios, 

ejus semitas monstrando. 

Longe lateque doctrina catholica pervagata, templ i igno-

rantiae et inmoral i tat is ve l um , á summo usciue deorsum scin-

d i t u r , luxque clara mundo aífulget. 

Min ime erga quaeramus Jovem Cap i to l i num, v i t i i s et c r i -

minibus p lenum, ante cujus aras genuflectebat Populus-Rex; 

nec Venerem Cyteream, albis maris spumis o r t am , Cypri aut 

suder I d a l i um , pudoris sacr i t i c ium, á Greciae v i r g i n i bus , i n 
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sedibus sacris factum, accipiens. Nox mundo incubarat atra; 

densissimae tamen umbrae, solé veritatis re fu lgente , eva-

nuerunt . 

Luctuoso autem nostro aevo, ex ipso catholicae véritatis 

s i n u , surrexere hostes quam p l u r i m i , qu i g lor iosum philoso-

phorum nomen usurpantes, nova sophismata sophismatibus 

antiquis accumularunt . Humana mens obnuvi la tur , praeclarae 

intelligenliae homines, dum lux natural is revelationis l umine 

duci potest, máximos errores pro almis veritatibus edocere 

cogitando. Summo examine Philosophiae Histor iam recensen-

tes, quousque humana obscuratur in te l l i gen t ia , superbia et 

novitatum cupidine tracta, cito certiores essemus. Non est cur 

immoremur ; longum esset i te r ; dicam tan tum , Protestantis-

m u m , Mater ia l i smum, Ra t iona l i smum, Pantheismum alios-

que hinc philosophicos errores prod ie re , catholicam doctr i-

nam labefactare conantes. 

Satis tamen saeculo décimo nono longe lateque pervagata 

est recens schola phi losophica, quae caeterarüm i ter opposi-

t um impendens omnes veri tates, omnesque errores omn ium 

sectarum philosophiae, quae tractu temporis inventse fuerunt , 

i n doctrinae suae sinu congerere curavi t . Pro vero pr inc ip io , 

absurdum defendens, cunetas philosophicas manifestaciones, 

m in ime j ud i ca r i deberé suis consequenti is, mora l i t a t i s , u l i -

l i tat is seu prsejudic i i , sed eamdem v im omnes habere phi lo-

sophicé consideratas, errores apertissimos, consequenliasque 

contradictorias professa est. Pene innecessarium est dicere, 

de Philosophia Ecléctica, m e , verba p ro fe r re , cogitare. 

I n scholis germanicis philósophorum Galliae máxima pars 

es tenu t r i t a , inter quos p r i m u m l o c u m , Mr . Cousin, omn ium 

habet test imonio. Succéssive Condillac , L a rom igu i e r , Kant 

et Platonis d isc ipulus , sedulo ho rum philósophorum doc t r i 

nas variationes recogi tav i t , alicjüid veritatis et falsitatis om-

nia sistematá habere credidit^ tuneque Eclecticismi nomen 

pronunt iav i t . Veterum Eclect icorum, hodiernus Eclecticismus 

vestigia sequens, Paritheismum, Chr ist ian ismum, Judaismum, 

artem , philósophiam , re l i g ionem, histor iam miscet. Frag-



menta ejus Phüosophica satis est nobis per lus t ra re , p lanum-

que fiet, quantum laboris impender i t ad diversa philosophiae 

sistemata i n unum coaliganda 

Pantheismi labem ejicere conatus es t ; inf ic iare vero non 

potest hunc errorem ph i losoph icum, ex sua doctr ina ema

nare. 

Cum e r r o r , fronte detecta, se praebet, n i h i l m i r u m , 

Excme. Domine , egregios v i ros , queis juventut is cura com-

missa est,, vires suas conjungere, pestem adeo perniciosam 

societati prof l iga turos , ei fu lgidissimam véritatis potent iam 

opponendo. Ejus falsitas detecta, ómnibus taedio conspicitur. 

Cum vero ut anguis latet sub he rba , quanta cura opus esse, 

ómnibus notum est. «Eclecticismi i g i t u r doc t r i na , Pantheis-

m u m involvit.» 

Juxta Eclecticismum nu l l um a l i i ara nu l l um al iud médium superest , ve-

r i ta tem adipiscendi , quam observatio psicológica, seu hu-

manae nalurae s tud ium. Gonscientiam humanam scrutans, 

analisi subj ic i t i l l ius facta, facta sensibi l ia , voluntaria et r a -

t ionabi l ia . Haec pr incipia necessaria et absoluta , rat ionis 

l u m i n e , quae efiam est necessaria et absoluta , cognoscimus. 

Haec in ter pr incipia locum p r imum sibi v ind icant , p r i n 

cipia causalitatis et substantiae, quae cum sint absolutae, ad 
• 

causam et substantiam absolutam, hoc est ad Deum , nos 

evehunt Substantiam única , error Pantheismi fundamenta-

lis in philosophia ecléctica continué praedicatur. «Sed causa 

absoluta, et substantia absoluta, i n sua essentia identicae 

sun t , quia omnis causa absoluta, eo quod est absoluta subs-

tantial is est , omnisque substantia absoluta u t manifestad 

possit er i t causa. Praeterea substantia ut sit absoluta , debet 

esse única, enim dúo absoluta contradictoria sunt (1).» I p -

samet doc t r ina , sequentibus verb is , confirmata reper i tu r . 

«Infinitus est c i rcu lus ; vel non datur substancia vel est 

única (2).» Minime ergo, modo clarissimo, substantiae unitas 

doceri potest. 

(1) Fragmentos filosóficos, 3 . a edición, pág. 312. 

(2 ) Ibidem. 
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¿Quid ergo, Excme. Domine, omnia entia, quae nobis sita 

sunt ocu l is , erunt? ¿Quid hujus adspectabilis mund i con-

junctio? ¿Quid anima humana? ¿Quid coeli vo la t i l i a , et maris 

monstrua natantia? ¿Quid? Ipsum Eclecticismi auctorem 

audiamus, omniaque creationis entia phenomena apellare 

videbimus. 

Numquarn vero sibi cohaerens , i n secunda suae philoso-

phiae exposit ione, varias substantias admi t t i t . Animara hu~ 

manam tamquam v im l iberam considerans, demonstrare co-

na tur , substantiae no t ionem, i n notione v i r i um comprehendi , 

ideoque humanam animam realem esse substantiam, Si ergo 

humana anima realis est substantia, diversae substantiae i n 

universo erunt , ¿Possibile est , assertiones adeo contradicto

rias conci l iar i posse? Philosophia ecléctica hoc sibi propo-

nens, numquam satisfactoriam solut ionem inveni t . 

Ruinam et destrucl ionem véritatis catholicae, per Eclecti-

cismum certo assequemini, si attente causalitatis p r i nc ip i um 

perpendatis. En verba. «Infinitum, substantia, ens i n se, ab-

so lu tum. . . . est et iam causa; non vero causa finita, cont in-

gens, relat iva, sed causa absoluta . . . . . Si ens i n se, vel subs

tancia absoluta, absque causalitate adm i t t i t u r , mundus i m -

possibilis est. Sed si ens i n se, est causa absoluta, mund i 

creatio, non solum est possibil is, sed necessaria, et mundus 

non potest non esse Unitas i n se, ut causa absoluta, po-

tent iam varietatis et differentiae continent: dummodo hanc 

potentiam non ostendat, est unitas ster i l is . Simulac eam pro-

fert i n actu, j am non est i l la prima unitas, sed unitas dives, 

cum suis fruct ibus, i n se continens var ietatem, mu l t i p l i c i t a-

tem et vitam (1).» 

Ita vita divina duobus elementis essentialibus compon i tur , 

in f in i to et finito, inter se causalitatis relat ione conjunct is . 

Causalitas, mediante creatione, se manifestat: creare vero, 

non est mundum é n ih i lo educere: Deus creat de se ipso, et 

(i) Introducción á la Historia de la Filosofía, lección 4. a , desde la pá 

gina 31 á 39. 
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necessario creat, quia vis creatrix absoluta, non potest non 

i n actu convertí, non potest non creare (1). 

En verbis paucis, absolutae, Excme. Domine, philosophiae 

eclecticae expositiones primae, eamdem Pantheismi doctr inam 

profitentes, quamvis diversis vestibus indutae. Mirandum est 

en im, quantum laboris sumpseri t , quantumque insudar i t , ut 

tamquam catholica et omnis maculae expers, sua doctr ina 

appareat. Dum quaerit i n f i n i t i ideam i n Deo f igere, tamquam 

vitae intel l igentis condi t io , haec verba subdit . «Natura et hu-

manitas nobis non existunt, eo quod i n idearum mundo su-

mus: spectari idcirco potest, theor iam praecedentem, ut pan-

theisticam min ime considerari posse, cum i n qua&stione hu-

manitatis et naturae non sumus (2).» 

Dum vero sic l oqu i t u r , pr inc ipa nuper expossiti , obl i tus 

se praebet, uni tatem in se, ster i lem unitatem esse; uni tatem 

inf in i tarn esse causam absolutam; et causam absolutam esse 

necesario creatr icem. Consequenter huic doctrinae, causa ab

soluta, seu divini tas, á creatione sejungi non potest, ideoque 

i lussoria restr ict io stabi l i ta . I n dub ium revocari nequi t , u n i 

tatem absque varietate non existere, et absque causa supre

ma mundum concipi non posse; min ime vero sequitur , Deum, 

sive un i ta tem, ad vivendum vita d iv ina , mundo vel varietate 

indigere: ad perfectionem intelligentiae certe dúo t e rm in i re-

qu i r un t u r , alter qu i cognoscat, alter qu i cognitus sit ; sed 

divinae intelligentiae satis est, se ipsam cognoscere, cum non 

possit f i n i t um , nec apicem addere divinae cogi tat ion i . 

Non m i r em i n i , Excme. Domine, si tot apertis contradic-

t ionibus ipsemet Cousin, nova Fragmenta Phüosophica i n 

lucem edider i t , queis i r i d e r i v idetur Pantheismi doctr ina , 

qu in tamen eum serió loqu i asserere possimus. I n hac doc

trinae suae novíssima evolutione, absoluii phi losophia, é Ger-

mania proveniens, quae ante nunc ternporis, ut única et vera 

(1) Ibidem, desde la pág. 21 á la 28. 

(2) Ibidem. 



habebatur, pro n ih i lo duc i tur , Schellingioque gratula tur , 

quod eam descernisset (1). 

Duas vero gravissimas acusatíones Eclecticismo factas, 

rejicere cupiens, scilicet, unicam substantiam admit iere , ex 

qua To ego et Tonon-ego purae modificationes esse, et neces-

sariam esse creationem, sequentem declarationem in médium 

profer t . «Has duas propositiones, absoluté rejicere declara-

mus, in sensu falso quo communi ter intelliguntur.» Horum 

verborum attendite explicationem. «Substantiae unicae nomen, 

ait Cousin, aceptione ordinar ia summendum non est, sed 

sensu intel lectu á Platone, i l lus tr ior ibus Ecclesiae Patr ibus, 

ipsametque Scriptura sacra his verbis; aEgo sam qui sum.» 

Si ergo To ego, et To non-ego phenomenorum nomine desig-

nantur , hoc fit, ut substantiae nomine non confundantur , 

sensu Platónico et soli Deo debito: sed nul la datur dif f icultas, 

u t et iam substantiae nominentur . Quoad crealionis necessita-

tem , cum hoc verbum al iquid irreverentiae Deo demonstret, 

cujus l ibertatem tollere v idetur , verbum necessitas excludi tur , 

sed explicatur, ut non appareat fatalisticam doctr inam defen

dí.» Deus, nec agít, nec agere potest nisi modo suae n a t u r a 

consentaneo: l ibertas i n Deo ad essentiam refer tur ; sed i n 

Deo, vis adaequatur substantiae, et vis divina semper est i n 

actu (2).j) Sic ig i t u r Deus necessario non creat, sed essen-

t ia l i te r . 

Inconstant iam, et contradict ionem in schola ecléctica mi-

remur , ipsiusque variationes, quam longe á recta véritatis 

semita abesse, plañe comprehendemus. Unitatem substantioe 
p r imum defendens, alias substancias admi t l i t , substantias fi
nitas apellatas, creationis necessarice verbum essenlialis crea-
tionis nomine substituens. Horum verborum sensum r i te per-

pendentes, n i h i l a l iud datur quam nominum mutat io , eadem 

doctrina re l ic ta . 

N i forte cogitarem, Excme. Domine, m i h i non l icere, pa-

(1) Fragmentos filosóficos, tomo l . o , pág. 13. 

(2) Fragmentos, tomo 1.°, pág. 22. 
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tientia vestra diut ius abut i , quamplur ima Eclecticismi auctoris 

verba, proferre possem, magis magisque Pantheismi labem, 

ecleclicae philosophiae t r i b u t am , conf i rmant ia . Ob re i gravi-

tatem, m ih i denique l iceat, denuo Fragmenta Philosophica 
consulere, et levi cálamo, Eclecticismi auctoris al iqua verba 

scienliae vestrae exponere, ub i adeo possitive Cousin ostendi-

t u r ut Pantheismi propugnator , ut nul lus dubio locus r e l i n -

qu i t u r . «Constientiae Deus, i nqu i t , Deus abstractus non est. . . 

est causa absoluta, unus et mul t ip lex , seternilas et tempus, 

spatium et numerus , . . . s imul f i n i t um et i n f i n i t um , t r ip lex 

denique, hoc est, Deus natura , et humanitas. Et qu idem, si 

Deus omnia non est, n i h i l est: si est absoluté in se ind ib is i-

b i l i s , inaccesibilis e r i t , ideoque incomprehensib i l is ; haecque 

incomprehensib i l i tas . . . . eum destruit (1) . 

Quis etenim philósophorum, qu i ut catholicus haber i cu-

p i t , ejusmodi del iramenta, doctrinae catholicae adeo adver-

santia, typis mandare cogitavit? Evanuit certe i n cogitat ioni-

bus suis. Deus, d ic i tu r , est tempus, spalium et numerus. Hoc 

af f i rmatur quin probetur . Cum vero tempus, spat ium, et n u 

merus sint l imi ta t i , et i n substantia s impl ic i consideran norl 

possint, Pantheismus aperte declaratur. Deus est finitus, 
eodemque tempore infinilus. Ho rum verborum conexio repug-

nat, quia concipi non potest, ens sub aliquo respectu fini

t u m , i n f i n i t um esse i n sua essentia. Deus est triplex, id est; 

Deus simul, natura et humanitas, Dei-universi doctrina i is 

verbis adeo apertissime emanat: u t comentario non indigeant. 

Si Deus non est omnia, nihil est. Sistamus h inc . Concipi non 

potest, haec verba eum proferre, qu i divinitat is al iquam no-

tionem habeat. A f f i rmar i potest, Pantheismum numquam, 

modo clarissimo, verbis adeo expressis, enunt iatum esse. 

Suff iciat , Excme. Domine , sit nobis satis hactenus dict is , 

Eclecticismi auctorem Pantheismi incusare. Magno absurdo 

enixa Philosophia ecléctica, «Sistemata quamvis contraria? 

conci l iar i posse,» absurdum tantum produxi t . 

(1) Prefacio de los Fragmentos filosóficos, 1. a edición, pág, 40. 
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Dolendum est e n i m , Cousin , philosophiae catholicae 

magnum intellectuale praejudicium fecisse, quod afirmasset 

i n j uven tu te , eum legente, vulgarem hodie pretensionem, 

non nisi loquendi per fo rmu las , vel absoluta p r i n c i p i a , ver-

bisque utendi sensu vacuis, salisque ignorantiae ocultant ibus. 

Eclecticismi fructus, funestas mora l i ta t i consequentias i n t u l i t ; 

sua Pantheismi doctrina v i r tu tem é radicibus evu ls i t , i n ne-

cessitate adversus i n f o r t un i um debellandi consistens: sub 

rel igionis adspectu, tantum genuit atheos. Pectus magna 

tr is t i t i a perfundi debet, Eclecticismi auc torem, alias praecla-

ra adeo intel l igent ia praeditum, ad societatem, perturbat io-

nem intul isse, i n idaeis, in mora l i ta te , in re l ig ione, cum lu-

cere potuisset ut acerrimus catholicae véritatis defensor. 

Vobis aliqua d icturus, studiosa juventus , queis Ecclesiae et 

Hispaniae Catholicae spes n i t i t u r , n i h i l me l i us , quam verbis 

Phi losophi , patriae nostrae decus, qu i nuper diem supremum 

ob i i t , u t i exist imavi. «Videte, i n q u i t , ne vos seducant verba 

ampullosa: Veritas candida es t , et modesta, quia i n pú

n ta te sua est f o r t i s : error hipócrita et t umens , quia falsus 

et debi l is ; funesto meteoro s im i l i s , f u l gu ra t , tronat et eva-

nescit , post se obscur i tatem, desolationem et mortem re l i n-

quens: veri tas, diei sidus est fu lgens, lucera vivissimam et 

salutarem emit tens , calore placido naturam fecundando, 

ubique spargens alacritatem et v i tam (1) .» 

Cursum l i t t e rar ium i n n i t u r i , l i bent ior i animo studiis va-

cate, opt imam ante oculos possitam vestros , conspicite me-

tam , u t Religionis et Patriae spem adimpleatis, sicque bene 

de utr isque m e r e a m i n i . — D I X I . 

(1) Balmes: Del Protestantismo comparado con el Catolicismo. L e c 
ción 11. 
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SUSCRICION en favor de los pueblos cuyos campos han sido 
devastados por el pedrisco de la tempestad ocurrida en 29 
de Junio último. 

Rs. Cs. 

Suma anterior 16224 74 

Sres. Ecónomo, Coadjutor y feligreses de A l 

iara del Patriarca 60 

Sr. Cura de Canals 20 

Sr. Coadjutor y otra persona de On i l . . . 28 

Sr. Ecónomo y feligreses de Corbera. . . 34 

Sr. Cura de Real de Gandía 40 

Sr. Cura y feligreses de Benirredra . . . . 32 

Sres. Cura, Coadjutor y feligreses de Bañeres. 60 

Sres. Ecónomo y Sacerdotes de Sueca. . . 4 0 

Sr. Vicario de las Religiosas de San Jul ián. . 20 

D. Manuel Encinas, Presbítero 20 

Sr. Cura de Torres-Torres 42 

Total 4 6 5 9 0 7 4 

Real brden circular sobre la Esposicion universal de París. 

Por la Sub-secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia 

se ha comunicado, con fecha 1.° del corriente mes, á nuestro 

Excmo. é l i m o . Sr. Arzobispo una Real orden c i r cu l a r , que 

dice así: 

cExcmo. Sr.—De Real o rden , comunicada por el Sr. M i 

nistro de Gracia y Just ic ia , paso á manos de V. E. la adjunta 

c ircular publicada por la Comisión general española para la 

Esposicion universal de París, remit ida con este objeto por 

el Ministerio de Fomento , á fin de que por cuantos medios 

estén á su alcance, promueva V. E. la concurrencia de ob-
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jetos que caractericen la histor ia del t r aba jo , según se es

presa en la referida circular.» 

Circular que se cita. 
«COMISIÓN GENERAL ESPAÑOLA PARA L A ESPOSICION U N I 

VERSAL DE PARÍS DE 4867.—Recomendada muy especialmente 

por la Comisión imper ia l la presentación de objetos que ca

ractericen las diversas épocas de la historia del trabajo desde 

los tiempos mas remotos hasta fines del siglo X V I I I , con dis

tinción de las diversas épocas según V. podrá enterarse por 

los documentos publicados en la Gacela de 46 de Ab r i l ú l 

t i m o , esta Comisión general cree cumpl i r un deber al rogar 

á V. que llamando la atención de ese i lustrado Cuerpo hácia 

un punto tan interesante que proporciona á España la oca

sión de ostentar objetos de gran valía en el concepto que se 

apetece, le estimule a que meditando sobre lo que convenga 

presentar, gestione por cuantos medios estén á su alcance la 

reunión de objetos y por de pronto las noticias de lo de pro 

bable y digna presentación, ya para determinar las épocas, 

ya para proyectar el arreglo de la galería destinada á este 

ob je to , y a , en fin, para satisfacer los deseos de la Comisión 

imper ia l que ansia recibir las cuanto antes. Por parte de 

Francia se expondrán las obras de arte y de industr ia cor

respondientes á diez épocas, pero respecto de España no 

pueden ser las mismas, principalmente porque entre la se

gunda ó la tercera ó sea la del bronce y la de la domina 

ción romana , se halla la de los fenicios y cartagineses que 

en Francia no existe, como acontece con la de los árabes. 

Precisamente los objetos de estas épocas son los que podrían 

br i l l a r mas en la sección española si las corporaciones y 

part iculares, que están en disposición de coleccionarlos y 

prestarlos, se dignan coadyuvar al fin que esta Comisión se 

propone; y abrigando la esperanza de que en V. encontrará 

todo el apoyo que es menester, se ha determinado á rogarle 

su eficáz cooperación, en inteligencia de que llegado el caso 

de rec ib ir los objetos, no escaseará la Comisión general es

pañola todas las seguridades de garantía que estén á su a l 

cance y que reclame la importancia material ó histórica del 

objeto. Dios guarde á V, muchos años. Madrid 5 de Julio 

de 4 8 6 6 . — E l Presidente, Francisco Serrano, Duque de la 
Torre.—El Secretario, Braulio Antón Ramírez.—Sr. Gober

nador de...» 
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NOTICIAS RELIGIOSAS. 

firmeza de carácter del Obispo de Sarnogitia (Polonia.) 

Mons. Woloczewski acaba de hacer una visita pastoral á 

Wi l na , cuyo Obispo fue deportado á la Siberia hace tres 

años. Grande ha sido el entusiasmo con que los fieles pola

cos han recibido la santa visita del venerable Obispo de Sa

rnogitia. Sin duda han querido indemnizarle con estas de

mostraciones de simpatía y amor por los disgustos que le 

ocasionó el año pasado otra visita igua l ; pues por haber ad 

ministrado sin licencia del Gobierno los Sacramentos del Or

den y de la Confirmación, le fue impuesta una multa de tres

cientos rublos. Así es que al presente ha causado a d m i r a 

ción la caridad con que este venerable Prelado, modelo de 

su clero, ha despreciado los disgustos que pueden sobreve

n i r l e , y que de hecho le han sobrevenidoya. Mourawieíf, go 

bernador de Kowno , ha permit ido al Prelado ordenar cinco 

Sacerdotes, y el Prelado ha ordenado hasta veinte. Sabido 

esto por el gobernador, se irritó mucho , y llevando consigo 

al gefe de la policía á casa del Obispo: 

— ¿Cuántos Sacerdotes habéis ordenado? le preguntó b r u s 

camente. 

—Ve i n t e , respondió el anciano con dulzura . 

—¿Es que habéis olvidado que yo no os habia dado pe rm i 

so mas que para ordenar cinco? 

—Yo no he olvidado nada; pero el deber ha podido en m i 

mas que la memor ia . Como pastor no he podido m i ra r con 

ojos tranqui los que el pueb lo , por falta de Sacerdotes, no 

puede confesar, n i aun o ir Misa. E l número de los Sacerdo

tes disminuye cada dia mas y mas; y ¡en qué vendrá á pa

rar la Religión, si los que fallecen no son reemplazados con 

otros! 

—¿Sabéis, replicó el gobernador, lo que os va á costar esta 

desobediencia? Pagareis una fuerte mul ta . 

— ¡Y qué le hemos de hacer! Pero no ignoráis que m i bo l 

sil lo está enteramente vacío. 

—Haré vender todos vuestros muebles y todo lo que os 

pertenece. 
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— E n hora buena. Pero me dejareis cuando menos el dere

cho de disponer de m i persona. 

—Eso sí; estáis en l iber tad . 

— Me dejareis m i báculo pastoral. 

—De ningún modo. 

—Pues, en ese caso, permi t idme que me despida de vos. 

Y, tomando su bastón, se dirigió hácia la puerta. 

—¿A dónde vais? preguntó exasperado el gobernador. 

—Voy á pedir una l imosna. No faltará quien tenga compa

sión del Obispo deSamogi t i a , y le dé por caridad un pedazo 

de pan. Por otra parte, aquí no tengo ya nada que hacer. 

El gobernador, vencido por esta conducta franca y noble 

del Obispo, lo detuvo; y sea por magnanidad, sea por temor 

de las consecuencias que pudiera tener cualquier mal trato 

que se hubiera querido dar al Obispo, renunció á imponerle 

pena alguna. 

ANUNCIOS. 

V - A . G A Ü V X E . 

Se hal la la plaza de Organista de la Iglesia Parroqu ia l de 

la Vil la de Chiva , cuya dotación consiste en 3 rs , d iar ios , 

pagados mensualmente del cu l to , y lo vot ivo, con alguna otra 

módica retribución convencional. Los aspirantes deberán 

presentar sus solicitudes al Sr. Arciprestre, Cura de la misma 

Parroqu ia , por todo el presente mes de Octubre. 

OBRAS DE TEXTO. 

Todas las adoptadas en la Universidad, Seminario, I n s t i 

t u t o , Escuela Normal y Colegios preparator ios , se hallan de 

venta , á precios fijos, en la librería Española y Eslrangera 

de Juan Mariana y Sanz, Lon j a , núm. 7. (2-2) 

ValcDcia : Imprenta de J . R í u s . — 1866. 
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BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

D E L 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

H a l a r l a * cjno contiene este n ú m e r o : Edicto para la provi

sión del Beneficio-Sochantre de esta Metropolitana.—Advertencias para la 

distribución de las bulas.—Próroga del indulto cuadragesimal.—Real decre

to sobre las escuelas normales de primera enseñanza.—Real orden aclarato

ria del Real decreto de 10 de Setiembre último sobre segunda enseñanza 

cursada en los Seminarios. 

Edicto para la provisión del Beneficio-Sochantre de esta 
Santa Iglesia Metropolitana. 

NOS D. D. MARIANO BARRIO FERNANDEZ, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de 

Valenc ia , Senador del R e i n o , Prelado doméstico de S . S . , Asistente 

al Sacro Solio Pontificio, Noble Romano , Caballero Gran Cruz * — 
de la Rea l y Distinguida Orden Española de Carlos I I I y de la Ame

r icana de Isabel la Cató l ica , del Consejo de S . M . , etc. etc. 

Y el Doan y Cabildo de la Santa Iglesia Metropolitana 
de Valencia. 

Hacemos saber: Que por promoción de D. Vicente Sales 

á una Canongía de la Iglesia Catedral de Segorbe, se halla 

vacante en esta nuestra Santa Metropolitana Iglesia un Bene-

TOMO V . 4 2 



ficio con el cargo de Sochantre, y la dotación de diez m i l 

reales, cuyo nombramiento corresponde en este turno á Su 

Magestad (q. D. g.) con arreglo á lo dispuesto en el artículo 

19 del Real decreto de 23 de Noviembre de 1851 ; y en su 
L m 

v i r tud hemos acordado convocar á la oposición, que debe 

preceder á su provisión, como por el presente llamamos á 

todos los que siendo Presbíteros, ó hallándose en apt i tud de 

serlo precisamente dentro un año desde el dia de la pose

sión, quisieran oponerse al referido Beneficio-Sochantría 

para que dentro el termino de cuarenta dias, á contar desde 

el dia de la fecha, por sí ó por sus procuradores, comparez

can ante el infrascrito Secretario del Cabildo con la corres¬

pondiente instancia documentada con la fe de Bautismo le 

galizada, que acredite no pasar de tre inta y seis años de edad; 

y siendo Eclesiásticos, con las testimoniales de sus respectivos 

Prelados. Su voz ha de ser de la cuerda de Bajo, de cuerpo, 

clara, sonora, flexible, firme y afinada, con buena pronun

ciación, igual en toda su estension, y á lo menos desde Sol 
grave, hasta Re agudo: todos estos puntos sensibles y apre-

ciables, usándolos con natural idad, sin violencia n i afectación: 

deberán estar instruidos y prácticos en el canto-llano, mixto 

ó himnódico, y de órgano antiguo y moderno, en tomar las 

cuerdas para la igualdad de la Salmodia, régimen y gobier

no del Coro. Y declaramos que quien fuere provisto en dicho 

Beneficio ha de cumpl i r las cargas propias de tal Beneficia

do, y además ha de estar y quedar obligado á asistir y regir 

el Goro en los horas nocturnas y diurnas, cantar el Bajo en 

la Capilla de música, y observar y cumpl i r las reglas y c a r 

gas establecidas, ó que se establecieren en adelante para me

j o r servicio del Culto Div ino. No podrá asistir á cantar á n i n 

guna función fuera de la Catedral, á no ser que asistiere el 

l i m o . Cabildo. 

Si llegase á imposibi l i tarse el agraciado, deberá quedar 

sujeto á lo que la superioridad disponga sobre jubi laciones, 

ü en su defecto, á lo que Nos con nuestro Cabildo acor

demos. 
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Los égercicios de oposición empezarán dentro de los cinco 

dias de concluido el plazo prefi jado para firmar, reservándo

nos el prorogar los Edictos si lo estimásemos así conve

niente. 

Dado en Valencia á 1 5 de Octubre de 1 8 6 6 . — M A R I A N O , 

Arzobispo de Valencia.—D. Julián Blazquez Alarcon, A r c i 

preste, P r e s i d en t e .— L D. Juan Carrasco López, Secretario. 

Advertencias para la distribución de la bula de la Santa 
Cruzada é indulto cuadragesimal. 

ADMIN ISTRACIÓN ECONÓMICA DE ESTE A R Z O B I S P A D O . — D e 

biendo procederse inmediatamente á la distribución de los 

sumarios de la bula de la Santa Cruzada é indul to cuadra

gesimal correspondientes al año 1 8 6 7 , encargo á los Sres. Cu

ras , Regentes y Coadjutores que, poniéndose de acuerdo con 

los Sres. Alcaldes de sus respectivas jur isdicciones, formen 

una nota de los sumarios que juzguen necesarios para su f e 

ligresía, cuya nota se presentará al l legar el Receptor para 

hacer la entrega de los repetidos sumarios. 

Igualmente pondrán en conocimiento de los depositarios 

de este ramo, la inmediata salida del Receptor, á fin de que 

reúnan los sumarios que tengan sobrantes y recaudado e l 

impor te de los espendidos para entregarlo todo al mismo, 

si quieren evitarse la molestia de haber de traer unos y otro 

á la Capital. 

Valencia 1 7 de Octubre de 1 8 6 6 . — E l Admin is t rador Eco

nómico, Lorenzo Carcavilla. 



PROROGA DEL INDULTO CUADRAGESIMAL (1). 

PIO I X P A P A . 

Para futura memoria .—Se nos ha espuesto por parte de 

Nuestra muy amada en Cristo Hija Isabel , Reina Católica de 

las Españas, que el Papa Pió V i l , Nuestro predecesor de fe

l iz recordación, en atención á la escaséz de manjares cua

dragesimales concedió á los habitantes de todos los reinos, 

prov inc ias , islas y te r r i t o r i os que se hal lan en los dominios 

de la misma Calólica Reina el indul to de que pudiesen y 

tuviesen facultad de comer l ibre y lícitamente solo por cierto 

t iempo que entonces se espresó, y esceptuando ciertos dias, 

carnes, huevos y lacticinios en la Cuaresma y demás tiempos 

y dias del a ño , en que está prohib ido el uso de carnes, 

huevos y lact ic in ios ; permaneciendo esto no obstante en su 

vigor la ley del ayuno, y las demás condiciones que se i m 

pusieron , según se contiene mas por estenso en las Letras 

del susodicho Nuestro predecesor, espedidas en forma de 

Breve el dia diez y nueve de Setiembre del año de m i l ocho

cientos. El cual i n du l t o , según se Nos ha espuesto, fue pro-

rogado por cierto t iempo no solo por el mismo Nuestro pre 

decesor Pió V I I , sino también por León X I I , asimismo 

(1) Hé aquí el texto latino: 

P I U S P A P A I X . — A d futuram rei memor i am .—Ex parte dilectis-
simae in Christo Filiae Nostrae Isabellse Hispaniarum Reginae Catholicae 
expositum est Nobis fel. rec . Pium Paparn VI I Praedecessorem Nostrum 
attenta ciborum quadragesimalium penur ia , incolis regnorum, provin-
c i a rum , insularum et terrarum omnium, quae sub ditione sunt ejusdem 
Reginae Catholicae indulsisse ut in quadragesima aliisque anni ternpo-
ribus atque diebus quibus carn ium, ovorum et lacticiniorum usus est 
prohibitus, carn ibus , ovis et lacticiniis ad certum tune praefixum tempus 
dumtaxat , et quibusdam diebus except is , vesci libere et licite possent, 
et va lerent , firma tamen remanente jejunii l ege , aliisque impositis 
condilionibus, prout in praefati PreJecessor is Nostri Litteris in forma 
Brevis die X I X Septembris anno M D C C C , expeditis plenius continetur. 
Quod quidem iudultum, prout expositum est Nobis , tum ab eodem 
Praedecessore Nostro Pió V I I , tum á Leone X I I Praedecessore item 
Nostro per símiles in forma Brevís Litteras ad certum tempus proroga-
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Nuestro predecesor, por Letras semejantes en forma de 

Breve, y luego por decretos especiales de la Congregación 

de nuestros venerables hermanos los Cardenales de la Santa 

Iglesia Romana , encargada de los negocios eclesiásticos 

estraordinarios , se prorogó , no solo por nuestro antecesor 

Gregorio XVI para uno ó dos años , sino también por Nos 

mismo , pr imero para dos años , luego para ocho , ú l t ima

mente para otros ocho años por Nuestras Letras semejantes 

dadas en forma de Breve el dia 13 del mes de Agosto de 

1858. Mas habiendo de concluirse la gracia de este indul to 

el año de 1868, la misma Reina Católica ha hecho que se 

Nos esponga que aun no ha cesado, n i puede esperarse que 

cese aquella escaséz de manjares cuadragesimales que mas 

de una vez movió á Nuestros predecesores á conceder el i n 

dulto que hemos d i cho : además de que han sido tan lamen

tables las calamidades de los últimos t iempos, que seria 

ahora muy molesto y per judic ia l ciertamente á la España, 

por la grandísima escaséz de numera r i o , proveerse de paí

ses estrangeros de manjares cuadragesimales. Por lo cual se 

Nos ha suplicado en nombre de la misma Nuestra muy ama

da Hija en Cristo Isabel , Reina Católica de las Españas, que 

con benignidad Apostólica Nos dignásemos conf irmar y pro-

rogar como abajo se d irá , aun desde ahora , el referido i n 

dulto por otro espacio de t iampo, que se ha de contar desde 

el dia que ha de cesar la última concesión , á fin de que la 

t u ra fu i t , et deinde per peculiaria Gongregationis Venerabiliura Fra t rum 
Nostrorum S . R . E . Cardinalium Extraordinariis negotüs ecclesiasticis 
praepositae decreta tum á Gregorio X V I Decessore Nostro ad annum vel 
ad biennium, tum veró á Novis ipsis primo quidem ad biennium, deinde 
ad octennium, novissirne vero per símiles Nostras in forma Brevis L i t-
teras die X I I I mensis Augusti M D C C C L V I l l , datas ad aliud octennium 
prorogatum est. Cum autem hujusmodi Indulti venia anno MDCGCLXVÍ I I 
finem habitura sit > eadem Regina Catholica exponi Nobis curavit nondum 
cessasse ñeque sperari posse cessaturam illam ciborum quadragesima-
lium penuriam , qua Praedecessores Nostri non semel moti sunt ad ea 
quae diximus indulgenda, quin et lacrymabiles adeo fuisse novissimorum 
temporum calamitates ut gravissimum plañe ac perníciosum Hispaniae 
nunc esset ob maximam pecuniae inopiam cibos quadragesimales ab ex-
teris regionibus sibi comparare. Quare ejusdem dilectissimae in Christo 
Filiae Nostrae Isabellae Hispaniarum Reginae Catholicae nomine supplica-
tum Nobis e s t , ut memoratum Indnltum ad aliud temporis spatium á die 
quo novissima concessio cessatura est computandum de apostólica be-
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noticia de esta Nuestra Concesión pueda enviarse á los paí

ses mas remotos de América y Asia sujetos á su autor idad, 

y l legar cómodamente á todas las igles'us episcopales de los 

mismos países antes de que se concluya el término del i n 

dulto anter ior . Nos, pues, en atención á lo espuesto, y que

r iendo hacer especiales favores y gracias á la Católica Reina 

Isabel y á sus subditos, y absolviendo y declarando absuel-

tas , solo para este efecto, á cada una de las personas á 

quienes favorecen estas Nuestras presentes Le t ras , de cua

lesquiera censuras, sentencias y penas de excomunión y 

Entredicho y demás eclesiásticas , fulminadas de cualquier 

modo ó por cualquier causa, si acaso hubieren incur r ido en 

algunas , con Nuestra Autor idad Apostólica, por el tenor de 

las Presentes estendemos y prologamos de nuevo por otros 

diez años, que se han de contar desde el fin de la concesión 

ú l t ima , el referido indu l to para comer carnes saludables, 

huevos y lact ic in ios , según arr iba se concedió y prorogó de 

t iempo en t iempo por un término l im i tado . Mas es Nuestra 

voluntad que se observe enteramente lo que Benedicto X IV , 

Nuestro Predecesor de feliz recordación, mandó en la Cons

titución dada el dia di#z de Junio del año de mi l setecientos 

cuarenta y cua t ro , acerca de una sola comida al dia , y de 

no mezclar en la mesa carne y pescado; como también que 

se guarden todas las demás escepciones, ya sean en cuanto 

á los regulares que habiéndose obligado con voto espe-

nigniiate ut infra confirmare et prorogare, vel ex hoc tempore dignare-
mur, ut Nostrae liujus cuncessionis notitia in remotissimas Americae 
Asiaeque regiones sibi subjectas ante superioris indulti términura mitti 
et ad omnes Episcopales Sedes eorumdem regionum commode valeat 
pervenire. Nos igitur attentis expositis et Catholicam Reginam Isa-
bellam ejusque subditos specialibus favoribus et gratiis prossequi vo-
lentes, et singulas personas, quibus Nostrae hae Litterae favent ab qui-
busvis excoraunicationis, et interdicti, aliisque ecclesiasticis censuris, 
sententiis et poenis quovis modo vel quavis de causa latis si quas forte 
incurrerint hujus tantum rei gratia absolventes et absolutos fore cen-
se.ntes, raeraoratum indultum vsscendi carnibus salubribus, ovis et 
lacticinüs ut supra concessum, et identidem ad certum tempus proro-
gatum, ad alios decem annos á fine novissimae concessionis computan^ 
dos, apostólica Nostra Auctoritate tenore praesentium extendimus et 
denuo proferimus. Volumus antera ut ornnino observetur quod de única 
congestione per diem, deque non miscendis ad mensam carnibus et pis-
cibus fe. re. Benedictus XIV. Praed. Noster edicta Constitutione die X 
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cial deben abstenerse de carnes todo el año, ya en cuanto 

á ciertos dias determinados, á los que de ningún modo se 

estiende la misma concesión, como además todas las otras 

condiciones que mas por estenso se hallan contenidas en las 

precedentes Letras Apostólicas espedidas sobre esto en igual 

forma de Breve por Pió V I I , Nuestro Predecesor de feliz r e 

cordación , y particularmente en las que fueron dadas el dia 

siete de Agosto del año de m i l ochocientos uno , al tenor de 

todas las cuales queremos que se tenga por expresado. A las 

cuales escepciones añadimos además lo que la misma Reina 

Católica nos ha pedido según su religión y piedad, á saber: 

que todos los individuos del Clero, tanto Seculares como 

Regulares, estén obligados á guardar enteramente el p re 

cepto de la abstinencia, no solamente aquellos dias que se 

esceptúan en las concesiones precedentes dadas en favor de 

los fieles cristianos residentes en todos los países é islas su

jetas á la Reina de las Españas, sino también toda la Sema

na Mayor, excepto el Domingo de Ramos, á saber: el lunes 

y martes también, en los que se concede á los demás el uso 

de carnes. Y para la egecucion del presente indul to e leg i 

mos y nombramos con la misma autoridad al actual Comi

sario de la Bula de Cruzada y al que por tiempo fuere nom

brado con autoridad apostólica en los reinos de las Españas. 

Sin que obsten las Constituciones n i Ordenaciones apostóli

cas, n i las generales ó especiales hechas en los Concilios 

Junii an. M D C C X L I V sancivit, utque etiam serventur alias oranes excep-
tiones sive de Regular ibus, qui speciali voto obstricti toto anni tempore 
á carnibus debeant abst inere, sive decertis quibusdam diebus ad quos 
concessio ipsa minime extenditur, sicut et alias conditiones omnes quae 
in praecedentibus apostolicis in simili forma Brevis Litteris á f. r. Pió V i l 
Praed. Nostro d^ super expeditis ac praesertim in illis quae die V I I Au-
gusti an. MDCGC I datae sunt , quarum tenores pro expressis et insertis 
haberi volumus, plenius continetur. Quibus exceptionibus eam insuper 
addimus quam ipsa Regina Catholica pro sua religione et pietate á Nobis 
postulavit, ut scilicet omnes, qui de Clero sunt , sive Seculares sive 
Regu la res , abstinentiae leges servare omnino teneantur, non iis solum 
diebus, qui in praecedentibus concessionibus pro ómnibus Christi-fide-
libus in universis terris et insulis sub Hispaniarum Reginae ditione possitis 
excipiuntur, sed tota etiam praeter Dominicam Pa lmarum , majori heb 
dómada , nirairum etiam feriis I I et I I I quibus carniura usus ceteris in-
dulgetur. Pro executione autem praesantis Indulti modernum et pro tem
pore existentem Commissarium Bulla© Cruciatae in Hispaniarum Regn is 
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universales , provinciales y sinodales, n i cualesquiera otras 

cosas en contrar io . 
Dado en Roma, en San Pedro , bajo el anil lo del Pesca

dor , el dia 20 de Abr i l de 1866 , año vigésimo de Nuestro 

Pont i f icado.—Lugar 88 del Sello del Papa Pió I X . - N . Car

denal Paracciani Clareüi, con rúbrica. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real decreto reformando las escuelas normales de primera 
enseñanza. 

ESPOSICION Á S. M . 

Señora: El estado de la instrucción pr imar ia en nuestra 

patria es motivo no leve de amargura para los corazones 

verdaderamente católicos y españoles: el de V. M. , que á 

todos escede en amor á las tradiciones y á las glorias de esta 

nación que por dicha r i ge , se contristaría profundamente con 

el espectáculo de algunos maestros esparcidos en las varias 

provincias de la monarquía, á quienes no parece sino que 

el genio malo de la impiedad y de la rebelión ha elegido 

para ministros y ausil iares: estos profesores, olvidando por 

desgracia lo que se deben á sí mismos y lo que deben al 

cargo que desempeñan y á la sociedad en que v iven , com

prometen con sus estravíos intereses de gran trascendencia; 

llevan la perturbación y la angustia al seno de las famil ias, 

y pueden emponzoñar el alma de la niñéz, tronchando en 

flor las mas legítimas esperanzas de lo porvenir . Vuestro go

b i e r no , señora, ha adoptado las convenientes medidas para 

que al punto sean separados de la enseñanza pr imera 

los profesores que por sus doctrinas ó por su conducta se 

apostólica Auctoritate deputatum eadern Auctoritate eligimus et consti-
tuimus. Non obstantibus Apostolicis ac in universalibus provincialibusque 
et Synodalibus Conciliis editis generalibus vel specialibus Conslitutionibus 
et Ordinationibus, ceterisque coritrariis quibuscnmque. 

Datnm Roma3 apad S . Petrum sub Annulo Piscatoris die X X April is 
M D C C C L X V l . Pontificatus Nostro Anno v igés imo.—Hay un sello que 
dice: Pius I X . Pont. M a x . — N . Cardinalis Paracciani Glarell i . 
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hayan hecho indignos de conservar el sagrado depósito que 

los honrados padres de fami l ia les conf ia ron : en este punto 

no cabe levedad de ma te r i a ; probada la fa l ta , el remedio 

debe ser instantáneo: en aprovecharse de la calidad de 

maestro para guiar á los niños por caminos que no sean los 

de la v i r tud y el saber, hay alevosía y abuso de confianza: 

maestro que tal haga no es digno del nombre que lleva n i 

de la misión que se le ha encomendado; n i uno solo de los 

que desdichadamente se hallen en este caso debe evadirse á 

la inspección que las autoridades locales y los delegados del 

gobierno egercen; n i uno solo puede continuar al frente de 

la escuela desde el momento en que su proceder sea cono

cido y probado. Pero no basta, señora, acudir al mal en 

sus resultados esteriores; no basta apartar las hojas secas 

del árbol ; es preciso buscar los fundamentos y principios 

generadores, descubrir la ra i z ; y con intención recta y pu ra , 

y con mano vigorosa curar el mal y rest i tu ir á la sociedad 

alarmada la confianza y el sosiego que apetece. 

El inf lu jo que la pr imera enseñanza egerce en el porvenir 

de los pueblos es de tal naturaleza, que no hay manera, sin 

dar en los estremos de la locura , de permi t i r que aquella 

arma poderosa se ponga en manos de quien no sea dechado 

de honradéz, modelo y espejo de virtudes religiosas y socia

les. La formación de buenos maestros aparece á los ojos del 

min istro que suscribe como uno de los mas difíciles proble

mas de la época actual . 

Las escuelas normales que , entre nosotros como en casi 

todas las naciones cultas del mundo , sirven para la educa

ción y enseñanza de los que un dia han de encargarse de 

d i r i g i r á la niñéz, han tenido la desgracia de inspirar en Es

paña sérias inquietudes en que el gobierno no puede menos 

de fijarse; y á tal punto ha creído que debia respetar ese 

temor que á la opinión pública infunde la enseñanza de las 

escuelas normales , que ha pensado detenidamente en los va

rios medios que podrían emplearse con mayor fruto para 

formar maestros de costumbres sencil las, modestos, conten

tos y satisfechos con la vida humi lde y laboriosa á que están 

necesariamente obligados por la naturaleza de su profesión 

y la pobreza de los pueblos en que la egercen, á la vez que 

con la capacidad necesaria para l lenar cumplidamente sus 

deberes. La adopción de algunos de estos medios, que rea l 

mente existen, en el estado actual de la instrucción pr imar ia 

y en la situación del Erar io público, ofreceria quizás di f icul-
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tades muy graves: es, pues, indispensable admi t i r por ahora 

la conservación de las escuelas normales, estirpando los abu

sos que en ellas hayan podido i n t roduc i rse , conviniéndolas 

en establecimientos de estudio, de ret i ro y de piedad, donde 

bajo la dirección superior del gobierno y la vigilancia i nme

diata de la autoridad escolar, y de la civi l y eclesiástica, se 

desarrol le, se compruebe y se fortalezca la vocación para la 

vida del magister io , que es vida de sacr i f ic io , y donde se 

formen profesores de nobles y elevados sent imientos, n u t r i 

dos por la sávia de sanos principios que alimenten la i n t e l i 

gencia y el corazón de la n iñéz , y logren la conf ianza, e l 

respeto y el amor de las fami l ias . 

El ministro que suscribe ha dado á este asunto desde el 

p r imer instante la importancia que merece; ha examinado la 

organización actual de las escuelas normales; ha procurado 

adqu i r i r conocimiento exacto del régimen á que en otras na

ciones están sometidos estos establecimientos; ha consultado 

las Memorias é informes de los rectores, y se propone llevar 

la reforma y sujetar á reglas saludables y precisas, tanto á 

los alumnos como á los maestros, tanto la enseñanza como 

la educación y d isc ip l ina , sin desatender los pormenores al 

parecer mas tr iv ia les , convencido como está de que la c on 

ducta y la influencia del maestro dependen, no solo de sus 

disposiciones naturales, sino mas principalmente de la ins

trucción que recibe y de los sentimientos qne se le insp iran . 

Ha de cuidarse ante todo de que los aspirantes al magis

ter io sean jóvenes de conocidos é intachables antecedentes, 

y de vocación también probada para el sacerdocio á que pre

tenden consagrarse. Solo con esta seguridad deben ser ad

mit idos en la escuela normal para completar su instrucción, 

fortalecer sus disposiciones y buena vo luntad , adiestrarse en 

la enseñanza y adqu ir i r por último los hábitos del maestro. 

Los encargados de prepararlos para tan laudable fin han 

de ser ante todo hombres honrados, de firmes creencias r e 

l ig iosas, dotados de clara inteligencia y de conocimientos 

sólidos, celosos de la educación, amantes de la n iñéz, á cuyo 

beneficio en segundo término consagran sus desvelos. 

Para lograr buenos maestros de los maestros, es decir, 

hábiles y dignos profesores de las escuelas normales, es pre

ciso organizar la normal central establecida en Madr id , con¬

vert ir la en un verdadero Seminario de donde á todas partes 

se difunda la luz de la doctrina y el inapreciable beneficio 

de la buena educación. El gobierno tendrá en su dia la honra 
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de proponer á V. M. esta interesantísima me jora , que la an

gustia de las circunstancias presentes no permite realizar en 

el momento. Tampoco es posible por desgracia dar desde 

luego á las escuelas normales , como convendría, la lorma y 

organiz3cíen de colegios ó Seminarios donde los alumnos 

hicieran vida completamente in ter ior y dedicada al estudio y 

á la práctica de egercicios que debidamente los preparasen 

para el magisterio. Mientras esto no pueda hacerse, hay que 

concentrar los esfuerzos en la reforma de los estudios y d is

cipl ina de las escuelas normales. Es de todo punto indispen

sable que una conducta regular y ordenada, las prácticas 

piadosas, las relaciones de perfecta armonía con los min is 

tros de la Religión, las frecuentes conferencias sobre la s i 

tuación y los deberes del maestro con otros egercicios aná

logos , introduzcan en la escuela el espíritu que en ella debe 

dom ina r , y c ierren las puertas á la ambición personal so-

breescitada por malos consejos , y á las luchas dolorosas con

tra las autoridades locales, sostenidas por publicaciones pe

riódicas que , á título de defender el mag is ter io , lo seducen, 

lo eslravian y corrompen. 

Exagerados ó mal dir igidos los estudios, solo conducen á 

d i fund i r una ciencia indigesta, peligrosa y errónea, que dis

pone al orgul lo y á la pedantería, que desdeña los cuidados 

minuciosos y prácticos de la escuela, y que fomenta ilusiones 

insensatas y vanidades funestas: hé aquí el punto capital de 

la reforma á que se dir ige el presente proyecto de decreto. 

El orden y disciplina que en él se proponen harán que 

la enseñanza se regularice y l legue pura y saludable hasta 

las últimas aldeas; harán que las escuelas normales sean en 

lo sucesivo establecimientos donde se formen maestros, am i 

gos cariñosos de la n iñéz , sencil los, religiosos y modestos, 

que profesen amor al pais, que difundan máximas de res

peto á sus venerandas instituciones, de sumisión á las leyes 

y á las autoridades; que den el ejemplo en la escuela y en 

el hogar doméstico de todas las prendas que deben adornar 

al ciudadano honrado , y que le jos , en fin, de avergonzarse 

de los humildes deberes de la enseñanza , tenga á honor el 

egercerla i lustrando á los habitantes de los pueblos, for ta le 

ciéndolos en la fe de sus padres, y siendo en relación y con

cordia con los párrocos, partícipes en la patriótica obra de 

la cultura y de la educación. 

Una vez así reformadas las escuelas normales , su i n 

fluencia deja de ser temible para sor benéfica y fecunda; 



pero el gobierno no puede imponer á todas las provincias la 

obligación precisa de mantener estos establecimientos: aque

llas que por escaséz de recursos ú otras circunstancias se 

creyeren en el caso de supr imir este -gasto, podrán hacerlo 

siempre que á la vez provean á los medios de sostener en 

otra escuela inmediata el número de alumnos que se repute 

necesario para cubr i r las bajas naturales de maestros. 

A otra necesidad hay que atender con urgencia. Las es

cuelas normales no forman hoy ni formarán en mucho t iempo 

maestros para las aldeas y pueblos de escaso vecindario que , 

no pudiendo recompensarlos como desearan, necesitan h o m 

bres que se contenten con muy escasa retribución, y se aco

moden sin repugnancia á v iv ir en la estrechéz, con la espe

ranza de mejorar de posición á medida que por su ap t i tud , 

buena conducta y servicios se hicieren dignos de obtenerla. 

Hay en la actualidad mas de seis m i l maestros sin título en 

poblaciones de escasos recursos; maestros que en su gene

ralidad no pueden inspirar confianza, porque no se les ex i 

gen ni han prestado pruebas suficientes de idoneidad y cos

tumbres , y que son tanto mas peligrosos cuanto que la sen-

cílléz é ignorancia de las gentes á cuyo lado viven les otorgan 

una influencia por estremo arriesgada y perniciosa. Dia ven

drá en que , provistas las escuelas todas de mejor dotación, 

irán á las aldeas los alumnos de las normales; pero en el 

ínterin es preciso formar maestros especiales á quienes tan 

solo se exija lo mas absolutamente indispensable, acudiendo 

á la práctica , á falta de otros medios , á fin de q ue , después 

de probar su mora l idad , acrediten sus disposiciones, y pueda 

sin el menor peligro ponerse en sus manos la dirección de 

una parte de la niñéz, sometida hoy fatalmente al in f lu jo de 

maestros advenedizos, desprovistos de todo título y de toda 

garantía. 

Sin perjuic io, pues, de las disposiciones reglamentarias 

que se preparan sin levantar mano para afianzar en lo posi

ble y en todas partes los frutos de una enseñanza primaría 

para ambos sexos, sana, religiosa y como la desean todos los 

padres de fami l i a , conviene plantear desde luego, á j u i c i o 

del m in is t ro que suscribe, la reforma de las escuelas nor

males en los términos que establece el proyecto de decreto 

que tiene la honra de someter á la soberana aprobación de 

Vuestra Majestad. 

Madrid 9 de Octubre de 1866.—Señora:---A L . R. P. de 

V. M . , Manuel de Orovio, 
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RExVL D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por m i min istro de 
Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Fara el estudio y preparación de los aspiran

tes al magisterio de primera enseñanza se conservarán las 

escuelas normales que fueren necesarias. 

Ar t . 2.° Las provincias que por falta de recursos ó por 

otras causas consideren conveniente supr imir las que en la 

ob ierno, esnoniendo actualidad sostienen, lo propondr 

las razones en que se f unden , así como los medios de 

ner en una de las escuelas mas próximas alumnos pensiona

dos en número bastante para l lenar las bajas naturales que 

han de ocu r r i r en el magisterio. 

A r t . 3.° Habrá en las escuelas normales cursos ordina
rios de estudios y cursos estraordinarios. 

A r t . 4.° Dará pr incipio el curso ordinar io en i,° de Se
t iembre y terminará en 30 de Junio. 

A r t . 5.°^ Además de las disposiciones morales, capacidad 
y conocimientos que en la actualidad acreditan los aspirantes 
al magisterio para ser admitidos á la matrícula se les exigirá 
en lo sucesivo preparación especial en las escuelas modelos 
en la forma que se determine. 

A r t . 6.° Desde el actual año escolar habrá dos lecciones 
semanales de doctrina cristiana y nociones de historia sagra
da en el pr imer curso de estudios. 

A r t . 7.° Habrá además cada semana una plática religiosa 

común para todos los alumnos á cargo del profesor de doc

tr ina cr is t iana , y una conferencia en que el Director espli-

cará la posición, la conducta, relaciones y deberes especia

les del maestro, aconsejándoles el comportamiento que de

ben observar en los casos mas comunes. 

A r t . 8.° Se establecerán egercicios prácticos sobre lec tu 

r a , caligrafía y escr i tura , ortografía y composición, resolu

ción de problemas de aritmética y álgebra, y agr icu l tura . 

A r t . 9.° Esceptuando el de agr icu l tu ra , los demás eger 

cicios podrán encomendarse á los alumnos aventajados de la 

escuela que lo merecieren por su conducta, bajo la d i rec

ción del profesor respectivo. 

A r t . 40 . Además de la escuela de aplicación agregada á. 

coda establecimiento, servirán para los egercicios prácticos 

de enseñanza todas las escuelas públicas de la población 
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donde se hallase la n o rma l , tanto de párvulos como elemen
tales, superiores y de aduHos. 

A r t . 1 1 . En la escuela práctica agregada á la norma l 

dirigirá los egercicios el regente. A las demás escuelas con

curr i rán los alumnos acompañados del director ó profeso

res, según los egercicios. 

A r t . 12. Se distribuirán los trabajos de la escuela no r 

mal de manera que alternen las lecciones orales con los eger

cicios prácticos, estudios y recreo, y que los alumnos pasen 

la mayor parte del día bajóla vigilancia del directoró de los 

maestros. 

A r t . 13 . Podrán sustituirse con los egercicios prácticos 

algunas lecciones orales, de modo que cada profesor no ten 

ga al dia mas que dos lecciones de esta clase. 

A r t . 14 . Los d i rectores , oyendo á los maestros, harán 

con urgencia la distribución del t iempo y el trabajo confor

me á lo anteriormente preceptuado, y lo someterán á la 

aprobación del rector á fin de que pueda ponerse en egecu-

cion desde luego. 

A r t . 15. El d irector acompañará á los alumnos á los o f i 

cios divinos los domingos y dias de precepto, y de acuerdo 

con el profesor de doctrina cristiana establecerán las prácticas 

religiosas de la escuela. 

A r t . 16. E l curso estraordinario de estudios será de dos 

meses durante las vacaciones del ord inar io . Los rectores dis

pondrán, según el clima y las circunstancias especiales de 

cada provincia, cuándo deberá pr inc ip iar . 

A r t . 17. En este curso habrá lecciones orales sobre de-
4 

terminadas asignaturas, egercicios prácticos y conferencias 

con sujeción al programa aprobado oportunamente por el 

rector , según las necesidades de los alumnos de la escuela y 

de los maestros de la provincia . 

A r t . 18. La junta de profesores de cada escuela con asis

tencia del inspector de la provinc ia , formará el programa 

de estudios y egercicios, que se someterá á la aprobación del 

rector , dando cuenta á la dirección general del ramo. 

A r t . 19 . Turnarán en las lecciones y egercicios los maes

tros de la escuela, y podrán encomendarse también á los 

maestros aventajados de la provincia que tuvieren aptitud 

bastante á j u i c io del rector . Las conferencias serán dirigidas 

por el inspector. 

A r t . 20. Será obligatoria la asistencia al curso estraordi

nario para los alumnos de la escuela que no probaren el or-
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d ina r i o , y para los maestros en egercicio que hubieren des

cuidado su instrucción. 

Podrán asistir los demás alumnos y maestros en egerc i 

cio, sirviéndoles de mérito. 

A r t . 2 l . Para egercer el magisterio en pueblos que no 

lleguen á 500 almas será requisito indispensable concurr i r al 

curso estraordinario de estudio ó á las escuelas-modelos por 

el t iempo y en la forma que se determinará. 

A r t . 22 . La inspección y vigilancia inmediata de las es

cuelas normales de maestros se encomiendan al vocal ecle

siástico delegado del diocesano en la jun ta de instrucción 

pública, y á otro individuo de la misma propuesto por el 

rector y designado por el gobierno. 

A r t . 23. Estos inspectores se entenderán con el rector , y 

podrán dir ig irse al gobierno cuando lo consideren necesario. 

La secretaría de la jun ta les prestará los ausilios que reclá-

maren para sus comunicaciones é informes. 

A r t . 24 . Para regularizar el servicio se darán reglamen

tos , programas é instrucciones, oyendo al efecto, si se consi 

dera conveniente, á los directores y maestros de las escuelas. 

A r t . 25. El rector de la universidad visitará por sí m is 

mo, á no impedírselo causa debidamente probada, las es

cuelas normales de su distr i to una vez cada año; elevando á 

la dirección general de instrucción pública un informe acerca 

de la a p t i t u d , moral idad y condiciones de los profesores, 

necesidades de la escuela y medios de subvenir á ellas para 

bien y esplendor de la enseñanza. 

A r t . 26. El gobierno dará cuenta á las Cortes de las dis

posiciones contenidas en este decreto. 

Dado en Palacio á nueve de Octubre de m i l ochocientos 

sesenta y seis.—Está rubricado de la Real mano. — E l m i 

n istro de Fomento, Manuel de Orovio. (Gaceta del 44.) 

REAL ORDEN aclaratoria del Real decreto de 40 de Setiem
bre último, sobre habilitación de los estudios de segunda 
enseñanza, hechos en los Seminarios, para las demás car
reras civiles. 

Segunda enseñanza.—k fin de evitar dudas sobre la in te

ligencia y aplicación de algunas de las disposiciones del real 

decreto de 10 del próximo pasado, S. M. la Reina (q. D. g.) 

se ha dignado dictar las reglas siguientes: 

1 . a Son incorporables en los inst i tutos los estudios ver i-



ficados hasta la fecha en Seminario, cualquiera que haya sido 

el orden en que se hubieren cursado. 

2. a Los alumnos que con arreglo al a r t . 4.° del real de

creto del 10 del próximo pasado incorporen las asignaturas 

correspondientes á los dos primeros años de segunda ense

ñanza, escepto la de principios y egercicios de aritmética y 

geometría, serán admitidos á exámen de estas asignaturas, 

3. a Los que con arreglo al artículo incorporen los estu

dios que abrazan los cuatro primeros años de la segunda 

enseñanza, escepto los de gr iego, serán admitidos á exámen 

del pr imer curso de este id ioma; y si fueren aprobados, á 

matrícula para el segundo. 

4 a Los que hubieren incorporado todas las asignaturas 

de la segunda enseñanza, y solo les faltare probar la de 

francés para optar al grado de bachiler en artes, serán ad

mit idos á exámen de aquella lengua. 

5 . a A los que tuvieren t i tu lo de bachi l ler en artes para 

efectos eclesiásticos, y al recib ir el grado hubieren acredita

do su aptitud con los mismos egercicios que practican los que 

lo reciben para todos efectos, se les espedirá, si lo sol ic i ta

r en , nuevo título sin aquella limitación, previo abono de la 

diferencia de derechos. 

De real orden lo digo á V. S. para su intel igencia y efectos 

consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 

de Octubre de 1866. — Orovio.—Señor rector de la un ivers i 

dad de . . . . (Id.) 

Valencia: Imprenta de J . Ríus.—1866 
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V A L E N C I A * 

NOMBRAMIENTOS. 

S. M. la Reina (q . D. g.) se ha servido nombrar Dean de 

de esta Santa Iglesia Metropolitana , al M. I . Sr. Dr . D. L o 

renzo Carcavilla y La ig les ia , Dignidad de Tesorero de la 

misma , y Provisor y Vicario general de este Arzobispado. 

Y para la Dignidad de Tesorero, al M. I . Sr. Dr . D. Cris

tóbal Ruiz Canela, Dean de la Catedral de Segovia. 

TOMO V . 4 3 



SUSCRICION en favor de los pueblos cuyos campos han sido 
devastados por el pedrisco de la tempestad ocurrida en 29 
de Junio último. 

Sr. Gura de Jeresa. 

Sr. Coadjutor de Quesa 

Una persona caritat iva. 

Rs. Cs. 

Suma anterior (4 ) . . . 16570 1Á 
Las Religiosas del Pie de la Cruz. . . . 20 

Una devota 10 

10 

20 

4 26 

Total recaudado. . 16635 

DISTRIBUCION DE LO RECAUDADO EN LA SUSCRICION ANTERIOR. 

SECRETARÍA DE CÁMARA Y GORIERNO DE ESTE ARZORISPADO. 

—Aunque en la carta que S. E. I . el Arzobispo m i señor, 

dirigió al Clero y fieles de esta Diócesis en 6 de Julio del 

presente a ño , escitando sus sentimientos caritativos en favor 

de seis pueblos cuyos campos habían sido devastados por el 

pedrisco de 29 de Jun io , se fijó como término de la suscri-

cion el 31 del mes de Agosto, sin embargo ha continuado 

abierta hasta el presente á la mira de que fuese mas cuan

tioso su resultado. 

Mas como sea ya necesario y urgente el hacer la d i s t r i 

bución de lo recaudado para que llegue cuanto antes el so

corro á los que tienen de él mayor necesidad, S. E. I . ha 

(1) E n esta suma anterior aparecen 20 rs. menos que lo que resultó en 

el total publicado en el Boletín núm. 263 , porque equivocadamente se había 

duplicado igual cantidad entregada por el S r . Cura de Canals. Véanse nues

tros números 257 y 263. 
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t en i do á bien acordar se verif ique desde luego en proporción 

al vecindario de los pueblos que han suf r ido , mayor ó me

no r entidad de sus pérdidas, y recursos con que se cuenta 

para reparar las . 

Muchos son los que han acudido á nuestro Excmo. Pre

lado después de aquella fecha solicitando se les hiciera parte 

en la distribución de las limosnas recogidas, pero , como es

tas arro jan un total bastante reducido en comparación de los 

muchos que quisieran tener parte en e l l a , seria de temer 
• , i 

que repart ido entre tantos lo recaudado, quedaran las nece

sidades de todos sin ser socorridas. En su consecuencia, 

siendo el producto de la suscricion según demuestran los 

Boletines la cantidad de 46,635 r s . , S. E. I . ha tenido por 

conveniente hacer la repartición entre aquellos pueblos que, 

según los informes tomados, reúnen las circunstancias a r r i ba 

espresadas, y se verifica del modo siguiente: 

Almudaina y Benialfaqui 4000 

Benil lup 1735 

Catamarruch 

Planes. 

Ben imar fu l l . 

1000 

2000 

44<>0 

Margarida 2000 

Alcalá de la Jovada y anejo 2000 

Rafol de Almunia y sus filiales Sagra, Tormos, Be-

n ime l i y Sanz 2500 

Total distribuido. . 16635 

Las cantidades asignadas á los siete pr imeros pueblos se 

han puesto en poder del Sr. Gura de Almudaina , encargado 

a l efecto por los demás párrocos, y con quien éstos deberán 

entenderse para su percibo, mediante los oportunos recibos, 

firmados y sellados, que se remitirán á esta Secretaría para 

unir los al espediente. Y el Regente de Rafol de Almunia se 
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presentará en la misma, por sí ó por persona de su confianza, 

á encautarse de la cantidad á él y á sus filiales asignada, t am

bién con el correspondiente recibo. 

Valencia 25 de Octubre de 1866.—Bernardo Martin, Can. 

D ig . Secretario. 

NECROLOGIA. 

Han fal lecido: 

E l dia 17 del presente mes, en Torrente , el P. Manuel 

Alabarta , Tr i n i t a r i o descalzo exclaustrado, á la edad de 54 

años. 

El dia 22 de i d . Sor María Luisa V ida l , Religiosa de obe

diencia en el convento de Carmelitas de Onteniente, á los 60 

años de edad y 40 de profesión rel igiosa. 

R. L P. 

Habilitación de Culto, Clero y Religiosas de esta Provincia. 

Desde mañana 21 de los corrientes queda abierto el pago 

de las obligaciones Eclesiásticas de esta Prov inc ia , corres

pondientes al mes de Setiembre último en el local de la Ad 

ministración Económica de esta Diócesis, sita en el Palacio 

Arzobispa l : lo que se dice á los interesados para que no de

moren el percibo de sus haberes. —Valencia 20 de Octubre 

de 1866. — E l Habi l i tado , Juan Bautista Bellveser. 



M A D R I D . 

Real decreto reformando la segunda enseñanza. 

ESPOSICION Á s. M . 

Señora: Desde que se establecieron en España los i n s t i 

tutos de segunda enseñanza, se ha buscado con patriótico 

empeño por todos los encargados de d i r i g i r la instrucción pú

blica la fórmula mas conveniente y adecuada para organizar 

de una manera razonable y fecunda aquellos interesantísimos 

estudios que determinan el buen nivel de la general cu l tura 

y preparan debidamente para las carreras científicas. Sin ha

cer mención de los planes y reglamentos que precedieron á 

la ley de 9 de Setiembre de 1857 , puede asegurarse que ape

nas se ha dejado ensayar por todo el tiempo que dura la 

segunda enseñanza sistema alguno de los varios que se con

tienen en las disposiciones legales adoptadas al efecto. A poco 

de promulgarse la l ey , en cuyo título I I se fijan las bases de 

la segunda enseñanza, y con el nombre de disposiciones pro 

visionales para su egecucion, se publicó un reglamento que 

dividía aquellos estudios en dos períodos de tres años, se

ñalando el orden de los cursos y el de las asignaturas que 

cada uno debia comprender: lleva este arreglo fecha de 23 

de Setiembre de 1857 , y en 26 de Agosto de 1858 se d i g 

naba V. M. aprobar por real decreto un programa general 

de estudios de segunda enseñanza, en que se establecían d i 

ferencias capitales respecto á lo hasta entonces existente: 

redugéronse á cinco los años de la segunda enseñanza, y se 

concedió á los alumnos la l i ber tad , con escasas l imitaciones, 

de estudiar las asignaturas en el orden que prefir iesen. No 

debió producir esta reforma todo el fruto que sus autores se 

propus ieron , cuando en 21 de Agosto de 1861 fue preciso 

dictar otro real decreto organizando de nuevo la segunda en

señanza, introduciendo novedades y alteraciones, no por 
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cierto insignif icantes; quedó, sin embargo, la facultad de 

matricularse en menos asignaturas que las señaladas , y se 

dictaron reglas en sentido de favorecer y ampliar la ense

ñanza doméstica. 

Esta movil idad de los planes y de los reglamentos; esta 

frecuencia con que se emprenden y se abandonan caminos, 

buscando siempre el mas recto y acertado, son, señora, 

prueba muy clara de que el asunto encierra una importancia 

de pr imer o rden , y de que merece toda la atención de los 

gobiernos, y así es en rea l i dad . 

Comprende la segunda enseñanza aquel período de la 

vida que generalmente decide del porvenir: en la edad de diez 

á quince años puede inf lu irse sobre la intel igencia y sobre el 

albedrío de los jóvenes, ó para abr i r ante sus ojos hor i zon

tes de paz, de sabiduría y de v i r t u d , ó para sumergirlos t r i s 

temente en los horrores de la duda, de la vanidad y de la 

rebelión. 

No es posible contemplar sin pena el espectáculo de un 

niño de diez años que se desprende de los brazos de su ma

dre y se aleja de su famil ia para i r á una capital de p rov i n 

cia, pasando del saludable calor del hogar doméstico al frió 

trato de una casa estraña, ó al peligroso contacto de otros j ó 

venes de índole dist inta , de inclinaciones contrar ias , quizás 

de costumbres corrompidas. Habría una especie de crueldad 

en obligar á los padres de fami l ia á privarse de sus hijos en 

la edad en que precisamente se for t i f ican los afectos, y es 

mas necesaria la acción dulce y siempre eficaz del buen ejem

plo , para enviarlos, bajo la dirección de maestros determi 

nados, á rec ib i r , ta l vez para siempre, las impresiones de 

una enseñanza que puede no tranqui l i zar del todo el corazón 

justamente asustadizo de los padres celosos y discretos. 

Estas poderosas consideraciones se tuv ieron sin duda en 

cuenta para establecer la enseñanza doméstica, que, dicho 

sea en verdad, no ha producido en la forma en que está au

torizada todos los resultados que fueran de apetecer. La o b l i 

gación impuesta á los alumnos de matricularse y examinarse 



en el inst i tuto, quita una parte del carácter de l ibertad y fa-
% w 

cil idad que ha querido darse á este pr imer período de la en¬

señanza. La esperiencia ha acreditado también que se puede 

abusar de la buena fe de los padres, y que el sistema de cer

tificaciones espedidas por muchos profesores particulares no 

siempre es tan regular y seguro como convendría, originán

dose de aquí que á poco que cunda en los institutos el espí

r i t u de lenidad para los examinandos de enseñanza doméstica 

esta se hace casi i lusoria y se malogran los deseos de la ley, 

y se dañan los intereses de la instrucción y hasta los de las 

fami l ias . 
F 

El ministro que suscribe, después de muy detenida m e 

ditación, cree llegado el momento de dar el último paso en 

el camino de la enseñanza l ibre de las humanidades, lo cual 

es quizás él último y decisivo esfuerzo para salvar en España 

la base de los estudios clásicos que dolorosamente decaen; 

el estudio de la lengua lat ina, que visiblemente se debil ita y 

se pierde. No es posible acumular asignaturas y enseñanzas 

en la t ierna inteligencia de alumnos de diez á trece años: el 
empeñó de que á la vez misma aprendan las variadas reglas 

de la analogía y de la sintaxis; los difíciles problemas de álge

bra ; los pr incipios, aunque elementales de geometría y geo

grafía; sin perjuicio de decorar capítulos de la historia sa

grada y aun de la de España, es temerario empeño que solo 

puede producir confusión, y el tr iste resultado de acostum

brar á los niños á la t r ib ia l idad de ideas generales mal com

prendidas, de aficionarlos á una erudición superficial y vani 

dosa, y de anular en algunos disposiciones felices que, bien 

cultivadas desde los primeros instantes, darían quizás en su 

t iempo frutos científicos y l i terar ios de inapreciable valor. 

En una nación de raza latina como España , que posee 

un idioma rico y armonioso , con inmenso caudal de voces 

y de giros que se derivan de fuentes la t inas ; en una nación 

que se ufana con tradiciones clásicas, como quizás no las 

tiene ningún pueblo del mundo , cuyos sábios mas insignes 

en pasados siglos escribieron en l a t in obras que durarán 
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mientras dure el humano saber; cuyas universidades , hasta 

época que nosotros mismos alcanzamos , han tenido por 

lengua oficial y académica la lengua de Cicerón y de Quint i-

l i ano , es imposible ver con indiferencia el enflaquecimiento 

y la ru ina de un estudio que no solo es el fundamento y 

pr incipio seguro para conocer y manejar con acierto la l e n 

gua castellana, tan maltratada por escritores improvisados, 

enemigos del l a t i n , sino que es la puerta única que dá paso 

á los tesoros de la antigüedad, que comunica con un m u n 

do de ideas y con un orden de bellezas que no debe desco

nocer quien en este siglo aspira á la nota de sábio, l i terato 

ó siquiera de hombre culto é i lustrado. Que la lengua lat ina 

no alcanza en los institutos la fortuna que merece, se com

prende sin esfuerzo y se esplica sin d i f icu l tad . Los inst i tutos 

en estos últimos años se han poblado de profesores jóvenes, 

cuya preparación y estudios consisten por lo general en dos 

años de facultad después del grado de bachi l ler en artes; en 

esos dos años no han cursado l a t i n . 

Los fáciles egercicios de una oposición afortunada , en 

que quizás el número de cátedras vacantes igualaba ó esce-

dia al de opositores, les han abierto sin gran obstáculo la 

puerta del profesorado: la i namov i l i dad , que por algunos 

se interpreta como irresponsabi l idad, es en este sentido una 

dolorosa tentación, salvas siempre las escepciones contra la 

aplicación al trabajo y contra el anhelo de progresar en un 

estudio que , considerado estrechamente bajo el concepto 

gramat ica l , es árido y desagradable. Hay que buscar en otra 

parte la salvación del l a t in ; es preciso u t i l i zar , antes de que 

desaparezcan tota lmente , la cooperación de los profesores 

antiguos y de los buenos maestros par t icu lares; por eso el 

min istro que suscribe se ha decidido á proponer en benef i 

cio de las le tras , de la enseñanza y de las lamil ias , la l i 

bertad del estudio de las humanidades , con solo la ob l i ga 

ción de que los alumnos se examinen en el inst i tuto de las 

materias que comprende la instrucción pr imar ia , y se ins-

priban en la lista que al efecto llevará la secretaría de aquel 



establecimiento. Así los padres de famil ia pueden poner á 

sus hijos bajo la dirección de preceptores que residan en su 

propia local idad, y que les inspiren absoluta confianza , t e 

niendo á aquellos bajo su inmediato cuidado hasta la edad 

de trece ó catorce años, en que ya el corazón está formado 

y arraigada la semilla de una buena educación religiosa y 
aun l i t e ra r i a . 

No por ser gratuita para los tres años del pr imer período 

de la segunda enseñanza la inscripción de los alumnos que 

cursen fuera de los institutos se perjudicarán estos en sus 

intereses; á pr imera vista se comprende que ensanchando la 

base y aumentando la facilidad del es tud io , la cifra de los 

alumnos crecerá, y en el segundo período será mas nume

rosa la concurrencia á los ins t i tu tos ; sin contar con otros 

medios que para indemnizar cumpl idamente aquella baja se 

proveerán en disposiciones ulteriores. 

El segundo período de la segunda enseñanza, al cual no 

se puede, ingresar sin un r iguroso exámen de las materias 

que el pr imero abraza, se organiza en el adjunto proyecto 

de decreto de una manera precisa , quitando á los alumnos 

la funesta facultad de estudiar las asignaturas en el orden 

que fuere de su agrado, y estableciendo la duración de tres 

años con el f in de que sea fácil la supresión del preparatorio 

para el estudio de las facultades. El min istro que suscribe ha 

consultado los planes y reglamentos espedidos hasta el día, 

la organización que estos estudios tienen en otros países, y 

lo propuesto en diferentes informes y Memorias por sabias 

corporaciones, y ha creido que sobre la sólida base de un 

estudio de humanidades hecho á conciencia y probado á 

completa satisfacción, los fines científicos y sociales d é l a 

segunda enseñanza se cumplen y realizan con el orden de 

asignaturas que propone. Ha escluido la de g r i ego , porque 

la esperiencia demuestra que es casi nulo el resultado de 

este estudio en la segunda enseñanza. Los profesores del 

inst i tuto , bachilleres la mayor parte en la facultad de filoso

fía y le t ras , solo han estudiado en ella un curso de dicho 



i d i oma , ó mas bien de su l i t e r a t u r a , dando por supuesto 

que en la segunda enseñanza, hasta la época presente, poco 

ó nada pudieron aprender: ¿cómo ha de enseñar con f ru to 

el pr imero y segundo año quién solo ha estudiado uno? Y 

¿qué suerte habrá de alcanzar el griego donde el la t in arras

tra una existencia desdichada? Quede el estudio sério y f o r 

mal de la sábia lengua de Homero para la facultad de filo

sofía y letras , y cuando se fortalezca y prospere el del l a t i n , 

y cuando se formen muchos y verdaderos helenistas, enton

ces podrá pensarse en dar conocimientos de aquel interesan

tísimo idioma á los alumnos de segunda enseñanza. 

Tales son , señora, las reformas y modificaciones que el 

min istro que suscribe, después de un detenido exámen y 

maduro consejo, y de acuerdo con el de min is t ros , cree que 

deben introducirse, y con urgencia, en la segunda enseñanza; 

con ellas, y contando con el celo de los profesores, así pú 

blicos como part iculares, con la vigi lancia y solícita inspec

ción de los rectores y de las juntas de instrucción pública, 

y con la cooperación de los párrocos, por lo que hace á los 

estudios privados del pr imer período (además de lograrse 

una no despreciable economía), es de esperar que se obten

ga una juventud bien educada, con sólidos y verdaderos es¬

tudios que le faci l i ten la entrada y progreso en el u l te r io r y 

mas elevado de las ciencias, y al mismo tiempo se consegui

rá que se difundan los conocimientos út i les; que part ic ipen 

de los beneficios de una sana ilustración las clases menos 

acomodadas que no puedan emprender carrera científica; 

que se pongan, en fin, al alcance del mayor número las 

condiciones indispensables á una persona culta y bien edu

cada en la sociedad presente. Dígnese, por tanto , V. M. pres

tar su real aprobación al adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 9 de Octubre de 1866.—Señora.-A L . R. P. de 

V . M. -Manuel de Orovio. 



REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por m i m in i s t ro de 

Fomento , de acuerdo con el parecer del Consejo de M i n i s 

t r o s , Vengo en decretar lo siguiente: 

Articuló 1 . ° Los estudios de segunda enseñanza se d i v i 

den en dos secciones ó períodos, cada uno de los cuales d u 

rará tres años. 

A r t . 2.° Los estudios correspondientes al p r imer período 

se harán en los establecimientos de segunda enseñanza que 

hoy existen y puedan habil i tarse en lo sucesivo con arreglo 

á la l ey , y en los colegios ó cátedras de humanidades que 

l ibremente podrán establecerse en las capitales de prov inc ia , 

de partido j u d i c i a l , y en cualesquiera otras poblaciones en 

que haya preceptores autorizados con título para la ense

ñanza y de intachable conducta. 

A r t . 3.° En las poblaciones donde se establezca estudio 

de humanidades, sea cual fuera el número de alumnos que 

á él concur ran , se formará una junta inspectora que vigi le 

con el mayor esmero sobre la educación y enseñanza de los 
F 

jóvenes: esta jun ta la compondrán el párroco, el alcalde y 

un padre de familias elegido por el alcalde entre los seis 

mayores contr ibuyentes: en los pueblos cabeza de part ido 

jud ic i a l serán cinco los ind iv iduos de la j un ta , agregándose 

promotor fiscal y otro padre de famil ias designado en los 

mismos términos; en las capitales de provincia estas casas 

de estudio p r i vado , si las hub i e r e , serán inspeccionadas por 

el d irector del inst i tuto y el delegado eclesiástico del o r d i 

nario diocesano en la jun ta de instrucción pública. 

A r t . 4 . ° Para ingresar en el pr imer período de la segun

da enseñanza se necesita haber cumpl ido diez años de edad 

y ser aprobado en un exámen de doctrina cr is t iana , lectura, 

escritura y principios de aritmética y gramática castellana; 

esté exámen ha de verificarse en el inst i tuto provinc ia l . De

berán hacerlo en el Seminario conci l iar los jóvenes que en 
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calidad de internos ó de estemos hayan de emprender sus 

estudios en dicho establecimiento. 

Ar t . 5.° Se inscribirán en listas especiales en la secreta

ría del i ns t i t u to , antes del 30 de Setiembre de cada a ño , los 

alumnos que verif iquen sus estudios bajo la dirección de 

preceptores habilitados dentro de la provincia. Esta i nscr ip 

ción es g ra tu i t a , y se hará en v i r tud de instancia f irmada 

por el aspirante y por su padre, tu tor ó encargado. 

A r t . 6.° Todos los años del 15 al 30 de Setiembre remi-
» 

tirán los profesores de cada provincia á la secretaría del i ns 

t i tuto respectivo nota circunstanciada de los alumnos que 

t ienen á su cargo , con espresion del año que cursan y de la 

nota de aplicación y apravechamiento que merecieren. E l 

preceptor que faltare al cumpl imiento de esta disposición 

incurrirá en la pena que el reglamento determine. 

A r t . 7.° Los padres de famil ia que por maestros p a r t i 

culares habilitados quieran dar á sus hijos en su propia casa 

la enseñanza de humanidades, ó sea los tres años del pr imer 

período, podrán hacerlo, pero con la condición de inscr ib i r 

al alumno en el inst i tuto , prévios los requisitos de edad y 

exámen, según determina el ar t . 4.° La secretaria del i ns t i 

tuto llevará lista especial de los alumnos que se hal len en 

este caso. 

A r t . 8.° Los estudios del pr imer período de la segunda 

enseñanza serán: 

Gramática castellana y latina , con egercicios de traduc

ción y análisis: dos años. 

Retórica y poética, continuando los egercicios de análisis, 

traducción y composición lat inas: un año. 

En estos tres años, á cuya enseñanza se consagrarán dos 

horas por la mañana y hora y media por la tarde, habrá los 

jueves y sábados, como lección de tarde , esplicacion del Ca

tecismo, que los alumnos repetirán de memor ia , y nociones 

de histor ia sagrada, cuya enseñanza estará á cargo del pár

roco ú otro sacerdote, mediante alguna retribución. El mis-



mo orden de enseñanza se observará exactamente en los ins

titutos y colegios á ellos agregados. 

A r t . 9.° Concluidos los estudios de este pr imer período, 

los alumnos habrán de sufr i r un r iguroso exámen, cuya du 

ración no bajará de una hora de las materias estudiadas* 

Este exámen, que es también obligatorio para los que hub ie

ren cursado el pr imer período en el inst i tuto , se sufrirá en 

este establecimiento ó en aquel donde el alumno vaya á ma

tricularse para el segundo período. El que fuere reprobado 

en este egercicio no podrá presentarse á él nuevamente en el 

espacio de un año. 

A r t . 10. Aprobado el a lumno en el exámen general del 

p r imer período, podrá ingresar en los estudios del segundo. 

A r t . 1 1 . Los estudios del segundo período se harán p re 

cisamente en los ins t i tu tos , establecimientos de segunda en

señanza legalmente autorizados, y en los Seminarios conci¬

liares con arreglo á las disposiciones del real decreto de 10 

de Setiembre del presente año. 

A r t . 12 . Comprende el segundo período de la segunda 

enseñanza: 

Pr imer año: psicología, lección a l terna: geografía é h i s 

tor ia genera l , lección a l terna : aritmética, álgebra, hasta las 

ecuaciones y pr incipios de geometría, lección diar ia . 

Segundo año: lógica, lección alterna: historia de España, 

lección al terna: física y nociones de química, lección diar ia . 

Tercer año: ética y fundamentos de Religión, lección al¬

te rna : nociones de histor ia n a t u r a l , lección a l terna: perfec

ción del la t in y principios generales de l i t e ra tu ra , lección 

d ia r i a . 

Los alumnos deberán aprender privadamente lengua f r an 

cesa, de la cual se les exigirá un egercicio de traducción en 

el grado de bachil ler en artes. 

A r t . 13 . Los alumnos de los tres años de este segundo 

período en los institutos asistirán por estraordinar ios los 

lunes "y los viernes, á la hora que el director señale, á una 

esplicacion de historia sagrada y esposicion de la doctrina 
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cr is t iana , que estarán á cargo del profesor de Religión, y 

en su defecto del capellán del colegio de in ternos , si lo h u 

b iere : cinco faltas voluntarias de asistencia á estas lecciones 
w 

serán motivo para que el alumno sea borrado de la lista y 

pierda curso. 

Ar^. 14 . La duración de las cátedras en el segundo pe

ríodo de la enseñanza será de hora y media para las de lec

ción diaria y de dos horas para las de lección alterna. Los 

directores de los establecimientos cuidarán bajo su mas es

trecha responsabilidad de que por ningún pretesto n i á título 

de costumbre ó corruptela se retrase la hora de entrada á 

las clases n i se anticipe la de salida. 

A r t . 15 . Ganados en la forma que queda establecida los 

tres años del segundo periodo de la segunda enseñanza, los 

alumnos podrán aspirar al grado de bachi l ler en artes en 

los términos qtie los reglamentos determinen. 

A r t . 16. La planta actual de catedráticos de institutos se 

acomodará al servicio de las enseñanzas establecidas por este 

decreto. Si resultaren profesores escedentes, gozarán de los 
4 

derechos que la ley les concede hasta tanto que seaa coloca

dos según sus méritos y antigüedad. 
w • 

Ar t . 17. Los institutos se regirán, como hasta aquí , por 

directores nombrados por el gob ierno; pero á las condic io

nes y requisitos que según la legislación vigente deben r e 

un i r sc añade desde ahora la de ser doctores en alguna fa-

cuitad ó licenciados en la de filosofía y letras ó ciencias. 

A los directores que en la actualidad carezcan de este r e 

quisito se concede el término de un año para graduarse: si 

no lo verificasen en ese plazo, cesarán en el cargo , conser

vando siempre su cátedra los que la tuv ieren . 

A r t . 18 . Se formará sin demora un reglamento de se-

unda enseñanza para la debida egecucion de este decreto. 

A r t . 19 . El gobierno dará cuenta á las Cortes de las dis-
^ 

posiciones en él contenidas. 

Dado en Palacio á nueve de Octubre de m i l ochocientos 



sesenta y seis.—Está rubricado de la real mano .—El minis¬

t ro de Fomento , Manuel de Orovio. 
(Gaceta del 42 . / 

Real orden dando disposiciones para el cumplimiento del 
Real decreto anterior. 

Segunda enseñanza.—Para l levar á efecto lo dispuesto en 

el real decreto de esta fecha , S. M. la Reina (q. D. g.) ha 

tenido á bien dictar las reglas siguientes: 

1 . a Los alumnos que tuvieren probado el pr imer año de 

la segunda enseñanza se matricularán en el segundo curso 

de gramática castellana y lat ina. 

2. a Los que hubiesen probado los dos primeros años se 

matricularán en el de retórica y poética, continuando los 

egercicios de análisis, traducción y composición latinas. 

3. a Los que tuvieren probados el p r i m e r o , segundo y 

tercer a ño , se matricularán en el pr imero del segundo pe

ríodo; y en el segundo del mismo los que hubieren sido 

probados en las materias del cuarto. 

4. a El estudio de la gramática castellana precederá al de 

retórica, ambos al de principios de l i tera tura , y las matemá

ticas á la física y química. 

5. a Los aspirantes al título de agrimensor probarán el 

curso de aritmética, álgebra hasta ecuaciones y principios de 

geometría así como principios de dibujo l ineal , antes de ma

tr icularse en topografía. 

6. a Para ser admit ido al estudio de la mecánica i ndus 

t r i a l ó de la química aplicada á las artes, se requiere haber 

probado el mismo curso de matemáticas, el de física y qu í 

mica y el dibujo l ineal . 

7. a El catedrático de la t in y griego dará la enseñanza de 

retórica y poética, continuando los egercicios de análisis, t r a 

ducción y composición latinas; y el de retórica la de perfec

ción de latín y principios generales de l i teratura . 

8. a Cesarán desde 1.° de Noviembre próximo las grat i f i-
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caciones que perciben los catedráticos de matemáticas por la 

esplicacion de los pr inc ip ios y egercicios de aritmética y geo

metría. 

9. a Quedará escedente el catedrático mas moderno de los 

dos de matemáticas que hay en cada inst i tu to . Si ambos con

taren la misma antigüedad, será escedente el que tenga me

nores títulos académicos; y si aun en esto fuesen iguales, 

propondrá el real Consejo de instrucción pública. 

Las vacantes que ocurran en aquella asignatura se p r o 

veerán en el escedente del inst i tuto á que corresponda, y si 

no lo hub iere , por concurso entre los de su clase. 

10 . Es l ibre el establecimiento de cátedras y estudios para 

el p r imer período de la segunda enseñanza. Respecto de los 

que abracen el segundo período, regirán las disposiciones de 

la ley y del reglamento relativas á los colegios privados de 

pr imera clase. 

1 1 . E l reglamento determinará la forma en que han de 

hacerse las matrículas y exámenes, y los egercicios que han 

de practicar los que aspiren á obtener el grado de bachi l ler 

en artes y títulos periciales. 

De real orden lo digo á V . . . para su conocimiento y efec

tos correspondientes. Dios guarde á V . . . muchos años. Madrid 

9 de Octubre de 1866.—Orovio . —Señor rector de la un iver 

sidad de. . . (Id.) 

ANUNCIO. 

AVISO A LOS SEÑORES SACERDOTES. 

En el pueblo de Sedaví, distante una hora de Valencia, 

se necesita un Sacerdote que se encargue de la Misa m a t u t i 

na l , y tenga licencias de confesar. E l señor Vicario de dicho 

pueblo enterará de la retribución y dará pormenores. 

1 - 2 

Valencia: Imprenta de J . Kius*—1866, 
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V A L E N C I A . 

SANTA PASTORAL VISITA. 

Nuestro Excmo. é l imo . Sr. Arzobispo salió de esta c i u 

dad el lunes de la presente semana con objeto de visitar los 

pueblos del Arciprestazgo de Murviedro. 

Piensa S. E. I . d ir ig irse pr imero á los de la montaña, y 

después, según lo permitan su sa l ud , el t iempo y las c i r 

cunstancias, continuará, Dios mediante , la visita de los de

más, por cuya razón no se ha puesto i t i n e r a r i o ; pero se 

avisará con antelación á los Sres. Párrocos para que sepan 

el dia que deben rec ib i r al Prelado. 

TOMO V. 44 
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NECROLOGIA. 

Han fallecido: 

El dia 19 de Octubre ú l t imo, Sor Josefa Teresa López y 

Corrade l l , Religiosa profesa en el convento de la Encarna

ción de esta c iudad : tenia 70 años de edad. 

El dia 26 de id , D. Juan Arguedas, Beneficiado de la 

parroquia l de San Estéban de Valencia, á la edad de 61 años. 

R. I . P. 

REAL DECRETO mandando que los Religiosos misioneros de 
Ultramar puedan usar en público sus respectivos hábitos 
mientras permanezcan en la Península. 

El Boletín oficial de esta prov inc ia , en su número 257 , 

correspondiente al dia 27 de Octubre ú l t imo , lo publica en 

la forma siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 13 

del actual me comunica la Real orden siguiente: 

«A este Ministerio se dice por el de Ul t ramar , con fecha 

27 de Setiembre ú l t imo, lo que sigue: Excmo. Sr.: Con 

esta fecha digo á los Comisarios Procuradores de los Cole

gios de Misioneros de Asia lo que sigue: - La Reina (q . D. g.) 

se ha dignado espedir el Real decreto siguiente. 

«En atención á las razones que me ha espuesto m i Mi-

»nistro de Ul t ramar , y de acuerdo con mi Consejo de Minis

t r o s , Vengo en decretar lo siguiente: 

»Artículo único. Los individuos profesos y novicios de 

»los Colegios de Misioneros para las provincias de Ultramar, 

ausarán en público mientras que permanezcan en la Penín-

»sula el hábito de su orden según regla y constituciones, 

»pudiendo adoptar también el común del clero secular cuan

d o las circunstancias lo exijan á ju ic io de sus Prelados.— 
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»Dado en Madrid á veinticuatro de Setiembre de m i l ocho

c i e n t o s sesenta y se is .-Rubr icado de la Real mano. - E l 

^Ministro U l t r amar , Alejandro Castro.» 
«Lo que de Real orden comunico á V E. para su cono

cimiento y efectos correspondientes.- De la propia orden lo 

traslado á V. E. para que se sirva trascribir lo á los Gober

nadores c iv i les .—Lo que de Real o rden , comunicada por el 

Señor Ministro de la Gobernación , traslado á V. S. para su 

conocimiento y á los electos oportunos.» 

eLo que he dispuesto publ icar en este periódico oficial 

para los efectos correspondientes. —Valencia 24? de Octubre 

de 1866.—Francisco Rubio*» 

EL CURA EN LA ESCUELA. 

La ley actual de Instrucción pública, que rige desde 7 de 

Setiembre de 1857 , dice en su artículo 1 1 : «El Gobierno 

»procurará que los respectivos Curas párrocos tengan repasos 

»de doctrina y mora l cristiana para los niños de las escuelas 

^elementales, lo menos una vez cada semana.» No habién

dose tomado, que sepamos , ninguna otra disposición para 

la egecucion de lo prevenido en este artículo, ha quedado 

sin dar los resultados que habia derecho á prometerse , pa

sando hasta desapercibido para muchas personas que por su 

posición no tienen necesidad de enterarse de los reglamentos 

de Instrucción pública. Cuando se publicó la ley , el que 

estas líneas escribe estaba de catedrático y secretario en uno 

de los mas nombrados Seminarios de España, por cuyo mo

tivo seguía atento la reglamentación escolástica, y advirtió á 

sus superiores la disposición c i tada, y la conveniencia de 

que fundándose en ella los reverendos Curas párrocos esta

bleciesen desde luego los repasos de doctrina que el artículo 

señala. E l Prelado prescribió á los Curas que hiciesen sema-



nalmente una visita y repaso á las escuelas de sus parro

quias, practicándose todavía con mucha satisfacción y nota

ble provecho de los niños. 

En la Real orden circular espedida por el Ministerio de 

Fomento en 20 de Julio ú l t imo , dice el Gobierno «que está 

^dispuesto á practicar escrupulosamente la ley,» y que «es 

»necesario que la ley vigente se cumpla sin escusa en todo 

»lo que se refiere á la mas esquisita inspección de la ense

ñ a n z a en sus diversos grados;» y en la otra circular espe

dida por el mismo Ministerio de Fomento en 1.° de Agosto 

próximo pasado, después de haber sentado el Ministro acer

tadamente que «no cabe levedad de materia en punto á la 

«conducta religiosa y moral de los maestros,» dice en la 

instrucción tercera á los Rectores de universidad: «En lo 

»concerniente á instrucción moral y religiosa, los Inspecto-

»tores se pondrán de acuerdo con los Párrocos, á quienes 

apor su especial misión, y por su carácter de vocales de la 

» Junta de primera enseñanza, incumbe la dirección y vigi-

»lancia en tan interesante materia.» 

Estas palabras y el espíritu que revelan indican que el 

supremo Gobierno comprende bien las consecuencias que na

turalmente debe producir toda educación poco religiosa, no 

menos que para prevenirla nadie está en mejor disposición 

que los reverendos señores Párrocos. 

No hay duda que estos llevan ya una carga bastante pe

sada en la buena administración de la parroquia y en la en

señanza que dan en la iglesia conforme al sagrado concilio 

de Trento y otras disposiciones mas ó menos generales de la 

Iglesia; pero su celo, mayor que todo esto, sabrá hacerse 

tiempo y lugar para ir á las escuelas y duplicar la instruc

ción del Catecismo, persuadidos de los inmensos resultados 

de virtud y de moralidad que de su trabajo deben prometer

se. Porque aunque el Párroco pregunte y esplique el Cate

cismo todos los domingos en el templo, ni todos los niños 

asistirán allí, ni es fácil que los que van lo aprendan con esa 

lección semanal; pero visitando la escuela conocerá, si no á 
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todos los niños á mucho mayor número, y sus esplicaciones, 

sostenidas por la diaria del maestro, serán de mucho mayor 

efecto. 

En la diócesis á que antes hemos aludido se tocaron muy 

pronto los que hacia la visita del Gura, así en los maestros 

como en los discípulos, y fueron tan saludables, que si algún 

Párroco por motivos especiales habia hallado difícil el pre¬

cepto del Prelado antes de cumplirlo, después se alegraba y 

daba gracias por las santas satisfacciones que le proporcio

naba. 

Oh! quisiéramos tener palabras bastantes para manifestar 

cuan bello y encantador es el cuadro que presenta un Cura ro

deado dé los niños de su parroquia. Cuando en nuestros viajes 

dé misión ó de descanso nos hemos encontrado con alguno de 

esos venerables Curas que tienen sus delicias en estar con los 
hijos de los hombres, se nos ha figurado ver al divino Maes

tro cuando decia á los Apóstoles: Dejad que los niños vengan 
á mí; no les estorbéis, porque de ellos es el reino de los cielos 
(Luc. XVII I , 16); y tanto respeto nos infundía, que en nues

tra veneración, de buena gana nos hubiéramos puesto entre 

los niños para ir á besarle la mano. 

jDichosas las parroquias á quienes Dios concede un Gura 

semejante! pues, según nos ha enseñado la esperiencia, sue

len ser las mejor dirigidas y mas morigeradas, aun cuando 

tal vez carezca el Cura de un talento sobresaliente, y de 

aquellas cualidades que el mundo llama brillantes. 

Y se comprende que sea así, no solamente por las bendi-
. L 

ciones de Dios que han de caer sobré el Gura que tan bien 

imita á Jesucristo, y sobre sus ovejas, sino por los resultados 

naturales de su conducta, así para con los padres como para 

con los niños. 

¿Queréis agradar á los padres? quered á sus hijos. Por 

esto el Cura que con su afabilidad, con alguna estarapita, 

con su afecto sabe atraerse á los niños de manera que se 

alegren de encontrarle, que le busquen, y gusten de estar 

con él , seguro puede estar de egercer una grande y pode-
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rosa influencia en el ánimo de sus padres, y por cons i 

guiente de la población entera. El padre que en el paseo ó 

en la calle siente que el niño suelta su mano para i r de 

buena gana á besar la del Cura , aunque sea un imp ío , le 

respetará y pondrá cariño. Estas consideraciones no son utó

picas, sino fundadas en la realidad de lo que hemos visto. 

Un sacerdote amigo nuestro, muerto hace pocos años en las 

fatigas del apostolado y de la misión, logró darla en muchos 

pueblos venciendo oposiciones que parecían insuperables, 

con asombro de los que no conocían su secreto. ¿Sabéis 

cuál era este? ¿cuál la llave que le abria los corazones? 

Pues no era otro que empezar por atraerse á los niños : ora 

en casa del Cura , ora en el templo ó en la escuela Ies reu 

n í a , les daba algunos premios , ganábales la vo luntad y los 

niños iban á sus casas diciendo m i l alabanzas del misionero, 

que á los tres ó cuatro dias disponía de la población en 

masa para poder arreglar como quisiera los santos egerc i 

cios. 

Mas esta provechosa influencia sobre los padres no es sino 

un resultado inderecto; el directo es el que se saca de los 

mismos niños. ¿Os habéis encontrado al pasar por una po

blación con algunos grupos de jóvenes que á nadie respetan, 

n i dejan sus malas conversaciones, antes hacen alarde de su 

desvergüenza si pasa por ventura un eclesiástico? Casi ciertos 

podéis estar de que en su niñéz no tuvieron el trato que d e 

bían con su Párroco. Cuando este sabe hacerse suyo el corazón 

délos niños, al cabo de algunos años posee el corazón de los 

jóvenes, que son aquellos mismos niños, y les habla con 

autoridad de padre , sucediendo que si alguno se deja llevar 

de las pasiones, lejos de tener aquel cinismo i nmora l de los 

p r imeros , se aparta y baja los ojos avergonzado cuando se 

encuentra con su maestro esp i r i t ua l , cuyas lecciones ha 

abandonado. El porvenir de una diócesis está en el Semina

r i o : el porvenir de una parroquia en el Catecismo esplicado 

por el Cura. 

Por esto no hemos sabido insertar aquellas disposiciones 
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oficiales sin l lamar la atención acerca de ellas de una ma

nera así especial. Bien se comprenderá que su cumpl imiento 

ha de ser de una trascendencia inmensa , aun cuando no se 

considere la escuela sino como otro lugar cualquiera dest i 

nado á reun i r los niños: pero la escuela es mas. Después 

del templo es el lugar mas digno y respetable que los niños 

frecuentan , estando allí no solamente e l los , sino también el 

maestro. 

El maestro, que por la naturaleza de su encargo es quien 

mas puede ayudar ó perjudicar al Gura en su santo min iste

r i o , es á menudo un joven forastero en la población y de 

poca esperiencia ; fácil , por consiguiente, de dejarse llevar 

por las personas que pr imero le acar ic ien , y tomar la d i 

rección acertada ó desacertada que estas le impr iman . Si 

para desgracia suya y del pueblo logran dominar su ánimo 

los tres ó cuatro caciques medio volterianos que acaso haya 

por al l í , dará dias muy amargos á la población y al Cura; 

pero si éste acierta á ganar su confianza y poder d i r i g i r l e , 

tendrá en él un ausi l iar escelente para la religiosa educación 

de la j uven tud . 

A esto podrán con t r ibu i r , haciéndolas con la debida p r u 

dencia, las visitas semanales á la escuela; porque algunos 

de esos jóvenes maestros no han tratado ningún eclesiáslico, 

y no tienen del clero otra idea que la formada en las lectu

ras que hic ieron ó en las conversaciones que oyeran á me

nudo , poco caritativas para con los ministros del Señor: 

mas si precisado á tratar con el Cura , porque va á visitarle 

en su clase, encuentra en él una persona instruida y bien 

educada , como son en general los Curas , por mas que la 

impiedad se complazca en decir calumniosamente otra cosa, 

un padre , un d i rec to r , un am igo , fácilmente formará un 

concepto justo y favorab le , y tendrá á honra dejarse guiar 

por él . 

Mas, aun cuando no logre todo esto, aun cuando el 

maestro fuese un imp ío , le contendrá la presencia del Pár

roco en los límites ? a l menos del Reglamento , sirviéndole 
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de eficaz estímulo para que sí no por voluntad , por temor , 

cumpla lo que la ley le manda respecto á enseñanza rel igiosa. 

Créannos los Párrocos jóvenes, para quienes señalada

mente hacemos estas observaciones: el trabajo que se tomen 

para la educación de los niños les producirá indudablemente 

el ciento por uno. Aparte el premio que deben esperar de 

Dios, que ha prometido remunerar como si á su divina Ma-

gestad acogiese, á quien acoge á uno de sus pequefluelos 

(Matth. c. x v i i i , 5) , se prepararán así para su edad avanza

da una paz envidiable y muchas satisfacciones inefables. 

Acaso en algún pueblo se hal len verdaderas dificultades na 

cidas de circunstancias singulares para introducirse en l a 

escuela ; pero llevándose con prudencia y sin pretensiones 

impropias , inspirándose en el amor de Dios , y ayudándose 

encaso necesario del P re l ado , pocas veces las habrá que 

no puedan superarse. 

Concluiremos observando, que como para ser respetado 

de los demás es necesario comenzar por respetarles á ellos, 

es conveniente que el Cnra por regla general se abstenga de 

censurar al maestro en lo que no pertenece á la enseñanza 

re l ig iosa , guardándole en todo la deferencia que le corres

ponda , especialmente delante de los niños. 

(B. E. de Granada.) 

M A D R I D . 

Real decreto dando nueva organización á la facultad de 
filosofía y letras. 

ESPOSICION Á s. M. 

Señora: La ley de instrucción pública que V. M. se dignó 

sancionar en 9 de Setiembre de 1857 determina en su art í

culo 33 cuáles son los estudios propios de la facultad de 



filosofía y letras , sin establecer (porque sin duda se consi

deró, y con acierto, que este era punto reglamentario) en 

qué orden habían de cursarse las materias, y qué número 

de años académicos habian de emplearse en los tres períodos 

de la facultad. Al dictarse, á muy poco de promulgada la 

ley, las disposiciones provisionales para su egecucion, se 

distribuyeron las asignaturas de filosofía y letras en seis cur

sos: tres para el bachillerato, dos para la licenciatura y uno 

para el doctorado; se ordenaron de una manera razonable, 

si no del todo perfecta, los estudios literarios, filosóficos, 

históricos y filológicos que la facultad comprende; pero no 

duró mucho este plan, que positivamente hubiera dado bue

nos frutos. En Setiembre de 1858 se publicó el programa 

general de estudios de la facultad de filosofía y letras, y en 

su virtud se introdujeron alteraciones tales, que bien puede 

decirse que con ellas se amenguaron, si es que del todo no 

se perdieron, los beneficios que la ciencia y las letras po

dían y debian prometerse de aquella importante facultad. 

Redujéronse á cinco sus cursos académicos, bastando dos 

para el grado de bachiller; es decir, para el grado con el 

cual se puede aspirar á cátedras de institutos y de colegios. 

Dando por supuesto que la lengua griega se aprendería cum

plidamente en la segunda enseñanza, se suprimió su estudio 

en la facultad, sustituyéndole con el de crítica literaria sobre 

los prosistas y los poetas de la Grecia. 

L a esperiencia ha demostrrdo que los alumnos de insti

tuto, al llegar á filosofía y letras, habian menester de gra

mática griega mejor que de estudios literarios sobre testos 

que estaban lejos de entender. Creó, pues, el programa ge

neral unos bachilleres en filosofía y letras, cuya filosofía 

consiste en un curso de metafísica, y cuyas letras no pasan 

de principios generales de varias literaturas para las cuales 

no están debidamente preparados. En el período de la licen

ciatura se dá á los alumnos otro curso de historia de España 

y dos de lengua hebrea ó árabe; es decir, que el licenciado 

eo filosofía y letras sigue teniendo por toda filosofía el curso 
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de metafísica que estudió en el pr imer año. En el doctorado 

se puso la estética, que , si bien se m i r a , es estudio que 

debe preceder al de la l i t e r a t u r a , como que comprende los 

principios fundamentales de toda noción l i t e r a r i a , la idea y 

leyes de la belleza, las condiciones, en fin, á que se sujetan 

las obras del a r t e ; las nociones de estética van delante de la 

preceptiva y de la crítica. Semejante arreglo de la facultad 

de filosofía y l e t r as , que hasta la fecha está v igente , no pudo 

menos de l lamar desde el pr imer instante la atención de to 

das las personas interesadas por el br i l lo de estos estudios; 

y en el sentido de solicitar una reforma se elevaron á la d i 

rección general de instrucción pública luminosas Memorias é 

informes que el min istro que suscribe ha tenido presentes. 

Es, pues, indispensable, á su j u i c i o , dar nueva organ i 

zación á la facultad de filosofía y letras, la organización que 

seguramente quiso la ley , para que sus aulas , en vez de pro

ducir licenciados y doctores llenos de ideas generales, p r o 

pensos á la insustancial palabrería, semifilósofos y semilite-

ra tos , que den una triste idea de la fortuna que en España 

alcanzan los estudios clásicos y sérios, produzcan profesores 

de sana y sólida doc t r ina , que hagan simpática y estimable 

para todos una facultad que en las naciones cultas del mundo 

obtiene lugar dist inguido , y determina quizás su nivel c ien

tífico y l i te rar io . El órden fijo de cursos y asignaturas que 

se establecen en el adjunto proyecto de decreto no supone 

aumento alguno en los profesores, quienes por regla general 

darán lección d i a r i a ; antes bien circunscribiendo á determi¬

nadas universidades el estudio de la facultad de filosofía y 

letras en sus varios períodos, se obtendrá economía no i n 

s igni f icante, bajo cuyo aspecto no vacila el gobierno en p ro 

poner la medida , haciendo uso de la autorización que para 

ello le concede la ley de 30 de Junio próximo pasado. Los 

profesores que en su consecuencia quedaren escedentes, se

rán destinados á cubr i r las vacantes que ocurran según su 

antigüedad y merecimientos. 

Debe haber , en dictamen del min is tro que suscr ibe, es-



cuela de filosofía y letras completa , es dec ir , hasta el grado 

de doctor en la Universidad Central ; puede ampliarse á las 

universidades de Barcelona y Granada el período de la l i cen

ciatura que hoy solo tiene Sevi l la; y puede asimismo l i m i 

tarse á Salamanca y Zaragoza el período del bachi l lerato de 

que hoy gozan todas las demás universidades con escaso p r o 

vecho de las letras y de los escolares mismos. 

La facultad de filosofía y letras no está l lamada en Espa

ña , n i lo está en ningún otro pais, á contar con un inmenso 

número de alumnos como las facultades de derecho y me 

dic ina . 

Aquella no conduce como estas al egercicio de una p r o 

fesión mas ó menos lucra t iva , pero que asegura las ventajas 

de una posición social , respetable y respetada. Provistas las 

cátedras de universidades é ins t i tu tos , completo el cuerpo 

de archiveros y b ib l io tecar ios , los graduados en filosofía y 

letras no pueden aspirar á otra g lor ia que la del saber, y 

esta gloria no es buscada por el mayor número en épocas 

en que por desdicha se dá mas culto de lo que fuera debido 

á la ganancia real y positiva. 

Acudan en buen hora á la facultad de filosofía y letras 

los que deseen adqu i r i r conocimientos clásicos, remontarse 

á las alturas filosóficas, penetrar en las regiones de la h i s 

t o r i a , admirar las grandes bellezas que encierra el mundo 

de la antigüedad, cuyas puertas abre el estudio de las l en 

guas sábias: para los que tan generoso y desinteresado p ro 

pósito abriguen son principalmente las escuelas de filosofía 

y letras: haya por tanto pocas y bien organizadas, servidas 

por profesores de verdadero y profundo saber , de intachable 

doctr ina , de reconocida superioridad en su ramo respectivo; 

quítese la l ibertad de simultanear estos estudios con los de 

otras carreras , y la facultad de filosofía y l e t r as , á Ja cual 

asistirán pocos, pero escogidos a lumnos, recobrará su justa 

y merecida importanc ia : dejará de ser un riesgo y un mo

tivo de alarma para ser ausi l iar poderoso de la verdad , cen

tro de verdadera y sana ilustración, cual debe serlo en un 
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pais como España, que á sus gloriosas tradiciones católicas 

une sus tradiciones científicas y literarias. 

Movido por estas consideraciones, y guiado por el mas 

recto deseo, el ministro que suscribe, de acuerdo con e' 

parecer del Consejo de ministros, tiene el honor de someter 

á la soberana aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 

decreto. 

Madrid 9 de Octubre de 1866.—Señora.—A L . R. P . de 

V. M.—Manuel de Orovio. 

Real decreto. 

Conformándome con lo propuesto por mi ministro de 

Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de minis

tros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Habrá en la Universidad Central una facultad 

de filosofía y letras en que se den los estudios completos 

hasta el doctorado inclusive. 

Ar.t. 2. Los estudios de la facultad de filosofía y letras se 

harán en el orden siguiente: 

PRIMER ANO. 

Principios generales de literatura con aplicación á la es

pañola. Lección diaria. 

Geografía histórica. Lección alterna. 

Lengua griega, primer curso. Lección diaria. 

SEGUNDO AÑO. 

Literatura latina. Lección alterna. 

Historia universal. Lección alterna. 

Lengua griega (segundo curso). Lección diaria. 

T E R C E R ANO. 

Literatura griega. Lección alterna. 

Continuación de la historia universal, Lección alterna. 
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Estudios superiores de psicología y lógica. Lección diaria. 

Probados estos tres años, los alumnos podrán aspirar al 

grado de bachiller en filosofía y letras. 

CUARTO ANO. 

Estudios superiores de metafísica y ética. Lección alterna» 

Historia de España. Lección alterna. 

Lengua hebrea ó árabe, primer curso. Lección diaria. 

QUINTO ANO. 

Literatura española. Lección alterna. 

Continuación de la historia de España. Lección alterna. 

Lengua hebrea ó árabe (segundo curso/ Lección diaria. 

Probados estos dos años, los alumnos podrán aspirar al 

grado de licenciado. 

SEXTO ANO. 

Literatura estrangera. Lección alterna. 

Historia de la filosofía. Lección alterna. 

En este año , único del doctorado, los alumnos tendrán 

obligación de presentar cada mes un discurso escrito en la 

tín ó castellano sobre temas que préviamente se acordarán 

por los profesores del mismo curso: estos escritos se unirán 

á los espedientes de los interesados, y se tendrán muy en 

cuenta para la aprobación en el exámen del año y en el 

egercicio de doctor. 

Art. 3.° Habrá facultad de filosofía y letras hasta el grado 

de licenciado en las universidades de Sevilla, Granada y Bar

celona ; y hasta el grado de bachiller en la de Salamanca y 

Zaragoza. 

Art. 4 . ° Se prohibe el estudio simultáneo de la facultad 

de filosofía y letras con los de toda otra facultad. Podrán 

matricularse, sin embargo, en lenguas sábias como asigna

tura suelta los alumnos de otras facultades. 



Ar t . 5.° . Los catedráticos de filosofía y letras que por v i r 

tud de este decreto quedaren escedentes, gozarán de los be

neficios que la ley les concede hasta que sean colocados en 

las vacantes que ocurran con arreglo á su antigüedad y me

recimientos. 

Ar t . 6.° Mi gobierno dará cuenta á las Cortes en la 

próxima legislatura de las disposiciones contenidas en este 

decreto. 

Dado en Palacio á nueve de Octubre de m i l ochocientos 

sesenta y seis. -Está rubricado de la real mano .—El min is 

t ro de Fomen to , Manuel de Orovio. 
(Gaceta del 14 de Octubre.) 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

EL B. PABLO DE LA CRUZ. 

El dia 26 de Agosto, después de la promulgación del de

creto de aprobación de los dos milagros propuestos para la 

canonización del B. Pablo de la Cruz , fundador de la Orden 

de los Pasionistas, pronunció Su Santidad un discurso cuyo 

t ex to , copiado con la exactitud posible, dice así: 

«La Religión Católica no es infecunda y estéril, como lo 

son todas las sectas. Las sectas, obras déla malicia humana, 

no pueden producir mas que el ma l : la Religión Católica, al 

cont rar io , es obra de Dios, y las obras de Dios producen 

frutos de vida eterna. 

»Uno de esos f ru tos , Pablo de la Cruz , acaba de ser cor

tado en el jard in de la Iglesia. Sabéis cuánto bien hizo á los 

pueblos, por la santidad de su vida y por el fervor de su 

celo apostólico. Sabéis como, no satisfecho con esto, i n s t i 

tuyó una nueva Famil ia re l ig iosa, que se dedica á la propa

gación de la v i r t u d : vocación eminentemente santa y útil á 

la Iglesia y á la sociedad. 

oSi las Órdenes religiosas son útiles á la Iglesia y á la 

sociedad , ¿cómo es posible que haya quien se levante contra 

ellas y quiera su destrucción? ¡Ah! seria largo de esplicar 

los motivos de tal ensañamiento. Me limitaré á indicaros tres. 



»En pr imer l uga r , nuestro siglo tiene la impiedad (y esta 

impiedad se ha manifestado á m i presencia), de querer que 

los Gobiernos se sostengan por leyes ateas; porque , una vez 

admitido este pr inc ip io , deducíase de él como consecuencia 

la indiferencia en materia de religión y la satisfacción de 

todas las pasiones Los impíos se ensañan contra las Ordenes 

religiosas y contra los ministros de la Ig lesia , porque éstos 

predican con la palabra y con el ejemplo una ley contraria 

á las suyas. ¿Es, pues, estraño que haya una enemistad i m 

placable entre los hijos de la ley atea , y los hi jos de la ley 

de Jesucristo? 

^Además los impíos no están en paz n i consigo mismo, 

n i con otros , n i con Dios , mientras que los Religiosos, no 

solamente disfrutan de la paz , sino que la llevan á todas 

par tes , volviendo la calma á las conciencias, apaciguando 

los espíritus irr i tados y reconcil iando á los enemigos. Así, 

no podiendo sufr i r los impíos que los otros disfruten de un 

bien que ellos no poseen, odian y persiguen á los pacíficos, 

según la predicción de Nuestro Señor. 

»Por úl t imo, mientras que los impíos opr imen á los pue

blos , los despojan de sus bienes y los reducen á la miseria, 

y privan también á sus almas del al imento espir i tua l , ó p r o 

curan envenenar este a l imento, los Religiosos y los Sacerdo

tes reparten á los pueblos el pan espir i tual por medio de la 

predicación , por medio de los Sacramentos y del buen ejem

plo, y añaden á esto el pan material con sus limosnas y su 

car idad. ¿Cómo, pues, los falsos amigos del pueblo han de 

sufr i r á sus verdaderos amigos? 

»La persecución es grande. ¡Que sea también grande 

nuestra constancia para contrarestar los esfuerzos de los i m 

píos! Esa es vuestra misión. Pedid á Dios que perdone los 

pecados de nuestros perseguidores y los conduzca á una sa

ludable penitencia: mostrad á los ojos de todos lo que hacéis 

profesión de ser , á fin de que nuestro ejemplo confunda y 

humi l le á los impíos. 

»Que el Padre, el Hi jo y el Espíritu Santo os bendiga , y 

bendiga en vosotros á vuestros hijos (el Padre Santo se d i 

rigió especialmente al Vicario genera l ) : que bendiga t a m 

bién á nuestros enemigos non ut devorent plebem sicutescam 
pañis, sed ut Icetentur in benedictione pacis.» 



ANUNCIOS. 

AVISO Á LOS SEÑORES SACERDOTES. 

En el pueblo de Se da vi , distante una hora de Valencia, 

se necesita un Sacerdote que se encargue de la Misa matuti

nal, y tenga licencias de confesar. E l señor Vicario de dicho 

pueblo enterará de la retribución y dará pormenores. 

2 - 2 

Y I D A D E J U A N D U M I O E S C O T O . 

Un religioso de San Francisco desea publicar la Vida del 
doctor sutil Escoto, universal maestro de la escuela francis

cana, por Giménez Samaniego. Al intento necesita y pide 

apoyo á todos los discípulos y admiradores de tan esclareci

do maestro. Escoto es una de las mas grandes lumbreras de 

la Iglesia, y la mayor gloria literaria de la orden de San 

Francisco. La publicación de su Vida, en esta época de res

tauración científica ó de renacimiento católico, es mas con

veniente que nunca. ¿Cómo podríamos infiltrar en el corazón 

de los pueblos el amor á los grandes hombres de la Edad 

Media, si no comenzásemos por dar á conocer, para que sean 

estimados, á estos grandes hombres? En el siglo XV, cuando 

se intentó el renacimiento de los filósofos paganos, se prin

cipió por escribir sus biografías y repetir por todas partes, 

y hasta con los mas fútiles pretestos, sus alabanzas. Imite

mos en esto á los autores del renacimiento gentílico. 

La Vida de Escoto, que se publica con la correspondiente 

licencia eclesiástica, constará solo de un regular volumen. 

Su papel será bueno y sus tipos claros Costará 1 2 rs. en 

Madrid y 1 4 en provincias. Se admiten suscriciones en la 

Administración de L A L E A L T A D , Madrid. 

Valencia: Imprenta de J . R ios.-—1866. 
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V A L E N C I A * 

JUNTAS DE FÁBRICA DE LAS PARROQUIAS. 

SECRETARÍA DE CÁMARA Y GOBIERNO D E L ARZOB ISPADO .— 

En el plan de arreglo parroquia l formado por el Excmo. é 

l imo* Sr. D. Pablo García Ave l l a , que está pendiente de la 

aprobación super i o r , se formó el reglamento para las Jun

tas de fábrica de las parroquias del Arzobispado; y aunque 

no es el ánimo de S. E. I . el darle carácter obligatorio n i 

variar la organización de las que se hallan establecidas, á no 

haber un motivo especial para e l l o , sin embargo , como a l 

gunas parroquias que carecen de esas Juntas las tienen so

l ic i tadas, se ha servido S. E. L acordar se publ ique en el 

TOMO V . 45 
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Boletin dicho reglamento , y que se atemperen al mismo 

todas las que hayan de crearse nuevamente. 

Valencia 5 de Noviembre de 1866. — Bernardo Martin, 
Can. Dign. Secretario. 

Reglamento para las Juntas de Fábrica de las Parroquias. 

Artículo 1.° En toda Parroquia matriz se establecerá una 

Junta llamada de Fábrica , á cuyo cargo, bajo la autoridad y 

dirección del Párroco ó quien haga y deba hacer sus veces, 

estará la administración, cobranza y conservación de los 

productos y fondos correspondientes á la misma. 

A r t . 2.° En las poblaciones donde hubiere dos ó mas 

parroquias , se establecerá Junta de Fábrica en todas ellas. 

A r t . 3.° Las Juntas se compondrán del Cura Párroco que 

será su Presidente con voz y vo t o , y el decisivo en caso de 

empate, del Regidor mas ant iguo , en los pueblos donde no 

hubiere mas de una Parroquia , de tres vecinos honrados y 

piadosos, y de un Secretario con voz y voto. 

A r t . 4.° En los pueblos ó Parroquias que escedan de 

cuatro m i l almas se aumentará el número de Vocales de las 

Juntas, nombrando un parroquiano mas porcada m i l almas. 

A r t . 5.° En las Parroquias en que hubiere Clero Benefi-

cial ó donde haya de conservarse, hecho que sea el arreglo, 

será también Vocal nato de la Junta de Fábrica el Beneficia

do decano con voz y voto. 

A r t . 6.° E l nombramiento ó designación de los vecinos 

que hayan de ser Vocales de las Juntas de Fábrica se v e r i f i 

cará la pr imera vez por el l imo . Prelado, á propuesta de los 

Curas, entre los parroquianos ó feligreses de acreditado celo 

religioso y que hayan manifestado interés por la prosperidad, 

aumento y esplendor del culto d iv ino . 

A r t . 7.° Su renovación, que deberá verificarse por m i 

tad cada dos años y en pr imero de Enero , se realizará por 
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nombramiento dé la misma Junta á p lura l idad de votos, de

cidiendo el Párroco caso de empate , en cuya elección ten 

drán voto los Vocales salientes. En la pr imera renovación 

decidirá la suerte los que hayan de cesar en el cargo. Siem

pre que resul tare ser impar el número de los que tengan 

que cesar se renovará la menor parte. 

A r t . 8.° Corresponde á la Junta de Fábrica la recauda

ción é inversión de todos los intereses pertenecientes á la 

m isma , ya provengan de sus rentas fijas, ya de los derechos 

que según arancel le correspondan, ó de limosnas y ofren

das que se hagan. 

A r t . 9.° Lo que se pague por dotación del Culto lo co

brará el Párroco destinándolo á satisfacer las atenciones que 

estén presupuestadas, formando y estendiendo en el l i b ro 

de Fábrica la cuenta de la inversión , la que anualmente se 

presentará á la aprobación del Arcipreste , sin pei ju ic io de 

que sea reconocida por la Santa Pastoral V is i t a , ó cuando 

lo tuviere á bien mandar el Prelado. 

A r t . l o . La Junta de Fábrica cuidará de la buena y le¬

git ima inversión de los productos á metálico, de las rentas, 

limosnas y demás obvenciones que recaude. Estos fondos se 

conservarán en arca de dos llaves, conforme á lo dispuesto 

en las Sinodales de este. Arzobispado, Constitución segunda, 

título qu ince , del l i m o . Sr, D. Juan de Rocabertí. El Reve

rendo Párroco tendrá una de las l laves, y la otra estará en 

poder del Vocal , á quien en la primera reunión que celebre 

la Junta á pr imero de año se nombre, á plural idad de votos, 

Fabr iquero . 

A r t . 11. A propuesta del Fabr iquero y con el Visto Bue-
t 

no del Párroco, se espedirán los l ibramientos á nombre de 

la Junta para los gastos ordinarios que ocu r ran , los que es

tenderá el Secretario. Los gastos estraordinarios se acorda

rán precisamente por la Junta. 

A r t . 1 2 . E l Secretario será nombrado por la Junta á p l u 

ral idad de votos de entre los individuos de la misma en la 

sesión en que se nombre al Fab r i que ro , y antes que á éste, 
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haciendo de Secretario para esta elección el mas joven de 

los Vocales. 

A r t . 13. E l Secretario deberá llevar el l ibro de las actas 

en el que se estiendan las que se celebren certificadas por 

el mismo y con el Visto Bueno del Cura Presidente. T a m 

bién deberá llevar otro l ibro ó cuaderno de registro en el 

que se anoten con l impieza y exactitud las entradas y sa l i 

das de caudales , cuyo l ibro ha de conservarse precisamente 

en el arca de fondo de dos llaves. 

A r t . 14. Cuando por existir fondos abundantes convinie

se acordar la inversión de cantidades que escedan la suma 

de cuatro m i l reales vellón, b ien sea en obras materiales, 

bien en ornamentos ú otros objetos del cu l to , prévio acuer

do de la mayoría de la Jun ta , se acudirá al Prelado ó á su 

Vicario General , con cuya l i cenc ia , y no de otro modo, se 

podrá efectuar el gasto; y no se reconocerá acreditado 

en cuenta lo que se invierta sin este requis i to . 

A r t . 15. En Santa Visita Pastoral deberán presentarse los 

l ibros y cuentas de la Junta de Fábrica, y se declaran so

metidos á los mandatos y providencias que respecto de sus 

cometidos tengan á bien acordar los señores Visitadores. 

A r t . 16 . El Prelado podrá disponer que cese en sus f u n 

ciones cualquier Junta de Fábrica, si de informes ú por 

otros antecedentes resulta que no cumple con su deber ó 

bajo cualquier concepto se escede de sus facultades , y en 

este caso se formará de nuevo bajo las mismas bases que en 

esta pr imera elección que ahora ha de verif icarse. 

A r t . 17 . La Junta de Fábrica se reunirá lo menos una 

vez al mes en el dia festivo que designe el Presidente y s iem

pre que éste lo disponga por creerlo necesario. 

A r t . 18. La Junta de Fábrica tiene derecho á perc ib i r la 

décima íntegra de la cantidad que los fieles asignen para 

bien y sufragio de sus almas ó sea de todo el importe del 

funeral en caso de no haber hecho testamento ó no haber 

fijado en éste cantidad para bien de alma. 

A r t . 19 . A l establecerse la Junta de Fábrica con arreglo 



al presente reglamento, procederán desde luego á formar un 

inventario de todas las fincas y efectos pertenecientes á la 

misma, el que, firmado por todos los componentes la Junta y 

autorizado por el Secretario, se custodiará en el arca de dos 

l laves, á cuyo inventar io , al t iempo de su comprobación 

anua lmente , se adicionará con las mismas formalidades lo 

que nuevamente se haya adqu i r i do . 

A r t . 2 0 . Este reglamento se considerará general para todo 

el Arzobispado y vigente en todas sus disposiciones para t o 

das las Iglesias con escepcion de lo que se acuerde par t i cu 

larmente en algún Arciprestazgo ó Part ido. 

A r t . 2 1 Quedan derogados todos los demás reglamentos 

dictados en cualquier concepto por Nos y nuestro Tr i buna l 

en orden á las Juntas de Fábrica, debiéndose observar el 

presente.—Valencia veinticuatro de Diciembre de m i l ocho

cientos cincuenta y cua t ro .—D r . D. Calixto Castrillo.—Por 

mandado de S. S., Ramón Diaz. 

ADVERTENCIA 

Á LOS SEÑORES PÁRROCOS Y DEMÁS ENCARGADOS DE LAS 

IGLESIAS. 

SECRETARÍA DE CÁMARA Y GOBIERNO DE ESTE ARZOBISPADO. 

-—Ha sido presentado á S. E. I . el Arzobispo, m i Señor, u n 

cuadro sinóptico de las rúbricas que deben observarse en las 

Misas de témpora y de festividades, en las votivas y de d i 

f un tos , conforme al Misal romano y decretos de la Sagrada 

Congregación. 

Este trabajo se considera por personas competentes muy 

útil y provechoso para resolver cualquier duda que se ofrez

ca en el momento mismo de i r á celebrar, y por lo tanto 
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S. E. I . manda se recomiende á los señores Párrocos y en

cargados de las iglesias procuren adqu i r i r lo y fijarlo en sus 

respectivas sacristías, pudiendo datarse del gasto que ofrezca 

en las cuentas de cu l to . 

Para adquir i r el cuadro sinóptico, véase el anuncio que 

se pone al final del presente número. 

Valencia 5 de Noviembre de 1866.—Bernardo Martin, 
Canónigo Dignidad Secretario. 

ÍNDICE DE LOS LIBROS PROHIBIDOS. 

Acaba de publicarse en Sevilla una edición del índice de 

todas las obras prohibidas por la Iglesia, con igual carácter 

de autenticidad que la romana y aumentada hasta el mes de 

Setiembre ú l t imo, por el muy entendido Sr. D. León Carbo

nero y So l , Director de la Revista religiosa , La Cruz. 
Aun cuando este interesante l ibro se recomienda por sí 

m i smo , no menos que por el nombre del Sr. Carbonero 

y So l , que tan justa reputación ha sabido adquirirse en 

el mundo l i terar io-rel ig ioso, con todo , nosotros, aten

diendo á su grande u t i l i d ad , que á todas las clases de la 

sociedad interesa y muy particularmente al Clero en general, 

cumplimos con el mas grato deber recomendándolo á nues

tros suscritores, seguros de que nos lo agradecerán. 

Para conocimiento del precio y demás condiciones, p u 

blicamos el anuncio en el lugar correspondiente de este nú 

mero ; mas ahora , para que pueda tomarse una idea mas 

exacta de to que es la ob r a , vamos á inser tar los principales 

párrafos de su prospecto. Dicen así: 

«No hay necesidad de recomendar este interesantísimo 

l i b r o . Todo confesor, todo buen padre de famil ia se vé f r e 

cuentemente obligado á buscar el Indice de l ibros prohibidos, 

y á consultarle, ya para cumpl i r con uno de los mas impor 

tantes deberes del ministerio sacerdotal, yapara preservarnos, 

y á nuestras fami l ias , del contagio del error y de la corrup-
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c i on , ya para que en las bibliotecas no se dé á la j uventud 

en vez de pan, escorpiones. ¿Quién , sabiendo que es muy 

general la circulación y venta de manjares nocivos, no ad

quiere un guia cierto y seguro que le dé á conocer cuáles 

son los que matan en vez de al imentar? ¿Quién al ver la fa

cil idad con que se propagan el error y toda corrupción, ya 

atentando al dogma, ya ofendiendo á las buenas costumbres, 

no empleará todas sus fuerzas para no caer ó en la apos-

tasía, ó en la heregía, ó en la in f ide l idad , ó en la subleva

ción contra la autoridad doméstica, política, c iv i l ó rel igiosa, 

ó en el desbordamiento de todas las pasiones y vic ios, ó en 

tantos y tantos horribles abismos que sin cesar ab ren , y á 

donde con toda clase de incentivos y engaños se esfuerzan 

para sumergirnos , los l ibros del filosofismo, las hojas perió

dicas, mas nocivas que flechas envenenadas, (salvas pocas 

escepciones) las novelas inmundas, los folletos asquerosos, 

los dramas abominables, las falsas historias en que se des

naturalizan los hechos y se desfigura la verdad? 

«¿Quién i gno ra , que hasta los l ibros ascéticos y místicos 

mas recomendables, han sido reimpresos por hombres de 

dañada intención, intercalando palabras y conceptos con que 

adulterando el texto viciaban las creencias de las gentes sen

cillas? ¿Quién no sabe, en fin, que para seducir al pueblo 

han propagado oraciones y devociones, al parecer mer i tor ias , 

pero que en realidad fomentaban la superstición tan pe r j u 

dicial á la religión católica como la impiedad y el fanatismo? 

»Por fortuna y para bien de los católicos, Roma es Madre 

y Maestra de la humanidad. El Pontífice Sumo, que en ella 

tiene su so l io , egerce sin cesar la mas solícita v ig i l anc ia , y 

asistido de gracias especiales, é i luminado con luces d é l o 

a l t o , examina, censura, cal i f ica, rechaza y anatematiza todo 

cuanto puede ofender al dogma , á la mora l ó á las buenas 

costumbres, todo cuanto de cualquier modo puede ser causa 

de apostasía ó prevaricación. Por eso desde los tiempos mas 

remotos, y siguiendo el ejemplo de los apóstoles, condenó 

todo l ibro noc ivo , por eso siempre solícito el vicario de Je-
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sucr isto , por la salvación de las almas, creó una Congrega

ción del I nd i ce , que además de la Santa Romana Inquisición, 

cuya necesidad, cuya u t i l i d ad , cuya competencia y cuya l e 

gítima jurisdicción nos vanagloriamos reconocer, publica 

cada dos ó tres meses los decretos calificativos de aquellos 

l ibros que no pueden leerse n i conservarse. 

»La colección de todos los títulos de los l ibros que han 

sido prohibidos desde la pr imera compilación que hizo el 

Santo Concilio de Trento constituye el l ibro of ic ia l conocido 

con el nombre de Indice de libros prohibidos, del que se hati 

hecho varias ediciones. La última y mas correcta es la que 

mandó hacer en Roma Gregorio XVI en 1 8 4 1 ; pero como ya 

han trascurrido 25 años, como en ese t iempo han redoblado 

sus esfuerzos los enemigos de la verdad y de la bondad, vo 

mitando en la prensa toda clase de inmundic ias , los decretos 

prohibi t ivos han sido muy frecuentes y numerosos, decretos 

que pocos han podido adqu i r i r n i comp i l a r , y que p romu l 

gados en las fechas en que eran autorizados y no por o r 

den alfabético, hacia que fuese muy trabajoso indagar si un 

l i b ro es ó no proh ib ido . Estas circunstancias bastaban por sí 

solas para hacer una edición. Además de esto, la edición r o 

mana no solo escaseaba ya, sino que era de muy difícil ad 

quisición para los españoles, porque la distancia y los agen

tes hacían que su costo luera muy subido. Necesario era, 

pues, p r i m e r o ; hacer una edición completa , intercalando en 

los lugares respectivos, siguiendo el orden alfabético, todos 

los l ibros prohibidos desde la última edición del Indice en 

4841 : segundo; faci l i tar la busca de cualquier l i b ro p r o h i 

bido con nuevas remisiones; y tercero ; faci l i tar la adquis i 

ción del Indice reduciendo su precio á menos de la mitad 

del costo que tiene traer un egemplar de la de Roma. 

»Estos fines, y el principalísimo de dar á conocer el ve

neno que circula para que todos se l ibren de él, son los que 

nos hemos propuesto en la presente edición, hecha con 

arreglo á la auténtica de Roma y á los decretos originales 

promulgados por las sagradas congregaciones. 



»Como en la presente edición hemos cumpl ido con cuan

to exige la Bula de Su Santidad , que vá á la cabeza de este 

l i b ro , nuestra edición merece la misma fe y tiene la misma 

autoridad que la auténtica de Roma.» 

M A D R I D . 

Real decreto organizando de nuevo el Consejo de Instrucción 
pública. 

ESPOSICION A S. M . 

Señora: Reformar la enseñanza pública en todos sus gra 

dos á tenor de las necesidades que una dolorosa esperiencia 

ha descubierto, y concil iar esas reformas saludables, anhe

ladas por la verdadera opinión pública , con el espíritu de 

economías que anima al gobierno de V, M . , ha sido desde 

el pr imer instante el íiel propósito y el empeño decidido del 

min is tro que suscribe. 

Nueve años hace que rige por autorización la ley de ins

trucción pública formada sobre bases que las Cortes discu-

vo ta ron ; en este período son innumerab les , como y 
habrá ocasión de esponer á V. M. , los reales decretos y 

denes q n el vario título de programas , reglamentos y 

generales ó parciales se han espedido en dis

tintas épocas con escasa devoción á la l ey , la c u a l , d 

gad suspensa en o t ros , interpretad 

muchos, t ibiamente cumplida en casi todos, si un dia pud 

corresponder al patriótico objeto que sus autores se propu 

hoy por v i r tud d y hetero 

g dilícilments puede realizar los grandes 

fines sociales que le están encomendados. Desd 

q y se cometen deplorabl 

abusos que la ley no previo, ó que la ley esplícita y dec id i 

damente no repr ime y castiga, por precisión su prestigio se 



debil ita y amengua, y en el concepto público nace y se f o r 

talece la idea de una re forma, que todos los hombres i m 

parciales desean y que el ministro que suscribe cree u rgen 

te; tan urgente, señora, que no es posible di fer ir la á la d is 

cusión y aprobación de las Cortes, por mas que á ellas, como 

es justo y constitucional, se deba dar cuenta en su dia de 

las medidas que la necesidad del momento ex ige , y que los 

ministros responsables con levantado espíritu y con la m i ra 

puesta en el bien público y en el mejor servicio de su Re i 

na y de su patria tienen la honra de aconsejar á V. M. Tal 

es, señora, la que en este dia somete á la soberana aproba

ción de V. M. el min is tro de Fomento. 

Antes de que se promulgase la ley de 1857 existia ya con 

el nombre de real Consejo de instrucción pública un alto y 

respetable cuerpo consultivo para los mas arduos é interesan

tes asuntos de la enseñanza, y para todos aquellos que el m i 

nistro del ramo creyera conveniente r em i t i r á su exámen y 

deliberación. La ley en su cap. I I . organizó el real Consejo, 

introduciendo en él una novedad que afecta al presupuesto 

de un modo no desatendible: lo dividió en cinco secciones, 

y estableció para cada una de ellas un indiv iduo r e t r i b u i 

do, con título de ponente, y sueldo de 40 ,000 r s . , resul tan

do de aquí un gasto de 20,000 escudos para dotar una cate

goría administrativa difícilmente def in ib le , de todo punto 

desconocida hasta aquella fecha, y nunca admitida en c o r 

poraciones análogas como el real Consejo de agr icu l tura , 

industr ia y comercio y el de sanidad del re ino. La acumu

lación de todos los negocios de una sección en un solo i n d i 

viduo tiene que producir por necesidad un esceso de trabajo, 

que con admirable celo y patriotismo han soportado las d i g 

nas personas que hasta la lecha egercen ese cargo , y que al 

cesar en él por supresión merecen todas las consideraciones 

que seguramente no les negará el gobierno de V. M. Pero 

ese trabajo escesivo sobre los centenares de espedientes que 

van al Consejo han impedido á los consejeros retr ibuidos de 

llenar ptra, misión r&a& alta?, la que conslituyó quizás el pen-
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Sarniento capital de su institución. Dice el art . 306 de la 

ley: «Serán inspectores generales de instrucción pública los 

»individuos retr ibuidos del real Consejo del ramo.» Y la i ns 

pección, señora, no se ha podido verif icar: la inspección, que 

es punto pr inc ipa l , tal vez decisivo, de la instrucción púb l i 

ca , es uno de los que menos for tuna ha alcanzado en el pe 

ríodo de los nueve años. El min istro que suscribe se propo

ne atender debidamente á esta gran necesidad. 

Pueden, pues, suprimirse las cinco plazas de ponente 

con el beneficio para el presupuesto de 20,000 escudos; la 

ley de 30 de Junio último autoriza al gobierno para hacer 

economías de esta especie aun en servicios establecidos por 

leyes especiales, y el buen sentido aconseja que si por con

secuencia de esa economía hay necesidad de in t roduc i r otras 

variaciones que acomoden aquellos mismos servicios al nue

vo orden creado por la inexorable ley de la disminución de 

gastos, puede y debe hacerse sin perjuicio de dar cuenta á 

las Cortes en su dia. 

En esta atención, el min istro que suscribe ha creído que 

en vez de cinco deben ser tres las secciones en que el C o n 

sejo se d i v i da , correspondientes á los tres grados ó períodos 

generales de la enseñanza. Por v i r tud de esa reducción de 

secciones ha creído también que debia reducirse el número 

tota l de individuos del Consejo, fijándolo en veinticinco en 

vez de treinta y uno de que ahora consta. El min istro ha j u z 

gado indispensable esta disminución, por mas que ella le 

produzca la amargura de privarse de la cooperación de per

sonas ilustradas y beneméritas: ha ampliado algún tanto las 

categorías á que deben pertenecer ó haber pertenecido los 

que sean nombrados consejeros: ha l imi tado el número de 

los natos á dos altos representantes de la autoridad eclesiás

t ica, á fin de que por lo que respecta á la pureza de la fe y 

costumbres, tenga la Iglesia el debido conocimiento de la 

designación de l ibros de testo y en la resolución de otras 

cuestiones que afecten á las creencias ó á la mora l . Se revis

te , en f in , al Consejo de todas las facultades y garantías ne-
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cesarias para que cumpla los elevados fines de su creación. 

Dígnese V. M. prestar su real aprobación al adjunto p ro 

yecto de decreto acordado en Consejo de ministros. 

Madrid 9 de Octubre de 1866.—Señora.- A L . R. P. de 

V . M . , Manuel de Orovio. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por m i min is tro de 

Fomento, en uso de la autorización concedida por la ley de 

30 de Junio úl t imo, y de acuerdo con el parecer del Consejo 

de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° El real Consejo de instrucción pública se 

compondrá de veinticuatro vocales, además del presidente. 

E l cargo de consejero es honorífico y gra tu i to . 

Ar t . 2.° Para ser nombrado consejero se necesita perte

necer ó haber pertenecido á alguna de las categorías s iguien

tes : Ministros de la Corona. Arzobispos y Obispos. Conse 

jeros reales y de Estado. Directores generales de instrucción 

pública, que hayan sido catedráticos de lácultad. Ministros y 

fiscales de los Tribunales supremos. Individuos de las reales 

Academias, no pudiendo haber mas de uno en representa

ción de cada Academia. Rectores de universidad con seis 

años de desempeño del cargo. Catedráticos numerarios de 

facultad ó enseñanza superior que hayan servido por lo me 

nos quince años y salido del profesorado con buena nota . 

Inspectores generales de los cuerpos facultativos del Estado 

en el orden c iv i l . 

A r t . 3.° El gobierno podrá proveer hasta cuatro plazas 

de consejero en personas que no pertenezcan á las categorías 

espresadas, pero que por sus escritos y trabajos científicos 

hayan dado pruebas de eminente saber, ó prestado muy dis

t inguidos servicios á las ciencias y á la enseñanza. 

A r t . 4.° Son consejeros natos del real Consejo el reveren

do Obispo auxil iar de Toledo y el fiscal de la Rota. 

A r t . 5.° El real Consejo se dividirá en tres secciones: de 



— 7 4 7 — 

pr imera enseñanza, de segunda enseñanza y bellas artes, y 

de facultades y escuelas superiores y profesionales. El n o m 

bramiento de presidente de cada sección se hará por real 

decreto especial. 

A r t . 6 o Cada sección podrá dividirse en comisiones para 

la mejor distribución de los negocios, turnando los conse

jeros en el cargo de ponentes. 

A r t . 7.° E l cargo de consejero es incompatible con el de 

catedrático en activo servicio. 

A r t . 8.° El real Consejo egercerá la alta inspección sobre 

l a enseñanza públ ica, á cuyo fin podrá conferirse á sus i n 

dividuos la comisión régia de visi tar universidades ú otros 

establecimientos públicos dependientes del gob ierno , y de 

entender en ellos en asuntos graves y de naturaleza urgente, 

dictando desde luego providencia. 

A r t . 9.° El real Consejo será oido por el gobierno en la 

provisión de cátedras, traslación , ascenso y separación de 

profesores: en la creación y supresión de establecimientos 

públicos de segunda enseñanza y de enseñanza superiores: 

en los planos y reglamentos de enseñanza: en todos los de 

más asuntos de instrucción pública que por su Índole é i m 

portancia exijan á j u i c io del gobierno deliberación y deteni¬

do exámen. 

A r t . 10 . Corresponde asimismo al real Consejo f o rmar 

la lista de los l ibros de testo para todas las asignaturas; pero 

las que se ref ieren á ciencias eclesiásticas y estudios de m o 

ra l y religión habrán de elegirse precisamente entre las apro

badas por la autoridad eclesiástica; sin perjuic io de mante

ner siempre espedito en todas las demás obras , señalada

mente las filosóficas por lo que toca á la pureza de la fe y 

costumbres, el derecho que á los Prelados reconocen los ar 

tículos 2.° y 3.° del Concordato vigente. 

A r t . 1 1 . Los individuos del real Consejo no podrán i n 

c lu i r en las listas de testo aquellas obras de que fueren a u 

tores ó traductores. 

A r t . 12 . Será secretario general del real Consejo un of i-
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cial de secretaría perteneciente á la dirección general de ins 

trucción pública. 

A r t . 43 . Los cinco consejeros re t r i bu idos , cuyas plazas 

se supr imen en v i r t ud de la nueva organización del Consejo, 

serán clasificados desde luego con arreglo á sus años de ser

vicios, si no continuaren prestándolos en otros cargos activos 

de la enseñanza. 

A r t . 44 . De las disposiciones del presente decreto se dará 

cuenta á las Cortes en la próxima legislatura. 

Dado en Palacio á nueve de Octubre de m i l ochocientos 

sesenta y seis.—Está rubr icado de la real mano .—El min is 

t r o de Fomento, Manuel de Orovio. 

(Gaceta del 40 de Octubre.) 

Por Reales órdenes de la misma fecha han sido nombra

dos, presidente del Real Consejo de Instrucción pública Don 

Lorenzo Arrazo la , y vocales D. Juan Mart in Carramol ino, 

D. Fermin Cabal lero, D. Joaquín Ignacio Meneos, conde de 

Guendula in , D. Manuel de Ortiz de Zúñiga, D. Vicente Váz

quez Queipo, D. Joaquín Hysern , D. Tomás Corral y Oña? 

D. Gui l lermo Schulz, D. Lucio del Va l le , D. Agustín Pas

cua l , D. Fernando Echevarría, marqués de O'Gavan, Don 

Francisco Méndez A lva ro , D. Juan de la Cruz Castellanos, 

D. Manuel Cor t i na , D. Manuel Bertrán de L i s , D. Ventura 

González Romero , D. Claudio Moyano, D. Cándido Nocedal, 

D. Fernando Alvarez , D. Santiago de Tejada y D. José Ca-

veda; presidente de la pr imera sección al l l lmo Sr. Obispo 

de A rch i s , ausi l iar de Mad r i d , de la segunda á D. Claudio 

Moyano y Samaniego, y de la tercera á D. Manuel Cortina. 

(id.j 
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LA CRUZ. 
REVISTA RELIGIOSA DE ESPAÑA Y DEMAS PAISES CATÓLICOS. 

R E C O M E N D A D A 

POR NTRO. SANTÍSIMO PADRE E L PAPA PIO IX , 
k. 

POR E L EPISCOPADO Y POR LA PRENSA NACIONAL Y ESTRANGERA. 

Propietario, Director y Redactor en gefe 

D O N L E O N C A R B O N E R O Y S O L . 

Esta Revista, que es muy bara ta , cuesta 4 rs . y medio 

a l mes. 

Pub l i ca : i . ° Las disertaciones mas importantes leídas en 

las Sagradas Congregaciones de Roma , sobre teología, l i t u r 

gia , disciplina y derecho canónico.—2.° Los actos oficiales 

del Sumo Pontífice; las decisiones de las Sagradas Congre

gaciones, y las pastorales del Episcopado.—3.° Los sermones 

mas notables que se predican en España y en el estrangero. 

—4. ° La colección completa de todos los documentos re la

tivos á los hechos religiosos de interés. -5.° Artículos doc

tr inales y polémicos en defensa del Catol ic ismo, del Sumo 

Pontífice, del Clero etc. e t c . , contra los ataques de la prensa 

revo luc ionar ia , y del Protestant ismo, y contra las invasiones 

de la política anti-cristiana y del filosofismo.— 6.° El mov i 

miento religioso del mundo. - 7.° Noticias y detalles de las 

misiones católicas. —8 0 Juicios críticos de las obras mas 

importantes. 9.° Las Conferencias del P. Félix y otras obras 

notables.—40.° Y ú l t imo , cuantos datos y noticias de interés 

religioso se pueden adqu i r i r . 

Para suscribirse d ir ig irse á D. León Carbonero y S o l . — 

SEVILLA. 



ÍNDICE 

DE LOS LIBROS PROHIBIDOS. 
EDICION ESPAÑOLA. 

CON EL MISMO CARACTER AUTÉNTICO Y OFICIAL 

QUE L A ROMANA* 

Aumentada, siguiendo el orden alfabético, con todas las 
prohibiciones hechas desde el año de 4844 al mes de Se
tiembre de 4866. 

POR D* LEON CARBONERO Y SOL. 

CON LAS LICENCIAS NECESARIAS. 

Consta de un tomo en 4?.° español de M 5 páginas , y se 

vende al precio de 25 r s . , franco de por te . 

Los pedidos se dirigirán al mismo D. León Carbonero y 

So l , SEVILLA. 

ADVERTENCIAS . 

4. a No se servirá ningún pedido si no se acompaña el 

impor te en libranzas de giro mutuo . 

2 . A Se remitirán certificados por el correo todos los 

ejemplares que se pidan en el mismo dia en que se reciba 

el pedido. 

CUADRO SINÓPTICO 
D E L A S R U B R I C A S Q U E D E B E N O B S E R V A R S E 

EN LA CELEBRACION DE LAS MISAS. 

Se vende en la oficina de Fábrica de esta Santa Iglesia 

Metropol i tana, y en las imprentas deR ius , plaza de San Jor

ge , y de Ayo l d i , calle de Cabi l leros.— Valencia. 

Valencia: Imprenta de J . Rius.—-1866. 
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. Este B O L E T Í N se publ ica una vez á la semana.—Se suscribe en la oficina sita en el 

Palacio Arzobispal , á 10 r s . por t r imes t re , adelantados.—Los números sueltos se venden 
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Mater i as que contiene este n ú m e r o : Edicto para Ordenes. 

—Santa pastoral visita.—Alocución de S. S. sobre los asuntos de I ta l ia .— 

Versión castellana de la misma.—Aviso del Habilitado del Clero para el 
pago. 

V A L E N C I A * 

E D I C T O P A R A ÓRDENES. 

DON BERNARDO MARTIN Y APARICI , Presbítero, Dignidad 
de Maestrescuela de esta Santa Iglesia Metropolitana, y 
Secretario de Cámara y Gobierno del Excmo. é limo. Señor 
Dr. D. Mariano Barrio Fernandez, Arzobispo de Valen
cia, etc. 

Hago saber á los Eclesiásticos de esta Diócesis y demás 

personas que convenga: Que S. E. I . el Arzobispo , m i Se

ñor , ha determinado , si Dios nuestro Señor le diere salud, 

hacer Ordenes generales mayores y menores en las próximas 

témporas de Santo Tomás Apóstol , previniendo á los que á 

TOMO V . 4 6 
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ellas desearen ser promovidos , han de presentar en esta 

Secretaría de m i cargo sus solicitudes que espresen el nom
bre y dos apellidos, naturaleza, edad, carrera literaria, Orden 
que hubiere recibido y con qué titulo; acompañadas aquellas 
de los documentos siguientes: Los pretendientes de Ordenes 

Mayores, la partida de bautismo, cartilla del último Orden 
y certificación de haberlo egercilado: Los de Menores y Sub-

diaconado , además de la partida de bautismo y cartilla de 
tonsura, la escritura de posesión del titulo á que los pretenden, 
y los que fueren patrimonistas certificación del definitivo de 
aprobación de su patrimonio; y unos y otros atestado del Con
sejo Provincial, por el que se acredite hallarse libres de res
ponsabilidad al servicio de las armas; Y los de tonsura , las 
partidas de bautismo y confirmación; debiendo presentar 

todos y cada uno de los pretendientes refer idos , además de 

los documentos d ichos , certificación de sus respectivos Gu

ras-Párrocos que acredite su buena conducta ; y otra del 

Confesor, por la que conste la frecuencia de Sacramentos 

por lo menos un año antes de esta su pretensión, cuya f r e 

cuencia debe haber sido de quince en quince dias los que 

aspiren á la prima tonsura, Ordenes Menores y Subdiaconado; 

y de ocho en ocho los que aspiren al Diaconado ó Presbite

r a do ; cuya certificación podrá suplirse respecto de los que 

estén en algún Colegio con la del Superior del Estableci

miento. Asimismo otra por la que resulte tener cursados y 

probados, por lo menos, los dos años de Teología en la car

rera abreviada ó el segundo y el tercero en la larga con la 

Nota de Benemeritus. Y en esta fo rma , y no en otra , se ad

mitirán memoriales hasta el dia 3<> del ac tua l , debiendo 

venir del tres al cuatro de Diciembre todos los interesados ó 

quienes los representen á saber su admisión y el dia señala

do para su exámen , y sucesivamente hacerse cargo de las 

comisiones que respectivamente se les entregarán. Y para 

que pueda llegar á noticia de todos, ha dispuesto S. E. I . 

se publ ique el presente edicto sellado con el de sus armas y 

refrendado por mí el iníraescrito su Secretario. 

Palacio Arzobispal de Valencia 7 de Noviembre de 1866. 

—Bernardo Martin, Cang. Dign . Serio. 

NOTA. Los aspirantes que no sean Seminaristas internos 

ó alumnos de otros Colegios, á los documentos que arr iba 

se espresan , deberán añadir certificado del señor Vice-

Rector del Seminario por el que se acredite concurren pun-



— 7 2 3 — 

tualísimamente á la Misa diaria rezada que para los alumnos 

esteraos se celebra en la iglesia del Temple de orden y á 

intención de S. E. I . 

SANTA PASTORAL VISITA. 

Como di j imos en el n um . 266 de este Boletín, nuestro 

Excmo. é l imo . Prelado está continuando la Santa Pastoral 

Visita por los pueblos del Arciprestazgo de Murviedro. Gilet, 

Algár, A lg imia , Alfara, Torres-Torres, Estivella, Albalat, Pe-

trés y otros han tenido el consuelo de recibir á S. E. L com

pitiendo en manifestarle su amor y respeto del modo mas es-

presivo, y siendo correspondidos con la mayor ternura de 

nuestro amantísimo Prelado, que en todos ellos ha admin is

trado el Sto. Sacramento de la Confirmación á un número 
* 

muy considerable de niños y adultos, y ha predicado con la 

unción y vivo interés que es tan propio de un Padre que se 

desvela por el bien espir i tual de sus hi jos. 

El domingo por la tarde hizo su entrada en la impor tan 

te villa de Murviedro con la solemnidad que prescribe el ce

remon ia l , accediendo á los deseos de la población. La I lustre 

Mun ic ipa l i dad , el Juzgado, Guardia civi l y personas distin¬

guidas esperaron á S. E. I . fuera del pueblo, y le acompa

ñaron hasta el Altar que se habia construido en el arraba l , 

en donde estaba el Clero con hábitos de coro y la antigua 

cofradía déla Minerva en trage de ceremonia. Allí se revistió 

S. E. de medio pontifical y debajo de palio fue procesional-

mente hasta la Parroquia de Santa María en medio de un 

pueblo inmenso que lleno de júbilo ocupaba las calles y 

plazas de la carrera. Mas de tres m i l parece son los c on f i r 

mandos que hay en aquella numerosa v i l l a , por cuya razón 

S. E. I . habrá de permanecer en ella algunos dias, r e g r e 

sando luego á esta cap i ta l , que deseamos sea con la salud 

mas cumpl ida. 
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CONSISTORIO SECRETO 

celebrado en Roma el mes de Octubre último. 

En el Consistorio secreto habido el dia 29 de Octubre 

próximo pasado, nuestro Santísimo Señor, por la Divina 

Providencia , Papa Pió I X , pronunció dos interesantisimas 

Alocuciones: una sobre los asuntos de I t a l i a , y otra sobre la 

persecución que la Rusia hace á los católicos. 

No siéndonos posible inc lu i r las dos en el presente nú 

mero , por su mucha estension, y porque vamos á publ icar

las ambas en su texto latino y traduccion N castel lana, inser

tamos á continuación la p r ime ra , dejando la segunda para 

otro dia. Dice así: 

VENERABILES FRATRES: 

Non semel, Venerabiles Fratres, afflictas j amd iu iñ I tal ia 

sanctissimae nostrae rel igionis res , gravissimasque Nobis et 

Apostolicae Sedi á Subalpino Gubernio i l la tas injur ias , t um 

Nostris L i t ter is i n lucem edi t is , tum variis Al locut ionibus i n 

hoc amplissimo Vestro consessu hab i t i s , pro Nostr i Aposto-

l i c i muneris officio deploravimus, ac vel facile in te l l ig i t is 

quanto in dies conf ic iamur mcerore, cum videamus, idem 

Gubernium majore quotidie ímpetu catholicam Ecclesiam, 

salutares ejus leges, sacrosque ministros indesinenter impe-

tere. Etenim ¡proh dolor ! Sacrorum Ant is t i tes , et in tegerr i-

m i utriusque Cleri v i r i , et al i i honestissimi cathol ic i cives, 

nul la re l ig ion is , just i t iae , ac vel ipsius humani lat is ratione 

habita , ab ipso Gubernio magis in dies vel in exi l ium eject i , 

vel i n carcerem detrusi , vel ad coactum domic i l i um damna-

t i , indignis quibusque modis vexati , Dioeceses cum máximo 

an imarum damno suis orbatae pastoribus, Virgines Deo sacrae 

á propri is Monasteriis expulsae, et ad mendicitatem reduclae, 

Dei Templa violata, episcopalia Clericorum Seminaria clausa, 

miserae juventut is inst i tut io christianae disciplinae erepta, 

e r r o r i s , et in iqui tat is magistris commissa et Ecclesiae patr i-

mon i um usurpatum ac d istractum. 
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Cum autem Gobernium idem, ecclesiásticis despectis cen-

sur is , ac justissimis Nostr is , et Venerabi l ium Fra t rum Sa-

crorum in Italia Ant ist i tum reclamationibus plane spretis, 

plures constituerit leges catholicae Ecclesiae, ejusque doctr i-

nae, jur ibusque máxime adversas, et icirco á Nobis damna-

tas, non dubitavit quoque de c iv i l i , u t i appellant, ma t r imo 

nio legem ferré, quae non solurn catholicae doctrinae, verum 

etiam civil is societatis bono summopere adversatur. Hac enim 

lege mat r imon i i Sacramenti d ign i tas , et sanctitas proculca-

t u r , ejusque inst i tu t io ever t i t u r , ac turpissimus fovetur 

concubinatus. Na ñique inter fideles mat r imon ium esse non 

potest, qu in uno eodemque tempore sit Sacramentum, ideo-

que ad Ecclesiae polestatem omnino spectat ea omnia decer-

nere , quae ad matr imon i i Sacramentum possunt pert inere. 

Atque etiam idern Gubernium manifesté laedens publicas 

Consi l iorum Evangelicorum professionis s ta tum, qu i in Ec-

clesia Dei semper v igui t et vigebit , planeque contemnens 

máxima beneficia Regularium Ord i num , qui á Sanctis v ir is 

fundat i , et ab Apostólica Sede probati tot gloriosis labori-

bus , ac p i i s , ut i l ibusque operibus de chr is t iana , c iv i l i , ac 

l i t terar ia república optime sunt r n e r i t i , min ime reformidavit 

legem sancire, qua in ómnibus regionibus sibi subjectis 

omnes utr iusque sexus Religiosas Familias suppressit, earum-

que omn ia , et alia multa Ecclesiae bona sibi usurpavit , ac 

dividenda consti tuit . Antequam vero in possessionem Venetae 

Provinciae'pedem poneret , ad illas quoque regiones eadem 

decreta et easdem leges extendere non dubitavi t , et Conven-

tionem á Nobis cum Carissimo in Ghristo Fi l io Nostro F ran 

cisco Josepho Austriae Imperatore in i tam i b i penitus delen-

dam , ac nu l lam vim nul lumque robur hebere contra omnes 

leges et j u r a decrevit. 

Itaque jnxta gravissimum Nostr i apostolici min is ter i i 

off ic ium in hoc nobilissirno Vestro conventu i terum pro Re-

l ig ione , pro Ecclesia , sacrisque ejus leg ibus , pro hujus Pe-

t r i Gathedrse j u r i bus et auctoritate Pontif iciam Nostram vo-

cem a t t o l l imus , et omnia et s ingula , quae sive i n his , sive 

i n aliis rebus ad Ecclesiam , ejusque j u r a pertinentibus 

contra ipsam Ecclesiam, et i l l ius j u ra ac leges á Subal

pino Gubernio , et ab infer ior ibus quibuscumque Magislrati-

bus decreta, siesta et attentata sunt , vehementissime que r i -

mur et reprobamus. Ac decreta ipsa cum ómnibus inde 

sequtis Auctoritate Nostra Apostólica abrogamus, ac nul l ius 

prorsus roboris et valoris fuisse et fore declaramus. Ipsi au-



tem i l l o r um auctores, qu i christ iano nomine g lo r i an tur , me-

m ine r i n t , ac serio considerent , se misere incidisse i n cen

suras , poenasque spirituales, quas Apostolicae Constitutiones, 

et CEcumenicorum Goncil iorum Decreta i n Ecclesiae j u r i u m 

invasores ipso facto incurrendas in f l i gun t . 

Nostris au tem, Venerabiles Fra t res , quomodo quidam 

homines cal l id i Nobis ob j ic ian t , et ad eorum a rb i l r i um per-

peram interpretentur Benedict ionem, quam Italiae imper t i-

v imus , ub i nul l is certe Nostris me r i t i s , sed inescrutabi l i Dei 

jud ic io ad hanc Apostolicam Sedem evecti veniae pacisque 

verba pro Nostra in Pontificiae Dit ionis populos caritate sponte 

emisimus. Equidem Nos , de universi Dominic i gregis bono 

veraque felicítate vehementer so l l i c i t i , tunc Italiae bene pre-

cantes á Deo humi l i t e r impenseque eíflagitavimus, ut eam ab 

impendentibus mal is l iberaret , utque pretiosissimum catholicae 

fidei donum in Ital ia majorem in modum v igere t , ac morum 

honestas, j u s t i t i a , car i tas , omnesque christianae virtutes 

quotidie magis efflorescerent. Atque etiam nunc haud omit-

t imus ferventissimas Deo semper adhibere preces, ut catho-

licos Italiae populos propit ius eripiat á tot ac tantis omnis 

generis calamitat ibus, quibus Italiae moderatorum , et mu l t i-

formis persecutionis opera misere opp r imun t u r , ac divexan-

tu r . In pr imis vero clementissimum Dominum exoramus, u t 

eosdem Italiae populos coelesti sua ope adjuvet et roboret , 

quo i n divina sua íide et rel igione stabiles et ¡mmoti perma-

neant , et christiana for t i tud ine tot adversa ac plañe trístia 

ferré ac tolerare possint. 

Desipiunt vero qui ex hoc i n fe run t , et exposcere non 

desinunt , ut Nos per apertissimam in just i t iam plur ibus Pon 

tificia© Nostrae Ditionis provinciis j am spo l i a t i , c ivi lem Nos-

t r u m et Apostolicae hujus Sedis príncipatum ejuremus. Quis

que certe v idet , quam in jus ta , et quam perniciosa Ecclesiae 

sit hu jusmodi pel i t io . Singularí enim Divinae Providentise 

cons i l i o , velut i alias i nnu imus , factum est, u t , Romano I m 

perio everso, et i n plura regna diversasque ditiones diviso, 

Romanus Pontifex i n tanta Regnorum var ietate , ac praesenti 

humanae societatis statu civi lem suum pr inc ipatum haberet, 

quo nu l l i unquam c iv i l i potestati subjectus omni libértate 

supremam suam autoritatem jur isd ict ionemque in universam 

Ecclesiam sibi á Christo Domino divinitus collatam exerceat; 

ac fides ipsius Pontificis decret is , mon i t i s , mandatis plena 

conscientiae ¿ranquillitate et fiducia obsequantur, acquies-

cant , qu in unquam vel leviter suspicari queant^ ipsius Pon-
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tifiéis acta alicujus Pr inc ip is , civiüsque potestatis vo lunta t i 

et impulsu i esse ul lo modo obnoxia Nos itaque civi lem Pr in-

cipatum divino Providentiae consilio i n bonum universalis 

Ecclesiae consti tutum non solum renunciare haud possumus, 

verum etiam omnia ipsius civi l is Principatus j u r a debemus 

strenue tuer i ac defenderé, et sacrilegam Sanctae Sedis pro-

vinc iarum usurpationem vebementer expostulare, velut i saepe 

expostulavimus, et hac quoque occasione etiam atque etiam 

expostulamus et reclamamus. Omnes autem agnoscunt quanto 

studio sacrorum catholici orbis Antistites civi lem Nostrum et 

hujus Apostolicae Sedis pr inc ipatum tum voce, tum scriptis 

propugnaver in t , ac declaraverint , eumdem pr inc ipatum i n 

praesenti potissimum re rum mundanarum conditione neces-

sarium omnino esse ad plenam Romani Pontificis in universo 

catholico grege pascendo l ibertatem tuendam et v indicandam, 

quae cum totius Ecclesiae libértate est plañe conjuncta. 

Ñeque hujusmodi homines verentur c lami tare , Nos de

beré cum I t a l i a , scilicet cum nostrae rel igionis hostibus, qu i 

I ta l iam se constituere jac tant , in grat iam rediré Sed quo-

modo Nos, qui sanctissimae rel igionis , salutarisque doctr i-

nae, ac v i r tu t is justitiaeque assertores et vindices const i tut i 

omn ium salutem procurare debemus , cum iis convenire 

unquam possumus , qu i sanam non sustinentes doctr inam, 

et á veritate audi tum avertentes á Nobis fug iun t , ac ne i l l i s 

quidem Nostris desider i is , et postulationibus obsequi volue-

run t , quae eo spectabant, ut tot in Italia Dioeceses pastorali 

orbatae solatio et praesidio suos haberent Episcopos? 

Utinam vero i i omnes , qu i Ecclesiam , Nos , et hanc 

Apostolicam Sedem tam vebementer oppugnan t , oculos ani-

mumque in veritatem just i t iamque intendentes al iquando 

i l l um inen tu r , et resipiscant, ac i n se r eve r s i , et an imarum 

bono consulentes salutari poenitentia adducti ad Nos venire 

contendant. N i h i l certe Nobis gratius esse posset, quam 

Evangelici Patris more et exemplo i l l i s occur rere , eosque 

complecti summopere i n Domino gaudentes, quod filii mor-

tu i eran t , et revixerunt , per ierant , et invent i sunt. Ac tune 

plañe perspicerent quantum augusta nostra re l ig io v i r t u t u m 

omn ium fecunda parens at a l t r ix , ac v i t i o rum expul t r ix , t um 

privatae cujusque , tum pubücae omnium felicita t i conducat. 

Ubi enim ipsa re l i g i o , ejusque salutaris dominatur doc t r ina , 

i b i necesse est, ut morum honestas, integritas , pax, jus t i-

t i a , car i tas , et omnes virtutes vigeant; nec populi i l l i s gra-

vissimis divexantur malis , quibus misere oppr imun tu r , ub i 
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eadem re l ig io , ejusque doctrina despicitur et conculcatur. 

Jam vero ex luctuosissimis factis rapt im , dolenterque 

commemorat is , atque ex tristissimis quotidianis in I ta l ia 

eventis omnes vel facile videre et conjicere possunt, qu ibus , 

quantisque haec Apostólica Sedes sit objecta per icu l is , et 

quomodo acerbissimis rebell ionis m i n i s , incredulorum odiis, 

et i n im icorum Grucis Christi i r is expósita. Furiales undique 

voces continenter personant, quibus acerr imi hostes clamare 

non cessant, hanc urbem Romam funestissimae hujus Italicae 

perturbat ion is , ac rebell ionis part icipem , immo caput esse 

deberé. At dives in misericordia Deus hf^c impía i n im ico rum 

hom inum consilia ac desideria omnipotent i sua v i r tu te di-

perdat , et nunquam permi t ta t , ut alma haec Urbs Nobis 

carissima, ub i máximo, ac plañe singular i suo beneficio 

Petr i Cathedram col locavi t , quae inexpugnabile est divinae 

suae fidei religíonisque fundamen tum, ad calamitosissimum 

i l l u m redeat statum á sancto Praedecessore Nostro Magno 

Leone tam graphice expressum ( 1 ) , cum p r imum Beatissi-

mus Apostolorum Princeps eadem hanc urbem tune mundi 

Dominam est ingressus. 

Nos quidem etiamsi omni fere humana ope dest i tut i , 

tamen ofíicii Nostr i probé memores, et omnipotentis Dei 

auxil io omnino f identes, parati sumus cum ipsius vitae d i s 

cr imino Ecclesiae causam nobis á Christo Domino divini tus 

commissam impavide propugnare, et si opor tuer i t , eam adire 

reg ionem, u b i , meliore quo fieri possit modo , supremum 

Nostrum Apostol icum min i s te r ium exercere valeamus. 

Cum autem i n tam ho r r i b i l i procella u n i c um , ac validis-

s imum praesidium sit o ra t io , iccirco ómnibus VenerabiJibus 

Fratr ibus lot ius catholici orbis sacrorum Ant ist i t ibus, univer

so catholico Clero, et cunctis Sanctae Matris Ecclesiae filiis, 

qu i tot splendida erga nos amoris et observantiae testimonia 

exhibere, et gravissimis Nostris et hujus Sanctae Sedis angus-

ti is op i tu lar i nunquam dest i terunt , etiam atque etiam incu l-

camus, ut omni í ide, spe et caritate orationes et obsecratio-

nes Deo semper offerant ad Ecclesiae hostes expugnandos, 

i l losque ad salutis semitas revocandos. «Magna enim, ut 

»Ghrysostomi verbis u tamur , arma sunt preces, magna secu-
»ritas, magnus thesaurus, magnus portus, tutissimus locus, 
y>modo sobrii et vigiles Dominum adearnus, mente nostra un-

(1) S. Leo Serm. 28 al 80. in Natal. Apostolor. Petri et Pauli. 
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»dique collecta, inimicoque nostrae salutis nullo aditu per-
y>misso (1).» I n tantis au tem, quibus opp r im imur , labor i-

bus , non mediocri certe u t imur consolatione probé agnos-

centes, Deum , quando Ecclesia sua humanis des l i tu i tur au-

x i l i i s , mira operari p rod ig i a , quae suam omnipotent iam, 

divinamque dexteram evidentissime manifestant , planeque 

con f i rman t ; in fer i portas nul lo unquam tempore praevalitu-

ras adversus Ecclesiam, quae proinde de suis hostibus sem-

per tr iumphans immobi l i s stabit usque ad consummationem 

saeculi. Verum summopere do lendum, quod certum non s i t , 

hanc, vel i l l am nationem pret iosissimum divinae nostrae fidei, 

rel igionisque thesaurum semper esse servaturam. Et quidem 

muf t i existunt popu l i , qu i o l im fidei depos i tum, morumque 

discipl inam fídeliter custodiebant, nunc ; ¡heu! ab ea d ivu ls i 

sunt petra , cui Ecclesiae aedificium i n n i t i t u r , et ab eo se-

j u n c t i , cui potestas tradita conf irmandi f r a t res , ac pascendi 

agnos, et oves, atque in ler se dissidentes, et e r ro rum teñe-

bris obru t i i n máximo salutis suae discrimine versentur. 

Atque hic haud possumus, qu in pro Nostr i muneris ratione 

omnes Summos Pr incipes, aliosque popu lorum Moderatores 

vehementer in Domino obtestemur, ut aliquando in te l l igant , 

ac sedulo considerent grav iss imum, quo tenentur, off ic ium 

curandi u t i n populis rel ig ionis amo r , cultusque augeatur, 

ac totis v i r ibus impediendi , quominus in eisdem populis fidei 

l umen ext inguatur . Vae autem i l l is Dominant ibus , qu i obl i-

viscentes se esse Ministros Dei i n bonum, praestare id negle-

x e r i n t , cum possínt, acdebeant , et ipsi vehementer paveant 

et contremiscant, quando sua praesertim opera pretiosissimum 

destruunt thesaurum catholicae fidei, sine qua impossibile est 

placeré Deo. Namque ante t r ibuna l Christ i dur iss imum su-

beuntes j u d i c i um videbunt quam horrendum sit incidere i n 

manus Dei v ivent is , ac severissimam ejus exper ir i j u s t i t i am . 

Denique dubitare non possumus , qu in Vos , Venerabiles 

Fratres , Nostrorum laborum testes ac part ic ipes, pro eximia 

et perspecta vestra re l ig ione, pietate, ac s ingular i re i catho

licae studio, una cum Nobis , et universa Ecclesia vel it is fér

vidas conjungere preces, et clementissimum miser icord iarum 

Patrem assidue obsecrare, ut per merita Unigenití F i l i i sui 

Domin i Nostr i Jesu Christ i misereatur Italiae, ac totius Euro-

pae, et universi orb is , et divina sua omnipotent ia efíiciat, u t , 

(1) S. Joan. Chrysost. Homil. 30 , in cap. 11. Génesis. 
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omnibus profl igat is e r ro r i bus , serumnis, ac perturbat ion ibus , 

Ecclesia sua sancta ubique t e r r a r um omni libértate ac pace 

f r u a t u r , et humana societas á t an t i s , quibus j ac ta tur , malis 

l i be re to r , omnesque popul i occurrant i n unitatem fidei, et 

agnitionis F i l i i ejus ambulantes per semitas D o m i n i , et i n 

omni bono opere fruct i f icantes. 

VERSION CASTELLANA. 

VENERABLES HERMANOS: 

Mas de una vez, Venerables Hermanos , cumpliendo con 

el deber de nuestro apostólico cargo , hemos deplorado, ya 

en nuestras Letras que han visto la luz pública, ya en varias 

Alocuciones pronunciadas en esta vuestra dignísima reunión, 

los males causados desde mucho tiempo á los intereses de 

nuestra Santa Religión en I t a l i a , y las gravísimas injur ias 

que á Nos y á esta Sede Apostólica ha infer ido el gobierno 

subalp ino; y ya comprendéis fácilmente cuan en aumento 

viene cada dia nuestra angust ia , al ver que el propio go 

bierno ataca sin tregua y cada vez con mayores bríos á la 

Iglesia católica, á sus saludables leyes y á sus sagrados m i 

nistros. Pues ¡oh dolor! los Prelados, y los mas íntegros i n 

dividuos del clero secular y regular, y otros dignísimos c i u 

dadanos católicos, sin tenerse en cuenta razón alguna de r e 

ligión, de just ic ia , n i siquiera de human idad , son enviados 

al destierro cada dia en mayor número por el citado go

b ierno, ó encerrados en las cárceles ó condenados á domic i 

l io forzoso, y vejados indignamente y por toda clase de me

dios, viéndose las diócesis privadas de sus Pastores, con g ra 

ve perjuicio de las a lmas , y espulsadas de sus conventos y 

reducidas á punto de mendicidad las vírgenes consagradas al 

Señor; y profanados los templos del Señor, y cerrados los 

Seminarios episcopales de los clérigos; y arrebatada á la d is

cipl ina cristiana y encargada á los maestros de la in iquidad 

la instrucción de la pobre j uven tud ; y usurpado y despi l far

rado el patr imonio de la Iglesia. 

Y el propio gob ierno , desatendiendo las censuras ecle

siásticas y haciendo completo menosprecio de las justísimas 

reclamaciones nuestras y de las de nuestros Venerables Her-



manos, los Obispos de I ta l ia , ha decretado varias leyes com

pletamente contrarias á la Iglesia católica y á sus doctrinas 

y derechos, y por lo mismo condenadas por Nos ; y no ha 

dudado en establecer la ley del matr imonio c i v i l , como la 

l laman, que no solo es en gran manera contraria á la doc 

t r ina católica, sino también al bienestar de la sociedad c iv i l . 

Pues con esta ley se conculcan la dignidad y la santidad del 

sacramento del ma t r imon i o , y se destruye su institución, y 

se fomenta el escandalosísimo concubinato, puesto que entre 

los fieles no puede haber matr imonio sin que al mismo t i em 

po haya sacramento; y por esto corresponde al poder de la 

Iglesia decretar todo lo que puede referirse al sacramento 

del ma t r imon io . 

Y el ya citado gob ierno , infr ingiendo abiertamente el es

tado de la pública profesión de los consejos evangélicos que 

siempre rigió y regirá en la Iglesia de D ios , j desdeñando 

completamente los singulares beneficios de las Órdenes regu

lares que , fundadas por Santos varones y aprobadas por la 

Sede Apostólica, han merecido bien de la sociedad cristiana 

y c i v i l , y aun de la república l i t e r a r i a , por tantos gloriosos 

trabajos y piadosas y útiles obras en que se han ocupado, no 

ha vacilado poco n i mucho en sancionar la ley que ha s u 

pr im ido las comunidades religiosas de uno y otro sexo en 

todos los terr i tor ios sujetos á dicho gobierno; y ha usurpado 

y ha resuelto enagenar todos los bienes de las aludidas comu

nidades y otros muchos de la Iglesia. Y antes que entrase en 

posesión de la provincia del Véneto, no ha vacilado en hacer 

estensivos los propios decretos y leyes á dicha provincia , y 

contra toda ley y todo derecho, ha dispuesto que quede de

rogado y sin vigor n i fuerza el Concordato no há mucho 

t iempo acordado entre Nos y nuestro carísimo h i jo en Jesu

cristo Francisco José, Emperador de Austr ia . 

Así, pues, cumpliendo el gravísimo deber de Nuestro m i 

nisterio apostólico, levantamos una vez mas Nuestra voz Pon

tif icia en esta vuestra dignísima reunión en favor de la Re l i 

g ión, en favor de la Iglesia y de sus sagradas leyes, en fa

vor de los derechos y de la autoridad de esta Cátedra de Pe

dro; y vivísimamente Nos dolemos y reprobamos todas y cada 

una de las disposiciones que sobre estas ú otras cosas per

tenecientes á la Iglesia y á sus derechos y leyes haya dictado 

ó realizado atentatoriamente el gobierno subalpino y cuales

quiera de sus representantes ó subordinados. Y esos decre

tos, con todos los que de ellos se der iven , los sometemos á 



Nuestra Autoridad Apostólica, y declaramos que no han sido 

n i serán de ningún valor n i fuerza. Pero recuerden y med i 

ten atentamente sus autores que se honran con el nombre 

de cr ist ianos, que han incurr ido deplorablemente en las 

censuras y penas espirituales con que vienen conminados por 

las Constituciones apostólicas y por ios decretos de los Con

cilios ecuménicos, y en que incurren de hecho los i n f r a c t o 

res de los derechos de la Iglesia. 

Ya sabéis, Venerables Hermanos, de qué modo algunos 

hombres capciosos nos objetan é interpretan públicamente á 

su antojo la bendición que imploramos para la I ta l ia , cuan

do sin ningún mérito nuestro , y solo por los inescrutables 

ju ic ios de Dios elevado á esta Sede Apostólica, d ir ig imos es

pontáneamente y por caridad frases de perdón y de paz á los 

pueblos sometidos á nuestra jurisdicción. Y á la verdad Nos, 

deseando vivamente el bien y la verdadera felicidad del re

baño del Señor, d ir ig imos entonces á Dios humildes y fervo

rosas oraciones en favor de Italia para que la librase de los 

males que la amenazaban, y para que conservase con mayor 

esplendor en Italia el preciosísimo don de la fe católica, y 

floreciesen cada dia mas en ella la honestidad de costumbres, 

la j u s t i c i a , la caridad y todas las virtudes cristianas. Y aun 

ahora d ir ig imos á Dios fervorosas oraciones para que p rop i 

cio l ibre á los pueblos católicos de Italia de tantas y tan 

grandes calamidades de todo género, y diversos sistemas de 

persecución con que se ven oprimidos y vejados por los go

bernantes de I ta l ia . Y ante todo rogamos al clementísimo 

Señor que ayude y robustezca con su ausilio celestial á los 

propios pueblos de Italia á f in de que se conserven inal tera

bles en su divina fe y Religión, y puedan tolerar y sobrelle

var con fortaleza cristiana tantas y tan tristes adversidades. 

Se engañan, empero, los que de esto in f ieren , y no dejan 

de pedir , que Nos, despojado ya, en fuerza de una evidentí

sima in just ic ia , de la mayor parte de las provincias de nues

tros Estados Pontif icios, Nos desprendamos del poder civi l 

nuestro y de esta Sede Apostólica. Todos comprendéis sin 

duda cuán injusta y perjudicia l á la Iglesia es semejante pre

tensión. 

Como otras veces hemos ind icado , sucedió por singular 

designio de la Divina Providencia que , destruido el imperio 

romano y dividido en varios reinos y principados, el Roma

no Pontífice, en medio de tanta variedad de re inos , y aten

dido el estado de la sociedad humana, tuvo su principado 



c iv i l , donde sin estar nunca sujeto al poder civi l ha egerci-

do con toda l ibertad su suprema autoridad y jurisdicción 

conferida por Nuestro Señor Jesucristo sobre toda la Iglesia, 

y los fieles han atendido y obedecido con completa confianza 

y tranqui l idad de conciencia sus disposiciones, amonestacio

nes y preceptos, sin que nunca hayan podido siquiera sos

pechar que las disposiciones del Pontífice estuviesen sujetas 

en manera alguna á la voluntad n i á los antojos de ningún 

príncipe ni de poder c iv i l . 

Así, pues, Nos no solo no podemos renunciar el p r i n c i 

pado civ i l establecido en bien de toda la Iglesia por desig

nios de la Divina Providencia, sino también debemos guar

dar estrictamente y defender todos los derechos de este p r i n 

cipado c iv i l , y reclamar vivísimamente, como muchas veces 

lo hemos reclamado, contra la sacrilega usurpación de las 

provincias de la Santa Sede; y en esta ocasión los pedimos 

y reclamamos mas y mas. Pues todos saben con cuánto celo 

los Obispos de todo el orbe católico han defendido, ya de 

palabra, ya por escrito, el principado civ i l Nuestro y de esta 

Sede Apostólica, y han manifestado que este pr inc ipado, se

ñaladamente en la actual situación de las cosas del mundo , 

es absolutamente necesario para defender y reivindicar la 

completa l ibertad del Romano Pontífice para apacentar toda 

la grey católica, que viene identificada con la l ibertad de t o 

da la Iglesia. 

Y esos mismos hombres no reparan en pedir que Nos 

debemos reconcil iarnos con la I ta l ia ; á saber, con los ene 

migos de nuestra Religión, que se jactan de cons t i t u i r l a 

I ta l ia . Pero ¿de qué modo Nos, que constituidos en defenso

res y reivindicadores de nuestra Santa Religión y de sus sa

ludables doctr inas , y dé la v i r tud y de la j u s t i c i a , debemos 

atender á la salvación de todos , podremos jamás estar de 

acuerdo con los que no defendiendo una sana doctrina y 

apartando sus oidos de la verdad se retraen de Nos , y n i 

aun quisieron atender á Nuestros deseos y ruegos, encami

nados á que no se viesen privadas de sus Obispos tantas dió

cesis de Italia que carecen del ausilio y consuelo pastoral? 

¡Ojalá que todos los que atacan tan rudamente á la Ig le 

sia, á Nos y á esta Sede Apostólica, abriendo algún dia los 

ojos y el alma á la verdad y á la j u s t i c i a , se vean i l um ina 

dos, y volviendo en sí, y atendiendo al bien de sus almas, 

acudan á Nos animados por un saludable espíritu de peni

tencia! Nada podría á la verdad sernos mas agradable que 
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salirles al encuentro, siguiendo la práctica y el ejemplo del 

Padre del Evangel io, y abrazarlos gozando vivamente en el 

Señor, porque los hijos habian muerto y rev iv ieron , habian 

perecido y reaparecieron. Y entonces verían claramente có

mo nuestra augusta Religión, fecunda Madre y protectora de 

todas las v ir tudes, y enemiga de los vicios, coopera, no so

lamente á la felicidad pa r t i cu l a r , sino también á la pública. 

Pues en donde quiera que impera la Religión y su saludable 

doctr ina, es necesario que haya honestidad de costumbres, 

in tegr idad , paz, just ic ia , caridad y todas las v i r tudes ; y los 

pueblos sufren las gravísimas calamidades que los opr imen , 

en los países en que la Religión y su doctr ina se ven despre

ciadas y conculcadas. 

Mas ya, por los deplorables hechos mencionados breve y 

sentidamente, y por los tristísimos sucesos que ocurren cada 

dia en Ital ia , todos pueden ver y colegir fácilmente cuántos 

y cuáles peligros rodean á esta Sede Apostólica, y cuán es

puesta se halla á las vivísimas amenazas de la rebelión, á los 

odios de los incrédulos, y á las iras de los enemigos de la 

Cruz de Jesucristo. Por todas partes y sin tregua se levantan 

furiosas voces con que acérrimos enemigos no cesan de cla

mar que esta ciudad de Roma no solo ha de ser partícipe en 

esta funestísima perturbación y rebelión de la Ital ia , sino 

que además debe constituirse en centro de ese movimiento. 

Pero Dios , rico en miser icordias , con su omnipotencia se 

dignará desconcertar estos impíos consejos y deseos de los 

enemigos, y no permitirá jamás que esta Santa Ciudad que 

Nos es tan quer ida , donde por especial y grande beneficio 

puso la Cátedra de Pedro, que es el inespugnable fundamen

to de su divina fe y Religión, vuelva á aquellos tan calamito

sos t iempos , descritos tan gráficamente por Nuestro Santo 

Predecesor León el Grande ( 1 ) , en que el Santo Príncipe de 

los Apóstoles entró por vez pr imera en esta c iudad , á la 

sazón señora del mundo. 

Nos , empero, aunque privados casi de todo ausilio h u 

mano, si bien teniendo muy en cuenta nuestro deber, y 

confiando completamente en el ausilio de Dios Todopoderoso, 

estamos dispuestos, aun con riesgo de la propia v ida , á de

fender impávidos la causa de la Iglesia que tenemos encar-

(1) Sermones de San León del 28 al 8 0 , sobre la fiesta de los Santos 

Apóstoles Pedro y Pablo. 



gada por Nuestro Señor Jesucristo; y si convin iere , estamos 

dispuestos á i r al pais en que , del mejor modo que sea fac

t ib le , podamos egercer nuestro ministerio apostólico. 

Mas como en tan hor r ib le tempestad la oración es el 

único y el mas poderoso ausi l io, por esto, á todos los Vene

rables Hermanos y Obispos de todo el orbe católico, á todo 

el clero católico, y á todos los hijos de la Santa Madre Ig le

sia que nunca han dejado de darnos tantos y tan convincen

tes testimonios de amor y obediencia, y de dolerse de las 

gravísimas angustias nuestras y de esta Santa Sede, una y 

muchas veces les rogamos que ofrezcan continuamente á 

Dios preces y oraciones con toda f e , esperanza y car idad, 

para combat ir á los enemigos de la Iglesia, y volverles á 

camino de salvación. «Grandes armas son , dice San Juan 

Crisóstomo, las oraciones, grande segur idad, gran tesoro, 

gran puerto , segurísimo refugio , mientras despiertos y v i g i 

lantes acudamos al Señor, teniendo en todas partes recogidos 

nuestros pensamientos, y no permit iendo entrada alguna al 

enemigo de nuestra salvación ( I ) . » 

Mas en medio de tantos contratiempos que Nos redean, 

Nos sirve sin duda de gran consuelo la idea de que Dios, 

cuando su Iglesia se vé privada de ausilios humanos , obra 

admirables prodigios que clan á conocer evidentemente su 

Omnipotencia y la tuerza de su divino brazo; y confirma p le 

namente que las puertas del inf ierno en ningún t iempo ha

brán de prevalecer contra la Ig lesia , la c u a l , por lo tanto , 

vencedora siempre de sus enemigos, permanecerá en pié 

hasta la consumación de los siglos. 

Es de dep lorar , empero , que no pueda decirse que esta 

ó aquella nación habrá de conservar siempre el tesoro de 

nuestra divina fe y Religión. Y á la verdad hay muchos pue 

blos que en otro t iempo guardaban f ielmente el depósito de 

la fe y la disciplina de las costumbres; mas ¡ay! se separa

ron de la Piedra que es la angular del edificio de la Iglesia, 

y se apartaron de aquel á quien fue conferido el poder de 

conf i rmar á los hermanos , y de apacentar á los corderos y 

á las ovejas, y vegetan entre sus propias disidencias y en

vueltos en las tinieblas del er ror con gravísimo peligro de 

su salvación. 

Y cumpliendo con el deber de Nuestro ca rgo , no pode-

(1) San Juan Grisóstomo, Homilía 30 sobre el cap. X I del Génesis. 



mos menos de rogar ahora vivamente en el Señor á todos 

los príncipes y demás gobernantes de los pueblos, que se 

f i jen alguna vez y mediten con frecuencia el gravísimo deber 

en que están de cuidar que en los pueblos se acreciente el 

amor y el culto de la Religión, y de impedir con todas sus 

fuerzas que se estinga la luz de la fe en los pueblos que t i e 

nen confiados. Mas ¡ay de aquellos gobernantes que , o l v i 

dándose de que son ministros de Dios para el b i e n , desa

tiendan el hacer todo lo que puedan y deban, y t iemblen y 

estremézcanse en gran manera cuando sus actos tienden 

principalmente á destruir el preciosísimo tesoro de la fe ca

vuestras oraciones 

tólica, sin la que es imposible agradar á Dios ! Pues al ser 

juzgados severísirnamente en el t r ibuna l de Jesucristo, verán 

cuán horr ib le cosa es caer en manos del Dios vivo y su f r i r 

su severísíma jus t ic ia . 

Por ú l t imo , no podemos dudar que vosotros, Venerables 

Hermanos, testigos y copartícipes de nuestras tr ibulaciones, 

en fuerza de vuestra singular y reconocida religiosidad , p ie 

dad y celo por los intereses católicos, os dignareis un i r 

á las nuestras y las de toda la Iglesia , y 

rogar asiduamente al clementísimo Padre de las miser icor

dias, que por los méritos de su Hi jo Unigénito Nuestro Señor 

Jesucristo se compadezca de la I t a l i a , de toda la Europa y 

de todo el mundo , y haga con su divina omnipotencia que, 

desvaneciéndose todos los e r rores , angustias y per turbac io

nes, su Santa Iglesia goce en todas partes de completa l i 

bertad y paz, y la sociedad humana se vea l ibre de tantos 

males que la a f l i j en , y todos los pueblos se agrupen en la 

unidad de la f e , y anden por los caminos del Señor, y r e 

conozcan á su H i j o , y den frutos de toda clase de buenas 

obras. 

Habilitación de Culto, Clero y Religiosas de esta Provincia. 

Desde mañana 13 de los corrientes queda abierto el pago 

de las obligaciones Eclesiásticas de esta Prov inc ia , corres

pondientes al mes de Octubre último en el local de la Ad 

ministración Económica de esta Diócesis, sita en el Palacio 

Arzob ispa l : lo que se dice á los interesados para que no de

moren el percibo de sus haberes. Valencia 12 de Noviembre 

de 1 8 6 6 . - E l Hab i l i tado , Juan Bautista Bellveser. 

Yalencia: Imprenta de J . Rius.—186G 
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RR . franciscanos de Damasco.—Anuncio. 

DECRETO DE LA SAGRADA CONGREGACION DEL SANTO OFICIO. 

SECRETARIA DE CÁMARA Y GOBIERNO DEL ARZOBISPADO*-*-

La Sagrada Congregación del Santo Of ic io , por medio de la 

Nunciatura Apostólica en España, ha dir ig ido á S. E. I. el 

Arzobispo, m i Señor, el decreto que á la letra dice así: 

«DECRETUM 

SUPREMA CONGREGATIONIS S. O F F I C I l 

ED1TUM FER. IV . 27. JUN I I 1866. 

»Sanctissimns Dominus Noster Pius Papa I X , insól i ta 

audientia R. P. D. Adsessori S. 0 impe r t i t a , audil is suffra-

giis Eminentissimorum PP. Cardinalium Inqu is i torum gene-

r a l i u m , attentis r e r um et temporum circumstant i is , decrevit, 

TOMO V . 4 7 
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i n facul tat ibus, quibus Episcopi al i ique locorum Ord inar i i 

ex concessione apostólica pollent absolvendi ab ómnibus casi-

bus Sanctae Sedi reservatis, excipiendos semper in posterum, 

et exceptos habendos esse, casus reservatos in Bulla Bene-

dict i XIV. quae i nc i p i t : Sacramentum Poenitentice. Et Sacraa 

Congregationi de Propaganda Fide in junc tum vo lu i t , ut i n 

expediendis facultatibus f o r m u l a r u m , post verba absolvendi 
ab ómnibus casibus Apostolices Sedi reservatis etiam in Bulla 
Ccence, addatur exceptis casibus reservatis in Bulla Benedic-
ti XIV. quee incipit: Sacramentum Pcenitentice.» 

Los Sres.*Párrocos se servirán enterar del contenido de 

este respetable documento á los Confesores que residan en 

el distr i to de sus parroquias. 

Valencia 20 de Noviembre de 1866. Bernardo Martin, 
Canónigo Dignidad Secretario. 

M*>»<H*<£>* 

SEGUNDA ALOCUCION 

pronunciada por nuestro Santísimo Padre Pió Papa I X , en el Consistorio 

secreto de 29 de Octubre próximo pasado. 

VENERABILES FRATRES: 

Luctuosum et numquam satis deplorandum catholicae Ec

clesiae i n Poloniae Regno, ac Russiarum Imperio statum cum 

summo an imi Nostri moerore lamentan cog imur , Venera-

biles Fratres. Optime cognoscitis, Nos vel ab ipso supremi 

Nostri Pontificatus exordio summopere cupientes afflictis i b i 

sanctissimae nostrae rel ig ionis rebus , ac sp ir i tua l i i l l o r um 

f ide l ium bono consulere, omnia suscepisse consi l ia , atque 

etiam cum Serenissimo ac Potentissimo Russiarum Impera-

t o r e , et Poloniae Rege Ulustr i iniisse Conventionem. Sed 

irritae fuere Nostrae omnes sol l icitudines: namque non solum 

i l la Conventio máxima ex parte haud fu i t executioni man-

data , ac omnino despecti gravissimi i l l i omnes A r t i c u l i , qu i 

juxta promissiones ad optatum exitum erant adducendi , ve-

r u m etiam magis quotidie conculcata fuere pacta, ac pro-
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missa ab ipsis Russiarum Imperator ibus ac Poloniae Regibus 

facta et bel lum á Russico Gubernio rei catholicae j amd iu in-

dictum majorem in modum asperrimis hisce temporibus fu i t 

conflatu'm ad catholicam íidem in i l l is regionibus fundi lus 

everlendam. N ih i l autem valuerunt Nostrae expostulationes 

per Nost rum Cardinalem á publicis negotiis iactae apud i l l ud 

Gube rn i um , n i h i l Nostrae Litterae ad ipsum Serenissimum 

Principem scriptae, quibus nu l lum f u i t d a t u m responsum (1) . 

Atque hic omit t imus denuo percensere numerando ea omn ia , 

quae i n Nostra Encyclica Epístola ad Venerabiles Fratres Sa-

c ro rum Poloniae, et Russiarum Imper i i Antistites data , typis-

que edita vehementer deploravimus (2). Idem enim Guber

n i um majore i n dies insectatione catholicam oppugnans Ec

clesiam semper imped iv i t , quominus Chelmensis Episcopus 

tres et amplius ab hinc annos á Nobis pronunciatus episco-

palem posset consecralionem accipere. Postquam vero Vene-

rab i lem Fratrem Sigismundum Varsaviensem Archiepiscopum 

á suo grege divulsum in longinquas amandavit regiones, ei 

severissime interdicta omni cum suae Dicecesis fidelibus com-

municat ione, Di lectum quoque F i l i um Paulum Rzewuski i l l ius 

V icar ium Generalem et Suffraganeum Episcopum Prusensem 

in partibus Inf ide l ium á Nobis electum , et numquam ob 

impedimenta ab ipso Gubernio alíala consecratum m i l i t a r i 

manu comprehensum i n exi l ium ejecit. Atque i d , propterea 

quia idem Vicarius de ecclesiasticis negotiis Rescripta á Nobis 

motu propio data ad alios Poloniae Ordinarios preferenda 

curabat. Vix autem eodem Vicario generali i n exi l ium pulso, 

non dubi tavi t civi l is Varsaviae Praeses Metropol i tani Templ i 

Varsaviensis Canónicos ad se vocare , eisque praecipere, u t , 

nu l l a interposita mo r a , Vicar ium Capitularem á se propo-

si tum el igerent. Quibus injustis mandatis i idem canonici 

méri to , et cum eorum laude obst i terunt , cum potissimum 

praesto essent a l i i , qu i ab Archiepiscopo Varsaviensi ad V i-

car i i Generalis munus obeundum fuerant desl inat i , quoties 

commemoratus Dilectus Fi l ius Paulus Rzewuski fuisset ex¬
T 

pulsus, quemadmodum infe l ic i ter evenit. Wilnensis aytem 

Episcopus á sua Dioecesi abreptus jamdiu in exilio misere 

v i v i t , qu in ul lo modo episcopale suum munus exercere, et 

gregis sibi commisi bono consulere possit. 

Insuper, Venerabiles Fratres, promulgata ab eodem Gu-

(1) L i t . 22 April. 1863. 

(2) Epist. Encycl. die 30 Julii 1864. 
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bernio sunt decreta, quibus catholica Ecclesia, ejusque aucto-

r i tas , leges, ac disciplina proculcantur. Namque hisce decre-

tis omnia pene regu lar ium utr iusque sexus Ordinum Ccenobia 

de medio sublata fuere, atque omnia cujusque Regularis Or-

dinis bona publico aerario adjudicata, et paucissimae Religiosas 

Familiae, quae adhuc supersunt, á suorum Summorum Mode-

ra torum regimene abstractae, et Ord inar iorum jur i sd ic t ion i 

subjectae, et universus Calliolicus Clerus tum in Polonia, t um 

i n Russiarum Imper io ómnibus suis bonis vel ad Episcopos, 

vel ad Canonicorum Cellegia, vel ad paroecias, vel ad eclesiás

tica beneficia, vel ad quaelibet alia pia, et religiosa insl i tuta 

pert inent ibus spoliatur, et eorumdem bonorum redditus pu-

büci aeris al ieni administrat ioni commi t tun tur . Atque eisdem 

decretis contra ecclesiasticas leges, contra supremam hujus 

Sanctae Sedis auctor i tatem, et omnia j u ra sta lu i tur nova 

catholici Gleri dispositio, nova i n ómnibus Dioecesibus cujus

que Canonicorum Collegii existendi ra t io , nova parceciarura 

divisio, el Capitula Collegial ium Ecclesiarum abo lentur , et 

Episcoporum plañe destru i tur auctoritas, ac l ibertas, cum 

ipsi sine Guberni i consensu nu l l um paroehum, nu l l um paro-

ch iarum admin is tra torem, aut v icar ium eligere possint. Ejus-

dem autem Guberni i decreto Cameneciensis catholica Dicece-

sis suppressa, ad propr io adempta pastori cum Luce oriensis, 

et Zitomeriensis Dicecesium administrat ione fu i t conjuncta. 

Leg i t im i Sandomirensis, et Cracoviensis praesertim Dioecesium 

Parochi ad Guberni i a rb i t r i um de una ad al iam parochiam 

t raduc t i , de propio gradu deturbat i , al i ique in eorum locum 

suffecti . Plocensis vero Dioeceseos Serninarii aedes confiscatae 

fuere, et i l l ius Episcopus Clericos Alumnos i n coenobium o l im 

Franciscalis Ordinis extra civitatis moenia transferre coactus, 

ómnibus ecclesiasticis v ir is commealus denegatus, ne u l tra 

m i l l e passuum spatium á propria residentia discedere, et Ín

ter se communicare possint. I l l o r um autem fidelíum cum hac 

Apostólica Sede comrtiunicatio á Russico Gubernio tanta se-

veritate est interdicta , ac omnino sublata, ut Nos máximo 

an imi Nostr i dolore haud amplius u l lo modo possímus pro 

supremi Nostr i Apostolici min is ter i i olf icio dilectam i l lam 

Domin ic i gregis parlem juvare , ejusque spir i tual ibus indigen-

ti is opem, auxi l iumque Ierre . Atque ut inam ne ver i sint t r is 

tes nunci i qui nuper ad Nos pervenerunt, desi<?natum nempe 

Chelmensem Episcopum, et Calhedralis i l l i us Templ i Canóni

cos majore ex parte ab eodem Gubernio i n ignotas regiones 

fuisse amandatos. N i h i l vero dicimus de assiduis cujusque 
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generis insidi is , art ibus, et conatibus, quibus idem Guber

n i um catholicae Ecclesiae fi l ios ab ejus sinu abripere, eosque 

ad funestissimum schisma totis vir ibus pertrahere ann i t i tur , 

n i h i l de carceris, ex i l i i , aliisque poenis, quibus Episcopi, sa-

crique Ecclesiae Min is t r i , Religiosique V i r i et catholici fideles 

suae re l ig ion i firmiter adhaerentes, et Ecclesiae j u ra propug

nantes subj ic iuntur . 

Quae omnia manifestius apparent ex accurata r e rum o m 

n i um expositione, quam opportunis documentis mun i t am , 

ac typis editam Vobis quampr imum tradendam jussimus. A t 

que ita universuscathol icus orbis agnoscet, quam d i u t u r num 

sit bel lum á Russico Gubernio sanctissimae nostrae re l ig ion i 

i l l a t u m , ut ipsa i n Poloniae Regno, et Russiarum Imper io 

penitus deleátur. Haud ignoramus , ex funestissima, et om-

nino damnanda rebellione idem Gubernium arripuisse oc-

casionem ad tan dirá contra catholicam Ecclesiam susci-

pienda consi l ia , dum rebell ionis rei debitis modis coh iber i , 

et pun i r i poterant , qu in Ecclesiae tam grave bel lum infer-

re tu r . Atque ita Deo placuisset, ut nemo ex Ecclesiae potis-

s imum Ministris se perniciosissimis fatalis hu jusmodi pertur-

bationis motibus immiscuisset. Nos quidem nunc denuo, u t i 

al ias, rebell ionein summopere damnamus et reprobamus, 

omnesque fideles, ac praesertim ecclesiasticos viros monemus, 

et exhor tamur , ut impía rebell ionis principia ex animo ab-

hor rean t , delestentur, ac subl imior ibus potestatibus subdi t i 

s i n t , i l l isque fideliter obediant in iis ómnibus, quae Dei , 

ejusque sanctae Ecclesiae legibus minime adversantur. 

In tanto autem dolore non leve Nobis affert solatium ex i 

mia i l l o r um Cathol icorum virtus et constant ia , quí l icet 

tantopere d ivexat i , t amen , Deo adjuvante, i n catholicae r e l i 

gionis professione stabiles et iminot i permanent , et malunt 

asperrima quaeque perpet i , quam ab eadem sanctissima re-

l i g i one , atque ab hac Apostólica Sede deficere 

I n te r im vero Dei , ejusque Ecclesiae, et Religionis causam 

Nobis divini tus commissam strenue tuentes, partesque Nos-

tras Apostólica libértate explentes, i n hoc amplissimo Vestro 

consessu Ponti f ic iam Nostram atol l imus vocem, et omnia d e 

creta et acta á Russico Gubernio in re l i g i on i s , Ecclesiae et 

hujus Apostolicae Sedis j u r i u m detr imentum edita, ac patra-

ta summopere damnamus, reprobamus, et omnino i r r i t a , 

ac nulla esse declaramus. 

Verum sperare volumus fore , ut Serenissimus ac Poten-

tissimus Russiarum Imperator , et Poloniae Rex I l lustr is serio 
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considerans, catholicam re l ig ionem, ejusque salutarem doc-

t r inam firmissimum esse Imper iorum Regnorumque funda-

men t um , ac temporariae quoque populorurn t r a n q u i l i t a t i , et 

fe l ic i tat i máxime conducere, vel l i t pro sua humani ta te , et 

an imi celsitudine justissimis Noslris vot is , ac postulationibus 

annuere, ac suprema sua auctoritate eff icere, ut in vastissimi 

sui Imper i i regionibus cotholica Ecclesia, ejusque cultores á 

tot calamitatibus respirent , et j amd iu exoptatam assequantur 

pacem, et l iberum suae rel igionis exerc i t i um. 

Ne desinamus au tem, Venerabiles Fra t res , assiduis, fer-

vidisque precibus divitem in misericordia Deum in humíli-

tate, et contr i t ione cordis nostr i orare et obsecrare, ut pro-

pitius respiciat super haereditatera suam, et exugat in ad ju-

t o r i um populi s u i , et Catholicam Ecclesiam tot undique 

jactatam procellís , tot af l ictam per icu l is , tot divexatarn ca 

lamitatibus divina Sua dextera protegat, adjuvet , defendat, 

eique optassimam pacem, ac t r i umphum concedat. 

VERSION CASTELLANA. 

VENERABLES HERMANOS: 

Obligados nos vemos, Venerables Hermanos , con grande 

angustia de nuestra a lma , á lamentar la tristísima y nunca 

bastante deplorada situación de la Iglesia Católica en el r e i 

no de Polonia y en el imper io de Rusia. Sabéis muy bien 

que desde los principios de Nuestro supremo Pontif icado, 

deseando vivamente proveerá los asuntos de nuestra religión 

allí lastimada y al bien espir i tual de aquellos fieles, adopta

mos para conseguirlo todo buen consejo, y aun procuramos 

un Concordato con el Serenísimo y Potentísimo Emperador 

de Rusia é i lustre Rey de Polonia. Pero todas Nuestras so l i 

citudes fueron vanas: pues no solamente aquel convenio en 

grandísima parte no fue puesto en egecucion y fueron de 

hecho despreciados todos aquellos gravísimos artículos, que 

según lo pactado debian ser cumpl idos , sino que cada día 

fueron mas y mas conculcados los pactos y promesas hechos 

por los mismos Emperadores de Rusia y Reyes de Polonia , 

y la guerra promovida por el Gobierno ruso de mucho tiena-
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po atrás á las cosas católicas fue con mayor intensidad con

tinuada en estos miserabilísimos t iempos , á f in de destruir 

por sus fundamentos la fe católica en aquellas regiones. De 

nada sirvieron Nuestras reclamaciones dir igidas por medio 

de Nuestro Cardenal, Secretario de Estado, á dicho Gobier

no; de nada Nuestras letras escritas al mismo Serenísimo 

Príncipe, pues á ellas no se ha dado respuesta alguna (1 ) . 

Y aquí omit imos la nueva enumeración de todo lo que en 

Nuestra Encíclica, d ir ig ida á los Venerables Hermanos los 

Obispos de Polonia y del Imper io de Rus ia , é impresa ade

más , hemos por gran manera deplorado ( 2 ) . Porque ese 

mismo Gobierno, atacando con persecuciones cada dia ma

yores la Iglesia Católica, ha impedido siempre que el Obispo 

de Chelm, promovido por Nos al Episcopado ha mas de tres 

años pudiese rec ib i r la consagración. Poco después de haber 

arrebatado violentamente de su rebaño y desterrado á lejanos 

países al Venerable Hermano Segismundo, Arzobispo de 

Varsovia, prohibiéndole severamente toda comunicación con 

los fieles de su diócesis, hizo también arrestar mi l i tarmente 

al amado h i jo Pablo Rzewuski , su Vicario general y Obispo 

sufragáneo de Prusa , in partibus infidelium, elegido por 

Nos , y que por los impedimentos puestos por el mismo Go

bierno no ha sido consagrado, y lo mandó al dest ierro. 

Y todo esto ha sido porque dicho Vicario procuraba hacer 

l legar á los demás Ordinarios de Polonia los rescriptos dados 

por Nos motu proprio sobre negocios eclesiásticos. Y apenas 

el mismo Vicario general fue lanzado al destierro, el gober

nador c iv i l de Varsovia no titubeó en l lamar á sí á los Ca

nónigos de la Iglesia Metropolitana y en mandarles que sin 

demora alguna eligiesen el Vicario capitular que él les p r o 

ponía, á cuyos injustos mandatos los citados Canónigos, j u s 

tamente y con honra suya, se resist ieron, habiendo otros 

que principalmente estaban destinados á egercer el cargo de 

Vicario general en el caso de que el mencionado dilectísimo 

h i jo Pablo Rzewuski fuese desterrado, como desgraciada

mente acababa de suceder. Y luego el Obispo de V i l n a , a r 

rancado de su diócesis, vive ha largo t iempo desterrado, sin 

que pueda egercer su cargo episcopal y proveer al bien del 

rebaño que le está encomendado. 

Además, venerables hermanos, por ese mismo Gobierno 

(1) Lit. 22 April. 1863. 
(2) Epist, Encycl , dia 30 Jul. 1864. 
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se promulgaron decretos en que se conculca á la Iglesia 

Católica, su autor idad, sus leyes y disciplina. Pues en fuerza 

de estos decretos, casi todos los conventos de regulares de 

ambos sexos fueron supr imidos , y adjudicados al Erar io t o 

dos los bienes de las órdenes regulares, y las poquísimas 

famil ias religiosas que todavía subsisten fueron sustraídas el 

régimen de sus superiores generales y sometidas á la j u r i s 

dicción de los Ordinarios; y todo el Clero católico, tanto en 

Polonia como en el Imper io ruso» está despojado de todos 

sus bienes, pertenecientes ó á los Obispos, ó á los Cabildos, 

ó á las parroquias , ó á los beneficios eclesiásticos , ú otros 

pios y religiosos institutos, y las rentas de esos mismos bie

nes están encomendadas á la administración del Tesoro p ú 

bl ico. Y en esos mismos decretos se establece contra las le 

yes eclesiásticas, contra la suprema nutoridad de esta Santa 

Sede, y contra todo derecho, una nueva disposición del 

Clero católico, un nuevo modo de existir los Cabildos cate

drales en todas las diócesis, una nueva división de parroquias; 

se declaran abolidos los Cabildos de las colegiatas eclesiásti

cas, y se destruye de hecho la autoridad y la l ibertad de los 

Obispos, pues sin el consentimiento del Gobierno no pueden 

elegir ningún Párroco, ningún administrador ó vicario par 

roqu ia l . Por decreto del mismo Gobierno, la diócesis católica 

Kameniek fue suprimida y arrebatada á su propio Pastor y 

agregada en administración á las diócesis de Luceoria y Zy-

tomer i tz . Párrocos legítimos principalmente de las diócesis 

de Sandomiria y de Cracovia, arbitrariamente fueron tras-

feridos por el Gobierno de una á otra parroquia , privados 

del propio cargo y subrogados por otros. Los edificios del 

Seminario de la diócesis de Plosko fueron confiscados, y el 

Obispo fue obligado á llevar los alumnos al convento que 

fue de la orden franciscana, estramuros de la c iudad , y se 

quitó á todos los eclesiásticos la licencia de viajar á fin de 

que no pudieran alejarse de su propia residencia mas de m i l 

pasos y comunicar entre sí. Fue además prohibida por el 

mismo Gobierno ruso la comunicación de aquellos fieles con 

esta Sede Apostólica, y con tanta severidad fue impedida, 

que Nos, con el mayor dolor de nuestra a lma , no podemos 

de ningún modo, según lo que Nos impone el cargo de 

Nuestro supremo Apostólico Min is ter io , dar ayuda á aquella 

amada parte del rebaño del Señor y socorrerla en su espir i 

tual indigencia. Y plegué á Dios que no salgan ciertos los 

tristes anuncios que se Nos han hecho de que el Obispo de-
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aquella iglesia catedral han'sido trasladados á paises desco

nocidos. Y nada decimos de las continuas insidias de todo 
;énero, de las artes y r o , de las artes y conatos, con que el mismo Gobierno 

se esfuerza con todo su poder en arrebatar á los hijos de la 

Iglesia Católica del seno de ella y de precipitarlos en un 

cisma funestísimo; nada de las prisiones, destierros y otras 

penas impuestas á los Obispos y sagrados ministros de la 

Ig lesia , á los varones religiosos y fieles católicos firmemente 

adheridos á la propia religión y defensores de los derechos 

de la Iglesia. 

Todo lo cual aparece mas claramente en la esposicion 

circunstanciada de todas estas cosas, esposicion que hemos 

elevado y será cuanto antes impresa y os será entregada, r o 

bustecida con oportunos documentos. Así, todo el orbe cató

l ico conocerá cuán prolongada es la guerra que el Gobierno 

ruso hace á Nuestra Santísima Religión, á fin de que sea de 

hecho estinguida en el reino de Polonia y en el imper io ruso. 

No ignoramos que el mismo Gobierno, tomó ocasión de una 

funestísima y ciertamente condenable rebelión para adherirse 

á partidos tan feroces contra la Iglesia Católica, cuando con 

medios justos se podría refrenar y castigar á los reos de r e 

belión sin hacer á la Iglesia Católica una guerra tan atroz. 

¡Pluguiera á Dios que nadie, y principalmente ningún min is 

t ro de la Iglesia, se hubiese mezclado en los perniciosísimos 

movimientos de aquella fatal insurrección! Nos, ahora de 

nuevo, como otras veces, condenamos y reprobamos altamen

te la rebelión, amonestamos y exhortamos á todos los fieles 

y principalmente á los eclesiásticos, que aborrezcan y detes

ten de corazón los impíos principios de la rebelión, y que 

permanezcan sujetos á las potestades superiores y fielmente 

las obedezcan en todo aquello que no sea contrar io á Dios y 

á las leyes de la Santa Iglesia. 

En medio de tan gran dolor no nos proporciona leve con

suelo la eximia v i r tud y constancia de aquellos católicos* 

quienes, aunque tan vejados, todavía con la ayuda de Dios ' 

permanecen firmes é inmobles en la profesión de la Religión 

Católica y prefieren sufr i r cualquiera tribulación, aun la mas 

dura , á rebelarse contra la santísima Religión y esta Sede 

Apostólica. 

Entre tanto, defendiendo valerosamente la causa de Dios, 

de su Iglesia y de la Religión, confiada á Nos por el Señor,' 

y cumpliendo coa la l ibertad apostólica nuestro deber, alza-
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mos Nuestra voz Pontif icia en esta vuestra amplísima Asam

blea, y altamente condenamos, reprobamos y declaramos de 

hecho inválidos y nulos todos los decretos y actos del Gobier* 

no ruso, publicados y perpetrados en daño de los derechos 

de la Religión, de la Iglesia y de esta Sede Apostólica. Pero 

queremos esperar que el Serenísimo y Potentísimo Empera

dor de Rusia é i lustre Rey de Polonia, considerando séria-

mente que la Religión Católica y su saludable doctrina son 

firmísimo fundamento de los Imperios y de los reinos, y que 

en sumo grado ayudan además á la t ranqui l idad temporal y 

á la felicidad de los pueblos, quiera, según su humanidad y 

grandeza de ánimo, adherirse á nuestros justísimos votos y 

peticiones y hacer con su suprema autoridad que en las re 

giones vastísimas de su Imper io , la Iglesia Católica y sus fie

les hijos respiren de tantas calamidades y consigan la paz há 

tanto t iempo deseada y el l ibre egercicio de su Religión 

Entre tanto, Venerables Hermanos, no dejemos de orar 

y, con asiduas y fervorosas oraciones, con humi ldad y con t r i 

ción de corazón, conjurar á Dios, rico en miser icordia , á f in 

de que vuelva sus propicios ojos sobre su heredad y se l e 

vante en ayuda de su pueblo, y con su diestra proteja, so

corra y defienda la Iglesia Católica, en todas partes combat i 

da por tantas tempestades, afligida por tantos peligros, veja

da por tantas calamidades, y le conceda el t r iun fo y paz tan 

deseados. 

H A D R I D . 

Real orden dando disposiciones para que los Eclesiásticos que 
han seguido en los Seminarios la carrera de Cánones, pue
dan completarla en las Universidades con el estudio de las 
leyes pátrias para los efectos eclesiásticos. 

MINISTERIO DE FOMENTO.—Instrucción pública.—limo. Se

ñor: Para l levar á debido cumpl imiento las prescripciones 

contenidas en el real decreto de 2 1 de Mayo de 1 8 5 2 , espe

dido con acuerdo del Consejo de ministros é inteligencia del 

M. R. Nuncio de Su Santidad, y con el fin de no defraudar 
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los derechos que en él se conceden á los Eclesiásticos que 

habiendo seguido en los Seminarios la carrera de cánones 

deseen completar sus estudios con el de las leyes patrias y 

optar á los grados de bachi l ler y licenciado para los efectos 

eclesiásticos; la Reina ( q . D. g.) se ha servido d i c t a r l as 

disposiciones siguientes: 

1 . a Se abonan á los Eclesiásticos procedentes de Semina

r io los estudios de filosofía y cánones que en él hubieren 

probado , á tenor de lo prescrito en el ar t . \\ del real d e 

creto citado. 

2. a Los Eclesiásticos licenciados en derecho canónico por 

Seminario podrán rec ib i r en las Universidades el grado de 

licenciado en derecho civi l para efectos eclesiásticos, ganan 

do y probando los cursos que á continuación se espresan: 

Dos de derecho romano, simultaneando con ellos respecti

vamente las asignaturas de l i teratura española y l i teratura 

lat ina; uno de derecho civi l español, común y fora l . Con 

estos tres años podrán recibir el grado de bachi l ler para 

efectos eclesiásticos, dando muestras en el egercicio de h a 

ber estudiado privadamente el derecho mercant i l y penal. 

3. a Los dos cursos quinto y sexto de la facultad de de

recho, sección del c i v i l , los ganarán y probarán de igual 

manera que los alumnos de la facultad. Probados en esta 

forma podrán recib ir el grado de licenciado en derecho c iv i l 

para electos eclesiásticos, cuya circunstancia se espresará en 

el título que se les espida. 

4. a Los Eclesiásticos que solo hubieren recibido en Se

minar io el grado de bachiller en derecho canónico serán 

también admitidos á hacer en la Universidad los estudios 

jurídicos en la forma que queda establecida en el párrafo 

segundo de la regla 2 . a hasta el grado de bachi l ler en dere

cho civi l para efectos eclesiásticos; pero no podrán recib ir el 

grado de licenciado en derecho civi l para los mismos efectos 

sin exhibir previamente el título de licenciado en derecho 

canónico. 

5. a Los Rectores de las Universidades admitirán á matrí-
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cula hasta el 30 del actual á los Eclesiásticos que lo sol ic i ta

ren y se hallen comprendidos en las presentes disposiciones. 

En la secretaría general de cada Universidad se abrirá un 

registro especial para estas matrículas, cuyos derechos serán 

los correspondientes á la facultad. 

De real orden lo digo á V. 1. para su inteligencia y efec

tos consiguientes. Dios guarde á V. I . muchos años. Madr id 

10 de Noviembre de 1866. -Orovio. —Señor Director gene

ra l de Instrucción pública. 

(Gaceta del i i.) 
• . 1 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

Establecimiento de las Religiosas del Sagrado Corazón 
en Sevilla. 

El Boletín Eclesiástico de aquella diócesis, correspondiente 

al dia 27 de Octubre últ imo, dice lo siguiente: 

«El Domingo 21 del corriente tuvo lugar en la iglesia de 

Nuestra Señora del Valle, según anunciamos, la fiesta i n au 

gura l de la Gasa de Educación que las RR. del Sagrado Cora-

zonde Jesús, competentemente autorizadas, han establecido en 

el edificio cont iguo, que fue convento de Religiosos de San 

Francisco. 

»En Enero últ imo, cuando ya contaban para esta funda 

ción con el beneplácito de su Erna. Rma. el Cardenal Arzo

bispo de esta Diócesis, v in ieron á esta Ciudad la R. Madre 

Vicaria de la Congregación en España y la R. Madre Octavia 

Gaidan, actual Superiora de esta Casa, las cuales, mediante 

la oportuna entrega de la mencionada iglesia al Presbítero 

nombrado para su Capellán, pasaron, en 8 de Marzo siguiente, 
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á ocupar las habitaciones que el efecto se habian preparado, 

aun antes de comenzar la obra en las proporciones que hoy 

tiene. 

»Dispuestos ya de un modo conveniente, aunque no en 

toda la estension que deberán tener, los departamentos des

tinados á las alumnas, como dormi tor ios , clases para internas 

y externas, y demás dependencias propias de un estableci

miento de este género, decretó el Sr. Gobernador de la Dió

cesis fuese visitado por los Sres. D. Fernando Martínez Conde, 

Presbítero, Fiscal general del Arzobispado, D. Jacinto Zaldo, 

Médico t i t u l a r de esta Ciudad, y D. Manuel Por t i l l o , A r q u i 

tecto de la Dignidad Arzobispal , los cuales debieron in formar 

favorablemente sobre las condiciones del edificio en relación 

con el objeto á que se destina. 

»En su v i r t ud , el p r imer viernes, 5 del actual, después de 

la Misa votiva del Sagrado Corazón, que por Breve de Nues

t ro Santísimo Padre Pió IX se celebra en las iglesias de esta 

Sociedad en semejantes dias, el Presbítero Licenciado Don 

Francisco de Paula Garcés, Cura de la parroquia de San Ro

mán, en cuya feligresía está enclavada la Casa de la Congre

gación, dirigió una plática á la Comunidad y niñas pobres 

esternas, admitidas para la enseñanza gratu i ta , y comenzó á 

darse esta en dicho dia y continuó en los siguientes, acu

diendo á la sazón solo en número de ciento ochenta, por fa l 

ta de local bastante estenso; si bien se espera que podrán 

admit irse otras, luego que vayan terminando las obras em

prendidas. 

»E1 viernes 19, por la tarde, ingresaron las señoritas pen

sionistas, que ya en la mañana del sábado 20 concurr ieron á 

la Misa de Comunidad, durante la que cantaron las Re l ig io 

sas el Veni Sánete Spiritus, Magníficat y otros, celebrándose 

el domingo 2 1 , como dejamos indicado, fiesta en acción de 

gracias, así por la instalación de esta Sociedad en Sevilla, don

de cuenta hoy nueve Religiosas de coro , seis coadjutoras y 

cinco postulantes, como por la inauguración del pensionado 

ó pr imera entrada de alumnas internas. 
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»Los términos de la función fueron los siguientes: Espues

to Nuestro Señor Sacramentado en la mañana de este dia, 

asistiendo con la Comunidad, alumnas internas y algunas de 

las esternas, situadas en la parte mas cercana al presbiterio, 

una numerosísima y escogida concurrencia, en la que se con

taban como era na tura l , los padres y familias de las pensio

nistas, celebró Misa solemne el Sr. Dr . D. Victoriano Guisa-

sola, Dignidad de Tesorero de esta Santa Iglesia y Secretario 

del Arzobispado, asistido de dos Sres. Beneficiados de la mis

ma Santa Iglesia; y predicó el fervoroso Capellán de la Con

gregación D. Miguel Torres y Daza. Por la tarde, en los eger

cicios celebrados en honor del Sagrado Corazón, di jo e lP . Ma

nuel Bandera, de la Compañía de Jesús, una plática muy aná

loga al objeto de la fiesta, dándose, por úl t imo, la Bendición 

con el Santísimo Sacramento, al no menos escogido y núme-

roso concurso que ocupaba el templo. 

^Bendiga el Señor las tareas de estas ejemplares Rel igio

sas, y sirvan para glor ia del mismo Dios y provecho de la 

sociedad.» 

La enseñanza de la juventud Católica en Inglaterra. 

r 

b ™ 

El virtuoso y sábio Sr. Arzobispo de Westminter hace 

todo lo posible para mejorar la deplorable situación en 

que se hal lan en Londres y en las demás ciudades popu

losas los jóvenes católicos. Habiéndose opuesto constante

mente á enviarles á las Universidades protestantes de Oxford 

y de Cambridge, era natural procurarse la fundación de es

cuelas, en las cuales pudiesen aprender solamente la doc

t r ina de Aquel que dijo de sí propio: ((Yo soy la verdad.» 

A este fin convocó una reunión que ha dado resultados 

muy satisfactorios. Nuestros hermanos en la fe , residentes 



—751 — 

en Inglaterra , se han desprendido ya de sumas considera

bles, y se han creído en el deber de ausil iar á dicho res

petable Prelado. El célebre Dr, Manning es uno de los que 

mas celo demuestran en este asunto, que tanto interesa á 

nuestra Religión y á sus progresos en Inglaterra . 

E l Convento de religiosos franciscanos en Damasco. 

Cartas de la Palestina anuncian á La Esperanza que g r a 

cias á las reclamaciones de la España, enérgicamente apo

yadas por la Franc ia , el Gobierno turco ha indemnizado á 

los religiosos franciscanos de Damasco parte del valor de su 

convento incendiado durante los tristes acontecimientos de 

1860 , que costaron la vida á siete religiosos españoles, ver

daderos mártires de nuestra fe. Los trabajos de reparación 

de este monasterio están á punto de terminarse. E l Patr iarca 

de Jerusalen ha debido pasar el 3 de Octubre á Damasco con 

el objeto de bendecir el nuevo templo y celebrar el Oficio 

Divino el día de San Francisco. Debíase á seguida trasportar 

en sus mismas urnas los restos mortales de los religiosos. 

^£¿£tf$s&£¿?~^ 
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Anuncio. 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

SEMANARIO CATÓLICO V A S C O - M A R R O , 
científico, literario, histórico, monumental, bibliográfico y de intereses 

generales de la Península, dirigido por el D R . D V I G E N T E D E 

M A ¡N T E ROLA. , Canónigo Magistral de la Santa Iglesia Catedral de 
Vitoria. Se publica en dicha ciudad todos los viernes con la apro
bación de la Autoridad eclesiástica, en pliego doble marquilla de 16 
páginas en 4.° mayor, casi folio, y treinta y dos columnas de lectu
ra, sobre elegantes tipos y papel superior, con una escelente cubierta 
en color, también impresa, y que contiene la sección de noticias. 

C O L A B O R A D O R E S . 

Excmo. é l imo . Sr. D. Antonio María Claret , Arzobispo 

de Trajanópolis. 

Sr. D. Juan Cláres, Presbítero. - Sr. D. Román Roldan y 

Fernandez, y otros muchos señores de las cuatro p r o v i n 

cias hermanas, notables todos por su posición, ciencia y 

v i r t u d . 

No siendo el objeto de la empresa la u t i l idad mater ia l , 

destina desde luego la mitad de los productos líquidos al 

alivio de las gravísimas necesidades de Nuestro Santísimo 

Padre el Papa Pió IX , y la otra mitad á los pobres mas ne 

cesitados. 

Periódico que cuenta con tales redactores, y que se p ro 

pone fines tan piadosos, no necesita mas recomendación. 

Precios y pantos de suscricion. 

En V i tor ia , tres meses, 11 r s . — U n año, 4 4 . — E n toda la 

Península, tres meses, 4 2 . — U n año, 48 . 

Vitoria.—Imprenta y librería de D. Mateo Sanz y Gómez, 

plaza de Bilbao, núm . 3; y librería de D. Bernardino Robles, 

Cuesta de San Francisco, núm. 36. 

En los demás puntos de la Península en las principales 

librerías y en las redacciones de los periódicos que se d i g 

nen admi t i r este encargo, ó dirigiéndose al edi tor , acompa

ñando al pedido libranzas del g iro mutuo por su importe . 

Valencia: Imprenta de J . ftíus.—-1866. 
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BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

D E L 

ARZOBISPADO DE YALENCIA. 

Mater i a s que contiene este n ú m e r o : Carta pastoral de nues

tro Excmo. Prelado.—Aviso sobre el espediente de Beatificación del Venera

ble Padre Fr . Diego de Cádiz.—Instalación del Consejo de Instrucción pú 

blica.—Anuncio. 

• • " I * É 

NOS D. D. MARIANO BARRIO FERNANDEZ, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de 

Valencia, Senador del Reino, Prelado doméstico de S. S., Asistente 

al Sacro Solio Pontificio, Noble Romano, Caballero Gran Cruz 

de la Real y Distinguida Orden Española de Carlos I I I y de la Ame

ricana de Isabel la Católica, del Consejo de S. M . , etc. etc. 

Al Venerable Dean y Cabildo de nuestra Santa Iglesia Metropolitana, á los 
Señores Arciprestes, Curas, Ecónomos, Coadjutores, Sacerdotes, Religiosas 

y Fieles todos de nuestro Arzobispado, saludamos cariñosamente en 
Jesucristo, que es la verdadera salud. 

Queremos, amadísimos H i jos , aprovechar la proximidad del 

Santo t iempo de Adviento para d i r ig i ros nuestra voz paterna l ; 

al veri f icarlo seria doblemente grato á nuestro espíritu el 

TOMO V. 48 
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trasmit iros ideas de alegría y de satisfacción; pero lo confe

samos, somos poco afortunados en esta materia. La mayo

ría de las veces que tomamos la pluma para buscar algún 

desahogo paternal en vuestros piadosos corazones , lo ve r i 

ficamos bajo el imper io de algún justo motivo de dolor . 

No es estraño; los tiempos tristísimos que atravesamos 

ofrecen al alma pensadora justif icados fundamentos de amar

gura y aflicción. La imp iedad , creciendo cada d i a , va soca

vando los fundamentos del orden social ; la inmora l idad , 

que ha corrompido muchos corazones, aspira al imper io de 

todos ; una inqu ie tud de mal agüero parece agitar al mundo 

entero, y al propio t iempo que el error hace una demostra

ción orgullosa de t r i un fo , parece que la verdad en todos los 

terrenos se ret i ra y gime. Los mas santos y legítimos de re 

chos de la sociedad y de su gran protectora la Religión Cató

l ica son conculcados; su voz paternal no es acatada; sus 

preceptos y dogmas sacrosantos son despreciados. Parece ser 

que por doquiera se escucha el rugido pavoroso de una tem

pestad que se cierne sobre todas las sociedades; y á todos 

los puntos á donde queramos volver la vista tropezamos con 

presentimientos y motivos de desolación y de ru ina . Podría 

juzgarse que en este siglo llamado de las luces, el orgul lo de 

ciertos hombres, tocando al apogeo de su frenesí, ha escrito: 

Non serviam. Llegado es el triunfo de nuestros proyectos. 
¿Quis noster Dominus est? ¿Quién es el que impera sobre 
nosotros? 

¡Insensatos! ¿Por ventura la malicia de los hombres 

destruirá jamás con su locura las obras inmortales de Dios? 

La verdad re l ig iosa , la verdad m o r a l , la verdad social , la 

fe de Pedro no perecerá jamás. Los manejos ocultos y secre

tos de los impíos y de los pseudo-filósofos se desvanecerán 

siempre á la luz clara del Evangelio que difunde la antorcha 

del Vaticano, y las enfurecidas olas de una revolución tan 

impía como anti-social , rugirán estrellándose contra la roca 

inquebrantable del Pontificado católico. 



Ningún temor abr igamos, amadísimos H i j o s , por la se

guridad de la fe y de la piedra Pedro , garantida por las 

solemnes palabras del Hombre Dios; pero no podernos ocu l 

taros nuestra grave inquietud por la Sagrada y Augusta Per

sona del Soberano Pontífice Pío I X , Gefe supremo y visible 

del Catolicismo. Sus Alocuciones en el Consistorio del 29 de 

Octubre últ imo que os son conocidas, y hemos mandado i n 

sertar en el Boletín Eclesiástico, han venido á aumentar 

nuestra zozobra é i nqu ie tud , penetrando también íntima

mente nuestro corazón las justísimas quejas del anciano y 

venerando Pontífice. Esos escritos inmortales revelan el do 

lor y amargura de su espíritu; dan testimonio de las lágri

mas que cual hermosas perlas se desprenden de sus ojos y 

mueven los nuestros á de r ramar l as , así como su constancia 

y fortaleza no han podido menos de animar nuestra pobreza 

y deb i l idad ; y respetando é identificándonos con sus protes

tas, protestamos solemnemente y condenamos lo que El 

condena y reprueba. 

Vosotros también, amadísimos H i j o s , habréis esperimen-

tado una emoción tristísima al escuchar la voz y palabra 

sentimental de nuestro Padre común en sus últimas Alocu

ciones; en ellas deplora amargamente Su Santidad los inca l 

culables males y desgracias que cual furioso aluvión han 

descargado sobre la Iglesia en la t ierra católica de Italia y 

de Po lon ia ; como Padre amante lamenta los desvios y des

manes de los perpetradores ingra tos , y señala como con el 

dedo los muchos peligros que rodean la Santa Sede y á su 

Augusta Persona. 

No hay que duda r l o , la revolución religioso-social se 

ag i ta , y en ademan de t r iunfo gr i ta espantosamente; pero 

por cima de sus descompasados gritos el Santo Padre ha 

vuelto á hacer resonar por la centésima vez su poderosa voz 

en defensa de la verdad , de la j us t i c i a , y de los conculcados 

derechos, así del h o m b r e , como de las sociedades. Es pre

ciso repet ir lo con voz muv alta nara que lo entiendan los 
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Reyes y los subditos, los que mandan y los que obedecen, 

los hombres de orden y los hombres de revolución: el Pon

tificado católico no solo es maestro de la fe re l ig iosa , lo es 

y lo será siempre de la m o r a l , de la just icia y de la verdad 

social. Es la magestuosa voz que se ha alzado y se alzará 

siempre contra los escesos del poder para la garantía de los 

pueblos y de las sociedades; contra los desmanes de la anar¬

quia y de la revolución , para t ranqui l idad de los Reyes y de 

los que mandan; contra las usurpaciones de la fuerza , para 

seguridad de la just icia y del derecho; contra las utopias de 

los pseudo-filósofos, para el af ianzamiento de las famil ias, 

de los pueblos y de las naciones. 

Este ha sido el Pontificado ; el mismo que será mañana y 

s iempre, esto es, la garantía en nuestras creencias, el maes

t ro para nuestras obras, y el faro luminoso de j u s t i c i a , obe

diencia , orden y paz para las sociedades. Si los que mandan 

y los que obedecen no perdiesen de vista estas saludables 

verdades, no habríamos en el actual siglo presenciado tantas 

injusticias como han minado la sociedad en sus bases, n i 

respecto del pasado un célebre j u r i sconsu l to , al comentar la 

catástrofe de una nación vecina , habría tenido fundamento 

para esclamar: Pueblos, mirad la desgracia de ese Monarca; 
Reyes, contemplad la fiereza de ese pueblo..!!! 

Si Dios nuestro Señor por sus inescrutables ju ic ios , para 

castigo de nuestros muchos pecados, permitiese que el reloj 

de la Divina Providencia señalase una hora desgraciada de 

t r i un fo al príncipe de las tinieblas sobre la Ciudad Santa... . 

¡Ah! entonces.. . . ya lo ha dicho el Soberano Pontífice, pre

ferirá el destierro á una esclavitud mas ó menos simulada 

que habría de impedir le el l ibre egercicio de su Soberano 

Magisterio en bien de todas las Naciones, é i r ia á buscarle 

en otro suelo. ¡Dichoso éste que recibiría en hospedaje al 

Vicario de Dios en la t ierra que habría de santificarle con 

sus pisadas y bendiciones! ¡ Desgraciado el pais que motivase 

ese augusto dest ierro! habríase cubierto con el negro manto 

de la mas pregnante i n g r a t i t u d , desconociendo al propio 
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tiempo su h i s to r i a , sus intereses, y renunciando á sus g lo 

rias y á una grandeza de que él mismo se haría i nd igno . . . . 

Vosotros, amadísimos H i j o s , si se consumase una i ng ra 

t i tud tan monstruosa, abrigarnos la seguridad de que como 

fieles hijos de la Cátedra de San Pedro, y muy amantes de 

la Sagrada Persona de nuestro Soberano Pontífice Pío IX , 

protestáis desde ahora contra tan horrenda i n g r a t i t u d ; y no 

nos equivocamos al creer que cada uno de vosotros ofrecería 

gustosísimo al augusto desterrado, su hogar y su casa con 

el corazón mas tierno y la voluntad mas decidida; porque 

Valencia es el suelo clásico de la Religión Católica; el suelo 

de los Santos; y los afortunados compatricios de los Vicentes, 

Luises, Franciscos, Bernardos y otros m i l , testificarían so

lemnemente la fidelidad desús sentimientos Católico-Apostó-

lico-Romanos. 

¡Desgraciado pais y suelo aquel cuyos hombres , embr i a 

gados de o rgu l l o , consumasen el despojo de la Ciudad Santa, 

y obligasen á su legítimo Soberano á buscar la l ibertad de 

su.Ministerio en el hospedaje fugit ivo del des t ierro . . . ! Esos 

hombres y ese pais ¿con qué título podrían egercer la j u s t i 

c i a , exi j i r la obediencia, y hacer respetable el sagrado p r i n 

cipio de autoridad? ¿seria con la fuerza? pero la fuerza no 

es el derecho; la fuerza no constituye la f a m i l i a ; no vincula; 

es impotente para formar sociedad. El pais en el que á la 

justicia sustituya la fuerza es, ó el pais l ibre de los encarce

lados, ó la cárcel de los l ibres. 

La historia de las persecuciones de los Pontífices Roma

nos, es la historia de los males, de las aflicciones y trabajos 

de Roma v de I ta l ia . La salida de los Pontífices de la Ciudad 

Eterna, ha sido siempre el funesto nuncio de su decadencia, 

de su pobreza, de su degradación. Nadie puede supl ir n i en 

Italia n i en Roma, absolutamente nadie, el gran vacío de la 

Sagrada Persona del Pontífice Romano: hay compensaciones 

que son imposibles; por eso nada puede sustituirse en la 

misma Roma á la cualidad de capital del Orbe católico; el 
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br i l l o de la t iara pontif icia eclipsa el de todas las coronas de 

los Reyes; el Vicario de Jesucristo no personifica las glorias 

y poder de una nación de la t ie r ra , su origen y significado 

es de mas alta importancia; su figura es mas colosal que la 

de todos los Reyes y Conquistadores. Su misión y su pode

río, aunque sin ningún egército, alcanzan tanto, que alzan

do su diestra bendice y santifica las almas, y les abre las 

puertas eternales del cielo; y cuando los egércitos de los po

derosos de la t ierra han atentado contra su indefensa perso

na, sola su voz augusta, salida aun de las mismas prisiones, 

ha llevado la enervación y el espanto á sus opresores; y el 

Pontífice ha t r iun fado , porque su voz es la voz de la jus t ic ia , 

que si bien puede ser opr imida , siempre será invencible . 

El poder del Pontificado Romano no consiste n i en las 

riquezas, n i en el poder de la fuerza; existe en sí mismo; 

esto es, en el poder de la verdad, de que es divino Maestro; 

su símbolo es el Evangelio, no la ut i l idad y la ambición; su 

autoridad es toda del cielo, no el resultado de interesadas 

convenciones; los hechos no d i r igen su conducta, sino la ve r 

dad y la justicia que personifica; sus medios de acción son 

la caridad, la moral idad y la paz, no las revoluciones n i los 

disturbios. Por eso el Soberano Pontífice, así condena los 

abusos del poder que emanan de los tronos, como los desma

nes y desacatos que reconocen su origen en los pueblos des

acordados. 

Nuestro siglo es tan orgulloso como desgraciado. Apenas 

hay error , utopia, y doctrina disolvente que no haya ó i n 

ventado ó prohi jado, y á ninguna de ellas han faltado p ro 

sélitos, encomiadores y defensores. Sblo la verdad y la j u s t i -

t ic ia , salvadoras de los pueblos y de las sociedades, han sido 

relegadas por los hombres á la orfandad y al olvido. Pero 

¡bendito sea el Dios de las Misericordias! que en la i ns t i t u 

ción divina del Pontificado ha conservado y conserva el atleta 

firmísimo, el guardián perene, el atalaya vigilante que desde 

la altura de su misión apostólica, aun en medio de los t r a -
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bajos y padecimientos, en medio del mar t i r i o prolongado, no 

cesa de levantar su augusta voz, d i r ig ida á los Reyes y á los 

pueblos y les dice: escuchad la verdad, respetad la justicia. 
El inmor ta l Pió IX, no hay que dudar lo , pronunciará fiel

mente esas palabras salvadoras, cumplirá con exactitud ese 

magisterio celestial, ora continúe siendo vict ima de las 

amarguras en Roma, ora tenga que abandonar el Vat icano, 

á impulsos de una revolución desatentada. Los padecimien

tos serán ciertamente su patr imon io , las lágrimas su a l imen 

to ; pero el t r iun fo será suyo; la gloria será del Pont i f icado. 

Diez y nueve siglos de prodigiosa constancia deben ser 

una lección muy elocuente á los pseudo-filósofos y modernos 

novadores. Suponen sin duda que el Pontificado puede m o r i r 

con el hombre, y presumen lograr su quimérico t r i un fo p r o 

pinando la muerte al magnánimo Pió IX con el cáliz de las 

amarguras continuadas, ó con el golpe preparado de una f o r 

zosa emigración... Pero se equivocan grandemente, porque 

se repetirán, á no dudar lo , los egemplos de los Pios V I 

v V I I ; no un solo Pontífice ha tenido necesidad de andar er¬

rante por su f idel idad; pero esta ha sido el anchuroso cami 

no de las ovaciones para entrar después con mas gloría en 

el Vaticano. Gregorio VI I murió en el destierro; pero el Pon 

tificado inmor ta l sobrevivió, y a l desterrado tr ibutamos hoy 

el respeto y honores de ia Santidad. 

Nos llena de admiración y tristeza la tenacidad de esos 

hombres, que llamándose filósofos é i lus t rados , se muestran 

tan miopes, y aun ciegos á las bri l lantes luces de la espe-

riencia; no tiene su conducta mas esplicacion que acudir al 

cúmulo de su malicia, la cual ha cerrado, sin duda, los ojos 

de su c r i t e r i o . 

¿Qué institución ha habido sobre la t ierra que , comba

tida simultáneamente por tantos y tan continuados enemigos, 

y embestida tan ruda y fur iosamente , haya permanecido tan 

inmóvil y firme como el Pontificado católico y sin mas armas 

n i egércitos que el magisterio divino de la fe, de la just icia 
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y de la moral? El hombre pensador, aunque no pertenezca 

á la comunión católica, se llena de asombro al contemplar 

la longevidad del Pontificado católico; al verle salir mas v i 

goroso de los lagos de sangre de los tiranos de los pr imeros 

siglos; al verle atravesar constante y animoso por la deca

dencia de los siglos medios, cogiendo á los hombres y á los 

pueblos como de la mano para sacarles de su postración; 

al observar, en una pa labra , la manera sobrehumana con 

que el Pontificado ha tr iunfado siempre de la heregía y del 

e r ro r en lodos los s iglos; y después de estas juiciosas ob*-

servaciones concluye el hombre pensador diciendo: esta no 
es ta obra del hombre, esta es obra de la Divinidad; digüus 
Dei est hic. 

Sí, amados Hijos de nuestro corazón, nada tememos por 

el Pontif icado. La sencilla consideración de lo que la h u 

manidad entera habría de ser , faltando este sol luminoso 

de fe, de verdad, de j us t i c i a , de mora l i dad . . . , aterra y es

panta. El orgul lo y la soberbia de los hombres disfrazados 

con m i l utopias, crearía para todas las cosas tantos siste-

temas, cuantos son ellos mismos; traería á discusión con

t inuada hasta las verdades que no la adm i t en , y, en suma, 

los hombres.y los pueblos, á fuerza de tantas discusiones, 

se encontrarían en un océano de palabras que los ahogaría, 

y sus inteligencias en un páramo desierto de todas las ideas 

salvadoras. La fuerza habría de ocupar el lugar de suprema 

ley, y el género humano, con mas ó menos len t i t ud , descen

dería á la mas completa degradación. Pero no, el Pont i f i 

cado católico no faltará, porque no puede fa l t a r , porque 

Dios está empeñado en su conservación para bien de los 

hombres , aunque estos se obcequen en desconocerlo. Pero 

Dios nuestro Señor que ha colocado el Pontificado sobre t o 

dos los poderes de la t i e r ra , y le ha hecho invencible á t o 

das las persecuciones, no ha tenido por conveniente l i b ra r 

del furor de estas las Personas Augustas de los Pontífices: 

les ha dejado sujetos á los trabajos y afl icciones, y hasta al 
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mar t i r i o , dándoles en medio de él un espíritu tan invencible 

como el mismo Pontif icado. Por éste volvemos á repetir que 

no tememos; pero ¿podremos ser indiferentes á los prolonga

dos padecimientos, á esa muerte lenta que viene sufriendo 

hace tanto tiempo nuestro amadísimo Pontífice Pío IX; ese Ve

nerando Anciano, digno por tantos títulos de la grat i tud y res

peto de los que le persiguen; ese Sacerdote Sumo que desde 

que subió al trono de San Pedro solo ha abierto su boca 

para pronunciar palabras de paz; solo ha levantado su ma

no para bendecir, y ha dado generoso sus propios intereses 

para socorrer las públicas necesidades en todas partes? No 

es posible. 

Pió I X , aparte de los vínculos sagrados que le unen á 

todos y cada uno de los católicos, reúne también otros títu

los que inspiran un interés vivísimo hácia su Augusta Per

sona. Amante con predilección de los españoles, conocedor de 

nuestro id ioma, justo apreciador de nuestra rel igiosidad, t o 

mando parte en nuestras necesidades y trabajos .. . este A u 

gusto Pontífice es de edad septuagenaria, padece, sufre m u 

cho, ha sido despojado de sus Estados, casi en su tota l idad, 

carece de recursos prop ios , teme no sin fundamento que 

quizá haya de abandonar la Ciudad Santa; y en medio de 

tan grandes conflictos y amarguras, vuelve su vista hácia t o 

dos los católicos, nos dice: í o personifico la Religión Católi
ca; con la ayuda de Dios, seré fiel al Pontificado, saldré de 
Roma si la necesidad lo exige; orad; aumentad vuestras ora-
dones. ¿Quién es el que no se interesa por este Pontífice 

f i e l , por este nuestro común Padre , que , olvidado de sus 

propios padecimientos, solo se acuerda de los trabajos y des

gracias de sus amados hijos? Oremos, pues, por E l , y socor

rámosle en sus necesidades. 

El t iempo Santo de Adviento en que vamos á en t ra r , es 

muy á propósito para que con espíritu de compunción, al 

prepararnos para celebrar los misterios del Nacimiento t em

poral del Hi jo de Dios , consigamos los efectos de su ciernen-



cia en favor de la Iglesia toda y de su Pontífice Supremo. 

La solemne festividad de María Santísima, en el mister io 

dogmático de su Inmaculada Concepción, es la ocasión mas 

oportuna para que con nuestros ruegos, interesemos á la 

Madre de Dios que es Omnipotente en el orden de in terce

sión; serán al parecer nuestras súplicas muy justificadas en 

la presencia de la Reina de los Cielos, puesto que abogan 

en favor del Pontífice Supremo, que ha tenido la honra de 

t r ibu tar la una gloria superior á todos sus predecesores, ele^ 

vando al catálogo de los dogmas el de la Concepción Inma
culada. 

Oremos, pues, como nos lo encarga el atr ibulado Pontí

fice. Se continuará sin interrupción en las misas no impedid 

das por las sagradas rúbricas, la Colecta pro Papa, y des* 

pues de cada una de las misas se seguirán recitando las dos 

Salves por el Sacerdote, advirtiéndolo al pueblo para que 

tome parte. Además, en todas las Parroquias en que no 

haya un inconveniente muy grave, se hará en el presente 

año una fervorosa novena á María Santísima, bajo el título 

de su Inmaculada Concepción , aprovechando al efecto su 

próxima festividad y octava, esponiéndose á la Divina Ma-

gestad el p r imero y último dia. 

Otro deber muy filial nos incumbe l lenar para con nues

t ro común Padre y Pontífice Pío I X ; este deber es el de sos

tener le , porque ha sido privado de todos sus recursos. Los 

Estados llamados de la Iglesia en los cuales pertenece al Ro

mano Pontífice el dominio temporal por títulos los mas justos 

y respetables, constituían con sus moderados tr ibutos el sos-
w 

tenimiento temporal y gastos inevitables de la Santa Sede. 

Aquellos Estados que siempre hemos considerado y conside

ramos como un patr imonio esclusivo de todos los católicos, 

han venido sufragando los gastos de subsistencia del Pon t i 

ficado. Hoy que han sido ocupados y detenidos á viva fuerza, 

como todos sabéis, es indeclinable la obligación de todo buen 

católico á cont r ibu i r para la subsistencia del Padre común 
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de los fieles, de una manera tan decorosa, que ya sea 

en Roma, si no le impiden cont inuar , ya sea en otro 

punto cualquiera , ponga á salvo el l ibre egercicio de su 

apostólico Pont i f icado, y pueda atender á la vasta admi 

nistración de los intereses religiosos del catolicismo en todo 

el mundo. 

Tal es nuestro deber indeclinable, amadísimos Hi jos, i n 

dividual y común para con el Vicario de Jesucristo. Los Se

ñores Curas Párrocos, Ecónomos, Coadjutores y Sacerdotes 

todos, lo harán conocer á los fieles, así desde el pu lp i to , co

mo en las demás oportunidades que se presentaren. Todos 

debemos suscribirnos; cada uno con su óbolo debe acudir á 

este objeto tan vital del Catolicismo. No se trata n i de g ran 

des cantidades, n i de sacrificios cuantiosos, no; antes por el 

con t ra r io , como esta necesidad lleva por ahora el carácter 

de duradera , conviene que la suscricion indiv idual sea de 

tal naturaleza, que no mal lleve al suscritor n i á sus demás 

obligaciones. El que no pueda suscribirse por un real v. g r . 

cada mes, podrá hacerlo por dos cuartos, y bien se deja co

nocer que sacrificios de esta naturaleza no podrán ser muy 

gravosos á ninguna clase de personas, aunque sean de po

quísimos haberes; pero podrán dar un resultado fijo que es 

el necesario. 

Vuestro Arzobispo y el Clero t odo , caminarán delante 

con su ejemplo y suscriciones; y esperamos con fundamento 

de vuestra piedad y catolicismo , que procurareis todos 

corresponder de la manera que os sea posible sin cau

saros grave pe r j u i c i o , haciendo un pequeño sacrificio m e n 

sual, como el buen hi jo que se priva de un bocadito de pan 

para darlo á su padre. El Señor ha dicho en su Evangelio 

que no quedará sin premio un vaso de agua que diéremos 

en su nombre. ¿Podrá, pues, quedar sin remuneración t e m 

poral y eterna el desprendimiento mensual que hiciéremos 

para socorrer las necesidades del Vicario del mismo Dios? Si 

nos esforzásemos en la persuasión de esta verdad, haríamos 
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agravio á vuestra fe, y á vuestros acendrados sentimientos 

Católico-Apostólico-Romanos. 

Con esta misma fecha d ir ig imos á los Sres. Curas las 

competentes instrucciones, relativas al modo y forma de ve

r i f icar las suscriciones en cada Parroquia y realizarla cada 

mes. Dios nuestro Señor, inf in i tamente r ico en misericordias, 

se digne bondadoso derramar sobre vosotros sus abundantes 

bendiciones; mientras que, ^ n prenda de nuestro cariño, os 

enviamos la nuestra con toda la ternura de un corazón pa

terna l . En el nombre del Padre y del H i jo y del Espíritu 

Santo. Amen. 

Dado en nuestro Palacio Arzobispal de Valencia el dia del 

Santo Desposorio de María Santísima, 26 de Noviembre 

de 1866. 
• 

MARIANO , Arzobispo de Valencia. 

Por mandado de S. E. I. el Arzobispo, mi Señor 

Bernardo Martin, 
Can. D i g . S r i o . 

Esta Carta Pastoral será leida por los Señores Párrocos, Ecónomos ó 

Coadjutores en todas las Parroquias el primer dia festivo en las misas de 

mayor concurrencia. 

Aviso á los Señores que han presentado escritos del 
V . P. Fr. Diego de Cádiz. 

SECRETARÍA DE CÁMARA Y GOBIERNO DE ESTE ARZOBISPADO. 

Los sugetos que han presentado en esta Curia Arzobispal 

autógrafos del V. P. Cádiz y que no han sido llamados i n d i 

vidualmente para la práctica de ciertas di l igencias, deberán 

comparecer al efecto en esta Secretaría en el mas breve p la

zo posible. 

Valencia 26 de Noviembre de 1866.—Bernardo Martin, 
Can. Dign. Secretario. 



INSTALACION DEL CONSEJO DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

El día 20 del presente mes ha tenido lugar la solemne 

instalación del Consejo de instrucción pública. Reunidos los 

nuevos consejeros en un magnífico salón del minister io de 

Fomento, y después de haber jurado todos en manos del 

Presidente, Sr. Arrazola, el señor min istro del ramo pronun

ció un notable discurso que, según han publicado los perió

dicos de la corte, dice así: 

«Señores: Voy á tener el honor de instalar, en nombre de 

S. M. la Reina nuestra señora, el real consejo de instrucción 

pública, con arreglo á lo que previene el real decreto de 9 

de Octubre últ imo, que acaba de leerse; y por los deberes de 

m i cargo, por la gravedad del acto y mas todavía por la alta 

importancia de los individuos que van á formar este cuerpo, 

dolados todos de eminentes cualidades, acreditados con em i 

nentes servicios en todas las esferas, ya en dignidades de la 

Iglesia, ya en los primeros puestos de la magistratura, del 

foro , del parlamento y de la administración, ya en la ense

ñanza, debo decir algunas breves palabras que sean como un 

saludo de bienvenida, un testimonio de m i estimación al con

sejo y á sus preclaros varones, y una espresion sincera de la 

esperanza que fundo en su i lustrada cooperación para la obra 

emprendida por el gobierno de S. M. 

A l encomendarme la Reina nuestra señora, por segunda 

vez, sin esperarlo yo ni merecerlo, el difícil cargo de min is 

tro de Fomento, creí que debia fijar m i vista y m i atención 

con resuelta preferencia en la instrucción pública, ramo en 

m i j u i c io el mas trascendental de todos los que abraza este 

vasto departamento En vano reclamaban de mí con solícito 

afán, con insistencia y con empeño, la pr ior idad de trabajos 

y de esfuerzos los interesados en obras públicas, los emp re 

sarios de las grandes sociedades industriales y los pueblos, 

solícitos siempre por la prosperidad mater ia l ; sin abandonar 

un punto esos intereses, me fijaba principalmente en la edu

cación y en la instrucción, sin las cuales ni el comercio pros

pera, n i br i l lan las artes, n i la agr icul tura se desarrolla, 

n i las obras públicas y las empresas industriales pueden i r á 

buen término. Habia además una causa especial, especialísi-
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ma, que llamaba con reconocida urgencia la iniciat iva y la 

acción del gobierno á este asunto. 

La ley de 1857 no siempre habia sido fielmente observa

da y cumpl ida, y por las vicisitudes de los tiempos y otras 

causas bien conocidas habian acaecido sucesos dolorosos, se 

habia incurr ido en abusos que no pudieron tal vez preverse 

al redactarla. Las necesidades de la enseñanza eran conocidas 

y patentes- El episcopado, los padres de fami l ia , los pacífi

cos é imparciales ciudadanos pedían protección y garantías; 

pedían que en todas las escuelas y en todos los grados de la 

enseñanza, esta se diese pura y l ibre de funestos errores, 

cual debe darse en un pueblo eminentemente católico. La 

ley habia llegado á ser impotente para dar cumplida satis

facción á esta necesidad y á este deseo: el pueblo español 

habia visto con asombro que cuando se intentaba entrar por 

el buen camino, se oponían al abrigo de la ley misma, resis

tencias escandalosas y obstáculos difíciles de vencer. 

Estos y otros motivos que están al alcance de todos me 

han obligado á aconsejar á S. M. disposiciones importantes 

y graves, encaminadas á fort i f icar los elementos de toda bue

na educación y á d i fund i r á todas las clases una instrucción 

clara, metódica y sana; y abr igo, señores, la esperanza de 

que en su dia el pais, por medio de su legítima representa

ción, hará just icia á las rectas intenciones y leales propósitos 

del gobierno de S. M. 

El espíritu que domina en la reforma y su tendencia no 

admiten duda alguna; son claros para todos, y esplicados es

tán en las esposiciones que preceden á los reales decretos. 

Terminar en buen hora el divorcio que parecía estable

cerse entre la Iglesia y el Estado, y hermanar con lazos es

trechos é indisolubles las dos fuerzas, los dos poderes que 

son la base de toda civilización, de manera que la antorcha 

de la mora l cristiana que es la ciencia de las ciencias, alum-> 

bre y guie siempre todos los adelantos humanos y todos los 

progresos del genio y de la intel igencia: ta l ha sido el pen

samiento del gobierno. 

En las escuelas de primera enseñanza para d i r i g i r á los 

niños por el camino de la v i r t ud y del saber, es preciso for 

mar maestros de firmes creencias religiosas y de anteceden

tes probados, sumisos á la autoridad y á las leyes, maestros 

que enseñen á sus discípulos estos principios con la palabra 

y con el ejemplo. 



Se ha organizado la segunda enseñanza que comprende 

el período mas crítico para el hombre , la época en que ta l 

vez se decide su porvenir , la edad en que viendo abiertos de

lante de sí los horizontes del bien y del ma l , puede elegir 

con acierto si una buena educación y una instrucción recta

mente entendida le guian y le ayudan, abriéndole los cami

nos que conducen á estudios mas elevados. Se ha aceptado 

de lo antiguo lo que era evidentemente bueno, haciendo siem

pre just ic ia á los verdaderos adelantos y á la marcha de los 

t iempos. Mas l ibertad en la enseñanza doméstica; mas esme

ro é intensidad en el estudio del l a t i n , siquiera para que no 

se pierda n i se olvide en España la madre de nuestra lengua; 

mas sencilléz en los estudios, y menos l ibertad en los a l um 

nos respecto al t iempo y forma en que han de hacerlo; tales 

son los puntos capitales de la re forma. 

Con esta preparación no era difícil entrar en las faculta

des, en los estudios profesionales, en las escuelas especiales. 

Se han fijado y ordenado los estudios á cada carrera y á 

cada profesión; se ha correj ido algo el abuso de la facultad 

de simultanear; se ha dado importancia á asignaturas poco 

cultivadas antes; se han aumentado las lecciones diarias; se 

han dictado, en f i n , todas las medidas que la esperiencia 

aconsejaba para que los estudios prosperen, las ciencias se 

cult iven y lleguen á la altura en que se hallan las primeras 

escuelas de Europa, haciendo al mismo tiempo que la doc

t r ina llegue siempre pura á la inteligencia de la j uventud . 

Se ha dado cumpl imiento á lo prescrito en la ley en los 

programas de la facultad de ciencias siguiendo el ejemplo de 

otros países muy adelantados, y el deseo espreso en el nues

t ro desde 1820 por todos los que se han ocupado en la en

señanza; es decir , se han llevado á la facultad de ciencias los 

estudios teóricos, que forman parte fundamental de las car

reras especiales. 

Quedan, pues, planteados los puntos mas esenciales de la 

reforma. Falta todavía alguno de notoria gravedad y trascen

dencia incalculable; alguno para cuya feliz resolución toca al 

consejo ausi l iar con sus luces y ayudar con el reconocido 

celo que anima á sus indiv iduos, al min istro que se propone 

adoptarla. 

La completa confianza en la doctrina de los l ibros y en 

la de los maestros, ó sea la pureza de los testos vivos y de 

los testos muertos, es punto capital ; es condición precisa, sin 
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la cual la reforma seria ineficáz, y estéril el b ien que de ella 

se propone el pais. 

Escoger buenos l ibros , apartar los dañosos será el p r imer 

asunto en que ha de ocuparse el consejo. Examinar la legis

lación relativa á profesores, determinar bien sus deberes, 

mantenerlos en la consideración y estabilidad propia de su 

alta misión; pero evitar á todo trance que la inmovi l idad se 

traduzca en irresponsabi l idad; pero escogitar los medios de 

defensa para la juventud y para la sociedad contra profesores, 

que en mal hora se propusieran hacer desde la cátedra una 

propaganda impía contra el dogma político y religioso de la 

católica y monárquica España: esto, señores, urge: para esto 

cuento con el concurso del consejo. 

Tengo gran confianza en alcanzarlo, con tanto mayor mo

tivo cuanto que me ha cabido la honra de un i r m i nombre , 

como ministro responsable, á la formación de este respetable 

cuerpo presidido por un eminente repúblico, que á sus t i m 

bres alcanzados con gloria en la magistratura , en el par la

mento, en la administración, añade el de haber inaugurado 

su vida pública desempeñando con br i l l o que el trascurso de 

los años no ha podido apagar, una cátedra de derecho en la 

insigne universidad de Val ladol id . 

En nombre de S. M. queda constituido el real consejo de 

instrucción pública.» 

ANUNCIO. 

A LOS SEÑORES CURAS Y ENCARGADOS DE LAS 

IGLESIAS. 

Se vende una Purísima, nueva, de 3 palmos y medio, y 

veint icuatro candeleros plateados de palmo y medio. Estos se 

darán por medias docenas, pero si los toman todos se hará 

una rebaja Dará razón Vicente Gerique, Porta l Nuevo, nú 

mero 2 1 , piso 2.° 

Valencia: Imprenta de J . R ius .—1866. 
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D E L 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Mater i as que contiene este nú actor o : Egercicios espirituales 

en Sancti Spiritus.—Indulgencia plenaria.—Egercicios espirituales para el 

Clero en San Juan del Hospital.—Real decreto sobre los estudios que deben 

hacer los profesores de latinidad y humanidades, y reglamento para llevarlo 

á efecto.—Nuevos mártires en Corea. 

V A L E N C I A * 

SECRETARÍA DE CAMARA Y GOBIERNO DEL ARZOBISPADO. 

EGERCICIOS ESPIRITUALES EN SANCTI SPIRITUS. 

Habiendo determinado S. E. I . el Arzobispo, m i Señor, 

que todos los señores opositores agraciados con Curato en la 

última provisión, según se anunció en el núm. 262 de nues

t ro Boletín, correspondiente al dia k de Octubre últ imo, an

tes de posesionarse de su nuevo destino , y en compañía de 

otros Sres. Párrocos, invitados al efecto, pract iquen unos 

egercicios espirituales en la casa Colegio de Sancti Spiritus, 
S. E. I . se ha servido designar la tarde del dia 9 de los 

corrientes, para dar pr incipio á los mismos, en cuyo dia p r e 

cisamente deberán todos estar allí reunidos á las tres en 

punto . 

Valencia 4 de Diciembre de 1866.—Bernardo Martin, Ca

nónigo Dignidad Secretario. 

TOMO V . 49 



INDULGENCIA PL EN ARIA. 

En v i r t ud de las facultades que nuestro Santísimo Padre 

Pió Papa IX ha concedido a l Excmo. é l i m o . Sr. Dr . D. Ma

r iano Barr io Fernandez, Arzobispo de esta Diócesis, m i Señor, 

ha destinado el dia de la INMACULADA CONCEPCIÓN 8 del pre

sente D ic iembre , para bendecir solemnemente al Pueblo, en 

nombre de su Santidad, con Indulgencia Plenaria y remisión 

de todos los pecados á todos los Fieles que verdaderamente 

arrepentidos, confesados y comulgados se hallen presentes á 

este acto que, con el ausilio de Dios, verificará S. E. I . el 

espresado dia en la Santa Iglesia Metropolitana de esta c i u 

dad, inmediarnente despuss de la Misa solemne. Y para que 

l legue á noticia de todos ha mandado se publ ique el presen

te edicto. Palacio Arzobispal de Valencia 4 de Diciembre de 

1866 .—Por mandado de S. E . I . : Bernardo Martin, Canó

nigo Dignidad Secretario. 

EGERCICIOS ESPIRITUALES PARA EL CLERO. 

NOS D. D. MARIANO BARRIO FERNANDEZ, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de 

Valencia, Senador del Reino, Prelado doméstico de S. S., Asistente 

al Sacro Solio Pontificio, Noble Romano, Caballero Gran Cruz 

de la Real y Distinguida Orden Española de Carlos I I I y de la Ame

ricana de Isabel la Católica, del Consejo de S. M . , etc. etc. 

Á todo el Clero de esta Diócesis salud en nuestro Señor Jesucristo, 

que es la verdadera salud. 

Hacemos saber: Que siguiendo la costumbre laudable

mente introducida en esta ciudad por nuestros dignísimos 

antecesores, de grata memor ia , hemos determinado que los 



Santos Espirituales Egercic ios, que bajo el nombre de Misión 

ha acostumbrado hacer el Clero durante el santo t iempo de 

Adv ien to , se tengan también en el presente año por espacio 

de ocho d ias , de cuatro á cinco de la t a rde , en la Iglesia 

Parroquia l de San Juan del Hospital , á puerta cerrada, dán

dose pr inc ip io á ellos el dia 40 del próximo mes de Dic iem

b r e : y á fin de que se veri f iquen con el espir i tual f ru to que 

es de esperar, se invocará pr imero la asistencia del Espíritu 

Santo, diciendo á coros el h imno Veni Creator Spiritus, con 

el Versículo y Oración correspondiente: en seguida se tendrá 

media hora de Oración mental sobre algún punto impor tan 

te, escogido de entre las meditaciones de Vita E eclesiástica, 
del piadoso Presbítero D. Mateo Benvelet, que andan i m p r e 

sas en la t in . Concluida la Oración se hará una Plática, adap

tada al respetable aud i tor io , sobre algún asunto de los mas 

convenientes al Estado Eclesiástico por el orden siguiente; 

Lunes 10 de D ic iembre , predicará el Licenciado D. Juan 

de Dios Carrasco, Canónigo de esta Santa Iglesia Me t ropo l i 

tana. Asunto: La necesidad de los Santos Egercicios. 
Martes 1 1 , predicará el Dr . D. Vicente Martí, Cura de San 

Mar t i n . Asunto: La dignidad Sacerdotal. 
Miércoles 1 2 , predicará el Dr . D. Vicente R i p o l l , Cura 

de San Esteban. Asunto: La Oración á que deben dedicarse 
los Sacerdotes. 

Jueves 13, predicará D. Sabas Galiana , Cura de la Par

roqu ia l del Salvador. Asunto: E l rezo del oficio divino. 
Viernes 1 4 , predicará D, Gabriel Sanz, Cura de San Lo

renzo. Asunto: E l Santo Sacrificio de la Misa. 
Sábado 1 5 , predicará el Dr . D. Salvador Esteve, Cura de 

L i r i a . Asunto: E l celo por la salvación de las almas. 
Lunes 1 7 , predicará el Dr . D. Carlos Máximo Navarro, 

Cura de Torrente . Asunto : E l buen ejemplo que deben dar 
los Sacerdotes. 

Martes 18 , predicará el Dr. D. José María Gamborino, 

Canónigo Lectoral de esta Santa Iglesia Metropolitana* Asun

to : La perseverancia en el bien. 
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Y damos facultad á los dichos Predicadores para que du 

rante los ocho dias de Misión puedan conmutar todos los 

votos y juramentos de los Eclesiásticos, con tal que no sean 

de los reservados á Su Santidad, y absolverles de todas las 

censuras y casos en que Nos podemos absolver, imponiéndo

les penitencia saludable proporcionada á sus culpas; todo 

con arreglo á lo dispuesto en el Ri tual Romano, y en el 

fuero de la conciencia tan solamente. 

Y últ imamente, rogamos á todos y cada uno de los i n d i 

viduos del Clero Secular y Regular procuren asistir con pun 

tual idad á unos egercicios de que tantos frutos pueden sa

carse, así para cada uno en part icu lar como para todo el 

Estado Eclesiástico, y aun para el común de los fieles; y á 

este efecto ordenamos á los Sres. Curas Párrocos lo hagan 

saber á sus respectivos Cleros. 

Dado en el Palacio Arzobispal de Valencia á los diez y 

seis dias del mes de Noviembre del año de m i l ochocientos 

sesenta y seis. 

MARIANO, Arzobispo de Valencia. 

NOTA. Se entrará por la puerta que está frente á la Ca

pi l la del Mi lagro. 

M A D R I D . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real decreto restableciendo la clase de preceptores de latini
dad y humanidades, y reglamento de los egercicios a que 
han de sujetarse los que soliciten el título de tales. 

ESPOSICION Á S. M.—Señora: Organizada la segunda en

señanza por Real decreto de 9 del pasado Octubre en térmi

nos de que los tres años del pr imer período se consagren al 

estudio de la t in y humanidades, y establecido el pr incipio 
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de que ese estudio puede hacerse privadamente por los j ó 

venes al lado de sus familias en el punto donde rec ib ie 

ron la primera educación, al abrigo del propio hogar y 

al amor de la vigilancia paterna, indispensable de todo p u n 

to era ocur r i r á la necesidad de maestros legalmente autor i¬

zados que ofrezcan las apetecibles garantías de moral idad y 

apt i tud , y á quienes puedan los padres confiar sin obstáculo 

la dirección de sus hijos en unos estudios que forman la 

base de la instrucción clásica de la juventud . Los bachilleres 

en filosofía y le tras , habilitados para dar esta enseñanza, no 

abundan, los antiguos regentes de segunda clase y precepto

res de latinidad van estinguiéndose. Para prestar, pues , la 

enseñanza privada á tenor del desarrollo que adquiere la 

afición al saber en todas las esferas, habría que conceder n u 

merosas autorizaciones individuales que no siempre podrían 

sujetarse n i obedecer á una regla fija y á un cr i ter io razo

nable, ó ha de procurarse el medio de formar académica¬

mente y habi l i tar con título maestros en verdad capaces é 

instru idos, no ya restableciendo una clase que en t iempos 

pasados pudo, por la exageración de algunos y la ignorancia 

de muchos, dar ocasión á la crítica de los doctos y campo 

al maleante y zumbón ingenio de los f r ivo los , sino creando 

profesores bien y cumplidamente probados en exámenes r i 

gorosos, profesores de quienes no pueda dudarse que son 

peritos en las materias cuya enseñanza privada van á tener 

á su cargo. Este último medio ha adoptado sin vacilar el m i 

nistro que suscribe. Para ello no ha tenido que buscar p re 

cedentes en estrañas ó remotas legislaciones de instrucción 

pública; hállalos en la p rop ia , y no tan lejanos que pasen 

del reglamento de 10 de Setiembre de 1852 . 

En sus artículos 119 y 120 se determinan los egercicios 

académicos á que deben sujetarse los que aspiren al título 

de preceptor de lat in y humanidades, después de haber de

clarado en el 118 á los que obtengan dicho título apt i tud 

legal para hacer oposición á cátedras é ingresar en el magis

terio público. La ley de 9 de Setiembre de 1857 en su artí-
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culo 207 otorgó tan solo esta ap t i t ud , por lo que se refiere 

á la segunda enseñanza, á los que, además de otros r e q u i 

sitos, tuvieren el grado de bachi l ler en la facultad á que la 

asignatura corresponda: claro es que desde entonces ha sido 

y es necesario para optar á cátedras de lat in y humanidades 

de los institutos el grado de bachil ler en la facultad de filo

sofía y letras, salvos los derechos de los antiguos regentes 

y preceptores. Quedaron, pues, estas últimas clases e l im ina 

das , aunque no espresamente suprimidas en la ley de i n s 

trucción pública. La supresión de los preceptores de l a t i n i 

dad públicos y privados se consignó en el a r t . 31 de las 

disposiciones provisionales para la egecucion de la ley, d i c 

tadas por Real decreto de 23 de Setiembre de 1857. 

La esperiencia ha demostrado que si para l lenar el ser

vicio de los Institutos difícilmente ha habido el necesario 

personal de bachilleres en filosofía y le t ras , igualándose á 

veces el número de los opositores con el de las cátedras va

cantes, para la enseñanza doméstica ó pr ivada, para dar en 

las poblaciones de orden secundario la conveniente instruc

ción á los jóvenes inscritos en los tres años del pr imer pe

ríodo, es indispensable, como queda d icho, crear profesores 

de carácter puramente pr ivado , pero de bien probada su f i 

ciencia á la manera que con sábia previsión se dignó hacer

lo V. M. por Real orden de 3 de Febrero de 1857. 

El estudio de la lengua latina es, Señora, tan impor tan 

te que con just icia se le ha considerado como pr incip io 

y fundamento de toda clásica educación; solo para espíri

tus ligeros puede aparecer inútil ó indiferente la lengua del 

pueblo que un dia fue señor de casi todo el mundo conoci

do, que en legislación, en ciencias, en le t ras , en todos los 

ramos del humano saber añadió la propia grandeza á las 

grandezas de la sábia antigüedad: famil iarizarse con la l e n 

gua latina es famil iarizarse con los grandes modelos en todo 

género de l i teratura profana , es franquear el camino que 

conduce á un orden de bellezas l i terarias que despierta en 

el corazón sentimientos nobles y elevados, y á una série de 
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ideas y de conocimientos que trae al alma recta y creyente, 

con la historia de convulsiones horr ibles de la human idad , 

un riquísimo caudal de fecundas enseñanzas. Saber la t in no 

es simplemente saber el id ioma de un pueblo que como el 

romano tantas y tales páginas llena de la historia universal : 

saber la t in es saber la lengua de una raza, es tener la clave 

filológica para estudiar y conocer fundamentalmente el ha 

bla de casi todas las varias nacionalidades que surgieron de 

las ruinas del imper io . En este número está la española, por 

mas que de otras fuentes hayan también recibido buena par 

te de su caudal. Desde las primeras ráfagas del romance cas

tellano que se vis lumbran ya en los escritos latinos del s i 

glo X, hasta el magnifico apogeo de las letras pátrias bajo 

el reinado de los augustos abuelos de V. M. que i lustran los 

siglos XVI y X V I I , la influencia latina es evidente y puede 

decirse decisiva en el tesoro de las voces y aun de las frases 

españolas. Así se esplica que en aquellos tiempos en que la 

lengua latina era la oficial y académica, la lengua de las 

ciencias, de las aulas y de los sábios, llegase la castellana á 

tanto grado de hermosura y" perfección bajo la pluma de 

nuestros inmortales escr i tores, y que á medida que en épo

cas posteriores se muestra menos simpatía hácia la lengua 

del Lacio, alcance á la propia mayor desdicha, si cabe, que 

no es maravil la que maltraten y h ieran á la hi ja los que á 

la madre aborrecen y desprecian. E l conocimiento exacto y 

el recto uso de nuestro id ioma nacional exigen como funda 

mento y condición precisa el dominio de la gramática lat ina , 

no en la acepción que á esta palabra se daba en otras eda

des, sino en su peculiar sentido á la luz de los últimos ade

lantos filológicos; si pues nuestra lengua castellana ha de 

verse l ibre de las intrusiones que la afean y desfiguran y ha 

de llegar á aquel grado de nitidez y de pureza que para ello 

desean sus cult ivadores, preciso es que el la t in salga del 

abatimiento en que yace en este pais clásico de las t rad ic io 

nes la t inas , mientras en otras naciones cultas de Europa 

resuena aun en muchas cátedras la lengua de Cicerón, 
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y en ella se redactan los diplomas y títulos profesionales» 

Y por últ imo, Señora, cuando bajo todos los aspectos pu¬

ramente científicos y humanos no fuese en gran manera i n 

teresante el estudio del l a t i n , lo seria como lengua de I g l e 

sia universal , como lengua en que están escritas las eternas 

verdades que creen y adoran doscientos mil lones de católicos. 

Estas consideraciones, y el vehemente deseo de mejorar 

en España el estado de los estudios clásicos y de ponerlos 

al alcance del mayor número posible, han movido al m in is 

t ro que suscribe á proponer á V. M . , como tiene el honor 

de hacerlo, el restablecimiento de preceptores de la t in y 

humanidades que puedan dar á la juventud la enseñanza p r i 

vada de estas materias. Facil itando las condiciones de apt i tud 

para optar aquel título y estableciendo un orden de eger

cicios académicos, r igurosamente ver i f icados, que dé por 

necesidad la prueba completa y la medida exacta de la ins

trucción del aspirante en el ramo que pretende enseñar, se 

obtendrán sin duda maestros competentes que contribuyan á 

d i fund ir conocimientos úti les, que son á la vez mismo que 

elementos de cu l tura , pr incip io fijo de toda educación clási

ca y duradera. 

Dígnese por tanto V. M. prestar su real aprobación a l 

presente proyecto de decreto al cual es adjunto el reglamento 

para su egecucion. 

Madrid 6 de Noviembre de 1866 . —Señora: A L . R. P. de 

V. M. Manuel de Orovio. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha espuesto m i min is 

t ro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Para proporcionar el necesario número de 

profesores privados, competentes y aptos en las materias que 

constituyen el pr imer período de la segunda enseñanza, se

gún determinan los art . 2.° y siguientes de m i Real decreto 
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de 9 de Octubre últ imo, se restablece la clase de precepto

res de lat inidad y humanidades. 

A r t . 2.° El título de preceptor de lat in idad y human ida 

des habilitará para dar la enseñanza doméstica, y para es-

plicar en colegios privados, mas no para hacer oposición á 

cátedras de establecimientos públicos. 

A r t . 3.° Se aprueba el adjunto reglamento de los estu

dios y egercicios académicos á que deben sujetarse los que 

aspiren al título de preceptor en lat inidad y humanidades. 

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de m i l ochocien

tos sesenta y seis.—Está rubricado de la real mano. — El mi-

mistro de Fomento, Manuel de Orovio. 

REGLAMENTO 

de estudios y egercicios académicos para obtener el título de 
preceptor de latinidad y humanidades. 

Artículo 1.° Podrán aspirar al título de Preceptor de l a 

t in idad y humanidades, prévios los egercicios teórico-prácti-

cas que se determinarán: 

Los Doctores, Licenciados y Bachi l leres en cualquiera Fa

cultad por Universidad ó Seminario. 

Los Bachilleres en artes. 

Los que hubieren hecho sus estudios de la t in idad , antes 

de la fecha del plan de 1845, siempre que acrediten haberse 

matr iculado en pr imer año de Filosofía. 

A r t . 2.° Los aspirantes al título de Preceptor de l a t i n i 

dad y humanidades se dirigirán al Rector de la Universidad 

con instancia acompañada de los documentos en que hagan 

constar hallarse en alguna de las circunstancias espresadas 

en el artículo anter ior , buena conducta y haber cumplido la 

edad de 22 años. 

E l Rector pasará la solicitud á la Secretaría para que 
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certif ique de lo que conste en sus l ibros , ó pida las acordadas 

si el aspirante procediere de otro establecimiento. 

A r t . 3.° Instruido el espediente, el Rector decretará la 

admisión á los egercicios ó la denegación de la instancia, 

consultando á la Superioridad en caso de duda. 

Ar t . 4).° Aprobado el espediente el Rector procederá al 

nombramiento de t r ibuna l y designación de dia y hora para 

el pr imer egercicio. 

A r t . 5.° El t r ibuna l se compondrá de dos de los Profe

sores de la t in del Instituto y del Catedrático numerar io de 

l i teratura española ó latina de la Facultad de Letras, ó bien 

de la de Derecho donde aquella no exist iere, que presidirá 

el t r i buna l . Será Secretario'del t r ibuna l el Profesor de la t in 

mas moderno: si tuvieran igual antigüedad en el Profesora

do, el mas joven. Así los Catedráticos dichos del Inst i tuto ó 

Institutos agregados á la Univers idad, como los de l i te ra tu 

ra turnaián en este servicio académico, sin perjuicio de que 

el Rector por justas causas pueda prescindir del turno y de

signar por estraordinario los profesores que creyese mas con

venientes. 
4 

A r t . 6.° Tres serán los egercicios académicos para ob te 

ner el título dd Preceptor de lat in idad y humanidades, todos 

públicos. 

Consistirá el pr imero en un exámen, cuya duración no 

bajará de hora y media ni escederá de dos. Los jueces, co

menzando por el Profesor de la t in mas moderno y t e r m i 

nando por el Catedrático de L i t e ra t u ra , Presidente, harán 

preguntas al candidato sobre Gramática castellana y lat ina, 

Retórica y Poética. 

Terminado el acto, los Jueces deliberarán y decidirán 

por votación si el aspirante está ó no en apt i tud para pro -

seguir los egercicios académicos; en caso negativo aquel no 

podrá presentarse sino pasados seis meses á nuevo exámen. 

El espediente, con el acta de esta declaración, se remitirá á 

la Secretaría general para que ésta lo comunique á la de t o 

das las demás Universidades, á f in de evitar que el reproba-
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do en una pueda acudir á otra antes de cumplido el plazo 

de los seis meses. 

Ar t . 7.° Para el segundo egercicio los Jueces tendrán 

preparadas en una urna 25 proposiciones en la t in sobre pun

tos gramaticales, acordadas al pr incipio de cada curso por 

los Profesores de lat in del Inst i tuto en unión con los de l i 

teratura latina y española, y aprobadas por el Rector. 

A r t . 8.° En el dia señalado por el Presidente el candi

dato sacará á presencia de éste y del Secretario del t r i buna l 

una papeleta de las contenidas en la u rna . A l dia siguiente, 

á la misma hora en que se hubiese practicado esta d i l i gen 

cia, se verificará el segundo egercicio. 

A r t . 9.° El aspirante leerá ante los jueces una diserta

ción escrita de su mano , en l a t i n , cuya lectura no baje de 

20 minutos: esta disertación puede haberla compuesto en su 

casa l ibremente ; pero sufrirá y contestará por espacio de 

media hora las observaciones que los jueces le hic ieren acer

ca de su escrito. Terminada esta parte del egercicio, el as

pirante deberá traducir del l a t in un trozo en prosa y otro en 

verso. Para ello dará un pique en los autores clásicos d is

puestos al efecto, y se le otorgarán 10 minutos y el uso de 

diccionario para preparar la traducción. En esta parte del 

egercicio el aspirante deberá dar señaladas muestras de co

nocer la analogía y sintáxis de la lengua, así como el arte 

métrico, esplicando las palabras y las frases, los giros y be

llezas poéticas, haciendo un rápido análisis gramatical y r e 

tórico del fragmento que le hubiese cabido en suerte: la d u 

ración total de este egercicio será de dos horas. 

A r t . 10. E l tercer egercicio se verificará en los términos 

siguientes: 

Habrá en una urna 30 papeletas en castellano que con

tengan proposiciones de naturaleza gramatical y retórica, las 

cuales habrán sido préviamente dispuestas y aprobadas como 

las del segundo egercicio. El candidato, á presencia del Pre

sidente y Secretario del t r i b u n a l , sacará tres de las dichas 

papeletas; y elegida la que tuviere por conveniente, se re t i -
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rara para volver á las tres horas á presencia del t r i b una l . 

Constituido éste al cumplirse las tres horas marcadas en 

el párrafo anterior , el candidato pronunciará una lección en 

castellano sobre el tema elegido, que no baje de media hora 

n i esceda de tres cuartos. Terminada la lección, los jueces 

señalarán al aspirante uno ó mas párrafos de algún autor 

clásico en prosa, y aquel escribirá la traducción á presencia 

del t r i buna l , pudiendo hacer uso del d icc ionar io ; esta t r a 

ducción de letra del candidato y la disertación del segundo 

egercicio se unirán al espediente. Como término del tercer 

egercicio que en todo durará dos horas , el aspirante t r a 

ducirá un fragmento de algún autor lat ino en verso , espli-

cando los puntos históricos ó mitológicos, y haciendo una 

breve reseña de los preceptos concernientes al género de 

composición á que pertenece el trozo traducido. Los jueces 

cuidarán mucho de observar la locución y condiciones que el 

candidato mostrare para la enseñanza, así como en las prue 

bas escritas procurarán con especial esmero fijarse en la 

corrección del estilo, sintáxis, ortogrofía y demás cualidades 

que pueden y deben exigirse al humanis ta . 

A r t . 1 1 . Terminado este tercer egercicio los jueces de l i 

berarán y votarán acerca de la aprobación ó reprobación del 

candidato: la circunstancia de «por unanimidad» ó «por ma

yoría» se espresará en el acta, y constará también en el tí

t u l o . 

A r t . 12 . Comunicada al interesado la votación favorable, 

comparecerá en el acto ante el t r i buna l ; y el Presidente, r e 

presentando la autoridad académica del Rector , le deferirá 

juramento por medio del Secretario del t r ibuna l en estos 

términos: «¿Juráis por Dios y los Santos Evangelios profesar 

siempre la doctrina de Jesucristo Señor Nues t ro , creyen

do y defendiendo nuestra Religión, única verdadera, como 

la enseña la Santa Iglesia Católica Apostólica Romana?» 

E l examinado contestará: «Si juro.» Volverá á decir el 

Secretario: «¿Juráis sostener el dogma de la Inmacula
da Concepción de María Santísima, como siempre ha sido 
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sostenido y respetado por nuestros mayores?» «Si juro» se 

contestará por el candidato. Y el Secretario continuará d i 

ciendo: «¿Juráis por Dios y los Santos Evangelios obedecer 

la Constitución de la Monarquía, ser fiel á la Reina Doña 

Isabel I I , y haberos lealmenle en la enseñanza privada de 

lat in y humanidades, para que os habi l i ta el título de P r e 

ceptor que se os vá á conferir?» «Sí juro.» Y el Presidente 

dirá: «Si así lo h ic iere is , Dios os lo premie , y si no, os lo 

demande. Y ahora , haciendo uso de la autoridad que me 

está delegada, y en nombre de S. M. la Reina Doña Isa

bel I I (q . D. g.) os declaro Preceptor de latinidad y huma

nidades por haber considerado los jueces del exámen que 

sois digno de este título.» 

A r t . 13 . El Presidente del t r ibuna l elevará el espediente 

terminado con el acta definitiva al Rector, quien lo remitirá 

á la Dirección general de Instrucción pública para la espedi-

cion del título. 

A r t . 1 4 . Si el aspirante fuere reprobado en la votación 

final, no podrá presentarse á nuevos egercicios hasta pasa

dos seis meses, según se establece para la pr imera prueba 

en el ar t . 6.° de este reglamento. 

A r t . 15 . Para obtener el título de Preceptor deberá acre

ditarse haber verificado el depósito de 30 escudos, y satisfe

cho 8 por gastos de espedicion. Los derechos de exámen 
•m 

serán 10 escudos, que deberán satisfacerse antes del pr imer 

egercicio y que el interesado perderá si en él fuere repro 

bado. 

Aprobado por S. M.—Madr id 14 de Noviembre de 1866. 

—Orovio. 

(Gaceta del i5 de Noviembre.) 
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NOTICIAS RELIGIOSAS. 

NUEVOS MARTIRES EN COREA. 

E H 1 de Julio de este año, según escriben de Tche-Fou, 

el contra-almirante Roze, cuya insignia está enarbolada en la 

fragata «Guerriere,» y que manda la división naval francesa 

de China y del Japón, se encontraba en Tien-Tsing. Se acer

có á él un hombre vestido al uso de Corea, y le refirió lo 

siguiente: 

«Yo soy francés, misionero en Corea, he huido de este 

pais en una pequeña barca tr ipulada por algunos cristianos, 

y llegué á Tche-Fou, al cabo de siete dias de navegación: 

sabiendo que estábais en Pelan, me dirigí al punto á esta 

capital , para haceros saber que, por orden del rey de Corea, 

íueron asesinados en el mes de Marzo , por el solo y único 

pretesto de ser europeos, m i Obispo, su Coadjutor y siete de 

mis hermanos. Unos cuarenta cristianos tuvieron la misma 

suerte. 

Algunos dias antes de este cruel suceso, habian venido 

los rusos hácia la costa norte de Corea, pidiendo que se les 

concediera un terreno para establecer allí el comercio i n t e r 

nacional . A consecuencia de una respuesta evasiva y di latoria 

del rey, se habian ret i rado, anunciando que no tardarían en 

volver. 

Entonces se esparció el r umo r que emanaba de la corte 

de que el rey tenia un gran deseo de ver al Obispo europeo, 

y que la Religión crist iana iba á gozar de la protección del 

Gobierno. En efecto, el Obispo fue escitado á comparecer 

ante la presencia del rey; pero, en lugar de ser llevado á 

palacio, fue arrojado en la prisión de los criminales. 

Después de un breve plazo, el rey le hizo comparecer y 
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le preguntó si no podría imped ir con su influencia la estan

cia que deseaban hacer los rusos en Corea; monseñor Ber-

neux de Mans, Obispo in partibus de Capre, respondió que 

él era francés y, como ta l , ageno á los proyectos rusos. 

El rey le preguntó: ¿Si se os hiciera algún daño , ven

dría el soberano de vuestro pais á hacernos la guerra para 

vengaros? 

E l Obispo re spondió: Napoleón I I I , m i soberano, es el 

protector, el defensor , el padre de todos sus subditos. Ya sa

béis lo que ha hecho en China. Su egército entró victorioso 

en Pekín y el grande emperador del reino de Milieu se vió 

obligado á hu i r al pronto y después á someterse á las justas 

exigencias de F ranc i a . Si vos sois justo con nosotros, Napo

león será vuestro amigo y nosotros seremos vuestros mas 

fieles servidores. 

Entonces el rey pronunció las palabras mas amables, y 

el Obispo fue trasladado de la prisión de los criminales á la 

de los grandes mandarines del re ino . Pero estas bondades 

no fueron mas que una ficción: la hora de la persecución 

habia sonado: los padres Beaulien, Doné y Raufer de Brete-

nieres fueron arrestados como su Obispo, arrojados como él 

en prisión y decapitados el 8 de Marzo, bajo los muros de 

la capital . 

Tres dias después los padres Pourthié y Petit-Nicolás su

frían la misma suerte. 

E l 30 de Marzo, dia de Viernes Santo, nueva egecucion: 

monseñor Daveluy, Obispo de Acone, coadjutor de Mr. Ber-

neux, así como los padres Aumai l re y Hu in espiraban á su 

vez á manos del verdugo.» 

De la misión de Corea, solo se han salvado tres misione

ros, los padres Freron , Calais y Ridel ; los dos primeros están 

ocultos en las montañas; el tercero es el mismo que ha con

tado al almirante Roze la tr iste relación que precede. 

El almirante lo ha embarcado inmediatamente en la f ra 

gata «Guerriere,» donde se halla rodeado de respeto y de 

atenciones. 



Tales son los hechos. No es preciso añadir que han cau

sado una viva indignación en aquella división naval. 

Nuestro corresponsal nos envia los nombres y lugares de 

nacimiento de los misioneros mart ir izados. 

E l 8 de Marzo fueron egecutados: 

Monseñor Berneux (Simeón Francisco), obispo de Gapre, 

or ig inar io de la diócesis de Mans. 

E l P. Beaulien (Luis Bernardo), de Burdeos. 

E l P. Doné (Pedro Enr ique) , de Luzon . 

E l P. Raufer de Bretenieres (Simón María), de D i jon . 

E l dia 11 sufr ieron el ma r t i r i o : 

E l P. Pourthié (Carlos Anton io) , de A l b i , 

E l P. Petit-Nicolás (Miguel Alejandro) , de S. Dionisio. 

Fueron egecutados el 30 de Marzo: 

Monseñor Daveluy, Obispo in partibus de Acone, de la 

diócesis de Amiens. 

E l P. Aumai tre (Pedro), de Angulema. 

E l P. Hu i n (Mart in Lucas), de Langres. 

ANUNCIO. 

A LOS SEÑORES CURAS Y ENCARGADOS DE LAS 

IGLESIAS. 

Se vende una Purísima, nueva, de 3 palmos y medio, y 

veinticuatro candeleros plateados de palmo y medio. Estos se 

darán por medias docenas, pero si los toman todos se hará 

una rebaja. Dará razón Vicente Gerique, Porta l Nuevo, nú 

mero 2 1 , piso 2.° 

4 
Valencia: Imprenta de J . R ius .—1866. 
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B O L E T I N O F I C I A L E C L E S I A S T I C O 
D E L A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A , 

Á HARÍA INMACULADA E L HONOR ¥ L A G L O R I A . 

Si todo buen católico celebra con devoción las fes

tividades que nos recuerdan los altos Misterios de nues

tra augusta Religión, celebra con entusiasmo y santa 

'alegría aquellas que están dedicadas á honrar y glori-% 

TOMO V . 50 



ficar á la Santísima V i r gen , y muy part icularmente la que 

en estos dias viene solemnizando la Iglesia en honra do su 

INMACULADA CONCEPCIÓN. ¿Y no tomaremos nosotros parte en 

la común satisfacción de los fieles para manifestar de algún 

modo nuestra cordia l devoción á la Pureza original de la 

Madre de Dios? Sí por c ierto . Retiramos hoy todos los ma 

teriales que ocupan ordinariamente nuestro Boletín, y solo 

damos cabida á aquellos que de alguna manera dan honor á 

tan inefable Mis ter io , y al Pontífice Sumo que hace doce 

años tuvo la dicha de declararlo dogma de fé. 

Bien pequeño es , á la verdad , el obsequio, y ofrecido 

por mano i m p u r a ; pero confiamos en que la divina Señora 

se dignará adm i t i r l o , siquiera sea átendiendo á nuestros 

buenos deseos; así como también o i r benigna nuestras sú

plicas en favor del atr ibulado y tan injustamente perseguido 

Pío IX . 

REGINA SINE LABE ORIGINALI CONCEPTA, 

ORA PRO BEATISSIMO TAPA NOSTRO PÍO. 

PLEGARIA 
DE LOS CATÓLICOS 

Á MARÍA I N M A C U L A D A 
EN FAVOR 

DE NUESTRO SANTÍSIMO PADRE PIO IX. 

¡Oh María! ¡Oh Madre piadosísima! ahora mas que nunca 

levantan á Vos unánimes sus clamores los corazones católi

cos. En Vos t ienen fija su esperanza los hi jos de la Iglesia. 

A Vos piden con fervientes plegarias el consuelo en la gran 

tribulación que les a f l ige , al ver tan acibarado el corazón 

del gran Pontífice, cuyos labios derramaron la mas pura ale

gría en todo el orbe católico, definiendo el gran dogma de 

vuestra Concepción Inmaculada. La rabia y el despecho del 



inf ierno por tan glorioso y suspirado acontecimiento debió 

ser tan grande, como el gozo y santo entusiasmo de los ver 

daderos fieles. La serpiente infernal no podia menos de j u r a r 

eterna guerra al Pontífice que anunció , con la dogmática 

certeza de su palabra i n fa l i b l e , la vergonzosa derrota que 

un dia sufriera bajo vuestras augustras plantas. Obra suya 

es, pues, la persecución presente. Su espíritu de rebeldía se 

ha di fundido en el corazón de los impíos, y la Iglesia se con 

duele en las amarguras que éstos ocasionan al t ierno corazón 

de Pió IX . ¿Quién podrá calcular los daños que vendrán sobre 

la grey de Jesús, si no se ataja la osadía de los malos, y consu

man su obra de in iqu idad , h ir iendo á su Pastor? ¿A quién, 

pues, acudirán vuestros hi jos ¡oh María! para alcanzar de la 

divina bondad que se abrevien los dias de la tribulación? Si el 

in f ierno se ha desatado contra el Pontífice de Vos pr iv i leg ia 

do, á quien concedisteis la altísima y tan codiciada honra de 

declarar dogmáticamente vuestra Original Pureza, es porque 

sabe que es impotente contra Vos. La causa, pues, es vues

t r a . ¿Podrán dudar vuestros hijos que cuidareis de defender 

á quien Satanás persigue porque os ha glorificado? Si ven 

cisteis al rebelde Luci fer en vuestra Concepción sin mancha, 
justo es que también sea vencido en la dogmática declara

ción de tan glorioso mister io . Mostrad, pues, otra vez vues

tro poder desbaratando sus planes. Yo, el mas ind igno de 

vuestros h i jos , os lo pido por el dogma de vuestra Purísima 
Concepción: os lo pido en nombre de las tres Iglesias t r i u n 

fante, mi l i tante y purgante , que part ic iparon de la común 

alegría y se interesan en la común aflicción. ¡Oh Reina! ¡Oh 

Madre! ¡Oh María] Consolad á la Iglesia: defended al Pontí

fice: al iviad la aflicción de nuestro Padre: d i r i g i d , final

mente, una mirada de amor al piadoso Pío IX que tan t i e r 

namente os ama. 

A V E MARÍA PURÍSIMA. 
S IN PECADO CONCEBIDA . 

N O T A . Además de las indulgencias concedidas por diferentes P r e 
lados á esta p legar ia , el Excmo . é l imo. S r . D r . D . Mariano Barrio 
Fernandez, actual Arzobispo de esta Diócesis , concede 80 dias por cada 
vez que devotamente se leyere ú oyere leer. 



CURACION REPENTINA 

verificada el lunes 8 de Octubre último, al nombre de la 
Inmaculada Concepción y de Pió IX. 

Se lee en los Anales ó sea E l Eco de Nuestra Señora de 
las Victorias, lo siguiente: 

«Habíamos oído hab la r , queridos consocios, de varios 

hechos estraordinarios acontecidos en estos últimos tiempos 

bajo los auspicios del nombre venerado de Pió I X , para g lo 

r ia de la INMACULADA CONCEPCIÓN DE LA SANTÍSIMA VIRGEN. 

Recientemente hemos leido en E l Propagador de la devoción 
á San José el relato de una admirable curación acaecida en 

la ciudad de Digne el 18 de Jul io últ imo, y que se ver i f ica

ba á la misma hora en que el Padre Santo enviaba su ben

dición á la pobre enferma, la Hermana A l i x , religiosa agus¬

t ina . 

»La lectura de este relato nos habia conmovido vivamente. 

No pensábamos que nuestros Anales iban también á registrar 

un hecho no menos admirable, ta l vez mas pasmoso, en que 

por lo menos la intervención del nombre y de la v i r tud de 

nuestro Santo Pontífice Pió I X se manifiesta de una manera 

mas evidente todavía.... ¡Qué Dios sea loado! queridos con

socios. En el momento en que la prueba de nuestro amado 

Pontífice se hace mas te r r i b l e , parece que Dios quiere que 

la aureola con que el universo católico rodea ya la augusta 

frente de Pió I X , se haga mas br i l l an te . ¿Cuáles son sus de

signios? ¿Cuáles sus impenetrables secretos? ¡Quién puede 

decir lo ! 

»Pero, seguramente, ¿no es un hecho visible para todos 

que en este momento el cielo parece que quiere que se fijen 

todas las miradas y todos los pensamientos en Pió I X y en 

la VIRGEN INMACULADA, i l uminando sus nombres con una 

gloría mas resplandeciente cada dia? 

»Hé aquí el conmovedor relato que hemos recibido en el 

momento de las primeras vísperas de nuestra gran fiesta de 

Nuestra Señora de las Victorias: ha sido redactado por un 

sacerdote amigo nuestro, socio entusiasta de la archicofradía, 

y cuya v i r t ud y saber son bien conocidos; él mismo nos lo ha 

remi t i do . Si no lo ha firmado es por modestia, porque des-
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empeña algún papel en esta relación. Por lo demás, nos

otros tomamos toda la responsabilidad de su certeza, y esta

mos dispuestos á f i rmar l a , porque sabemos que es la espre-

sion de la pura y s imple verdad. —V. Dumax , presbítero, 

subdirector de la archicofradía. 

»NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO GLORIFICANDO A PIO IX. 

»En el nombre del Padre, del H i jo y del Espíritu Santo. 

Amen . 

»Creo que para g lor ia de Dios, de MARÍA INMACULADA EN 

su CONCEPCIÓN, y de su servidor Pío I X , Vicario de Jesu

cristo y nuestro Santísimo Padre, debo poner por escrito un 

hecho que acaba de suceder á m i presencia, en París, 

calle de Vi l ledo, núm. 1 1 , y ante varias personas mas. 

»E1 viernes 5 de Octubre, hácia las seis de la t a rde , v i 

n ieron con mucha prisa á Nuestra Señora de las Victorias á 

l l amar á un sacerdote para una persona gravemente enfer

ma. Marchó en seguida. Algunos instantes después se ha 

llaba al lado de una persona inan imada , con los párpa

dos completamente pegados y sin poder ar t icu lar una sola 

palabra. 

»Julieta D . . . . (es el nombre de la enferma), doncella de 

Mad. P. . . , habia sido atacada violentamente y arrojada en 

t i e r ra , á eso de las cinco, por un mal repentino que se cre 

yó un ataque de cólera. Habiéndola encontrado su hermana 

de este modo , la llevó á la cama, donde Julieta estuvo una 

hora sin volver en sí. 

»No sabiendo si tenia delante un cadáver, ó al menos si 

la enferma estaba en posesión de sí misma: <r¿Me oye V.? 

¿Me reconoce V.?» le gritó el rsacerdote. El la hizo algunos 

movimientos para responder. E l se apresuró á confesarla por 

señas y á darla la absolución. La confesión, en ve rdad , no 

podia ser cosa difícil. Julieta D . . . . habia comulgado aque

l la misma mañana; habia comulgado el dia anter ior y el 

o t ro . Julieta comulgaba todos los dias. Gracias á D ios , la 

práctica diaria de los cristianos de la pr im i t iva Iglesia co

mienza á renacer en muchos fieles. Ellos serán fieles verda

deramente cuando llegue la hora de la gran prueba. 

);A1 oscurecer, uno de los Sres. Vicarios de la parroquia 

de San Roque llevaba los santos óleos y conferia el sacra

mento de la Santa Unción á la enferma. 



»Poco antes, Julieta D . . . . habia recobrado el habla, pero 

en voz ba ja , estremadamente baja. Era como una r e sp i r a 

c ión , como un l igero soplo. Para no perderle era necesario 

tener la oreja completamente pegada á sus labios. Los c o n 

currentes no podían perc ib i r el mas leve sonido. En cuanto 

á sus ojos, continuaban herméticamente cerrados, y no ha 

bian de volverse á abr i r en cuatro dias. 

»Los dolores estraordinarios que sufría la enferma rio 

podían ser mitigados por los mas enérgicos remedios. Sin 

haber perdido toda esperanza, el médico no disimulaba su 

inqu ie tud . «Ofrezca V., decia el confesor á Jul ieta, todos sus 

«padecimientos por el Papa, por la Iglesia, por la salvación 

»de las almas.—Sí, suspiraba ella con el leve soplo imper 

c e p t i b l e que conmovía sus labios; por el Papa, por la Igle-

ss ia , por la salvación de las almas.» 

»Este pensamiento no la dejó ya. 

»Pero un gran deseo le quedaba: «Yo quisiera rec ib i r al 

buen Dios.» Se tenian en cuenta los vómitos y se temia que no 

tuviera fuerzas para tragar la santa hostia. Ensayóse con la m i 

tad de una oblea; no habiendo salido mal del todo, púsose toda 

la confianza en Dios, y se avisó á los señores sacerdotes de la 

parroquia de San Roque encomendándose á su prudencia. El 

sábado por la mañana, entraba uno de ellos á las nueve y 

media llevando el Santo de los Santos. Como la enferma se 

ahogaba, dividió el sacerdote, por precaución, la hostia en 

cuatro parles y depositó una de las santas partículas sobre 

su lengua que fue al mismo t iempo humedecida con una go

ta de tisana. 

»Julieta recibió amorosamente á su querido Salvador, y 

desde este momento, con la sensación natura l de inesplica-

bles dolores en su cuerpo, no tuvo, por decirlo así, en su 

alma mas que estos sentimientos sobrenaturales: querer úni
camente la voluntad de Dios y sufrir por el Papa, por la 
Iglesia, por las almas. «Nuestro Señor, decia, le habia he

c h o , después de la comunión, la misma recomendación que 

»su confesor. 

»Esperimentaba una verdadera dicha al repet i r : por el 
Papa, por la Iglesia, por las almas. 

»Se ha escrito en alguna parte: «Yo no creía que se po-

)>dia sufr i r tanto y ser tan dichoso.» Las personas que v is i 

taron á Julieta D. . . , y cuyo número fue creciendo poco á 

poco, presenciaron por espacio de cuatro días el espectáculo 

de este pasmoso contraste. 
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»Cítemos algunas palabras salidas de largo en largo l iem -

po de aquellos lábios moribundos; serán un testimonio i n 

equívoco de la íntima beat i tud , residiendo en lo mas elevado 

del a lma, y dominando desde allí todas las flaquezas ó re 

clamaciones de la naturaleza; 

«Ni v i v i r , n i mo r i r , ¡La voluntad de Dios!—¡Sufrir por el 

»Papa, por la Iglesia, por las a lmas !—Llorar por los pecados, 

^ l l o r a r por los pecadores y por la Iglesia. Rogar por los mi-

»nistros de Jesús.— Rogar, sobre todo, por el Padre Santo 

amucho, mucho. - ¡Dios mió , qué bueno sois! ¡yo soy tan mi-

»serable!—Estar en la cruz con Jesús ¡qué bueno es! Vale 

»mas querer la voluntad de Dios que el Paraíso.—¡Todo lo 

»que Dios qu iera ! ¡Como Dios quiera!)) 

»Los padecimientos de la enferma no eran menos vivos 

que las alegrías de su a lma. Ella misma confesaba que la 

devoraba un fuego abrasador. En la noche del viernes al 

sábado, durante tres horas tuvo un estertor penosísimo. 

A veces juntaba las manos para pedir perdón á Dios por los 

movimientos que le arrancaban sus dolores. El corazón, so

bre* todo, se le desgarraba. Le parecía que nadaba en sangre, 

que le subia hasta la garganta , y le ahogaba. «Lo sentía, 

»dice e l l a , en un l a do , como tor turado con un cuch i l l o , y 

»en o t ro , con un punzón de hierro.» Estaba tan mal el sá

bado por la noche , que ya se habia preparado todo paro 

amorta jar la . 

»Yo la vi el domingo 7 de Octubre, á las ocho de la no 

che, en compañía de su confesor. Daba envidia por su res ig

nación, y lástima por sus padecimientos. A l separarnos d é l a 

cabecera en que yacía aquel rostro pálido, sin vista y sin 

voz, decíamos: «Se muere.» Y añadíamos, ya se sabe en 

qué sentido: «¡Lástima seria que no muriese!» 

»Ella habia tenido durante todo el dia del domingo gran 

des consuelos espirituales. Por la noche , á las diez menos 

cuarto , el médico la encontró mejor y esperó. La noche fue 

t ranqu i l a . 

»Pero bien pronto la enfermedad hizo progresos rápidos 

y aterradores. A las seis de la mañana del lunes 8 de Octu

b r e , Julieta tuvo una violenta c r i s i s , á consecuencia de la 

cual cayó en un anonadamiento completo. Tenia abierta la 

boca , pero no podia n i besar el Crucif i jo cuando se lo p r e 

sentaban. Su cabeza estaba sin movimiento y su semblante 

sin espresion. Era la imágen de la muerte . Quisieron ha

b l a r l a , pero ella hizo señal de que la dejaran sola. Una de 



sus amigas la pregunta si tenia presente á Jesús. Abrió la 

boca para decir s í , pero no pudo art icular n i el menor so

n ido . Habiendo llegado poco después el sacerdote: « ¿En 

o dónde está vuestro Jesusl» la preguntó. Ella pudo aun l l e 

var la mano á su corazón. «Vuestro Jesús no puede s u f r i r ; 

»es que se sirve ahora de vos para sufr i r por los pecadores. 

x>Lo queréis así , ¿no es verdad?» 

«Julieta puso los brazos en cruz é hizo varias veces s i g 

nos af irmat ivos. 

»Habian ido apresuradamente á buscar el médico. 

»La sacudió fuertemente para hacerle volver en sí. Púso

se ella un poco en movimiento; pero sus dolores volvieron á 

comenzar. Él médico, l levando aparte al sacerdote, le d i j o : 

« Esto no me parece b i e n ; abrigo grandes temores.» Ordenó 

un medicamento enérgico, que no produjo ningún efecto. 

A las once manifestó de nuevo sus inquietudes, y repitió las 

mismas palabras. 

^Julieta permaneció largo t iempo en una inmovi l idad 

completa. Se trató de hacerle pasar algunas gotas de caldo, 

pero las arrojaba. A medio dia el médico logró, sin embar

go, hacerle tomar una cucharada, sosteniéndole la cabeza. 

>A eso de la una , el Sr. Carlos, p r imer Vicario de San 

Eustaquio, canónigo honorar io de París, que habia quer ido 

dar algunos consuelos á la en fe rma , se retiró sin haber po 

dido arrancarle una sola palabra. La enferma tuvo fuerza no 

mas para hacerle una señal con la mano en testimonio de 

perfecta conformidad con la voluntad de Dios. E l Vicar io 

pensó que ella no volvería á levantarse del lecho. No obs

tante le prometió escribir al Arzobispo, á fin de obtener l i 

cencia para traerle el buen Dios á los dos dias si habia l u 

gar. (Los estatutos de la diócesis no permiten comulgar en 

Viático á intérvalos tan cortos sin una autorización especial.) 

Julieta tenia el mas vivo deseo de rec ib i r otra vez á Jesucris
to. Las personas que la rodeaban no lo deseaban menos que 

la enferma, sea á fin de proporcionar á su amiga este con 

suelo que ella tanto ambic ionaba, sea porque cada vez que 

se l e decia vuestro Jesús, parecía que esta palabra suspendía 

repentinamente sus dolores, y por decir lo así, encantaba 
su ma l . ¿Qué ser ia , pues, cuando viniera E l mismo? 

»Mas pareció que todo iba bien pronto á terminarse. 

Julieta sintió, en el trastorno que se obró en todo su ser, 

que la vida se le acababa por momentos, que iba á m o r i r ; 

comenzó á l l o r a r , no porque no estuviera enteramente re-



signada con la voluntad de Dios, sino porque, aun deseando 

i r á E l , le dolia algún tanto separarse de sus piadosas a m i 

gas á quienes amaba con ternura . 

*Poco después el conlesor entraba en la habitación. Ha

bía leído en E l Propagador de la devoción á San José (cua

derno 12.°, Octubre 1866) la curación admirable é instantá

nea verificada en Digne el 18 de Jul io en la persona de la 

hermana A l i x , el mismo dia en que el Padre Santo le envió 

su bendición. Este suceso habia impresionado mucho al buen 

sacerdote, quien llevaba consigo un pedacito de la sotana 

del incomparable Pontífice. Habíaselo dado el subdirector de 

la archicofradía de Nuestra Señora de las Victorias al volver 

éste de la Ciudad Eterna. 

»Eran las dos de la tarde, poco mas ó menos. Hallábanse 

cerca de la enferma María Oger, modista; Fanny Guérin, p ro 

fesora de piano; Angélica Delamare, María Aubert , Hortensia 

Farot , y Amelia Massenott; la señora P. . . y la hermana de 

la enferma estaban en una habitación inmediata . 

»Creyendo el sacerdote que estaba próximo el último mo

mento de Jul ieta, se apresuró á echarle la absolución des

pués de haberla l igeramente exhortado. La enferma hizo 

grandes esfuerzos para balbucear algunas palabras al confe

sor, quien solo pudo entender una que, desprendida de la 

frase que tenia Julieta en su imaginación, carecía de sentido. 

»—Hija mia , la di jo el confesor elevando la voz, os traigo 

un don preciosísimo, un pedazo de la sotana de nuestro San

tísimo Padre el Sumo Pontífice Pío IX . Comprendéis lo que 

os digo, ¿no es verdad? ¿Deseáis este don? ¿Os acordáis de la 

muger del Evangelio, que decia á Nuestro Señor: «Si puedo 

»tocar únicamente la orla de la túnica sanaré?» ¿Creéis en 

la omnipotencia de Jesús? ¿Creéis que puede todo cuanto 

quiere? 

»Y ella murmuró con apagado acento: 

— «¡Todo, todo, todo!» 

— »Vamos, tened fe. Hasta ahora habéis sufrido por el Papa, 

por la Iglesia, por los pecadores; pues b ien , el Vicario de Je
sucristo va á curaros: tened confianza: ¿queréis sanar? 

»Julieta hizo un signo que parecía decia: 
— » L o que Dios quiera. 

—»¿Queréis v iv i r para s u f r i r , y sufr i r por Jesús? 
y>Y la enferma hizo un signo de completo y generoso 

sent imiento. 

—»Vamos , es preciso sanar. Dec id , pero con fe v iva , muy 
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v iva , con fe que no admita dudas: <i\ Jesús m i ó ! Si queréis, 

apodéis curarme. ¡Jesús m i ó ! Glorif icad á vuestro siervo 

»Pio IX . ¡Virgen Santa, Madre m i a ! Glorificad á aquel que 

»ha proclamado el glorioso pr iv i leg io de vuestra Concepción 
»Inmaculada.* 

»La moribunda se adhirió á estos sentimientos con amor; 

conocíase en sus movimientos. 

«María Oger se apresuró á coser a l escapulario de Julieta 

el pedacito de tela de lana blanca que habia formado parte 

de la sotana del Padre Santo. E l sacerdote se aproximó, y 

frotando con este pedazo los párpados cerrados de la enferma, 

le d i j o : «Vamos, tened f e , fe vivísima; abr id los ojos.» Y 

repitió con fuerza y au tor idad : «Abrid los ojos.» Pareció en 

tonces á Julieta que tenia sobre sus párpados dos pesadas 

planchas, que hacia supremos é inútiles esfuerzos para l e 

vantarlas, y que una mano estraña, pasando sobre su frente, 

la l ibraba de aquel peso. Abrió entonces los ojos lenta y so

lemnemente , como dice uno de los testigos presenciales. La 

enferma veia, y su pr imera mirada fue d i r ig ida á una imá-

gen de talla de la Santísima V i rgen , que tenia colocada sobre 
su cama. 

—«¿Reconocéis á vuestras amigas? le preguntó el sacer

dote. Estos días atrás las veíais con los ojos del a lma ; hoy 

las veis con los del cuerpo . . . 

»Y la enferma estendió la roano á las seis personas que 

la rodeaban. 

»E1 confesor acercó en seguida á los labios de Julieta el 

precioso paño. 

—»Vamos , decid conmigo : «Señor, glorif icad á vuestra 

»Iglesia , g lor i f icad á vuestro Santo Pontífice.» 

»Resó Julieta con amor el venerable paño , y en el mismo 

momento di jo en alta voz: 

—»E1 Soberano Pontífice me ha sanado. 

Y se incorporó. 

»Se llamó á la Sra. Prevost: «Venid á ver á Ju l ie ta ; va 

está curada.» También se llamó á María D. . . «Vuestra her

mana está ya buena.» Y una y otra se tendieron los brazos, 

y se abrazaron con ternura en medio de la conmoción ge

nera l . 

»Pero la enferma continuaba padeciendo del corazón. 

«Hija m i a , añadió el confesor: nuestro Señor no hace jamás 

»las cosas á medias, y quiere curaros radicalmente. Decidle: 

«Dios m i ó , Vos no podéis dejar nada incompleto ; curadme 
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del todo.» Después de recomendarla que pusiese sobre e l 

corazón el pedazo de la sotana, el sacerdote se separó u n 

poco. Inmediatamente puso la enferma sobre el pecho la 

blanca tela que acababa de devolverla la vista y el hab la . 

Sintió entonces dentro de sí un dolor estraño, como si le 

hubiesen dado en el corazón una puñalada. Parecíale que 

esta entraña habia dado un salto y que volvía á quedarse en 

su lugar . Estaba curada. 

^Presentóle entonces uno de los circunstantes una fo to 

grafía del Padre Santo, y Julieta la besó repetidas veces con 

efusión. «Hallábame ya entre el cielo y la t i e r r a , decia ella 

«sonriendo, y el Padre Santo me ha vuelto á traer aquí.» 

Díósele caldo, y , tomando la taza en las manos, lo bebió de 

un trago. 

»Las personas á cuya vista acababa de verificarse esta r e 

pentina trasformacion estaban llenas de gozo , de admiración 

y de reconocimiento. Ellas y Julieta rezaban el sublime cán

tico de la Santísima V i r gen , el Magníficat, éxtasis de la h u 

mi ldad agradecida. 

«María Oger se encargó de escribir al señor abate Carlos, 

que no habia podido dar el Viático á la enferma. 

«Quedó ésta en el mas profundo recogimiento , en el que 

volvióse á sumergir pasadas las primeras emociones. H a 

biendo entrado á verla una de sus amigas, la encontró anona

dada delante de D ios , confundida y las manos juntas . «¡Qué 

«bueno es Dios! esclamaba alzando las manos hácia su alta-

ar i to . ¡Qué bueno es Dios! Estoy como abrumada por el peso 

»de sus misericordias. ¡Una miserable cr iatura como yo! 

«[Dios y solo Dios lo ha hecho todo!» Y juntando las manos 

añadía: «¡Ah! ¡Dios m ió ; ahora necesito corresponder d i g 

n a m e n t e á vuestra gracia!» 

«El confesor volvió á encontrarla tres ó cuatro horas des

pués alegre, espansiva, risueña, con la vista animada; ha-

Mando en voz alta y sin el menor padecimiento. 

«Vino á verla el médico que la había dejado mor ibunda , 

y no pudo menos de esclamar: «¡Esto es maravil loso, increi-

«ble!» Julieta no creyó que debía revelarle por el momento 

el secreto de su curación, y le dejó en la creencia de que la 

naturaleza y el arte habian hecho aquel prod ig io . 

«Como en la víspera habia yo sido testigo del peligro i n 

minente en que la enferma estaba, quisieron que presencia

se también su curación instantánea, y me mandaron á l l a 

mar . 
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»¿Lo diré? A l ver á Julieta D . . . sentí que u n sentimiento 

de te r ror rel igioso se mezclaba con m i alegría. Figurémonos 

un cadáver que vea, hable, mueva los brazos y se incorpore , 

y tendremos completamente las sombras de la tumba , a n i 

madas con los movimientos de la vida. Así estaba Julieta sen

tada en la cama, las facciones prolongadas, el rostro pálido 

como la muerte , hasta ta l punto que representaba la verda

dera viuda resucitada por San Pedro en el instante en que 

arroja su morta ja . Observábase aun en su fisonomía cierta 

admiración, semejante á la que se esperimenta al pasar de 

repente de un lugar oscuro á otro bañado por los rayos del 

sol . Besaba continuamente el retrato del Soberano Pontífice 

dando muestras de verdadera alegría i n f an t i l . Tenia al rede

dor unas quince personas, de pié al fondo de la alcoba, apo

yadas en su catre, sentadas á los lados, en los piés, en t ie r ra 

y esparcidas formando círculo. Todas las miradas estaban fi

jas en el la, y ella á su vez miraba á todos con cariño. 

—»¿Estais curada, h i j a mia? 

— « S í . 

—«Dios OS ha dispensado una gracia especialísima. Preciso 

es conservarla con reconocimiento y humi ldad . ¿Padecéis t o 

davía? 

— » N o . 

—»¿No sufrís nada? 

—»Nada; pero estoy un poco débil, y luego . . . luego tengo 

hambre . 

»A1 o i r á Julieta estas palabras, los que allí estaban so l 

taron la carcajada: la enferma también se rió. 

»Despues de mis preguntas, que proporcionaron á Jul ieta 

ocasión de manifestar la necesidad que sentía de comer , dié-

ronse prisa á buscarle algún a l imento . 

»Para dar fin á este día memorab le , todas las personas 

que acompañaban á la enferma hincáronse de rod i l l a s , y á 

petición de Julieta rezaron el Te-Deum. También rezaron 

segunda vez el Magníficat, u n Padre nuestro y un Ave María 
por el Padre Santo, y las deprecaciones siguientes: «San 

«Miguel, ruega por nosotros; San José, ruega por nosotros.» 

»Julieta habría querido levantarse inmediatamente; mas 

por deferencia á la Sra. P . . . , á la cual costaba trabajo creer

la completamente curada , permaneció acostada y durmió 

en un sueño desde la media noche á las seis de la mañana. 

«Al dia s igu iente , martes , manifestó Julieta el mismo 

deseo. Su corazón le arrastraba á los pies de Nuestra Señora 
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de las Victorias. Por obediencia solo dejó de satisfacer sus 

deseos. La Sra. P . . . decia que era preciso no tentar á Dios. 

»Pero el próximo jueves 11 de Octubre se levantó muy 

de mañana secretamente, y fue á o i r misa y á comulgar á 

Nuestra Señora de las Victor ias. Allí permaneció arrodi l lada 

durante la misa y la acción de gracias, sin que por eso se 

sintiese fatigada; después se dió prisa á volverá casa y acos

tarse, á fin de que su ama al despertar la encontrase en la 

cama. 

»Por úl t imo, el viernes 12 de Octubre concluyó para Ju 

l ieta esta peni tenc ia , y desde entonces hizo largas visitas á 

Nuestra Señora de las Victor ias. 

»A los pocos dias pudo sobrellevar, sin que su salud se 

resintiese lo mas mínimo, el trabajo consiguiente á una m u 

danza de casa, y hoy está mejor que antes de caer enferma. 

»¡Coincidencia singular , en la cual es difícil dejar de ver 

la acción de la Providencia! Pocos dias después de su c u r a 

ción, recordaba Julieta á una persona, para la cual no tenia 

secreto a lguno , que movida por inspiración divina habia 
ofrecido su vida á Jesucristo por la Iglesia y por el Papa en 

la octava de la festividad de San Pedro. . 
»¿No es admirable que el Señor, después de haber acep

tado la ofrenda generosa de la niña entusiasta de la Santa 

Sede, y haberle hecho de cierto modo gustar la muerte, le 

haya dado la vida en consideración al Pontífice por quien 

quiso mor i r? 

h ¡Gloria á Dios! ¡Gloria á MARÍA INMACULADA! ¡Amor al 

Vicario de Jesucristo! ¡Adhesión á la Iglesia y á la salvación 

de las almas! 

aParís 28 de Octubre de 1866 .— N . , presbítero.» 
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Á LA INMACULADA CONCEPCION 
D E M A R Í A S A N T Í S I M A , 

DEPRECACION GLOSADA 

Puro aliento divinal 
De la boca del Eterno, 
Triunfadora del averno, 
Obra de Dios especial, 
De la culpa original 
Unica libre en lo humano, 

Patrona del pueblo hispano, 
Inmaculada MARÍA, 

Dulce MADRE , en tí confia, 
No lo dejes de tu mano. 

No quisiste á otra nación 

Que á la España conceder 

E l favor de tu faz ver 

Aun antes de tu Asunción. 

Tú le diste Religión 

Viviendo en carne mortal: 

Tú , pues , V irgen celestial , 

Sosten su catolicismo, 

Pues eres de gracia abismo, 

Puro aliento divinal. 
Ta l vez España olvidada 

Ue distinción tan gloriosa, 

¡Ingratitud vergonzosa! 

Se halla de tí desviada; 

Por eso se vé colmada 

De los males del averno; 

Mas ¿qué importa? tu amor tierno, 

E n que cifra su esperanza, 

Perdón benigno le alcanza 

Be la boca del Eterno, 

Tú que en Dios lo puedes todo, 

Y que de su honor celosa, 

A la heregía ominosa 

Hundiste en su inmundo Iodo; 

Húndela del mismo modo, 

Porque no parezca infierno 

Un suelo que tu pié tierno 

Un dia holló, y agradecido 

Dirá : aquí también ha sido 
Triunfadora del averno. 

De tu inmaculado seno 

Provino al mundo la paz, 

Y con tu ausilio eficáz 

Se logra este don de lleno; 

S i el cielo ha de estar sereno 

Tras de recio temporal, 
w 

Cual iris ¡ ay ! pronto sal; 

Apaga la infausta tea, 
Y es preciso que esto sea 

Obra de Dios especial. 



Por gracia estuviste unida, 

Desde el punto de animada, 

Con D ios , hasta que ensalzada 

Fuiste de gloria circuida: 
E n tu seno tomó vida 

Un Dios unido al mortal; 

Damos un i ón , porque igual 

Sea el loor que te ofrezcamos, 

Cuando exenta te aclamamos 

De la culpa original. 
T ú , que escelsa protectora 

De la Iglesia siempre has sido, 

Y cuando la han perseguido 

Triunfó en tí brillante aurora, 

Hoy tu ausilio humilde implora 

L a Iglesia en el pueblo hispano; 

No sea su clamor en vano, 

Conozca por fin el hombre 

Que Dios la puso, aunque asombre, 

Unica libre en lo humano. 
¿Quién es mas que tú de bienes, 

De gracia y natura fuente, 

Que los del Omnipotente 

Todos en tu mano tienes? 

De ellos pedimos que llenes 

A l pueblo que de tí ufano. 

E s sobre todo Mariano; 
Pues afligido te l lama, 

Y en prosperidad te aclama 
Pairona del pueblo hispano. 

De gloriosas perfecciones 

E r e s centro delicioso, 

Todo lo bueno v hermoso 

Se encierra en t í , mar de dones; 

Consuelo en las aflicciones, 

F u e r z a , l u z , amparo, guia , 

Vida , esperanza, alegría, 

Todo para todos eres , 

Bendita entre las mugeres, 

Inmaculada MARÍA. 

Dulce Patrona , no olvides 

Que el dichoso pueblo ibero 

T e erigió el templo primero 

Desde el cual tú le presides; 

Y que en las sangrientas lides 

E n que su honor defendía, 

A tu amparo se acogía, 

Y tú le dabas victoria: 

E n tí cifra aun hoy su g lor ia , 

Dulce MADRE, en tí confía. 
Con tu sombra y puro dedo 

Toca al trono de Isabel, 
Y haz que su timbre sea aquel 

Que mereció Recaredo; 
No permitas que un remedo 
Sea de Albion, ni que á un tirano 

Dé la entrada, y haz que sano 
En principios su gobierno 
Se atraiga un amor eterno; 

No lo dejes de tu mano. 
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SÚPLICA 

A L A SANTÍSIMA VÍRGEN MARÍA, 

Á FAVOR D E NUESTRO BEATÍSIMO PADRE PIO IX . 

c^alva, Reina eternal, dulce María, 

>-l grande P i ó , al sacerdote augusto; 

szo dejes que á su sien abata injusto 

t i r a n o yugo de opresión impía. 

>-coge su l lorar, que en tí confia, 

gadre amorosa, Virgen inocente; 

>1 puerto llévale que anhela ardiente, 

¡tfompe de su dolor la cruel cadena, 

^ t ierna brinda, tras la acerba pena, 

ans iada paz al corazón creyente. 

Valencia: Impron ta do J . Rius.—-1866. 
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Real orden, dando S . M. las gracias al Episcopado y Clero 
español por su desprendimiento en el descuento voluntario. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado 
á nuestro Excmo. é l imo. Prelado la Real orden siguiente: 

«Excmo. Señor: S. M. la Reina (q. D. g.) se ha enterado 
con la mayor complacencia del patriótico celo con que el 
Episcopado y clero español han respondido á la escitacion 
que se les dirigió en la Real orden circular de 31 de Julio 
último, prestándose á contribuir voluntar iamente con una 
parle de sus haberes para remediar en lo posible la penosa 
situación en que se encontraba el Erar io público. Nunca du -

TOMO V. 51 



do S. M., y así lo espresó en la Real orden c i t ada , que los 
dignos Prelados de la Iglesia española aprovecharían gus to
sos la ocasión que se les ofrecía de dar esta nueva prueba, 
sobre las muchas y repet idas que t ienen dadas , de su g e n e 
roso desprendimiento cuando se trata de sacrificios pecunia
rios en obsequio del bien común; mas no por esto quiere 
dejar de manifestarles el aprecio con que ha visto su espon
tánea conformidad en privarse de par te de sus dotaciones; 
mandándome en su consecuencia se déñ las gracias á los 
muy reverendos Arzobispos, reverendos Obispos y demás Pre 
lados, y por conducto de éstos á todo el clero de sus respec
tivas diócesis. De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y satisfacción, y á fin de que se sirva comunicarlo 
al Cabildo de esa iglesia, Curas párrocos y demás eclesiásti
cos de su jurisdicción que tan desinteresadamente han s e 
cundado los deseos del Gobierno de S. M. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de Noviembre de 1866 .— 
Lorenzo Arrazola.Sr. Arzobispo de Valencia.» 

NECROLOGIA, 

Han fallecido: 
El dia 18 de Noviembre, en Beni r rama, el P . JoséRipoll, 

franciscano exclaustrado, Regente de aquella par roquia , álos 
51 años de edad. 

El dia 24 de id . , en Valencia, D. Isidro Alberola, Cura 
párroco de Renillova, á la edad de 62 años. 

El dia 1.° del presente mes, D. Sixto Belda y Calabuig, 
Beneficiado decano de la parroquia de Bocairente, á los 75 
años de edad. 

El dia 3 de id . , D. Joaquín Asensi y Fe r re r , Beneficiado 
decano de la parroquia de Algemesí, á la edad de 73 años. 

El dia 6 de id . , Sor María Benet y Esquerola , Religiosa 
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de Coro en el monaster io de Jerusalen, extramuros de Valen
cia, á los 60 años de edad. 

El dia 9 de id . , Sor Encarnación Sanz, Religiosa de Coro 
en el convento del Pié de la Cruz, de Valencia, á los 66 años 
de edad y 39 de estado religioso. 

El dia 13 de id . , D. Vicente Martínez, Cura párroco de 
Alquería de la Condesa, á la edad de 31 años . 

Por último; antes de ayer, dia 1 8 , falleció en esta c iudad, 
el M. I . Sr. D. Antonio Rodríguez y García, Dignidad de 
Arcediano de esta Santa Iglesia Metropoli tana, á la edad 
de 87 años. 

Adornado el Sr. Rodríguez con todas las virtudes re l i 
giosas y sociales que forman un varón jus to , era admirado 
y generalmente quer ido ; por cons iguiente , su muer te ha 
sido también generalmente sentida. En prueba de ello, el 
Diario Mercantil, en su número de aye r , al dar cuenta del 
fallecimiento del Sr. Arcediano, dice así: 

<r Había desempeñado el penoso cargo de Penitenciario 
del Real Colegio del Patriarca y por dos veces el de Secreta
rio de este Arzobispado: fue Visitador de religiosas por espa
cio de muchos a ñ o s , hasta que por razón de la edad avan
zada tuvo que renunciar este último cargo. 

En el año 1856 fue nombrado Arcediano por el Excelentí
simo señor Arzobispo D. Pablo García Abella en consideración 
á sus grandes méritos, á los muchos cargos que habia obte
nido y á las grandes virtudes que habia desplegado en su 
desempeño. El Sr. Rodríguez se habia grangeado el respeto 
y el amor de cuantas personas habían podido apreciar sus 
v i r tudes , ya en el t ra to par t icular , ya por hallarse bajo su 
dirección espir i tual . Con su bondad , su celo ardiente en el 
desempeño de su ministerio y su carácter apacible, supo cau
tivar el ánimo de cuantos le t ra ta ron . 

No fue menor su desprendimiento de los bienes t e r renos , 
y los desgraciados lloran la pérdida de este varón cari tat ivo, 
verdadero padre de los pobres. Creernos in terpre tar un deseo 
muy general al consignar que el Sr . Rodríguez es dignísimo 
de figurar en el panteón ó lugar destinado á encerrar los 
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restos de los varones señalados por sus v i r tudes , donde de 
beria ser colocado por sus altos merecimientos.» 

R. I . P . 

SOBRE BULAS DE LACTICINIOS. 

Parece que se han suscitado a lgunas dudas con respecto 
á la clase de Bulas de lacticinios que debe t o m a r cada u n o 
de los señores Párrocos, Coadjutores y demás Sacerdotes 
seculares y r egu l a r e s ; y desde luego creemos innecesaria 
cualesquiera declaración en este punto , por cuanto en la 
misma Bula están claramente espresadas las l imosnas que 
cada cual debe satisfacer conforme á la asignación que tenga 
y según su categoría. 

Compréndese que cualquiera de los señores Sacerdotes s e 
abstenga por devoción de las gracias otorgadas en la Bula de 
lact icinios; pero seria muy conveniente y edificante el que 
n inguno dejara de tomar la , sabiendo los piadosos fines é i n 
versión de las l imosnas que se recaudan por este concepto. 

De desear es que los señores Párrocos y Sacerdotes es t i 
mulen la piedad de los fieles para que tomen la Bula cuantos 
puedan , á fin de evitar t rasgresiones en materia de abst inen
c ia , y de que todos se utilicen de las muchas y señaladas 
gracias que los Sumos Pontífices conceden á los indul tados. 



LIBRERÍA RELIGIOSA. 

Con este título ha dirigido la Librería Religiosa de Barce
lona al reverendo Clero y católico pueblo de España una e s 
tensa Memoria dando cuenta de sus publicaciones en el p e 
ríodo de 19 años que cuenta de existencia. Esta notable 
Memoria es la mejor contestación que pudiera darse á todos 
sus de t rac tores , y á los que confiaban menos en la misión 
que había venido á llenar entre nosot ros : 2 .811 ,100 volú
menes j 2 .509 ,500 opúsculos y 4 .249 ,200 hojas volantes for
man el trabajo de la Librería Religiosa desde su instalación 
en Noviembre de 1848 hasta nuestros d ias . 

Tan considerable número de impresos acomodados á t o 
das las inteligencias y condic iones , ha satisfecho en España 
una necesidad religiosa que estaba en la conciencia de todos 
los RR. Prelados y buenos católicos, y que n inguno ha p o 
dido remediar por sí solo atendida la magnitud de la e m 
presa y la dificultad en allegar los recursos suficientes. Gra-
Gias á la Librería Religiosa, la impiedad que se difundía 
entre nosotros en innumerables l ibros y folletos ha encon
t rado un fuerte dique en las producciones morales y científi
c a s , que ella ha puesto en las manos de todos á precios su
mamente económicos, los cuales hasta ahora jamás se cono
cieron en España. 

A los amantes de una instrucción sólida y verdadera , no 
vacilaremos en recomendarles particularísimamente todas las 
obras de la Librería Religiosa ; los Sacerdotes y los fieles en 
contrarán s iempre en ellas una seguridad que no ofrecen 
por desgracia las demás empresas edi tor ia les . 

Los señores Párrocos, por su p a r t e , harán un señalado 
servicio á la Iglesia y á la Religión, procurando difundirlas 
entre sus feligreses. A los escesos del mal hay que oponer 
la abundancia del b i en : no tendríamos ahora que l a m e n t a r 
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tantas aber rac iones , si ant ic ipadamente se hubieran fortifi
cado las inteligencias con una lectura tan sólida y cristiana 
como la que ofrecen las publicaciones de la Librería Reli
giosa. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

RELIGIOSIDAD EJEMPLAR DEL SANTO PADRE. 

Escriben de Roma á la Semana Religiosa: 
Cuando el acompañamiento pontificio encuentra al Santo 

Viático en las calles de R o m a , el Papa desciende del coche 
w 

y le acompaña hasta la habitación del enfermo. Antes de 
ayer, volviendo Pió IX de paseo, encontró en la plaza de San 
Lorenzo en Lucine al Vicario de esta Ig les ia , quien acom
pañado de muchos Sacerdotes, llevaba el Santo Viático á uno 
de sus feligreses. Pió IX descendió inmedia tamente de su. 
c a r r u a g e , y siguió acompañando al SANTÍSIMO SACRAMENTO 

hasta la habitación del enfermo en el palacio de Florencia. 
Este enfermo es el marqués Bargagl i , ex-ministro residente 
del gran duque de Toscana en Roma . 

Según la piadosa cos tumbre de Roma, una g ran mult i tud 
seguía al Sacerdote reci tando p reces . A la vista del Santo 
Padre , el enfermo no pudo contener su emoción y se a s o 
maron las lágrimas á sus ojos. El Soberano Pontífice per 
maneció arrodil lado duran te la comunión dir igiendo al mar 
qués algunas palabras llenas de unción y de simpatía. 

Nos acordamos haber visto hace a lgunas semanas al Pa
dre Santo seguir al Santísimo Viático, no como esta vez á 
un palacio, sino á una de las mas miserables casas de Trans-
tévere, y oído dirigir al enfermo una fervorosa exhortación, 
concluyendo por depositar en aquella pobre familia una 
abundante l imosna. 



BEATIFICACION DEL V. P. MAESTRO JUAN DE ÁVILA. 

Entre los varones insignes españoles y es t rangeros que 
próximamente van á ser beatificados, merece mención u n o , 
cuyas máximas y consejos recuerda el glorioso Pió IX; el g ran 
director espiritual de San Francisco de Borja y de Santa T e 
resa de Jesús; el que convirtió á San Juan de Dios y enseñó 
al venerable Padre Maestro F r . Luis de Granada el a r te de 
predicar; el varón insigne cuyas obras notables, t raduc idas 
hoy á casi todos los id iomas, admiran y leen españoles y es
t rangeros ; el conocido por antonomasia con el nombre de 
Apóstol de Andalucía; el, por fin, venerable Siervo de Dios, 
Maestro Juan J e Avila. La causa de este Venerable se lleva 
con g ran actividad, después de haber estado mas de cien años 
sepultada, y ha llegado el momento en que Dios qu ie re que , 
por medio de su Vicario, sea colocada en el hermoso faro y 
aumente la brillantéz de la luz, que esparce en torno suyo, 
por lo esclarecido de sus virtudes y la fama de sus e sc r i tos . 

INAUGURACION DE UN TEMPLO CATÓLICO EN TETUAN. 

De una carta que escriben á La Epoca desde Tánger, con 
fecha 26 de Noviembre último, tomamos los párrafos s i 
guientes : 

«Escribo á usted, señor d irector , para referirle otra nue¬
va salida de Tánger de la legación de S. M. Católica, tenien
do esta lugar en la madrugada del dia 1 7 del corr iente mes: 
en efecto, el Excmo, Sr. D. Francisco Merry y Colon, minis 
t ro plenipotenciario de S. M. la Reina de España cerca del 
rey de Marruecos, acompañado de todo el personal de la le
gación, salimos de dicha plaza en dirección á la ciudad de 
Tetuan, con el fin de asistir á la inauguración del templo 
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católico recientemente construido, que en virtud de los t r a 
tados de paz con este re ino, se nos autorizaba á abr i r al cu l 
to público, cuyas obras tuvieron principio durante-la ocupa
ción de nuestras tropas en dicha ciudad y han terminado d e 
finitivamente hace muy pocos d ias . 

Gomo por los trotados hechos entre España y Marruecos 
después de la última guerra el sultán se obligaba á permitir 
en sus dominios el culto público á los españoles que aquí 
residen, con tal motivo, deseando al mismo tiempo el gobier
no de S. M. la Reina perpetuar la memoria por el triunfo de 
nuestras a rmas en aquella campaña, par t icularmente la toma 
y ocupación de la plaza de Tetuan por las t ropas españolas, 
por real resolución se dispuso se hiciese á espensas de nues^-
t ro gobierno un templo católico en esta ciudad con su c o n 
vento próximo para vivir en él los padres misioneros enca r 
gados de conservar el culto, y además también una casa con
su la r . 

A esta obra se dió principio durante la ocupación de 
nuest ras t ropas , cuyos planos fueron hechos , así como los 
pr imeros trabajos de ella, bajo la dirección del inteligente 
capitán de ingenieros Sr. Tenorio , el cual al poco t iempo 
salió para España, quedando encargado de proseguirla el t e 
niente coronel del propio cuerpo D. Antonio Cheli, el mismo 
que la ha llevado á término con un acierto tal , que nos ha 
dejado verdaderamente una obra digna de ser visitada. 

Solo y aislado se encuentra por todas partes este colosal 
edificio; t iene su entrada por la plaza de España, que es la 
m a s céntrica y capáz de todas las de Tetuan: unas magnífi
cas verjas de h ier ro sirven de puerta para en t ra r luego en la 
espaciosa y ancha plaza que tiene delante de él, cercada toda 
ella de una muralla bastante elevada; en el cen t ro de dicha 
plaza han formado un grande es tanque, de donde parten 
viaductos que llevan el r iego al ameno y estenso jardín y 
huer t a que hay á una y otra parte de aquel , formando figu
ras regulares y simétricas, y todavía queda un magnífico 
paseo ent re el edificio y el jardín, 



Este edificio consta de piso bajo y principal, pero de b a s 
tante elevación; el centro de él es lo que ocupa la iglesia ca
tólica, dedicada á nuestra Señora de las Victorias; una b o n i 
ta escalinata hay para subir al t e m p l o / c o n una portada mag
nífica digna de una catedral : la gallarda y preciosa cúpula 
de esta iglesia, sobresaliendo por cima de todos los edificios 
de Tetuan y de la mayor parte de los minare tes , y el pabe
llón de Castilla, colocado en lo mas alto de ella, hace toda
vía mucho mas vistoso este bello cuadro: el interior de la 
iglesia es sumamente a legre, vistoso y e legante; la hubiéra
mos querido algo mas capaz en atención á la elevación de 
sus techos y media naranja; pero no por eso puede ni debe 
rebajarse el mérito y la perfección con que se han llevado á 
término hasta sus últimos detal les . 

A la izquierda de la iglesia y contiguo á ella está el con
vento donde habitan los padres misioneros españoles; no t ie
ne el lujo y fastuosidad de la otra parte del edificio, de que 
luego hablaremos; pero sus habitaciones son espaciosas, có
modas y bien acabadas, donde muy holgadamente puede 
vivir una comunidad mucho mayor de la que tiene actual
mente , quedándoles todavía local para hospedería, escuelas 
y otras dependencias . 

A la derecha de la iglesia y contiguo también con ella 
está la casa consular; á esta mas bien puede dársele el nom
bre de palacio; nada se ha economizado para hacer un p e r 
fecto trabajo de arqui tectura moderna , mejor dicho, una 
obra verdaderamente monumenta l , pero se ha llenado c u m 
plidamente el objeto; y la solidéz y la magnificencia y be l le
za esterior del edificio, compiten con el gusto y comodidad 
del inter ior de él, donde todo está hábilmente previsto y nada 
le falta para que , habitándole, la vida se haga confortable, 
cómoda é higiénica al mismo t iempo; pues todas sus plazas, 
habitaciones, depar tamentos y demás dependencias están en 
él perfectamente calculadas, distribuidas y concluidas con el 
mayor lujo, de manera que el gobierno de S. M. y los espa
ñoles todos amantes de las glorias nacionales, lo mismo q u e 
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el Sr. Cheli, deben quedar satisfechos por este recuerdo vivo 
que dejamos en Tetuan á nuestras generaciones venideras, 
las cuales lo verán s iempre con orgullo, trayéndoles á la m e 
moria los triunfos de nuestras a rmas por la campaña de 
1860 . 

En la misma línea de este edificio, y contiguo á él hay 
también o t ro , pero que no consta mas que de piso bajo; en 

w 

él está la casa del vice-cónsul español y del r ecaudador de 
la aduana , la cárcel para los delincuentes españoles y la ca 
balleriza, de manera que todos nues t ros empleados t ienen 
sus habitaciones en el mismo edificio y viven independiente
mente déla c iudad, sin que nadie pueda molestar les , á salvo 
de cualquier intentona de sublevación en la población, pues
to que , cerradas las verjas, es una verdadera fortaleza este 
edificio aislado completamente por todas pa r tes . 

El dia 19 de Noviembre , dia de S. M. la R e i n a , prévio 
permiso de nuestro gob i e rno , fue el destinado para la ben
dición é inauguración del templo: desde las ocho de la m a 
ñana la campana del m i s m o , con sus continuos r ep iques , 
avisaba á los fieles la solemne ceremonia que iba á ver i f i 
carse; á las nueve, el pueblo católico de T e t u a n , compues to 
la mayor parte de españoles, se hallaba todo reunido en la 
gran plaza en que está situado el edificio recientemente 
construido: nuestro minis t ro plenipotenciario , con todo el 
personal de la legación, es taban también, puestos de g ran 
un i forme; una orquesta de diez y ocho músicos mil i tares , 
también de gala, procedentes de Ceuta , que habían llegado 
el dia anter ior para mejor solemnizar la fiesta, tocaban pie
zas escogidas; la comunidad de religiosos y dos legos, reves
tidos la mayor par te , y de pontifical el vice-prefecto de estas 
misiones, todos descubiertos en aquella hermosa plaza ante 
el signo de nuestra eterna Redención, todos esperando á las 
afueras del templo que el sacerdo te , con sus oraciones, aca
base de bendecir el esterior é inter ior y sus dependencias 
para poder ent rar ; favorecido por un he rmoso claro dia de 
otoño, totalmente ocupadas las azoteas y demás sitios altos 



desde donde se nos podía ver por moros y m o r a s , heb reos 
y hebreas , pero todos conservando el mayor s i lenc io , c o m 
postura y respeto, como si inst int ivamente reconociesen ser 
nuestra religión católica la verdadera y única, todo en con
jun to ofrecía un bellísimo cuadro que no es para descr i to . 

Concluida la bendición del templo, entramos en él, que 
muy pronto se llenó, lo mismo que las t r ibunas y el coro , 
ínterin los sacerdotes desde el altar seguían en tonando la 
letanía de los santos: inmedia tamente después se cantó una 
misa solemne oficiada por el super ior de las misiones y 
acompañada por la citada orquesta , en que lucieron sus vo
ces é ins t rumentos: estaba encargado del sermón el r everen
do padre fray José Lersund i , el cual sobrepujó y escedió 
considerablemente á la alta idea que de él tenemos ya for
mada acerca de sus grandes dotes y habil idad: con dicción 
correcta y lenguage castizo, y sin salir del te r reno místico y 
religioso, que tan bien conoce, lo mismo que la Santa E s 
cri tura , recordó de una manera tan viva y patética los sufri
mientos de nuestro egército durante la guerra de Africa, los 
triunfos obtenidos por el mismo, y como uno de los mas 
singulares, el que debido á ellos se hubiese abierto en este 
reino al culto público el pr imer templo católico, objeto de 
la solemnidad que se hacia; discurriendo tan cristiana como 
patrióticamente desde el principio hasta el fin de su d iscur
so, que mas de una vez conmovió vivamente al audi tor io . 
Después de la misa, cantóse el Te Deum á toda orquesta , y 
concluido, fuimos todos en procesión acompañando al SAN

TÍSIMO SACRAMENTO desde la capilla provisional en que antes 
estaba reservado, á la nueva igles ia , y puesto en el magní
fico sagrario recientemente construido. 

Aquella misma mañana recibió el Sr . Merry una real o r 
den, por la cual S. M. la Reina tenia á bien mandar que , 
con motivo de ser sus dias, y verificarse en él la i n a u g u r a 
ción del templo católico, se diesen á sus espensas en Te 
tuan limosnas á pobres , cualquiera que fuese su r e l i 
gión: un magnífico efecto produjo en todas las clases tan 
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filantrópica disposición: algunos miles de panes y de d i 
nero fueron distribuidos aquella misma t a r d e , y los po
bres todos de la ciudad, moros y judíos la mayor par te , i n 
cluyendo en ellos á los presos moros en las cárceles de Te
t uan , recibieron con señaladas muestras de agradecimiento 
la limosna que se les daba de parte de nuestra Reina, cuya 
caridad inagotable no se limita esclusivamente á sus subditos. 

Muchas visitas recibió durante este día el ministro espa
ñol , lo mismo del bajá que de todos los empleados , y ade
más también de los moros principales de la ciudad , nota¬
bles por su origen ó por su fortuna, y que los hay en b a s 
tante número en esta localidad. 

Por la tarde se dio libre entrada al público en la plaza 
que ha hecho España delante del nuevo edificio, y la or
questa no cesó de tocar en toda ella, siendo i nnumerab le el 
concurso de cristianos, moros y judíos que allí se reunieron, 
ínterin las azoteas próximas estaban atestadas de moras y 
judías, que no se qui taron de aquellos sitios hasta que cesa
ron de tocar. Una magnífica comida dio luego el ministro 
español, á la que asistieron todos los de la legación y d e 
más empleados con sus s eñoras , y también los reverendos 
misioneros. 

Al dia siguiente, el vice-prefecto de dichas misiones dis
puso se hiciese una función religiosa en sufragio de todos 
los españoles que sucumbieron en Africa con motivo de la 
última guer ra ; á tan laudable fin, gran número de católicos 
asistieron á las exequias, lo mismo que el Sr. Merry y to¬
dos los de la legación y consulado, puestos de g ran unifor
me: cantadas las oraciones todas que t iene la Iglesia para 
tales casos, y cantada también la misa y su responso final, 
el citado padre vice-prefecto, poseído de una santa emoción, 
y con su autorizada palabra, pronunció una oración fúnebre 
muy opor tuna , en la que encareció lo grato que debe ser á 
los ojos del Señor morir cr is t ianamente en defensa de n u e s 
tra religión y de nuestra pa t r i a , y obligación que todos t e 
nemos de rogar por los difuntos. 
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De alguna satisfacción y consuelo conceptúo debe ser á 

las familias de los desgraciados que mur ieron en aquella 
campaña el tener noticia d e q u e nuestra patria y nuestra r e 
ligión, á pesar del t iempo que va t r a scu r r i endo , no ha olvi
dado aquellos héroes que sacrificaron sus vidas en aras de 
una y o t ra ; así como también creo deba servir de consuelo 
cuando sepan que los restos mortales de los que finaron en 
Tetuan todos ellos están reunidos en el cementer io católico 
hecho por los españoles , cercado todo él de altísimas pare
des, defendidos de toda profanación, cuyo terreno ha sido 
concedido á España por el sultán en debida forma, y se ha 
lla bajo la protección de nuestro ministro, asi como las l l a 
ves de él obran en poder de los padres mis ioneros , que son 
los que cuidan de su esmero y reparación.» 

CEMENTERIOS CATÓLICOS E N INGLATERRA. 

Al Bien público de Gante escriben desde Manchester lo 
siguiente: 

« Acabo de leer con sentimiento en vuestro periódico la 
protesta dirigida al burgo-maes t re de Brujas por el clero de 
esta c iudad , con motivo de haberse sepultado en sagrado á 
un apóstata suicida. Vuestros suscritores belgas sabrán tal 
vez con admiración que semejantes abusos serian imposibles 
en Ing la t e r ra , y que nuestros magistrados practican en esta 
materia el respeto mas completo para las convicciones r e l i 
giosas de sus adminis t rados. Apuntaré algunos hechos en 
apoyo de esta apreciación. 

w 

El Consejo comunal de Manchester , debidamente au to r i 
zado por el Gobierno, acaba de comprar un te r reno de m u 
cha estension para construir un cementerio público. Este 
te r reno se ha dividido en t res secciones destinadas á la s e 
pultura de los miembros de la Iglesia establecida, de los ca
tólicos y de los disidentes. 



El cementer io católico está separado de los otros por un 
m u r o . Se ha edificado una bonita capilla mor tuor ia , y lejos 
de complacerse como en ese pais en suscitar dificultades y 
vejaciones al clero, la administración Comunal se ha dirigido 
espontáneamente á él para ordenar los detalles del servicio. 

Aun hay más: se ha pedido al clero designe una persona 
de su elección para intendente del cementerio católico. En 
fin, se ha estendido una acta s o l e m n e , depositada en los 
archivos Comunales , y en la cual los magistrados se com
prometen á no dejar en te r ra r en el cementerio católico sino 
aquellos que mueren en comunión con la Iglesia católica. 
¡Hé aquí el modo de proceder de nuest ros magistrados p r o 
testantes para con los católicos sus adminis trados! Si por ser 
posible se encargara cometer aquí un a tentado como el de 
Brujas , no dudo que todos nuestros conciudadanos sin d i s 
tinción de opinión ó de creencia nos ayudarían á hacer r e s 
petar nuestros derechos . Creo que n inguno de nuestros ma
gistrados podría hal larse egercíendo sus funciones, y ver r e 
vocar la o r d e n , ni decidirse á au tor izar una injusticia como 
la cometida por orden del bu rgo-maes t r e de Brujas. El do
mingo pasado tuvo lugar la bendición del cementerio católico. 
El alcalde y sus regidores han quer ido asistir á la ceremonia 
(no como he visto yo a lgunas veces asistir á vuestras autor i 
dades civiles y mili tares á un Te DeumJ; pero sí con una 
atención verdaderamente respetuosa,» 

E L SACERDOTE CATOLICO DÉSCRIPTO P O R U N P R O T E S T A N T E . 

El Times, periódico de Londres , al hacer la comparación 
de un Sacerdote católico con otro p ro t e s t an t e , se esplica 
en estos términos: 

«Hay en la educación de un Sacerdote romano algo que 
le dispone perfectamente á realizar la misión que su Iglesia 
le confia. El seminarista se encuentra desde el principio se -
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parado de los jóvenes de su edad. No se mezcla en sus juegos , 
no compar te con ellos los proyectos de ambición mundana l , 
y no presencia su relajada conducta . Se le educa inculcándo
le el deber que t iene de t r iunfar de sus instintos naturales y 
de no dejarse seducir con la perspectiva de la dicha domésti
ca ; se le r e c u e r d a , en fin, que debe pasar delante de la 
opulencia sin codiciarla y delante de la muger sin p re tender 
la. Se halla sometido á esta disciplina porque á los sábios 
directores de su conciencia les consta que todo el mundo no 
está dispuesto á cumpli r con las obligaciones del Sacerdocio, 
y que el t ra to mundanal en la infancia puede entibiar los 
sent imientos religiosos de las fervientes almas.» 

E L VIEJO P E D R O . 

Con este epígrafe publica L'Unitá Catlolica el s iguiente 
artículo: 

«El imper io turco se desplomó y los musulmanes ant i 
guos van á ser susti tuidos por los musulmanes de la civi
lización moderna , quienes, como los ant iguos, y quizás peor , 
quieren a r reba ta r á Roma del poder de los Pontífices. A esos 
modernos musulmanes queremos dedicarles una relación que 
hace Luis Muratori en su colección de Escritures de las cosas 
de Italia. Murator i , en el tomo I, parte 2 . a de esa preciosa 
colección, insertó un documento escrito por un diocesano 
napoli tano l lamado Juan , hácia el año de 9 0 3 , en cuyo docu
mento se habla de los planes de los sarracenos para a p o d e 
rarse de Roma. El ex-ministro Amar i , que estudió mucho 
esta página de la historia y describió el re inado de los m u 
sulmanes en Sicilia, no ignorará cier tamente el hecho s i 
guiente : 

«Habiendo ido al campo de un Emir sarraceno algunos 
E m b a j a d o r e s napolitanos para concertar con él una alianza, 
»fcederis causa, el soberbio Emir no se dignó recibirlos. Tú-
»volos duran te algunos dias suspensos entre el terror y la 
^angust ia , y por fin les anunció de esta manera sus propó
s i t o s : Vuelvan los embajadores á su propia ca sa , y digan á 
^sus miserables señores que el cuidado de la Hesperia me 
Hoca á mí solo. Yo sabré arreglar á mi capricho los dest i-
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anos de sus habi tantes . ¿Os atreveréis todavía á esperar que 
»el̂  grieguecíUo (grceculus, esto es, León el Filósofo), que el 
»débil íranco (franculus, ó sea Carlos el Gordo), podrán r e -
»sislir á nuestras armas? ¡Oh! ¡yo sabré enviarlos á ellos y 
»sus tropas á donde no encuentren salvación! Entonces 
»aprenderán lo que ahora parece que ignoran; el poder ven-
»gador é irresistible de los valientes. Pero ¿por qué he de 
»perder el t iempo con esos perros cristianos? Váyanse inme-
»diatamente y sepan que he condenado á la ru ina , no solo 
»á Nápoles y los países circunvecinos, sino también la c i u -
»dad de aquel Viejo que l lamaban Pedro (Pelruli Senis.)* 

))Nos parece estar escuchando las declamaciones de c ier
tos periodistas. Empero mediten éstos y sus apasionados el 
desenlace de este suceso. El citado Muratori nos le refiere 
diciendo que poco después de aquella fanfarronada se supo 
que habia muer to , y su muer te se cuenta de esta manera : 

»Cuando el Emir dormía en una antigua capilla de San 
»Miguel Arcángel, se le apareció un hombre de venerable 
»aspecto. El Emir le reprendió vivamente porque osaba t u r -
»bar su sueño, y se desataba en violentas amenazas, cuando 
»de improviso se sintió herido por el báculo que el fantasma 
)>llevaba en la mano . Inquieto y trémulo el Emir se des
p i e r t a , llama á sus guardias y ordena que busquen i n m e -
»diatamente á cualquier romano que se halle en su campa-
»mento, y que , una vez hal lado, lo conduzcan á su presen
c i a . Yo fui el p r imero , dice el na r rador , que caí en manos 
»de los guardias , y fui conducido ante el Emir . 
— «Píntame, esclamó, píntame la fisonomía del viejo P e -

a d r o . - N o conozco, respondí temeroso , á ningún P e d r o . — 
»¡Ah! gritó nuevamente el Emir; hablo de Pedro el de Ro-
»ma. Por ven tu ra , ¿no lo has visto jamás pintado?—Poco 
d̂espués le habia descrito los rasgos de la fisonomía de San 

»Pedro.—Lo reconozco, añadió el E m i r ; es el mismo, el 
»mismo que me pegó durante mi sueño, cuando estaba m e 
d i t a n d o la conquista de la Hesperia y pr incipalmente la r u i -
»na de Roma.» 

»Emires modernos, pensad en el Viejo Pedro y temblad. 
»E1 vela por Roma y por los Pontífices sus sucesores.» 

Valencia: I m p r e n t a de J . Rius — - I 8 0 6 , I 
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VALENCIA* 

EGERCICIOS DE LOS SEÑORES CÜRAS EN SANCTI-SPIRITUS* 

El lunes 17 de los corrientes t e rminaron los Egercicios 
espirituales que han h e c h o , bajo la dirección de nues t ro 
Excmo. P re l ado , los RR. Sres. Curas párrocos de la te rcera 
provisión , y otros hasta el número de c incuenta . 

Estos actos edificantes y piadosísimos se han verificado 
con el orden y forma de cos tumbre . S. E. I . ha predicado 
todos los dias conferencias pastorales de práctica aplicación, 
instruyendo ó recordando á los Señores Curas sus deberes 
como Párrocos y como Sacerdotes , y dándoles reglas de a l 
tísima importancia para que fructifique el santo minister io 
entre los fieles de las respectivas feligresías. El R. P . de la 
Compañía de Jesús D. Bartolomé J a u m e , ha tenido á sü 
cargo las meditaciones de mañana y t a r d e , en las que con 
lenguage fácil y sencil lo, pero insinuante y persuasivo, p o 
nía de manifiesto verdades e t e rnas , que fortifican el espíri
tu y le preparan para esa reforma de costumbres é inc l ina-
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cion á la piedad de que nunca puede prescindir u n Sa
cerdote . 

Los Señores Curas han estado gustosísimos estos nueve 
dias de recogimiento espiri tual , dando á cada instante á 
S. E. I. pruebas inequívocas de lo mucho que puede p r o 
meterse de un clero par roquia l , tan piadoso como inst ruido. 

Los señores egercitandos que saben el interés que inspira 
á nues t ro celoso Prelado el nuevo colegio de Sancti-Spirüus, 
y los costosos sacrificios que ha tenido y t iene que hacer 
para monta r aquella casa con el decoro que corresponde, 
dejaron un donativo para atender y coadyuvar al útilísimo 
objeto á que se la destina. 

Al despedirse de S. E. I. se p ronunciaron y leyeron por 
los Señores Curas varios discursos y composiciones poéticas, 
á que contestó el Prelado con frases tan t iernas como con
movedoras . Llamó la atención la poesía del Sr. D. José Mar
tínez Muñoz, Cura párroco de Tárbena , cuyo original sen
t imos no tener á la vista para i nse r ta r l e , como lo hacemos 
con la s iguiente bien pensada composición del nuevo Párro
co de Alcira , D. León Gadea y Grace. 

UN SUSPIRO EN EL DESIERTO. 

Tranquilas las horas pasan 
En esta santa mansión, 
Y mientras rodando van 
En su carrera veloz, 
Sérios recuerdos evocan 
Que embargan el corazón. 

Del mundo lejos aquí, 
Y en la presencia de Dios, 
Venimos á meditar 
Con llanto de compunción 
En nuestros votos de ayer 
Y nuestras promesas de hoy. 

Dia feliz, que recuerda 
La mente con emoción, 
Un venerable Pontífice 
En nuestras manos vertió 
Una gota de Oleo Santo; 
Con esta sagrada unción 

Un carácter indeleble 
En nuestras almas grabó; 
Sacerdotes del Altísimo 
Y ministros del buen Dios, 
Los ángeles envidiaban 
Nuestra grandeza y honor; 
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Y sintiendo en juveniles 
Pechos célica pasión 
P o r trabajar en el campo 
Del divino Labrador , 
En liza leal v noble. 
En que Témis presidió, 
Se pesaron nues t ras fuerza* 
Y encendióse sacro ardor ; 
P a r t e de la grey de Cristo 
A nuestro afán se confió; 
Hijos amados tuvimos, 
P o r su e terna salvación 
Derramábamos gustosos 
Gotas de nuestro sudor: 
Mas ¡ay! débil es el brazo, 
Inconstante el corazón, 
Y asáz gravosa la carga 
P a r a el humano vigor . 
Nos durmimos , y ent re tanto 
El enemigo sembró 
En nuest ros campos zizaña; 
Hoy nos dispierta la voz 
Del cielo, y amargo llanto, 
Que brota del corazón, 
Anubla los tristes ojos 
Al recuerdo punzador , 
Que acaso por nues t ra incu 
Esa zizaña creció, 
Y al mundo está dando frut 
Infandos de maldición. 
jAh! si El que juzga á sus ái 
Y manchas halla en el sol, 
Y en su presencia los cielos 
Fulgentes limpios no son, 
Cuenta es t recha nos pidiera 
De la hacienda que entregó, 
Ministros torpes , infieles 
A la ant igua vocación, 
Mayordomos desleales 
En los bienes del Señor , 
Sellaríamos los lábios 
En t r e espanto y confusión 
Sin poder dar cuenta fiel 
Al Supremo Juzgador . 

Hoy» por esto , reunidos 

Del mundo fascinador, 
En ceniza y penitencia 
Tundimos el corazón 
Limpiándole así del lodo 
Con que el siglo le manchó: 
Flébil l l an to , que bendice 
Amoroso nuestro Dios, 
Derramamos al pensar , 
Deshecha torpe ilusión, 
Que nues t ra mano no cumple 
Lo que la lengua ofreció 
Cuando el cielo á esposa mística 
Con lazos de estrecha unión 
Destinaba nuestra vida 
Y el caudal de nuestro amor : 
Hoy q u e , desligado el vínculo 
Antiguo que nos unió 
A nuestra primera esposa, 
Concibe ya el corazón 
Hácia otros hijos afectos 
Que mitigan el dolor 
De vernos ya separados 
De la grey que nos amó, 
Y do acaso nos dejamos 
P r e n d a s de eterna afección, 
Deber es que contemplemos 
Lo que prometemos hoy 
Siendo testigos los ángeles 
Y nuestro egregio P a s t o r . 

¿Quién nunca podia olvidar 
La cariñosa lección 
Y los prudentes consejos 
Que su autorizada voz 
Con elocuencia nos diera 
Diciendo con santa unción: 
«Sois la luz del San tuar io , 
Que debe brillar cual sol 
Que disipe las tinieblas 
De ignorancia y corrupción; 

En tan plácida mansión, 
Do no llega débil eco 

De hoy mas haced que esa luz 
Avive su resplandor , 
Y sus destellos a lumbren 
Los caminos de Sion. 
Del gran P a d r e de familias 
Colonos y siervos sois; 
Ved su campo en que pululan 
Los abrojos del e r ro r 



Y la zizaña del vicio 
Que el enemigo esparció; 
Id , arrancad la , y sembrad 
Plantas de gallarda flor. 
Heraldos sois del cielo; 
A la casa de Jacob 
Anunciadle sus pecados, 
Sus vicios v obstinación, 
Y al fementido Israel 
Publicad mi ley de amor; 
Afeadle sus maldades 
Y su ingrata defección. 
Con la espada del espíritu, 
La palabra del Señor , 
Armaos , y no tembléis; 
Dura frente os dará Dios, 
Y, cual columnas de bronce, 
Os opondréis con valor 
Al torrente de impiedades 
Que al mundo conturban hoy. 
Si así fuere , daréis gloria, 
Alto renombre y honor 
Al estado y á vosotros: 
Real sacerdocio sois, 
Linage santo, escogido, 
Y pueblo de adquisición 
Que con su sangre divina 
P a r a sí Cristo formo: 
Sois también la esclarecida 
Y noble generación 
De los que buscan el rostro 
Del Santo Dios de Jacob: 
Ves t ios , p u e s , de justicia, 
Sacerdotes del Señor, 
Seréis mi gozo y corona 
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Y gloria daréis á Dios.» 

Esto , en suma, nos decia 
Vertiendo llanto el Pastor , 
Llanto que será plegaria 
Que frutos de bendición 
Atraerá sobre los hijos 
Que el cielo le confió. 

Y hora, pues , marchemos ya 
A cumplir nuestra misión; 
Mas antes depositemos 
Fiel homenage de amor 
De cariño y de respeto 
A los píes de ese varón 
Ilustre que por modelo 
Benigno el cielo nos dió: 
Aceptadle, buen Prelado, 
Es sincero y sin ficción: 
Al daros agradecidos 
El tierno y postrer adiós 
Sentimos que nuestros hombros 
No puedan llevar con vos, 
La carga que os agobia 
Con su peso abrumador: 
Mas no importa; débil eco 
De tu doctrina y tu voz, 
Pálido, tibio reflejo 
De tu brillante fulgor, 
Haremos nobles esfuerzos 
Con el ausilio de Dios 
Para aliviaros del peso 
Del cayado de Pastor; 
Y hora á tus pies mientras das 
La postrera bendición, 
Lealmente te juramos 
Fe constante y tierno amor. 

j 

FIN DEL TOMO QUINTO. 
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Real órden de 7 de Agosto, mandando entregar el 4 por 100 del 
producto de los bienes de propios vendidos y reclamado por a l 
gunos pueblos . . . 547 

Real órden de 12 de Agosto, mandando á los Gobernadores civiles 
reprimir la blasfemia y las estampas, dibujos ó figuras contra 
las cosas sagradas y contra el pudor y buenas costumbres. . . 548 

Nombramientos. 
Segunda provisión de Curatos , , ; . . 1 1 5 
D. Vicente Sales para canónigo de Segorbe 354 
Tercera provisión de Curatos 626 
P . Lorenzo Carcavilla para Dean de esta Metropolitana. . . 673 
D . Cristóbal Ruiz Canela para Tesorero de id Id. 
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Necrología. 
El Padre Manuel Mozón y García, agustino exclaustrado. . . 19 
D. Pedro Mico y Oltra, Cura de Fuente Encarróz Id. 
El P . José Timoteo Roig y IJuc, capuchino exclaustrado. . . . I d . El P . , Juan Crespo, francisco exclaustrado. „ 35 
Sor Inés de San Miguel del convento de Gandía Id . 
E l P . Gerónimo Macia, agustino exclaustrado Id . 
D . Joaquín Prado, patrimonista Id. 
E l P . Sebastian Perelló, franciscano exclaustrado 59 
El P. Simón Sanchis, dominico id . I d . 
Sor María Josefa de San Rafael, del convento de Reniganim. . 100 
Sor María Inés de San Miguel, del de Gandía. . . . . . . Id . 
Sor Josefa Teresa de San Rafael, del de Santa Ursula de Valencia. Id . 
E l P . Gaspar Gil , mercenario exclaustrado, del Obispado de 

Segorbe. Id. 
El P . Cristóbal Brú y Morapó, alcantarino id 116 Sor María Rita Bordera, del convento de Onteniente. . . . I d . 

F 

E l P . Tomas Alvarez y Tormo, franciscano exclaustrado. . . 117 
Id . 

El P. Bautista Beneito, id. id 
Sor Ignacia de Jesús Nazareno, del convento de Jávea. . . . 131 
Sor Josefa Teresa Cerveró y Jover, del de la Puridad d^ Valencia. Id. 
El P . Antonio Torner y Prades, capuchino exclaustrado. . . Id . 
E l P. Cristóbal Calabuig, capuchino exclaustrado 14-6 
El P . Buenaventura Pérez y Sancho, alcantarino id Id . 

Id, 
c I d . 

El P . Mariano Vera, mínimo id 
El P . Manuel Lanzuela, agustino id. c  
Sor Gabriela de San Vicente Ferrer, de San Gregorio de Valencia. 164 
P» José Rico y Torre, Beneficiado de Onil 194 
í). Francisco Poquet y Ginestar , Cura de Alpatró. . . . . Id. 
Sor María Antonia Ferreres y Guardiola, del convento de Santa Tecla de Valencia Id 
D . José Mur y Morera, Beneficiado de San Nicolás de Valencia. 212 
Sor María de la Presentación Guillen y Morillo , del convento 

de Ruzafa.. 258 
El P. Gaspar Dolz y Peris , capuchino exclaustrado Id. 
SorRenita Vergueder y Fenellós, del convento de la Sma. Tr i 

nidad, estramuros de Valencia 290 
Sor Manuela de Santa Rosa de Lima, del convento de Belén, e x 

tramuros de Valencia Id . 
E l P . Vicente Vallés y Ferrer, mínimo exclaustrado 345 
El P . Matías Tecles y Martinez, franciscano id Id . 
Sor Josefa Moscardó, del convento de San Cristóbal de Valencia. Id. 
D. Abdon Fabra y Fabra, Coadjutor de Paterna Id . 
D. José Fita y Jordá, Beneficiado de Santa Catalina de Valencia. Id . 
E l P. Pascual Guerrero y Mora, Beneficiado de San Andrés de 

Valeucia t . . . . . . . . 373 
Sor Máxima Soler, del convento de Belén, extramuros de Valencia. Id . 
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D. Blas Silvestre, Beneficiado de Bocairente I d . 
D. Miguel Coquerrlla y Diego, Beneficiado de Beoiganim. . . Id. 
Sor Agustina Domenech, del convento <íe Onteniente. . . . . Id . 
D. Vicente Montagut, Cura de la Ollería. 402 
El P . Fernando Sorollo, franciscano recoleto esclaustrado. . . 420 
D. Pedro Pina, Cura de Gorbera. Id . 
D. Salvador Claremunt, Beneficiado de Puzol 451 
El P. Manuel Pardo y Monge, franciscano exclaustrado. . . . Id . 
E l P. Manuel Villaplana, Carmelita calzado id . . Id . 
D . Salvador Cerdá, Beneficiado de Benisa. . . . . . . . 4 8 4 
E l P . Francisco Vidal , Bernardo exclaustrado I d . 
E l P . Vicente Mora, franciscano id Id. 
E1M. I. Sr. D. Manuel Lucia Mazparrota, Dean de esta Catedral.. 518 
E l P. Francisco Sanz de Peñalasia, franciscano exclaustrado. . 546 
El P. Vicente Torrente, dominico ex laustrado. . . . . . 580 
Sor Teresa de Jesús Vázquez y Araujo, del convento de Santa Tecla de Valencia. . Id. 
D . Antonio Gomis, organista del Salvador 616 
El P . Manuel Alabaría, Trinitario descalzo exclaustrado. . . 676 
Sor María Luisa Vidad, del convento de Carmelitas de Onleniente. Id. 
Sor Josefa Teresa López y Corradeil, del convento de la Encar

nación de Valencia 690 
D . Juan Arguedas, Beneficiado de San Es'éban de id I d é 
El P. José Ripoll, franciscano exclaustrado 802 
D. Isidro Alberola , Cura de Benillova. . . . . . . . . Id . 
D . Sixto Belda y Calabuig, Beneficiado de Bocairente. . . . Id. 
D. Joaquín Asensi y F e r r a r , i d . d e Algemesí Id. 
Sor María Benet y Esquerola, del Convento de Jerusalen, extra

muros de Valencia Id . 
Sor Encarnación Sanz, del Convento del Pié de la Cruz en 

Valencia 803 
D . Vicente Martínez, Cura de Alquería de la Condesa. . . . Id. 
El M. I . Sr. D. Antonio Rodríguez, Arcediano de esta Me

tropolitana . . . . . . Id. Noticias Religiosas. 
La Catedral de Londres. 14 
Universidad libre católica. . . . .. Id. 
Contestación dada por el Sumo Pontífice al felicitarle las P a s 

cuas el Sacro Colegio. . 27 
La epidemia en Jerusalen 62 
Ruinas de la Torre de Babél Id. 
Ofrenda hecha al j\póstol Santiago á nombre de los reinos de Cas

tilla y de León. . 92 
La Medalla Milagrosa, y sus efectos prodigiosos . 1 0 8 
Templos católicos en China • 
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Conflicto ocurrido entre el Gobierno Pontificio y el ruso. • . 111 
Salvación milagrosa de un niño 125 
Triunfos del catolicismo en la China 127 
£1 Colegio del Espíritu Santo eslramuros de Madrid 173 
Noticias de Roma y del Sumo Pontífice. 189, 233 , 315, 380 , 525 y 543 
La Rosa de oro 220 
Estadística actual de la Compañía de JESÚS 222 
Nodcias de la obra de la Santa Infancia 234 y 253 
Progresos del catolicismo 253 
Noticias del Santo Padre y de las crist iandades del Japón. . . 268 
Curación milagrosa por intercesión de la Santísima Virgen. . 285 
Historia de una nueva católica • 318 
Las Comunidades religiosas y la instrucción pública en Francia. 349 
Estado del protestantismo en id 351 
Nueva conversión al catolicismo (Augusto Viret, calvinista). . 366 
Obras de los Trapenses en Francia 368 
La procesión del Corpus en Roma 382 
Pronta venganza de la justicia divina - . . 383 
Consistorio secreto de 22 de Junio 426 
Cosas de Palestina: trabajos y servicios prestados por los Re l i 

giosos franciscanos £27 
Un milagro del Santísimo Sacramento en Polonia 439 
Felicitación del Sacro Colegio á Pió IX con motivo de su exal 

tación al Trono Pontificio y contestación del Padre Santo. . 441 
Origen y objeto de la Santa Infancia 443 
Letras Apostólicas—Su Santidad el Papa Pió IX, con motivo 

del negocio del Cardenal Andrea 456 
Conversión y muerte edificante de Mezzacapo 459 
Curación milagrosa hecha por la Santísima Virgen María en 

Bohemia 476 
Retractación del Presbítero D. Antonio Aguayo 507 
Nuevo prodigio de María Santísima: conversión repentina en 

París 
Obstinación del Cardenal Andrea 

522 
526 Nuestra Señora del Puig 571 

El Conver to de San Diego en Lorca y las Hermanas de los pobres . 573 
Nuevos prodigios de la Santísima Virgen: Milagrosa curación en 

Bélgica, y Conversión prodigiosa en Asia 588 y 591 
Nueva sociedad bíblica en Francia 619 
Profecías acerca de Roma y del Santo Padre 621 
Firmeza de carácter del Sr. Obispo de Samogitia (Polonia . ) . . 655 El B. Pablo de la Cruz 702 
Establecimiento de las Religiosas del Sagrado Corazón en Sevilla. 748 
La enseñanza de la juventud católica en Inglaterra 750 
El Convento de los KU. franciscanos en Damasco 751 Nuevos mártires en Corea 782 

806 Religiosidad egemplar del Santo Padre 
beatificación del V. P. Maestro Juan de Avila 807 
Inauguración dé un templo católico en Tetuan I d . 
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Cementerios católicos en Inglaterra 8 1 3 
El Sacerdote católico decripto por un protestante 814 
El Viejo Pedro: artículo de opon unidad 815 

Anuncios. 
Obras religiosas que se venden en la librería de D . Juan Maria

na y Sanz 16 
Idem de texto, en la misma librería. . « Id . 
El Sochantre de la Parroquia de San Estéban sobre composición 

de libros de coro. Id. 
Sermones de D. Juan González, Chantre de Valladolid. . . . 3 0 
Calendario piadoso para 1 8 6 6 por D . Miguel Martínez y Sanz. . 3 2 
Gran fábrica de cera en la calle de Ca abazas, núm. 7 . . . . 4 8 
La Sociedad de Misioneros de la Inmaculada Concepción. . . 1 1 2 
Asociai ion de Sres. Sacerdotes para los egercicios espirituales en 

el eremitorio de Agullent 1 2 8 y 1 4 4 
La misa de nueve en la ermita de la Fuente de San Luis . . . . Id. 
Despertador Cuaresmal por D. F. Permanyer. . . . . . . 1 4 3 
Devocionarios y Semanas -santas de la librería de Mariana y Sanz. 1 4 4 
Arte pastoral, por el P. Planas. . . . . . 1 5 7 
Catequista orador, por el mismo . . . . . . Id. 
Clave de Teología moral, por D. Domingo Diez Id. 
Vida y escritos de la V. Sor María de Jesús, fundadora del con

vento de Jávea 1 5 8 
Diccionario enciclopédico de la Teología moral, por D. Miguel 

Sánchez Id. 
Ornamentos sagrados de la fábrica de D. Mariano Belmonte é 

hijos. . . 1 6 0 
Alivio de directores de almas, por D . M. F 1 7 6 
Una anda, candeleros y útiles propios de iglesia. . . . . . Id. 
Jóvenes organistas, con vocación religiosa, para los Colegios de 

Adoratrices 1 9 2 
Ornamentos de iglesia de la fábrica de los Sres. Mariano Garin é 

hijo. 2 2 4 
Idem de la fábrica de D. Matías Sever y Tena 2 5 6 
Lecciones para cada dia del mes de Mayo Id. 
El Semanario de los devotos de MARÍA 2 8 8 
Libros para el mes de MARÍA .S 3 2 0 
Oración compuesta por N . S. P. Pió IX . I d . 
La vacante de cantora en eí convento de Religiosas de la Ollería. Id. 
Libros útiles que se venden en la librería de Badal 3 3 5 
La vacante de la sacristía de Campanar 3 8 4 
La venta de una imágen de San Jusé 3 9 9 
Ritual romano para la administración de Sacramentos. . . . 4 1 6 
La vacante de la misa matutinal en Almusafes . . . . . . . £ 3 2 
Cuadro sinóptico-biográfico de los Prelados de la Diócesis de 

Valencia m 



La Gaceta del Clero 462 
Fiesta religiosa en Sancti Spiritus el dia 2 de Agosto. . . . . 480 
Librería católica de la señora Viuda de Badal , en Valencia. . . 494 
La Sociedad Católica: revista religiosa 51 
Venta de una imágen de Ntra. Sra. de los Desamparados. . . . 52¡ 
Idem de Jos libros del Sr. D . Manuel Lucia Mazparrota. . . . Id 
Plegaria de los católicos á María Santísima en favor de nuestro 

544 S. P. Pió IX 
560 Egercicios espirituales en Agullent. . . . . . • 

Todo por Jesús: obra célebre, cuyo primer lomo se ha recibido en _ 592 casa de la viuda de Badal 
Liberatorefilosofía completa 623 
La dulce y santa muerte, por el P . Grasset. . íd« 
Consideraciones cristianas, por id • * * 
Vacante de la plaza de Organista en la parroquial de Chiva. • . 640 
Libros de texto en la librería de la viuda de Badal. . . • • • Id 
Obras de texto en la librería de Mariana. Id 
La vacante de la Misa matutinal de Sedaví 688 704 Vida de Juan Dumio Scoto 

719 La Cruz: Revista religiosa de Sevilla 
Índice de los libros prohibidos: edición española 720 
Cuadro sinóptico de las rubricas que deben observarse en la 

celebración de las Misas 
Semanario católico Vasco-Navarro 752 
Venta de una imágen de la Purísima y veinticuatro candeleros 768 plateados 
Suplemento de fecha 01/02/1866 
Suplemento de fecha 15/03/1866 
Suplemento de fecha 26/11/1866 

832 
834 
838 
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A R Z O B I S P A D O 
DE 

V A L E N C I A . 

¿fted. ^a-éa, y ¿fctce¿c/o fc¿f efe ¿¿í 

Muy a m a d o s e n . n u e s t r o S e ñ o r J e s u c r i s t o : B i e n conocéis l o s 
v i v o s d e s e o s q u e h a c e t i e m p o a b r i g a n u e s t r o corazón d e p r o 
p o r c i o n a r á l o s P á r r o c o s y á l o s S a c e r d o t e s t o d o s d e e s t e N u e s 
t r o A r z o b i s p a d o u n l u g a r d o n d e c e s a n d o e n d e t e r m i n a d a s é p o c a s 
d e l a s c o n t i n u a s t a r e a s d e l M i n i s t e r i o , p u d i e s e n e n e l r e t i r o 
c o n s a g r a r s e á p r o c u r a r l a p r o p i a santificación p o r m e d i o d e 
e g e r c i c i o s e s p i r i t u a l e s , t a n c o n d u c e n t e s también á l a d e l a s 
a l m a s c o n f i a d a s á s u c u i d a d o y s o l i c i t u d . A e s t e fin, y u t i l i z a n d o -
l a s d o s C a s a s - C o l e g i o s d e M i s i o n e s d e S a n c t i S p í r i l u s y S a n t a 
M a r í a M a g d a l e n a q u e - p o r e l G o b i e r n o d e S . M . N o s f u e r o n 
c e d i d a s , h e m o s h e c h o e s f u e r z o s s u p e r i o r e s á n u e s t r a p o s i b i l i 
d a d invirt íendo c u a n t i o s a s s u m a s p a r a a r r e g l a r l a s c o n a l g u n a 
c o m o d i d a d y d e c e n c i a ; p e r o n o h e m o s l l e g a d o a l término d e 
n u e s t r o p r o y e c t o : a p e n a s p o d e m o s o f r e c e r á n u e s t r o s a m a d o s 
c o l a b o r a d o r e s u n a e s t a n c i a l i m p i a y a s e a d a s i b i e n e s c a s a e n 
m u c h o d e c u a n t o r e q u i e r e l a p o b r e z a y d e c o r o s a r e g u l a r i d a d 
d e l a v i d a S a c e r d o t a l ; y a n s i a m o s m u y í n t i m a m e n t e l l e v a r l o 
á c a b o p o r t o d o s l o s m e d i o s q u e n o s s u g i e r a l a p r u d e n c i a , y 
q u e s i n s e r g r a v e m e n t e d i s p e n d i o s o s , h a y a n d e t r a e r n o s e l 
c o n s u e l o d e v u e s t r a c o o p e r a c i ó n . 

E n l a a c t u a l i d a d l a P r o v i d e n c i a d e D i o s h a p u e s t o e n n ú e s • 
t r a s m a n o s a l g u n a s l i m o s n a s p a r a c e l e b r a c i ó n d e m i s a s p o r l o s 
b i e n h e c h o r e s , y p a r a q u e é s t a s t e n g a n l u g a r l o a n t e s p o s i b l e , 
h e m o s a c o r d a d o q u e e n c a d a u n a d e l a s P a r r o q u i a s y filiales, 
s e c e l e b r e n d o s m i s a s c a n t a d a s á n u e s t r a i n t e n c i ó n , c u y a c a r i 
d a d a p l i c a r e m o s á l a adquisición d e o b j e t o s n e c e s a r i o s e n l a s 



dos indicadas Casas-Colegios , donde encontréis una habitación 
decorosa con los muebles modestos é indispensables. 

Y para que vuestra espontánea conformidad sea el funda
mento de esta benéfica resolución y una prueba más de las mu
chas que Nos tenéis dadas de caritativo desprendimiento, os 
serviréis manifestarla á la mayor brevedad al Arcipreste , y 
éste nos la trasmitirá para nuestro conocimiento á los efectos 
que intentamos. 

Dios Nuestro Señor, á quien incesantemente rogamos os 
colme de sus bendiciones, retribuya abundantemente vuestros 
trabajos por la salvación de las a l m a s , mientras en prenda de 
nuestro amor, os damos nuestra paternal bendición. 

Mariano, Arzobispo de Valencia^ 

Valencia 1.° de Febrero de 1 8 6 6 . 



AL 

BOLETIN OFICIAL ECLESIÁSTICO 
D E L 

ARZOBISPADO DE VALENCIA, 

Número 233, del dia i 5 de Marzo de i866. 

NOS D. D. MARIANO BARRIO FERNANDEZ, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de 
Valencia , Senador del R e i n o , Prelado doméstico de S . S . , Asistente 
al Sacro Solio Pontificio, Noble R o m a n o , Caballero Gran Cruz 
de la Real y Distinguida Orden Española de Carlos III y de la A m e 
r icana de Isabel la Católica, del Consejo de S . M . , e tc . e tc . 

A los Sres. Arcipreste y Clero, al I l tre. Alcalde y Ayunta
miento , á los fieles todos de la ciudad de Játiva, y á todos 
nuestros Diocesanos saludamos cariñosamente en Jesucristo, y 
hacemos saber: 

Que hace tres dias Nos ha sido remit ido desde esa c iu 
dad, l lamando nuestra especial atención, un folleto impreso 
en la m i s m a , parte en valenciano y parte en castellano, t i tu
lado La Creu del Matrimonia representa en la falla de la 
plasa de la Trinitat en V añ i866. Como era na tura l p ro 
curamos en el instante verle y enterarnos de su contenido: 
os confesamos s inceramente que su lectura Nos causó una 
sorpresa muy triste y Nos afectó muy amargamen te . Quisié-
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ramos encontrar un título ó u n fundamento, siquiera fuese 
débil, para escusar y dejar en buen ter reno la intención de 
su desconocido au to r ; pero desgraciadamente no le encon
t ramos . Ni su l enguage , ni su objeto, ni sus tendencias ó 
fines abogan nada en su favor. Él marcha por cima de todas 
las consideraciones del reca to , del pudor , de la moral idad, 
de la decencia, del respeto á la muger , al mat r imonio , á las 
personas morigeradas , al celibato, al clero; y ora con estilo 
sarcástico, ora con chistes y equívocos muy mal sonantes, 
zah ie re , ridiculiza y alicienta á la impureza , á la lascivia, 
sembrando la desconfianza para con la muger y quer iendo 
alejar del ma t r imonio . 

Semejante producción, os volvemos á r e p e t i r , Nos causó 
muy honda p e n a , no solo por su a u t o r , sino porque haya 
sido impresa en una ciudad tan religiosa como Játiva y p r in -
cipalísimamente por el gravísimo mal que puede in t roduci r 
en el seno de las familias y de los pueblos . 

No conociendo todavía bien el lemosin va lenc iano , ni 
pudiendo apreciar debidamente la mayor ó menor malicia de 
las frases ó palabras equívocas, no hemos quer ido afian
zarnos en nuestro propio j u i c i o , y como en todo deseamos 
el mayor ac ier to , hemos encargado la l e c tu r a , revisión y 
censura de semejante folleto al Sínodo respetable de pe rsonas 
imparciales de muy conocida ilustración y v i r t ud , versados 
en el idioma del pais , como natura les del mismo. 

Pues b ien , amadísimos hijos nues t ros , el i lustrado Sínodo 
correspondiendo eficazmente á nuest ra confianza, no solo ha 
corroborado nuestro parecer, sino que al espresar su censura 
Nos d ice: «que el escrito que nos ocupa es un conjunto 
»de palabras y escenas las mas r e p u g n a n t e s , que no pueden 
»menos de ofender los oidos, no tan solo de las personas t i -
a m o r a t a s , sino también de aquellas que recuerden ser cr is-
Miañas y profesar una religión que condena la impureza , y 
»amenaza con penas muy severas al que causa la ruina de 
»su prógimo con sus palabras ó con sus egemplos ; y es de 
anotar , añaden los censores , la falta de piedad del folletista 



»que se propone obsequiar al Patr iarca San José, esposo de 
>María Santísima, Madre de la pureza m i s m a , obsequiar le 
»dicen, con una representación de tan r epugnan te n a t u r a 
leza» y concluyen censurando este desgraciado folleto de 
herético, impío, escandaloso, obsceno, inmoral, injurioso al 
matrimonio, al estado eclesiástico, al celibato, y á las per
sonas piadosas y timoratas. 

Nos, pues , prohijando la censura en todas sus par tes , p r o 
hibimos la lectura , y condenamos con todas las calificacio
nes mencionadas el folleto titulado «La Creu del Malrimbni, 
representá en la falla de la plasa de la Trinital en V añ 
1866.» Prevenimos á los Señores Curas que lean y hagan 
saber esta nuestra carta de prohibición desde el púlpito, en 
el p r imer dia fectivo, á los fieles t odos ; encargándoles que 
los egemplares que tengan en su poder los entreguen á su 
Párroco repectivo ó confesor para que Nos los remi ta . S u 
plicamos encarecidamente al I l t re . Sr. Alcalde y Ayuntamien
to de Játiva, por las ent rañas de Jesucr i s to , no permita se 
representen en ese suelo t radic ionalmenle religioso y m o r a l 
las impúdicas escenas que contiene el folleto que acabamos 
de condenar . 

Padre? y madres de famil ia , hombres de todas clases y 
opin iones , escuchad por un momento la voz paternal de 
vuestro amante Arzobispo; y haciendo abstracción de vues
t ras opiniones, con la mano puesta sobre vuestra conciencia, 
decidnos, ¿puede jamás la inmoral idad ser ilustración? ¿La 
falta de pudor y de recato podrá ser nunca virtud á los ojos 
del h o m b r e honrado? ¿La licencia en todos los t e r renos , in
cluso el de la prensa, no es el t i rano que mata la l ibertad? Si 
se s iembra la desconfianza respecto de la muger , si se aleja 
á los hombres del mat r imonio , ¿cuál será la fuente cr is tal i
na que t ra iga á la sociedad los vínculos dulces de la familia 
y del amor? ¿Será el amancebamiento? ¿Será la prostitución? 

¡Ay amadísimos de nues t ra a l m a ! Considerad las conse
cuencias funestísimas de la lectura y publicación del folleto 
que acabamos de condenar , y de otros de esta clase. Vosotros 



sabéis cuan dulce es para vosotros mismos impr imi r en la 
frente ó megilla pudorosa de vuestros hijos un inocente ós
culo de vuestro paternal car iño. Sois , p u e s , los p r imeros 
interesados en la conservación á toda costa de ese he rmoso 
pudor de vuestros hijos. T raba jad , p u e s , y ayudadnos muy 
eficazmente, á que ni ese folleto ni otros semejantes a r reba
ten del seno de vuestras familias la inocencia y la v i r tud. 
Tras de ese robo inhumano está quizá la prostitución de 
vuestras h i j as , la salud de vuestros h i j o s , tal vez la infelici
dad de toda la familia. 

Vuestro amante Arzobispo quiere para vosotros el b ien, 
y lo pide al Señor todos los dias en el Santo Sacrificio de la 
Misa. No puede dejar de h a c e r l o , porque por la voluntad 
de Dios es vuestro P a s t o r , vuestro Padre e sp i r i tua l , y os 
ama con la t e rnura de su corazón. 

Dado en nuest ro Palacio Arzobispal de Valencia á quince 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y seis. 

MARIANO, Arzobispo de Valencia. 

Por maodado de S. E. I . el Arzobispo mi Señor: 
Bernardo Martin, 

Can. Díg. Serio. 

Valencia: Imprenta de J. R i u s . — 1 8 6 : 5 . 



A R Z O B I S P A D O 
DE 

V A L E N C I A . 

Señores Cura y Sacerdotes de esa Iglesia. 
F 

Amadísimos de nuestro corazón: Con esta fecha dirigimos una 
carta pastoral al Clero y fieles de nuestra muy amada Diócesis, 
encaminada á recordarles el triste estado en que la revolución ha 
colocado á nuestro muy Santo Padre y el deber sagrado que todos 
tenemos, de acudir á su socorro. Inútil es que os hagamos ahora 
mérito de sus dos últimas Alocuciones, que ya conocéis, y de cómo 
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la. impiedad se ha ensañado con El arrancándole sus Estados, pri
vándole de su patrimonio y llenando su corazón de la mayor amar
gura. 

A endulzársela en lo posible debemos, ahora mas que nunca, 
concurrir todos, y para ello, pidamos al que es Padre de Miseri
cordia, que se digne usarla con su Vicario en la tierra, dándole 
valor y consuelos. Proporcionémoselos también nosotros, y parta¬
mos nuestro pan material con el que se fatiga y padece por que en 
nada nos falte el espiritual. 

A este fin hubiéramos querido asociarnos de todo el Clero 
para escucharle y adoptar en su virtud el camino mas adecuado 
para obtener un resultado decoroso y duradero; tan duradero como 
lo sean las necesidades del Santo Padre. Pero no siéndonos esto 
posible, hemos procurado oir á los Párrocos de esta Capital y otros 
Sacerdotes respetables, y en su consecuencia creemos que los s e 
ñores Curas de término podrán contribuir á este efecto con veinte 
reales mensuales; los de segunda ascenso con quince; los de pri
mero con doce; los de entrada, lo mismo que los Coadjutores y 
Beneficiados de la Capital que disfrutan asignación, con diez; los 
Coadjutores y Clero beneficial de fuera de la Ciudad con ocho; y 
todos los demás Sacerdotes con seis. 



No nos parece que este sacrificio pueda mal llevar á ninguno; 
y Nos mismo á pesar del descuento de la cuarta parte de nuestra 
asignación que sufrimos, hemos resuelto contribuir con mil reales 
mensuales; y si las necesidades del Vicario de Jesucristo exigieren 
m a s , aunque solo contamos con nuestra asignación, haríamos el 
sacrificio de ella, y hasta venderíamos nuestros pectorales y alhajas. 

Para recaudar mensualmente las indicadas cantidades, se hará 
el descuento á cada uno por los respectivos Habilitados, quienes 
lo entregarán ó girarán á esta Secretaría de Cámara, á cuyo efecto 
se comunican las órdenes oportunas á los de Alicante y Castellón. 

Los mismos Habilitados retendrán una pequeña cantidad de la 
asignación del Culto por cada Parroquia, proporcional á su dota
ción , en la forma que se les previene. 

Los Sacerdotes que no perciben asignación podrán entregar 
al señor Cura de la feligresía en que vivan la ofrenda que se les 
indica; ésta, así como las de los fieles, habrán de girarse á la 
Secretaría de la manera mas cómoda. 

Pero no es solamente del Clero de quien esperamos acuda al 
sostén del Santo Padre. Nos prometemos muchísimo también de la 
religiosidad de los fieles valencianos. A estos procurarán estimu-
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lar desde el pulpito y privadamente , sus Párrocos y Sacerdotes, 
utilizando cuantas ocasiones se les presenten y moviéndoles á que 
se suscriban con alguna cantidad , según dejamos dicho en nuestra 
Pastoral. No se trata de suscriciones cuantiosas, la seguridad de 
la cuota recomendamos con esmero. 

Al efecto, por lo que respecta á esta capital, podrán hacerse 
las suscriciones en nuestra Secretaría de Cámara ó en las P a r 
roquias respectivas. Fuera de la capital habrán de verificarse en la 
casa u oficina del Párroco. En las poblaciones grandes podrá el 
Párroco utilizar para este efecto el ausilio ó ayuda de los Coadjuto
res ó Sacerdotes ó de algunos seglares de confianza, ya sea por 
distritos ó por calles, según aconsejare la prudencia. Para ello 
podrán préviamente reunirse y adoptar el camino que pareciere 
mas llano y menos difícil. 

Para facilitarlas operaciones habrá en nuestra Secretaría una 
mesa dedicada á este objeto que llevará la cuenta de cargo y data, 
A nuestro Secretario de Cámara, pues, podrán dirigirse los seño
res Curas y demás á cuyo cargo estuviere en las Parroquias la 
suscricion. 



Según el montamiento mensual de ésta se utilizarán todos los 
medios mas fáciles de giro, sin omitir el cangeo del importe del 
personal y culto de las Parroquias de fuera de la cap i ta l , hasta 
donde alcanzare. 

Estos son los medios que Nos han parecido mas adecuados 
para que den un resultado fijo con que pueda contarse mensual -
mente para las necesidades del Santo Padre ; sin embargo , si á 
algún señor Gura ó Sacerdote le ocurriese o t ro , á su juicio, mas 
conveniente, tenga la franqueza de esponerle , seguro de que en 
poderlo plantear con éxito, proporcionará una satisfacción al que á 
todos ama y bendice paternalmente. 

De nuestro Palacio Arzobispal 26 de Noviembre de 1 8 6 6 . 

MARIANO, Arzobispo de Valencia 


